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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional de 
Búsqueda de Personas, la Secretaría de Salud y Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, que tiene 
por objeto implementar acciones que coadyuven a la búsqueda y localización de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A 

TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ LA “CNBP”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, KARLA IRASEMA QUINTANA OSUNA; 

Y POR LA OTRA PARTE, LA SECRETARÍA DE SALUD Y SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO DE 

GUERRERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “SALUD GUERRERO”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 

POR AIDÉ IBAREZ CASTRO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE 

LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1o de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (CONSTITUCIÓN), el Estado mexicano, en su conjunto, tiene la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos, así como de prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a estos. 

El 12 de julio de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Plan Nacional de Desarrollo 

2019-2024 (PND), cuya elaboración se enmarca en el Sistema de Planeación Democrática al que hace 

referencia el artículo 26 de la CONSTITUCIÓN y; conforme a lo señalado en el artículo 22 de la Ley de 

Planeación, el PND indicará los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales que deberán 

ser elaborados sin perjuicio de aquellos cuya elaboración se encuentre prevista en las leyes o que 

posteriormente determine el Presidente de la República. 

En ese orden de ideas, el PND dispone en su Eje General I. “Política y Gobierno”, que la Prevención del 

Delito es uno de los ejes estratégicos de la Seguridad Pública y que se han impulsado acciones en lo 

inmediato para consolidar una amplia política de prevención y participación ciudadana. 

A su vez, el Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024, publicado en el DOF el 25 de junio de 2020, 

dispone en su Objetivo Prioritario “6.3.- Relevancia del Objetivo prioritario 3: Garantizar, promover y proteger 

los derechos humanos de las personas mediante políticas públicas y mecanismos que aseguren el ejercicio 

pleno de sus derechos”, que el Gobierno tiene como prioridad generar las condiciones necesarias para 

dimensionar el problema y tener la mayor cantidad de información posible, a través de la creación de un 

andamiaje institucional, normativo y procedimental que permita contar con un Sistema Nacional de Búsqueda 

de Personas robusto, con capacidad para atender las diferentes formas de búsqueda de personas 

desaparecidas y no localizadas y por ende, que permita tener información sobre las poblaciones afectadas 

para poder realizar las acciones de búsqueda con un enfoque diferencial. 

De conformidad con el artículo 27, fracción VII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

“GOBERNACIÓN” en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el 

cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que 

se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de 

participación y coordinación de las autoridades, tanto de las entidades federativas como de los municipios. 
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Con fecha 17 de noviembre de 2017, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expide la Ley General 

en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas, (Ley General) y; mediante Decreto publicado en el DOF el 13 de mayo 

de 2022, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General, y con ello, se fortalecieron las 

funciones de la “CNBP”, mediante la creación de un Centro Nacional de Identificación Humana (CNIH), para 

hacer frente a la crisis forense mediante procesos especializados en la búsqueda de personas desaparecidas. 

El artículo 50 de la Ley General, establece que la “CNBP” es un órgano administrativo desconcentrado de 

“GOBERNACIÓN”, que determina, ejecuta y da seguimiento a las acciones de búsqueda de personas 

desaparecidas y no localizadas, en todo el territorio nacional; además de la búsqueda en vida, también la 

búsqueda forense con fines de identificación de cuerpos y restos humanos desde la perspectiva 

individualizada o generalizada a través de un enfoque masivo o a gran escala o, en su caso, de identificación 

humana complementaria; la “CNBP” opera el CNIH, que debe estar interconectado para compartir la 

información con el resto de las herramientas precisadas en el artículo 48 de la Ley General y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

Por lo anterior, y de conformidad con la reforma en mención, la “CNBP” deberá diseñar, ejecutar y dar 

seguimiento a las acciones de búsqueda forense con fines de identificación humana con enfoque masivo o a 

gran escala o, en su caso, híbrido, en coadyuvancia con las Comisiones Locales de Búsqueda, la Fiscalía 

General de la República, las Fiscalías Especializadas, las Fiscalías y/o Procuradurías Locales y las 

instituciones que presten servicios forenses, así como otras instancias creadas con el fin de contribuir a la 

identificación humana dentro del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

De conformidad con el artículo 53, fracciones XXVI BIS, XXVI Ter, XXVI Quater, XXVI Sexties de la Ley 

General, la “CNBP”, tiene —entre otras— la atribución de diseñar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones 

de búsqueda forense con fines de identificación humana en coadyuvancia con las Comisiones Locales de 

Búsqueda, la Fiscalía, las Fiscalías Especializadas y las instituciones que presten servicios forenses y otras 

instancias creadas con el fin de contribuir a la identificación humana dentro del Sistema Nacional; así como 

recuperar, recolectar, resguardar, trasladar, transportar y analizar con fines de identificación humana, los 

cuerpos, restos humanos y muestras óseas; además de Recuperar, recolectar, resguardar, trasladar, 

transportar y analizar con fines de identificación humana los cuerpos, restos humanos y muestras óseas con 

fines de procesamiento genético, resguardar, a través del Centro Nacional, la información tendiente a la 

identificación humana la cual, una vez procesada, será remitida a la autoridad competente y dada a conocer a 

las familias interesadas en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; y realizar campañas de toma de 

muestras referenciales con fines de procesamiento a nivel nacional, que permitan recabar información 

genética de los familiares de Personas Desaparecidas o No Localizadas, sin necesidad de denuncia. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en la fracción XXVI Quinquies, de la Ley General, la “CNBP” 

podrá solicitar a las instituciones de los tres órdenes de gobierno, a los servicios forenses o periciales, a la 

Fiscalía General de la República, a las Fiscalías Especializadas, a las Fiscalías y/o Procuradurías Locales y a 

las demás autoridades competentes, toda la información concerniente a la búsqueda y localización de 

personas desaparecidas, incluida la de identificación de cuerpos y/o restos humanos que tengan bajo su 

resguardo, sin perjuicio de conservar la secrecía de datos personales, la reserva de la información pública y la 

información relativa a la investigaciones de delitos. 

Resulta importante destacar, que las labores del CNIH no pretenden suplir las responsabilidades y 

obligaciones legales de los servicios forenses de las fiscalías, tribunales o instancias independientes en la 

materia, sino implementar una política pública de búsqueda forense con fines de identificación, mediante una 

metodología para la realización de identificaciones masivas, bajo la premisa de que cada entidad federativa 

que solicite el apoyo del CNIH lo hará mediando información y apertura para la implementación  

del enfoque masivo. 

En términos del artículo 90 de la Ley General, la “CNBP” debe instrumentar acciones de búsqueda de 

conformidad con el Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, 

entre otras, el cruce de la información ingresada al Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No 

Localizadas, mediante los sistemas informáticos instrumentados para ello, de manera periódica y exhaustiva, 
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con los registros o bases de datos a que se refiere el artículo 94 de la Ley General, entre los que se 

encuentran hospitales, clínicas, centros de atención psiquiátrica, centros de Desarrollo Integral para la Familia, 

centros de salud, centros de atención de adicciones y rehabilitación y en términos generales cualquier 

institución pública y privada. En este orden de ideas resulta muy importante la coordinación y colaboración 

con las autoridades o instituciones, públicas o privadas, que administran las bases de datos o registros a que 

se refiere este párrafo. 

Por su parte, “SALUD GUERRERO” es una Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero que, 

como autoridad rectora del Sistema Estatal de Salud tiene como objetivo impulsar integralmente los 

programas de salud en la entidad, tanto en materia de salud pública como de atención médica; promoviendo 

la interrelación sistemática de acciones entre la Federación y el Estado, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 8 de la Ley Número 1212 de Salud del Estado de Guerrero; y de conformidad con el artículo 31 

fracciones I, II y XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242, 

tiene como atribuciones establecer y conducir la política estatal en materia de salud y promover acciones en 

materia de salud entre la federación y el estado; coordinar el Sistema Estatal de Salud y realizar acciones de 

vinculación con el Sistema Nacional; y las demás que le confiera el Poder Ejecutivo u otras legislaciones.  

Por lo anterior y con el objetivo de desarrollar y fortalecer las capacidades institucionales “LAS PARTES”, 

manifiestan su interés de celebrar el presente Convenio de Colaboración, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES: 

I. La “CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una Dependencia de la Administración Pública Federal 

Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 2, fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.3. De conformidad con los artículos 50 de la Ley General, 153 del RISEGOB, así como con el “Acuerdo 

por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente los órganos administrativos 

desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” publicado en el DOF el 13 de abril de 2018; la 

“CNBP” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, que tiene por objeto 

impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las acciones 

entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de personas 

desaparecidas y no localizadas, y que tiene como ámbito de competencia, determinar, ejecutar y dar 

seguimiento a las acciones de búsqueda de personas desaparecidas y no localizadas, en todo el 

territorio nacional. 

I.4. Karla Irasema Quintana Osuna, en su calidad de Titular de la “CNBP”, según consta en el 

nombramiento expedido a su favor por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Andrés 

Manuel López Obrador, emitido el 08 de febrero de 2019, se encuentra plenamente facultada para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con el artículo 53, fracción XXVII de 

la Ley General, así como los artículos 114 y 115, fracción V del “RISEGOB”. 

I.5.  Para todos los efectos legales relacionados con el presente instrumento jurídico, señala como su 

domicilio el ubicado en Doctor José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia Narvarte Poniente, 

Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. “SALUD GUERRERO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 

CONSTITUCIÓN, 1, 22, 24, 87, 88 y 90, numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, el Estado de Guerrero, es una Entidad Federativa que es parte integrante de 

la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido 

como gobierno republicano, representativo y popular. 
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II.2. Los Servicios Estatales de Salud, es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 1 y 46, fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Guerrero Número 242; 17 BIS, 17 TER y 17 QUATER de la Ley Número 1212 de Salud del Estado 
de Guerrero; 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y los Servicios Estatales de 
Salud del Estado de Guerrero; y el artículo SEGUNDO del Decreto Número 425 por el que reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley Número 1212 de Salud del Estado de Guerrero, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Guerrero, No. 103 Alcance VIII, el 23 de 
diciembre 2016. 

II.3. Aidé Ibarez Castro, Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios Estatales de Salud del 
Estado de Guerrero, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, con fundamento en 
los artículos 87, 88 y 90 numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero; 4, 9, 14, 22, apartado A, fracción IX y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Guerrero número 242; 7°, fracción II, 8, 11, fracción I y 11 Bis, fracciones I y VI, 17 
QUINQUIES y 17 SEXIES de la Ley Número 1212 de Salud del Estado de Guerrero; 3, 9, fracciones 
XXIV y XXIX y 59, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y de los Servicios 
Estatales de Salud del Estado de Guerrero, artículo SEGUNDO del Decreto Número 425 por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Número 1212 de Salud del Estado de 
Guerrero, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, No. 103 Alcance 
VIII, el 23 de diciembre de 2016; cargos que se quedan debidamente acreditados con la copia de sus 
nombramientos y de acta de protesta, todos de fecha 15 de octubre del 2021, expedidos por la 
Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero Evelyn Cecia Salgado Pineda. 

II.4.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación señala como domicilio el ubicado en Av. Ruffo 
Figueroa número 6, Colonia Burócratas, Código Postal 39090, Municipio de Chilpancingo, Estado de 
Guerrero. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1  Se reconocen en forma recíproca la personalidad jurídica y capacidad legal que ostentan, misma que 
al momento de suscribir el presente Convenio de Coordinación, no les ha sido revocada, modificada, 
ni limitada en forma alguna. 

III.2  Están en la mejor disposición de apoyarse, sumar esfuerzos para cumplir cabalmente el objeto del 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer los mecanismos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para que, en el ámbito de sus respectivas competencias y acorde a la 
normatividad que resulte aplicable; implementen las acciones que coadyuven a la búsqueda y localización de 
Personas Desaparecidas y No Localizadas. 

Asimismo, “LAS PARTES” se comprometen a ejecutar, dentro del ámbito de sus competencias, las 
medidas necesarias para impulsar la coordinación, de ambas instituciones y con ello, contribuir al 
cumplimiento del objeto señalado en el párrafo anterior. 

SEGUNDA. LÍNEAS DE ACCIÓN. En los términos del presente instrumento y derivado de los calendarios, 
programas y acciones de trabajo que serán acordados por escrito entre “LAS PARTES”, dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias, se desarrollarán actividades, en conjunto como los que a continuación se 
mencionan de manera enunciativa, más no limitativa: 

a) La “CNBP” solicitará a “SALUD GUERRERO” la consulta de información en sus registros y/o base de 
datos que detente, administre o tenga acceso y que puedan contribuir a la búsqueda y localización 
de Personas Desaparecidas y No Localizadas, a partir de los criterios que se detallen en los Anexos 
Técnicos. 

b) “SALUD GUERRERO” entregará los resultados que deriven de la consulta de la información, 
conforme a lo estipulado en los Anexos Técnicos que se suscriban. 
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c) “LAS PARTES” utilizarán la información de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en el 

presente Convenio de Coordinación y en sus Anexos Técnicos. 

d) “LAS PARTES” acordarán las estrategias y mecanismos para el intercambio y validación de la 

información en los Anexos Técnicos, a fin de coadyuvar a la búsqueda y localización de Personas 

Desaparecidas y No Localizadas. 

e) Las demás que determinen “LAS PARTES” a través de los enlaces a que se refiere la Cláusula 

TERCERA y que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

TERCERA.- ENLACES DE SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las actividades 

que deriven del presente instrumento jurídico y de los Anexos Técnicos que de él se deriven, “LAS PARTES” 

designan como Enlaces a las siguientes personas servidoras públicas: 

Por la “CNBP”: La persona Titular de la Dirección General del Registro Nacional de Personas 

Desaparecidas y No Localizadas y Procesamiento de Información. 

Por “SALUD GUERRERO”: La persona Titular de la Subdirección de Derechos Humanos y Enlace 

Legislativo, de la Secretaría de Salud. 

Para los efectos del seguimiento y evaluación “LAS PARTES” acuerdan que los Enlaces podrán a su vez, 

designar por escrito a las personas servidoras públicas del nivel jerárquico de Dirección de Área, para que los 

asistan y/o los suplan en las funciones encomendadas. 

CUARTA. ANEXOS. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” formalizarán 

los Anexos Técnicos que consideren necesarios, en los que se establecerán las formas y mecanismos en que 

se llevarán a cabo las líneas de acción precisadas en la Cláusula SEGUNDA. Una vez firmados, los Anexos 

Técnicos formarán parte del presente instrumento y podrán ser modificados por escrito según lo acuerden 

“LAS PARTES”. 

QUINTA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. Los gastos en que incurran “LAS PARTES” como 

resultado de las actividades derivadas de la implementación del objeto del presente instrumento jurídico, 

serán solventados por cada una de ellas conforme a sus atribuciones, con cargo a su presupuesto autorizado 

y disponibilidad presupuestaria. 

SEXTA. DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. “LAS PARTES” acuerdan reconocerse 

recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene sobre 

patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos vigentes 

durante la ejecución de este Convenio de Coordinación y los Anexos Técnicos que en su caso se suscriban, 

pactando desde ahora, que los derechos que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que 

los genere. Asimismo, corresponderá a la Parte cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de 

publicación, dándole el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la 

producción se realizara conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN. “LAS PARTES” se obligan a guardar estricta confidencialidad 

acerca de la información, de los datos personales y de los datos personales sensibles a los que les de 

tratamiento, durante y después de la remisión de los mismos, conforme a los artículos 42, 59, fracción V y 67 

de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 6, 116 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 5, 113, fracción I de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los relativos y aplicables de la Ley Número 207 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero. 

El manejo de la información que se presente, obtenga y produzca en virtud del cumplimiento del presente 

instrumento jurídico, se realizará atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva, protección, 

existencia, licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información, responsabilidad, 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y 

máxima publicidad. 
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Asimismo, en términos de las disposiciones aplicables, “LAS PARTES” se obligan a utilizar la información 
exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico; esto es, para la búsqueda, 
localización e identificación humana de personas desaparecidas y no localizadas. 

De igual modo, “LAS PARTES” serán responsables de la información que les sea otorgada en términos del 
presente Convenio de Coordinación y se comprometen a implementar las medidas de seguridad para la 
protección de la información, de los datos personales y de los datos personales sensibles de conformidad con 
lo establecido en los artículos 3, fracción XX, 31, 32, 33, 34, 35 y demás relativos y aplicables de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En el mismo tenor, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, duplicar, divulgar o 
difundir a terceros que no cumplan con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Número 466 de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero, la Ley General, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, la información que tenga el carácter de confidencial. La información que 
surja a consecuencia de la ejecución del presente Convenio de Coordinación deberá efectuarse respetando el 
principio de finalidad que contempla el artículo 18 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; así como, la excepción que permite compartirlos y que se encuentra señalada 
en el artículo 22 del mismo ordenamiento. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” 
son responsables del tratamiento que hagan sobre los datos personales y por este medio se obligan en 
términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, Ley Número 466 de protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Guerrero, la Ley General y de las disposiciones que derivan de ésta, a: (i) tratar 
dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo de este Convenio y de las acciones 
necesarias para la búsqueda, localización e identificación humana de personas desaparecidas y no 
localizadas; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las señaladas en el 
objeto del presente convenio las cuales implican la búsqueda, localización e identificación humana de 
personas desaparecidas y no localizadas; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la 
Ley Número 466 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Guerrero y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) conservar los datos personales objeto de tratamiento para fines que deriven de lo previsto en la 
Ley General y demás disposiciones jurídicas que de ésta derivan; (vi) abstenerse de transferir los datos 
personales para fines distintos al objeto del presente Convenio; esto significa que los datos personales podrán 
ser transferidos a otras autoridades mientras la finalidad de su tratamiento sea la búsqueda, localización e 
identificación de personas desaparecidas y no localizadas, de conformidad con la excepción al principio de 
finalidad que contempla el artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u obligaciones 
a su cargo derivadas de este Convenio de Coordinación o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, 
sin el previo consentimiento por escrito de la otra Parte. 

NOVENA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
Instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos  
en el apartado de Declaraciones, o bien, a través de correo electrónico institucional que cada una de  
“LAS PARTES” determine. 

Cualquier cambio de domicilio o correo electrónico institucional de “LAS PARTES” deberá ser notificado 
por escrito a la otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 10 (diez) días naturales de 
anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las 
comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente estipulado que el personal comisionado, 

contratado, designado o utilizado por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y 

operación del presente Instrumento jurídico y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la 

dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, 

la otra Parte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier 

responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, penal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA PRIMERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será 

responsable de cualquier retraso o incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Instrumento 

jurídico, cuando dicho incumplimiento sea derivado directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, 

debidamente acreditado.  

En estos supuestos la parte afectada, deberá notificarlo a la otra Parte tan pronto como le sea posible, a 

efecto de tomar de común acuerdo las provisiones que se requieran para la solución de la situación de  

que se trate. 

En el caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, las 

actividades pendientes de realizar se reanudarán en la forma y términos que de común acuerdo convengan 

por escrito “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 

de su suscripción y tendrá una vigencia indefinida. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. El presente Instrumento podrá ser modificado o adicionado total 

o parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio 

correspondiente en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar por 

escrito y formará parte del presente Instrumento jurídico, sin que ello implique la novación de aquellas 

obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá 

dar por terminada anticipadamente su participación en el presente Instrumento jurídico, mediante notificación 

escrita que realice a la otra Parte, tal notificación se deberá realizar con al menos 30 (treinta) días naturales 

de anticipación a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar realizará las acciones pertinentes para tratar 

de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 

presente Convenio de Coordinación, en los supuestos que aplique. 

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del 

presente Convenio de Coordinación y de sus Anexos Técnicos, continuarán hasta su total conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES”, manifiestan que el presente 

Convenio de Coordinación se suscribe de buena fe, por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 

controversia con motivo de su interpretación, ejecución, operación o cumplimiento, “LAS PARTES” lo 

resolverán de común acuerdo a través de los Enlaces a que se refiere la Cláusula TERCERA de este 

Instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, así como en el Periódico Oficial 

del Estado de Guerrero. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y estando las partes conformes con su contenido, 

valor y alcance jurídico, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, el día 31 de mayo de 2023.-  

Por la CNBP: Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Karla Irasema Quintana Osuna.- 

Rúbrica.- Por Salud Guerrero: Titular de la Secretaría de Salud y de los Servicios Estatales de Salud del 

Estado de Guerrero, Aidé Ibarez Castro.- Rúbrica. 



Miércoles 4 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL 9 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las 
entidades federativas, a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de 
personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación, por 
conducto de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, y el Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 

SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA 

REALIZAR ACCIONES DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA 

NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 

POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 

POR SU TITULAR, KARLA IRASEMA QUINTANA OSUNA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “CNBP”; 

Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, EVELYN CECIA SALGADO PINEDA, EL 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LUDWIG MARCIAL REYNOSO NÚÑEZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN, RAYMUNDO SEGURA ESTRADA Y EL TITULAR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS, ARTURO SOLÍS FELIPE, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE 

BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 

DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 26 de enero de 2023, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo por 

el que se emiten los Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de 

sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la  

Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 

Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2023”, (en lo sucesivo, Lineamientos), 

cuyo objeto es establecer los requisitos, procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, 

ejercicio, seguimiento y evaluación de los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones 

Locales de Búsqueda de las entidades federativas constituidas legalmente, en el marco de la Ley General en 

Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas (“Ley General”), para implementar proyectos que contribuyan a las 

acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas. 

Con fecha 31 de marzo de 2023, fue celebrado el Convenio de Coordinación y Adhesión para el 

otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para 

realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la “Ley General”, entre la Secretaría de 

Gobernación, por conducto de la “CNBP” y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Guerrero 

(“CONVENIO”). 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, (PEF 2023), el correspondiente 

al Ramo 04 Gobernación, Programas Federales, Otros Subsidios, U-008 Subsidios para las acciones de 

búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas subsidios y subvenciones; prevé una asignación de 

$811’421,430.00 (Ochocientos once millones cuatrocientos veintiún mil cuatrocientos treinta pesos 00/100 

M.N.), para el otorgamiento de subsidios por parte de la Secretaría de Gobernación a las entidades 

federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de 

personas, en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, de los 

cuales a la fecha, queda pendiente la asignación de la cantidad de $248,890,407.71 (Doscientos cuarenta y 

ocho millones ochocientos noventa mil cuatrocientos siete pesos 71/100 M.N.), por concepto de la bolsa de 

recursos concursables. 
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Mediante oficio número SGG/CEBP/0798/2023, de fecha 07 de julio de 2023, el Gobierno del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero, solicitó a la “CNBP” celebrar el presente instrumento jurídico. Lo anterior,  

con fundamento en los artículos 22, 23, 24, 25 y 26 de los Lineamientos y en términos de la Cláusula 

Vigésima del “CONVENIO”. 

Por oficio número SEGOB/CNBP/4318/2023, de fecha 26 de julio de 2023, la “CNBP” autorizó la 

procedencia de la solicitud de acceso al recurso concursable solicitado. 

En virtud de lo anterior, y toda vez que resulta necesario utilizar la totalidad de los recursos destinados 

para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas para realizar acciones de búsqueda y 

localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar 

el presente Convenio Modificatorio al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. La “CNBP” declara que: 

I.1. En virtud de que el presente Convenio Modificatorio se deriva del “CONVENIO”, las Declaraciones 

manifestadas en dicho instrumento permanecen vigentes, con excepción de las expresadas en el 

presente Convenio Modificatorio, por lo que se tienen por reproducidas y ratificadas en su integridad 

como si a la letra se insertaran en el presente Convenio Modificatorio. 

I.2. Para efectos legales de este Convenio Modificatorio, señala como su domicilio el ubicado en Camino 

a Santa Teresa 1679, Planta Baja, Colonia Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, Código 

Postal 01900, Ciudad de México, México. 

I.3. Las documentales, justificativas y comprobatorias que acreditan y sustentan la procedencia de este 

instrumento, obran en el expediente de la “CNBP”; lo anterior, para todos los fines y efectos legales a 

que haya lugar, por lo que corresponde a dicha área cualquier justificación y sustento sobre 

el particular. 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Es su intención celebrar el presente Convenio Modificatorio al “CONVENIO”, en términos del 

presente instrumento jurídico. 

II.2. En virtud de que el presente Convenio Modificatorio se deriva del “CONVENIO”, las Declaraciones 

manifestadas en dicho instrumento permanecen vigentes, con excepción de las expresadas en el 

presente Convenio Modificatorio, por lo que se tienen por reproducidas y ratificadas en su integridad 

como si a la letra se insertaran en el presente instrumento jurídico. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Cuentan con las facultades necesarias para intervenir en la suscripción del presente Convenio 

Modificatorio. 

III.2. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan su conformidad para la 

celebración del presente Convenio Modificatorio. 

III.3. Celebran el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 22, 23, 24, 25 y 

26 de los Lineamientos y en términos de la Cláusula Vigésima del “CONVENIO”. 

En este sentido, “LAS PARTES” acuerdan modificar el “CONVENIO”, única y exclusivamente en lo 

estipulado en las Cláusulas Primera y Tercera, manifestando su voluntad para obligarse de conformidad con 

las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

“LAS PARTES” acuerdan modificar el Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de 
subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones 
de búsqueda de personas, en el marco de la “Ley General”, celebrado el 31 de marzo de 2023, agregando un 
segundo párrafo a la Cláusula Primera y un penúltimo y último párrafo a la Cláusula Tercera, para quedar 
como se señala a continuación: 

“PRIMERA.- Objeto 

… 

El Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar 
el Subsidio de la bolsa de recursos concursables autorizado a la “ENTIDAD FEDERATIVA” por 
conducto de su Secretaría de Finanzas y Administración, de manera ágil y directa, en el marco 
del PEF 2023, de la “Ley General” y de los “Lineamientos. 

“TERCERA.- Asignación de los Recursos. 

... 

I. al VI. … 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá de la “CNBP” por concepto de asignación de la bolsa de 
recursos concursables, la cantidad de $6,638,000.00 (Seis millones seiscientos treinta y ocho 
mil pesos 00/100 M.N.). El monto será transferido por conducto de su Secretaría de Finanzas y 
Administración en una sola exhibición. Por lo que el monto total otorgado a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” es la cantidad de $30,980,642.90 (Treinta millones novecientos ochenta mil 
seiscientos cuarenta y dos pesos 90/100 M.N.)” 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” aportará la cantidad de $995,700.00 (Novecientos 
noventa y cinco mil setecientos pesos 00/100 M.N.) por concepto de coparticipación. Por lo que 
el monto total aportado por la “ENTIDAD FEDERATIVA” es la cantidad de $3,429,964.29  
(Tres millones cuatrocientos veintinueve mil novecientos sesenta y cuatro pesos 29/100 M.N.)” 

…. 

SEGUNDA.- Novación. 

Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, “LAS PARTES” convienen que el resto del 
instrumento jurídico celebrado el 31 de marzo de 2023, no se modifica, por lo que continuará surtiendo sus 
efectos en los términos originalmente pactados. 

TERCERA.- Vigencia. 

El presente instrumento jurídico forma parte integrante del “CONVENIO” celebrado el 31 de marzo de 
2023, y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

CUARTA.- Publicación. 

El presente instrumento se publicará en el DOF y en Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero 
según corresponda, de conformidad con la normativa aplicable. 

Leído que fue el presente Convenio Modificatorio y enteradas las partes de su contenido y alcance 
jurídico, y por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar 
su validez, lo ratifican y firman en cuatro tantos de conformidad al margen y al calce, en la Ciudad de México, 
el día quince de agosto de dos mil veintitrés.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de 
Personas, Karla Irasema Quintana Osuna.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: la Gobernadora 
Constitucional del Estado, Evelyn Cecia Salgado Pineda.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Ludwig Marcial Reynoso Núñez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Raymundo Segura 
Estrada.- Rúbrica.- El Titular de la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas, Arturo Solís  
Felipe.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se declara al territorio de los Estados Unidos Mexicanos, como zona libre de Influenza 
Aviar tipo A, subtipo H5N1. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 35, fracciones IV y XXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 4, último párrafo, 5, 
primer párrafo, 6, fracción XXI, 26, 55, 160 y 161, fracciones I, IV y V de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1, 
primer párrafo, 89, 91, 92, 353, fracción IV, 354 y 361 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 
1, 2, párrafo primero, letra B, fracción V, 5, fracción XXV y 52 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural; 1, 3, 11, fracciones IV, V y XVIII y 14, fracciones II y XXI del Reglamento 
Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; 1 y 6, inciso 6), fracción V del 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer en los Estados Unidos Mexicanos las enfermedades y plagas 
exóticas y endémicas de notificación obligatoria de los animales terrestres y acuáticos, y 1 y 5, fracción III del 
Acuerdo por el que se da a conocer la campaña y las medidas zoosanitarias que deberán aplicarse para 
el diagnóstico, prevención, control y erradicación de la Influenza Aviar Notificable, en las zonas del territorio de 
los Estados Unidos Mexicanos en las que se encuentre presente esa enfermedad, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 establece como objetivo “El bienestar general de la 
población”, el cual se busca impulsar con la producción a través de la construcción de una regulación que 
permita la sana competencia, teniendo como base el actualizar y desregular, el marco normativo del sector 
agroalimentario. 

Que el Programa Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural 2020-2024, establece que se fortalecerá la 
sanidad agropecuaria, acuícola y pesquera, así como la inocuidad en los alimentos, temas que adquieren un 
carácter estratégico en la seguridad nacional, para lo cual, el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria (SENASICA) tendrá un papel clave en lograr la creación de sistemas 
agroalimentarios saludables, a través de acciones fitozoosanitarias estratégicas, preventivas y de emergencia, 
y acciones para verificar el cumplimiento de las normas aplicables a los productos de origen vegetal o animal. 

Que es atribución de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de su Órgano Administrativo 
Desconcentrado, SENASICA, declarar zonas libres de enfermedades y plagas que afectan a los animales. 

Que los Estados Unidos Mexicanos es país miembro de la Organización Mundial de Sanidad Animal 
(OMSA, antes OIE) desde 1924, la cual define en el capítulo 3.3.4 del Manual de las Pruebas de Diagnóstico y 
de las Vacunas para los Animales Terrestres a la Influenza Aviar tipo A, como una infección de las aves de 
corral que debe estar sujeta a control oficial por parte de las autoridades nacionales. 

Que la Influenza Aviar tipo A, subtipo H5N1, es causada por un virus de la familia Orthomyxoviridae que 
afecta a las aves de corral, cuyos subtipos H5 y H7 se consideran de alta patogenicidad si mediante la 
inoculación intravenosa de pollos susceptibles de 4 a 8 semanas de edad con virus infeccioso causan más del 
75% de mortalidad en 10 días, o si la inoculación de 10 pollos susceptibles de 4 a 8 semanas de edad da 
lugar a un índice de patogenicidad intravenosa (IPIV) superior a 1.2. 

Que el 21 de junio de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Acuerdo por el que se 
da a conocer la campaña y las medidas zoosanitarias que deberán aplicarse para el diagnóstico, prevención, 
control y erradicación de la Influenza Aviar Notificable, en las zonas del territorio de los Estados Unidos 
Mexicanos en las que se encuentre presente esa enfermedad, el cual tiene como objetivo establecer las 
medidas zoosanitarias en comento en las zonas del territorio nacional en las que se encuentre presente el 
virus de la Influenza Aviar tipo A subtipos H5 y H7. 

Que el 29 de noviembre de 2018, se publicó en el DOF el Acuerdo mediante el cual se dan a conocer en 
los Estados Unidos Mexicanos las enfermedades y plagas exóticas y endémicas de notificación obligatoria de 
los animales terrestres y acuáticos, que establece en el artículo 6, inciso 6), fracción V, que la Influenza Aviar 
causada por los subtipos H5 y H7 o por cualquiera de los virus de influenza aviar con un índice de 
patogenicidad intravenosa (IPIV) igual o superior a 1.2 pertenece al grupo 1, el cual está conformado por 
enfermedades exóticas de notificación obligatoria en el territorio nacional, grupo al que pertenece la Influenza 
Aviar tipo A subtipo H5N1. 
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Que el 15 de octubre de 2022, el SENASICA confirmó mediante pruebas diagnósticas moleculares la 
presencia del virus de influenza Aviar de Alta Patogenicidad como tipo A, subtipo H5N1, en el estado  
de México. 

Que el 3 de enero de 2023, se publicó en el DOF el Acuerdo mediante el cual se activa, integra y opera el 
Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Animal, para el control y, en su caso, erradicación de la 
Influenza Aviar de Alta Patogenicidad A, subtipo H5N1, así como para prevenir su diseminación dentro del 
territorio nacional y al amparo de este, el Gobierno Federal en coordinación con los Gobiernos Estatales y los 
avicultores organizados del país, desarrollaron y ejecutaron actividades para erradicar la Influenza Aviar tipo 
A, subtipo H5N1. 

Que en la República Mexicana no han sido aplicadas vacunas elaboradas con el virus de Influenza Aviar 
tipo A, subtipo H5N1, y por ello las poblaciones avícolas no cuentan con anticuerpos específicos. 

Que con la información obtenida a través de la vigilancia epidemiológica coordinada por el SENASICA, se 
corrobora que el último caso del virus de Influenza Aviar tipo A, subtipo H5N1 en aves de corral en el territorio 
nacional, se presentó el 22 de febrero de 2023, por lo que el sacrificio sanitario finalizó el 11 de marzo  
de 2023. 

Que en ese contexto, el Título 10., capítulo 10.4., artículo 10.4.6. del Código Sanitario para los Animales 
Terrestres de la OMSA, establece que si ha ocurrido la infección por el virus de la influenza aviar de alta 
patogenicidad en aves de corral en un país libre, el estatus libre podrá restituirse después de un periodo 
mínimo de 28 días, tras haber finalizado el sacrificio sanitario, y durante este periodo se haya llevado a cabo 
una vigilancia que haya demostrado la ausencia de infección. 

Que el Acuerdo por el que se da a conocer la campaña y las medidas zoosanitarias que deberán aplicarse 
para el diagnóstico, prevención, control y erradicación de la Influenza Aviar Notificable, en las zonas del 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos en las que se encuentre presente esa enfermedad ni las 
disposiciones zoosanitarias emitidas por el SENASICA, continuará vigente debido a la circulación de influenza 
aviar tipo A subtipos H5N2 y H7N3 en el territorio nacional. 

Que derivado de la declaratoria de país libre de Influenza Aviar tipo A, subtipo H5N1, se mejora el estatus 
sanitario del país y se protege la avicultura nacional, cuyo valor asciende a más de 221,207 millones  
de pesos. 

Que la declaratoria de país libre de la presencia de Influenza Aviar tipo A, subtipo H5N1, facilita la 
comercialización de aves de corral vivas, así como de sus productos y subproductos originarios de los 
Estados Unidos Mexicanos, por lo cual he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA AL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

COMO ZONA LIBRE DE INFLUENZA AVIAR TIPO A, SUBTIPO H5N1 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara al territorio de los Estados Unidos Mexicanos libre de Influenza Aviar 
tipo A, subtipo H5N1. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con el fin de garantizar que el territorio de los Estados Unidos Mexicanos 
permanezca libre de influenza aviar, tipo A, subtipo H5N1, se debe mantener en operación la vigilancia 
epidemiológica, prevención, diagnóstico, trazabilidad, control de la movilización, transporte, tránsito, 
comercialización e importación de aves de corral, sus productos y subproductos, en unidades de producción 
tecnificada, predios de traspatio y en aves silvestres, conforme a lo establecido en los artículos 6, fracción I, 
24, 68, 77, 89, 160 y 161 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 41, 50, 51, 66 y 87 del Acuerdo por el que se 
da a conocer la campaña y las medidas zoosanitarias que deberán aplicarse para el diagnóstico, prevención, 
control y erradicación de la Influenza Aviar Notificable, en las zonas del territorio de los Estados Unidos 
Mexicanos en las que se encuentre presente esa enfermedad, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2023.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 
Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de obtentor de variedades vegetales, 
correspondiente al mes de agosto de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

LEOBIGILDO CÓRDOVA TÉLLEZ, Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas y 
MARCO ANTONIO TORRES CARBAJAL, Titular del Registro Nacional Agropecuario, de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento en lo establecido por los artículos 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 14, 33 y 37 de la Ley Federal de Variedades Vegetales y 1, 12, 13 y 14 de 
su Reglamento; 1, 2, 3, 9, y 10 fracciones VIII, IX, X del Acuerdo por el que se establece el Registro Nacional 
Agropecuario y se delegan facultades en favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de octubre de 2001 y el Acuerdo que lo modifica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
septiembre de 2012; 2 Apartado A fracción III, Apartado B fracción IV, 9 fracciones IX, X y XII, 52, 56 
fracciones I, IX, XI y, 57 del Reglamento Interior de esta Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de mayo del 2021. 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Variedades Vegetales establece que esta Secretaría publicará en el Diario Oficial 
de la Federación y en los medios que considere idóneos las inscripciones que se realicen en el Registro 
Nacional de Variedades Vegetales, las solicitudes de Título de Obtentor y cualquier información que se 
considere de interés sobre la materia de la citada Ley; 

Que durante el mes de agosto del presente año se presentaron diversos actos de significación jurídica en 
materia de variedades vegetales que es importante considerar para su divulgación en términos de la Ley 
Federal de Variedades Vegetales y que por lo expuesto tenemos a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN RELATIVA A SOLICITUDES DE TÍTULOS DE 
OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DE 2023 

PRIMERO.- Durante el mes de agosto del 2023, se recibieron 22 solicitudes de Título Obtentor, se 
emitieron 47 Constancias de Presentación y 51 Títulos de Obtentor, que a continuación se mencionan: 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS (22) 

Exp 
Nombre 
común 

Nombre científico 
Denominación 

propuesta 
Solicitante 

Fecha 
presentación 

Fecha de inicio de 
comercialización 

Nacional Extranjero 

3952 Lechuga Lactuca sativa L. THERAPIA Nunhems B.V. 1/Ago/23 No No 

3953 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
PENDRAGON 

Hazera Seeds 
LTD 

2/Ago/23 7/Mar/23 No 

3954 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
CANELO 

Hazera Seeds 
LTD 

2/Ago/23 9/May/23 No 

3955 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
MAGO 

Hazera Seeds 
LTD 

2/Ago/23 9/May/23 No 

3956 Chile Capsicum annuum L. BALANDRA Nunhems B.V. 14/Ago/23 No No 

3957 Lechuga Lactuca sativa L. MULTIGREEN 172 Nunhems B.V. 16/Ago/23 No 15/Sep/22 

3958 Vid Vitis vinifera L. SUGRA61 
Sun World 
International, LLC 

16/Ago/23 No No 

3959 Higuerilla Ricinus communis L. El Orito 
Colegio de 
Postgraduados 

17/Ago/23 No No 

3960 Higuerilla Ricinus communis L. Encarnación 
Colegio de 
Postgraduados 

17/Ago/23 No No 

3961 Melón Cucumis melo L. WESTERN JEWELL Nunhems B.V. 18/Ago/23 No 22/Mar/22 

3962 Lechuga Lactuca sativa L. MULTIRED 187 Nunhems B.V. 18/Ago/23 No 15/Sep/22 

3963 Frambueso Rubus idaeus L. VR-16.001-39 
Vitae Caneberry 
Breeding, LLC. 

22/Ago/23 No No 

3964 Frambueso Rubus idaeus L. VR-16.004-68 
Vitae Caneberry 
Breeding, LLC. 

22/Ago/23 No No 

3965 Melón Cucumis melo L. SILVERBEAUTY Nunhems B.V. 22/Ago/23 No 5/Abr/23 

3966 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
HYRULE 

Rijk Zwaan 
Zaadteelt en 
Zaadhandel, B.V. 

22/Ago/23 29/Ago/22 27/Oct/22 

3967 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
BAROSOR 

Syngenta Crop 
Protection AG 

24/Ago/23 25/Ago/22 21/May/21 

3968 Zarzamora Rubus subg. Rubus SPZP01 
Syngenta Crop 
Protection AG 

29/Ago/23 25/Ago/22 21/May/21 
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Exp 
Nombre 
común 

Nombre científico 
Denominación 

propuesta 
Solicitante 

Fecha 
presentación 

Fecha de inicio de 
comercialización 

Nacional Extranjero 

3969 Zarzamora Rubus subg. Rubus SPZP02 
Mario Alejandro 
Andrade 
Cárdenas 

29/Ago/23 No No 

3970 Zarzamora Rubus subg. Rubus SPZP03 
Mario Alejandro 
Andrade 
Cárdenas 

29/Ago/23 No No 

3971 Zarzamora Rubus subg. Rubus SPZP05 
Mario Alejandro 
Andrade 
Cárdenas 

29/Ago/23 No No 

3972 Zarzamora Rubus subg. Rubus SPZP06 
Mario Alejandro 
Andrade 
Cárdenas 

29/Ago/23 No No 

3973 Arándano Vaccinium hybrid RIDLEY 2503 
Mountain Blue 
Orchards Pty. Ltd. 

31/Ago/23 No 19/Dic/22 

 

CONSTANCIAS DE PRESENTACIÓN OTORGADAS (47) 

Exp 
Nombre 
común 

Nombre científico Denominación Solicitante 
Fecha de 

expedición 
CP 

3841 Maíz Zea mays L. HERCULES E-A 
Agrícola Nuevo Sendero, 

S.P.R. de R.L. de C.V. 
23/Ago/23 3110 

3842 Maíz Zea mays L. HERCULES R-A 
Agrícola Nuevo Sendero, 

S.P.R. de R.L. de C.V. 
23/Ago/23 3111 

3843 Maíz Zea mays L. AS SUPREMO R-A 
Agrícola Nuevo Sendero, 

S.P.R. de R.L. de C.V. 
23/Ago/23 3112 

3897 Anturio 
Anthurium 

andreanum Hybriden 
ANTHGNOBIC Anthura, B.V. 23/Ago/23 3113 

3900 Anturio 
Anthurium 

andreanum Hybriden 
ANTHHOZIF Anthura, B.V. 23/Ago/23 3114 

3909 
Caña de 
azúcar 

Saccharum spp. 
COLPOSCTMexCC 05-

204 

Centro de Investigación y 
Desarrollo de la Caña de 

Azúcar, A. C. 
23/Ago/23 3115 

3910 
Caña de 
azúcar 

Saccharum spp. COLPOSCTMex 05-223 
Centro de Investigación y 
Desarrollo de la Caña de 

Azúcar, A. C. 
23/Ago/23 3116 

3911 
Caña de 
azúcar 

Saccharum spp. 
COLPOSCTMexCC 06-

039 

Centro de Investigación y 
Desarrollo de la Caña de 

Azúcar, A. C. 
23/Ago/23 3117 

3912 
Caña de 
azúcar 

Saccharum spp. 
COLPOSCTMex 06-

2362 

Centro de Investigación y 
Desarrollo de la Caña de 

Azúcar, A. C. 
23/Ago/23 3118 

3913 
Caña de 
azúcar 

Saccharum spp. EMex 00-29 
Centro de Investigación y 
Desarrollo de la Caña de 

Azúcar, A. C. 
23/Ago/23 3119 

3914 
Caña de 
azúcar 

Saccharum spp. EMex 01-323 
Centro de Investigación y 
Desarrollo de la Caña de 

Azúcar, A. C. 
23/Ago/23 3120 

3915 
Caña de 
azúcar 

Saccharum spp. EMex 02-05 
Centro de Investigación y 
Desarrollo de la Caña de 

Azúcar, A. C. 
23/Ago/23 3121 

3916 
Caña de 
azúcar 

Saccharum spp. Mex 91-589 
Centro de Investigación y 
Desarrollo de la Caña de 

Azúcar, A. C. 
23/Ago/23 3122 

3917 
Caña de 
azúcar 

Saccharum spp. Mex 95-25 
Centro de Investigación y 
Desarrollo de la Caña de 

Azúcar, A. C. 
23/Ago/23 3123 

3918 
Caña de 
azúcar 

Saccharum spp. Mex 98-13 
Centro de Investigación y 
Desarrollo de la Caña de 

Azúcar, A. C. 
23/Ago/23 3124 

3919 
Caña de 
azúcar 

Saccharum spp. Mex 98-12 
Centro de Investigación y 
Desarrollo de la Caña de 

Azúcar, A. C. 
23/Ago/23 3125 

3920 
Caña de 
azúcar 

Saccharum spp. Mex 98-100 
Centro de Investigación y 
Desarrollo de la Caña de 

Azúcar, A. C. 
23/Ago/23 3126 
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Exp 
Nombre 
común 

Nombre científico Denominación Solicitante 
Fecha de 

expedición 
CP 

3921 
Caña de 
azúcar 

Saccharum spp. ColMexCC 05-47 
Centro de Investigación y 
Desarrollo de la Caña de 

Azúcar, A. C. 
23/Ago/23 3127 

3922 
Caña de 
azúcar 

Saccharum spp. ColMexCC 05-255 
Centro de Investigación y 
Desarrollo de la Caña de 

Azúcar, A. C. 
23/Ago/23 3128 

3923 
Caña de 
azúcar 

Saccharum spp. LGMex 05-491 
Centro de Investigación y 
Desarrollo de la Caña de 

Azúcar, A. C. 
23/Ago/23 3129 

3924 
Caña de 
azúcar 

Saccharum spp. LGMex 05-1550 
Centro de Investigación y 
Desarrollo de la Caña de 

Azúcar, A. C. 
23/Ago/23 3130 

3925 
Caña de 
azúcar 

Saccharum spp. Mex 03-9 
Centro de Investigación y 
Desarrollo de la Caña de 

Azúcar, A. C. 
23/Ago/23 3131 

3926 
Caña de 
azúcar 

Saccharum spp. MotzMex 99-3 
Centro de Investigación y 
Desarrollo de la Caña de 

Azúcar, A. C. 
23/Ago/23 3132 

3927 
Caña de 
azúcar 

Saccharum spp. MotzMex 00-1192 
Centro de Investigación y 
Desarrollo de la Caña de 

Azúcar, A. C. 
23/Ago/23 3133 

3928 
Caña de 
azúcar 

Saccharum spp. MotzMex 02-511 
Centro de Investigación y 
Desarrollo de la Caña de 

Azúcar, A. C. 
23/Ago/23 3134 

3929 
Caña de 
azúcar 

Saccharum spp. MotzMex 01-5131 
Centro de Investigación y 
Desarrollo de la Caña de 

Azúcar, A. C. 
23/Ago/23 3135 

3799 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
HAITI Enza Zaden Beheer B.V. 23/Ago/23 3136 

3800 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
PASCUA Enza Zaden Beheer B.V. 23/Ago/23 3137 

3824 Pepino Cucumis sativus L. SADIR Enza Zaden Beheer B.V. 23/Ago/23 3138 

3831 Pepino Cucumis sativus L. ESLORA Enza Zaden Beheer B.V. 23/Ago/23 3139 

3863 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
CEDROS Enza Zaden Beheer B.V. 23/Ago/23 3140 

3864 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
AZORES Enza Zaden Beheer B.V. 23/Ago/23 3141 

3865 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
MARTINIQUE Enza Zaden Beheer B.V. 23/Ago/23 3142 

3876 Chile Capsicum annuum L SCHUBERT Enza Zaden Beheer B.V. 23/Ago/23 3143 

3885 Chile Capsicum annuum L E20S0465 Enza Zaden Beheer B.V. 23/Ago/23 3144 

3811 Limonium 
Limonium perezii 

(Stapf) F. T. Hubb. x 
L. sinuatum (L.) Mill 

Sinzii Blueish 
Flowerzone International, 

Ltd. 
23/Ago/23 3145 

3930 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
ZAPADOR HM. Clause, Inc. 23/Ago/23 3146 

3883 Frijol Phaseolus vulgaris L. PID 2 
Instituto Nacional de 

Investigaciones Forestales, 
Agrícolas y Pecuarias 

23/Ago/23 3147 

3887 Maíz Zea mays L. K5185Z Monsanto Technology LLC. 23/Ago/23 3148 

3888 Maíz Zea mays L. K4249Z Monsanto Technology LLC. 23/Ago/23 3149 

3889 Maíz Zea mays L. K0657Z Monsanto Technology LLC. 23/Ago/23 3150 

3940 Pepino Cucumis sativus L. REMO Nunhems B.V. 23/Ago/23 3151 

3881 
Portainjerto 
de Aguacate 

Persea americana 
Mill. 

SR1 SPW Avocados Limited 23/Ago/23 3152 

3855 Maíz Zea mays L. VAN-CENTENARIO 
Universidad Autónoma 
Agraria Antonio Narro 

23/Ago/23 3153 

3856 Maíz Zea mays L. VAN-410 
Universidad Autónoma 
Agraria Antonio Narro 

23/Ago/23 3154 

3857 Maíz Zea mays L. VAN-TIGRE 
Universidad Autónoma 
Agraria Antonio Narro 

23/Ago/23 3155 

3858 Maíz Zea mays L. VAN-DE LEÓN 
Universidad Autónoma 
Agraria Antonio Narro 

23/Ago/23 3156 
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TÍTULOS DE OBTENTOR OTORGADOS (51) 

Exp 
Nombre 

común 
Nombre científico Denominación Obtentor 

Fecha de 

expedición 
TO 

3817 Maíz Zea mays L. GENERAL E-A 

Agrícola Nuevo 

Sendero, S.P.R. de 

R.L. de C.V. 

23/Ago/23 3173 

3818 Maíz Zea mays L. AS TENIENTE 

Agrícola Nuevo 

Sendero, S.P.R. de 

R.L. de C.V. 

23/Ago/23 3174 

3819 Maíz Zea mays L. AS ESPARTACO 

Agrícola Nuevo 

Sendero, S.P.R. de 

R.L. de C.V. 

23/Ago/23 3175 

3820 Maíz Zea mays L. ANIBAL -A 

Agrícola Nuevo 

Sendero, S.P.R. de 

R.L. de C.V. 

23/Ago/23 3176 

3821 Maíz Zea mays L. AS PATRIOTA 

Agrícola Nuevo 

Sendero, S.P.R. de 

R.L. de C.V. 

23/Ago/23 3177 

3822 Maíz Zea mays L. AS COMANCHE 

Agrícola Nuevo 

Sendero, S.P.R. de 

R.L. de C.V. 

23/Ago/23 3178 

3711 Anturio Anthurium andreanum ANTHIJDEN Anthura, B.V. 23/Ago/23 3179 

3712 Phalaenopsis Phalaenopsis Blume PHA1566855 Anthura, B.V. 23/Ago/23 3180 

3713 Phalaenopsis Phalaenopsis Blume PHA1906615 Anthura, B.V. 23/Ago/23 3181 

3714 Phalaenopsis Phalaenopsis Blume PHALHETWER Anthura, B.V. 23/Ago/23 3182 

3807 Fresa 
Fragaria x ananassa 

Duch. 
LIMADELA Asparagus Beheer B.V. 23/Ago/23 3183 

3808 Fresa 
Fragaria x ananassa 

Duch. 
LIMALEXIA Asparagus Beheer B.V. 23/Ago/23 3184 

3845 Vid Vitis vinifera L. PROSPERITY SEEDLESS 
C&M International, 

LLC. 
23/Ago/23 3185 

3813 Fresa 
Fragaria x ananassa 

Duch. 
DRISSTRAWONEHUNDREDONE Driscoll´s, Inc. 23/Ago/23 3186 

3814 Fresa 
Fragaria x ananassa 

Duch. 
DRISSTRAWNINETYNINE Driscoll´s, Inc. 23/Ago/23 3187 

3815 Fresa 
Fragaria x ananassa 

Duch. 
DRISSTRAWONEHUNDREDTWO Driscoll´s, Inc. 23/Ago/23 3188 

3816 Fresa 
Fragaria x ananassa 

Duch. 
DRISSTRAWONEHUNDRED Driscoll´s, Inc. 23/Ago/23 3189 

3877 Zarzamora Rubus subg. Rubus DRISBLACKTHIRTYONE Driscoll´s, Inc. 23/Ago/23 3190 

3878 Fresa 
Fragaria x ananassa 

Duch. 
DRISSTRAWONEHUNDREDTHREE Driscoll´s, Inc. 23/Ago/23 3191 

3879 Arándano 
Vaccinium corymbosum 

L. 
DRISBLUETWENTYEIGHT Driscoll´s, Inc. 23/Ago/23 3192 

3211 Pepino Cucumis sativus L. Hafid 
Enza Zaden Beheer 

B.V. 
23/Ago/23 3193 

3705 Lechuga Lactuca sativa L. TROQUEL 
Enza Zaden Beheer 

B.V. 
23/Ago/23 3194 

3809 
Portainjerto de 

jitomate 

Solanum lycopersicum L. 

x Solanum  

lycopersicum L. 

RALSTOR HM. Clause 23/Ago/23 3195 

3830 Jitomate Solanum lycopersicum L. BUFFALOPINK HM. Clause 23/Ago/23 3196 

3860 Jitomate Solanum lycopersicum L. WRANGLER HM. Clause, Inc. 23/Ago/23 3197 

3868 Jitomate Solanum lycopersicum L. OUTLANDER HM. Clause, Inc. 23/Ago/23 3198 
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Exp 
Nombre 

común 
Nombre científico Denominación Obtentor 

Fecha de 

expedición 
TO 

3738 Arroz Oryza sativa L. VERACRUZANA A-21 

Instituto Nacional de 
Investigaciones 

Forestales, Agrícolas y 
Pecuarias 

23/Ago/23 3199 

3740 Arroz Oryza sativa L. Nayarita 22 

Instituto Nacional de 
Investigaciones 

Forestales, Agrícolas y 
Pecuarias 

23/Ago/23 3200 

3810 Garbanzo Cicer arietinum L. SINALOMEX-2018 

Instituto Nacional de 
Investigaciones 

Forestales, Agrícolas y 
Pecuarias 

23/Ago/23 3201 

3847 Avena Avena sativa L. Rubí 

Instituto Nacional de 
Investigaciones 

Forestales, Agrícolas y 
Pecuarias 

23/Ago/23 3202 

3848 Trigo Triticum aestivum L. GRATA S2022 

Instituto Nacional de 
Investigaciones 

Forestales, Agrícolas y 
Pecuarias 

23/Ago/23 3203 

3467 Arándano Vaccinium hybrid MG11654-24-001 
Mountain Blue High 

Chill, PTY LTD. 
23/Ago/23 3204 

3469 Arándano Vaccinium hybrid MG11543-23-004 
Mountain Blue High 

Chill, PTY LTD. 
23/Ago/23 3205 

3832 Lechuga Lactuca sativa L. ELEMENTAL Nunhems B.V. 23/Ago/23 3206 

3833 Lechuga Lactuca sativa L. MULTIGREEN 148 Nunhems B.V. 23/Ago/23 3207 

3839 Lechuga Lactuca sativa L. MULTIGREEN 161 Nunhems B.V. 23/Ago/23 3208 

3840 Lechuga Lactuca sativa L. MULTIRED 164 Nunhems B.V. 23/Ago/23 3209 

3657 Rosa Rosa L. GOLDEN tequila 
Pec Breeding, S. de R. 

L. de C. V. 
23/Ago/23 3210 

3735 Rosa Rosa L. PAAX 
Pec Breeding, S. de R. 

L. de C. V. 
23/Ago/23 3211 

3420 Chile Capsicum annuum L. REGSTEP 
Rijk Zwaan Zaadteelt 
en Zaadhandel, B.V. 

23/Ago/23 3212 

3546 Chile Capsicum annuum L. ZUMBA 
Rijk Zwaan Zaadteelt 
en Zaadhandel, B.V. 

23/Ago/23 3213 

3603 Chile Capsicum annuum L. HEARTSTONES 
Rijk Zwaan Zaadteelt 
en Zaadhandel, B.V. 

23/Ago/23 3214 

3859 Jitomate Solanum lycopersicum L. ADUNDAS 
Rijk Zwaan Zaadteelt 
en Zaadhandel, B.V. 

23/Ago/23 3215 

3866 Chile Capsicum annuum L. MASETTI 
Rijk Zwaan Zaadteelt 
en Zaadhandel, B.V. 

23/Ago/23 3216 

3867 Chile Capsicum annuum L. PIRRO 
Rijk Zwaan Zaadteelt 
en Zaadhandel, B.V. 

23/Ago/23 3217 

3861 Jitomate Solanum lycopersicum L. FISXJ176528 
Seminis Vegetable 

Seeds, Inc. 
23/Ago/23 3218 

3564 Vid Vitis vinifera L. Navsel 20 
Special New Fruit 
Licensing Limited 

23/Ago/23 3219 

3565 Vid Vitis vinifera L. Navsel 21 
Special New Fruit 
Licensing Limited 

23/Ago/23 3220 

3697 Triticale x Triticosecale Wittmack CENTENARIO- AN 388 
Universidad Autónoma 
Agraria Antonio Narro 

23/Ago/23 3221 

3698 Triticale x Triticosecale Wittmack CENTENARIO- AN -43 
Universidad Autónoma 
Agraria Antonio Narro 

23/Ago/23 3222 

3699 Triticale x Triticosecale Wittmack CENTENARIO- AN -330 
Universidad Autónoma 
Agraria Antonio Narro 

23/Ago/23 3223 
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SEGUNDO.- Corrección de nombre común, nombre científico y denominación propuesta de dos 

solicitudes de Título de Obtentor las cuales fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 01 de 

septiembre del 2023. 

Dice: 

Exp 
Nombre 

común 

Nombre 

científico 

Denominación 

propuesta 
Solicitante 

Fecha 

presentación 

Fecha de inicio de 

comercialización 

Nacional Extranjero 

3931 Maíz Zea mays L. T-49 

Instituto Nacional de 

Investigaciones 

Forestales, Agrícolas y 

Pecuarias 

11/Jul/23 No No 

3933 Maíz Zea mays L. T-47 

Instituto Nacional de 

Investigaciones 

Forestales, Agrícolas y 

Pecuarias 

11/Jul/23 No No 

 

Debe decir: 

Exp 
Nombre 

común 

Nombre 

científico 

Denominación 

propuesta 
Solicitante 

Fecha 

presentación 

Fecha de inicio de 

comercialización 

Nacional Extranjero 

3931 Trigo 
Triticum 

aestivum L. 
Marcela F2023 

Instituto Nacional de 

Investigaciones 

Forestales, Agrícolas y 

Pecuarias 

11/Jul/23 No No 

3933 Cebada 
Hordeum 

vulgare L. 
Monserrat D 

Instituto Nacional de 

Investigaciones 

Forestales, Agrícolas y 

Pecuarias 

11/Jul/23 No No 

 

TERCERO.- Solicitud de Título de Obtentor con cambio de nombre científico publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 29 de junio de 2023. 

Exp 
Nombre 

común 
Denominación Solicitante 

Nombre científico 

anterior 

Nombre científico 

nuevo 

Fecha de la solicitud del 

cambio 

3873 Arándano FCM14-057 

FALL CREEK 

FARM & 

NURSERY, INC 

Vaccinium corymbosum 

hybrid 

Vaccinium 

corymbosum L. 
21/Jul/23 

 

TRANSITORIO 

Único.- El presente aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 

Ciudad de México, a los 8 días del mes de septiembre de dos mil veintitrés.- El Titular del Servicio 

Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, Leobigildo Córdova Téllez.- Rúbrica.- El Titular del 

Registro Nacional Agropecuario, Marco Antonio Torres Carbajal.- Rúbrica. 



20 DIARIO OFICIAL Miércoles 4 de octubre de 2023 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DECLARATORIA de utilidad pública relativa a las superficies de 2,507.3470 metros cuadrados y 2,926.6894 
metros cuadrados, ubicadas en los municipios de Tultepec y Tultitlán, respectivamente, en el Estado de México, 
para la construcción de los puentes vehiculares denominados Canal de Castera y Prado Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

JORGE NUÑO LARA, Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 

dispuesto por el segundo párrafo del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 2o., fracción I, 26 y 36, fracción XXI, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., fracciones II, III Bis y XII, 2o., y 3o., de la Ley de 

Expropiación; 25 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 22 de la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal y 1o., 3o., 4o., y 5o., fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo transitorio del Decreto 

por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de octubre de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a las directrices del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se llevó a cabo la construcción 

del Aeropuerto Internacional Civil y Militar "General Felipe Ángeles", en la Base Aérea Militar de Santa Lucía, 

ubicada en el municipio de Zumpango, Estado de México, como una obra de infraestructura aeroportuaria 

encaminada a conformar una triada de terminales aéreas con el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 

México y el Aeropuerto Internacional de Toluca, Estado de México. Esta situación demuestra el interés social 

de la instalación aérea, debido a que permitirá la prestación del servicio público de aeropuertos con un 

contenido social en beneficio de la población en general, lo que contribuirá al desarrollo de la industria 

aeroportuaria del país a través de la eficiente y eficaz administración de los recursos humanos, materiales, 

financieros, así como de tecnologías de la información; 

Que para efectos de garantizar la conectividad desde y hacia el Aeropuerto Internacional Civil y Militar 

"General Felipe Ángeles", diversas dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en el 

marco de sus respectivas competencias, participan en colaboración interinstitucional para la conectividad 

intermodal del citado aeródromo, mediante la construcción, modernización y ampliación de vialidades de 

interconexión con el aeropuerto, tales como la ampliación de la línea 1 del Tren Suburbano, la construcción de 

estaciones de pasajeros, así como la construcción de puentes vehiculares superiores; 

Que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, tiene a su cargo el proyecto de 

ampliación de la línea 1 del Tren Suburbano de la estación Lechería a Santa Lucía, en una extensión de 23 

kilómetros de doble vía electrificada, que contará con seis estaciones intermedias y la estación terminal 

aeropuerto pasando por Nextlalpan y Centros de Transferencia Modal en cada estación, puentes vehiculares y 

pasos peatonales, lo que permitirá contar con un servicio ferroviario de transporte masivo de pasajeros, 

eléctrico, competitivo, eficiente y seguro, que reducirá los costos y tiempo de recorrido de personas que viajen 

de la Zona Metropolitana del Valle de México al Aeropuerto Internacional Civil y Militar “General Felipe 

Ángeles” y viceversa; disminuirá los accidentes y contaminación ambiental en la zona, por tratarse de un 

medio de transporte eléctrico, además de impulsar el desarrollo urbano, dando como resultado un mayor 

bienestar social a los habitantes de la región; 

Que la ampliación del trazo de la línea 1 del Tren Suburbano se ubica en el Estado de México, sobre los 

municipios de Tultitlán, Tultepec, Nextlalpan, Zumpango y Tecámac en la parte más próxima al Aeropuerto 

Internacional Civil y Militar "General Felipe Ángeles", el cual estará confinado por tratarse de un sistema de 

tren suburbano de alta velocidad, eléctrico en su totalidad por lo que para proteger los trenes de pasajeros, así 

como a los peatones y vehículos de las poblaciones aledañas al sistema, se prevé el confinamiento mediante 

malla ciclónica a todo lo largo, lo que obliga a que los cruces vehiculares y peatonales sean mediante  

pasos superiores; 
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Que la movilidad vehicular y peatonal existente en la zona, en específico al cruce con la vía férrea, 

se logra actualmente a través de cruces a nivel que están en operación y son regulares, los cuales se 

mantendrán y mejorarán operativamente gracias a la construcción de 9 puentes vehiculares distribuidos a lo 

largo del trazo del tren, denominados “Avenida Uno”, “Lago de Guadalupe”, “Mariano Matamoros”, “San 

Pablito”, “San Pablo de las Salinas”, “Prado Sur”, “Canal de Castera”, “Cajiga” y “Nextlalpan”; los cuales 

estarán conformados por una estructura convencional, cimentación y subestructura de concreto reforzado, 

superestructura de acero, así como superficie de rodamiento y señalización adecuada, teniendo como 

principales características la implementación de 2 carriles por sentido para el cruce vehicular; 

Que el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 

está llevando a cabo la adquisición de los terrenos necesarios para la construcción del Puente Vehicular 

“Canal de Castera”, importante para la conectividad entre el centro de Tultepec y la comunidad San Antonio 

Xahuento en el mismo municipio, con la Avenida Recursos Hidráulicos, la cual a su vez conecta los municipios 

de Nextlalpan y Tultitlán y Puente Vehicular “Prado Sur”, indispensable para la conectividad entre la 

comunidad San Antonio Xahuento en Tultepec, el Conjunto Habitacional Portal II y La Chinampa con la zona 

Oriente del municipio de Tultitlán, específicamente con el Pueblo de San Pablo de las Salinas así como con la 

Avenida Recursos Hidráulicos, la cual a su vez conecta los municipios de Nextlalpan y Tultitlán Zona Centro; 

Que de conformidad con la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal y la Ley de Expropiación, es de utilidad pública la construcción, conservación 

y mantenimiento de las vías férreas y de los caminos y puentes federales; 

Que la Dirección General de Desarrollo Ferroviario y Multimodal de la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, realizó los dictámenes técnicos y proyectos mediante los que determinó que 

los terrenos objeto de la presente declaratoria, ubicados en los municipios de Tultitlán y Tultepec, Estado de 

México, son los más apropiados e idóneos para la construcción, conservación y mantenimiento de los puentes 

vehiculares denominados “Canal de Castera” y “Prado Sur”, en virtud de que, por su ubicación geográfica, 

reúnen las características específicas que se requieren para ese tipo de infraestructura, con lo que se acredita 

la utilidad pública para la adquisición de los terrenos objeto de esta declaratoria; 

Que la Unidad de Asuntos Jurídicos en coordinación con la Dirección General de Desarrollo Ferroviario y 

Multimodal de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, integró el expediente de 

expropiación número 01/MEX/2023, en el cual constan los elementos técnicos que acreditan la idoneidad de 

los bienes materia de la presente declaratoria, para atender la causa de utilidad pública, como son, entre 

otros, estudios fotogramétricos, anteproyecto y proyecto constructivo realizados sobre los terrenos que por su 

ubicación son indispensables para construir los puentes vehiculares denominados “Canal de Castera” y 

“Prado Sur”, y que conforme a las constancias que obran agregadas en el referido expediente de expropiación 

se deduce que los inmuebles que se pretenden adquirir tienen la naturaleza jurídica de propiedad privada, y 

Que en virtud de que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la construcción, 

conservación y mantenimiento de puentes y sus obras complementarias, y a fin de atender la necesidad de 

interés general que debe ser satisfecha de manera prioritaria es indispensable la construcción de obras como 

los puentes vehiculares que además de formar parte de la infraestructura y ampliación de la Línea 1 del Tren 

Suburbano Lechería-AIFA, es necesaria para garantizar la conectividad de las poblaciones aledañas a la 

zona, he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO. Se declara de utilidad pública la construcción de los puentes vehiculares denominados 

“Canal de Castera” en el municipio de Tultepec y “Prado Sur”, en el municipio de Tultitlán, Estado de México, 

en los inmuebles con superficie total de 2,507.3470 m², y 2,926.6894 m², respectivamente, y cuyos datos 

de localización con coordenadas UTM, son los siguientes: 

PUENTE SUPERIOR VEHICULAR DENOMINADO “CANAL DE CASTERA”, con superficie de 

2,507.3470 m², ubicado en el municipio de Tultepec, Estado de México, comprendido en 4 fracciones: 
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FRACCIÓN I. 1,970.329 metros cuadrados. 
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FRACCIÓN II. 40.815 metros cuadrados. 
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FRACCIÓN III. 457.503 metros cuadrados. 
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FRACCIÓN IV. 38.700 metros cuadrados. 
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PUENTE SUPERIOR VEHICULAR DENOMINADO “PRADO SUR”, con superficie de 2,926.6894 m², 
ubicado en el Municipio de Tultitlán, Estado de México, comprendido en 2 fracciones: 

 

FRACCIÓN I. 2,007.3624 metros cuadrados. 
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FRACCIÓN II. 919.3270 metros cuadrados. 

 

 

 

Los planos de las áreas y el expediente formado con motivo de la presente declaratoria están a 
disposición de quienes justifiquen ser interesados, en la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes ubicada en Avenida Insurgentes Sur 1089, 5o. Piso, Colonia 
Nochebuena, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en un diario de la localidad y notifíquese 
personalmente a los titulares de los bienes y derechos, en el domicilio que de ellos conste en el expediente 
correspondiente. En caso de ignorar quiénes son los titulares o bien se desconozca su domicilio o 
localización, efectúese una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos 
de notificación personal. 

TERCERO. Los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles, contados a partir de que se les 
notifique o bien se realice la segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente 
declaratoria, para manifestar ante esta Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, lo que a 
su derecho convenga y presentar las pruebas que se estimen pertinentes. 

Dado en la Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2023.- El Secretario de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, Jorge Nuño Lara.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y el Estado de Sonora, que tiene por objeto la conservación y 
reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras, en la entidad federativa. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SICT”, REPRESENTADA 

POR SU TITULAR EL LIC. JORGE NUÑO LARA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, 

MTRO. JESÚS FELIPE VERDUGO LÓPEZ Y EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT SONORA,  

ING. GODOFREDO GARDNER ANAYA, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE SONORA AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL 

DR. FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, 

ASISTIDO POR EL LIC. ADOLFO SALAZAR RAZO, SECRETARIO DE GOBIERNO; EL C.P. JOSÉ MANUEL QUIJADA 

LAMADRID, SECRETARIO DE HACIENDA; MTRO. OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO, SECRETARIO DE 

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO; Y EL LIC. GUILLERMO ALEJANDRO NORIEGA ESPARZA, 

SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio  
número 415/DGPyPB/2023/1306 de fecha 17 de julio de 2023 emitió su dictamen de suficiencia 
presupuestaria para que “LA SICT” reasigne recursos a la “ENTIDAD FEDERATIVA” con cargo a su 
presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SICT”: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Jorge Nuño Lara cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4° del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, hoy denominada Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Noche Buena, Código Postal 03720, Alcaldía Benito Juárez en la 
Ciudad de México, México. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 21 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, es un Estado Libre y 
Soberano integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 68 y 79, 
fracción XVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y 2o. y 9o. de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora y demás disposiciones locales aplicables. 
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3. Que de conformidad con los artículos 22, 23, 24, 26 y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Sonora, este Convenio es también suscrito por los Secretarios de Gobierno, de Hacienda, de la 
Contraloría General y por el de Infraestructura y Desarrollo Urbano. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
conservación y reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras para mejorar las 
comunicaciones en el interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad de vida de los 
habitantes del Estado de Sonora. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Palacio de Gobierno, Planta Alta, de avenida Comonfort y Dr. Paliza S/N, Colonia Centenario, C.P. 83260, 
Hermosillo, Sonora. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5° y 25 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 21, 68 y 79, fracción XVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; y los 
artículos 2o., 9o., 22, 23, 24, 26 y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, y Segundo 
transitorio de los "Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que 
transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas 
mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos", publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal mediante el programa de conservación y reconstrucción de caminos 
rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de Sonora; reasignar a aquélla la ejecución de programas 
federales; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación 
y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA 
IMPORTE 

(Millones de pesos) 

CONSERVACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO PUERTO LIBERTAD - E.C. 
(HERMOSILLO - BAHIA DE KINO), ESTADO DE SONORA. 

196.0 

TOTAL 196.0 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del  
presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “LINEAMIENTOS para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $196’000,000.00 (ciento noventa y seis millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto 
de “LA SICT”, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de  
este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SICT”, con la finalidad de que los recursos 
reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 
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Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos 
de este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARAMETROS: 

- “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Sonora. 

- A través de las Secretarías de Hacienda y de la Contraloría General de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se 
atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia de distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local y en el presente Convenio de 
Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SICT” a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación  
se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

CONSERVACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO PUERTO 
LIBERTAD - E.C. (HERMOSILLO - BAHIA DE KINO), ESTADO DE 
SONORA. 

63.0 km 63.0 km X 100 / 63.0 km 

 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la conservación y 
reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de Sonora. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto, como gasto corriente o gasto de 
capital, y se registrarán conforme a su naturaleza. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
(2%) dos por ciento del total de los recursos aportados por las partes. Dichos recursos serán ejercidos por  
“LA SICT” a través del Centro SCT Sonora, conforme la normatividad aplicable. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Hacienda de: administrar los recursos presupuestarios 
federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la cláusula segunda 
de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación 
comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta 
Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar 
cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Hacienda a “LA SICT”, a través del Centro 
SCT Sonora, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y 
validada por la propia Secretaría de Hacienda. 
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Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Hacienda la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la 
misma le sea requerida por “LA SICT” y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la información adicional 
que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 
finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA SICT” sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 
“LINEAMIENTOS para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 
33”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las 
disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven  
a cabo. 

XI. Presentar a “LA SICT” a través del Centro SCT Sonora, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de 
la DGPyP “B”, y directamente a la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y 
Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero de 2024, el cierre de ejercicio de las operaciones 
realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que 
se refiere la cláusula segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los 
programas y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2023. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SICT”,  
se obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 
instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, a través del Centro SCT Sonora en coordinación con “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, 
previstos en la cláusula tercera del presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 



32 DIARIO OFICIAL Miércoles 4 de octubre de 2023 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a “LA SICT”, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, “LA SICT” y 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también 
adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría 
General del Estado para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 
ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SICT” podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que se hayan 
utilizado con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser 
restituidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera  
“LA SICT”. 

Previo a que “LA SICT” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que 
se le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2023, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2023, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SICT”, 
difundirá en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula 
segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y 
otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 24 días 
del mes de julio de dos mil veintitrés.- Por el Ejecutivo Federal: Secretario de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes, Lic. Jorge Nuño Lara.- Rúbrica.- Subsecretario de Infraestructura, Mtro. Jesús Felipe 
Verdugo López.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Sonora, Ing. Godofredo Gardner Anaya.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Sonora: Gobernador Constitucional, Dr. Francisco 
Alfonso Durazo Montaño.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, Lic. Adolfo Salazar Razo.- Rúbrica.- 
Secretario de Hacienda, C.P. José Manuel Quijada Lamadrid.- Rúbrica.- Secretario de Infraestructura y 
Desarrollo Urbano, Mtro. Omar Francisco del Valle Colosio.- Rúbrica.- Secretario de la Contraloría General, 
Lic. Guillermo Alejandro Noriega Esparza.- Rúbrica. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2023 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA CONSERVACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE CAMINOS RURALES Y 

CARRETERAS ALIMENTADORAS 

(Millones de Pesos) 

ANEXO 1 

CONCEPTO 
META 

KM 

INVERSIÓN 
(MILLONES DE 

PESOS) 

   

CONSERVACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO PUERTO LIBERTAD - E.C. 
(HERMOSILLO - BAHIA DE KINO). 

63.00 196.00 

 

(Millones de Pesos) 

ANEXO 2 

CONCEPTO SEPTIEMBRE TOTAL 

   

CONSERVACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO PUERTO LIBERTAD 
- E.C. (HERMOSILLO - BAHIA DE KINO). 

196.00 196.00 

 
______________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, el cumplimiento dado a la ejecutoria dictada en el juicio de amparo indirecto 666/2023, en la cual el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, concedió el amparo y protección 
de la justicia de la unión, por lo que ha quedado sin efectos la sanción de inhabilitación que le fue impuesta a la 
empresa Laboratorios DAI de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Área de Responsabilidades.- Expediente: PAR-4346/2022. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL CUMPLIMIENTO DADO A LA EJECUTORIA DE 

VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 666/2023, EN LA 

CUAL EL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

CONCEDIÓ EL AMPARO Y PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA DE LA UNIÓN PARA EL EFECTO DE QUE SE DEJARA 

INSUBSISTENTE LA RESOLUCIÓN DE DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, DICTADA DENTRO DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDADES PAR-4346/2022, POR EL TITULAR DEL ÁREA 

DE RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO; POR LO QUE, HA QUEDADO SIN EFECTOS LA SANCIÓN DE 

INHABILITACIÓN POR 3 (TRES) AÑOS Y 5 (CINCO) MESES PARA QUE POR SÍ MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA 

PERSONA PUDIERA PRESENTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATO ALGUNO CON LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y, EN GENERAL, CON CUALQUIERA DE LAS 

"INSTITUCIONES PÚBLICAS CONTRATANTES" A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 

FEDERAL ANTICORRUPCIÓN EN CONTRATACIONES PÚBLICAS, QUE LE FUE IMPUESTA A LA EMPRESA 

LABORATORIOS DAI DE MÉXICO, S.A. DE C.V., EN EL REFERIDO EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2023.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano 

Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Raúl 

Armando Morales Flores.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica para el 
ejercicio fiscal 2023, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

INSABI-FAM-CCO-NL-19/2023 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA 
ATENCIÓN MÉDICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “EL INSABI”, 
POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO POR LA 
DRA. JAZMY JYHAN LABORIE NASSAR, TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA, POR 
EL MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y 
REGULARIZACIÓN DE PERSONAL Y POR LA C.P. IRMA NAVARRO HERRERA, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  
DE NUEVO LEÓN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR  
EL LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 
GENERAL DEL ESTADO, Y POR LA DRA. MED. ALMA ROSA MARROQUÍN ESCAMILLA, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN, O.P.D., A QUIENES 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o, párrafo 

cuarto, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud. 

II. El artículo 7o, fracción II de la Ley General de Salud, establece que corresponde a la Secretaría de 
Salud, en su carácter de coordinadora del Sistema Nacional de Salud, coordinar los programas  
de servicios de salud de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así 
como los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su caso, se determinen, en el 
entendido de que tratándose de la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, a que se refiere el 
Título Tercero Bis del referido ordenamiento, se auxiliará de “EL INSABI”. 

III. “EL PROGRAMA” se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019 el que en el apartado II Política Social 
establece el Eje Construir un país con bienestar, del que se destaca el siguiente objetivo prioritario: 
 Salud para toda la población. 

IV. “EL PROGRAMA” interviene en la ejecución de los compromisos intersectoriales establecidos en el 
Programa Sectorial de Salud 2019-2024. Por ello, se alinea con sus Objetivos prioritarios, 
estrategias y acciones puntuales que a continuación se mencionan: 

Objetivo prioritario 1.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no 
cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así como 
exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud. 
Estrategia prioritaria 1.3 Brindar a la población sin seguridad social, especialmente a quienes 
habitan en regiones con alta o muy alta marginación, acciones integrales de salud que ayuden a 
prolongar su vida con calidad, evitar la ocurrencia de enfermedades o en su caso, detectarlas 
tempranamente a través de la participación de todas las instituciones del Sistema Nacional de 
Salud, en las acciones puntuales. 
Acción 1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población, a través de Jornadas de Salud 
Pública y esquemas itinerantes para brindar acciones integrales de salud, especialmente en 
zonas con mayores dificultades de acceso a las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 
Estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de comunidades en la implementación de 
programas y acciones, bajo un enfoque de salud comunitaria para salvaguardar los derechos  
de niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, comunidad 
LGBTTTI, personas con discapacidad, comunidades indígenas y afromexicanas, en las 
acciones puntuales.  
Acción 1.5.5 Implementar Caravanas de la Salud y brigadas de atención ambulatoria para 
brindar servicios a población afectada por contingencias emergentes, que viven en localidades 
alejadas de las ciudades o que transitan en condición migrante. 
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V. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, en su Anexo 25 
establece que “EL PROGRAMA” estará sujeto a Reglas de Operación. 

VI. Con “EL PROGRAMA” se da continuidad a la estrategia federal que inicia en 2007 como Programa 
Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su denominación a Programa Unidades 
Médicas Móviles, para que a través de transferencias de recursos presupuestarios federales se 
coadyuve a que las entidades federativas proporcionen la atención primaria a la salud en aquellas 
localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren sin acceso a los servicios de salud 
por falta de infraestructura física. 

VII. “EL PROGRAMA” tiene como misión ser un programa que coadyuve con las Entidades Federativas 
con la aportación de recursos presupuestarios federales y recursos humanos destinados a la 
prestación de servicios de atención primaria a la salud en las áreas de enfoque potencial 
identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por falta de infraestructura, 
carentes de recursos para otorgar atención permanente, y con una población menor  
a 2,500 personas. 

DECLARACIONES 

I. DE “EL INSABI”: 

I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y 
patrimonio propio sectorizado a la Secretaría de Salud en términos de los artículos 1o, párrafo 
tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 77 bis 35, 
párrafo primero de la Ley General de Salud, cuyo objeto en términos del segundo párrafo del 
precepto legal citado en último término es proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como 
impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones 
orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. 

I.2 Su Director General tiene la facultad y legitimación para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 77 bis 35 B, fracción II, 77 bis 35 G, párrafo segundo y 77 
bis 35 H de la Ley General de Salud, así como 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, cargo que se acredita con copia del nombramiento respectivo. 

I.3 Los titulares de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal y de la Coordinación de Programación y Presupuesto de 
“EL INSABI”, cargos que acreditan con las respectivas copias de sus nombramientos, participan en 
la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director General de dicho 
organismo, en atención a las facultades que se les confieren respectivamente en los artículos 
Trigésimo octavo, fracciones I, II y III, Cuadragésimo noveno, fracciones I, II, III y VI y 
Quincuagésimo, fracciones II, V y XVI del Estatuto Orgánico de “EL INSABI”, respectivamente. 

I.4 Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar 
en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de Órgano Rector, acciones orientadas  
a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud.  

I.5 El objetivo general de “EL PROGRAMA”, es el de contribuir con las Entidades Federativas para 
brindar de forma efectiva acceso y prestación de los servicios de atención primaria a la salud en 
localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de salud, mediante (i) la asignación 
de recursos humanos y (ii) la transferencia de recursos federales, personal médico y unidades 
médicas móviles de diferente capacidad resolutiva, y dentro de sus objetivos específicos, se 
encuentra como uno de los más importantes, el de contribuir con las entidades federativas para que 
cuenten con unidades médicas móviles equipadas de conformidad con la tipología correspondiente 
y su respectivo personal capacitado, conforme a las Reglas de Operación del Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2023, en adelante las “REGLAS”, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de diciembre del 2022. 
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I.6 Cuenta con recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio fiscal 2023, para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

I.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
domicilio el ubicado en el número 54 de la Calle Gustavo E. Campa, Colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. DE “LA ENTIDAD”: 

II.1 El Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra, Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, acredita 
tener facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los 
artículos 1, 4, 18 apartado A, fracción III; y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para 
el Estado de Nuevo León, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su 
nombramiento. 

II.2 La Dra. Alma Rosa Marroquín Escamilla, Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de 
Salud de Nuevo León, O.P.D., acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio  
de Colaboración, de conformidad con los artículos 1, 4, 18 apartado C, fracción III, 36, 39 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; 1 y 9 de la Ley que Crea 
el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Nuevo León, cargos que quedan 
debidamente acreditados con las copias de su nombramiento y Escritura Pública número  
4,656-cuatro mil seiscientos cincuenta y seis. 

II.3 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población de las localidades del área de enfoque de “EL PROGRAMA”, que se 
especifica en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como su 
domicilio el ubicado en la calle Matamoros Número 520 oriente, 4to. Piso, Centro de Monterrey, 
Nuevo León, Código Postal 6400. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias y, en su caso de las Entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; que éstos se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como a las reglas de operación que se emitan para el ejercicio fiscal correspondiente, y que 
dichos subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan y, asimismo considerando lo dispuesto por los artículos 4o, 
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y 
V; 3o, fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I y 7o, fracción II, párrafo segundo de la Ley General de Salud; 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por “LAS PARTES”, forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto: 

a. Transferir a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, para 
cubrir los gastos de operación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 2023, en los conceptos y 
con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, y de manera específica para realizar 
algunos de los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles otorgadas a 
“LA ENTIDAD” para el desarrollo de “EL PROGRAMA”, mediante los contratos de comodato 
suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y “LA ENTIDAD”, así como los 
correspondientes convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico. 

b. Que “EL INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, con la contratación y asignación de (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud 
Itinerantes de “EL PROGRAMA”; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos 
(personal de enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial del Programa 
(coordinadores, supervisores y enlaces administrativos), en los términos previstos en las 
“REGLAS”. 
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Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen expresamente en sujetarse a lo previsto en los 
artículos 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y 181 de su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, así como a lo estipulado en las “REGLAS” y en el presente 
Convenio. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, “EL INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, un importe de hasta $4,704,500.00 
(Cuatro millones setecientos cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.), conforme al capítulo de gasto y partida 
que se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos  
por “EL INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 2. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, 
procederá a abrir, en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para 
este Convenio, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
General del Estado, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a Servicios de Salud de Nuevo Léon, 
que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá 
informar a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo 
anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal 
efecto, “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, dará aviso a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 
nombre del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para recibir de la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería General del Estado los recursos señalados en este Convenio, lo que permitirá mantener los 
recursos plenamente identificados para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario; 
notificando por escrito a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 
de Coordinación Nacional Médica, los datos de identificación de dicha cuenta. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir  
a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta 
Cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos es el Programa S200 Fortalecimiento a 
la Atención Médica. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
garantiza la operación anual y no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con  
el objeto del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que “EL INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 
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I. “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos 
que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el cumplimiento de los objetivos, metas e 
indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, y (ii) que los 
recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los Anexos 
3, 7 y 7 A, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que “EL INSABI” realice en los 
términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con “EL PROGRAMA”, así como de 
interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión y formatos que establezca  
“EL INSABI” para este fin, conforme al periodo de visitas determinado en el Anexo 11, a efecto de 
verificar la correcta operación de “EL PROGRAMA”, el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los 
recursos y la presentación de informes a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, tales como: los informes de avances 
financieros, los informes de rendimientos financieros generados con motivo de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 9, relaciones de gasto, estados de 
cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias. 

 En caso de que, con motivo de las visitas de supervisión, “EL INSABI”, a través de la Coordinación 
de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, detecte 
incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de “LA ENTIDAD”, deberá dar vista a las 
instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus atribuciones. 

IV. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, solicitará a “LA ENTIDAD” la entrega del reporte de indicadores  
de desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al formato 
que se incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por  
los que “LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se 
refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación 
anteriormente referidos, “LA ENTIDAD” deberá exhibir la documentación soporte (original en su 
caso) y archivos electrónicos que así lo acrediten. 

V. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, podrá en todo momento verificar en coordinación con  
“LA ENTIDAD” la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá 
solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 
El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo 
establecido en el Anexo 4 del presente Convenio; la documentación soporte deberá adjuntarse en 
archivos electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO. Los recursos presupuestarios 
federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” para la operación de “EL PROGRAMA”, así como los recursos 
humanos que se le asignen para tal fin en los términos previstos en las “REGLAS” y el presente Convenio, 
tendrán los objetivos, metas e indicadores de desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD”, así como asignar a ésta, los 
recursos humanos necesarios para la operación de “EL PROGRAMA”, para contribuir con ésta a que brinde 
en su circunscripción territorial, a través de la Unidad Ejecutora, de forma efectiva, acceso y prestación de los 
servicios de atención primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de 
salud. 
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META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 5 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 6 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos de gasto mencionados en los 
Anexos 3 y 7 para la operación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 2023; no podrán destinarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; se 
devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán destinarse, previa autorización de “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, a “EL PROGRAMA” objeto del presente Convenio, de 
conformidad con lo estipulado en el Anexo 7, así como las partidas estipuladas en el Anexo 7 A. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, conforme al Anexo 9. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme con los 
Anexos 4 y 10. 

Los remanentes de (i) los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, y (ii) de los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 7 y, en su caso, en el Anexo 7 A del presente Convenio, deberán ser erogados por “LA ENTIDAD” 
con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, “LAS PARTES” convienen en que “EL INSABI”, con cargo a los recursos  
de “EL PROGRAMA” y sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo (Anexo 1 A), asignará  
a “LA ENTIDAD”, la plantilla de personal que se detalla en el Anexo 8 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 
personal que se realice para ocupar la plantilla a que se hace mención en el párrafo anterior, será efectuada 
por “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, conforme 
al tabulador que se contiene en el Anexo 12 de este instrumento jurídico. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en la plantilla de personal a 
que se refiere esta Cláusula, correspondientes a (i) las personas con formación de medicina 
general que formarán parte de los Equipos de Salud Itinerantes de “EL PROGRAMA”, y (ii) la 
plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de 
promoción) estará vinculada de manera permanente e irrevocable a una unidad médica móvil en 
particular. 

B. Las plazas asignadas a la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, referentes a (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud 
Itinerantes de “EL PROGRAMA”; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos 
(personal de enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial  
de “EL PROGRAMA” (coordinadores, supervisores y enlaces administrativos), deberán estar 
comprendidas dentro de las categorías y cumplir con los perfiles de puestos previstos en el numeral 
6.5.2. de las “REGLAS”. 
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C. La ocupación de las plazas que conforma la plantilla a que se refiera esta Cláusula se realizará, por 
cuanto hace a (i) las personas con formación de medicina general que formarán parte de los 
Equipos de Salud Itinerantes de “EL PROGRAMA”, (ii) la plantilla operativa correspondiente a 
dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción) y (iii) el personal gerencial  
de “EL PROGRAMA” (coordinadores, supervisores y enlace administrativo) serán designados de 
conformidad con el numeral 6.5.1 de las “REGLAS”. 

 En este tenor, las personas candidatas para ocupar las plazas que integran la plantilla laboral a que 
se refiere esta Cláusula, deberán cumplir con los criterios de selección siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

 Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, 
conforme a lo señalado en el numeral 6.5.2. de las “REGLAS”. 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida 
por la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por 
profesionales de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse 
adicionalmente a su cédula profesional, el certificado vigente expedido por el Consejo de 
Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la Ley General de Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. No tener otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal, Estatal o 
Municipal. 

g. La demás información que determine “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal. 

 Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas candidatas para la ocupación de 
alguna de las plazas que integran la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula,  
(i) prueba médica o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de 
VIH/SIDA. 

D. Para efectos de la continuidad de la contratación del personal a que se refiere la presente cláusula, 
serán considerados los resultados de la evaluación de productividad del personal de conformidad 
con lo que establezca “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, así como los informes de asistencia e incidencias del personal a que 
se refiere el inciso E de la presente cláusula. 

E. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través del servidor público designado por  
“LA ENTIDAD” en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico  
y la persona titular de la Coordinación del Programa, coadyuvará con el “EL INSABI” en la 
administración del personal que conforma la plantilla laboral a que se refiere esta Cláusula, para lo 
cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que 
ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán 
considerar, al menos, los registros de asistencia y conclusión de las jornadas de trabajo y 
rendir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, los informes que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los criterios que por 
oficio le notifique. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine “EL INSABI”, a través  
de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de 
asistencias e incidencias de la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, con la 
finalidad de que esta última esté en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de  
la nómina correspondiente a dicha plantilla de personal. 
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c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores que integran la plantilla 
laboral a que se refiere esta Cláusula, y dar lugar a la terminación de los efectos de su 
nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, remitirla  
a “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 

 El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del servidor público designado por  
“LA ENTIDAD” en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con 
la participación de la persona titular de la Coordinación de “EL PROGRAMA”  
en “LA ENTIDAD” y ante la presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento 
deberá darse intervención al trabajador involucrado en los hechos que dan lugar al 
levantamiento del acta. 

 “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 
circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las “REGLAS”, por conducto de la Unidad Ejecutora, 
responsable ante “EL INSABI” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del 
presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el presente 
Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado a “EL INSABI”, a 
través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la 
ministración de recursos que se detalla en los Anexos 1 y 2 del presente Convenio, los 
comprobantes que acrediten la recepción de dicha ministración, conforme a la normativa aplicable. 
La documentación comprobatoria a que se refiere este párrafo deberá remitirse en archivo 
electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en un plazo no mayor a 
treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de  
la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, los comprobantes que acrediten la 
recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSABI” y, 
en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o de la Secretaría de la Función 
Pública y/o de los órganos fiscalizadores competentes, así como la información adicional que estas 
últimas le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI, salvo en los casos de excepción establecidos en la legislación y 
normativa de la materia, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su 
comprobación. Así mismo, deberá remitir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a 
la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 
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VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “EL INSABI”, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
General del Estado, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a 
esta última, no sean ejercidos en los términos del presente Convenio o que se mantengan ociosos. 

VIII. Realizar con recursos propios de “LA ENTIDAD”, el aseguramiento de las unidades médicas 
móviles asignados o adquiridos con recursos de Nuevas Modalidades por “LA ENTIDAD” para el 
desarrollo de “EL PROGRAMA”. Para el caso de unidades médicas móviles la póliza de 
aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor de “EL INSABI” o de “LA ENTIDAD”, según 
corresponda. 

 Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de las 
referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, 
garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes a la contratación del aseguramiento, “LA ENTIDAD” deberá enviar  
a “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, copia de las pólizas respectivas. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. “LA ENTIDAD” deberá remitir trimestralmente, a “EL INSABI”, por conducto de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro 
de los quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe correspondiente 
que acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, resguardando la 
documentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios de la “LA ENTIDAD”, el pago de emplacamiento (placas de 
circulación), tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las unidades médicas 
móviles. 

XI. Informar de manera trimestral a “EL INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad Ejecutora, 
dentro de los diez (10) primeros días hábiles siguientes al trimestre que se reporta, utilizando las 
plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de los recursos 
transferidos, los rendimientos financieros, con base en los avances financieros, relaciones de 
gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los 
Anexos 4 y 9 del presente Convenio, debiendo adjuntar archivos electrónicos con la documentación 
soporte correspondiente. 

XII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica del 
Ejercicio Fiscal 2023". 

XIII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
quince (15) primeros días hábiles de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 
2023 y enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño y el 
resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XIV. La Unidad Ejecutora deberá informar a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, sobre el cierre del ejercicio 
presupuestario de los recursos federales asignados a “LA ENTIDAD” para la operación  
de “EL PROGRAMA”, mediante el formato descrito en el Anexo 10, incluyendo como 
documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las 
cuentas abiertas por ambas instancias. Dicho informe será entregado a “EL INSABI”, a través de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro 
de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con 
base en los resultados y supervisiones realizadas. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Salud (o su equivalente en la entidad) y 
de la Unidad Ejecutora. 
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XVII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de “LA ENTIDAD”, así como en su página de Internet, por conducto de la Secretaría de 
Salud (o su equivalente en la entidad) y de la Unidad Ejecutora. 

XVIII. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social de “EL PROGRAMA” 
con base en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la Función Pública autorice, 
así como en las “REGLAS” de “EL PROGRAMA” y en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

 Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la Contraloría 
Social que se utilizarán son: 

a. Difusión. Instancia Normativa y “LA ENTIDAD”. 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos. Instancia Normativa y “LA ENTIDAD”; 

c. Capacitación a integrantes de Comités. “LA ENTIDAD”. 

d. Recopilación de Informes y atención a quejas y denuncias. “LA ENTIDAD”. 

XIX. Supervisar en todo momento, a través del servidor público designado por “LA ENTIDAD” en el 
párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la participación de la 
persona titular de la Coordinación de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD”, que las personas que 
integran la plantilla de personal asignada para la operación de “EL PROGRAMA”, cumplan 
cabalmente con las funciones inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las 
mismas, se apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicable. 

XX. Responder por la integración y veracidad de la información que recabe respecto de las personas 
que proponga para ocupar las plazas que se asignen a “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “EL INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Programación y Presupuesto, con el 
carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente 
Convenio, conforme al periodo de ministración establecido en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento 
jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y/o de “LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 
de Coordinación Nacional Médica, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, 
visitas de supervisión de acuerdo con el calendario y planeación que para tal efecto se establezca 
con “LA ENTIDAD”, conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 11, con el propósito de 
verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los bienes dados en 
comodato y/o en donación. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 
de Coordinación Nacional Médica, dentro de los primeros quince días hábiles de los meses de abril, 
julio y octubre correspondientes al ejercicio 2023 y enero del siguiente año, el avance en el 
cumplimiento de indicadores de desempeño Anexo 6 y el resultado de las acciones que lleve a 
cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, al ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros, con base en lo reportado en el 
Anexo 9, así como en el Anexo 4. 

VI. Solicitar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, la documentación comprobatoria del 
gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe presentar a 
“EL INSABI”, en términos de lo estipulado en el presente Convenio. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento trimestral, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, en coordinación con 
“LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 
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IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 

adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la verificación y seguimiento de los recursos 

presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD”, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público 

federal. 

X. Verificar a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 

Nacional Médica, de manera aleatoria, que las unidades médicas móviles estén cubriendo la 

totalidad de rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando los servicios establecidos 

en las “REGLAS”. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 

Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de Internet de “EL INSABI”, el presente instrumento jurídico en el que se 

señalan los recursos presupuestarios federales transferidos para la operación “EL PROGRAMA”, 

en los términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 

de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIV. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, las 

acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar la 

plantilla de personal que se asignará a “LA ENTIDAD”, para la operación de “EL PROGRAMA”, en 

los términos previstos en las “REGLAS” y el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO. La verificación y seguimiento al ejercicio de 

los recursos presupuestarios federales transferidos por “EL INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 

instrumento jurídico, corresponderá a “EL INSABI” a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita 

a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones 

del presente Convenio. En lo que respecta a la contratación del personal que se asignará a “LA ENTIDAD” 

para la operación de “EL PROGRAMA”, dicha responsabilidad corresponderá al titular de la Coordinación de 

Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

Por lo que respecta a “LA ENTIDAD”, la verificación y seguimiento al correcto ejercicio de los recursos 

presupuestarios federales transferidos por “EL INSABI” a “LA ENTIDAD”, así como el seguimiento de las 

acciones que realice el personal que se asigne a esta última para la operación de “EL PROGRAMA”, estará a 

cargo de la persona titular de la Dirección de Planeación de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo 

Público Descentralizado. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del Convenio, detecten que los recursos 

presupuestarios federales transferidos han sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el 

Convenio, o que el personal asignado a “LA ENTIDAD”, realice acciones distintas a las previstas en las 

“REGLAS” y el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la 

Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 

Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 

personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 

instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 

por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 

considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 

otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese entablar en su 

contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 

administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio surtirá sus efectos anuales a partir de la fecha de 

su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 
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DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 
“EL INSABI”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse, por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen 
en que las controversias que se originen con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
Convenio serán resueltas por las mismas de común acuerdo. En el caso de subsistir la controversia, 
convienen en someterse a los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando en 
consecuencia, a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes 
o futuros. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
sextuplicado, en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil veintitrés.- Por el 
INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, Dra. Jazmy Jyhan Laborie Nassar.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- La Coordinadora de 
Programación y Presupuesto, C.P. Irma Navarro Herrera.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas 
y Tesorero General del Estado, Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y 
Directora General de Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D., Dra. Med. Alma Rosa Marroquín 
Escamilla.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200  

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO Y PARTIDA DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios. 

$4,704,500.00 

TOTAL $4,704,500.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 
S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $4,704,500.00 (Cuatro millones setecientos 
cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería General del Estado, la Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León, y Servicios  
de Salud de Nuevo León, O.P.D.. 
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ANEXO 1A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DEL PROGRAMA S200  

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS* CONTRATACIÓN CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para Trabajo Social Comunitario 

Itinerante 

$5,831,272.68 

1000 “Servicios Personales” 

Contratación de personal operativo y gerencial 
$10,893,510.08 

TOTAL $16,724,782.76 

 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor 
con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación de Recursos Humanos 
y Regularización de Personal. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 
S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $4,704,500.00 (Cuatro millones setecientos 
cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería General del Estado, la Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León, y Servicios  
de Salud de Nuevo León, O.P.D.. 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200  

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PERIODO PARA MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  

Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO: 

Transferencia de recursos 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 

 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios. 

ENERO-MAYO 

Asignación de personal 

1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para Trabajo Social comunitario 

itinerante 

Contratación de personal operativo y gerencial 

A PARTIR DE ENERO 

A PARTIR DE ENERO 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 
S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $4,704,500.00 (Cuatro millones setecientos 
cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería General del Estado, la Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León, y Servicios de 
Salud de Nuevo León, O.P.D.. 
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ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200  

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO 

PARA LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD” 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA 11 UMM 
TOTAL 

2023 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” (*) $290,000.00

33604 “IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES” (**) 
$45,000.00

25401 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS. $1,100,000.00

25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. $ 0.00

26102 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

$1,980,000.00

35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
$1,256,500.00

37901  GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS RURALES (***) $ 0.00

29501 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO 

Y DE LABORATORIO 
$33,000.00

29601  REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE $ 0.00

TOTAL $4,704,500.00

 

* Los recursos presupuestarios transferidos en el concepto de gasto 3700, podrán ser ejercidos por el 

personal gerencial (coordinador, supervisores y enlace administrativo) en cualquiera de las partidas 

presupuestarias señaladas en el Anexo 7 de este Convenio y los rendimientos financieros derivados de esta 

transferencia, podrán ser aplicados a las partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7A. 

En caso de que personal de “EL PROGRAMA” en la entidad federativa, realice comisiones oficiales, en las 

cuales genere gastos por concepto de otros impuestos y derechos exclusivamente para el concepto de peaje, 

podrá comprobar el gasto en la partida 39202. 

** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida presupuestal 33604, deberán ser ejercidos 

para cubrir los gastos de los servicios de impresión y elaboración de material informativo para su uso en la 

contraloría social. 

*** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida 37901, podrán ser ejercidos por el personal 

operativo (médico, enfermera, promotor y cirujano dentista), en la actividad propia de su encargo. 

“Los recursos presupuestarios transferidos para la partida 37901, podrán ser ejercidos por el personal 

operativo (médico, enfermera, promotor y cirujano dentista), en la actividad propia de su encargo, siendo los 

montos establecidos por este concepto por los Servicios Estatales de Salud de conformidad a su  

normatividad vigente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $4,704,500.00 (Cuatro millones setecientos 

cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y 

por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas y Tesorería General del Estado, la Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León, y Servicios  

de Salud de Nuevo León, O.P.D.. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2023 PARA “GASTOS DE OPERACIÓN” 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa.  12 Número del contrato o pedido 

2 Monto por concepto de gasto autorizado (conforme a la programación 
para las partidas del concepto 3700 y al Anexo 3 para las demás partidas)

 13 Nombre del Proveedor del bien o Servicios 

3 Concepto de Gasto (de conformidad con el Clasificador por Objeto del 
Gasto para la APF – 4 dígitos)  

 14 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

4 Nombre del Concepto de Gasto (de conformidad con el Clasificador por 
Objeto del Gasto para la APF) 

 15 Observaciones Generales 

5 Fecha de elaboración del certificado  16 Total del gasto efectuado por partida específica del trimestre que se 
reporta. 

6 Partida Específica de gasto  17 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

7 Número de Folio Fiscal Digital por Internet(CFDI)  18 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

8 Número de la Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES)  19 Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios de Salud (o 
equivalente). 

9 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado   
20 

Titular de la Secretaría de Salud Estatal o Titular de los Servicios de 
Salud de la Entidad Federativa (o su equivalente) 

10 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica  21 Mes que se reporta del trimestre. 

11 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP)    

 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO 
(EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES OBJETO DE ESTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ 
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS DISPUESTOS POR LOS 
ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), 
ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO 
DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA 
QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ REMITIR 
ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
(SAT). ASIMISMO, SE DEBE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $4,704,500.00 (Cuatro millones setecientos cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, la Secretaría de 
Salud del Estado de Nuevo León, y Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

RUTAS 2023 

ENTIDAD FEDERATIVA NUEVO LEÓN 

No. de unidades Beneficiadas: 10 UMM-0, 0 UMM-1, 0 UMM-2 Y 1 UMM-3 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

NLSSA014563 
Unidad Médica Móvil Tipo 0, 

La Escondida 
UMM-0, 

2009 
014 Dr. Arroyo 190140178 La Unión y El Cardonal 407 

1 MEDICO,  
1 ENFERMERA, 

1 CHOFER 
POLIVALENTE 

DE 8:00 A 
16:00 HRS 

NLSSA000452 CSR La Escondida NLSSA000855 
Hospital General de  

Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
Unidad Médica Móvil Tipo 0, 

La Escondida 
UMM-0, 

2009 
014 Dr. Arroyo 190140163 Santa Mónica 5 NLSSA000452 CSR La Escondida NLSSA000855 

Hospital General de  
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
Unidad Médica Móvil Tipo 0, 

La Escondida 
UMM-0, 

2009 
014 Dr. Arroyo 190140368 La Curva 11 NLSSA000452 CSR La Escondida NLSSA000855 

Hospital General de  
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
Unidad Médica Móvil Tipo 0, 

La Escondida 
UMM-0, 

2009 
014 Dr. Arroyo 190140050 Jesús María de Berrones 251 NLSSA000452 CSR La Escondida NLSSA000855 

Hospital General de  
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
Unidad Médica Móvil Tipo 0, 

La Escondida 
UMM-0, 

2009 
014 Dr. Arroyo 190140169 Tanquecillos 151 NLSSA000452 CSR La Escondida NLSSA000855 

Hospital General de  
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
Unidad Médica Móvil Tipo 0, 

La Escondida 
UMM-0, 

2009 
014 Dr. Arroyo 190140397 Sofío Martínez Pérez 1 NLSSA000452 CSR La Escondida NLSSA000855 

Hospital General de  
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
Unidad Médica Móvil Tipo 0, 

La Escondida 
UMM-0, 

2009 
014 Dr. Arroyo 190140183 La Zorra 31 NLSSA000452 CSR La Escondida NLSSA000855 

Hospital General de  
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
Unidad Médica Móvil Tipo 0, 

La Escondida 
UMM-0, 

2009 
014 Dr. Arroyo 190140142 San Mateo 28 NLSSA000452 CSR La Escondida NLSSA000855 

Hospital General de  
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
Unidad Médica Móvil Tipo 0, 

La Escondida 
UMM-0, 

2009 
014 Dr. Arroyo 190140205 El Desierto 5 NLSSA000452 CSR La Escondida NLSSA000855 

Hospital General de  
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
Unidad Médica Móvil Tipo 0, 

La Escondida 
UMM-0, 

2009 
007 Aramberri 190070118 Cedritos 47 NLSSA000452 CSR La Escondida NLSSA000855 

Hospital General de  
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
Unidad Médica Móvil Tipo 0, 

La Escondida 
UMM-0, 

2009 
007 Aramberri 190070324 La Víbora 8 NLSSA000452 CSR La Escondida NLSSA000855 

Hospital General de  
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
Unidad Médica Móvil Tipo 0, 

La Escondida 
UMM-0, 

2009 
007 Aramberri 190070102 La Sabanilla 1 NLSSA000452 CSR La Escondida NLSSA000855 

Hospital General de  
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
Unidad Médica Móvil Tipo 0, 

La Escondida 
UMM-0, 

2009 
007 Aramberri 190070060 San Joaquín de Soto 213 NLSSA000452 CSR La Escondida NLSSA000855 

Hospital General de  
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
Unidad Médica Móvil Tipo 0, 

La Escondida 
UMM-0, 

2009 
007 Aramberri 190070103 Milpa Vieja (San Manuel) 15 NLSSA000452 CSR La Escondida NLSSA000855 

Hospital General de  
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
Unidad Médica Móvil Tipo 0, 

La Escondida 
UMM-0, 

2009 
007 Aramberri 190070154 

La Lagunita (Lagunita de 
Los Vázquez) 

55 NLSSA000452 CSR La Escondida NLSSA000855 
Hospital General de  

Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
Unidad Médica Móvil Tipo 0, 

La Escondida 
UMM-0, 

2009 
007 Aramberri 190070307 El Tepozán 2 NLSSA000452 CSR La Escondida NLSSA000855 

Hospital General de  
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
Unidad Médica Móvil Tipo 0, 

La Escondida 
UMM-0, 

2009 
007 Aramberri 190070338 Hermanos Vázquez 2 NLSSA000452 CSR La Escondida NLSSA000855 

Hospital General de  
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
Unidad Médica Móvil Tipo 0, 

La Escondida 
UMM-0, 

2009 
007 Aramberri 190070065 

Puentes (San Juan y 
Puentes) 

281 NLSSA000452 CSR La Escondida NLSSA000855 
Hospital General de  

Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
Unidad Médica Móvil Tipo 0, 

La Escondida 
UMM-0, 

2009 
007 Aramberri 190070152 La Sabanilla 53 NLSSA000452 CSR La Escondida NLSSA000855 

Hospital General de  
Dr. Arroyo 

NLSSA014563 
Unidad Médica Móvil Tipo 0, 

La Escondida 
UMM-0, 

2009 
 2  19 1,567 3 8 HORAS 1 1 1 1 

NLSSA014592 
Unidad Médica Móvil Tipo 0, 

Cruz de Elorza 
UMM-0, 

2009 
014 Dr. Arroyo 190140027 Cerrito de Vacas 171 

1 MEDICO,  
1 ENFERMERA,  

1 CHOFER 
POLIVALENTE 

DE 8:00 A 
16:00 HRS 

NLSSA000983 CSR Cruz de Elorza NLSSA000855 
Hospital General de  

Dr. Arroyo 

NLSSA014592 
Unidad Médica Móvil Tipo 0, 

Cruz de Elorza 
UMM-0, 

2009 
014 Dr. Arroyo 190140105 La Reforma 29 NLSSA000983 CSR Cruz de Elorza NLSSA000855 

Hospital General de  
Dr. Arroyo 

NLSSA014592 
Unidad Medica Movil Tipo 0, 

Cruz de Elorza 
UMM-0, 

2009 
014 Dr. Arroyo 190140174 El Tepetate 41 NLSSA000983 CSR Cruz de Elorza NLSSA000855 

Hspital General de  
Dr. Arroyo 

NLSSA014592 
Unidad Medica Movil Tipo 0, 

Cruz de Elorza 
UMM-0, 

2009 
014 Dr. Arroyo 190140093 La Presita de Macías 67 NLSSA000983 CSR Cruz de Elorza NLSSA000855 

Hspital General de  
Dr. Arroyo 
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NLSSA014592 
Unidad Medica Movil Tipo 0, 

Cruz de Elorza 
UMM-0, 

2009 
014 Dr. Arroyo 190140296 

Parada Cruz de Elorza 
(Kilómetro Treinta Cruz 

de Elorza) 
23 

  

NLSSA000983 CSR Cruz de Elorza NLSSA000855 
Hspital General de  

Dr. Arroyo 

NLSSA014592 
Unidad Medica Movil Tipo 0, 

Cruz de Elorza 
UMM-0, 

2009 
014 Dr. Arroyo 190140316 Majada el Mirador 43 NLSSA000983 CSR Cruz de Elorza NLSSA000855 

Hspital General de  
Dr. Arroyo 

NLSSA014592 
Unidad Medica Movil Tipo 0, 

Cruz de Elorza 
UMM-0, 

2009 
014 Dr. Arroyo 190140076 El Mirador 1 NLSSA000983 CSR Cruz de Elorza NLSSA000855 

Hspital General de  
Dr. Arroyo 

NLSSA014592 
Unidad Medica Movil Tipo 0, 

Cruz de Elorza 
UMM-0, 

2009 
014 Dr. Arroyo 190140270 Parada del Mirador 20 NLSSA000983 CSR Cruz de Elorza NLSSA000855 

Hspital General de  
Dr. Arroyo 

NLSSA014592 
Unidad Medica Movil Tipo 0, 

Cruz de Elorza 
UMM-0, 

2009 
014 Dr. Arroyo 190140196 

San Diego (San Diego de 
Vacas) 

97 NLSSA000983 CSR Cruz de Elorza NLSSA000855 
Hspital General de  

Dr. Arroyo 

NLSSA014592 Unidad Medica Movil Tipo 0, 
Cruz de Elorza 

UMM-0, 
2009 

014 Dr. Arroyo 190140121 San Diego 6 NLSSA000983 CSR Cruz de Elorza NLSSA000855 Hspital General de  
Dr. Arroyo 

NLSSA014592 
Unidad Medica Movil Tipo 0, 

Cruz de Elorza 
UMM-0, 

2009 
014 Dr. Arroyo 190140057 La Lagunita 95 NLSSA000983 CSR Cruz de Elorza NLSSA000855 

Hspital General de  
Dr. Arroyo 

NLSSA014592 
Unidad Medica Movil Tipo 0, 

Cruz de Elorza 
UMM-0, 

2009 
014 Dr. Arroyo 190140035 Charco de La Granja 147 NLSSA000983 CSR Cruz de Elorza NLSSA000855 

Hspital General de  
Dr. Arroyo 

NLSSA014592 Unidad Medica Movil Tipo 0, 
Cruz de Elorza 

UMM-0, 
2009 

014 Dr. Arroyo 190140112 El Rucio 145 NLSSA000983 CSR Cruz de Elorza NLSSA000855 Hspital General de  
Dr. Arroyo 

NLSSA014592 
Unidad Medica Movil Tipo 0, 

Cruz de Elorza 
UMM-0, 

2009 
014 Dr. Arroyo 190140418 Tanque San Pedro 3 NLSSA000983 CSR Cruz de Elorza NLSSA000855 

Hspital General de  
Dr. Arroyo 

NLSSA014592 
Unidad Medica Movil Tipo 0, 

Cruz de Elorza 
UMM-0, 

2009 
014 Dr. Arroyo 190140159 Santa Isabel 109 NLSSA000983 CSR Cruz de Elorza NLSSA000855 

Hspital General de  
Dr. Arroyo 

NLSSA014592 
Unidad Medica Movil Tipo 0, 

Cruz de Elorza 
UMM-0, 

2009 
014 Dr. Arroyo 190140045 Guadalupe de Silva 100 NLSSA000983 CSR Cruz de Elorza NLSSA000855 

Hspital General de  
Dr. Arroyo 

NLSSA014592 
Unidad Medica Movil Tipo 0, 

Cruz de Elorza 
UMM-0, 

2009 
014 Dr. Arroyo 190140053 La Joya del Orégano 35 NLSSA000983 CSR Cruz de Elorza NLSSA000855 

Hspital General de  
Dr. Arroyo 

NLSSA014592 
Unidad Médica Móvil Tipo 0, 

Cruz de Elorza 
UMM-0, 

2009 
 1  17 1,132 3 8 HRS 1 1 1 1 

NLSSA014505 
Unidad Medica Movil Tipo 0 , 

Juarez 
UMM-0, 

2009 
031 Juárez 190310210 Bosques de San Pedro 1,630 

1 MEDICO,  
1 ENFERMERA,  

1 CHOFER 
POLIVALENTE 

DE 8:00 A 
16:00 HRS 

NLSSA002506 CSU Benito Juarez NLSSA004046 
Hospital Metropolitano 

Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA014505 
Unidad Medica Movil Tipo 0 , 

Juarez 
UMM-0, 

2009 
031 Juárez 190310319 Dieciséis de Septiembre 1,007 NLSSA002506 CSU Benito Juarez NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA014505 
Unidad Medica Movil Tipo 0 , 

Juarez 
UMM-0, 

2009 
031 Juárez 190310077 San Roque 116 NLSSA002506 CSU Benito Juarez NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA014505 
Unidad Medica Movil Tipo 0 , 

Juarez 
UMM-0, 

2009 
031 Juárez 190310037 Fresnillo 90 NLSSA002506 CSU Benito Juarez NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA014505 
Unidad Medica Movil Tipo 0 , 

Juarez 
UMM-0, 

2009 
031 Juárez 190310312 La Maestranza 112 NLSSA002506 CSU Benito Juarez NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA014505 
Unidad Medica Movil Tipo 0 , 

Juarez 
UMM-0, 

2009 
031 Juárez 190310012 

La Boca de San Roque 
(Charco Azul) 

3 NLSSA002506 CSU Benito Juarez NLSSA004046 
Hospital Metropolitano 

Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA014505 
Unidad Medica Movil Tipo 0 , 

Juarez 
UMM-0, 

2009 
031 Juárez 190310034 Las Espinas 8 NLSSA002506 CSU Benito Juarez NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA014505 
Unidad Medica Movil Tipo 0 , 

Juarez 
UMM-0, 

2009 
031 Juárez 190310047 Loma del Estribo 3 NLSSA002506 CSU Benito Juarez NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA014505 
Unidad Medica Movil Tipo 0 , 

Juarez 
UMM-0, 

2009 
031 Juárez 190310072 San Marcos 17 NLSSA002506 CSU Benito Juarez NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA014505 
Unidad Medica Movil Tipo 0 , 

Juarez 
UMM-0, 

2009 
031 Juárez 190310321 Camino a San Marcos 2 NLSSA002506 CSU Benito Juarez NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA014505 
Unidad Medica Movil Tipo 0 , 

Juarez 
UMM-0, 

2009 
031 Juárez 190310350 Camino al Charco Azul 12 NLSSA002506 CSU Benito Juarez NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA014505 
Unidad Medica Movil Tipo 0 , 

Juarez 
UMM-0, 

2009 
031 Juárez 190310227 Ismael Flores 362 NLSSA002506 CSU Benito Juarez NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA014505 
Unidad Medica Movil Tipo 0 , 

Juarez 
UMM-0, 

2009 
031 Juárez 190310244 San José 48 NLSSA002506 CSU Benito Juarez NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 
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NLSSA014505 
Unidad Medica Movil Tipo 0 , 

Juarez 
UMM-0, 

2009 
031 Juárez 190310325 Doce De Octubre 246 

  

NLSSA002506 CSU Benito Juarez NLSSA004046 
Hospital Metropolitano 

Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA014505 
Unidad Medica Movil Tipo 0 , 

Juarez 
UMM-0, 

2009 
031 Juárez 190310335 Mirador de la Montaña 333 NLSSA002506 CSU Benito Juarez NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA014505 
Unidad Medica Movil Tipo 0 , 

Juarez 
UMM-0, 

2009 
031 Juárez 190310069 San Antonio 2,136 NLSSA002506 CSU Benito Juarez NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA014505 
Unidad Médica Móvil Tipo 0 , 

Juarez 
UMM-0, 

2009 
 1  16 6,125 3 8 HRS 1 1 1 1 

NLSSA005195 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Salinas Victoria 
UMM-0, 

2021 
045 Salinas Victoria 190450399 Lázaro Cárdenas 48 

1 MEDICO,  
1 ENFERMERA,  

1 CHOFER 
POLIVALENTE 

DE 8:00 A 
16:00 HRS 

NLSSA004005 CSR Salinas Victoria NLSSA004046 
Hospital Metropolitano 

Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Salinas Victoria 
UMM-0, 

2021 
045 Salinas Victoria 190450031 

Gomas y Mendiola 
(Rancho de Gomas) 

32 NLSSA004005 CSR Salinas Victoria NLSSA004046 
Hospital Metropolitano 

Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Salinas Victoria 
UMM-0, 

2021 
045 Salinas Victoria 190450096 San Juan Pesquerineño 12 NLSSA004005 CSR Salinas Victoria NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Salinas Victoria 
UMM-0, 

2021 
045 Salinas Victoria 190450064 Peñitas 1 NLSSA004005 CSR Salinas Victoria NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Salinas Victoria 
UMM-0, 

2021 
045 Salinas Victoria 190450103 San Juan de Guadalupe 1 NLSSA004005 CSR Salinas Victoria NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Salinas Victoria 
UMM-0, 

2021 
045 Salinas Victoria 190450112 El Roble 4 NLSSA004005 CSR Salinas Victoria NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Salinas Victoria 
UMM-0, 

2021 
045 Salinas Victoria 190450079 

Cuatro Emilios (La 
Concepción) 

4 NLSSA004005 CSR Salinas Victoria NLSSA004046 
Hospital Metropolitano 

Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Salinas Victoria 
UMM-0, 

2021 
045 Salinas Victoria 190450021 Urrutias 57 NLSSA004005 CSR Salinas Victoria NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Salinas Victoria 
UMM-0, 

2021 
045 Salinas Victoria 190450550 Los Morales 687 NLSSA004005 CSR Salinas Victoria NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Salinas Victoria 
UMM-0, 

2021 
045 Salinas Victoria 190450114 Dolores (los Morales) 5 NLSSA004005 CSR Salinas Victoria NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Salinas Victoria 
UMM-0, 

2021 
045 Salinas Victoria 190450049 Los Villarreales 633 NLSSA004005 CSR Salinas Victoria NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Salinas Victoria 
UMM-0, 

2021 
045 Salinas Victoria 190450270 Guadalupe 2 NLSSA004005 CSR Salinas Victoria NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Salinas Victoria 
UMM-0, 

2021 
045 Salinas Victoria 190450169 

Camino A Los 
Villarreales Kilómetro 

Uno 
8 NLSSA004005 CSR Salinas Victoria NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Salinas Victoria 
UMM-0, 

2021 
045 Salinas Victoria 190450118 El Huizache 11 NLSSA004005 CSR Salinas Victoria NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Salinas Victoria 
UMM-0, 

2021 
045 Salinas Victoria 190450033 Mariana 5 NLSSA004005 CSR Salinas Victoria NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Salinas Victoria 
UMM-0, 

2021 
045 Salinas Victoria 190450427 El Tule 10 NLSSA004005 CSR Salinas Victoria NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Salinas Victoria 
UMM-0, 

2021 
045 Salinas Victoria 190450281 

Colonia Agropecuaria El 
Tule 

17 NLSSA004005 CSR Salinas Victoria NLSSA004046 
Hospital Metropolitano 

Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Salinas Victoria 
UMM-0, 

2021 
045 Salinas Victoria 190450481 Cieneguitas 3 NLSSA004005 CSR Salinas Victoria NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Salinas Victoria 
UMM-0, 

2021 
045 Salinas Victoria 190450474 Antorcha Campesina 18 NLSSA004005 CSR Salinas Victoria NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Salinas Victoria 
UMM-0, 

2021 
045 Salinas Victoria 190450265 

El Cóndor [Granja 
Avícola] 

3 NLSSA004005 CSR Salinas Victoria NLSSA004046 
Hospital Metropolitano 

Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Salinas Victoria 
UMM-0, 

2021 
045 Salinas Victoria 190450076 El Refugio 15 NLSSA004005 CSR Salinas Victoria NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Salinas Victoria 
UMM-0, 

2021 
045 Salinas Victoria 190450043 Mamulique 471 NLSSA004005 CSR Salinas Victoria NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Salinas Victoria 
UMM-0, 

2021 
045 Salinas Victoria 190450287 Nuevo Mamulique 242 NLSSA004005 CSR Salinas Victoria NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 
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NLSSA005195 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Salinas Victoria 
UMM-0, 

2021 
045 Salinas Victoria 190450446 Mamulique 13 

  

NLSSA004005 CSR Salinas Victoria NLSSA004046 
Hospital Metropolitano 

Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Salinas Victoria 
UMM-0, 

2021 
045 Salinas Victoria 190450488 Colonia Ejidal Mamulique 107 NLSSA004005 CSR Salinas Victoria NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005195 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Salinas Victoria 
UMM-0, 

2021 
 1  25 2,409 3 8 Hrs. 1 1 1 1 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
018 García 190180026 Maravillas y Anexas 218 

1 MEDICO,  
1 ENFERMERA,  

1 CHOFER 
POLIVALENTE 

DE 8:00 A 
16:00 HRS 

NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 
Hospital Metropolitano 

Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
018 García 190180083 Maravillas 2 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
018 García 190180226 La Ruina (Maravillas) 6 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
018 García 190180228 Maravillas Dos 4 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
018 García 190180030 

Paso de Guadalupe y 
Mariposa 

174 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 
Hospital Metropolitano 

Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
018 García 190180082 La Mariposa 6 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
018 García 190180036 Sabanillas 171 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
018 García 190180044 La Soledad 43 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
018 García 190180018 Los Fierros 160 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
018 García 190180179 

Cueva Ahumada (Los 
Encinos) 

3 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 
Hospital Metropolitano 

Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
018 García 190180014 Chupaderos del Indio 85 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
018 García 190180010 Cristalosa 68 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
018 García 190180041 San José 142 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
018 García 190180126 El Fraile 658 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
018 García 190180054 El Fraile 17 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
018 García 190180109 

San Cristóbal (La 
Ventura) 

166 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 
Hospital Metropolitano 

Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
018 García 190180207 Canoas 27 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
048 Santa Catarina 190480006 

Llanitos (Mesa de la 
Cruz) 

10 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 
Hospital Metropolitano 

Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
048 Santa Catarina 190480023 El Alto (La Biznaga) 8 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
048 Santa Catarina 190480003 Santa Cruz 6 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
048 Santa Catarina 190480048 Placeres 1 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
048 Santa Catarina 190480085 El Pajonal 2 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
048 Santa Catarina 190480031 El Sahumado 2 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
048 Santa Catarina 190480123 Rincón Grande 1 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 
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NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
048 Santa Catarina 190480021 

La Labor Vieja (Rancho 
Viejo) 

2 

  

NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 
Hospital Metropolitano 

Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
048 Santa Catarina 190480058 Las Comitas 2 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
048 Santa Catarina 190480041 

San Antonio de la 
Osamenta 

35 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 
Hospital Metropolitano 

Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
048 Santa Catarina 190480055 Tunalillo 10 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
048 Santa Catarina 190480051 Las Tinajas 1 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
048 Santa Catarina 190480119 Los Domingos 10 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
048 Santa Catarina 190480120 Jesús María 11 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
048 Santa Catarina 190480121 Ranchito (Puerto Blanco) 3 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
048 Santa Catarina 190480161 La Placeta del pino 1 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
048 Santa Catarina 190480028 Los Nogales 200 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Medica Movil Tipo 0 La 

Fama 
UMM-0, 

2021 
048 Santa Catarina 190480015 Horcones 64 NLSSA004273 CSU La Fama NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005212 
Unidad Médica Móvil Tipo 0 

La Fama 
UMM-0, 

2021 
 2  35 2,153 3 8 Hrs. 1 1 1 1 

NLSSA005171 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Cadereyta Jiménez 
UMM-0, 

2021 
009 

Cadereyta 
Jiménez 

190090129 San Miguelito 103 

1 MEDICO,  
1 ENFERMERA,  

1 CHOFER 
POLIVALENTE 

DE 8:00 A 
16:00 HRS 

NLSSA000715 
CSR Geronimo 

Treviño 
NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Cadereyta Jiménez 
UMM-0, 

2021 
009 

Cadereyta 
Jiménez 

190090041 Chihuahua 77 NLSSA000715 
CSR Geronimo 

Treviño 
NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Cadereyta Jiménez 
UMM-0, 

2021 
009 

Cadereyta 
Jiménez 

190090110 Salitrillo 77 NLSSA000715 
CSR Geronimo 

Treviño 
NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Cadereyta Jiménez 
UMM-0, 

2021 
009 

Cadereyta 
Jiménez 

190090136 Santa Efigenia 100 NLSSA000715 
CSR Geronimo 

Treviño 
NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Cadereyta Jiménez 
UMM-0, 

2021 
009 

Cadereyta 
Jiménez 

190090042 La Chueca 260 NLSSA000715 
CSR Geronimo 

Treviño 
NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Cadereyta Jiménez 
UMM-0, 

2021 
009 

Cadereyta 
Jiménez 

190090132 San Rafael 222 NLSSA000715 
CSR Geronimo 

Treviño 
NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Cadereyta Jiménez 
UMM-0, 

2021 
009 

Cadereyta 
Jiménez 

190090042 Cieneguita del Río 58 NLSSA000715 
CSR Geronimo 

Treviño 
NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Cadereyta Jiménez 
UMM-0, 

2021 
009 

Cadereyta 
Jiménez 

190090132 San Bartolo 165 NLSSA000715 
CSR Geronimo 

Treviño 
NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Cadereyta Jiménez 
UMM-0, 

2021 
009 

Cadereyta 
Jiménez 

190090033 Puerto Paraíso 35 NLSSA000715 
CSR Geronimo 

Treviño 
NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Cadereyta Jiménez 
UMM-0, 

2021 
009 

Cadereyta 
Jiménez 

190090115 San Bartolo (Puerto Rico) 187 NLSSA000715 
CSR Geronimo 

Treviño 
NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Cadereyta Jiménez 
UMM-0, 

2021 
009 

Cadereyta 
Jiménez 

190090510 El Durazno (Hacienda) 119 NLSSA000715 
CSR Geronimo 

Treviño 
NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Cadereyta Jiménez 
UMM-0, 

2021 
009 

Cadereyta 
Jiménez 

190090114 
San Rafael (Camino a El 

Sauz) 
9 NLSSA000715 

CSR Geronimo 
Treviño 

NLSSA004046 
Hospital Metropolitano 

Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Cadereyta Jiménez 
UMM-0, 

2021 
009 

Cadereyta 
Jiménez 

190090209 El Mezcal 146 NLSSA000715 
CSR Geronimo 

Treviño 
NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Cadereyta Jiménez 
UMM-0, 

2021 
009 

Cadereyta 
Jiménez 

190090261 El Milagro 11 NLSSA000715 
CSR Geronimo 

Treviño 
NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Cadereyta Jiménez 
UMM-0, 

2021 
009 

Cadereyta 
Jiménez 

190090543 
San Juan de los Garza 

(San Juanito) 
147 NLSSA000715 

CSR Geronimo 
Treviño 

NLSSA004046 
Hospital Metropolitano 

Dr. Bernardo Sepulveda 
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NLSSA005171 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Cadereyta Jiménez 
UMM-0, 

2021 
009 

Cadereyta 
Jiménez 

190090179 Santa Fe 87 

  

NLSSA000715 
CSR Geronimo 

Treviño 
NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Cadereyta Jiménez 
UMM-0, 

2021 
009 

Cadereyta 
Jiménez 

190090125 
General Treviño 

(Escondida) 
129 NLSSA000715 

CSR Geronimo 
Treviño 

NLSSA004046 
Hospital Metropolitano 

Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Cadereyta Jiménez 
UMM-0, 

2021 
009 

Cadereyta 
Jiménez 

190090137 Los Guerra 1 NLSSA000715 
CSR Geronimo 

Treviño 
NLSSA004046 

Hospital Metropolitano 
Dr. Bernardo Sepulveda 

NLSSA005171 
Unidad Médica Móvil Tipo 0 

Cadereyta Jiménez 
UMM-0, 

2021 
 1  18 1,933 3 8 HORAS 1 1 1 1 

NLSSA005200 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Herreras/Cerralvo 
UMM-0, 

2021 
027 Los Herreras 190270017 

San Vicente 
(Congregación) 

213 

1 MEDICO,  
1 ENFERMERA,  

1 CHOFER 
POLIVALENTE 

DE 8:00 A 
16:00 HRS 

NLSSA002383 CSR Los Herrera NLSSA000732 
Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005200 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Herreras/Cerralvo 
UMM-0, 

2021 
027 Los Herreras 190270007 

Hacienda de Guadalupe 
(Guadalupe) 

24 NLSSA002383 CSR Los Herrera NLSSA000732 
Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005200 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Herreras/Cerralvo 
UMM-0, 

2021 
027 Los Herreras 190270014 San Agustín 80 NLSSA002383 CSR Los Herrera NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005200 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Herreras/Cerralvo 
UMM-0, 

2021 
027 Los Herreras 190270009 

La Laja (San José de la 
Laja) 

52 NLSSA002383 CSR Los Herrera NLSSA000732 
Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005200 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Herreras/Cerralvo 
UMM-0, 

2021 
027 Los Herreras 190270141 El Palmito (Abdón Ayala) 2 NLSSA002383 CSR Los Herrera NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005200 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Herreras/Cerralvo 
UMM-0, 

2021 
027 Los Herreras 190270002 Barretosa 71 NLSSA002383 CSR Los Herrera NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005200 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Herreras/Cerralvo 
UMM-0, 

2021 
011 Cerralvo 190110083 Juárez 107 NLSSA002383 CSR Los Herrera NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005200 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Herreras/Cerralvo 
UMM-0, 

2021 
011 Cerralvo 190110016 Botellos de Arriba 60 NLSSA002383 CSR Los Herrera NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005200 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Herreras/Cerralvo 
UMM-0, 

2021 
011 Cerralvo 190110007 Arroyo de Piedra 13 NLSSA002383 CSR Los Herrera NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005200 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Herreras/Cerralvo 
UMM-0, 

2021 
011 Cerralvo 190110172 Uña de Gato 61 NLSSA002383 CSR Los Herrera NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005200 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Herreras/Cerralvo 
UMM-0, 

2021 
011 Cerralvo 190110100 Mojarras 56 NLSSA002383 CSR Los Herrera NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005200 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Herreras/Cerralvo 
UMM-0, 

2021 
011 Cerralvo 190110095 Martinitos 36 NLSSA002383 CSR Los Herrera NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005200 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Herreras/Cerralvo 
UMM-0, 

2021 
003 Los Aldamas 190030031 La Sandía 6 NLSSA002383 CSR Los Herrera NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005200 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Herreras/Cerralvo 
UMM-0, 

2021 
003 Los Aldamas 190030095 Arturo Chavero 0 NLSSA002383 CSR Los Herrera NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005200 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Herreras/Cerralvo 
UMM-0, 

2021 
013 China 190130156 La Morita 56 NLSSA002383 CSR Los Herrera NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005200 
Unidad Médica Móvil Tipo 0 

Herreras/Cerralvo 
UMM-0, 

2021 
 4  15 837 3 8 HORAS 1 1 1 1 

NLSSA005166 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
042 Los Ramones 190420032 Loma 182 

1 MEDICO,  
1 ENFERMERA,  

1 CHOFER 
POLIVALENTE 

DE 8:00 A 
16:00 HRS 

NLSSA003730 CSR Los Ramones NLSSA000732 
Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
042 Los Ramones 190420118 La Gloria 2 NLSSA003730 CSR Los Ramones NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005166 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
042 Los Ramones 190420003 Las Alazanas 21 NLSSA003730 CSR Los Ramones NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005166 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
042 Los Ramones 190420024 Los Chaparros 19 NLSSA003730 CSR Los Ramones NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005166 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
042 Los Ramones 190420239 

Los Chaparros Número 
Dos 

2 NLSSA003730 CSR Los Ramones NLSSA000732 
Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
042 Los Ramones 190420043 Guadalupe 7 NLSSA003730 CSR Los Ramones NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005166 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
042 Los Ramones 190420057 

Facundo González (El 
Peine) 

127 NLSSA003730 CSR Los Ramones NLSSA000732 
Hospital General de 

Cerralvo 
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NLSSA005166 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
042 Los Ramones 190420036 Los García 60 

  

NLSSA003730 CSR Los Ramones NLSSA000732 
Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
042 Los Ramones 190420079 El Saucito 58 NLSSA003730 CSR Los Ramones NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005166 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
042 Los Ramones 190420008 

Los Ángeles (Palo 
Blanco) 

75 NLSSA003730 CSR Los Ramones NLSSA000732 
Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
042 Los Ramones 190420033 El Esterito 28 NLSSA003730 CSR Los Ramones NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005166 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
042 Los Ramones 190420089 Los Martínez 15 NLSSA003730 CSR Los Ramones NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005166 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
042 Los Ramones 190420040 

Gómez Ochoa (Los 
Gómez) 

14 NLSSA003730 CSR Los Ramones NLSSA000732 
Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
042 Los Ramones 190420028 Los Ébanos 55 NLSSA003730 CSR Los Ramones NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005166 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
042 Los Ramones 190420037 

Garza Ayala (Paso del 
Macho) 

39 NLSSA003730 CSR Los Ramones NLSSA000732 
Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
042 Los Ramones 190420015 

Los Pobladores (La 
Calor) 

7 NLSSA003730 CSR Los Ramones NLSSA000732 
Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
042 Los Ramones 190420009 La Arena 22 NLSSA003730 CSR Los Ramones NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005166 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
042 Los Ramones 190420229 La Peña (La Peña Uno) 2 NLSSA003730 CSR Los Ramones NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005166 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
042 Los Ramones 190420191 

El Perico (Rincón del 
Valle) 

2 NLSSA003730 CSR Los Ramones NLSSA000732 
Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
042 Los Ramones 190420248 El Ebanito 3 NLSSA003730 CSR Los Ramones NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005166 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
042 Los Ramones 190420232 Bonifacio González 1 NLSSA003730 CSR Los Ramones NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005166 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
042 Los Ramones 190420220 Los Pilares 5 NLSSA003730 CSR Los Ramones NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005166 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
042 Los Ramones 190420306 Santa Cruz 1 NLSSA003730 CSR Los Ramones NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005166 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
042 Los Ramones 190420159 Cruz Verde 1 NLSSA003730 CSR Los Ramones NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005166 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
042 Los Ramones 190420059 

El Porvenir (Porvenir 
Ramones) 

114 NLSSA003730 CSR Los Ramones NLSSA000732 
Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
042 Los Ramones 190420061 La Posada 81 NLSSA003730 CSR Los Ramones NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005166 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
042 Los Ramones 190420029 Empalme los Ramones 8 NLSSA003730 CSR Los Ramones NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005166 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
042 Los Ramones 190420023 La Conquista 131 NLSSA003730 CSR Los Ramones NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005166 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
042 Los Ramones 190420151 Santa Rita 5 NLSSA003730 CSR Los Ramones NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005166 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
042 Los Ramones 190420030 Las Enramadas 134 NLSSA003730 CSR Los Ramones NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005166 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
042 Los Ramones 190420285 Guillermo Garza 0 NLSSA003730 CSR Los Ramones NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005166 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
042 Los Ramones 190420064 

Rancho Nuevo (Rancho 
Nuevo del Sur) 

17 NLSSA003730 CSR Los Ramones NLSSA000732 
Hospital General de 

Cerralvo 

NLSSA005166 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
042 Los Ramones 190420074 San Benito 179 NLSSA003730 CSR Los Ramones NLSSA000732 

Hospital General de 
Cerralvo 

NLSSA005166 
Unidad Médica Móvil Tipo 0 

Los Ramónes 
UMM-0, 

2021 
 1  33 1,417 3 8 HORAS 1 1 1 1 
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NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
033 Linares 190330272 El Piojo (Pamona Dos) 16 

1 MEDICO,  
1 ENFERMERA,  

1 CHOFER 
POLIVALENTE 

DE 8:00 A 
16:00 HRS 

NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 
Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
033 Linares 190330310 El Refugio 2 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
033 Linares 190330312 El Refugio 3 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
033 Linares 190330634 La Piedrita 2 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
033 Linares 190330492 Las Comitas 3 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
033 Linares 190330782 El Venadito 2 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
033 Linares 190330419 El Sauz 1 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
033 Linares 190330102 Cuauhtémoc (La Ceja) 24 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
033 Linares 190330475 Lozada 10 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
033 Linares 190330144 Las Flores 1 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
033 Linares 190330147 La Nueva Florida 2 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
033 Linares 190330260 La Paz 2 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
033 Linares 190330635 San José 2 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
033 Linares 190330841 El Ramaje 1 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
033 Linares 190330461 El Chamizal 88 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
033 Linares 190330494 

Hacienda El Popote (El 
Popote Viejo) 

30 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 
Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
033 Linares 190330007 El Alamillo 11 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
033 Linares 190330582 

San Gerardo (La 
Libertad) 

1 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 
Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
033 Linares 190330636 

San Gerardo (El 
Chachalaco) 

6 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 
Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
033 Linares 190331009 La Viela 4 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
033 Linares 190330785 La Esperanza 1 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
033 Linares 190330015 Altas Palmas 9 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
033 Linares 190330679 Santa Gertrudis 5 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
033 Linares 190330665 Los Fresnos 2 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
033 Linares 190330780 El Milagro 6 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
033 Linares 190330388 

San Pedro de los 
Escobedo 

48 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 
Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
033 Linares 190330044 Buena Vista 51 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
033 Linares 190330355 Nuevo San Isidro 93 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
033 Linares 190330353 San Isidro 8 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 
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Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
033 Linares 190330479 

San Isidro (San Antonio) 
[Agroindustrias] 

7 

  

NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 
Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
033 Linares 190330560 Las Tres A 6 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
029 Hualahuises 190290026 La Cruz 31 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
029 Hualahuises 190290017 El Cangrejo 6 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
029 Hualahuises 190290029 Charco Azul 1 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
029 Hualahuises 190290191 

Cinco Señores (Los 
Ángeles) 

92 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 
Hospital General de 

Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
029 Hualahuises 190290080 San José De Los Álamos 13 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
029 Hualahuises 190290019 Carrizos 27 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
029 Hualahuises 190290012 Buena Vista 59 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
029 Hualahuises 190290057 Paso de Lajas (La Laja) 107 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
029 Hualahuises 190290047 Maguiras 173 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
029 Hualahuises 190290173 Mojonera (Magüiras) 27 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
029 Hualahuises 190290090 El Troncón 31 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
029 Hualahuises 190290051 Los Compadres 5 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
029 Hualahuises 190290044 La Laja 253 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
029 Hualahuises 190290060 El Pinto 135 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
029 Hualahuises 190290065 La Purísima 25 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
029 Hualahuises 190290126 San Isidro 5 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
029 Hualahuises 190290014 Camarillo 8 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
029 Hualahuises 190290166 Charco Camarillo 1 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
029 Hualahuises 190290202 Potrerillos 0 NLSSA014353 CS Provileon NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA005154 
Unidad Médica Móvil Tipo 0 

Linares 
UMM-0, 

2021 
 2  50 1,446 3 8 HORAS 1 1 1 1 

NLSSA005183 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Alamitos 
UMM-0, 

2021 
014 Dr. Arroyo 190140062 La Lobera de Portillo 133 

1 MEDICO,  
1 ENFERMERA,  

1 CHOFER 
POLIVALENTE 

DE 8:00 A 
16:00 HRS 

NLSSA002931 
CSR San Rafael de 

Martinez 
NLSSA000855 

Hspital General de Dr. 
Arroyo 

NLSSA005183 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Alamitos 
UMM-0, 

2021 
014 Dr. Arroyo 190140134 San José de Flores 105 NLSSA002931 

CSR San Rafael de 
Martinez 

NLSSA000855 
Hspital General de Dr. 

Arroyo 

NLSSA005183 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Alamitos 
UMM-0, 

2021 
014 Dr. Arroyo 190140175 Los Terreros 24 NLSSA002931 

CSR San Rafael de 
Martinez 

NLSSA000855 
Hspital General de Dr. 

Arroyo 

NLSSA005183 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Alamitos 
UMM-0, 

2021 
014 Dr. Arroyo 190140235 La Concepción 3 NLSSA002931 

CSR San Rafael de 
Martinez 

NLSSA000855 
Hspital General de Dr. 

Arroyo 

NLSSA005183 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Alamitos 
UMM-0, 

2021 
014 Dr. Arroyo 190140236 San Rafael del Castillo 50 NLSSA002931 

CSR San Rafael de 
Martinez 

NLSSA000855 
Hspital General de Dr. 

Arroyo 

NLSSA005183 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Alamitos 
UMM-0, 

2021 
014 Dr. Arroyo 190140102 Santa Teresa (Don Jesús) 46 NLSSA002931 

CSR San Rafael de 
Martinez 

NLSSA000855 
Hspital General de Dr. 

Arroyo 
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Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

NLSSA005183 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Alamitos 
UMM-0, 

2021 
014 Dr. Arroyo 190140009 Los Altitos 130 

  

NLSSA002931 
CSR San Rafael de 

Martinez 
NLSSA000855 

Hspital General de Dr. 
Arroyo 

NLSSA005183 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Alamitos 
UMM-0, 

2021 
014 Dr. Arroyo 190140012 Los Arreozola 104 NLSSA002931 

CSR San Rafael de 
Martinez 

NLSSA000855 
Hspital General de Dr. 

Arroyo 

NLSSA005183 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Alamitos 
UMM-0, 

2021 
036 Mier y Noriega 190360018 San Antonio de Alamitos 412 NLSSA002931 

CSR San Rafael de 
Martinez 

NLSSA000855 
Hspital General de Dr. 

Arroyo 

NLSSA005183 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Alamitos 
UMM-0, 

2021 
036 Mier y Noriega 190360017 

El Refugio de Cerros 
Blancos 

531 NLSSA002931 
CSR San Rafael de 

Martinez 
NLSSA000855 

Hspital General de Dr. 
Arroyo 

NLSSA005183 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Alamitos 
UMM-0, 

2021 
036 Mier y Noriega 190360008 

Jesús María del Terrero 
(El Lindero) 

215 NLSSA002931 
CSR San Rafael de 

Martinez 
NLSSA000855 

Hspital General de Dr. 
Arroyo 

NLSSA005183 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Alamitos 
UMM-0, 

2021 
036 Mier y Noriega 190360019 San Elías 30 NLSSA002931 

CSR San Rafael de 
Martinez 

NLSSA000855 
Hspital General de Dr. 

Arroyo 

NLSSA005183 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Alamitos 
UMM-0, 

2021 
036 Mier y Noriega 190360010 Lagunita de Taberna 208 NLSSA002931 

CSR San Rafael de 
Martinez 

NLSSA000855 
Hspital General de Dr. 

Arroyo 

NLSSA005183 
Unidad Medica Movil Tipo 0 

Alamitos 
UMM-0, 

2021 
036 Mier y Noriega 190360012 Las Mesas de San Juan 124 NLSSA002931 

CSR San Rafael de 
Martinez 

NLSSA000855 
Hspital General de Dr. 

Arroyo 

NLSSA005183 
Unidad Médica Móvil Tipo 0 

Alamitos 
UMM-0, 

2021 
 2  14 2,115 3 8 Hrs. 1 1 1 1 

NLSSA014720 
Unidad Medica Movil Tipo 2 

Linares 
UMM-2, 

2009 
033 Linares 190330130 Emiliano Zapata 337 

1 MEDICO, 
1 ODONTOLOGO, 
1 ENFERMERA,  

1 CHOFER 
POLIVALENTE 

DE 8:00 A 
16:00 HRS 

  NLSSA002581 
Hospital General de 

Linares 

NLSSA014720 
Unidad Medica Movil Tipo 2 

Linares 
UMM-2, 

2009 
033 Linares 190330430 La Parrita (Los Terreros) 98   NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA014720 
Unidad Medica Movil Tipo 2 

Linares 
UMM-2, 

2009 
033 Linares 190330598 La Parrita 5   NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA014720 
Unidad Medica Movil Tipo 2 

Linares 
UMM-2, 

2009 
033 Linares 190330556 La Borrega 45   NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA014720 
Unidad Medica Movil Tipo 2 

Linares 
UMM-2, 

2009 
033 Linares 190330167 La Granja 15   NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA014720 
Unidad Medica Movil Tipo 2 

Linares 
UMM-2, 

2009 
033 Linares 190330186 

La Lajilla (Ampliación 
Los Hoyos) 

108   NLSSA002581 
Hospital General de 

Linares 

NLSSA014720 
Unidad Medica Movil Tipo 2 

Linares 
UMM-2, 

2009 
033 Linares 190330504 La Aurora 45   NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA014720 
Unidad Medica Movil Tipo 2 

Linares 
UMM-2, 

2009 
033 Linares 190330113 Las Delicias 12   NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA014720 
Unidad Medica Movil Tipo 2 

Linares 
UMM-2, 

2009 
033 Linares 190330940 Buena Vida 15   NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA014720 
Unidad Medica Movil Tipo 2 

Linares 
UMM-2, 

2009 
033 Linares 190330036 Benítez 104   NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA014720 
Unidad Medica Movil Tipo 2 

Linares 
UMM-2, 

2009 
033 Linares 190330200 Magüiras 40   NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA014720 
Unidad Medica Movil Tipo 2 

Linares 
UMM-2, 

2009 
033 Linares 190330263 Loma el Perico 101   NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA014720 
Unidad Medica Movil Tipo 2 

Linares 
UMM-2, 

2009 
033 Linares 190330069 

La Cebadilla (Las 
Delicias) 

113   NLSSA002581 
Hospital General de 

Linares 

NLSSA014720 
Unidad Medica Movil Tipo 2 

Linares 
UMM-2, 

2009 
033 Linares 190330297 Rancheria 124   NLSSA002581 

Hospital General de 
Linares 

NLSSA014720 
Unidad Médica Móvil Tipo 2 

Linares 
UMM-2, 

2009 
 1  14 1,162 4 8 Hrs.   1 1 

11 11 11  15  256 22,296 34  10 10 4 4 

*Notas: En el ejercicio 2023, las UMM-3 operarán como UMM-2, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.9, fracción IV de las Reglas de Operación vigentes. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $4,704,500.00 (Cuatro millones setecientos cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, la Secretaría de 
Salud del Estado de Nuevo León, y Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D.. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

Entidad Federativa   

 

Consultas de 

primera vez por 

diagnóstico y/o 

tratamiento 

reportadas en 

IG* en el periodo 

Consultas de 

primera vez por 

diagnóstico y/o 

tratamiento 

reportadas en 

DGIS* 

Consultas 

subsecuentes 

reportadas en IG* 

en el periodo 

Consultas 

subsecuentes 

reportadas en 

DGIS* 

Acciones al 

individuo + 

acciones  

a la comunidad 

reportadas en 

IG* en el 

periodo 

Acciones al 

individuo + 

acciones a la 

comunidad 

reportadas en 

DGIS* 

Muertes maternas 

por lugar de origen 

en el periodo 

Trimestre:  

 

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL 

 (COBERTURA OBJETIVO UNIDADES MÉDICAS MÓVILES) 

 

Cobertura 

Operativa 

por trimestre Hombres 
Rango de 

Edad 
Mujeres Hombres+Mujeres 

 70 y más   1er 

 65 a 69   2do 

 60 a 64   3er  

 55 a 59    4to 

 50 a 54   Total        

 45 a 49             

 40 a 44   Causa de diferencia entre cifras de IG* (Informe Gerencial) y plataforma de la DGIS* (Dirección General de Información en Salud) 

 35 a 39   Consultas de 1ra 

vez por 

diagnóstico o 

tratamiento 

  

 30 a 34   

 25 a 29   

 20 a 24   

Consultas 

subsecuentes 

  

 15 a 19   

 10 a 14   

 5 a 9   Acciones al 

individuo y 

acciones a la 

comunidad 

  

 2 a 4 años   

 1 año   

 < de 1 año    
 Fecha de la consulta en DGIS (ddmmaa): 

 

 Total   Otros 

comentarios 
 

 

Población de Anexo 5            

 

Supervisor/a (nombre y firma) 

Responsable de Integración 

 Coordinador/a del Programa (nombre y firma)

Responsable de Validación 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

 Entidad Federativa:                     

  Trimestre:                     

      Fecha de revisión INSABI:                   

  
I. Control Nutricional 

 ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

 *100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

1.1 Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso                            

1.2 Porcentaje de niños con peso para la talla normal                            

1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve                            

1.4 Porcentaje de niños con desnutrición moderada                            

1.5 Porcentaje de niños con desnutrición grave                            

1.6 Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición                            

   

  
II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años 

 ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

2.1 Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas de primera vez en menores de cinco años                            

2.2 
Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores de cinco años que 

requirieron plan A 
                           

2.3 Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas                            

   

  
III. Enfermedades Respiratoria Agudas en menores de cinco años 

 ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

3.1 Porcentaje de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años                            

3.2 
Porcentaje de casos de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años que 

requirieron antibiótico 
                           

3.3 Porcentaje madres capacitadas en infecciones respiratorias agudas                            

   

  
IV. Diabetes Mellitus 

 ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

4.1 Porcentaje de personas usuarias con Diabetes Mellitus en tratamiento                            

4.2 Porcentaje de personas usuarias con Diabetes Mellitus controlados                            

4.3 Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus                            

4.4 Porcentaje de detecciones para Diabetes Mellitus                             
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V. Hipertensión Arterial Sistémica 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

5.1 Porcentaje de personas usuarias con Hipertensión Arterial Sistémica en tratamiento                            

5.2 Porcentaje de personas usuarias con Hipertensión Arterial Sistémica controlados                            

5.3 Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica                            

5.4 Porcentaje de detecciones para Hipertensión Arterial Sistémica                            

   

  
VI. Obesidad 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

6.1 Porcentaje de personas usuarias con Obesidad en tratamiento                            

6.2 Porcentaje de personas usuarias con Obesidad controlados                            

6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad               

6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad                            

   

  
VII. Dislipidemias 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

7.1 Porcentaje de personas usuarias con Dislipidemias en tratamiento                            

7.2 Porcentaje de personas usuarias con Dislipidemias controlados                            

7.3 Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias               

7.4 Porcentaje de detecciones para Dislipidemias                            

   

  
VIII. Síndrome Metabólico 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

8.1 Porcentaje de personas usuarias con Síndrome metabólico en tratamiento                            

8.2 Porcentaje de personas usuarias con Síndrome metabólico controlados                            

8.3 Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico                             

 

  
IX. Cáncer Cervicouterino 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

9.1 Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino                            

9.2 Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano                            

9.3 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 64 años con citología o prueba de VPH               

9.4 Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)                            

9.5 Tasa de detección de cáncer cérvico uterino               

                

  
X. Cáncer de Mama 

 
ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

10.1 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 39 años con exploración clínica de mama                            

10.2 Tasa de detección de cáncer de mama                            
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XI. Control Prenatal y Puerperio 

 
ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

11.1 Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer trimestre de gestación                            

11.2 Proporción de consultas a mujeres embarazadas                            

11.3 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez               

11.4 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez referidas a segundo o tercer 
nivel  

              

11.5 Proporción de consultas de seguimiento a puérperas                            

   

  
XII. Prevención de defectos al nacimiento 

 
ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

12.1 Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron Ácido Fólico                            

   

  
XIII. Planificación Familiar 

 
ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

13.1 Porcentaje de personas usuarias activas de planificación familiar                            

13.2 Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar                             

     

  
XIV. Atención Odontológica 

 
ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

14.1 Proporción del uso de consultorios dentales                            

14.2 Porcentaje de acciones preventivas odontológicas                            

14.3 Porcentaje de acciones curativas odontológicas               

                

  
XV. Vacunación 

 
ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

15.1 Porcentaje de vacunación en embarazadas                            

15.2 Porcentaje de vacunación en menores de 9 años                            
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR RESULTADOS OBTENIDOS 

I 

1.1     

1.2     

1.3     

1.4     

1.5     

1.6     

II 

2.1     

2.2     

2.3     

III 

3.1     

3.2     

3.3     

IV 

4.1     

4.2     

4.3     

4.4     

V 

5.1     

5.2     

5.3     

5.4     

VI 

6.1     

6.2     

6.3     

6.4     

VII 

7.1     

7.2     

7.3     

7.4     
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  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR RESULTADOS OBTENIDOS 

VIII 

8.1     

8.2     

8.3     

IX 

9.1     

9.2     

9.3     

9.4     

9.5     

X 
10.1     

10.2     

XI 

11.1     

11.2     

11.3     

11.4     

11.5     

XII 12.1     

XIII 
13.1     

13.2     

XIV 

14.1     

14.2     

14.3     

XV 
15.1     

15.2     

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $4,704,500.00 (Cuatro millones setecientos cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, la Secretaría de 
Salud del Estado de Nuevo León, y Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de 

lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales, tales como: ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, 

helicópteros, aviones, avionetas, lanchas barcos, entre otros, destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas 

públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes a desastres naturales. 

29501 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, 

partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, 

tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

33604 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES 

Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por los servicios de impresión y elaboración de material informativo para su uso en contraloría 

social. 

35501 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, 

aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

37101* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos 

de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de 

su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores 

públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, en 

el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos 

comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los 

de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las 

comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 

37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados 

a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para 

familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37201* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos 

de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de 

su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores 

públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los 

arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

37203* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, 

en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos 

terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a 

los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las 

comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión, 

37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales 

asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes 

para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 

comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores de campo o supervisión e 

inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que 

señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su 

adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los 

gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 

VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción, cuando las comisiones 

no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de camino 

aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE 

CAMPO EN ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se origina 

con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se 

desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir 

con los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de exhortos notariales, 

de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales, derechos y gastos de 

navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás impuestos y derechos conforme a las disposiciones 

aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias retienen y registran contra las partidas correspondientes del Capítulo 

1000 “Servicios Personales”. 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS 
PARTIDAS PARA COORDINADOR, SUPERVISORES Y ENLACE ADMINISTRATIVO. EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, 
SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO POR “EL INSABI” (UCNM). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $4,704,500.00 (Cuatro millones setecientos cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, la Secretaría de 
Salud del Estado de Nuevo León, y Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. 
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ANEXO 7 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA 

ATENCIÓN MÉDICA S200 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: papelería, formas, 

libretas, carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, 

perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos similares. Incluye la 

adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros. 

21401 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES 

PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS 

Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, dispositivos USB, disco 

compacto (CD y DVD) e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios ópticos y 

magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, 

detergentes, jabones y otros productos similares. 

25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a 

partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, 

fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de 

vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de 

trabajo, calzado. 

27201 PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o 

materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 Prendas de protección 

para seguridad pública y nacional. 

27501 

BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS 

TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE 

VESTIR. 

Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y 

colchonetas, entre otros. 

29101 HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 

agricultura y otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, 

sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, 

detectores de metales manuales y demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como 

herramientas y máquinas herramienta consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
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29501 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes 

eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, 

reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

35301 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros, incluido 

el pago de deducibles de seguros. 

35401 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio.  

53101* EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los 

laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, 

máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de 

rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de operación médica. 

53201* 
INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, 

bisturís, tijeras, pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y 

oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

* Para el ejercicio de estas partidas, es requisito necesario contar con el registro en cartera tramitado por los Servicios Estatales de Salud. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $4,704,500.00 (Cuatro millones setecientos cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y 

por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, la Secretaría de 

Salud del Estado de Nuevo León, y Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PLANTILLA DE PERSONAL 

 

COORDINADOR SUPERVISOR ENLACE ADMINISTRATIVO 
TOTAL DE PERSONAL 

GERENCIAL 

1 1 1 3 

 

 

 

 

TIPO DE 

UMM 

NÚMERO DE 

UMM 

MÉDICO RESIDENTE 

PARA TRABAJO 

SOCIAL 

COMUNITARIO 

ITINERANTE 

ENFERMERA 

GENERAL 
PROMOTOR EN SALUD CIRUJANO DENTISTA TOTAL 

0 10 10 10 10  30 

1 0      

2 0      

3 1 1 1 1 1 4 

TOTAL 11 11 11 11 1 34 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $4,704,500.00 (Cuatro millones setecientos cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y 

por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, la Secretaría de 

Salud del Estado de Nuevo León, y Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2023 

ENTIDAD FEDERATIVA:  TRIMESTRE: 

MES: 

SECRETARÍA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA BANCARIA No. DE CUENTA BANCARIA 

ENERO       

FEBRERO       

MARZO       

ABRIL       

MAYO       

JUNIO       

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO TRIMESTRAL $  - $  - $  - 

MONTO TOTAL 
ACUMULABLE 

$  - $  - $  - 

 
*ENVIAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE. 
 

RESPONSABLE DE LA 
ELABORACIÓN 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE)

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA 

ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $4,704,500.00 (Cuatro millones setecientos cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, la Secretaría de 
Salud del Estado de Nuevo León, y Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2023 

 

Capítulo 

de gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 

TESOFE (1) 
 

No. Cuenta 

Bancaria 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

2000          

No. Cuenta 

Secretaría de 

Finanzas 

      

3000          
No. Cuenta 

Servicios de Salud 
      

Total          Total       

 

 

 

RESPONSABLE DE LA 

ELABORACIÓN 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE)

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA 

ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (tramitada ante el INSABI) del reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago 

correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (PEC – tramitada por el área financiera de la entidad) de reintegro de rendimientos financieros y 

anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $4,704,500.00 (Cuatro millones setecientos cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y 

por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, la Secretaría de 

Salud del Estado de Nuevo León, y Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: MARZO A DICIEMBRE 2023 

 

De conformidad con el Modelo de Supervisión se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas Tercera fracciones I, III y V y Novena 

fracción, III del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Instituto de Salud para el 

Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León con el propósito de verificar la operación y el uso adecuado de los recursos presupuestarios 

transferidos con carácter de subsidios por la cantidad de $4,704,500.00 (Cuatro millones setecientos cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.), así como el estado 

general que guarden los bienes dados en comodato y/o en donación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. Por lo que, con tal finalidad, las 

autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $4,704,500.00 (Cuatro millones setecientos cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y 

por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, la Secretaría de 

Salud del Estado de Nuevo León, y Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
TABULADOR DE LA PLANTILLA LABORAL 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 

BECA 

MÉDICOS 

RESIDENTES 

COMPENSACIÓN A MÉDICOS 

RESIDENTES TOTAL BRUTO 
MENSUAL 

12301 13411 

CPSMMR0001 
MÉDICO RESIDENTE PARA TRABAJO SOCIAL COMUNITARIO 
ITINERANTE 

17,612.00 19,211.00 36,823.00

 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSAAA0003 
PERSONAL DE SOPORTE ADMINISTRATIVO DE SALUD (ENLACE 
ADMINISTRATIVO) 

9,405.00 7,775.00 2,158.00 19,338.00

CPSAAA0004 DIRECTOR DE ÁREA (COORDINADOR) 24,718.00 14,479.00 12,008.00 51,205.00

CPSAAA0005 SUBDIRECTOR DE ÁREA (SUPERVISOR) 17,079.00 11,430.00 7,133.00 35,642.00

ZONA 2 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 10,272.00 5,153.00 2,173.00 17,598.00

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 16,914.00 9,353.00 8,646.00 34,913.00

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 11,318.00 6,806.00 4,578.00 22,702.00

ZONA 3 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 11,349.00 5,600.00 2,375.00 19,324.00

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 18,656.00 10,251.00 9,605.00 38,512.00

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 12,481.00 7,976.00 5,063.00 25,520.00

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $4,704,500.00 (Cuatro millones setecientos cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, la Secretaría de 
Salud del Estado de Nuevo León, y Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. 

Firmas de los Anexos 1, 1A, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 7 A, 8, 9, 10, 11 y 12 del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la 
Atención Médica, por la cantidad de $4,704,500.00 (Cuatro millones setecientos cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de 
Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General 
del Estado, la Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León, y Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. 

Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, Dra. Jazmy Jyhan 
Laborie Nassar.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- La Coordinadora de 
Programación y Presupuesto, C.P. Irma Navarro Herrera.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Lic. Carlos Alberto 
Garza Ibarra.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D., Dra. Med. Alma Rosa Marroquín Escamilla.- 
Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION DE LA 
POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL 

AVISO mediante el cual se informa la publicación en la normateca de la página web del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social de diversas normas internas. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

JOSÉ NABOR CRUZ MARCELO, Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 22 fracción I, 59 fracciones I y XIV de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 28 fracción 
XXV del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y, último 
párrafo del artículo segundo del Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir 
regulación en las materias que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 
2010 y modificado el 21 de agosto de 2012, se tiene la obligación de publicar en el Diario Oficial de la 
Federación, los datos que permitan la identificación de diversa normatividad interna, por lo que he tenido 
a bien emitir el: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA LA PUBLICACIÓN EN LA  
NORMATECA DE LA PÁGINA WEB DEL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN  
DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL DE DIVERSAS NORMAS INTERNAS 

Denominación de la Norma Emisor Fecha de la 

emisión 

Fecha de 

última 

actualización 

Materia Dirección electrónica donde podrá 

consultarse el texto íntegro del 

documento normativo 

Políticas, Bases y 

Lineamientos en materia de 

Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios 

del Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social 

Comité Directivo 06/09/2006 23/06/2023 

Adquisiciones, 

Arrendamientos y 

Servicios del 

Sector Público 

https://www.coneval.org.mx/Informes/

Administracion/DAF/SRM/adquisicion

es/MARCO_LEGAL/Pobalines_Junio

_2023.pdf  

https://www.dof.gob.mx/2023/CONEV

AL/POBALINES_2023.pdf 

Reglas de Operación del 

Grupo Interdisciplinario de 

Archivos (ROGIA). 

Grupo 

Interdisciplinario 

de Archivos 

(GIA). 

20/04/2021 23/03/2023 Archivos. 

https://www.coneval.org.mx/odt/UAA/

GCI/Documents/Archivo/Documentos

_publicos/WEB/ROGIA_2023.pdf 

www.dof.gob.mx/2023/CONEVAL/RO

GIA.pdf 

 

Ciudad de México, a 4 de octubre de 2023.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Evaluación de 

la Política de Desarrollo Social, José Nabor Cruz Marcelo.- Rúbrica. 

(R.- 542753) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes:  

Espacio Costo 

4/8 de plana $10,048.00 

1 plana $20,096.00 

1 4/8 planas $30,144.00 

2 planas $40,192.00 
 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2022 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2023.  

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.9025 M.N. (diecisiete pesos con nueve mil veinticinco 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 3 de octubre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Apoyo a las Operaciones, 
Lic. Joaquín Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.4985 y 11.5020 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., HSBC México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banca Mifel, 
S.A., Banco Invex, S.A., Banco Azteca, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 3 de octubre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Apoyo a las Operaciones, 
Lic. Joaquín Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.27 por ciento.  

Ciudad de México, a 2 de octubre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Apoyo a las Operaciones, 
Lic. Joaquín Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se da a conocer que cesaron los efectos del Acuerdo ACT-PUB/30/03/2023.09 por el 
que se autorizó a la persona titular de la Dirección General de Administración de este Instituto para gestionar y 
resolver los asuntos que se especificaron, y se comunica la reanudación de los plazos y términos interrumpidos, y la 
definición de las fechas diferidas en dicho acuerdo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/06/09/2023.08 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER QUE CESARON LOS EFECTOS DEL ACUERDO  
ACT-PUB/30/03/2023.09 POR EL QUE SE AUTORIZÓ A LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE ESTE INSTITUTO PARA GESTIONAR Y RESOLVER LOS ASUNTOS QUE SE ESPECIFICARON, 
Y SE COMUNICA LA REANUDACIÓN DE LOS PLAZOS Y TÉRMINOS INTERRUMPIDOS, Y LA DEFINICIÓN DE LAS 
FECHAS DIFERIDAS EN DICHO ACUERDO. 

Con fundamento en los artículos 6º apartado A, fracciones IV, VII y VIII, 16 segundo párrafo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 fracción XIII, 8, 10, 37, 40 y 41 fracciones I y XI de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 17, 18, 21, fracciones I, XX y XXIV, 26, 
29 fracciones I y X, 30, 31 fracciones I, VI, XI, XII y XIII, 33 y 35 fracciones I, VII, X, XX y XXI de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 50 y 60 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 6, 8, 12, fracciones I, II, XV, XXXIV y XXXV, 16, 18, fracciones XIV, XVI, XXVI y 
XXIX y 30 fracción XXII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, así como 1, 2, 7, 8, 10, 11, 167 y 170 de los Lineamientos en 
Materia de Recursos Humanos, Servicio Profesional y Personal de Libre Designación del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así como en términos de la 
resolución definitiva emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso 
de reclamación con número de expediente 229/2023-CA, derivado de la controversia constitucional 280/2023; 
y con base en las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el artículo 6°, apartado A, fracciones IV, VII y VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, obliga a la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
a establecer y mantener mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que 
se sustanciarán ante los organismos autónomos e imparciales que establece la misma Constitución; a 
sancionar la inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública en los términos 
que dispongan las leyes y, en el caso de la Federación, a contar con un organismo autónomo, especializado, 
imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, 
capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, integrado 
por siete personas comisionadas y presidido por aquella que designen las propias personas comisionadas, 
mediante voto secreto, por un periodo de tres años, y con posibilidad de ser reelecto por un periodo igual; 
organismo que será responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información 
pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que 
establezca la ley. 

2. Que ante la no conclusión del proceso constitucional para nombrar oportunamente a las tres personas 
que deben ocupar las vacantes de los dos Comisionados del Instituto que dejaron su puesto el 31 de marzo 
de 2022 y del Comisionado que dejó su puesto el 31 de marzo de 2023, por la conclusión del periodo para el 
que fueron designados, a partir del 1 de abril de 2023 el Pleno del Instituto se encontró inhabilitado para 
sesionar válidamente con las tres Comisionadas y el Comisionado en funciones, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 33 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, afectando de manera 
directa la realización de las atribuciones de carácter administrativo encomendadas al Pleno en perjuicio del 
buen funcionamiento y operación del Instituto. 

3. Que ante esta situación atípica y jurídicamente imprevista, pues la normativa no establece de manera 
expresa y categórica la manera como habrá de actuar el Pleno de este Instituto cuando no se encuentren 
satisfechas las condiciones legales que son necesarias para el ejercicio pleno de sus funciones y el 
cumplimiento debido de sus atribuciones administrativas, previo a su inhabilitación el Pleno ordenó acciones y 
medidas procedentes para impedir que esta interrupción o impedimento, derivado de cuestiones ajenas al 
Instituto y sus integrantes, se tradujera en una afectación mayor al funcionamiento y operación del Instituto, 
con la consiguiente vulneración de los derechos de acceso a la información y de protección de datos 
personales de las y los ciudadanos. 
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4. Que en función de lo anterior, el treinta de marzo de dos mil veintitrés se expidió el Acuerdo 
ACT-PUB/30/03/2023.09 mediante el cual se autorizó al Director General de Administración de este Instituto 
para gestionar y resolver los asuntos administrativos no encomendados al Pleno de manera exclusiva por la 
ley, en concreto: a) las adecuaciones presupuestarias y la celebración de contratos plurianuales; b) la emisión 
de bases para la celebración de concursos o certámenes relativos a la promoción y difusión de los derechos 
de acceso a la información y protección de datos personales, que impliquen el otorgamiento de premios o 
reconocimientos; c) la ocupación temporal de vacantes del servicio profesional, la determinación de los 
términos y modalidades para la celebración de concursos públicos de oposición para la ocupación de 
vacantes del servicio profesional en los puestos activados a la fecha, la readscripción del personal y las 
demás acciones relativas al ingreso, reingreso y movimientos del personal del Instituto que sean procedentes; 
d) la metodología a seguir para la evaluación del desempeño del personal del servicio profesional activado a 
la fecha; e) el otorgamiento y pago de estímulos al personal, y f) las demás actividades necesarias para el 
debido cumplimiento de las anteriores. 

5. Que de conformidad con el punto primero del Acuerdo, dicha autorización se otorgó sólo mientras el 
Pleno del Instituto estuviera impedido para sesionar válidamente, con la condición de hacer del conocimiento 
previo de las Comisionadas y el Comisionado del Instituto en activo el ejercicio de las funciones 
encomendadas y de informar al Pleno sobre la ejecución y resultado de las mismas, una vez normalizada la 
situación. 

6. Que a su vez, en el numeral segundo del Acuerdo se ordenó la interrupción y diferimiento de los plazos, 
términos o fechas fijados para la continuación o cumplimiento de los asuntos administrativos a que se refieren 
los artículos transitorios tercero, fracciones III, incisos c) y d), IV y V, cuarto, quinto y sexto de los 
Lineamientos en Materia de Recursos Humanos, Servicio Profesional y Personal de Libre Designación del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, únicamente 
respecto del personal del servicio profesional no activado a la fecha, así como los demás asuntos no 
especificados en el considerando 9 y que requieran acuerdo previo del Pleno, a partir de la aprobación de 
dicho Acuerdo y hasta que el Pleno esté en aptitud de volver a sesionar válidamente, en cuyo caso los plazos 
y términos se reanudarán y volverán a correr los días faltantes a partir del décimo día hábil siguiente a aquél 
en que el Pleno sesione de nuevo, en tanto que las fechas fijadas en el artículo transitorio tercero, fracciones 
III, incisos c) y d), IV y V, de los citados Lineamientos se recorrerán treinta y ciento veinte días naturales, 
respectivamente, contados a partir de dicha sesión. 

7. Que por acuerdo previo de su Pleno, el veintisiete de marzo de dos mil veintitrés el INAI interpuso ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación la controversia constitucional 280/2023, por medio de la cual se 
solicitó al Tribunal Constitucional que concediera la suspensión temporal de la aplicación del artículo 33 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para que el Pleno del Instituto pueda 
sesionar con las personas Comisionadas en funciones y, previo análisis de fondo de los agravios y violaciones 
competenciales del Instituto, resolviera instruir al Senado para que concluya el procedimiento de designación 
de las personas Comisionadas faltantes. 

8. Que mediante acuerdo notificado a este Instituto el veinticuatro de abril de dos mil veintitrés se admitió 
la controversia constitucional bajo el número 280/2023, interpuesta por este Instituto, en la cual, en el 
incidente respectivo se negó la suspensión solicitada, por lo que el dos de mayo del mismo año el Instituto 
interpuso recurso de reclamación 229/2023 en contra de dicha resolución. 

9. Que el veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió el recurso de reclamación referido, revocando la resolución incidental notificada el veinticuatro 
de abril de dos mil veintitrés y concediendo la suspensión solicitada por la parte actora para el efecto de que 
deje de aplicarse temporalmente el artículo 33 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y el Pleno de este Instituto pueda sesionar válidamente con las cuatro personas Comisionadas en 
funciones y ejercer las atribuciones precisadas en el fallo respectivo. 

10. Que una vez notificada la resolución definitiva emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación con número de expediente 229/2023, derivado de la 
controversia constitucional 280/2023, y hechos del conocimiento formal de este Instituto los efectos 
precisados en ella, el Pleno del Instituto se encuentra en aptitud de sesionar válidamente con cuatro personas 
comisionadas en los términos fijados en dicha resolución y adoptar resoluciones de conformidad con el 
artículo 33 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para el ejercicio de 
cualquier atribución competencia del INAI, por lo que el miércoles treinta de agosto de dos mil veintitrés volvió 
a sesionar, después de ciento cincuenta y un días de no poder hacerlo debido a su inhabilitación por la no 
conclusión del proceso de designación de las personas comisionadas faltantes, sesión en la que el Director 
General de Administración presentó su informe sobre la ejecución y resultado de las funciones encomendadas 
para conocimiento y análisis del Pleno y la cual dejó sin efectos el referido Acuerdo ACT-PUB/30/03/2023.09, 
con lo que se reanudaron los plazos y términos interrumpidos en el punto SEGUNDO del Acuerdo, así como 
se recorrieron las fechas diferidas. 
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Por lo antes expuesto y con base en las consideraciones de hecho y de Derecho previamente referidas, el 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se da a conocer que cesaron los efectos del Acuerdo ACT-PUB/30/03/2023.09 a partir del 
treinta de agosto de dos mi veintitrés, fecha en que el Pleno del Instituto volvió a sesionar válidamente en 
términos de la resolución definitiva emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en el recurso de reclamación con número de expediente 229/2023 derivado de la controversia constitucional 
280/2023, y que, en consecuencia, procede la reanudación de los plazos y términos interrumpidos mediante el 
punto SEGUNDO de dicho Acuerdo, así como la fijación de las fechas diferidas y recorridas en el mismo 
punto, conforme a lo determinado por el Pleno en ese Acuerdo. 

En virtud de lo anterior, se da a conocer que los plazos y términos interrumpidos relativos a la continuación 
o cumplimiento de los asuntos administrativos a que se refieren los artículos transitorios tercero, fracciones III, 
incisos c) y d), IV y V, cuarto, quinto y sexto de los Lineamientos en Materia de Recursos Humanos, Servicio 
Profesional y Personal de Libre Designación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, únicamente respecto del personal del servicio profesional no activado al 
treinta de marzo de dos mil veintitrés, así como a los demás asuntos no especificados en el considerando 9 
del Acuerdo ACT-PUB/30/03/2023.09 y que requirieran acuerdo previo del Pleno, se reanudarán y volverán a 
correr los días faltantes, a partir del décimo día hábil siguiente a aquél en que el Pleno sesionó de nuevo, esto 
es, a partir del miércoles trece de septiembre de dos mil veintitrés.  

Asimismo, por lo que hace a las fechas originalmente fijadas en el artículo transitorio tercero, fracción III, 
incisos c) y d), de los citados Lineamientos en Materia de Recursos Humanos, Servicio Profesional y Personal 
de Libre Designación, éstas se recorren treinta y ciento veinte días naturales, respectivamente, contados a 
partir del treinta de agosto de dos mil veintitrés, quedando por consiguiente en veintinueve de septiembre y 
veintiocho de diciembre de dos mil veintitrés, respectivamente; en tanto que los términos correspondientes 
a las fracciones IV y V del mismo artículo tercero transitorio se recorren al día hábil siguiente de las fechas 
antes fijadas para cada caso. En tal virtud y para todos los efectos a que haya lugar, a partir de la entrada en 
vigor del presente Acuerdo deberán considerarse reformadas las fracciones III, incisos c) y d), IV y V del 
artículo tercero transitorio de los referidos Lineamientos, en los términos precisados en este párrafo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General 
de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el 
portal de internet del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 
necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique también en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo puede ser consultado en las siguientes direcciones electrónicas: 

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-06-09-2023.08.pdf 

www.dof.gob.mx/2023/INAI/ACT-PUB-06-09-2023-08.pdf 
CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida 
certificación del presente Acuerdo para agilizar su cumplimiento. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad de las Comisionadas y el Comisionado del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Adrián Alcalá Méndez, Norma 
Julieta del Río Venegas, Josefina Román Vergara y Blanca Lilia Ibarra Cadena, en sesión ordinaria celebrada 
el seis de septiembre de dos mil veintitrés, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, Secretaria Técnica del Pleno. 

Comisionada Presidenta, Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Comisionados: Adrián Alcalá Méndez, 
Norma Julieta del Río Venegas, Josefina Román Vergara.- Secretaria Técnica del Pleno, Ana Yadira 
Alarcón Márquez. 

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO CUARTO DEL ACUERDO 
ACT-PUB/06/09/2023.08, CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL 
CITADO ACUERDO ACT-PUB/06/09/2023.08, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
INSTITUTO, CELEBRADA EL SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN 
TOTAL DE 06 FOJAS ÚTILES.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.- Rúbrica. 

(R.- 542762) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se establecen diversos criterios y plazos 
de procedimientos relacionados con el periodo de precampañas para el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG526/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECEN 
DIVERSOS CRITERIOS Y PLAZOS DE PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON EL PERIODO DE PRECAMPAÑAS 
PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024 

GLOSARIO 

CG/Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGDNNA Ley General de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

Ley 3 de 3 
Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 38 y 102 de la 
CPEUM, en materia de suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo o 
comisión del servicio público.  

Lineamientos en 
materia de VPMRG 

Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los 
Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género, a través 
del Acuerdo identificado con la clave INE/CG517/2020, publicados en el DOF 
el diez de noviembre de dos mil veinte 

PEF  Proceso Electoral Federal  

PPN Partido(s) Político(s) Nacional(es) 

RE Reglamento de Elecciones 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

SIRCF Sistema de Información de Registro de Candidaturas Federales 

TEPJF/Tribunal Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UTF Unidad Técnica de Fiscalización 

UTSI Unidad Técnica de Servicios Informáticos 

ANTECEDENTES 

I. PEF 2017-2018. El ocho de noviembre de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG508/2017, mediante el cual se establecieron los criterios aplicables para 
el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que presenten los partidos 
políticos, y en su caso, las coaliciones ante los consejos del Instituto para el PEF 2017-2018, 
entre los cuales se determinó la inclusión de una acción afirmativa para personas indígenas. Este 
acuerdo fue impugnado ante el TEPJF y modificado mediante sentencia recaída en el expediente 
SUP-RAP-726/2017 y acumulados, de catorce de diciembre de dos mil diecisiete. 

II. Reforma para combatir y sancionar la violencia política contra las mujeres en razón de 
género. El trece de abril de dos mil veinte, fue publicado en la edición vespertina del DOF el 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la LGIPE, de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la LGPP, de la Ley General en Materia 
de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, para prevenir, atender y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón 
de género. 
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III. Aprobación de Lineamientos en materia de VPMRG. En fecha veintiocho de octubre de dos mil 
veinte, mediante Acuerdo INE/CG517/2020, se aprobaron los “Lineamientos para que los 
Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, 
sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género”. 

IV. PEF 2020-2021. En el PEF 2020-2021, mediante acuerdo INE/CG572/2020, aprobado el 
dieciocho de noviembre de dos mil veinte, el Consejo General aprobó los criterios aplicables para 
el registro de candidaturas a diputaciones por ambos principios presentadas por los PPN y, en su 
caso, las coaliciones, ante los Consejos de este Instituto, en el cual se determinó que debían 
postular a personas indígenas en, al menos, 21 de los 28 distritos electorales. 

V. SUP-RAP-121/2020 y acumulados. El Acuerdo referido en el antecedente inmediato fue 
impugnado, por lo que, mediante sentencia emitida por la Sala Superior del TEPJF, el veintinueve 
de diciembre de dos mil veinte en los expedientes SUP-RAP-121/2020 y acumulados, se ordenó 
modificar el acuerdo descrito, a efecto de que el Consejo General determinara los 21 distritos en 
los que debían postularse candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa al 
amparo de la acción afirmativa indígena. 

VI. Acuerdo INE/CG18/2021. En acatamiento a lo ordenado por la Sala Superior del TEPJF, en la 
sentencia SUP-RAP-121/2020, mediante acuerdo INE/CG18/2021, aprobado el quince de enero 
de dos mil veintiuno, se modificaron los criterios aplicables para el registro de candidaturas a 
diputaciones por ambos principios para el PEF 2020-2021. Sobre ello, destaca que en dichos 
criterios se establecieron acciones afirmativas para personas afromexicanas, con discapacidad y 
de la diversidad sexual. 

VII. SUP-RAP-21/2021 y acumulados. No obstante, el Acuerdo INE/CG18/2021 también fue 
impugnado, por lo que el veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF 
dictó sentencia recaída a los expedientes SUP-RAP-21/2021 y acumulados, mediante la cual 
ordenó, entre otros, que el Consejo General diseñara e implementara acciones afirmativas 
para las personas mexicanas migrantes y residentes en el extranjero; y llevara a cabo un 
estudio respecto de la eficacia y funcionamiento de las acciones afirmativas implementadas en el 
PEF 2020-2021. 

VIII. Acuerdo INE/CG160/2021. El cuatro de marzo de dos mil veintiuno, mediante Acuerdo 
INE/CG160/2021, el Consejo General estableció la acción afirmativa para personas migrantes y 
residentes en el extranjero. 

IX. Modificación al Acuerdo INE/CG160/2021. El veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno, la Sala 
Superior del TEPJF determinó mediante sentencia SUP-JDC-346/2021 y acumulados modificar el 
Acuerdo INE/CG160/2021, a efecto de que se estableciera que sólo las personas mexicanas 
residentes en el extranjero podían ser postuladas por los PPN para cumplir esta  
acción afirmativa. 

X. SUP-REC-1410/2021. El veintiocho de agosto de dos mil veintiuno, la Sala Superior del 
TEPJF dictó sentencia en el recurso de reconsideración identificado con el expediente 
SUP-REC-1410/2021 mediante la cual ordenó al Consejo General emitir, en un plazo máximo de 
6 meses, los Lineamientos que permitan verificar de manera certera el cumplimiento de la 
autoadscripción calificada, a efecto de que desde el momento del registro de las candidaturas a 
cargos federales de elección popular se cuente con elementos objetivos e idóneos que permitan 
acreditarla. No obstante, se solicitó una prórroga para la emisión de éstos. 

XI. Acuerdo INE/CG347/2022. El diecisiete de mayo de dos mil veintidós, mediante Acuerdo 
INE/CG347/2022 se aprobó la realización de la Consulta previa, libre e informada a las personas, 
pueblos y comunidades indígenas en materia de Autoadscripción, para la postulación de 
candidaturas a cargos federales de elección popular, respecto de los requisitos y documentos 
para acreditar fehacientemente la autoadscripción calificada, en la postulación de candidaturas 
federales, a fin de conocer su opinión y, con base en el resultado de la consulta, elaborar 
tales Lineamientos. 

XII. Acuerdo INE/CG388/2022. En relación con el antecedente inmediato, el treinta y uno de mayo de 
dos mil veintidós, el Consejo General aprobó el Acuerdo identificado con la clave 
INE/CG388/2022, por el que se aprobó la Convocatoria, su extracto y el Cuestionario para la 
Consulta referida, así como la correspondiente Convocatoria a las organizaciones de la sociedad 
civil, instituciones académicas y de investigación como observadores de la Consulta. 
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XIII. Acuerdo INE/CG830/2022. Derivado de la Consulta realizada, el veintinueve de noviembre de 
dos mil veintidós, mediante Acuerdo INE/CG830/2022, entre otras cuestiones, se dio 
cumplimiento a lo mandatado por la Sala Superior, con la emisión de los Lineamientos para 
verificar el cumplimiento de la autoadscripción calificada de las personas que se postulen 
en observancia a la acción afirmativa indígena para las candidaturas a cargos federales de 
elección popular. 

XIV. Sentencia SUP-RAP-391/2022. El dieciocho de enero de dos mil veintitrés, la Sala Superior del 
TEPJF confirmó mediante sentencia en el expediente referido, en la materia de impugnación, el 
acuerdo INE/CG830/2022 del Consejo General por el que se emitieron los Lineamientos para 
verificar el cumplimiento de la autoadscripción calificada de las personas que se postulen 
en observancia a la acción afirmativa indígena para las candidaturas a cargos federales de 
elección popular. 

XV. Sentencia SUP-JDC-56/2023. En el mismo tenor que el antecedente previo, el diecinueve de 
julio de dos mil veintitrés la Sala Superior del TEPJF modificó el Acuerdo INE/CG830/2022 y 
ordenó al INE y a los treinta y dos Organismos Públicos Locales Electorales para que, en el 
marco de sus respectivas competencias, diseñen procesos de difusión respecto de las acciones 
afirmativas en materia indígena al interior de los pueblos y comunidades indígenas, así como de 
los partidos políticos. 

XVI. Reforma a la LGDNNA. El ocho de mayo de dos mil veintitrés se publicó en el DOF, el Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la LGDNNA, en materia de 
pensiones alimenticias. 

XVII. Reforma Constitucional 2023. El veintinueve de mayo de dos mil veintitrés se publicó en el DOF 
el Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 38 y 102 de la CPEUM, en materia de 
suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio público, identificada 
como Ley 3 de 3. 

XVIII. Facultad de atracción. En sesión celebrada el veinte de julio de dos mil veintitrés, fue aprobada 
la “Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por la que se aprueba ejercer 
la facultad de atracción para determinar fechas homologadas para la conclusión del periodo de 
precampañas, así como para recabar apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a 
candidaturas independientes, en los procesos electorales concurrentes con el Proceso Electoral 
Federal 2023-2024”, identificada con la clave INE/CG439/2023. 

XIX. Sesión de la CPPP. En sesión extraordinaria celebrada el veintiuno de agosto de dos mil 
veintitrés, la CPPP conoció el Anteproyecto del presente Acuerdo. No obstante, a fin de que los 
PPN contaran con un plazo para emitir sus observaciones la CPPP determinó posponer la 
votación y celebrar una reunión de trabajo misma que se llevó a cabo el veinticuatro de agosto de 
dos mil veintitrés. 

XX. Aprobación en Sesión de la CPPP. En sesión extraordinaria celebrada el cuatro de septiembre 
de dos mil veintitrés la CPPP conoció y aprobó el presente proyecto de Acuerdo para someterlo a 
consideración del Consejo General. 

CONSIDERACIONES 

Atribuciones del Instituto Nacional Electoral 

1. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafo primero de la CPEUM, en relación con el 
artículo 29, párrafo 1, 30, párrafos 1 y 2; 31, párrafo 1 y 35 de la LGIPE, establecen que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través de un organismo 
público autónomo denominado INE, dotado de personalidad jurídica y patrimonios propios. En el 
ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, objetividad y paridad de género son principios rectores. Aunado a ello, entre los fines 
del Instituto se encuentran el contribuir al desarrollo de la vida democrática y preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 

 Como autoridad en la materia electoral, el INE es independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño; y el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales. 

2. El artículo 30, párrafo 1, inciso h), de la LGIPE establece como uno de los fines del Instituto, 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral. 
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3. Asimismo, el artículo 32, párrafo 1, inciso b), fracción IX, de la LGIPE, establece que el 
Instituto tendrá entre sus atribuciones, para los Procesos Electorales Federales, el garantizar 
el cumplimiento del principio de paridad de género, así como el respeto de los derechos 
político-electorales de las mujeres. 

4. En relación con lo anterior, el artículo 44, párrafo 1, inciso j), de la LGIPE determina como 
atribución del Consejo General: “Vigilar que las actividades de los Partidos Políticos Nacionales y 
las agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego a esa Ley, la Ley General de 
Partidos Políticos, así como los Lineamientos que emita el Consejo General para que los partidos 
políticos prevengan, atiendan y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de 
género, y vigilar que cumplan con las obligaciones a que están sujetos”. 

5. Asimismo, el artículo 44, párrafo 1, inciso jj), de la LGIPE establece como atribución del Consejo 
General, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones conferidas en dicho 
artículo y las demás señaladas en la referida Ley o en otra legislación aplicable. 

6. El artículo 231 de la LGIPE, en su párrafo 2 establece que el Consejo General emitirá los demás 
Reglamentos y acuerdos que sean necesarios para la debida regulación de los procesos internos 
de selección de candidaturas a cargos de elección popular y las precampañas. 

Del Proceso Electoral Federal 2023-2024 

7. De conformidad con el artículo 225, párrafos 1 y 3, en relación con el artículo 40, párrafo 2, de la 
LGIPE, el PEF ordinario inicia en septiembre del año previo al de la elección con la primera sesión 
que el Consejo General celebre en la primera semana del mes descrito. Asimismo, de conformidad 
con el artículo 225, párrafo 4, de la LGIPE, la etapa de jornada electoral se llevará a cabo el primer 
domingo de junio de dos mil veinticuatro. 

De los Partidos Políticos Nacionales 

8. El artículo 41, párrafo tercero, Base I, de la CPEUM, en relación con el artículo 3, párrafo 1, de la 
LGPP, preceptúa que los PPN son entidades de interés público, que la ley determinará las normas 
y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral 
y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden; que en la postulación de sus 
candidaturas, se observará el principio de paridad de género; que tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y, como organizaciones de la ciudadanía, hacer posible el acceso de ésta al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas que marque la 
ley electoral para garantizar la paridad de género en las candidaturas a los distintos cargos de 
elección popular. 

De las precampañas 

9. El artículo 41, párrafo tercero, Base IV, de la CPEUM señala que la duración de las campañas en el 
año de elecciones para la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y 
diputaciones federales será de noventa días y que en ningún caso las precampañas excederán las 
dos terceras partes del tiempo previsto para las campañas electorales. 

10. De conformidad con el artículo 227, numerales 1 y 4 de la LGIPE, se entiende por precampaña el 
conjunto de actos que realizan los PPN, sus militantes y las personas precandidatas a cargos de 
elección popular debidamente registradas por cada partido político. Y se entiende por precandidata 
o precandidato a la persona ciudadana que pretende ser postulada por un partido político para una 
candidatura a cargo de elección popular, conforme a dicha Ley y a los Estatutos de cada partido 
político en el proceso de selección interna de candidaturas a cargos de elección popular. 

11. El artículo 168, párrafo 1, de la LGIPE, prevé que el inicio y la conclusión de las precampañas 
federales, estará a lo previsto en dicha Ley y la resolución que expida el Consejo General para 
tal efecto. 

12. Asimismo, el párrafo 2 del citado artículo 168 indica que la precampaña de un partido político 
concluye, a más tardar, un día antes de que se realice su elección interna o tenga lugar la 
asamblea nacional electoral, o equivalente, o la sesión del órgano de dirección que resuelva 
al respecto, conforme a los Estatutos de cada partido político. 
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13. El artículo 226, párrafo 2, inciso a) de la LGIPE, establece que durante los Procesos Electorales 
Federales en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Federal y las dos Cámaras del 
Congreso de la Unión, las precampañas darán inicio en la tercera semana de noviembre del año 
previo al de la elección y no podrán durar más de sesenta días; sin embargo, mediante Resolución 
INE/CG439/2023, aprobada por el Consejo General, el veinte de julio de dos mil veintitrés, se 
determinó en el Punto Resolutivo primero, que las precampañas federales concluirán el tres de 
enero de dos mil veinticuatro a efecto de homologar los calendarios de los procesos electorales 
federal y locales concurrentes. Por lo que, en consecuencia, las precampañas deberán iniciar el 
cinco de noviembre de dos mil veintitrés. 

14. Por su parte, el referido artículo 226, párrafo 2, inciso c), de la LGIPE, señala que las precampañas 
darán inicio al día siguiente en que se apruebe el registro interno de las precandidaturas y que 
éstas deberán celebrarse dentro de los mismos plazos para todos los PPN. 

De los procesos internos para selección de candidaturas 

15. El artículo 226, párrafo 1, de la LGIPE, determina que los procesos internos para la selección de 
candidaturas a cargos de elección popular son el conjunto de actividades que realizan los PPN y 
las personas aspirantes a dichos cargos, de conformidad con lo establecido en la mencionada Ley, 
así como en los Estatutos, Reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general que 
aprueben los órganos de dirección de cada partido político. 

16. El artículo 226, párrafo 2, de la LGIPE, en relación con el artículo 268, numeral 1 del RE, establece 
que los PPN deberán determinar el procedimiento aplicable para la selección de sus candidaturas a 
cargos de elección popular, al menos treinta días antes de la publicación de la convocatoria al 
mismo. Dicha determinación deberá comunicarla al Consejo General dentro de las setenta y dos 
horas siguientes a su aprobación, señalando la fecha de inicio del proceso interno, el método o 
métodos que serán utilizados; la fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente; los 
plazos que comprenderá cada fase del proceso interno; los órganos de dirección responsables de 
su conducción y vigilancia; y la fecha de celebración de la asamblea electoral nacional, estatal, 
distrital o, en su caso, de realización de la jornada comicial interna. 

17. Por tanto, si las precampañas inician el cinco de noviembre entonces los PPN deben aprobar su 
procedimiento para la selección interna de sus candidaturas, a más tardar el cinco de octubre de 
dos mil veintitrés siempre que se garantice que el mismo quede aprobado por el órgano 
estatutariamente facultado para ello al menos treinta días antes de la fecha de publicación de la 
convocatoria al procedimiento interno de selección de candidaturas. En el anexo único que forma 
parte integral del presente Acuerdo se ilustran todas las fechas relacionadas. 

Del principio de igualdad y no discriminación 

18. El artículo 133 de la Constitución advierte que la CPEUM, las leyes del Congreso de la Unión que 
emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por la Presidencia de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de 
toda la Unión. 

 En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son de observancia obligatoria 
porque forman parte de nuestro sistema jurídico; por lo tanto, deben ser cumplidos y aplicados a 
todos quienes se encuentren bajo su tutela. 

19. El artículo 1º de la CPEUM establece que, en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la misma y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia 
CPEUM señala. 

 Asimismo, establece que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con la propia Constitución y con los tratados internacionales de la materia, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, además que, todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley. 
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 Finalmente, el artículo en cita señala que queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil 
o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas. 

 Es así que, la diversidad de la población que compone la nación mexicana se ve protegida desde el 
ámbito internacional y constitucional, motivo por el cual, tanto las autoridades como los entes 
públicos del Estado mexicano tienen el deber de adoptar las medidas tendentes a garantizar el 
pleno ejercicio de los derechos de todas las personas, sin discriminación alguna, de acuerdo con 
los principios legales. En ese sentido, los PPN deberán llevar a cabo sus procesos de selección 
interna en apego a dichas disposiciones. 

20. El principio de igualdad incluido en los artículos 1° y 4° de la CPEUM contiene dos cláusulas, a 
saber: aquella que prohíbe los tratos arbitrarios y la que prohíbe la discriminación. Ambas cláusulas 
son abiertas, pues no se limitan a un listado específico de categorías de protección, sino que 
garantizan la igualdad sin distinción por cualquiera de las condiciones de la diversidad humana y 
prohíben la discriminación por cualquier motivo más allá de los literalmente enumerados. También 
son autónomas, porque no restringen el ejercicio a la amenaza de algún otro derecho establecido 
en la propia Constitución, sino que la igualdad está garantizada por sí misma. 

 Es importante resaltar que el principio de igualdad va más allá de la igualdad ante la ley, ya que se 
debe asegurar la igualdad sustantiva, esto es, la igualdad de trato para las personas en el ejercicio 
pleno de sus derechos humanos y libertades fundamentales, reconociendo las diferencias 
existentes de una manera que no discrimine, ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 5° 
fracción V de la Ley General para la igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 La cláusula de no discriminación es explícita y protectora en tanto que señala que la discriminación 
-por distintos motivos- que tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas está prohibida. 

 Asimismo, las libertades fundamentales, entre las que destaca el participar en el gobierno y en la 
gestión de asuntos públicos se encuentra expresada en instrumentos internacionales como 
la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial; la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW 
por sus siglas en inglés) y su Recomendación General 39 sobre las Mujeres y Niñas Indígenas; el 
Convenio de la Organización Internacional del Trabajo relativo a la discriminación en materia de 
empleo y ocupación; la Convención de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza; 
la Convención Internacional de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y los Principios de Yogyakarta; además del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer (Convención de Belém Do Pará). 

 Por tanto, es fundamental que el principio de igualdad y no discriminación se interprete y aplique en 
términos de igualdad estructural o de no sometimiento, porque sin este enfoque se deja de lado la 
autonomía de las personas y se corre el riesgo de que no se contribuya al combate y erradicación 
de la brecha de desigualdad. 

De los criterios para garantizar la paridad entre los géneros 

21. El artículo 35, fracción II, de la CPEUM establece como un derecho de la ciudadanía poder ser 
votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades 
que establezca la ley. 

22. El artículo 6, párrafo 2 de la LGIPE establece que el Instituto, los Organismos Públicos Locales, los 
partidos políticos, personas precandidatas y candidatas, deberán garantizar el principio de paridad 
de género en el ejercicio de los derechos políticos y electorales, así como el respeto a los derechos 
humanos de las mujeres. 

23. El artículo 232, párrafo 3 de la LGIPE, establece que los partidos políticos promoverán y 
garantizarán la paridad entre los géneros en la postulación de candidaturas a los cargos de 
elección popular para la integración del Congreso de la Unión, los Congresos de las Entidades 
Federativas, las planillas de Ayuntamientos y de las Alcaldías. 
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24. En la misma tesitura, el artículo 3 de la LGPP, en su párrafo 4, establece que cada partido político 
determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas a 
legislaturas federales y locales, así como en la integración de los Ayuntamientos y de las Alcaldías, 
en el caso de la Ciudad de México, precisando que dichos criterios deberán ser objetivos y 
asegurar condiciones de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. Asimismo, en su párrafo 5, 
establece que en ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que a alguno de los 
géneros le sean asignados exclusivamente aquellos Distritos en los que el partido haya obtenido 
los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior. 

25. Por su parte, el artículo 23, párrafo 1, inciso e), de la LGPP, establece como derecho de los 
partidos políticos organizar procesos internos para seleccionar y postular candidaturas en 
las elecciones garantizando la participación de mujeres y hombres en igualdad de condiciones, 
en los términos de esa Ley y las leyes federales o locales aplicables. 

26. En razón de lo anterior, dado que los procesos para la selección de las candidaturas deben tener 
como resultado que éstas se postulen en condiciones de igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres, garantizando la paridad de género, resulta indispensable que los criterios que se apliquen 
para tal finalidad se comuniquen a este Instituto, en el mismo plazo en que se comuniquen los 
procedimientos para la selección de candidaturas. 

De la democracia incluyente 

27. La CPEUM reconoce en su artículo 2º, párrafo segundo, que México es una Nación pluricultural, 
sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de 
poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que 
conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

28. Dicho artículo reconoce, entre los criterios para identificar a quiénes les aplican las disposiciones 
relativas a los pueblos indígenas, aquellas personas que se autoadscriben como tales, 
independientemente de su lugar de residencia o si no hablan alguna lengua indígena. 

29. Al respecto, tal y como quedó establecido en los antecedentes de este Acuerdo, durante el PEF 
2017-2018, mediante acuerdo INE/CG508/2017, se emitieron los criterios aplicables para el registro 
de candidaturas a los distintos cargos de elección popular presentados por los PPN y, en su caso, 
las coaliciones; en dicho acuerdo se estableció por primera ocasión una acción afirmativa 
indígena que consistió en que los PPN postularan al menos doce candidaturas indígenas de entre 
los veintiocho Distritos Electorales federales con más de 40% de población indígena. 

 No obstante, mediante recurso de apelación SUP-RAP-726/2017 y acumulados, el Acuerdo 
INE/CG508/2017 fue controvertido; en consecuencia, la Sala Superior del TEPJF emitió sentencia 
en la que entre otras cuestiones ordenó que, para el caso de diputaciones federales por el principio 
de mayoría relativa, los PPN o coaliciones debían postular fórmulas integradas por personas que 
se autoadscribieran como indígenas en, al menos, los trece Distritos Electorales Federales con 
más de 60% de población indígena, respetando la paridad de género, es decir, que no se postulen 
en más de siete Distritos a personas del mismo género. 

30. Para el PEF 2020-2021, mediante acuerdo INE/CG572/2020, el Consejo General aprobó los 
criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por ambos principios 
presentadas por los PPN y, en su caso, las coaliciones, ante los Consejos de este Instituto, en el 
cual se determinó que los PPN y coaliciones debían postular a personas indígenas en, al menos, 
21 de los 28 distritos electorales con 40 % o más de población indígena y a 9 personas 
indígenas distribuidas en las cinco circunscripciones del país. 

 Empero, dicho acuerdo fue impugnado, por lo que mediante sentencia emitida por la Sala Superior 
del TEPJF, en los expedientes SUP-RAP-121/2020 y acumulados, se ordenó modificar el acuerdo 
antes mencionado, a efecto de que el Consejo General determinara los 21 distritos en los que 
debían postularse candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa según la acción 
afirmativa indígena. 

31. En acatamiento a lo ordenado por la Sala Superior del TEPJF, mediante acuerdo INE/CG18/2021, 
se modificaron los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por ambos 
principios para el PEF 2020-2021. Sobre ello, destaca que en dichos criterios se puntualizaron 
diversas acciones afirmativas para personas en situación de vulnerabilidad, tales como 
indígenas, personas con discapacidad, afromexicanas y de la diversidad sexual; con lo cual, 
la autoridad electoral tuvo por objeto lograr una auténtica representación social de las 
mismas en la Cámara de Diputadas y Diputados. 
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 No obstante, dicho acuerdo también fue impugnado, por lo que la Sala Superior del TEPJF dictó 
sentencia recaída a los expedientes SUP-RAP-21/2021 y acumulados, mediante la cual ordenó, 
entre otros, que el Consejo General también diseñara e implementara acciones afirmativas para 
las personas mexicanas migrantes y residentes en el extranjero; además de llevar a cabo un 
estudio respecto de la eficacia y funcionamiento de las acciones afirmativas implementadas en el 
PEF 2020-2021. 

32. En razón de lo anterior, mediante Acuerdo INE/CG160/2021, el Consejo General estableció la 
acción afirmativa para personas mexicanas residentes en el extranjero y consideró necesario que, 
conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 70 del Reglamento Interior del Instituto, la 
Unidad Técnica de Igualdad de Género y no Discriminación llevara a cabo el estudio referido, y 
determinó que el mismo debería presentarse a dicho órgano máximo de dirección dentro de los 
dieciocho meses siguientes a la conclusión del PEF 2020-2021. 

33. Sin embargo, la Sala Superior del TEPJF determinó en la sentencia SUP-JDC-346/2021 y 
acumulados modificar el Acuerdo INE/CG160/2021, a efecto de que el Consejo General 
estableciera que sólo las personas mexicanas residentes en el extranjero podían ser postuladas 
por los PPN para cumplir esta acción afirmativa. 

34. Por lo tanto, respecto de las acciones afirmativas implementadas en el PEF 2020-2021; esto es: 
para personas indígenas, personas con discapacidad, afromexicanas, de la diversidad sexual 
y residentes en el extranjero, los actores políticos debieron cumplir con los requisitos estipulados 
para cada una de ellas. 

 No obstante, desde la culminación del PEF 2020-2021, la autoridad electoral ha realizado diversas 
actividades relacionadas con la implementación de las acciones afirmativas en las candidaturas 
federales; una de ellas es el estudio mandatado por la Sala Superior del TEPJF mediante sentencia 
SUP-RAP-21/2021 y acumulados, mismo que desarrolló una metodología que analizó las acciones 
afirmativas establecidas en el PEF 2020-2021 enfocadas en cinco grupos: personas indígenas, con 
discapacidad, afromexicanas, de la diversidad sexual; así como personas migrantes y residentes 
en el extranjero, denominado Estudio Especializado sobre la efectividad en la aplicación de las 
acciones afirmativas y las barreras que enfrentan los grupos en situación de discriminación en la 
representación política en el proceso electoral federal 2020-2021; a fin de contar con mayores 
elementos para atender las necesidades de dichos grupos, durante los procesos electorales. 

35. Aunado a lo anterior, se llevó a cabo la Consulta previa, libre e informada a los pueblos y 
comunidades indígenas en materia de Autoadscripción, para la postulación de candidaturas a 
cargos federales de elección popular, por medio de la cual de viva voz de las personas 
pertenecientes a dicho grupo, se recabaron diversas opiniones sobre la documentación idónea para 
que la autoridad electoral pudiera constatar fehacientemente la pertenencia real a esta acción 
afirmativa; con lo cual se elaboraron los Lineamientos para verificar el cumplimiento de la 
autoadscripción calificada de las personas que se postulen en observancia a la acción afirmativa 
indígena para las candidaturas a cargos de elección popular, aprobados mediante Acuerdo 
INE/CG830/2022, dando así cumplimiento a lo mandatado por la Sala Superior del TEPJF en los 
expedientes SUP-REC-1410/2021 y acumulados y SUP-JDC-901/2022. 

36. Si bien es cierto que, el dos de marzo de dos mil veintitrés se publicó en el DOF, el Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación y se expide la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral; por 
medio del cual, se adicionó a la LGIPE el párrafo 4 del artículo 11, en el que se establecieron las 
acciones afirmativas que los PPN deberían incluir en la postulación de las candidaturas por ambos 
principios, esto es, al menos veinticinco postulaciones para personas pertenecientes: a una 
comunidad indígena; afromexicanas; con discapacidad; de la diversidad sexual; residentes en el 
extranjero y jóvenes. 

 También lo es que, el veintidós de junio de dos mil veintitrés la SCJN dictó resolución en la Acción 
de Inconstitucionalidad 71/2023 y sus acumuladas 75/2023, 89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 y 
93/2023 en las que se controvirtió el decreto de la reforma electoral, conocida como Plan B, 
publicada en el DOF el dos de marzo de dos mil veintitrés, en la que determinó la invalidez de este 
conforme a lo siguiente: 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y se expide la Ley General de los Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de marzo de dos 
mil veintitrés, de conformidad con los apartados VI y VII de la presente resolución. 
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37. En razón de lo anterior, hasta el momento no existe regulación específica sobre las acciones 
afirmativas que deberán implementarse en el PEF 2023-2024; es decir, sobre cuántas personas 
deberán ser consideradas en cada una de ellas y bajo qué principio, en qué cantidad y qué 
requisitos deberán cumplir. En ese contexto y tomando en consideración que de conformidad con el 
artículo 225 de la LGIPE, el proceso electoral ordinario inicia en septiembre de dos mil veintitrés, 
y dado que las acciones afirmativas constituyen una medida compensatoria para situaciones y 
grupos en desventaja, que tienen como propósito revertir escenarios de desigualdad histórica y de 
facto que enfrentan ciertos grupos humanos en el ejercicio de sus derechos, y con ello, 
garantizarles un plano de igualdad sustancial en el acceso a los bienes, servicios y oportunidades 
de que disponen la mayoría de los sectores sociales1, y atendiendo al principio de progresividad, el 
INE emitirá la regulación relativa a las mismas, en los criterios aplicables para el registro de 
candidaturas 2024. 

 Al respecto, debe tomarse en consideración que sobre las personas indígenas, mediante acuerdo 
INE/CG830/2022 fueron emitidos los Lineamientos para verificar el cumplimiento de la 
autoadscripción calificada de las personas que se postulen en observancia a la acción 
afirmativa indígena para las candidaturas a cargos federales de elección popular, los cuales 
fueron confirmados por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-391/2022 y 
modificados, únicamente para el efecto de su difusión, en el expediente SUP-JDC-56/2023. No 
obstante, en dichos Lineamientos no se especifica el número de candidaturas indígenas que 
deberán postularse. 

38. Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1ºy 2°de la CPEUM, atendiendo a la protección más 
amplia de las personas, y toda vez que la diversidad de la población que compone la nación 
mexicana se ve protegida desde el ámbito constitucional, además de atender a los principios de 
exhaustividad y progresividad y en busca de consolidar la presencia óptima de los diferentes 
grupos en desventaja ya descritos, a fin de que cuenten con una representación real en el 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, los PPN deberán registrar candidaturas con 
personas pertenecientes a los grupos en situación de discriminación para el PEF 2023-2024, de 
acuerdo con los criterios aplicables para el registro de candidaturas a los distintos cargos 
de elección popular que soliciten los partidos políticos nacionales y, en su caso, las coaliciones 
ante los Consejos del Instituto en dicho PEF. 

 En ese sentido, toda vez que los PPN, al ser entidades de interés público y cuyo fin es promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y hacer posible el acceso de la ciudadanía al ejercicio del poder público, 
deben tomar las medidas necesarias para integrar a dichos órganos de representación política a las 
personas y los grupos en situación de discriminación, por lo que se encuentran obligados a que sus 
procesos de selección de candidaturas se lleven a cabo con una perspectiva incluyente. 

39. Bajo las premisas anteriores, los PPN deberán tomar las medidas tendentes a asegurar que los 
métodos de selección de sus candidaturas sean los óptimos para promover y garantizar la 
participación en condiciones de igualdad de los grupos en situación de discriminación citados, 
en el PEF 2023-2024. 

 Asimismo, los PPN, en sus procesos de selección interna de candidaturas, deberán privilegiar la 
perspectiva de género y la perspectiva interseccional, es decir, deberán tomar las medidas que 
tiendan a derribar los obstáculos de iure y de facto que generen discriminación en perjuicio de las 
personas y particularmente de los grupos en situación de discriminación correspondientes a 
comunidades indígenas; afromexicanas; con discapacidad; de la diversidad sexual; residentes en el 
extranjero, y otras que, en su caso, determine este Consejo General, aunado a asegurar 
condiciones de paridad sustantiva en el desarrollo de dichos procesos. 

De la elección consecutiva 

40. A partir de la reforma constitucional de 2014, se incluyó en el artículo 59 que las Senadurías podrán 
ser electas hasta por dos periodos consecutivos y las Diputaciones al Congreso de la Unión hasta 
por cuatro periodos consecutivos. Asimismo, se establece que la postulación sólo podrá ser 
realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición 
que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad 
de su mandato. 

                                                 
1 Jurisprudencias 30/2014. 
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 En relación con lo anterior, el artículo 238, párrafo 1, inciso g) de la LGIPE señala que las 
candidaturas a las Cámaras del Congreso de la Unión y de los Congresos de las Entidades 
Federativas que busquen reelegirse en sus cargos, deberán acompañar una carta que especifique 
los periodos para los que han sido electas en ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los 
límites establecidos por la Constitución en materia de reelección. 

41. Si bien, en el PEF 2020-2021, el tema de la elección consecutiva se encontraba únicamente 
establecido en los artículos antes descritos, el veintiséis de noviembre de dos mil veinte, la Cámara 
de Diputadas y Diputados emitió un Acuerdo por el que se establecieron disposiciones internas 
aplicables a diputaciones federales que optaran por la elección consecutiva en el PEF descrito. 

 No obstante, previo al inicio del PEF 2020-2021, en opinión del INE persistía una falta de 
regulación por el Congreso de la Unión; por lo que, con fundamento en el artículo 41, párrafo 
tercero, Base V, Apartado A, de la CPEUM, en su carácter de órgano constitucional autónomo 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones, así como de asegurar a las y los 
ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales, el INE emitió los ?“Lineamientos sobre 
elección consecutiva de diputaciones para el Proceso Electoral Federal 2020-2021”, aprobados en 
sesión extraordinaria el siete de diciembre de dos mil veinte, mediante acuerdo identificado con la 
clave INE/CG635/2020. 

 Al respecto, el veintidós de diciembre de dos mil veinte, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia 
en los expedientes SUP-JDC- 10257/2020 y acumulados, en la que determinó, entre otras 
cuestiones: que las normas aprobadas por la Cámara de Diputados solamente tenían efectos al 
interior de ese órgano legislativo, y no regulaban otras hipótesis jurídicas como lo hacía el 
Lineamiento impugnado. Las normas expedidas por la Cámara de Diputados no podían ser 
consideradas como una norma jurídica con el carácter de ley, como normas generales, 
impersonales y abstractas que regulaban una situación determinada, ya que no habían pasado por 
el proceso legislativo correspondiente. 

 Asimismo, en la sentencia citada se modificaron los Lineamientos emitidos por el INE, únicamente 
respecto a eliminar de los mismos, las porciones contenidas en el artículo 4, párrafo cuarto, incisos 
a), segundo y tercer párrafo; b); y c), segundo párrafo, en torno a los módulos de atención 
ciudadana y modificar el artículo 5, en cuanto a la fecha para la presentación del aviso de intención. 

 Por lo tanto, los Lineamientos descritos fueron implementados en el PEF 2020-2021; ya que tal y 
como se estableció en el artículo 1, segundo párrafo de éstos, su objeto fue regular la elección 
consecutiva de diputaciones federales en el proceso electoral 2020-2021. 

42. Sobre ello, cabe destacar que el escenario que se presenta para el próximo PEF en materia de 
regulación de la elección consecutiva, a la fecha es similar al del PEF 2020-2021, es decir, no 
existe una regulación mayor que la descrita en la Ley Suprema sobre el tema en cita. 

 En ese contexto y tomando en consideración la proximidad del inicio del PEF 2023-2024, y toda 
vez que el propósito de la elección consecutiva es dar continuidad al trabajo realizado por las y los 
legisladores y no se trata solamente de un derecho político electoral como tal, sino de la posibilidad 
para que las y los legisladores sean renovados en el cargo, siempre y cuando cumplan con los 
requisitos estipulados en la ley; los PPN deberán observar los Lineamientos que al respecto, emita 
la autoridad electoral, con el fin de regular la aplicación de esta figura para las Diputaciones y 
Senadurías que pretendan postularse al amparo de ella en el PEF 2023-2024. 

43. En relación con ello, resaltan los argumentos emitidos por la Sala Superior del TEPJF en la 
sentencia dictada en el expediente SUP-JDC- 10257/2020 y Acumulados; toda vez que se señala 
que el INE cuenta con una facultad regulatoria, en su calidad de un órgano constitucional autónomo 
que cuenta con una misión y atribuciones concretas previstas en el artículo 41, base V, apartado A 
y B, inciso b), párrafo 1, y además los artículos 30, 31, 35 y 44 de la LGIPE. 

 Asimismo, tal y como lo ha sostenido la SCJN, en el caso de otros órganos constitucionales 
autónomos, no existe razón constitucional para afirmar que, ante la ausencia de una ley, no sea 
dable constitucionalmente que el INE emita una regulación autónoma de carácter general, siempre 
y cuando sea exclusivamente para el cumplimiento de su función reguladora en el sector de 
su competencia.2 

                                                 
2 Ver Controversia Constitucional 117/2014.  
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 Por lo tanto, en los Lineamientos sobre Elección Consecutiva aplicables para diputaciones y 
senadurías, en el Proceso Electoral Federal 2023-2024; se detallará lo relativo a las hipótesis 
y supuestos normativos legales para su aplicación, sin incluir nuevos que sean contrarios a la 
sistemática jurídica, ni se crearán limitantes distintas a las previstas expresamente en la ley; a fin 
de que salvaguarden la equidad en la contienda electoral y posibiliten la materialización del 
derecho a la elección consecutiva. 

44. Siendo así, los PPN deberán considerar en sus métodos de selección de candidaturas, los criterios 
y mecanismos que deberán observarse para garantizar que las personas que busquen reelegirse 
en sus cargos tengan esa posibilidad. 

De la violencia política contra las mujeres 

45. Mediante Acuerdo INE/CG517/2020, de fecha veintiocho de octubre de dos mil veinte, el Consejo 
General aprobó los Lineamientos en materia de VPMRG, en cuyo artículo 32, se estableció que las 
y los sujetos obligados por los mismos deberán solicitar a las personas aspirantes a una 
candidatura firmar un formato, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde se establezca 
que no se encuentran bajo alguno de los supuestos siguientes: 

I. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por violencia 
familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público. 

II. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por delitos 
sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

III. No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme como deudor 
alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias, salvo que acredite 
estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con 
registro vigente en algún padrón de deudores alimentarios. 

46. En relación con lo anterior, de conformidad con las reforma a la LGDNNA y constitucional 
publicadas el ocho y el veintinueve de mayo de dos mil veintitrés en el DOF, respectivamente, por 
las que se reforman y adicionan diversas disposiciones en materia de pensiones alimenticias; así 
como los artículos 38 y 102 de la CPEUM, en materia de suspensión de derechos para ocupar 
cargo, empleo o comisión del servicio público, correspondientemente; es imperante resaltar que de 
conformidad con el artículo 135 Sexties, fracción III de la LGNNA, y del artículo 38 constitucional, 
fracciones V, VI y VII, mismos que señalan: 

“Artículo 135 Sexties. Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de 
sus competencias, dispondrán lo necesario a fin de establecer como requisito la 
presentación del certificado de no inscripción en el Registro Nacional de Obligaciones 
Alimentarias. Entre los trámites y procedimientos que podrán requerir la expedición de 
ese certificado, se encuentran los siguientes: 

(…) 

III. Para participar como candidato a cargos concejiles y de elección popular; 

(…)”. 

“Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 

(…) 

V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que 
prescriba la acción penal; 

VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y 

VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a 
la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos. 

Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como 
candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, 
cargo o comisión en el servicio público.” 

(Énfasis añadido) 



92 DIARIO OFICIAL Miércoles 4 de octubre de 2023 

47. Por lo tanto, los PPN deberán hacer extensivas dichas restricciones legales desde la emisión de los 
métodos de selección de candidaturas a su militancia, a fin de que cuando las personas 
ciudadanas que pretendan ser postuladas por dichos entes, no se ubiquen en alguno de estos 
supuestos; toda vez que los mismos no podrían participar en el proceso inherente al registro 
de candidaturas. 

 Aunado a lo anterior, y de conformidad con lo establecido en los Lineamientos de VPMRG, así 
como en sus documentos básicos, los PPN deberán adoptar las medidas necesarias para asegurar 
que en sus procesos de selección interna de candidaturas federales se observen las disposiciones 
en la materia. 

De las precandidaturas 

48. El artículo 229, párrafo 2, de la LGIPE, establece que cada precandidatura debe presentar su 
informe de ingresos y gastos de precampaña al órgano interno competente del partido político a 
más tardar dentro de los siete días siguientes al de la jornada comicial interna o celebración de la 
asamblea respectiva, observando los requisitos determinados por el Consejo General a propuesta 
de la UTF. 

49. Los artículos 267, numeral 2 y 270, numerales 1 y 3 del RE, señalan que los sujetos obligados 
deberán realizar el registro de precandidaturas en el SNR3, de acuerdo con el Anexo 10.1 del 
mismo ordenamiento. Sin embargo, no establece el plazo para tales efectos, por lo que este 
Consejo General considera necesario que los PPN registren a las precandidaturas cuyo registro 
haya resultado procedente ante la instancia partidaria competente, para que se genere de manera 
simultánea el acceso a su contabilidad en el Sistema Integral de Fiscalización y le permita cumplir 
con sus obligaciones en materia de fiscalización. 

50. El artículo 228, párrafo 3, de la LGIPE, señala que los medios de impugnación internos que se 
interpongan con motivo de los resultados de los procesos de selección interna de candidaturas a 
cargos de elección popular deberán quedar resueltos en definitiva a más tardar catorce días 
después de la fecha de realización de la consulta mediante voto directo o de la asamblea en que se 
haya adoptado la decisión sobre candidaturas. 

51. Conforme a los artículos 3, 8 y 80, numeral 1, inciso g), de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, las y los precandidatos podrán interponer Juicio para la 
Protección de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía, dentro de los cuatro días 
siguientes a aquél en que tengan conocimiento del acto de las autoridades partidarias con motivo 
de las resoluciones sobre los resultados de los procesos de selección interna de candidaturas. 

52. Los artículos 79, párrafo 1, inciso a), fracción III, y 80, párrafo 1, inciso c) de la LGPP, señalan los 
plazos en que deben presentarse los informes de precampañas, así como los plazos con que 
cuenta la UTF para revisarlos, emitir el Dictamen Consolidado respectivo y presentarlo ante el 
Consejo General para su aprobación. 

53. Considerando los plazos señalados, es necesario determinar un periodo dentro del cual los PPN 
puedan realizar su jornada comicial interna que, a su vez, permita a esta autoridad electoral 
resolver sobre los informes de precampaña y sobre la cancelación, en su caso, del registro de 
candidaturas, antes de la Jornada Electoral. Lo anterior, a efecto de dar oportunidad al partido 
político o coalición respectivo de sustituir a la candidatura cuyo registro haya sido cancelado o 
determinar lo conducente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 229, párrafo 4, de 
la LGIPE. 

54. Asimismo, esta autoridad debe reducir toda posibilidad de que los PPN realicen actos anticipados 
de campaña, para lo que resulta conveniente que la fecha de la jornada comicial interna sea la más 
cercana a la conclusión de la precampaña. 

55. El artículo 272, numerales 1 y 2 del RE, establece que, concluido el plazo para el registro de 
precandidaturas, la DEPPP deberá generar en el SNR4 las listas de precandidaturas, así como sus 
actualizaciones, a efecto de poner a disposición de la ciudadanía la información en su página 
electrónica en un plazo que no exceda de cinco días. Asimismo, que las listas únicamente podrán 
contener el partido político o coalición, entidad o Distrito, nombre completo, en su caso, 
sobrenombre y cargo para el que se postula. 

                                                 
3 Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos que para este PEF deberá entenderse que se refiere al SIRCF. 
4 Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos que para este PEF deberá entenderse que se refiere al SIRCF. 
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56. El artículo 231, párrafo 1, de la LGIPE, señala que a las precampañas y a las precandidaturas que 
en ellas participen les serán aplicables en lo conducente, las normas previstas en dicha Ley para 
los actos de campaña y propaganda electoral. En consecuencia, también deberán sujetarse al RE, 
al Reglamento de Fiscalización y al Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, así 
como a todos los demás ordenamientos que resulten aplicables. 

57. Toda vez que, mediante Resolución INE/CG439/2023, se aprobó la fecha para la conclusión del 
período de precampañas, esta autoridad, en congruencia con lo establecido en los artículos 226, 
párrafo 2, inciso a) de la LGIPE; 21, párrafo 2, 92, párrafo 1 de la LGPP; y 276, párrafo 1 del RE y a 
fin de otorgar certeza a los PPN, también establece la fecha de inicio de dicho periodo que a su 
vez es el límite para presentar las solicitudes de registro de convenios de coalición y acuerdos 
de participación. 

58. Debido a las consideraciones anteriores, la CPPP, conoció y aprobó en sesión extraordinaria 
pública de fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, el Anteproyecto de Acuerdo en 
cuestión, y con fundamento en el artículo 42, párrafo 8, de la LGIPE, somete a la consideración del 
Consejo General el presente Acuerdo. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 1°; 2°; 4°; 35, fracción II; 38; 41, párrafo tercero, Bases I, IV y V, apartados A 
y B, inciso b), párrafo primero; 59; 102; y 133. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafos 1, inciso h) y 2; 31, párrafo 1; 32, 
párrafo 1, inciso b), fracción IX; 35; 40, párrafo 2, 42, párrafo 8; 44, párrafo 1, incisos j) 
y jj); 168, párrafo 1 y 2; 225, párrafos 1, 3 y 4; 226, párrafos 1 y 2, inciso a) y c) ; 227, 

numerales 1 y 4; 228, párrafo 2; 229, párrafos 2 y 4; 231 párrafos 1 y 2; 232, párrafo 3; 
238, párrafo 1, inciso g). 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículos 3, párrafos 1, 4 y 5; 21, párrafo 2; 23, párrafo 1, inciso e); 79, párrafo 1, inciso 
a), fracción III; 80, párrafo 1, inciso c); 92, párrafo 1. 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 

Artículos 3; 8; y 80, numeral 1, inciso g) 

Reglamento de Elecciones 

Artículos 267, numeral 2; 268, numeral 1; 270, numerales 1 y 3; 272, numerales 1 y 2; 
y 276, numeral 1 

Reglamento Interior del INE 

Artículo 70 

Ley General para la igualdad entre Mujeres y Hombres 

Artículo 5° fracción V 

Ley General de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes 

Artículo 135 Sexties, fracción III 

 

ACUERDOS 

PRIMERO. Los PPN deberán determinar el procedimiento aplicable para la selección de sus candidaturas 
a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y diputaciones federales, a más tardar el cinco 
de octubre de dos mil veintitrés, siempre tomando en consideración que el mismo debe aprobarse por 
el órgano estatutariamente facultado para ello al menos 30 días antes de la fecha de publicación de la 
convocatoria al procedimiento de selección de candidaturas. 

SEGUNDO. Dentro del mismo plazo establecido en el Punto de Acuerdo anterior, los PPN deberán 
determinar los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas que postulen para 
legislaturas federales. Tales criterios deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de los 
géneros le sean asignados exclusivamente aquellos Distritos o Entidades en los que el partido político haya 
obtenido los porcentajes de votación más bajos en el PEF anterior. 
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Para la observancia de lo anterior, no será suficiente que el PPN enuncie que dará cumplimiento a lo 
previsto en la Ley, sino que en dichos criterios deberá señalarse con toda claridad la metodología que seguirá 
para asegurar invariablemente que en la postulación de candidaturas se observará la paridad de género en 
sus tres vertientes (vertical, horizontal y transversal), sin violentar los derechos de las personas que participen 
en el procedimiento de selección de candidaturas. 

Esto es, cualquiera que sea el o los métodos de selección que el PPN apruebe, a efecto de otorgar 
certeza a las personas que participen en el procedimiento de selección de candidaturas, deberán señalarse 
los criterios y mecanismos que seguirá el PPN ante los diversos supuestos que pudieran presentarse durante 
el mismo, por ejemplo: cuando se declare desierto el registro de precandidaturas para algún cargo, cuando no 
existan suficientes precandidaturas de algún género, cuando sólo se hayan registrado personas de un género 
para determinado cargo, cuando se celebren coaliciones, cuando las personas busquen reelegirse en sus 
cargos o, en el caso de que determinados Distritos o Entidades sean reservados para un género, deberá 
establecerse cuál será el procedimiento objetivo para realizar dicha reserva. 

Asimismo, los PPN deberán establecer los criterios para garantizar procesos internos de selección de 
candidaturas incluyentes, con perspectiva interseccional, que tiendan a derribar los obstáculos de iure 
y de facto que generen discriminación en perjuicio de las personas en situación de vulnerabilidad, conforme a 
los criterios aplicables para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que 
soliciten los partidos políticos nacionales y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto en el 
PEF 2023-2024. 

TERCERO. Dentro de las setenta y dos horas siguientes a la fecha en que se haya definido el 
procedimiento aplicable para la selección de candidaturas a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, 
senadurías y diputaciones federales, además de los criterios aplicables para garantizar la paridad de género y 
cumplir con las acciones afirmativas; y a más tardar el ocho de octubre de dos mil veintitrés, los PPN 
deberán comunicarlo al Consejo General de este Instituto conforme a lo siguiente: 

1. Deberán presentar escrito ante la Presidencia del Consejo General de este Instituto o, en 
ausencia de ésta, ante la Secretaría Ejecutiva, mediante el cual se comunique: 

a) Fecha y órgano responsable de la aprobación del procedimiento para la selección de 
todas sus candidaturas a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y 
diputaciones federales; 

b) Fecha de inicio del proceso interno de selección de todas sus candidaturas; 

c) Método o métodos que serán utilizados para la selección de todas sus candidaturas; 

d) Fecha en que se expedirá la convocatoria para tales efectos; 

e) Plazos y fechas que comprenderá cada fase del proceso respectivo; 

f) Órganos responsables de la conducción y vigilancia del proceso; 

g) Fecha de celebración de la asamblea electoral nacional, estatal y/o distrital o, en su caso, 
de realización de la jornada comicial interna; 

h) Los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas a diputaciones y 
senadurías federales; 

i) Los criterios para garantizar las acciones afirmativas conforme a los criterios aplicables 
para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que soliciten los 
partidos políticos nacionales y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto 
en el PEF 2023-2024; y 

j) Los criterios para garantizar el derecho de las personas que opten por su postulación al 
amparo de la elección consecutiva. 

2. Dicho escrito deberá encontrarse signado por la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional u 
órgano equivalente del PPN, acreditado ante la DEPPP, o por la Representación del mismo 
ante el Consejo General de este Instituto y deberá acompañarse de la documentación que 
acredite el cumplimiento al procedimiento estatutario relativo. Dicha documentación deberá 
consistir, al menos, en lo siguiente: 
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a) Convocatoria, acta y lista de asistencia de la sesión del órgano partidista responsable de 
la aprobación del proceso aplicable para la selección de candidaturas a diputaciones 
federales y senadurías, así como Presidencia; y 

b) En su caso, convocatoria, acta y lista de asistencia de la sesión del órgano partidista que 
autorizó convocar a la instancia facultada para aprobar el procedimiento. 

3. Una vez recibida la documentación mencionada, la DEPPP, en apoyo al Consejo General, 
verificará, dentro de los 10 días siguientes, que en la aprobación del proceso aplicable para la 
selección de candidaturas a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y 
diputaciones federales: 

a) Se hayan cumplido con las disposiciones legales en la materia, en particular, con lo 
dispuesto por los artículos 6, párrafo 2, 226, párrafo 2, y 232, párrafo 3 de la LGIPE, en 
relación con lo dispuesto por el artículo 3, párrafos 4 y 5 de la LGPP y lo mencionado en el 
Punto Segundo del presente Acuerdo. 

b) Se hayan contemplado mecanismos que promuevan de forma efectiva y tangible la 
participación de las personas conforme a los criterios aplicables para el registro 
de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que soliciten los partidos 
políticos nacionales y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto en el 
PEF 2023-2024; y 

c) Se hayan observado las normas estatutarias y reglamentarias correspondientes. 

4. En caso de que de la revisión resulte que el partido político no acompañó la información y 
documentación señalada en los numerales 1 y 2 del presente Punto de Acuerdo, que permita 
verificar el cumplimiento al procedimiento estatutario aplicable, la DEPPP realizará un 
requerimiento al PPN para que, en un plazo de tres días a partir de la notificación, remita la 
documentación o información omitida. 

5. El resultado del análisis sobre el cumplimiento de las disposiciones señaladas en el numeral 3 
del presente Punto de Acuerdo, se hará del conocimiento del PPN, dentro del plazo de 10 días 
a partir de que dicha autoridad cuente con toda la documentación respectiva, conforme a 
lo siguiente: 

a) En caso de que el partido político cumpla con lo anterior, se hará de su conocimiento 
mediante oficio de la DEPPP, debidamente fundado y motivado. 

b) En caso de que el partido político no hubiera observado lo establecido por los artículos 6, 
párrafo 2, 226, párrafo 2 y 232, párrafo 3 de la LGIPE, en relación con lo dispuesto por el 
artículo 3, párrafos 4 y 5 de la LGPP, o bien, por su normativa interna, la DEPPP elaborará 
un Proyecto de Resolución que someterá a la aprobación del Consejo General, en el que 
se señalen: el fundamento y los motivos por los que se considera que el PPN incumplió su 
normativa; la instrucción de reponer el procedimiento para la determinación del método de 
selección de candidaturas a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías 
y diputaciones federales; así como los plazos para dicha reposición, en el entendido de 
que el Instituto verificará el cumplimiento a lo ordenado en la mencionada Resolución. 

CUARTO. Las precampañas electorales darán inicio el cinco de noviembre de dos mil veintitrés y 
concluirán el tres de enero de dos mil veinticuatro. 

QUINTO. Las solicitudes de registro de Convenios de Coalición y Acuerdos de Participación deberán 
presentarse a más tardar el cinco de noviembre de dos mil veintitrés, de conformidad con los criterios que 
al efecto determine este Consejo General. 

SEXTO. El órgano estatutariamente facultado por cada uno de los PPN deberá determinar la procedencia 
del registro de todas sus precandidaturas a cargos federales de elección popular, a partir del cuatro de 
noviembre de dos mil veintitrés y hasta el tres de enero de dos mil veinticuatro. 

SÉPTIMO. Del cuatro de noviembre de dos mil veintitrés y hasta el tres de enero de dos mil 
veinticuatro, los PPN deberán llevar a cabo la captura de la información de sus precandidaturas a todos los 
cargos federales de elección popular, incluyendo registro, aprobación, sustituciones y cancelaciones, en el 
módulo respectivo del SIRCF, de conformidad con el artículo 270 y el Anexo 10.1 del RE cuya guía de uso 
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será proporcionada por la DEPPP o, en su caso, la UTSI a más tardar el veintisiete de octubre de dos mil 
veintitrés. La aprobación en el SIRCF deberá realizarse dentro de las veinticuatro horas siguientes a su 
aprobación por el órgano correspondiente del PPN. 

OCTAVO. La DEPPP, dentro de los cinco días siguientes a la conclusión del plazo para el registro 
respectivo, gestionará la publicación de las listas de precandidaturas a la Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos, senadurías y diputaciones federales, y sus actualizaciones en la página electrónica del INE, 
mismas que únicamente podrán contener el PPN, entidad o Distrito y cargo para el que se postula, así como 
nombre completo y, en su caso, sobrenombre. 

NOVENO. A partir de la conclusión de la precampaña y hasta el inicio de la campaña electoral, los PPN, 
coaliciones, precandidaturas y candidaturas, deberán abstenerse de realizar actos de proselitismo electoral. 

DÉCIMO. La elección interna, la asamblea nacional electoral o su equivalente o la sesión del órgano de 
dirección que conforme a los Estatutos de cada PPN resuelva respecto de la selección de candidaturas a la 
Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y diputaciones federales por el principio de 
mayoría relativa deberá realizarse a más tardar el veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro y por el 
principio de representación proporcional el treinta y uno de enero del mismo año. 

DÉCIMO PRIMERO. Los PPN deberán resolver los medios de impugnación internos que se interpongan 
con motivo de los resultados de los procesos de selección interna de candidaturas a la Presidencia de los 
Estados Unidos Mexicanos, senadurías y diputaciones federales; a más tardar el catorce de febrero de dos 
mil veinticuatro, tomando en consideración que los mismos deberán resolverse dentro de los 14 días 
siguientes a la fecha de realización de la consulta mediante voto directo o de la asamblea en que se haya 
adoptado la decisión sobre dichas candidaturas. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se instruye a la UTF para informar a la DEPPP, a más tardar el veinticinco de 
febrero de dos mil veinticuatro, los nombres de las precandidaturas a la Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos, senadurías y diputaciones federales, que no hubieren presentado informe de precampaña. 

DÉCIMO TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por este 
Consejo General. 

DÉCIMO CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice las gestiones necesarias a 
efecto de difundir el presente Acuerdo a través de su publicación en el DOF. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
8 de septiembre de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo 
Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz 
Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, 
Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez 
y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace a que la fecha límite para la presentación del método de 
selección de candidaturas de los partidos políticos ante el Instituto Nacional Electoral, sea con fecha 5 de 
octubre del presente año, por seis votos a favor de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo 
Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestra Rita Bell López Vences, 
Maestro Jorge Montaño Ventura y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala y, cinco 
votos en contra de las y los Consejeros Electorales, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez y Maestra Beatriz 
Claudia Zavala Pérez. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 

El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-08-de-septiembre-de-2023/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202309_08_ap_9.pdf 

______________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se emiten los criterios aplicables para 
el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que soliciten los partidos políticos nacionales 
y, en su caso, las coaliciones, ante los Consejos del Instituto en el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG527/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN LOS 

CRITERIOS APLICABLES PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A LOS DISTINTOS CARGOS DE ELECCIÓN 

POPULAR QUE SOLICITEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y, EN SU CASO, LAS COALICIONES, ANTE 

LOS CONSEJOS DEL INSTITUTO EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024 

GLOSARIO 

CG/Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Consejos Locales Consejos Locales del Instituto Nacional Electoral 

Consejos Distritales Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Decreto en materia de 
VPMRG 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General 
de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de 
la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas en materia de violencia política contra las mujeres en razón 
de género. 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

LFPED  Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

LGBTTTIQ+ 
Personas lesbianas, gay, bisexuales, transexuales, transgénero, trasvestis, 
intersexuales y queer. 

LGDNNA Ley General de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

Ley 3 de 3 
Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 38 y 102 de la 
CPEUM, en materia de suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo o 
comisión del servicio público.  

Lineamientos en materia de 
VPMRG 

Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los 
Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género, 
aprobados mediante Acuerdo identificado con la clave INE/CG517/2020, 
publicados en el DOF el diez de noviembre de dos mil veinte. 

PEF  Proceso Electoral Federal  

PPN Partido(s) Político(s) Nacional(es) 

RE Reglamento de Elecciones 

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

SIF Sistema Integral de Fiscalización 
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SIRCF Sistema de Información de Registro de Candidaturas Federales 

SNR Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos 

TEPJF/Tribunal Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UTIGyND Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 

UTF Unidad Técnica de Fiscalización 

UTSI Unidad Técnica de Servicios de Informática 

VPMRG Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género 

 

ANTECEDENTES 

I. PEF 2017-2018. El ocho de noviembre de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG508/2017, mediante el cual se establecieron los criterios aplicables para  
el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular en el PEF 2017-2018, 
entre los cuales se incluyó la acción afirmativa indígena. Este acuerdo fue impugnado ante el 
TEPJF y modificado mediante sentencia recaída en el expediente SUP-RAP-726/2017 y 
acumulados, el catorce de diciembre de dos mil diecisiete. 

II. Reforma en materia de paridad transversal. El seis de junio de dos mil diecinueve se publicó 
en el DOF el Decreto por el que se reforman los artículos 2; 4; 35; 41; 52; 53; 56; 94; y 115; de 
la CPEUM, en materia de paridad entre géneros, identificada como “paridad en todo” o “paridad 
transversal”. 

III. Reforma en materia de VPMRG. El trece de abril de dos mil veinte, fue publicado en la edición 
vespertina del DOF el Decreto en materia de VPMRG. 

IV. Lineamientos en materia de VPMRG. El veintiocho de octubre de dos mil veinte, el Consejo 
General aprobó los Lineamientos en materia de VPMRG a través del Acuerdo identificado con 
la clave INE/CG517/2020, publicados en el DOF el diez de noviembre de dos mil veinte.  
En dichos Lineamientos se ordenó a los PPN adecuar sus documentos básicos a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en éstos, una vez terminado el Proceso Electoral Federal  
2020-2021. 

V. PEF 2020-2021. En el PEF 2020-2021, mediante acuerdo INE/CG572/2020, de dieciocho de 
noviembre de dos mil veinte, el Consejo General aprobó los criterios aplicables para el registro 
de candidaturas a diputaciones por ambos principios presentadas por los partidos políticos 
nacionales y, en su caso, las coaliciones, ante los Consejos de este Instituto. En dichos criterios 
se determinó que los PPN y coaliciones debían postular a personas indígenas en, al menos, 21 
de los 28 distritos electorales. 

VI. Lineamientos elección consecutiva. El siete de diciembre de dos mil veinte, en sesión 
extraordinaria del Consejo General, se aprobaron los “Lineamientos sobre Elección Consecutiva 
de Diputaciones por ambos principios para el Proceso Electoral Federal 2020-2021”, con clave 
INE/CG635/2020, publicados en el DOF el dieciséis del mismo mes y año, e impugnados por 
diversos PPN y personas ciudadanas, cuya sentencia se dictó el veintidós de diciembre de dos 
mil veinte, por la Sala Superior del TEPJF en los expedientes SUP-JDC10257/2020 y 
acumulados, mediante la cual modificó el Acuerdo de cuenta, a efecto de eliminar de los 
Lineamientos sobre Elección Consecutiva, las porciones contenidas en el artículo 4, párrafo 
cuarto, incisos a), párrafos segundo y tercero; b) y c), segundo párrafo, en torno a los módulos 
de atención ciudadana, y el artículo 5, en relación con la fecha para la presentación del aviso de 
intención. 

VII. SUP-RAP-121/2020 y acumulados. El Acuerdo INE/CG572/2020 fue impugnado, por lo que 
mediante sentencia emitida por la Sala Superior del TEPJF, el veintinueve de diciembre de dos 
mil veinte en los expedientes SUP-RAP-121/2020 y acumulados, se ordenó modificar el 
acuerdo descrito a efecto de que el Consejo General delimitara los 21 distritos en los que 
debían postularse candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa según la 
acción afirmativa indígena, así como para que se implementaran medidas afirmativas para 
personas con discapacidad y se determinaran los grupos que ameritaran contar con una 
representación legislativa para diseñar acciones afirmativas tendentes a lograr la inclusión de 
representantes populares de esos grupos mediante la postulación de candidaturas. 
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VIII. Acuerdo INE/CG18/2021. En acatamiento a lo ordenado por la Sala Superior del TEPJF, en la 
sentencia SUP-RAP-121/2020 y acumulados, mediante acuerdo INE/CG18/2021, aprobado el 
quince de enero de dos mil veintiuno, se modificaron los criterios aplicables para el registro de 
candidaturas a diputaciones por ambos principios para el PEF 2020-2021 para especificar los 
21 distritos en que los PPN y coaliciones debían postular personas indígenas así como para 
aprobar acciones afirmativas para personas con discapacidad, personas de la diversidad sexual 
y personas afromexicanas. 

IX. SUP-RAP-21/2021 y acumulados. No obstante, el Acuerdo INE/CG18/2021 también fue 
impugnado, por lo que el veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, la Sala Superior del 
TEPJF dictó sentencia recaída en los expedientes SUP-RAP-21/2021 y acumulados, mediante 
la cual ordenó, entre otros, que el Consejo General debía también diseñar e implementar 
acciones afirmativas para las personas mexicanas migrantes y residentes en el extranjero a fin 
de que participaran dentro de los diez primeros lugares en las listas de representación 
proporcional de cada una de las circunscripciones plurinominales; y llevar a cabo un estudio 
respecto de la eficacia y funcionamiento de las acciones afirmativas implementadas en el PEF 
2020-2021. 

X. Acuerdo INE/CG160/2021. El cuatro de marzo de dos mil veintiuno, en acatamiento a la 
sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-21/2021 y acumulados, mediante Acuerdo 
INE/CG160/2021, el Consejo General modificó los criterios aplicables para el registro de 
candidaturas a fin de ordenar a los PPN registrar una fórmula de personas mexicanas 
migrantes y residentes en el extranjero dentro de los primeros diez lugares de cada una de las 
listas correspondientes a las cinco circunscripciones electorales y consideró necesario que, 
conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 70 del Reglamento Interior del Instituto, 
la UTIGyND llevara a cabo el estudio referido. 

XI. Modificación al Acuerdo INE/CG160/2021. El veintisiete de marzo de dos mil veintiuno, la 
Sala Superior del TEPJF determinó modificar el Acuerdo INE/CG160/2021, a efecto de que se 
estableciera que sólo las personas mexicanas residentes en el extranjero podían ser postuladas 
por los PPN para cumplir esta acción afirmativa. 

XII. Sentencias sobre acción afirmativa indígena. Entre el dieciséis de abril y el veintiséis de 
mayo de dos mil veintiuno, el TEPJF emitió diversas sentencias relacionadas con medios  
de impugnación interpuestos en contra del registro de candidaturas postuladas a través de la 
acción afirmativa indígena y mediante las cuales se revocó el registro de algunas de ellas.1 

XIII. Estudio Acciones afirmativas. Por lo que hace al estudio mandatado por la Sala Superior del 
TEPJF mediante sentencia SUP-RAP-21/2021 y acumulados, el INE y El Colegio de México 
celebraron un convenio específico de colaboración, signado el trece de octubre de dos mil 
veintiuno, para la elaboración del mismo. 

XIV. SUP-REC-1410/2021. El veintiocho de agosto de dos mil veintiuno, la Sala Superior del  
TEPJF dictó sentencia en el recurso de reconsideración identificado con el expediente  
SUP-REC-1410/2021 mediante la cual ordenó al Consejo General emitir, en un plazo máximo 
de 6 meses, los Lineamientos que permitan verificar de manera certera el cumplimiento de la 
autoadscripción calificada, a efecto de que desde el momento del registro de las candidaturas a 
cargos federales de elección popular se cuente con elementos objetivos e idóneos que permitan 
acreditarla. No obstante, el INE solicitó una prórroga para la emisión de éstos. 

XV. SUP-REC-1414/2021. El veintiocho de agosto de dos mil veintiuno, la Sala Superior del  
TEPJF dictó sentencia en el recurso de reconsideración identificado con el expediente  
SUP-REC-1414/2021 mediante el cual modificó el acuerdo INE/CG1443/2021 del Consejo 
General por el que se asignaron las diputaciones federales por el principio de representación 
proporcional para el periodo 2021-2024, con el objetivo de garantizar el principio de paridad en 
la integración total de la Cámara de Diputados y Diputadas, al conformase por doscientas 
cincuenta mujeres y doscientos cincuenta hombres. 

XVI. Resoluciones INAI sobre datos personales de candidaturas por acción afirmativa. El 24 
de noviembre de 2021, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) emitió resoluciones a los recursos de 
revisión en los expedientes RRA 10703/21 y RRA 11955/21, relativos a la obligación del INE  
de entregar la información que permita identificar a las personas que fueron postuladas 
mediante una acción afirmativa en el PEF 2020-2021. 

                                                 
1 SX-JDC-568/2021; SX-JDC-579/2021; SX-JDC-601/2021; SX-JDC-590/2021, SX-JDC-596/2021 y SX-JDC-600/2021 acumulados;  
SX-JDC-602/2021; SX-JDC-633/2021 y acumulado; SUP-JDC-614/2021 y acumulados; SUP-JDC-659/2021 y SUP-JDC-854/2021 
acumulados; SUP-JDC-771/2021.  
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XVII. Exhorto de la Cámara de Diputados. El dieciséis de febrero de dos mil veintidós, mediante 
oficio número D.G.P.L. 65-II-1-505, se comunicó a este Instituto que la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión aprobó el acuerdo por el que se exhortó al INE para que en el ámbito 
de su competencia maximizara las acciones afirmativas en favor de la inclusión de las personas 
pertenecientes a grupos vulnerables, entre los que destacan las personas con discapacidad, en 
candidaturas a puestos de elección popular. Así también exhortó a los PPN para que 
garanticen, concienticen y promuevan la inclusión de personas auténticas pertenecientes a 
grupos vulnerables, así como personas con discapacidad en sus propuestas a candidaturas  
a cargos de elección popular. 

XVIII. Acuerdo INE/CG347/2022. Mediante Acuerdo INE/CG347/2022, de fecha diecisiete de mayo 
de dos mil veintidós, se aprobó la realización de la Consulta previa, libre e informada a las 
personas indígenas, pueblos y comunidades indígenas en materia de Autoadscripción, para la 
postulación de candidaturas a cargos federales de elección popular y su protocolo. 

XIX. Acuerdo INE/CG388/2022. En relación con el antecedente inmediato, el treinta y uno de mayo 
de dos mil veintidós, el Consejo General aprobó el Acuerdo identificado con la clave 
INE/CG388/2022, por el que se aprobó la Convocatoria, su extracto y el Cuestionario para  
la Consulta referida, así como la correspondiente Convocatoria a las organizaciones de la 
sociedad civil, instituciones académicas y de investigación como observadores de la Consulta. 

XX. Acuerdo INE/CG583/2022. El veinte de julio de dos mil veintidós el Consejo General emitió el 
acuerdo INE/CG583/2022, por medio del cual ordenó a los PPN adecuar sus documentos 
básicos para establecer los criterios mínimos en materia de paridad sustantiva, ordenados por 
la Sala Superior del TEPJF en las sentencias SUP-JDC-91/2022 y SUP-JDC-434/2022. 

XXI. Recursos de apelación. Los días veinticuatro y veintiséis de julio de dos mil veintidós, los PPN 
PRI, MORENA y PRD interpusieron ante el TEPJF recursos de apelación en contra del acuerdo 
precisado en el punto anterior, los cuales fueron identificados bajo los números de expedientes 
SUP-RAP-220/2022, SUP-RAP-267/2022 y SUP-RAP-268/2022, respectivamente. 

XXII. Acuerdo INE/CG616/2022. El siete de septiembre de dos mil veintidós, el Consejo General del 
INE aprobó el acuerdo INE/CG616/2022, mediante el cual se determinó la obligatoriedad de la 
publicación de información curricular y de identidad de las candidaturas en las elecciones 
federales y locales, y se establecieron los lineamientos para el uso del sistema de “Candidatas 
y Candidatos, Conóceles” para los procesos electorales federales y locales. 

XXIII. SUP-RAP-220/2022, SUP-RAP-267/2022 y SUP-RAP-268/2022. El veintisiete de octubre de 
dos mil veintidós, el TEPJF resolvió lo relativo a los recursos de apelación interpuestos en 
contra del acuerdo referido en el antecedente XX, mediante sentencias SUP-RAP-220/2022, 
SUP-RAP-267/2022 y SUP-RAP-268/2022, en las cuales se determinó como válido que se 
obligara a los PPN a modificar sus documentos básicos. 

XXIV. Estudio del COLMEX. Por lo que hace al estudio referido en el antecedente XIII, sobre 
acciones afirmativas, el diecisiete de octubre de dos mil veintidós el Colegio de México entregó 
al INE el Estudio Especializado sobre la efectividad en la aplicación de las acciones afirmativas 
y las barreras que enfrentan los grupos en situación de discriminación en la representación 
política en el proceso electoral federal 2020-2021; mismo que fue remitido el diecinueve de 
diciembre del mismo año al Poder Legislativo. 

XXV. Acuerdo INE/CG830/2022. En fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, el CG 
aprobó el Acuerdo INE/CG830/2022 por el que, en acatamiento a las sentencias dictadas por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los expedientes 
SUP-REC-1410/2021 y acumulados y SUP-JDC-901/2022, se emitieron los Lineamientos para 
verificar el cumplimiento de la autoadscripción calificada de las personas que se postulen en 
observancia a la acción afirmativa indígena para las candidaturas a cargos federales de 
elección popular, publicado en el DOF el veinticinco de enero de dos mil veintitrés. 

XXVI. Acuerdo INE/CG832/2022. El veintinueve de noviembre de dos mil veintidós el Consejo 
General aprobó el acuerdo INE/CG832/2022, por el que en acatamiento a lo ordenado por el 
TEPJF en el expediente SUP-RAP-2020/2022 y acumulados, se modificó el similar 
INE/CG583/2022 para fijar el plazo con el que contarían los PPN para llevar a cabo la 
modificación de sus documentos básicos con el objeto de incorporar los criterios mínimos para 
garantizar la paridad sustantiva y los criterios de competitividad en la postulación de 
candidaturas a cargos de elección popular, a más tardar el treinta y uno de mayo de dos mil 
veintitrés. 
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XXVII. Demarcación territorial de los distritos electorales federales. El catorce de diciembre de 
dos mil veintidós, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo, INE/CG875/2022 en el cual se 
determinó la demarcación territorial de los trescientos distritos electorales federales 
uninominales en los que se divide el país, así como sus cabeceras distritales. 

XXVIII. Impugnación del Acuerdo INE/CG830/2022. El treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, 
inconformes con el Acuerdo y los Lineamientos referidos en el antecedente XXV, diversas 
personas ciudadanas promovieron medio de impugnación, el cual quedó radicado bajo el 
expediente SUP-JDC-56/2023. 

XXIX. Demarcación territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales 
federales. El veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, el Consejo General del INE aprobó el 
acuerdo INE/CG130/2023, mediante el cual se aprobó la demarcación territorial de las cinco 
circunscripciones en que se divide el país y la capital que es la cabecera en cada una de las 
entidades federativas. 

XXX. Reforma electoral. El dos de marzo de dos mil veintitrés se publicó en el DOF el Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y se expide la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia 
Electoral. 

XXXI. Controversia constitucional. El nueve de marzo de dos mil veintitrés, el INE presentó 
controversia constitucional ante la SCJN a fin de controvertir el Decreto referido en el 
antecedente inmediato anterior. 

XXXII. Suspensión de los efectos de la reforma electoral. El veinticuatro de marzo de dos mil 
veintitrés, la SCJN admitió la demanda presentada por el INE en contra del Decreto en cita, y se 
radicó bajo el expediente de controversia constitucional 261/2023. Asimismo, a través del 
acuerdo emitido en el incidente de suspensión derivado de la citada controversia constitucional 
261/2023, se concedió la suspensión solicitada por el INE respecto de todos los artículos 
impugnados del Decreto para efecto de que las cosas se mantuvieran en el estado en que se 
encontraban y rigieran las disposiciones vigentes antes de la mencionada reforma. 

XXXIII. Reforma a la LGDNNA. El ocho de mayo de dos mil veintitrés se publicó en el DOF, el Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la LGDNNA, en materia de 
pensiones alimenticias. 

XXXIV. Petición de la ciudadanía sobre acciones afirmativas: residentes en el extranjero.  
El diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, Juan José Corrales y Marco Polo Valladolid, 
Presidentes de Iniciativa Migrante y Sociedad Cívica de Illinois, respectivamente, ante la Junta 
Local Ejecutiva del INE en el estado de Puebla, presentaron escrito dirigido a la Consejera 
Presidenta de este Instituto, en el que solicitaron emitir acciones afirmativas para la 
representación de personas migrantes en el Senado de la República. 

XXXV. Criterios jurisdiccionales sobre acciones afirmativas. El veintitrés de mayo de dos mil 
veintitrés se recibió en la oficialía de partes del INE, el oficio TEPJF/CGOP-STP/OF/00056/2023 
de fecha dieciocho de mayo del mismo año, por medio del cual la Secretaria Técnica de la 
Presidencia del TEPJF, remitió un documento de trabajo que concentra las decisiones que se 
han emitido en materia de acciones afirmativas a fin de que la autoridad electoral pueda 
implementar las medidas necesarias en el próximo proceso electoral federal. 

XXXVI. Reforma Constitucional Ley 3 de 3. El veintinueve de mayo de dos mil veintitrés se publicó en 
el DOF el Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 38 y 102 de la CPEUM,  
en materia de suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio 
público, identificada como Ley 3 de 3. 

XXXVII. Reforma constitucional edad mínima en Diputaciones. El seis de junio de dos mil veintitrés, 
en la edición vespertina del DOF se publicó el Decreto por el que se reforman los artículos 55 y 
91 de la CPEUM, en materia de edad mínima para ocupar un cargo público. 

XXXVIII. Invalidez de la reforma electoral. El veintidós de junio de dos mil veintitrés, el Pleno de la 
SCJN resolvió las acciones de inconstitucionalidad 71/2023 y sus acumuladas 75/2023, 
89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 y 93/2023, por las que se declaró por mayoría de votos la 
invalidez del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos 
Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y se expide la Ley General de 
los Medios de Impugnación en Materia Electoral, al considerar que existieron infracciones 
graves al proceso legislativo. 
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XXXIX. Solicitud de la ciudadanía sobre acciones afirmativas: discapacidad motriz. El veintiséis 
de junio de dos mil veintitrés, se presentó ante la oficialía de partes del INE, escrito signado por 
Miguel Chávez Benítez, por medio del cual solicitó la inclusión e implementación de acciones 
afirmativas en favor de las personas con discapacidad; así como medidas de accesibilidad para 
las personas con discapacidad motriz; y el establecimiento de criterios de acreditación de la 
autoadscripción de las personas con discapacidad postuladas por los PPN en el  
PEF 2023-2024. 

XL. Peticiones de la ciudadanía sobre acciones afirmativas: discapacidad visual. El treinta de 
junio de dos mil veintitrés, se presentaron ante la oficialía de partes del INE, escritos signados 
por Elvis Yesermail Madariaga Santana y Héctor Iván Ruiz Aguirre, por medio de los cuales 
solicitaron la inclusión e implementación de acciones afirmativas en favor de las personas con 
discapacidad; así como medidas de accesibilidad para las personas con discapacidad visual; y 
el establecimiento de criterios de acreditación de la autoadscripción de las personas con 
discapacidad postuladas por los PPN en el PEF 2023-2024. 

XLI. Petición de la ciudadanía sobre acciones afirmativas: diversidad sexual. El tres de julio de 
dos mil veintitrés, Salma Luévano Luna presentó, ante la oficialía de parte común de este 
Instituto, escrito mediante el cual solicitó saber si se han emitido lineamientos para garantizar la 
inclusión de las personas de la diversidad sexual para acceder a las candidaturas a 
diputaciones federales y senadurías para el PEF 2023-2024 y si para tales efectos se 
considerará el censo de población y vivienda realizado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

XLII. Solicitud de la ciudadanía sobre acciones afirmativas: residentes en el extranjero. El siete 
de julio de dos mil veintitrés, se presentó ante la oficialía de partes del INE, escrito signado por 
Aarón Ortiz Santos, mediante el cual solicitó la implementación de acciones afirmativas en favor 
de las personas mexicanas residentes en el extranjero, para las postulaciones al cargo de 
Senaduría en el PEF 2023-2024. Asimismo, el diez de julio del mismo año, la misma persona 
presentó nuevamente un escrito por el que solicitó se garantice su derecho político electoral a 
votar en la elección de diputaciones federales en el PEF 2023-2024, requirió saber si hasta el 
momento se habían aplicado dichas medidas; y reiteró la solicitud primigenia de la 
implementación de acciones afirmativas; en alcance al mismo escrito, en misma fecha presentó 
copia simple de su credencial para votar desde el extranjero, expedida por el INE. 

XLIII. Petición de la ciudadanía sobre acciones afirmativas: residentes en el extranjero. El doce 
de julio de dos mil veintitrés, José Luis Gutiérrez Pérez presentó, ante la oficialía de partes del 
INE, dos escritos mediante los cuales solicitó, entre otras cuestiones, se garantice su derecho 
político electoral a votar en la elección de diputaciones federales en el PEF 2023-2024, requirió 
saber si hasta el momento se habían aplicado medidas compensatorias para el grupo en cita y 
solicitó la implementación de las mismas. 

XLIV. Sentencia del TEPJF SUP-JDC-56/2023. El diecinueve de julio de dos mil veintitrés, la Sala 
Superior del TEPJF dictó sentencia en el expediente SUP-JDC-56/2023, en la cual determinó 
infundados e inoperantes los argumentos de los actores; no obstante, mandató una adecuación 
del Acuerdo INE/CG830/2022, así como de los Lineamientos aprobados. 

XLV. Calendario PEF 2023-2024. El veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el 
Acuerdo […] por el que se aprueba el Calendario y Plan Integral del Proceso Electoral Federal 
2023-2024, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, identificado con la clave 
INE/CG441/2023. 

XLVI. Mesa de diálogo con personas afromexicanas. El veintiuno de julio de dos mil veintitrés, la 
DEPPP y la UTIGyND llevaron a cabo una mesa de diálogo con personas afromexicanas para 
conocer sus opiniones respecto de la autoadscripción simple y calificada para el registro de 
candidaturas por la acción afirmativa para personas afromexicanas, así como sobre el tipo  
de documentación idónea para acreditarla. 

XLVII. Mesa de diálogo con personas con discapacidad. El veinticuatro de julio de dos mil 
veintitrés, la DEPPP y la UTIGyND llevaron a cabo una mesa de diálogo con personas con 
discapacidad para conocer sus opiniones respecto de la autoadscripción simple y calificada 
para el registro de candidaturas por la acción afirmativa para personas con discapacidad, así 
como sobre el tipo de documentación idónea para acreditarla. 
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XLVIII. Petición de la ciudadanía sobre acciones afirmativas: diversidad sexual. El veintisiete de 
julio de dos mil veintitrés, Ángel Fabián Gaxiola Infante presentó, ante la Junta Local Ejecutiva 
del INE en Baja California Sur, escrito mediante el cual solicitó saber si se han emitido 
lineamientos para garantizar la inclusión de las personas de la diversidad sexual para acceder a 
las candidaturas a diputaciones federales y senadurías para el PEF 2023-2024 y si para tales 
efectos se considerará el censo de población y vivienda realizado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 

XLIX. Petición de la ciudadanía sobre acciones afirmativas: diversidad sexual. El catorce de 
agosto de dos mil veintitrés, Erika Farías Corcetti presentó, ante la Junta Distrital Ejecutiva 04 
del INE en Baja California Sur, escrito mediante el cual solicitó saber si se han emitido 
lineamientos para garantizar la inclusión de las personas de la diversidad sexual para acceder a 
las candidaturas a diputaciones federales y senadurías para el PEF 2023-2024 y si para tales 
efectos se considerará el censo de población y vivienda realizado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 

L. Petición de la ciudadanía sobre acciones afirmativas: personas indígenas. El dieciséis de 
agosto de dos mil veintitrés, Evangelina Moreno Guerra, Alfredo Vázquez Vázquez, Jesús 
Granada Bautista, Reynaldo Amadeo Vázquez Ramírez, Arturo Dimas González, Roberto Díaz 
Pérez, Ernesto Alvarado Romero, Mario de Jesús Pascual, José Enrique Victoria, Griselda 
Galicia García y Carlos de Jesús Alejandro, de la Coordinadora de Organizaciones y Pueblos 
Indígenas de México (COPIM), presentaron, ante la oficialía de partes del INE, escrito mediante 
el cual solicitaron, entre otras cuestiones, que en el Acuerdo del Consejo General por el que se 
aprueben lineamientos sobre acciones afirmativas para el PEF 2023-2024, se considere tanto a 
la Cámara de Diputados como al Senado de la República, que en el caso de diputaciones se 
realice un incremento proporcional tanto en mayoría relativa como en representación 
proporcional conforme a los resultados de la última distritación aprobada por este Instituto, y en 
cumplimiento a los principios de progresividad, proporcionalidad y representación. 

LI. Petición de la ciudadanía sobre acciones afirmativas: personas indígenas. El dieciocho de 
agosto de dos mil veintitrés, en la oficialía de partes común de este Instituto, se recibió escrito 
signado por diversas personas, quienes se ostentan como integrantes de los siete pueblos 
originarios de la Alcaldía Tláhuac y solicitan, entre otros aspectos que para el Distrito 09 de la 
Ciudad de México, para diputaciones por el principio de representación proporcional y para 
senadurías se establezca una cuota de pueblos originarios. 

LII. Petición de la ciudadanía sobre acciones afirmativas: residentes en el extranjero.  
El veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, Óscar Hernández Santibáñez presentó, ante la 
oficialía de partes del INE, escrito mediante el cual solicitó se le informe cuáles son las acciones 
afirmativas a implementar en favor de las personas mexicanas residentes en el extranjero para 
el próximo PEF 2023-2024 y que se implemente la obligación de los partidos políticos de 
registrar cinco candidaturas de personas migrantes y residentes en el extranjero dentro de los 
diez primeros lugares en las listas de representación proporcional y que para el caso de 
mayoría relativa postulen a una persona residente en el extranjero. 

LIII. Petición de la ciudadanía sobre acciones afirmativas: residentes en el extranjero. El 
veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, Juan José Corrales Gómez, Presidente de Iniciativa 
Migrante, A. C. y otras personas ciudadanas quienes se ostentan como miembros de la 
comunidad mexicana migrante, presentaron ante la Junta Local Ejecutiva del INE en el estado 
de Puebla, escrito dirigido a la Consejera Presidenta de este Instituto, en el que solicitaron 
implementar acciones afirmativas para que la comunidad de mexicanas y mexicanos radicados 
en el exterior, cuenten con diputaciones federales en la próxima legislatura. 

LIV. Escrito de MUJINAF. El primero de septiembre de dos mil veintitrés, se recibió en la oficialía 
de partes común del Instituto, escrito signado por el Observatorio Estatal de Ciudadanas por la 
Participación Política de Mujeres Indígenas y Afromexicanas MUJINAF, mediante el cual 
solicitan, entre otros, que en la definición de los lineamientos para el PEF 2023-2024 
“se respete la definición de los Distritos Indígenas para el estado de Oaxaca, tanto en lo Federal 
como en lo Local, atendiendo los acuerdos INE/CG875/2022 e INE/CG870/2022”, se 
consideren los principios de progresividad, proporcionalidad y representación, se apeguen a lo 
establecido en los lineamientos en materia de autoadscripción aprobados por este Consejo 
General mediante Acuerdo INE/CG830/2023. 
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LV. Aprobación del anteproyecto por las CPPP. En fecha cuatro de septiembre de dos mil 
veintitrés la CPPP aprobó el anteproyecto de Acuerdo del Consejo General por el que se emiten 
los criterios aplicables para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular 
que presenten los partidos políticos y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del 
Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

LVI. Acuerdo criterios y plazos relacionados con precampañas. El ocho de septiembre de dos 
mil veintitrés, se aprobó el Acuerdo del Consejo General, por el que se establecen diversos 
criterios y plazos de procedimientos relacionados con el periodo de precampañas para el 
Proceso Electoral Federal 2023-2024, identificado con la clave INE/CG526/2023. 

CONSIDERACIONES 

Atribuciones del Instituto Nacional Electoral 

1. Conforme a lo establecido en el artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafo primero de 
la CPEUM, en relación con los artículos 29, párrafo 1; 30, párrafos 1 y 2; 31, párrafo 1; y 35 de la 
LGIPE, la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado INE, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios. 
En el ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, objetividad y paridad de género son principios rectores. Aunado a ello, entre los fines del 
Instituto se encuentran el contribuir al desarrollo de la vida democrática y preservar el fortalecimiento 
del régimen de partidos políticos. 

 Como autoridad en la materia electoral, el INE es independiente en sus decisiones y funcionamiento 
y profesional en su desempeño; y el Consejo General es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales. 

2. El artículo 30, párrafo 1, inciso h), de la LGIPE establece como uno de los fines del Instituto, 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral. 

3. Asimismo, el artículo 32, párrafo 1 inciso b) fracción IX de la LGIPE, establece que el Instituto tendrá 
entre sus atribuciones, para los PEF, el garantizar el cumplimiento del principio de paridad de 
género, así como el respeto de los derechos político-electorales de las mujeres. 

4. El artículo 35, párrafo 1, de la LGIPE dispone que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del 
Instituto y que el desempeño de sus atribuciones se realice con perspectiva de género. 

5. En relación con lo anterior, el artículo 44, párrafo 1, inciso j), de la LGIPE determina como atribución 
del Consejo General: “Vigilar que las actividades de los Partidos Políticos Nacionales y las 
agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego a esa Ley, la Ley General de Partidos 
Políticos, así como los Lineamientos que emita el Consejo General para que los partidos políticos 
prevengan, atiendan y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género, y 
vigilar que cumplan con las obligaciones a que están sujetos”. 

6. Asimismo, el artículo 44, párrafo 1, inciso jj), de la LGIPE establece como atribución del Consejo 
General, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones conferidas en dicho 
artículo y las demás señaladas en la referida Ley o en otra legislación aplicable. 

7. El artículo 231 de la LGIPE, en su párrafo 2 establece que el Consejo General emitirá los demás 
Reglamentos y acuerdos que sean necesarios para la debida regulación de los procesos internos de 
selección de candidaturas a cargos de elección popular y las precampañas. 

8. A fin de dar cumplimiento a los principios que rigen el actuar del INE y lograr mayor transparencia en 
todas las etapas del PEF, este Consejo General, considera necesario emitir una serie de criterios 
para la debida aplicación de las disposiciones constitucionales y legales que regulan los actos para 
el registro de las candidaturas de los PPN o coaliciones a cargos federales de elección popular, así 
como para agilizar y simplificar el procedimiento de registro de dichas candidaturas ante los 
Consejos del INE. 

Del Proceso Electoral Federal 2023-2024 

9. De conformidad con el artículo 225, párrafos 1 y 3, en relación con el artículo 40, párrafo 2 de la 
LGIPE, el proceso electoral ordinario inicia en el mes de septiembre del año previo al de la elección 
con la etapa de preparación de la elección y con la primera sesión que el Consejo General celebre 
en la primera semana del mes descrito. 



Miércoles 4 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL 105 

 Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 51, 56, 83 y 116, fracción IV, inciso a) de la 
CPEUM, 22, numeral 1 y 225 párrafo 4 de la LGIPE, el dos de junio de dos mil veinticuatro, en el 
ámbito federal tendrá verificativo la Jornada Electoral correspondiente a la elección de la 
Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, ciento veintiocho (128) senadurías y quinientas (500) 
diputaciones federales. 

De los Partidos Políticos Nacionales 

10. El artículo 41, párrafo tercero, Base I, de la CPEUM, en relación con el artículo 3, párrafo 1, de la 
LGPP, preceptúa que los partidos políticos son entidades de interés público, que la ley determinará 
las normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el 
Proceso Electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden; que en la 
postulación de sus candidaturas, se observará el principio de paridad de género; que tienen como 
fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 
órganos de representación política y, como organizaciones de la ciudadanía, hacer posible el 
acceso de ésta al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas que 
marque la ley electoral para garantizar la paridad de género en las candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular. 

11. El artículo 23, párrafo 1, inciso e), de la LGPP, en relación con el artículo 232, párrafo 1, de la 
LGIPE otorga el derecho a los PPN para postular candidaturas a cargos de elección popular y 
solicitar su registro. 

De la Plataforma Electoral 

12. De conformidad con lo establecido por el artículo 236, de la LGIPE, así como 274 del RE, 
previamente al registro de candidaturas, los PPN deberán registrar la Plataforma Electoral que 
sostendrán sus candidaturas durante las campañas políticas, cuya presentación y registro se 
sujetará a lo dispuesto por lo señalado en los artículos citados. La Plataforma Electoral deberá 
presentarse para su registro ante el Consejo General dentro de los primeros quince días de enero 
del año de la elección. 

De los plazos para el registro de candidaturas 

13. El INE, conforme a lo señalado por el artículo 237, párrafo 3, de la LGIPE, debe dar amplia difusión 
a la apertura del registro de las candidaturas y a los plazos a los que para tales efectos se refiere 
dicha Ley. 

14. De acuerdo con lo expresado por los artículos 44, párrafo 1, inciso s); 68, párrafo 1, inciso h); 79, 
párrafo 1, inciso e); y 237, párrafo 1 de la LGIPE, el registro de candidaturas a los distintos cargos 
de elección popular debe realizarse dentro del plazo comprendido entre el 15 y el 22 de febrero de 
2024; no obstante, el párrafo 2 del mencionado artículo 237 de la LGIPE señala que el Consejo 
General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en dicho artículo a fin de garantizar los 
plazos de registro y que la duración de las campañas electorales se apegue a lo establecido en el 
artículo 251 de la referida Ley. 

 En ese tenor, para el PEF 2023-2024, el plazo para el registro de candidaturas a todos los cargos 
federales de elección popular comprenderá del quince al veintidós de febrero de dos mil 
veinticuatro, y ante los órganos competentes para ello, al tenor de lo siguiente: 

Registro de Candidaturas 

Cargo Instancia 

Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos 

Ante el Consejo General Senadurías por el principio de representación proporcional 

Diputaciones por el principio de representación proporcional 

Senadurías por el principio de mayoría relativa Ante el Consejo Local respectivo 

Diputaciones por el principio de mayoría relativa 
Ante el Consejo Distrital 

respectivo 

 

15. No obstante lo anterior, de acuerdo con lo establecido por el artículo 44, párrafo 1, inciso t), en 
relación con el artículo 237, párrafo 4, de la LGIPE, es atribución del Consejo General, registrar 
supletoriamente las fórmulas de candidaturas a senadurías y diputaciones por el principio de 
mayoría relativa, para lo cual, en el caso de que los PPN o coaliciones decidan registrar ante dicho 
órgano máximo de dirección, de manera supletoria, a alguna o a la totalidad de las candidaturas a 
senadurías o diputaciones por el principio de mayoría relativa, deberán hacerlo a más tardar tres 
días antes de que venza el plazo señalado en el considerando anterior, esto es, a más tardar el 
diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 
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16. El artículo 239, párrafo 4 de la LGIPE establece que cualquier solicitud o documentación presentada 
fuera de los plazos a que se refiere el artículo 237 de dicha Ley, será desechada de plano y, en su 
caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los requisitos 
correspondientes. 

De los límites en la postulación de candidaturas 

17. El artículo 11 párrafo 1, de la LGIPE, indica que a ninguna persona podrá registrársele como 
candidata o candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo Proceso Electoral; que 
tampoco podrá ser candidata o candidato para un cargo federal de elección popular y 
simultáneamente para otro cargo de elección en los estados, los municipios o en la Ciudad de 
México; y que en este último supuesto, si el registro para el cargo de la elección federal ya estuviere 
hecho, se procederá a la cancelación automática del registro respectivo. 

18. Conforme a lo dispuesto por el artículo 87, párrafos 3, 4, 5 y 6, de la LGPP, los partidos políticos no 
podrán postular candidaturas propias donde ya hubiere candidaturas de la coalición de la que ellos 
formen parte; ningún partido político podrá registrar como persona candidata a quien ya haya sido 
registrada por alguna coalición; ninguna coalición podrá postular como persona candidata de la 
misma a quien ya haya sido registrada por algún partido político; y ningún partido político podrá 
registrar a una persona candidata de otro partido político, salvo que exista coalición. 

De la solicitud de registro 

19. De acuerdo con el artículo 238, párrafo 1, de la LGIPE, la solicitud de registro de las candidaturas 
deberá señalar el PPN o coalición que las postulen, así como los datos de las personas candidatas, 
siguientes: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

d) Ocupación; 

e) Clave de la credencial para votar; 

f) Cargo para el que se les postule; y 

g) Las personas candidatas que busquen reelegirse en sus cargos deberán acompañar a la 
solicitud una carta que especifique los períodos para los que han sido electas por una 
senaduría o diputación federal, y la manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos 
por la Constitución en materia de reelección. 

20. El artículo 281, numeral 9, del RE señala que las personas candidatas que soliciten se incluya su 
sobrenombre, deberán hacerlo del conocimiento al Instituto mediante escrito privado anexo a la 
solicitud de registro o de sustitución de candidatura, el sobrenombre se incluirá en la boleta 
electoral, invariablemente después del nombre completo de la persona. 

21. El párrafo 2, del artículo 238, de la LGIPE, dispone que la solicitud deberá acompañarse de la 
declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta de nacimiento, y del anverso y reverso 
de la credencial para votar. Sin embargo, al no precisarse la naturaleza simple o certificada de las 
copias del acta de nacimiento y de la credencial para votar que deben acompañarse a la solicitud de 
registro de candidaturas, se estima conveniente que esta autoridad considere suficiente la 
presentación de copia simple, a condición inexcusable de que dicha copia tendrá que ser totalmente 
legible. 

22. Asimismo, en aquellos supuestos en que la persona candidata no sea originaria de la entidad por la 
que pretenda ser postulada, en el caso de mayoría relativa, o de alguna de las entidades que 
comprenda la circunscripción, en el caso de representación proporcional, el artículo 55, fracción III, 
de la CPEUM exige contar con una residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la 
elección, por lo que conforme a lo establecido en el artículo 281, numeral 8 del RE, la credencial 
para votar hará las veces de constancia de residencia, salvo cuando el domicilio de la candidatura 
asentado en la solicitud de registro no corresponda con el asentado en la propia credencial, o 
cuando ésta haya sido expedida con menos de seis meses de antelación a la elección, en cuyos 
casos se deberá presentar la correspondiente constancia de residencia expedida por la autoridad 
competente. 

23. En el párrafo 3, del artículo 238, de la LGIPE, se establece que el partido político postulante deberá 
manifestar por escrito que las candidaturas cuyo registro solicita fueron seleccionadas de 
conformidad con las normas estatutarias del propio partido político. 
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24. El artículo 281, numeral 10, del RE, establece que, tratándose de una coalición, el partido político al 
que pertenezca la candidatura postulada deberá llenar la solicitud de registro correspondiente, la 
cual deberá ser firmada por las personas autorizadas en el convenio respectivo. 

25. En este sentido, el artículo 281, numeral 7, del RE, precisa que los documentos que deban 
acompañarse a la solicitud de registro, que por su naturaleza deban ser presentados en original, es 
decir, la solicitud de registro, la aceptación de la candidatura y la manifestación por escrito de que 
las candidaturas fueron seleccionadas de conformidad con las normas estatutarias del partido 
político postulante, deberán contener invariablemente, la firma autógrafa de la candidatura y de la 
persona dirigente o representante del partido político o coalición acreditada ante el Instituto para el 
caso del escrito de manifestación; lo anterior, salvo que se presentaran copias certificadas por 
Notaría Pública, en las que se indique que aquellas son reflejo fiel de los originales que tuvo a la 
vista. De igual forma, tales documentos no deberán contener tachadura o enmendadura alguna. 

26. En atención a lo dispuesto en los artículos 232, párrafo 1, y 238, párrafo 3, de la LGIPE, es 
necesario que los PPN y, en su caso, las coaliciones, precisen la instancia facultada para suscribir la 
solicitud de registro de candidaturas, así como para manifestar por escrito que las personas 
candidatas cuyos registros se soliciten fueron seleccionadas de conformidad con las normas 
estatutarias del propio partido o las adoptadas, en su caso, por la coalición respectiva, a fin de 
verificar con oportunidad que dicha instancia se encuentre acreditada ante este Instituto. 

27. Tal y como lo señala el artículo 238, párrafo 4 de la LGIPE, para el registro de las listas de 
candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional para las cinco 
circunscripciones plurinominales, deberá acompañarse, además de los documentos referidos en los 
párrafos 1, 2 y 3 del mismo artículo, de la constancia de registro de por lo menos 200 candidaturas 
para diputaciones por el principio de mayoría relativa, las que se podrán acreditar con las 
registradas por el propio partido y las que correspondan a la coalición parcial o flexible a la que en 
su caso pertenezca. 

28. El artículo 238, párrafo 5 de la LGIPE establece que la solicitud de cada partido político para el 
registro de la lista nacional de candidaturas a senadurías por el principio de representación 
proporcional para la circunscripción plurinominal nacional, deberá acompañarse de la constancia de 
registro de por lo menos 21 listas con las dos fórmulas por entidad federativa de las candidaturas a 
senadurías por el principio de mayoría relativa, las que se podrán acreditar con las registradas por el 
propio partido y las que correspondan a la coalición parcial o flexible a la que, en su caso, 
pertenezca. 

29. En virtud de que las candidaturas a senadurías y diputaciones por los principios de mayoría relativa 
y representación proporcional son registradas durante el mismo plazo, es materialmente imposible 
que los PPN presenten las constancias a que se refieren los párrafos 4 y 5 del artículo 238 antes 
referido, al solicitar el registro de sus candidaturas por el principio de representación proporcional. 
En tal virtud, esta autoridad considerará satisfecho dicho requisito, en caso de haber solicitado el 
registro de, al menos, el número de fórmulas de candidaturas de mayoría relativa señalado en los 
considerandos que anteceden. 

30. De acuerdo con lo establecido en el párrafo 6, del artículo 238, de la LGIPE, la solicitud de registro 
de las listas de representación proporcional a los cargos de senadurías y diputaciones deberá 
especificar cuáles integrantes de cada lista están optando por reelegirse en sus cargos y el número 
de veces que han ocupado la misma posición de manera consecutiva. 

31. Conforme al párrafo 7, del artículo 238, de la LGIPE, para el registro de candidaturas de coalición, 
según corresponda, deberá acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en dicha Ley, así como en 
la LGPP. 

32. Conforme a lo dispuesto por el artículo 21, párrafo 1, de la LGPP, para el registro de candidaturas, 
en caso de existir Acuerdo de participación con alguna Agrupación Política Nacional, el PPN o 
coalición deberá acreditar que se cumplió con lo dispuesto por el artículo 21, párrafo 2, de la Ley 
citada. No obstante, conforme a lo señalado por el artículo 281, numeral 2 del RE, tal requisito se 
tendrá por cumplido si el acuerdo de participación fue registrado por el Consejo General, quedando 
las solicitudes de registro respectivas sujetas a la verificación de la documentación que se anexe y 
que deberá presentarse durante el plazo establecido en la ley aplicable. 

33. De conformidad con lo estipulado en el artículo 88, párrafo 4, de la LGPP, si la coalición total no 
registrara todas y cada una de las candidaturas correspondientes dentro del plazo establecido por el 
Instituto, la coalición quedará automáticamente sin efectos. 
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34. El numeral 13, del artículo 281, del RE establece que en el caso de las personas mexicanas por 
nacimiento a las que otro Estado considere como sus nacionales, y que aspiren a un cargo para el 
que se requiera ser mexicana o mexicano por nacimiento y que no adquieran otra nacionalidad, 
deberán presentar junto con su solicitud de registro o sustitución de candidatura, copia certificada u 
original para cotejo, del certificado de nacionalidad mexicana expedido por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

 A ese respecto, el artículo 16 de la Ley de Nacionalidad dispone que las personas mexicanas por 
nacimiento a quienes otro Estado considere como sus nacionales, deberán presentar el certificado 
de nacionalidad mexicana cuando pretendan acceder al ejercicio de algún cargo o función para el 
que se requiera ser mexicano(a) por nacimiento y que, en tal supuesto, las autoridades 
correspondientes deberán exigir a las personas interesadas la presentación de dicho certificado. 

 Por su parte, el artículo 17 de la citada Ley, señala que las y los mexicanos por nacimiento a los que 
otro Estado considere como sus nacionales podrán solicitar a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
el certificado de nacionalidad mexicana, únicamente para los efectos de lo previsto en el artículo 16. 
Asimismo, establece que para ello formularán renuncia expresa a la nacionalidad que les sea 
atribuida, a toda sumisión, obediencia y fidelidad a cualquier Estado extranjero, especialmente de 
aquél que le atribuya la otra nacionalidad, a toda protección extraña a las leyes y autoridades 
mexicanas, y a todo derecho que los tratados o convenciones internacionales concedan a los 
extranjeros. Asimismo, determina que protestarán adhesión, obediencia y sumisión a las leyes y 
autoridades mexicanas y se abstendrán de realizar cualquier conducta que implique sumisión a un 
Estado extranjero. 

 Si bien, ni la Constitución ni la LGIPE disponen el certificado de nacionalidad mexicana como uno de 
los requisitos que deben presentar los PPN como anexo a la solicitud de registro en los casos  
de doble nacionalidad, el numeral 13, del artículo 281, del RE lo establece como un requisito 
obligatorio. 

 No obstante, derivado de la problemática expresada principalmente por las personas postuladas a 
través de la acción afirmativa para personas mexicanas migrantes y residentes en el extranjero, 
quienes manifestaron la dificultad para obtenerlo aunado a la falta de certeza de resultar electas, en 
el Acuerdo INE/CG337/2021 el Consejo General determinó que: 

“(…) el Certificado de Nacionalidad como instrumento jurídico para acreditar la 
nacionalidad mexicana por nacimiento de aquellas personas que se encuentran en el 
supuesto de doble nacionalidad debe hacerse a más tardar el 5 de junio de 2021, a 
efecto de que la autoridad electoral correspondiente pueda verificar el cumplimiento 
del requisito de elegibilidad antes de que se declare la validez de la elección y la 
entrega de la constancia de mayoría y/o asignación respectiva”. 

 En ese sentido, este Consejo General considera que para el PEF 2023-2024, el aludido certificado 
de nacionalidad deberán presentarlo los PPN respecto de las personas que se encuentren en el 
supuesto de doble nacionalidad a más tardar el dos de junio de dos mil veinticuatro. 

35. El artículo 91, párrafo 1, inciso e), de la LGPP, señala que, en el convenio de coalición respectivo, 
se debe establecer el PPN, en su caso, al que pertenece originalmente cada una de las personas 
candidatas registradas, y el señalamiento del grupo parlamentario o PPN en el que quedarían 
comprendidas en caso de resultar electas. 

36. Si bien, como ha quedado señalado, el artículo 238, párrafo 1, de la LGIPE, establece los datos, 
requisitos y documentación que debe acompañarse a las solicitudes de registro de las candidaturas 
que presenten los PPN y/o Coaliciones; los PPN manifestaron su inquietud respecto al cúmulo de 
documentos y/o formatos que debieron presentar en el PEF 2020-2021, junto con las solicitudes  
de registro; además, de los problemas que debieron enfrentar a fin de poder integrar debidamente 
los expedientes en tiempo y forma. 

 Es por ello que, atendiendo a las vicisitudes referidas por los actores políticos, y a fin de facilitar el 
trabajo de los PPN y/o coaliciones, respecto a la integración de los expedientes de las solicitudes de 
registro de candidaturas, como del propio personal del INE, este Consejo General ha determinado 
emitir los formatos modelo que se señalan a continuación: 

# Formato modelo 

1 Solicitud de registro de Candidatura a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos 

2 
Declaración de aceptación de la Candidatura a la Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos 

3 Solicitud de registro de candidatura a Senaduría por el principio de mayoría relativa 
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# Formato modelo 

4 
Declaración de aceptación de la Candidatura a Senaduría por el principio de mayoría 
relativa 

5 
Solicitud de registro de candidatura a Senaduría por el principio de representación 
proporcional 

6 
Declaración de aceptación de la Candidatura a Senaduría por el principio de 
representación proporcional 

7 Solicitud de registro de candidatura a Diputación por el principio de mayoría relativa 

8 
Declaración de aceptación de la Candidatura a Diputación por el principio de mayoría 
relativa 

9 
Solicitud de registro de candidatura a Diputación por el principio de representación 
proporcional 

10 
Declaración de aceptación de la Candidatura a Diputación por el principio de 
representación proporcional 

 

 Dichos formatos modelo, los cuales forman parte integral del presente Acuerdo y se identifican como 
ANEXO UNO, señalan los requisitos mínimos que, en cada caso, deberá contener la solicitud de 
registro, así como la declaración de aceptación de la candidatura. 

 Asimismo, en el caso del Formato de Aceptación de Registro (FAR) y el Informe de Capacidad 
Económica, a que se refiere el anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones, se encontrarán 
disponibles, en formato pdf editable, en el centro de ayuda del SIRCF para que los PPN y 
coaliciones estén en aptitud de recabarlos de las personas que postulen como candidatas y se 
agreguen al expediente de solicitud de registro. 

 Aunado a lo anterior, este Consejo General considera necesario que los Organismos Públicos 
Locales, de igual manera, a efecto de simplificar el registro de las candidaturas a los diversos cargos 
de elección popular a nivel local, establezcan formatos únicos que incluyan todos los requisitos 
establecidos en la normatividad aplicable y atiendan las preocupaciones de los PPN, así como que 
faciliten la integración de los expedientes de solicitud de registro. 

Del SIRCF 

37. El SIRCF es una herramienta informática que permite al Instituto conocer oportunamente la 
información relativa a las personas precandidatas, candidatas, aspirantes y candidatas 
independientes registradas en procesos electorales federales; dicho sistema posibilita el acceso de 
los mismos al SIF, que es el instrumento previsto en la Ley para realizar el registro de sus 
operaciones de ingresos y gastos. Si bien en los PEF anteriores se ha utilizado el SNR, para el PEF 
2023-2024 en su lugar será utilizado el SIRCF2, a fin de simplificar las actividades y eficientar el 
proceso relativo. 

38. El artículo 267, numeral 2, en relación con el 281, numeral 1, del RE, establece la obligación de 
realizar el registro de las candidaturas en el SNR en un plazo que no exceda la fecha límite para la 
presentación de las solicitudes de registro. Asimismo, en el Anexo 10.1 del referido Reglamento, se 
establecen las características específicas y documentación que deberá acompañarse al registro, 
entre ellos el formulario respectivo firmado, y que contiene entre otros elementos la aceptación para 
recibir notificaciones electrónicas y el informe de capacidad económica de las personas candidatas. 

 El objetivo de dicho sistema es aminorar la carga de trabajo de los PPN, ya que la captura de la 
información de las solicitudes de registro de las candidaturas la realizará el personal del INE, y 
solamente lo relativo a los datos de fiscalización deberá ser capturado por los PPN con la finalidad 
de contar con el universo de la información en el menor tiempo posible a efecto de que las personas 
integrantes de los Consejos General, Locales y Distritales cuenten con la información para la 
aprobación del registro, así como para constatar los requisitos de elegibilidad previo a la entrega de 
la constancia de mayoría, y a su vez suministrar a la UTF, la información relativa a la fiscalización  
de los recursos; para generar la contabilidad correspondiente y para capturar los datos de las 
personas candidatas en el sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles” para el PEF 2023-2024. 

                                                 
2 En las referencias al SNR en lo sucesivo, deberá entenderse que se trata del SIRCF.  
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De los requerimientos 

39. Conforme a lo establecido por el artículo 232, párrafo 5, de la LGIPE, la Secretaría del Consejo 
General estará facultada para que, en el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean 
registradas diferentes personas candidatas por un mismo PPN, requiera al PPN a efecto de que 
informe al Consejo General en un término de 48 horas, qué persona candidata o fórmula prevalece; 
en caso de no hacerlo, se entenderá que el PPN opta por el último de los registros presentados, 
quedando sin efecto los demás. 

40. El párrafo 2, del artículo 239, de la LGIPE, establece que, si de la verificación realizada se advierte 
que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al PPN 
correspondiente para que dentro de las 48 horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos o 
sustituya la candidatura, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro del plazo que señala el 
artículo 237 de dicha Ley. Lo anterior, a efecto de brindar certeza, seguridad jurídica y definitividad, 
respecto de las candidaturas que proceden. 

41. Conforme a lo dispuesto por el artículo 239, párrafo 3, de la LGIPE, para el caso de que los PPN 
excedan el número de candidaturas simultáneas señaladas en el artículo 11, párrafos 2 y 3, de la 
mencionada Ley, la Secretaría del Consejo General, una vez detectadas las mismas, requerirá al 
PPN para que informe a la autoridad electoral, en un término de 48 horas, las candidaturas o las 
fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso contrario, el INE procederá a suprimir de  
las respectivas listas las fórmulas necesarias hasta alcanzar el límite de candidaturas permitidas por 
la Ley, iniciando con los registros simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de las 
listas, una después de otra, en su orden, hasta ajustar el número máximo establecido por dicho 
artículo. 

 En tal virtud debe entenderse que el número de candidaturas simultáneas se refiere a las personas 
candidatas en sí mismas consideradas, ya sean propietarias o suplentes, y no a la fórmula 
completa. Lo anterior conforme a lo asentado en la Tesis vigente XL/2004 emitida por la Sala 
Superior del TEPJF que a la letra señala: 

“REGISTRO SIMULTÁNEO DE CANDIDATOS A DIPUTADOS FEDERALES. LA 
PROHIBICIÓN SE REFIERE A CADA CANDIDATO EN LO INDIVIDUAL Y NO A LA 
FÓRMULA EN SU CONJUNTO. – La interpretación gramatical, sistemática y funcional 
de los artículos 41, 51 y 52 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 8, 20, 175, apartado 2, 178 y 179, apartado 3, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, permite determinar que la cantidad máxima 
de sesenta registros simultáneos de candidatos a diputados federales tanto de 
mayoría relativa como de representación proporcional, que puede efectuar un mismo 
partido político o coalición en un Proceso Electoral, está referido a los candidatos en sí 
mismos considerados, ya sean propietarios o suplentes, y no a la fórmula completa. Lo 
anterior, si se tiene en cuenta que en el derecho positivo electoral mexicano, por regla 
general, un ciudadano no puede ser registrado como candidato, ya sea como 
propietario o como suplente, para dos cargos de elección popular en el mismo Proceso 
Electoral, con el fin de salvaguardar la libertad del voto y el principio de certeza en el 
proceso, en virtud de que si se obtienen dos cargos de elección popular por una 
misma persona, habrá incompatibilidad que le impedirá ocupar uno de ellos —en el 
caso del suplente, existe esa posibilidad cuando falte el propietario en los supuestos 
establecidos en la ley— en perjuicio de la ciudadanía que lo eligió; sin embargo, se 
admiten como excepción los registros simultáneos a que se hizo referencia, como una 
medida que permitirá a los partidos políticos, sobre todo a los que tienen menor grado 
de penetración en la sociedad, tener posibilidades de reunir el número de candidatos 
que exige la ley para participar en la contienda para diputados por ambos principios y 
de que ciertos candidatos suyos integren la Cámara de Diputados, en la fracción 
parlamentaria de su partido, ya sea como propietarios o como suplentes, o como parte 
de una fórmula completa según convenga al instituto político, en el entendido de que, 
cuando el candidato obtenga la diputación por mayoría relativa, ya no será 
considerado para la asignación de los de representación proporcional, y sí lo será 
cuando no haya obtenido por el primer principio. Existe el imperativo constitucional de 
que la elección de diputados que integran la Cámara de Diputados debe ser en su 
totalidad, con un propietario y un suplente, es decir, la elección se hace por fórmulas; 
esto significa que para las trescientas diputaciones de mayoría relativa y para las 
doscientas de representación proporcional, deberá haber un diputado propietario y un 
suplente y el ejercicio de dichos cargos, por su naturaleza, es personalísimo. 
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Asimismo, se considera que fuera de ese caso de excepción, el incumplimiento a la 
regla general trae como consecuencia la inelegibilidad del candidato, por 
incompatibilidad, aspecto que concierne o afecta de manera individual a cada uno, y 
no a los dos integrantes de la fórmula. Esto corresponde con la circunstancia de que 
generalmente la ley se refiera a las fórmulas y candidatos en forma separada, salvo 
para efectos de la votación. Si se hiciera la interpretación contraria, en el sentido de 
que el límite máximo de registros simultáneos se refiere a las fórmulas completas, se 
permitiría que un partido político registrara al mismo tiempo en mayoría relativa y en 
representación proporcional, hasta doscientos candidatos a diputados con sólo 
establecer para cada uno, a un compañero de fórmula diferente, con lo cual 
contravendría la regla general de inelegibilidad ya precisada y los bienes jurídicos que 
protege.” 

Del principio de igualdad y no discriminación 

42. El artículo 133 de la Constitución advierte que la CPEUM, las leyes del Congreso de la Unión que 
emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por la Presidencia de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema  
de toda la Unión. 

 En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son de observancia obligatoria 
porque forman parte de nuestro sistema jurídico; por lo tanto, deben ser cumplidos y aplicados a 
todos quienes se encuentren bajo su tutela. 

43. El artículo 1º de la CPEUM establece que, en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la misma y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia CPEUM 
señala. 

 Asimismo, establece que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con la propia Constitución y con los tratados internacionales de la materia, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, además que, todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley. 

 Finalmente, el artículo en cita señala que queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

 Es así que, la diversidad de la población que compone la nación mexicana se ve protegida desde el 
ámbito internacional y constitucional, motivo por el cual, tanto las autoridades como los entes 
públicos del Estado mexicano tienen el deber de adoptar las medidas tendentes a garantizar el 
pleno ejercicio de los derechos de todas las personas, sin discriminación alguna, de acuerdo con los 
principios legales. 

44. El principio de igualdad incluido en los artículos 1° y 4° de la CPEUM contiene dos cláusulas, a 
saber: aquella que prohíbe los tratos arbitrarios y la que prohíbe la discriminación. Ambas cláusulas 
son abiertas, pues no se limitan a un listado específico de categorías de protección, sino que 
garantizan la igualdad sin distinción por cualquiera de las condiciones de la diversidad humana y 
prohíben la discriminación por cualquier motivo más allá de los literalmente enumerados. También 
son autónomas, porque no restringen el ejercicio a la amenaza de algún otro derecho establecido en 
la propia Constitución, sino que la igualdad está garantizada por sí misma. 

 Es importante resaltar que el principio de igualdad va más allá de la igualdad ante la ley, ya que se 
debe asegurar la igualdad sustantiva, esto es, la igualdad de trato para las personas en el ejercicio 
pleno de sus derechos humanos y libertades fundamentales, reconociendo las diferencias existentes 
de una manera que no discrimine, ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 5° fracción V de 
la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 La cláusula de no discriminación es explícita y protectora en tanto que describe diversas conductas 
que tengan por objeto o resultado impedir o restringir los derechos humanos de las personas y/o 
atentar contra la dignidad humana, ya sea porque se realicen distinciones irracionales e 
injustificadas, se nieguen los derechos o se les excluya. 



112 DIARIO OFICIAL Miércoles 4 de octubre de 2023 

 Asimismo, las libertades fundamentales, entre las que destaca participar en el gobierno y en  
la gestión de asuntos públicos se encuentra expresada en instrumentos internacionales como la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial;  
la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW 
por sus siglas en inglés) y su Recomendación General 39 sobre las Mujeres y Niñas Indígenas; el 
Convenio de la Organización Internacional del Trabajo relativo a la discriminación en materia de 
empleo y ocupación; la Convención de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza; 
y los Principios de Yogyakarta; además del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Declaración Universal de Derechos Humanos 
y la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer 
(Convención de Belém Do Pará). 

 Aunado a lo anterior, entre los instrumentos internacionales de los derechos humanos aplicables 
debe resaltarse el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como la Convención 
Americana de los Derechos Humanos, los cuales establecen en sus artículos 25 y 23, 
respectivamente, que todas las personas ciudadanas gozarán, sin distinción y sin restricciones 
indebidas, del derecho y la oportunidad a participar en la dirección de los asuntos públicos, 
directamente o por medio de representantes libremente elegidos; votar y ser elegidas en elecciones 
periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la 
libre expresión de la voluntad de los electores, y tener acceso, en condiciones generales de 
igualdad, a las funciones públicas de su país. 

 Asimismo, el segundo párrafo del artículo citado de la Convención Americana de los Derechos 
Humanos, indica que la ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se 
refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, 
instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal. 

 El artículo 1, párrafo 1 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial entiende por “discriminación racial” a toda distinción, exclusión, restricción o 
preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto 
o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de 
igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública. 

 El párrafo 4, del artículo 1 del mismo ordenamiento señala que: “las medidas especiales adoptadas 
con el fin exclusivo de asegurar el adecuado progreso de ciertos grupos raciales o étnicos o de 
ciertas personas que requieran la protección que pueda ser necesaria con objeto de garantizarles, 
en condiciones de igualdad, el disfrute o ejercicio de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales, [como lo son los derechos político-electorales], no se considerarán como medidas 
de discriminación”. 

 En su artículo 5, párrafo 1, inciso c), la referida Convención Internacional señala que, entre los 
derechos que los Estados parte deben garantizar en los términos de la misma, se encuentran  
los derechos políticos, en particular el derecho a tomar parte en las elecciones, elegir y ser elegido 
por medio del sufragio universal e igualitario. 

 Asimismo, en la Opinión Consultiva OC-18/13, la Corte Interamericana de Derechos Humanos hizo 
hincapié en que los Estados parte de la Convención Americana de Derechos Humanos están 
obligados a adoptar todas aquellas medidas positivas para revertir o cambiar situaciones 
discriminatorias existentes en sus sociedades, en perjuicio de un determinado grupo de personas, 
siempre que dichas medidas se realicen con el debido respeto a los derechos humanos y de 
conformidad con el principio de la aplicación de la norma que mejor proteja a la persona humana.  
Si bien dicha opinión consultiva se refiere a la condición jurídica y derechos de las personas 
migrantes en situación irregular, al tratarse de un grupo que, al igual que los pueblos y comunidades 
indígenas, ha sido históricamente discriminado, se considera aplicable al caso en el sentido de que 
corresponde al Estado mexicano adoptar las medidas especiales para revertir la situación de 
discriminación en que se encuentran, asegurar su progreso y garantizar el disfrute de sus derechos 
humanos. 

 Además de que se considera aplicable a este caso dado que es una opinión que deriva de una 
consulta realizada por el Estado Mexicano y, por otro, que en ella se establece el derecho a la 
igualdad y no discriminación como una norma de ius cogens, es decir, como una norma imperativa 
del derecho internacional. A saber, entre las consideraciones señaladas por la Corte se encuentra la 
siguiente: 

 El principio de igualdad ante la ley se aplica al goce de derechos civiles, políticos, económicos y 
sociales sin distinción alguna. 
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 De conformidad con la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, el deber de respeto 
y garantía de los derechos humanos es una obligación cuya fuente es el derecho internacional, por 
lo que ninguna normativa interna puede ser opuesta para pretender justificar el incumplimiento de 
dicha obligación. Esta obligación genérica es exigible respecto de todos los derechos humanos. 

 Habida cuenta del desarrollo progresivo del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, el 
principio de no discriminación y el derecho a la protección igualitaria y efectiva de la ley deben ser 
considerados como normas de ius cogens. Se trata de normas de derecho internacional imperativo 
que integran un orden público internacional, al cual no pueden oponerse válidamente el resto de las 
normas del derecho internacional, y menos las normas domésticas de los Estados. Las normas de 
ius cogens se encuentran en una posición jerárquica superior a la del resto de las normas jurídicas, 
de manera que la validez de estas últimas depende de la conformidad con aquéllas. 

45. La LFPED, conforme a su artículo 1, párrafo 1, tiene como objeto prevenir y eliminar todas las 
formas de discriminación que se ejerzan contra cualquier persona en los términos del artículo 1º de 
la CPEUM, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato. 

 Asimismo, conforme al párrafo 2, fracción VIII del artículo 1 referido de la LFPED, el INE en tanto 
organismo constitucional autónomo ejerce las atribuciones de un poder público federal, y tiene la 
obligación, como lo establece el artículo 3, párrafo 1 de la misma ley, de adoptar las medidas que 
estén a su alcance, tanto por separado como coordinadamente, de conformidad con la 
disponibilidad de recursos que se haya determinado para tal fin en el Presupuesto de Egresos de  
la Federación del ejercicio correspondiente, para que toda persona goce, sin discriminación alguna, 
de todos los derechos y libertades consagrados en la CPEUM, en las leyes y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 

 El artículo 1, fracción III de la LFPED establece como discriminación, toda distinción, exclusión, 
restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional 
ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular 
el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o 
más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, 
la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las 
opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación 
familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro 
motivo. 

 También se entenderá como discriminación la homofobia, misoginia, cualquier manifestación de 
xenofobia, segregación racial, antisemitismo, así como la discriminación racial y otras formas 
conexas de intolerancia. 

 El artículo 9, párrafo 1, fracción IX de la LFPED considera como discriminación el negar o 
condicionar el derecho de participación política y, específicamente, el derecho al sufragio activo  
o pasivo, la elegibilidad y el acceso a todos los cargos públicos, así como la participación en el 
desarrollo y ejecución de políticas y programas de gobierno, en los casos y bajo los términos que 
establezcan las disposiciones aplicables. 

46. Por lo anterior, este Consejo General considera fundamental que el principio de igualdad y no 
discriminación se interprete y aplique en términos de igualdad estructural o de no sometimiento, 
porque sin este enfoque se deja al lado la autonomía de las personas y se corre el riesgo de que no 
se contribuya al combate y erradicación de la brecha de desigualdad. 

 Por lo tanto, en observancia del principio de igualdad sustantiva, en el ámbito de los derechos 
político-electorales, los PPN, en su calidad de entes de interés público cuyo fin es promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y hacer posible el acceso de la ciudadanía al ejercicio del poder público, así 
como esta autoridad electoral, tienen la obligación de implementar las medidas necesarias que 
permitan que todas las personas puedan ejercer efectivamente sus derechos político-electorales, 
poniendo especial atención en las personas o grupos que se encuentran en situación de 
discriminación, para quienes el parámetro de regularidad constitucional obliga la aplicación de las 
reglas con perspectiva de derechos humanos y con enfoque diferenciado, de tal forma que puedan 
generarse las mejores condiciones que les permitan el ejercicio pleno de sus derechos, entre los 
que se encuentra el derecho de ser votadas y votados. 

 En el mismo orden de ideas, se suma la VPMRG, misma que fue incorporada a la legislación 
mexicana mediante decreto publicado el trece de abril de dos mil veinte, en el que se establecieron, 
entre otras cuestiones, las conductas que pueden configurarla, entre otras, aquellas relativas a 
incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales que reconocen el ejercicio pleno 
de los derechos políticos de las mujeres; las que restringen o anulan el derecho al voto libre y 
secreto de las mujeres, u obstaculizan sus derechos de asociación y afiliación a todo tipo de 
organizaciones políticas y civiles, en razón de género; y las que refieren el ocultar información u 
omitir la convocatoria para el registro de candidaturas o para cualquier otra actividad que implique la 
toma de decisiones en el desarrollo de sus funciones y actividades. 
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De los criterios para garantizar la paridad entre los géneros en la postulación de candidaturas 

47. El artículo 35, fracción II, de la CPEUM establece como un derecho de la ciudadanía poder ser 
votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades 
que establezca la ley. 

48. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3, párrafo 1, inciso d) bis de la LGIPE, para los efectos 
de dicha Ley, se entiende por paridad de género: “Igualdad política entre mujeres y hombres, se 
garantiza con la asignación del 50% mujeres y 50% hombres en candidaturas a cargos de elección 
popular y en nombramientos de cargos por designación.” 

49. El artículo 6, párrafo 2 de la LGIPE establece que el Instituto, los Organismos Públicos Locales, los 
partidos políticos, personas precandidatas y candidatas, deberán garantizar el principio de paridad 
de género en el ejercicio de los derechos político-electorales, así como el respeto a los derechos 
humanos de las mujeres. 

50. De conformidad con lo señalado por el artículo 14, párrafo 4, de la LGIPE, los PPN deberán integrar 
por personas del mismo género tanto las fórmulas de candidaturas de mayoría relativa, como de 
representación proporcional, y deberán encabezar, alternadamente, entre mujeres y hombres cada 
periodo electivo las listas de candidaturas de representación proporcional. 

51. El artículo 232, párrafo 2 de la LGIPE señala que las candidaturas a diputaciones y senadurías a 
elegirse por ambos principios se registrarán por fórmulas de candidaturas compuestas cada una por 
una persona propietaria y una suplente del mismo género y serán consideradas fórmulas y 
candidaturas separadamente, salvo para efectos de la votación. 

52. El artículo 232, párrafo 3 de la LGIPE, establece que los PPN promoverán y garantizarán la paridad 
entre los géneros en la postulación de candidaturas a los cargos de elección popular para la 
integración del Congreso de la Unión, los Congresos de las Entidades Federativas, las planillas de 
Ayuntamientos y de las Alcaldías. 

53. Por lo tanto, los actores políticos tienen el deber de integrar las fórmulas de candidaturas con 
personas del mismo género; esto es, si se postula una mujer como propietaria, su suplente debe ser 
del mismo género, así en caso de que se acceda a la diputación o senaduría y solicite licencia o 
renuncie al cargo la mujer propietaria, entonces su suplente del mismo género desempeñará el 
cargo, con lo cual se garantizará la presencia de mujeres en ese espacio dentro del órgano 
legislativo. 

 Sin embargo, la Sala Superior del TEPJF en la sentencia dictada en el expediente  
SUP-REC-7/2018, estableció lo siguiente: 

“(…) De ahí que, si bien la jurisprudencia señala que las fórmulas de candidaturas 
deben integrarse por personas del mismo género, este criterio no debe ser analizado 
de forma neutral, sino a partir de una perspectiva de género, tomando en 
consideración que su implementación tuvo como propósito potenciar el acceso de las 
mujeres a los cargos públicos. 

De este modo, no puede considerarse que una medida que en origen tuvo como 
finalidad beneficiar al género femenino ahora se traduzca en una barrera que impida 
potenciar el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres. En ese tenor, el criterio 
sustentado en la presente ejecutoria es coincidente con el espíritu progresista 
contenido en la jurisprudencia citada. 

Lo anterior se robustece, al tener en cuenta, que la participación política de las 
mujeres en condiciones de igualdad es un derecho humano reconocido en las normas 
fundamentales; por ello, está permitido a la autoridad tomar medidas para buscar dicho 
fin. Máxime si se trata de la participación de una mujer como representante en un 
órgano legislativo de una entidad federativa, en atención a que la medida de permitir 
fórmulas mixtas hombre-mujer, está encaminada a posibilitar la mayor participación de 
las mujeres. 

De ese modo, se estima que el Instituto Electoral Local, en el ámbito de sus 
atribuciones, válidamente buscó el mayor posicionamiento de la mujer en la 
postulación paritaria de las fórmulas de candidaturas a diputados, a través de  
la permisión de que la posición de suplente en las fórmulas de hombres pueda ser 
ocupada por una mujer. 
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Tal lectura se traduce en mayores posibilidades para que la mujer acceda a los cargos 
de representación, lo cual constituye una política pública válida, aunado a esto, la 
disposición controvertida no pugna con el principio de autoorganización de los partidos 
políticos previsto en los artículos 41 y 99 de la Constitución, ya que la disposición 
reglamentaria no establece una obligación de cumplimiento inexcusable para los 
institutos políticos, porque deja a la libertad de éstos y en la definición de su estrategia 
política, determinar el género de la persona que fungirá como suplente cuando una 
fórmula se encabece por un hombre propietario. 

Así, la regulación que autoriza, que la fórmula hombre-hombre, o bien, hombre-
mujer, maximiza la participación de las mujeres en la postulación de las 
candidaturas, con lo cual, aumenta la posibilidad de que la participación de las 
mujeres sea más efectiva. 

Esto, porque al permitir más formas de participación en beneficio de las mujeres, 
desde una perspectiva de género, el lineamiento constituye un medio para alcanzar el 
fin buscado, más aún porque la pluralidad en las fórmulas de participación también 
propicia que haya un mayor espectro de mujeres que encuentren afinidad por una 
fórmula mixta y, con ello, se incentiva elevar los niveles de participación de la mujer; es 
decir, que, por sus intereses, las mujeres elijan también participar en calidad de 
suplentes de un propietario hombre.” 

 En ese sentido, se destaca que, conforme con la doctrina judicial, es factible que en una fórmula en 
que un hombre sea postulado como propietario, su suplente puede ser mujer, porque en caso de 
que se acceda al cargo legislativo y el hombre propietario solicite licencia o renuncie, entonces la 
mujer suplente ejercerá la función, lo que fomenta la presencia de más mujeres en el órgano 
legislativo. 

 En la inteligencia de que la exigencia de que las fórmulas de candidaturas estén integradas por 
personas del mismo sexo debe interpretarse con una perspectiva de género que atienda a los 
principios de igualdad y paridad, y promueva en mayor medida la participación de las mujeres en la 
vida política del país y en la integración de los órganos de representación popular. 

 Por lo que, tratándose de la postulación de fórmulas encabezadas por hombres, la posición de 
suplente puede ser ocupada, de manera indistinta, por un hombre o una mujer. Lo anterior 
encuentra sustento en la Tesis XII/20183, aprobada por la Sala Superior del TEPJF el veinticinco de 
abril de dos mil dieciocho, de rubro: “PARIDAD DE GÉNERO. MUJERES PUEDEN SER 
POSTULADAS COMO SUPLENTES EN FÓRMULAS DE CANDIDATURAS ENCABEZADAS POR 
HOMBRES”. 

 Es menester enfatizar que, como lo ha venido señalado este Consejo General, las fórmulas para el 
registro de candidaturas podrán estar integradas de forma mixta, únicamente cuando la persona 
propietaria sea hombre y la suplente mujer y que, en ningún caso, una fórmula de candidatura 
encabezada por una mujer como propietaria podrá tener como suplente a un hombre. 

54. De acuerdo con lo establecido por el artículo 233, párrafo 1 de la LGIPE y 282, numeral 1, del RE, la 
totalidad de solicitudes de registro de las candidaturas a diputaciones federales y senadurías que 
presenten los PPN o coaliciones ante el INE, deberán integrarse salvaguardando la paridad entre 
los géneros que mandata la Constitución. 

55. Conforme a lo señalado por el artículo 282, numeral 2 del RE para el caso de candidaturas a 
senadurías por el principio de mayoría relativa, deberá observarse el principio de paridad vertical y 
horizontal, esto es: 

 a) La primera fórmula que integra la lista de candidaturas que se presenten para cada entidad 
federativa, deberá ser de género distinto a la segunda. 

 b) De la totalidad de las listas de candidaturas por entidad federativa, el 50% deberá estar 
encabezada por hombres y el 50% por mujeres. 

56. El artículo 278 del RE señala que las coaliciones deberán observar las mismas reglas de paridad de 
género que los partidos políticos, aun cuando se trate de coaliciones parciales o flexibles, en cuyo 
caso, las candidaturas que registren individualmente como partido, no serán acumulables a las de la 
coalición para cumplir con el principio de paridad. 

                                                 
3 Fuente: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEPJF, año 10, número 21, 2018, pp. 47 y 48.  
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57. El artículo 232, párrafo 4, de la LGIPE establece que el Instituto deberá rechazar el registro del 
número de candidaturas de un género que no garantice el principio de paridad, fijando al partido un 
plazo improrrogable para la sustitución de estas. En caso de que no sean sustituidas no se 
aceptarán dichos registros. 

 Empero, los PPN y coaliciones podrán postular un mayor número de mujeres que de hombres en las 
candidaturas a cargos de elección popular por el principio de mayoría relativa o representación 
proporcional; sin embargo, ese número de candidaturas de mujeres no podrá disminuir por razón 
alguna. 

 Además, los partidos políticos y coaliciones al solicitar la sustitución de alguna candidatura podrán 
suplir una fórmula compuesta por hombres por una fórmula integrada por mujeres, lo que aumentará 
el número de mujeres postuladas que deberá conservarse durante todo el PEF. 

 Lo anterior, desde una perspectiva de paridad como mandato de optimización flexible, que admite 
una participación mayor de las mujeres que la que supone un entendimiento estricto. Lo anterior, 
conforme a lo establecido en la Jurisprudencia 11/2018 sostenida por el TEPJF, que a la letra indica: 

“PARIDAD DE GÉNERO. LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS 
ACCIONES AFIRMATIVAS DEBE PROCURAR EL MAYOR BENEFICIO PARA LAS 
MUJERES.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 1°, párrafo 
quinto, 4° y 41, Base I, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, numeral 1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 2, numeral 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 4, 
inciso j), 6, inciso a), 7, inciso c), y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 1, 2, 4, numeral 1, y 7, incisos a) y 
b) de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer; II y III de la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, se 
advierte que la paridad y las acciones afirmativas de género tienen entre sus 
principales finalidades: 1) garantizar el principio de igualdad entre hombres y mujeres, 
2) promover y acelerar la participación política de las mujeres en cargos de elección 
popular, y 3) eliminar cualquier forma de discriminación y exclusión histórica o 
estructural. En consecuencia, aunque en la formulación de las disposiciones 
normativas que incorporan un mandato de postulación paritaria, cuotas de género o 
cualquier otra medida afirmativa de carácter temporal por razón de género, no se 
incorporen explícitamente criterios interpretativos específicos, al ser medidas 
preferenciales a favor de las mujeres, deben interpretarse y aplicarse procurando su 
mayor beneficio. Lo anterior exige adoptar una perspectiva de la paridad de género 
como mandato de optimización flexible que admite una participación mayor de mujeres 
que aquella que la entiende estrictamente en términos cuantitativos, como cincuenta 
por ciento de hombres y cincuenta por ciento de mujeres. Una interpretación de tales 
disposiciones en términos estrictos o neutrales podría restringir el principio del efecto 
útil en la interpretación de dichas normas y a la finalidad de las acciones afirmativas, 
pues las mujeres se podrían ver limitadas para ser postuladas o acceder a un número 
de cargos que excedan la paridad en términos cuantitativos, cuando existen 
condiciones y argumentos que justifican un mayor beneficio para las mujeres en un 
caso concreto.” 

58. El artículo 234, párrafo 1, de la LGIPE establece que las listas de representación proporcional se 
integrarán por fórmulas de candidatos y candidatas compuestas cada una por una persona 
propietaria y una suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas de distinto género para 
garantizar el principio de paridad, hasta agotar cada lista. 

59. El artículo 234, párrafo 2 de la LGIPE señala que, en el caso de las diputaciones, de las cinco listas 
de circunscripción electoral, al menos dos deberán estar encabezadas por fórmulas de un mismo 
género, alternándose en cada periodo electivo. 

60. El artículo 234, párrafo 3, de la LGIPE establece que, en el caso de las senadurías, la lista deberá 
encabezarse alternadamente entre mujeres y hombres cada periodo electivo. 

61. El artículo 3, párrafos 4 y 5 de la LGPP, establece que cada partido político determinará y hará 
públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas a legislaturas 
federales y locales, así como en la integración de los Ayuntamientos y de las Alcaldías, en el caso 
de la Ciudad de México, precisando que dichos criterios deberán ser objetivos y asegurar 
condiciones de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. Asimismo, establece que en ningún 
caso se admitirán criterios que tengan como resultado que a alguno de los géneros le sean 
asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de 
votación más bajos en el Proceso Electoral anterior. 
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 Cabe señalar que los PPN, en los Estatutos que rigen su vida interna, establecen ya ciertos criterios 
que se encuentran obligados a cumplir para garantizar la paridad de género en la postulación de sus 
candidaturas a cargos federales de elección popular y que conforme a lo dispuesto por el Acuerdo 
por el que se establecen diversos criterios y plazos de procedimientos relacionados con el periodo 
de precampañas para el PEF 2023-2024, aprobado por este Consejo, el ocho de septiembre de dos 
mil veintitrés, deberán hacerlos del conocimiento de este Instituto junto con el procedimiento para la 
selección de sus candidaturas. 

62. Por su parte, el artículo 23, párrafo 1, inciso e) de la LGPP, establece como derecho de los partidos 
políticos organizar procesos internos para seleccionar y postular candidaturas en las elecciones 
garantizando la participación de mujeres y hombres en igualdad de condiciones, en los términos de 
esa Ley y las leyes federales o locales aplicables. 

63. Al respecto, el artículo 282, numerales 4 y 5, del RE, señala a la letra: 

“(…) para determinar las entidades o Distritos con porcentaje de votación más bajo, se 
estará a lo siguiente: 

I. Para la elección de senadurías: 

a) Respecto de cada partido, se enlistarán todas las entidades federativas en las 
que se presentó una candidatura, ordenadas de menor a mayor conforme al 
porcentaje de votación válida que en cada una de ellas hubiere recibido en el 
Proceso Electoral anterior. 

b) Se dividirá la lista en tres bloques, correspondiente cada uno a un tercio de las 
entidades enlistadas: el primer bloque, con las entidades en las que el partido 
obtuvo la votación más baja; el segundo, donde obtuvo una votación media; y el 
tercero, en las que obtuvo la votación más alta. Para tales efectos, si se trata de un 
número no divisible entre tres, el remanente se considerará en el bloque de 
entidades de menor votación. 

c) Se revisará la totalidad de las entidades de cada bloque, para identificar, en su 
caso, si fuera apreciable un sesgo que favorezca o perjudique a un género en 
particular; es decir, si se encuentra una notoria disparidad en el número de personas 
de un género comparado con el de otro. 

d) El primer bloque de entidades con votación más baja, se analizará de la manera 
siguiente: 

Se revisarán únicamente las seis entidades de este bloque, o la parte proporcional 
que corresponda, en las que el partido obtuvo la votación más baja en la elección 
anterior. Ello, para identificar si en este grupo más pequeño es o no apreciable un 
sesgo que favorezca o perjudique significativamente a un género en particular; es 
decir, si se encuentra una notoria disparidad en el número de personas de un 
género comparado con el de otro. 

II. Para la elección de diputados federales: 

a) Respecto de cada partido, se enlistarán todos los Distritos en los que se presentó 
una candidatura, ordenados de menor a mayor conforme al porcentaje de votación 
válida emitida que en cada uno de ellos hubiere recibido en el Proceso Electoral 
anterior. 

b) Se dividirá la lista en tres bloques, correspondiente cada uno a un tercio de los 
Distritos enlistados: el primer bloque, con los Distritos en los que el partido obtuvo la 
votación más baja; el segundo, con los Distritos en los que obtuvo una votación 
media; y el tercero, con los Distritos en los que obtuvo la votación más alta. Para 
tales efectos, si se trata de un número no divisible entre tres, el remanente se 
considerará en el bloque de Distritos de menor votación. 

c) Se revisará la totalidad de los Distritos de cada bloque, para identificar, en su 
caso, si fuera apreciable un sesgo que favorezca o perjudique a un género en 
particular; es decir, si se encuentra una notoria disparidad en el número de personas 
de un género comparado con el de otro; 

d) El primer bloque de Distritos con votación más baja se analizará de la manera 
siguiente: 
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Se revisarán únicamente los últimos veinte Distritos de este bloque, o la parte 
proporcional que corresponda, es decir, los veinte Distritos en los que el partido 
obtuvo la votación más baja en la elección anterior. Ello, para identificar si en este 
grupo más pequeño es o no apreciable un sesgo que favorezca o perjudique 
significativamente a un género en particular; es decir, si se encuentra una notoria 
disparidad en el número de personas de un género comparado con el de otro; 

III. En el supuesto de coaliciones, para determinar las entidades o Distritos de menos a 
mayor votación, se estará a lo siguiente: 

a) En caso de que los partidos políticos que integran la coalición hubieran 
participado en forma individual en el Proceso Electoral anterior, se considerará la 
suma de la votación obtenida por cada partido político que integre la coalición 
correspondiente. 

b) En caso de que los partidos políticos que participen en forma individual, lo hayan 
hecho en coalición en el Proceso Electoral anterior se considerará la votación 
obtenida por el partido en lo individual. 

c) De igual manera, en caso de que alguno de los partidos políticos que integran la 
coalición hubieran participado en forma individual en el Proceso Electoral Federal 
anterior, o que la coalición se integrara por partidos distintos o que se conformara en 
entidades o Distritos diferentes a la coalición actual, se considerará la suma de la 
votación obtenida por cada partido político en lo individual. 

5. Lo establecido en el numeral anterior no será aplicable para los partidos políticos 
que recientemente hayan obtenido su registro, únicamente respecto del primer 
Proceso Electoral tanto federal como local en el que participen. Sin embargo, 
deberán postular candidaturas en condiciones de igualdad de oportunidades para 
ambos géneros.” 

 Al respecto, como quedó señalado en el apartado de antecedentes del presente Acuerdo, en fecha 
catorce de diciembre de dos mil veintidós el CG aprobó la nueva distritación electoral mediante 
acuerdo INE/CG875/2022, motivo por el cual, para la elaboración de los bloques mencionados fue 
necesario realizar una recomposición de la votación obtenida por los partidos políticos en la elección 
celebrada en el año dos mil veintiuno pero conforme a la nueva distritación, para lo cual, mediante 
oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/01416/2023, se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral la votación obtenida por los PPN en dicha elección en cada sección electoral y mediante 
oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/01415/2023, se solicitó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores la tabla de equivalencias de las secciones electorales. Con base en lo anterior, se obtuvo 
el resultado que como Anexo DOS se incorpora al presente Acuerdo. 

64. En relación con lo señalado en la consideración anterior, y con el objeto de garantizar la integración 
de las mujeres en la Cámara de Senadoras y Senadores y Diputadas y Diputados; así como de 
fortalecer la postulación en las Entidades y los Distritos donde los partidos políticos tienen mayores 
posibilidades de triunfo, este Consejo General considera necesario establecer porcentajes de 
postulación de mujeres en cada uno de los bloques mencionados, conforme a lo siguiente: 

 a) Hasta el 50% en el 20% de las Entidades o los Distritos del bloque de votación más baja; 

 b) Hasta el 50% en las Entidades o los Distritos del bloque de votación más baja; 

 c) Al menos el 45% de las candidaturas del bloque de votación media; 

 d) Al menos el 50% de las candidaturas del bloque de votación más alta. 

 Lo anterior, como ha sido señalado, a efecto de lograr la postulación de más mujeres en los distritos 
y entidades con mayores posibilidades de triunfo y a fin de que no les sean asignados 
exclusivamente aquellos distritos o entidades en los que el PPN haya obtenido los porcentajes de 
votación más bajos en el proceso electoral anterior. 

65. El artículo 232, párrafo 4, en relación con el artículo 235, de la LGIPE, establece el procedimiento 
que deberá seguir el Consejo General en caso de que los PPN o las coaliciones no cumplan con lo 
dispuesto en los artículos 233 y 234 de dicha Ley. Los artículos referidos son omisos en señalar los 
mecanismos para determinar las candidaturas cuya solicitud de registro deberá negarse en caso de 
reincidencia; por lo que es necesario establecer de antemano dichos mecanismos a efecto de dar 
certeza y objetividad a los PPN o coaliciones sobre las consecuencias de su incumplimiento 
reincidente. 
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66. La incorporación del principio de paridad a la CPEUM, en el artículo 41, Base I, ha propiciado el 
desarrollo de diversas disposiciones legales y reglamentarias encaminadas a darle cumplimiento. 
Muestra de ello son la alternancia en las listas de representación proporcional, la metodología de 
bloques, la paridad horizontal, la paridad transversal y la paridad vertical, entre otras variantes a 
nivel federal y estatal. En las elecciones federales de 2015, 2018, 2021, y en las locales de los años 
subsecuentes, los órganos legislativos y las autoridades electorales han puesto en práctica las 
obligaciones referidas en materia de paridad. La experiencia de cada elección y sus resultados para 
el logro de una democracia paritaria han propiciado modificaciones, o nuevas obligaciones, con el fin 
de maximizar el principio constitucional referido y lograr la repartición equilibrada del poder público 
entre hombres y mujeres. 

67. En ese sentido el principio de paridad preceptuado en la CPEUM se ha implementado durante los 
últimos procesos electorales ajustando las medidas tendentes a obtener la paridad en la postulación 
de candidaturas con el fin de erradicar la desventaja que ha persistido históricamente; derivado de 
ello en el PEF 2020-2021 resultaron electas mujeres en 148 de los 300 distritos de mayoría relativa 
(49.33%) y por el principio de representación proporcional 102 de las 200 diputaciones (51.00%), es 
decir, se alcanzó la paridad al lograr ocupar 250 de las 500 curules que conforman la Cámara de 
Diputadas y Diputados, lo cual se refleja en los cuadros siguientes: 

RESULTADOS DE LAS CURULES DE MAYORÍA RELATIVA, DESAGREGADOS POR 
GÉNERO 

Partido Político o Coalición Mujeres Hombres Total 

PAN 16 47.06% 18 52.94% 34 11.33% 

PRI 4 36.36% 7 63.64% 11 3.67% 

PVEM 0 0% 1 100% 1 0.33% 

MOVIMIENTO CIUDADANO 3 42.86% 4 57.14% 7 2.33% 

MORENA 32 50.00% 32 50.00% 64 21.33% 

JUNTOS HACEMOS 
HISTORIA 

60 50.85% 58 49.15% 118 39.33% 

VA POR MÉXICO 33 50.77% 32 49.23% 65 21.67% 

TOTAL 148 49.33% 152 50.67% 300 100.00% 

 

RESULTADOS DE LAS CURULES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
DESAGREGADOS POR GÉNERO 

Partido Político o Coalición Mujeres Hombres Total 

PAN 22 53.66% 19 46.34% 41 20.50% 

PRI 20 50.00% 20 50.00% 40 20.00% 

PRD 4 50.00% 4 50.00% 8 4.00% 

PVEM 7 58.33% 5 41.67% 12 6.00% 

PT 3 42.86% 4 57.14% 7 3.50% 

MOVIMIENTO CIUDADANO 8 50.00% 8 50.00% 16 8.00% 

MORENA 38 50.00% 38 50.00% 76 38.00% 

TOTAL 102 51.00% 98 49.00% 200 100.00% 

 

RESULTADOS SOBRE CONFORMACIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
DESAGREGADOS POR GÉNERO 

Principio de representación Mujeres Hombres Total 

Mayoría Relativa 148 49.33% 152 50.67% 300 60.00% 

Representación Proporcional 102 51.00% 98 49.00% 200 40.00% 

TOTAL 250 50.00% 250 50.00% 500 100.00% 
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 No obstante, resulta importante seguir facilitando la continuidad de las medidas implementadas a fin 
de hacer efectiva la paridad total en la postulación de candidaturas con el objetivo de erradicar la 
desventaja en la que se ha encontrado durante mucho tiempo este grupo, por lo que el INE está 
obligado a seguir trabajando en ese sentido y por ello este Consejo General considera necesario 
aplicar el mismo criterio que se utilizó en el PEF 2020-2021 relativo a que, en el caso de coaliciones 
parciales cuyo número de fórmulas de candidaturas que postule a senadurías o diputaciones no sea 
par, la fórmula impar remanente deberá estar integrada por mujeres en aplicación de la acción 
afirmativa de género y que el mismo principio se aplicará para las candidaturas individuales de los 
PPN que integren la coalición. 

 Si bien en el PEF 2017-2018 se requirió a los PPN encabezar su lista de senadurías por el principio 
de representación proporcional por una fórmula integrada por mujeres, ello no implica que, en 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 234, párrafo 3 de la LGIPE, para el presente PEF deban 
estar encabezadas por una fórmula de hombres, sino que los PPN podrán encabezarlas por 
cualquiera de los géneros. 

 Lo anterior, puesto que cada partido político registra una lista nacional con 32 fórmulas de 
candidaturas por el principio de representación proporcional, y se deben alternar los géneros en el 
orden de las fórmulas. El número de senadurías que corresponden a cada partido político se 
determina conforme al porcentaje de votación obtenido en dicha elección, y se asignan siguiendo el 
orden de registro de las fórmulas en tales listas. Por tanto, las personas registradas en los primeros 
lugares de las listas son las que tienen mayores posibilidades de acceder a las senadurías de 
representación proporcional. 

 Asimismo, si el número de curules a asignar es par, no importa si la lista es encabezada por fórmula 
de hombres o mujeres, porque accederán en idéntico número; pero si la lista se encabeza con una 
fórmula de hombres y el número de curules que se asignan es impar, esas circunstancias generarán 
que más hombres accedan a ese cargo de elección popular. 

 En ese sentido, si por lo que hace a las senadurías que se asignan por el principio de 
representación proporcional, es evidente que los partidos políticos tienden a encabezar la lista 
nacional de candidaturas con fórmulas integradas por hombres, pues el único proceso en que todas 
las listas fueron encabezadas por mujeres fue debido a la obligación establecida por este Consejo 
General, y tal circunstancia, por sí misma, ha propiciado que los varones accedan a un mayor 
número de escaños por ese principio; de ahí que se justifique la necesidad de permitir que las 
mujeres también encabecen las listas de representación proporcional para el cargo de senadurías. 

 Asimismo, para el caso de las listas de diputaciones por el principio de representación proporcional, 
si bien para el PEF 2020-2021 este Consejo General ordenó a los PPN que, de las cinco listas por 
circunscripción electoral tres debían ser encabezadas por mujeres, para este PEF se estará a lo 
siguiente: 

 a) Las listas que fueron encabezadas por fórmulas de hombres en el PEF 2020-2021, deberán 
encabezarse por fórmulas integradas por mujeres para el PEF 2023-2024. 

 b) Las listas que fueron encabezadas por fórmulas de mujeres en el PEF 2020-2021, podrán 
encabezarse por fórmulas integradas por hombres, por mujeres o de manera mixta conforme a lo 
apuntado en el presente acuerdo. 

 Lo anterior, en atención a que en el pasado la mayoría de los PPN encabezaban, en la mayoría de 
los casos, con fórmulas de hombres las listas de candidaturas a diputaciones por el principio  
de representación proporcional, lo que por sí mismo generaba que un número mayor de varones 
accedieran a esas curules, en detrimento del derecho de las mujeres a ocupar también esos cargos 
de elección popular. 

 Estas acciones afirmativas constituyen medidas temporales, razonables, proporcionales y objetivas 
orientadas a lograr la igualdad material entre hombres y mujeres, para el efecto de garantizar que 
éstas accedan a las diputaciones federales y senadurías, compensar o remediar una situación de 
injusticia, desventaja o discriminación que durante años afectó a las mujeres, como se demuestra 
con los datos antes precisados; buscando alcanzar una mayor representación de las mujeres en las 
Cámaras del Congreso de la Unión, para lograr un nivel de participación equilibrada con los 
hombres. 

 Acorde con lo antes expuesto, este Consejo General destaca que las medidas adoptadas satisfacen 
los estándares constitucionales del test de proporcionalidad y, por tanto, se encuentran ajustadas al 
bloque en materia de derechos humanos, en tanto que, constituyen medidas que tienen un fin 
legítimo, por corresponder a un desdoblamiento que da contenido y efectividad al mandato 
constitucional de paridad entre los géneros para el acceso a las candidaturas y el principio 
transversal de paridad en la integración de los órganos y poderes del Estado emanado de la Norma 
Suprema en la materia. 
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 Las medidas satisfacen el principio de idoneidad, toda vez que los mecanismos que se implementan 
han permitido darle contenido jurídico y vida material al principio constitucional de paridad de 
género, como lo demuestran los resultados obtenidos en la integración de las Cámaras del 
Congreso de la Unión - sin que este Consejo General advierta medidas distintas que puedan 
garantizar de manera efectiva la observancia al referido principio en el acceso a candidaturas y la 
próxima integración de dicho Congreso. 

 De igual modo, las acciones afirmativas en comento se consideran necesarias, acorde con las 
razones ya expuestas, por virtud de que, como quedó evidenciado, previo a su implementación, el 
entramado legal y las reglas ordinarias de postulación de candidaturas por sí solas no han sido 
suficientes ni eficaces en la medida necesaria para garantizar el equilibrio de género en el acceso a 
las candidaturas y su reflejo en la integración de las Cámaras del Congreso de la Unión, cuestión 
que queda evidenciada en los datos históricos de la conformación de éstas. 

 Además, las restricciones que al ejercicio de derechos político-electorales puedan implicar las 
medidas que se adoptan no son absolutas, por el contrario, optimizan y eficientizan las reglas del 
sistema electoral a fin de garantizar la progresividad en las medidas de protección con el ejercicio de 
los derechos político-electorales de las mujeres para con el acceso a candidaturas y su participación 
en la integración de los órganos legislativos para revertir la discriminación histórica de que han sido 
objeto en el ejercicio de sus derechos. 

 En esa medida, las acciones afirmativas que se implementan son proporcionales al fin perseguido 
consistente en la concreción efectiva del principio constitucional de paridad de género en el acceso 
de candidaturas y el propio transversal a todo el sistema constitucional que protege la participación 
de las mujeres en paridad en la integración de los órganos y poderes del Estado. 

De las Acciones Afirmativas 

68. En términos del artículo 15 Bis de la LFPED, cada uno de los poderes públicos federales y aquellas 
instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 
nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda 
persona la igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas 
medidas forma parte de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera 
transversal y progresiva en el quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación 
y evaluación de las políticas públicas que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 

 El artículo 15 Séptimus de la LFPED señala que las acciones afirmativas son las medidas 
especiales, específicas y de carácter temporal, a favor de personas o grupos en situación de 
discriminación, cuyo objetivo es corregir situaciones patentes de desigualdad en el disfrute o 
ejercicio de derechos y libertades, aplicables mientras subsistan dichas situaciones. Se adecuarán a 
la situación que quiera remediarse, deberán ser legítimas y respetar los principios de justicia y 
proporcionalidad. Estas medidas no serán consideradas discriminatorias en términos del artículo 5 
de la propia ley. 

 El artículo 15 Octavus, párrafo 1 de la LFPED dispone que las acciones afirmativas podrán incluir, 
entre otras, las medidas para favorecer el acceso, permanencia y promoción de personas 
pertenecientes a grupos en situación de discriminación y subrepresentados, en espacios educativos, 
laborales y cargos de elección popular a través del establecimiento de porcentajes o cuotas. 

 El párrafo 2 de la misma disposición legal menciona que las acciones afirmativas serán 
prioritariamente aplicables hacia personas pertenecientes a los pueblos indígenas, 
afrodescendientes, mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas 
adultas mayores. 

 El artículo 15 Novenus de la LFPED señala que las instancias públicas que adopten medidas de 
nivelación, medidas de inclusión y acciones afirmativas, deben reportarlas periódicamente al 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación para su registro y monitoreo, el cual determinará 
la información a recabar y la forma de hacerlo en los términos que se establecen en su Estatuto 
Orgánico. 

 En relación con las acciones afirmativas, el TEPJF emitió las Jurisprudencias 30/2014, 43/2014, y 
11/2015 bajo los rubros y contenidos siguientes: 
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ACCIONES AFIRMATIVAS. NATURALEZA, CARACTERÍSTICAS Y OBJETIVO DE 
SU IMPLEMENTACIÓN.- De la interpretación sistemática y funcional de lo establecido 
en los artículos 1, párrafo quinto y 4, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo 1, y 24 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; 1 y 4, párrafo 1, de la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer; 1, 2, 4 y 5, fracción I, de la Ley Federal 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación; 1, 2, 3, párrafo primero, y 5, fracción I, de la 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; así como de los criterios de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos sustentados en la Opinión Consultiva 
OC-4/84, y al resolver los casos Castañeda Gutman vs. México; y De las Niñas Yean y 
Bosico vs. República Dominicana; se advierte que las acciones afirmativas 
constituyen una medida compensatoria para situaciones en desventaja, que 
tienen como propósito revertir escenarios de desigualdad histórica y de facto que 
enfrentan ciertos grupos humanos en el ejercicio de sus derechos, y con ello, 
garantizarles un plano de igualdad sustancial en el acceso a los bienes, servicios y 
oportunidades de que disponen la mayoría de los sectores sociales. Este tipo de 
acciones se caracteriza por ser: temporal, porque constituyen un medio cuya duración 
se encuentra condicionada al fin que se proponen; proporcional, al exigírseles un 
equilibrio entre las medidas que se implementan con la acción y los resultados por 
conseguir, y sin que se produzca una mayor desigualdad a la que pretende eliminar; 
así como razonables y objetivas, ya que deben responder al interés de la colectividad 
a partir de una situación de injusticia para un sector determinado. 

ACCIONES AFIRMATIVAS. TIENEN SUSTENTO EN EL PRINCIPIO 
CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL DE IGUALDAD MATERIAL.- De la 
interpretación de los artículos 1°, párrafos primero y último, y 4°, primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo primero, y 3, del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, se concluye que dichos preceptos 
establecen el principio de igualdad en su dimensión material como un elemento 
fundamental de todo Estado Democrático de Derecho, el cual toma en cuenta 
condiciones sociales que resulten discriminatorias en perjuicio de ciertos grupos y sus 
integrantes, tales como mujeres, indígenas, discapacitados, entre otros, y justifica el 
establecimiento de medidas para revertir esa situación de desigualdad, conocidas 
como acciones afirmativas, siempre que se trate de medidas objetivas y razonables. 
Por tanto, se concluye que las acciones afirmativas establecidas en favor de tales 
grupos sociales tienen sustento constitucional y convencional en el principio de 
igualdad material. 

“ACCIONES AFIRMATIVAS. ELEMENTOS FUNDAMENTALES. - De la interpretación 
sistemática y funcional de lo establecido en los artículos 1°, párrafo quinto; 4°, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo 1 y 
24, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1 y 4, párrafo 1, de la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra  
la Mujer; 1, 2, 4 y 5, fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación; 1, 2, 3, párrafo primero; y 5, fracción I, de la Ley General para  
la Igualdad entre Mujeres y Hombres; así como de los criterios de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos y del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer; se colige la obligación del Estado mexicano de 
establecer acciones afirmativas en tanto constituyen medidas temporales, razonables, 
proporcionales y objetivas orientadas a la igualdad material. En consecuencia, los 
elementos fundamentales de las acciones afirmativas son: a) Objeto y fin. Hacer 
realidad la igualdad material y, por tanto, compensar o remediar una situación de 
injusticia, desventaja o discriminación; alcanzar una representación o un nivel de 
participación equilibrada, así como establecer las condiciones mínimas para que las 
personas puedan partir de un mismo punto de arranque y desplegar sus atributos y 
capacidades. b) Destinatarias. Personas y grupos en situación de vulnerabilidad, 
desventaja y/o discriminación para gozar y ejercer efectivamente sus derechos, y c) 
Conducta exigible. Abarca una amplia gama de instrumentos, políticas y prácticas de 
índole legislativa, ejecutiva, administrativa y reglamentaria. La elección de una acción 
dependerá del contexto en que se aplique y del objetivo a lograr. La figura más 
conocida de las acciones afirmativas son las políticas de cuotas o cupos.” 
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 Como se aprecia, las acciones afirmativas constituyen una medida compensatoria para grupos en 
situación de discriminación o en desventaja, que tienen como fin revertir escenarios de desigualdad 
histórica y de facto que enfrentan ciertos grupos humanos en el ejercicio de sus derechos y con el 
propósito de garantizar igualdad en el acceso a los bienes, servicios y oportunidades de que 
disponen los sectores sociales. Se caracterizan por ser temporales, proporcionales, razonables y 
objetivas, teniendo como fin último el promover la igualdad sustancial entre los miembros de la 
sociedad y los grupos a los cuales pertenecen. La mejor manera de representar este ideal es por 
medio de la universalidad de derechos, es decir, la exigencia de que todos los hombres y mujeres 
sin distinción gocen de los mismos derechos universales. 

 Por lo anterior es válido sostener que todo acto que se adopte de manera temporal, razonable, 
proporcional y objetiva, a fin de favorecer a las personas, y que derive de una situación de 
desigualdad es acorde con el principio pro persona previsto en el artículo 1 de la CPEUM. 

 En este sentido, las acciones afirmativas en materia político-electoral se conciben como una 
herramienta correctiva y progresiva, encaminada por un lado a garantizar la equidad en el acceso a 
los cargos de elección popular y, por otro lado, a propiciar una mayor participación de ciertos 
sectores de la sociedad en la toma de decisiones políticas en el país. 

De la Interseccionalidad 

69. Este Consejo General, en el Acuerdo INE/CG526/2023 por el que se establecieron diversos criterios 
y plazos de procedimientos relacionados con el período de precampañas para el PEF 2023-2024, 
determinó que los partidos políticos, en sus procesos de selección interna de candidaturas, deben 
privilegiar la perspectiva de género, y también la interseccional, es decir, deben tomar medidas 
tendentes a derribar los obstáculos de iure y de facto que generen discriminación y perjuicio de las 
personas y particularmente de los grupos en situación de discriminación. 

 Asimismo, en el artículo 2, fracción IX de los Lineamientos en materia de VPMRG, se estableció que 
por Interseccionalidad se entiende: 

“Perspectiva que se centra en las desigualdades sociales y analiza el sistema de 
estructuras de opresión y discriminación múltiples y simultáneas, que promueven la 
exclusión e impiden el desarrollo de las personas por la intersección de más de una 
forma de discriminación. Esta perspectiva ofrece un modelo de análisis que permite 
comprender cómo determinadas personas son discriminadas por múltiples razones y, 
por consiguiente, el acceso y ejercicio de sus derechos se ve restringido en más de 
una forma. Contribuye a diseccionar con más precisión las diferentes realidades en las 
que se encuentran las mujeres”. 

 En la misma tesitura, se considera lo establecido en el artículo 5, fracción XIII de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia que define la interseccionalidad como una 
herramienta analítica para estudiar, entender y responder a las maneras en que el género se cruza 
con otras identidades creando múltiples ejes de diferencias que se intersectan en contextos 
históricos específicos, mismos que contribuyen a experiencias específicas de opresión y privilegio e 
influyen sobre el acceso de las mujeres y las niñas a derechos y oportunidades. 

 En ese sentido y conforme a dicha perspectiva interseccional, desde el Acuerdo INE/CG572/2020, 
se estableció que en la postulación de candidaturas a diputaciones federales, los partidos políticos 
debían adoptar las medidas necesarias o las acciones afirmativas correspondientes, a efecto de 
integrar a personas pertenecientes a esos grupos en situación de discriminación o de atención 
prioritaria, pues con esa manera de proceder se avanzaría en la materialización real y efectiva del 
ejercicio de sus derechos en armonía con lo dispuesto en los documentos rectores de la vida interna 
de los partidos políticos, en observancia al principio de igualdad sustantiva. 

 Si bien, como ya ha quedado establecido, dicho acuerdo fue impugnado, de los argumentos del 
TEPJF es posible advertir que dicho órgano jurisdiccional considera que las acciones afirmativas 
buscan armonizar los principios de autodeterminación de los PPN, a efecto de hacerlos converger 
en nuestro sistema democrático para maximizar la participación política de estos grupos en situación 
de discriminación, lo cual no impide que el partido político, de acuerdo con lo establecido en su 
normativa interna, seleccione a sus personas candidatas de manera libre, por lo que no se vulnera 
su núcleo esencial, y sí potencializan los principios de igualdad en su vertiente de paridad de género 
y pluriculturalismo nacional, generando una armonización entre todos los principios y derechos en 
juego. 

 Aunado a que el Estado Mexicano está obligado a implementar todas las medidas necesarias para 
generar igualdad entre su ciudadanía y, en el caso, las medidas implementadas reúnen los 
requisitos suficientes para considerarse acciones afirmativas a favor de los grupos ya contemplados 
en los PEF anteriores; es decir, mujeres, personas indígenas, personas con discapacidad, 
afromexicanas, de la diversidad sexual y residentes en el extranjero. 
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 A mayor abundamiento, de acuerdo con la especialista Kimberlé Crenshaw, la interseccionalidad es 
la expresión de un sistema complejo de estructuras de opresión que son múltiples y simultáneas.  
Es decir, la interseccionalidad refiere a formas entrecruzadas de discriminación, por lo que una 
persona puede pertenecer a más de un grupo en situación de exclusión, subrepresentación y/o 
vulnerabilidad; lo que determina las modalidades en las que se manifiesta la discriminación y 
aumenta las posibilidades de que la discriminación exista o se agrave.4 Por tanto, se entiende la 
interseccionalidad como el resultado discriminatorio en la experiencia humana que proviene de las 
intersecciones e interacciones entre los sistemas de subordinación de género, orientación sexual, 
etnia, religión, origen nacional, discapacidad y situación socioeconómica, entre otras, que se 
constituyen en dobles, triples y múltiples discriminaciones. 

 En el marco de la postulación de candidaturas en cumplimiento a las acciones afirmativas por parte 
de los partidos políticos y coaliciones, el TEPJF emitió la Tesis III/2023 por la que se determinó lo 
siguiente: 

“Las acciones afirmativas se deberán cumplir por fórmulas integradas por personas 
pertenecientes al mismo grupo beneficiado, y se contabilizarán para tal grupo, con 
independencia de que sus integrantes pertenezcan a otro grupo en situación de 
subrepresentatividad beneficiado por la medida, sin que resulte válido computar una 
misma fórmula para el cumplimiento de dos o más acciones afirmativas, debiéndose 
respetar la autodeterminación de la persona en cuestión (al tratarse de un tema de 
identidad) y lo que decida en conjunto con el partido o coalición correspondiente” 

 Al respecto, vale la pena resaltar que la interseccionalidad como perspectiva analiza la estructura 
social para dar cuenta de las múltiples y simultáneas opresiones que fomentan la discriminación y 
que impiden el desarrollo de las personas por la intersección de más de una forma de 
discriminación. Esta perspectiva permite comprender cómo existen grupos de personas que son 
discriminadas por múltiples razones y cómo el acceso y ejercicio de sus derechos se ve restringido 
en más de una forma. 

 En ese sentido, en el considerando 54 del Acuerdo INE/CG572/2020, se estableció lo siguiente: 

“Las acciones afirmativas para el Proceso Electoral Federal 2020-2021 tienen una 
naturaleza transversal, es decir, más de una puede aplicar para cada 
candidatura. Adicionalmente, cabe destacar que, en el Acuerdo INE/CG308/2020 por 
el que se establecen diversos criterios y plazos de procedimientos relacionados con el 
período de precampañas para el Proceso Electoral Federal 2020-2021, se estableció 
que los partidos políticos, en sus procesos de selección interna de candidaturas, 
deberán privilegiar la perspectiva de género, y también la interseccional, es decir, 
deberán tomar medidas tendentes a derribar los obstáculos de iure y de facto que 
generen discriminación y perjuicio de las personas y particularmente de los grupos en 
situación de vulnerabilidad. 

Asimismo, en el artículo 2, fracción IX de los Lineamientos se estableció que por 
Interseccionalidad se entiende: ‘Perspectiva que se centra en las desigualdades 
sociales y analiza el sistema de estructuras de opresión y discriminación múltiples y 
simultáneas, que promueven la exclusión e impiden el desarrollo de las personas por 
la intersección de más de una forma de discriminación. Esta perspectiva ofrece un 
modelo de análisis que permite comprender cómo determinadas personas son 
discriminadas por múltiples razones y, por consiguiente, el acceso y ejercicio de 
sus derechos se ve restringido en más de una forma. Contribuye a diseccionar con 
más precisión las diferentes realidades en las que se encuentran las mujeres”. 

 Aunado a lo anterior, en el considerando final de la sentencia dictada el treinta y uno de diciembre 
de dos mil veinte en el expediente SUP-RAP-121/2020, la Sala Superior del TEPJF, estableció lo 
siguiente: 

“SEXTA. Efectos. En mérito de lo expuesto en el considerando anterior, esta Sala 
Superior determina: 

a) (…) 

                                                 
4 Crenshaw, Kimberlé Williams (1989), Demarginalizing Intersection of Race and Sex: A Black Feminist Critique of Antidiscrimination Doctrine, 
Teoría Feminista y políticas antirracistas, Universidad de Chicago Legal Forum: Vol. 1989: Iss 1, Article 8. 
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b) Al ser fundada la omisión alegada por el ciudadano actor, lo conducente será 
ordenar al CGINE que, de inmediato, lleve a cabo las acciones necesarias y 
pertinentes para implementar medidas afirmativas que garanticen el acceso de las 
personas con discapacidad en la postulación de candidaturas para los cargos de 
elección que habrán de postularse en el actual PEF, las cuales deberán ser 
concomitantes y transversales con las que ya ha implementado hasta este momento y 
las que, en su caso, diseñe posteriormente, en el entendido que los PP o los COA 
podrán postular candidaturas que, cultural y socialmente, pertenezcan a más de 
un grupo en situación de vulnerabilidad; esto, en términos y para los efectos 
precisados en el apartado 5.4.1.3 de esta ejecutoria. 

c) Además de lo anterior, se vincula al CGINE para que determine los grupos que 
ameritan contar con una representación legislativa para que, de inmediato, diseñe las 
acciones o medidas afirmativas necesarias y efectivas tendentes a lograr la inclusión 
de representantes populares de esos grupos o comunidades, mediante la postulación 
de candidaturas por los PP o las COA, según lo precisado en la parte final del 
apartado 5.4.1.3. de esta sentencia. 

En relación con este apartado, así como con el anterior, se mandata al CGINE que la 
inclusión de las acciones afirmativas en comento debe hacerse en observancia 
plena del principio de paridad de género, el cual debe incorporarse como un eje 
transversal que rija para todos los efectos conducente en cualquiera de las 
medidas tendentes a lograr la igualdad sustantiva de las personas, grupos o 
comunidades correspondientes, esto es, las personas con discapacidad y las que el 
propio CGINE determine incorporar en atención a lo determinado en esta sentencia. 

d) (…).” 

 Conforme a lo anterior, para el presente PEF 2023-2024, los PPN y las coaliciones podrán postular, 
en sus candidaturas a senadurías y diputaciones federales por ambos principios, a personas que 
pertenezcan a más de un grupo en situación de vulnerabilidad. 

 Ahora bien, para efectos del cumplimiento de las acciones afirmativas que apruebe el Consejo 
General de este Instituto, las personas que se ubiquen en más de un grupo en situación de 
vulnerabilidad, serán contabilizadas sólo en uno de ellos, así como en el género correspondiente, 
siempre y cuando así lo señalen en su declaración de aceptación de la candidatura y/o se presente 
la documentación comprobatoria conforme a lo establecido en el presente Acuerdo. 

 Cabe mencionar que la exigencia del registro de candidaturas al amparo de acciones afirmativas se 
refiere a la postulación de fórmulas, por lo que sólo si la fórmula completa [propietaria(o) y suplente] 
se ubica en la categoría del grupo en situación de vulnerabilidad o discriminación será contabilizada 
para el cumplimiento de la cuota establecida como acción afirmativa en favor de dicha categoría. Sin 
que resulte válido computar una misma fórmula para el cumplimiento de dos o más acciones 
afirmativas, debiéndose respetar la autodeterminación de la persona en cuestión (al tratarse de un 
tema de identidad) y lo que decida en conjunto con el partido o coalición correspondiente. 

 Las personas candidatas que se ubican en dos o más categorías, independientemente de la acción 
afirmativa por la que se registraron, pueden difundir públicamente todas las intersecciones en las 
que considera se encuentra en el Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles”. 

De la democracia incluyente 

70. La CPEUM reconoce en su artículo 2º, párrafo segundo, que México es una Nación pluricultural, 
sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de 
poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan 
sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

71. Dicho artículo reconoce, entre los criterios para identificar a quiénes les aplican las disposiciones 
relativas a los pueblos indígenas, aquellas personas que se autoadscriben como tales, 
independientemente de su lugar de residencia o si no hablan alguna lengua indígena. 

72. Al respecto, tal y como quedó establecido en los antecedentes de este Acuerdo, durante el PEF 
2017-2018, mediante acuerdo INE/CG508/2017, se emitieron los criterios aplicables para el registro 
de candidaturas a los distintos cargos de elección popular presentados por los partidos políticos y, 
en su caso, las coaliciones; en dicho acuerdo se estableció por primera ocasión una acción 
afirmativa indígena que consistió en que los PPN postularan al menos 12 candidaturas indígenas en 
algunos de los 28 Distritos Electorales Federales con más de 40% de población indígena. 
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 No obstante, mediante recurso de apelación SUP-RAP-726/2017 y acumulados, el Acuerdo 
INE/CG508/2017 fue controvertido; en consecuencia, la Sala Superior del TEPJF emitió sentencia 
en la que entre otras cuestiones ordenó que, para el caso de diputaciones federales por el principio 
de mayoría relativa, los PPN o coaliciones debían postular fórmulas integradas por personas que 
se autoadscribieran como indígenas en, al menos, los 13 Distritos Electorales Federales con 
más de 60% de población indígena, respetando la paridad de género, es decir, que no se postularan 
en más de 7 Distritos a personas del mismo género. 

73. Asimismo, para el PEF 2020-2021, mediante acuerdo INE/CG572/2020, el Consejo General aprobó 
los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por ambos principios 
presentadas por los PPN y, en su caso, las coaliciones, ante los Consejos de este Instituto, en el 
cual se determinó que los PPN y coaliciones debían postular a personas indígenas en, al menos,  
21 de los 28 distritos electorales con 40 % o más de población indígena y a 9 personas indígenas 
distribuidas en las cinco circunscripciones del país. 

 Empero, dicho acuerdo fue impugnado, por lo que mediante sentencia emitida por la Sala Superior 
del TEPJF, en los expedientes SUP-RAP-121/2020 y acumulados, se ordenó modificar el acuerdo 
antes mencionado, a efecto de que el Consejo General determinara los 21 distritos en los que 
debían postularse candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa según la 
acción afirmativa indígena. 

 Al respecto, es pertinente resaltar algunos de los argumentos expuestos en dicha sentencia: 

“(…) 

Esto, tomando en cuenta que si la finalidad de las acciones afirmativas es erradicar los 
supuestos fácticos en los que subyacen las desigualdades basadas en las categorías 
sospechosas listadas en el artículo 1 de la CPEUM, así como generar nuevas 
condiciones que garanticen la tutela efectiva y plena del derecho de igualdad como eje 
rector del resto de los derechos fundamentales, lo conducente es que, con base en el 
principio de progresividad, se avance ininterrumpidamente para lograr que todas las 
personas disfruten de sus prerrogativas constitucionales en la justa medida que les 
corresponde, sin que exista alguna distinción irracional de cualquier índole que se los 
impida. 

De ahí que, en inicio, sea conforme a Derecho que la responsable haya 
establecido como base mínima para garantizar el acceso y desempeño a los 
cargos legislativos de elección popular a las comunidades y pueblos indígenas 
que históricamente han sido segregados en ese rubro, un incremento en el 
número de cargos reservados para tal efecto, así como la inclusión de dicha 
medida en los cargos de representación popular, dado que se parte de la 
dinámica de que este tipo de medidas debe ser progresiva, lo que implica que 
debe ir en ascenso hasta alcanzar las condiciones jurídicas y fácticas que las 
hagan innecesarias. 

Además, con ella se podría garantizar una ocupación cameral de por lo menos treinta 
curules con legisladoras y legisladores de extracción indígena, electos por ambos 
principios, lo que, en buena medida, se apega a los lineamientos definidos 
jurisdiccionalmente por esta Sala Superior, los que si bien no son de cumplimiento 
obligatorio, si constituyen un parámetro de validez del acuerdo impugnado, el cual 
toma como base ciertos elementos, pero potencia e incrementa progresivamente otros 
aspectos, a fin de reducir la brecha de subrepresentación político-legislativa de los 
pueblos y comunidades indígenas. 

En ese estado de cosas, esta Sala Superior considera que la acción diseñada por la 
responsable es en sí misma progresiva, además de que, contrario a lo que sostiene el 
recurrente, es congruente con los cánones que definen el respeto al derecho de 
igualdad y no discriminación por motivos raciales y de género, además de que, 
contrario a lo que sostiene el recurrente, los razonamientos expresados por el CGINE 
para dar sustento a su decisión son razonables y objetivos, aun cuando estén basados 
en un criterio poblacional orientado por las mismas cifras estadísticas utilizadas en el 
PEF 2017-2018, pues como él mismo impugnante lo señala, no existe ningún 
instrumento actualizado que permita tomar otro tipo de decisiones. 



Miércoles 4 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL 127 

Además, la medida cuestionada es congruente con el principio pro persona en 
cuanto que la responsable tomó una decisión progresiva a partir de la 
información existente, ya que si hubiera reiterado la misma medida que hace tres 
años, o bien —como el propio impugnante lo asume—, hubiere esperado a 
contar con información más actualizada para tomar la decisión sobre la medida 
de equilibrio, como lo es el censo poblacional dos mil veinte del INEGI, 
equivaldría a tomar una decisión regresiva, lo que de suyo transgrediría los 
derechos fundamentales de las personas que conforman la comunidad indígena 
de nuestro país, en la medida que esa determinación fomentaría la consecución 
de acciones tendentes a sustentar el trato diferenciado que se pretende 
erradicar. 

Lo hasta aquí expuesto encuentra sustento en lo que esta Sala Superior ha sostenido 
en otros precedentes, como es el caso del recurso de reconsideración SUP-REC-
28/2019, o más recientemente en el diverso SUP-REC-118/2020, así como, por 
supuesto, en el multicitado fallo recaído al recurso de apelación SUP-RAP-726/2017 y 
acumulados, en los que se ha venido desarrollando una doctrina jurisdiccional 
vinculada con la tutela efectiva del derecho/principio de igualdad y no discriminación, el 
respeto absoluto a los derechos fundamentales de las personas, pueblos y 
comunidades indígenas, y a la instauración de medidas afirmativas tendentes a 
alcanzar condiciones de igualdad sustantiva (material) en términos y para los efectos 
mandatados por el Constituyente permanente. 

En efecto, en dichos precedentes, esta Sala Superior ha considerado que las 
medidas o acciones afirmativas son una vía eficaz para asegurar y garantizar la 
tutela efectiva del derecho/principio de igualdad material o sustancial, en los 
términos en que está consagrado en nuestra CPEUM, por lo que, en sí mismas, y 
en principio, no constituyen una violación a los derechos fundamentales, en 
tanto que por su propia naturaleza, se instituyen en distinciones de trato, 
razonables y objetivas, encaminadas a la obtención de un propósito legítimo 
mediante el uso de herramientas congruentes con la finalidad de la encomienda, 
que, en este caso, es reducir progresivamente la brecha de desigualdad que 
tradicional e históricamente han padecido los pueblos y comunidades indígenas. 

(…) 

En ese sentido, esta Sala Superior ha reconocido que si bien existen demarcaciones 
con población mayoritariamente indígena, también lo es que existen otras en que la 
población indígena es minoritaria, pero finalmente existente, lo que por el solo hecho 
de carecer de un aspecto poblacional, no se sigue que deban carecer de 
representación política, pues al igual que toda la ciudadanía, cuentan con la posibilidad 
de postularse para todos los cargos de elección popular en condiciones de igualdad, a 
pesar de la existencia natural de regímenes de gobierno diferenciados, en función de 
los distintos contextos normativos y fácticos, pues no debe perderse de vista que la 
normativa constitucional tiene como uno de sus objetivos eliminar las condiciones de 
vulnerabilidad en que históricamente han vivido los pueblos y comunidades indígenas, 
para acceder de manera igualitaria a los derechos que les garantizan su participación 
política en la vida pública. 

Esto, toda vez que la igualdad real o material y, particularmente, la igualdad sustantiva 
de oportunidades en favor de las personas, pueblos y comunidades indígenas es un 
mandato expreso del artículo 2, Apartado B, de la CPEUM. Por ello, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 1 y 2 de la CPEUM, se tiene que es obligación de las 
autoridades promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las 
personas, pueblos y comunidades indígenas, aun cuando la población indígena sea 
minoritaria. 

(…) 

Como ya se señaló, en los criterios que el CGINE fijó para el registro de candidaturas 
a postularse en el marco del proceso electoral federal 2017-2018 se dispuso una 
acción afirmativa en materia indígena por la que los partidos políticos y coaliciones 
debían postular candidaturas a diputaciones federales por el principio de MR en, al 
menos, doce de los veintiocho distritos electorales uninominales indígenas. 
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Esos criterios fueron impugnados —originando el expediente SUP-RAP-726/2017 y 
acumulados— ante este órgano jurisdiccional que determinó modificar el citado 
acuerdo para que, con base en el criterio poblacional, fueran trece distritos específicos 
donde los partidos y coaliciones postularan únicamente candidaturas de personas 
indígenas. 

Con ello se garantizaba que efectivamente fueran electas, sin dejar al libre 
arbitrio de los institutos políticos escoger aleatoriamente los distritos en los que 
las postularían. Así, en la sentencia se señaló que: 

[…] la medida adoptada por el Consejo General permite la existencia de 
escenarios de participación de personas indígenas y no indígenas en un mismo 
distrito, existiendo la posibilidad de que, ante la pluralidad de partidos políticos 
participantes, no ganen personas correspondientes a tales pueblos o 
comunidades; consecuentemente, de reiterarse esta situación en los 28 distritos 
seleccionados por la autoridad, la medida perdería su efectividad y sus efectos 
serían limitados. 

A partir de lo anterior, esa previsión que esta Sala Superior realizó en 2017 debe 
tomarse en cuenta para el proceso electoral federal que actualmente se 
desarrolla. 

En este sentido, el CGINE deberá modificar su acuerdo para especificar 
claramente en cuáles de los 21 distritos los partidos y coaliciones deberán 
postular fórmulas integradas por personas indígenas. Ello, a partir de la 
información con la que cuenta el Instituto, a fin de que la acción afirmativa que 
se regula tenga efectos reales en los resultados que se obtendrán en la 
contienda electoral. 

De esta manera, a partir del principio de progresividad y congruencia con lo 
decidido por esta Sala Superior, como se hizo en 2017, se evita que en la 
contienda electoral compitan candidatos y candidatas indígenas con no 
indígenas, lo que se traduciría en condiciones posiblemente inequitativas. 
Asimismo, se da operatividad a la acción afirmativa indígena. 

(…) 

Sin embrago (sic), de lo que se trata la medida afirmativa no es solo de dotarles 
representantes populares a esos distritos con población preponderantemente 
indígena, sino de brindar representación legislativa a todos los grupos sociales 
identificados como pueblos originarios, finalidad que se logra en mayor medida 
mediante la postulación de candidaturas por la vía plurinominal, siendo 
razonable que se busque asignar un mayor número de espacios legislativos en 
aquellas circunscripciones en los que hay mayor concentración poblacional y, 
en esa misma lógica, menos espacios en donde la población indígena 
representa, en promedio, menor presencia. 

De igual forma se confunde la parte recurrente cuando afirma que el CGINE destinó 
espacios de candidaturas en circunscripciones en las cuales no hay comunidades o 
poblaciones indígenas, pues lo que sostuvo la responsable es que hay poca presencia, 
y que ningún conglomerado es lo suficientemente mayoritario como para alcanzar el 
porcentaje necesario para obtener la denominación de distrito indígena, de ahí que 
este alegato también resulte infundado. 

(…) 

5.4.6. Incremento en la postulación de candidaturas indígenas a veintiún distritos 
uninominales, así como en las listas de RP. En otra parte, son infundadas las 
alegaciones del PT sintetizadas en el inciso b) del apartado 5.2.4 de esta ejecutoria 
vinculados con el tema indicado al rubro. 

Esto es así, porque contrario a lo que alega, la responsable sí llevó a cabo un 
análisis tendente a sustentar su medida afirmativa, y aunque si bien no fue 
histórico, sí se basó en cifras que develan el porcentaje del Pueblo mexicano 
que representan las comunidades indígenas y, en contraste, la patente 
subrepresentación de dichos grupos en el órgano parlamentario que nos ocupa. 
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En tal sentido, como ya se dijo en el fallo, la medida constituye una 
manifestación del principio de progresividad, porque es tendente a continuar el 
avance constante hacia un nivel de representatividad de las comunidades 
indígenas que sea acorde con el sector que representan dentro del 
conglomerado social mexicano, es decir, el 21.5%. 

En ese sentido, el factor lingüista se utilizó sólo como una manifestación propia de la 
autodeterminación de los pueblos y comunidades indígenas, y una característica de 
las personas que se auto adscriben como indígenas, pues se refiere a un porcentaje 
de personas, pertenecientes a ese sector, que domina al menos una lengua indígena; 
esto, sólo para contrastar ese subsector frente a la representatividad legislativa con 
que han contado históricamente, y evidenciar, aún así, el desfase proporcional que 
motivó el incremento de la acción afirmativa, la cual, si bien es cierto, ha ido en 
aumento, sigue siendo insuficiente para llegar a un plano igualitario (…).” 

74. Por lo tanto, en acatamiento a lo ordenado por la Sala Superior del TEPJF, mediante acuerdo 
INE/CG18/2021, se modificaron los criterios aplicables para el registro de candidaturas a 
diputaciones por ambos principios para el PEF 2020-2021. Sobre ello, destaca que en dichos 
criterios se establecieron otras acciones afirmativas para personas en situación de 
discriminación, tales como personas con discapacidad, afromexicanas y de la diversidad 
sexual; con lo cual la autoridad electoral tuvo por objeto lograr una auténtica representación 
social de las mismas en la Cámara de Diputados. 

 No obstante, dicho acuerdo también fue impugnado, por lo que la Sala Superior del TEPJF dictó 
sentencia recaída a los expedientes SUP-RAP-21/2021 y acumulados, mediante la cual ordenó, 
entre otros, que el Consejo General también diseñara e implementara acciones afirmativas para 
las personas mexicanas migrantes y residentes en el extranjero; además de llevar a cabo un 
estudio respecto de la eficacia y funcionamiento de las acciones afirmativas implementadas en el 
PEF 2020-2021. 

75. En razón de lo anterior, mediante Acuerdo INE/CG160/2021, el Consejo General aprobó la acción 
afirmativa para personas migrantes y residentes en el extranjero, consideró necesario que, conforme 
a las atribuciones establecidas en el artículo 70 del Reglamento Interior del Instituto, la UTIGyND 
llevara a cabo el estudio referido, y determinó que el mismo debería presentarse a dicho órgano 
máximo de dirección dentro de los dieciocho meses siguientes a la conclusión del PEF 2020-2021. 

 Sin embargo, la Sala Superior del TEPJF determinó modificar el Acuerdo INE/CG160/2021, a efecto 
de que el Consejo General estableciera que sólo las personas mexicanas residentes en el extranjero 
podían ser postuladas por los PPN para cumplir esta acción afirmativa. 

76. Por lo tanto, respecto a las acciones afirmativas implementadas en el PEF 2020-2021; esto es: 
indígenas, personas con discapacidad, afromexicanas, de la diversidad sexual y residentes 
en el extranjero, los actores políticos debieron cumplir con los requisitos estipulados para cada una 
de ellas. 

 No obstante, desde la culminación del PEF 2020-2021, la autoridad electoral ha realizado diversas 
actividades relacionadas con las acciones afirmativas en las candidaturas federales; una de ellas es 
el estudio mandatado por la Sala Superior del TEPJF mediante sentencia SUP-RAP-21/2021 y 
acumulados, mismo que desarrolló una metodología que analizó las acciones afirmativas 
implementadas en el PEF 2020-2021 enfocadas en cinco grupos: personas indígenas, con 
discapacidad, afromexicanas, de la diversidad sexual; así como personas migrantes y 
residentes en el extranjero, denominado Estudio Especializado sobre la efectividad en la 
aplicación de las acciones afirmativas y las barreras que enfrentan los grupos en situación de 
discriminación en la representación política en el proceso electoral federal 2020-2021; a fin  
de contar con mayores elementos para atender las necesidades de dichos grupos, durante los 
procesos electorales. Del cual en párrafos más adelante se refiere lo más relevante. 

77. Aunado a lo anterior, se llevó a cabo la Consulta previa, libre e informada a las personas indígenas, 
pueblos y comunidades indígenas en materia de Autoadscripción, para la postulación de 
candidaturas a cargos federales de elección popular, por medio de la cual de viva voz de las 
personas pertenecientes a dicho grupo, se recabaron diversas opiniones sobre la documentación 
idónea para que la autoridad electoral pudiera constatar fehacientemente la pertenencia real a las 
comunidades indígenas de las personas que se postulen al amparo de esta acción afirmativa; con lo 
cual se elaboraron los Lineamientos para verificar el cumplimiento de la autodscripción calificada de 
las personas que se postulen en observancia a la acción afirmativa indígena para las candidaturas a 
cargos de elección popular, aprobados mediante Acuerdo INE/CG830/2022, dando así cumplimiento 
a lo mandatado por la Sala Superior del TEPJF. 
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 Al respecto, tal y como quedó asentado en los antecedentes, el acuerdo descrito fue impugnado, y 
quedó radicado con el expediente SUP-JDC-56/2023, cabe destacar que los promoventes 
manifestaron que con la emisión del acuerdo en cita, el INE no garantizaba el derecho humano de 
las personas indígenas de tener una representación efectiva y de ser votadas para acceder a cargos 
de elección popular federales, ya que los Lineamientos sobre autoadscripción calificada, a su 
parecer, eran inadecuados y poco pertinentes, ya que no garantizaban que las personas que los 
partidos políticos, en su caso, registren bajo la acción afirmativa indígena, realmente tengan esa 
calidad y sean reconocidas por las comunidades y pueblos originarios. 

 Asimismo, referían que el INE no había valorado ni tomado en consideración los escritos, 
propuestas y posicionamientos de las personas y comunidades participantes en la consulta que se 
implementó, por lo que se invisibilizaba a las mismas. Además, entre otras cuestiones, manifestaron 
su inconformidad sobre los Lineamientos descritos, en relación con la Asamblea General 
Comunitaria, ya que, desde su percepción, el que existan otras autoridades comunitarias que 
puedan otorgar el reconocimiento de la autoadscripción diluye el papel de dicha asamblea. 

 Sin embargo, el diecinueve de julio de dos mil veintitrés, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia 
en el expediente mencionado; sobre ello destaca que se desestimaron los agravios de la parte 
actora y se ordenó modificar el acuerdo INE/CG832/2022, así como los Lineamientos para el efecto 
de que se diseñen procesos de difusión respecto de las acciones afirmativas en materia indígena al 
interior de los pueblos y comunidades indígenas, así como de los partidos políticos; al respecto 
resaltan los argumentos siguientes: 

“(…) tampoco le asiste la razón debido a que los Lineamientos definen a las 
comunidades indígenas reiterando el contenido del artículo 2° constitucional. En ese 
sentido, existe coincidencia entre el estándar constitucional para identificar a una 
comunidad indígena con aquel establecido en los Lineamientos cuestionados. 

(…) 

Prever que únicamente las Asambleas Generales Comunitarias sean quienes emitan 
las constancias de autoadscripción implicaría desconocer otros esquemas posibles y 
válidos en el marco de los sistemas normativos indígenas. 

Contrario a lo que afirma la parte actora, el orden de prelación no propicia que existan 
fraudes porque ese orden de prelación no se traduce en un “menú de posibilidades” 
del que se pueda elegir para solicitar la constancia de adscripción indígena, sino que 
más bien representa un orden que se debe seguir en la búsqueda de esa constancia, 
lo que implicará que, en su caso, se justifiquen las razones por las que no se obtuvo 
de la Asamblea General Comunitaria y sí, por ejemplo, de una autoridad agraria. Lo 
anterior, además, se traduce en un deber reforzado de la autoridad administrativa 
electoral de analizar la validez de las razones por las que no se obtuvo la constancia 
respectiva; ya que ello compromete la validez de la constancia que sí se entregue. De 
esta forma, se garantiza que el orden de prelación no se convierta en una vía posible 
para simulaciones o fraudes. 

En consecuencia, esta Sala Superior considera que, como una vía para garantizar 
tanto la apropiación de las acciones afirmativas para personas indígenas como su 
adecuada implementación, la socialización de información que solicita la parte actora 
es viable y se ajusta a los objetivos que llevaron a esta Sala Superior a ordenar la 
emisión de los Lineamientos. 

En consecuencia, esta Sala Superior ordena al INE que retome las vías de 
comunicación implementadas para la realización de la consulta que se llevó a cabo en 
el marco de la elaboración de los Lineamientos, a fin de que se den a conocer con 
oportunidad y adaptabilidad cultural las medidas que se implementen en cada proceso 
electivo. 

La segunda petición de la parte actora tiene que ver con que los partidos tengan 
mejores elementos para comprender la cultura indígena, sus formas internas de 
gobierno y su auto organización. En particular, que comprendan el lugar que tiene la 
Asamblea en la cosmovisión indígena, su integración y sus atribuciones. Una de ellas, 
el reconocimiento de las personas indígenas que pertenecen a la comunidad y sus 
cualidades para ser reconocidas y designadas para desempeñar cargos de 
responsabilidad o representación de la comunidad. 
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Si bien en el numeral 7 de los Lineamientos se prevén las obligaciones de las 
coaliciones y los partidos políticos nacionales, esta Sala Superior encuentra que 
difundir esa información entre los partidos coadyuva al cumplimiento adecuado de las 
acciones afirmativas para personas indígenas, por lo que el INE deberá comunicar a 
los partidos lo solicitado por la parte actora. Ello, con los medios que considere 
pertinentes en tanto se implementen antes del registro de las candidaturas.” 

78. Por otro lado, tal y como quedó establecido en los antecedentes del presente Acuerdo, el dos de 
marzo de dos mil veintitrés se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley 
General de Partidos Políticos, Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y se expide la Ley 
General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral, por medio del cual, se adicionó a la 
LGIPE el párrafo 4 del artículo 11, en el que se establecieron las acciones afirmativas que los 
partidos políticos nacionales debían incluir en la postulación de las candidaturas a diputaciones por 
ambos principios, conforme a lo siguiente: 

“4. En observancia al principio de igualdad sustantiva, los partidos políticos nacionales 
deberán incluir en la postulación de sus candidaturas a diputaciones por ambos 
principios, al menos 25 postulaciones: 

a) Personas pertenecientes a una comunidad indígena; 

b) Personas Afromexicanas; 

c) Personas con discapacidad; 

d) Personas de la diversidad sexual; 

e) Personas residentes en el extranjero, y 

f) Personas jóvenes. 

En las diputaciones de mayoría relativa, las anteriores acciones afirmativas 
podrán ser postuladas en cualquier distrito electoral federal. 

En el caso de las diputaciones por el principio de representación proporcional, 
las referidas acciones afirmativas se ubicarán en dos bloques ubicados en los 
primeros veinte lugares. 

(…)” 

 Al respecto, como ha quedado establecido, el veintidós de junio de dos mil veintitrés, el Pleno de la 
SCJN resolvió las acciones de inconstitucionalidad 71/2023 y sus acumuladas 75/2023, 89/2023, 
90/2023, 91/2023, 92/2023 Y 93/2023, por las que se declaró por mayoría de votos la invalidez del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y se expide la Ley General de los Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, al considerar que acontecieron infracciones graves al proceso 
legislativo. 

79. Debido a lo anterior, no existe regulación específica sobre las acciones afirmativas que 
deberán implementarse en el PEF 2023-2024; es decir, cuál debe ser su diseño y cómo deben 
instrumentarse. En ese contexto y tomando en consideración que de conformidad con el artículo 
225 de la LGIPE, el proceso electoral ordinario inicia en septiembre de dos mil veintitrés, y dado que 
las acciones afirmativas constituyen una medida compensatoria para situaciones y grupos en 
desventaja, que tienen como propósito revertir escenarios de desigualdad histórica y de facto que 
enfrentan ciertos grupos humanos en el ejercicio de sus derechos, y con ello, garantizarles un plano 
de igualdad sustancial en el acceso a los bienes, servicios y oportunidades de que disponen la 
mayoría de los sectores sociales5; y atendiendo al principio de progresividad, así como tomando en 
consideración las determinaciones que al respecto ha emitido el TEPJF, el INE deberá emitir la 
regulación relativa a las mismas en los presentes criterios. 

                                                 
5 Jurisprudencias 30/2014. 
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Estudio del COLMEX 

80. El Colegio de México, con los insumos proporcionados por el INE, realizó un estudio que puede 
sintetizarse tal y como su nombre lo indica, en el análisis de la efectividad de la implementación de 
las acciones afirmativas consideradas en el PEF 2020-2021; en él se realiza un profundo examen 
sobre lo acontecido en dicho proceso, el contexto en el que se implementaron dichas acciones 
afirmativas, la documentación que debió ser presentada para acreditar, en los casos particulares, la 
pertenencia a dichos grupos, la relevancia de las acciones afirmativas, los múltiples medios de 
impugnación presentados, debiendo resaltar que derivado del gran número y al no existir una base 
de referencia sobre el tema en específico, algunos expedientes pudieron haber pasado inadvertidos 
respecto al tema en cita. 

 Además, en dicho estudio se mencionan los avances en términos cuantitativos, es decir, el número 
de postulaciones realizadas; por ende, la visibilización de estos grupos vulnerables y el alcance de 
ésta; así como las iniciativas que han realizado las personas que fueron electas bajo dichas 
acciones afirmativas; los retos para la definición de las mismas y el riesgo de que al implementarlas 
se refuercen los estereotipos existentes. Asimismo, el tema relativo a la acreditación de pertenencia, 
la medición de los grupos poblacionales relativos a las mismas y las disyuntivas de ellas. Casi al 
final, uno de los temas analizados es la propia implementación de las acciones afirmativas por parte 
de los Organismos Públicos Locales y, por lo tanto, los desafíos contextuales que han tenido que 
enfrentar. También se analizan las propuestas de los actores implicados, estos son personas 
Diputadas, Partidos Políticos, Consejerías Electorales del INE, académicos/as y activistas, las 
cuales están apegadas directamente con la propia experiencia de los PEF anteriores. 

81. Sin embargo, hay diversas cuestiones que es pertinente destacar: 

 Luego de hacer un análisis detallado el COLMEX refiere que, las acciones afirmativas son un tema 
que forzosamente implica que los mismos partidos políticos deberían asumir y establecer entre sus 
prioridades ideológicas y programáticas el compromiso e interés genuino de representar a dichos 
grupos, no solo en los órganos representativos, sino en su misma estructura orgánica y organizativa. 
Ya que, de lo contrario, los partidos simplemente acatarían las disposiciones de la autoridad para 
cumplir las cuotas, sin buscar representar sustantivamente a los grupos objeto de atención 
prioritaria. 

 Esta situación derivó de que las decisiones se instrumentaron a través de sentencias 
jurisdiccionales que respondían puntualmente a demandas y solicitudes, impugnaciones y litigios 
estratégicos impulsados por partes interesadas, por personas, colectivos u organizaciones sociales 
que se sintieron afectadas en el ejercicio de sus derechos ciudadanos; por ende, esta nueva política 
de acciones afirmativas se tuvo que materializar en muy breve plazo, incluso ya iniciado el PEF, lo 
que en su momento, generó cuestionamientos sobre la inclusión y exclusión de grupos y personas 
que tendrían o no la posibilidad de acceder a las cuotas reservadas para estas candidaturas.  
Es totalmente sabido que la emisión del acuerdo INE/CG572/2020, dio origen a una larga y 
compleja cadena de impugnaciones, fundamentalmente por parte de los partidos políticos que 
tenían reticencias o estaban en contra de las acciones afirmativas. 

 Aunado a lo anterior, como ya quedó asentado se presentaron diversos dilemas sobre el 
pronunciamiento de las sentencias, los cuales reflejan la distancia que separa las concepciones 
normativas que pueden formularse sobre las adscripciones jurídicas a estos grupos, y la 
complejidad empírica de las adscripciones sociales que se renegocian constantemente entre las 
personas y estos grupos, conformados todos por una gran diversidad y heterogeneidad interna. 

 Lo cual permite reflexionar sobre el tipo de criterios que se desea privilegiar en la implementación de 
futuras acciones afirmativas. Los requisitos pueden estar orientados hacia la acreditación de rasgos 
objetivos que permitan acreditar la pertenencia a un grupo (la persona “es” o “no es” migrante, 
indígena, etcétera), o bien hacia la comprobación de vínculos de representatividad con el grupo  
(la persona es o no es reconocida por haber trabajado en beneficio, o por haber defendido los 
intereses de alguna comunidad, asociación o colectivo representativo del grupo). Esto puso especial 
interés en aquellos juicios en los que el eje de la impugnación estaba relacionado con el tipo de 
documentación presentada por los partidos políticos, las coaliciones y las candidaturas para 
acreditar la adscripción a la acción afirmativa correspondiente. 

82. Otro de los temas relevantes es que algunas de las personas postuladas por acciones afirmativas, 
ejerciendo su derecho a la privacidad, determinaron que no aceptaban que los datos relativos al 
grupo en situación de vulnerabilidad al que pertenecían fueran públicos. Puede entenderse que, en 
algunos contextos, estas acciones afirmativas generarían cierto rezago o incluso actos de 
discriminación y que por ello se hayan tomado dichas determinaciones; sin embargo, tal y como se 
ahonda más adelante, el INAI mandató la publicación de los datos inherentes a las acciones 
afirmativas. 
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 Asimismo, es relevante que, de las personas legisladoras electas por las acciones afirmativas, 
únicamente la mitad (33 de 65) había incluido en su trabajo legislativo iniciativas en las cuales 
representan explícitamente a la población objetivo. 

 Por lo anterior, el COLMEX propone que, para proporcionar una medición del impacto real de las 
acciones afirmativas, es necesario llevar a cabo un estudio comparativo entre, por lo menos, dos 
legislaturas consecutivas que incluyan a los cinco grupos en situación de discriminación y 
desarrollar una estrategia metodológica que permita dicha comparación. No obstante, para que ello 
ocurra, deberían ser postulados en la misma o mayor medida, a fin de poder comparar dicha 
efectividad. 

83. En el estudio se determinan diversas propuestas para la implementación de las acciones 
afirmativas; en lo que respecta a la acción afirmativa de personas indígenas es muy interesante que 
la mayor parte de las propuestas son coincidentes con el resultado de la Consulta previa, libre e 
informada a las personas indígenas, pueblos y comunidades indígenas en materia de 
Autoadscripción, para la postulación de candidaturas a cargos federales de elección popular; y otros 
ya son un hecho. 

 Cabe destacar que dichas propuestas, tal y como se especifica en el Estudio en cita, fueron 
recabadas en entrevistas, foros o conversatorios realizados a lo largo de la investigación; por lo que 
dichas propuestas derivan de distintos sectores, tales como: legisladores, partidos políticos, 
académicos o Consejerías Electorales. Asimismo, sólo se incluyen las consideradas relevantes y no 
todas y tampoco se incluye el sector que emitió cada propuesta; a fin de no integrar en el Acuerdo 
en cuestión una transcripción literal de lo esgrimido en el Estudio; sino sólo una recapitulación 
general de lo compilado para cada acción afirmativa. 

 Grupos de personas con discapacidad: 

 En el diseño de las acciones afirmativas es importante considerar que al interior de este 
grupo existen subcategorías de condiciones físicas, sensoriales, intelectuales y no es lo 
mismo tener una discapacidad permanente de un tipo que de otro, lo cual implica distintos 
desafíos en materia electoral. 

 No se deben crear nuevas instituciones para determinar la condición de discapacidad de 
una persona, ya que esto les corresponde a sectores concretos del sistema de salud 
nacional. Estas instituciones son las capacitadas para determinar dicha condición. 

 Ante la dificultad de identificar a las personas con discapacidad y sus necesidades, se 
debe acudir a las organizaciones donde se reúnen los integrantes de este grupo con el fin 
de incluirlos en el proceso de diseño de las acciones afirmativas. 

 Grupos de personas indígenas: 

 No debería necesitarse de la autoadscripción calificada para poder participar por una 
candidatura indígena, ya que se estaría coartando el derecho que tienen todas las 
mexicanas y mexicanos de votar y ser votados en relación con una identidad, no con un 
trabajo político. 

 Se deben evidenciar durante el periodo legislativo las acciones de apoyo y trabajo 
comunitario hacia la población que le otorgó la constancia que acreditaba su adscripción 
indígena. 

 En el caso de un migrante indígena, resultaría importante que esta persona pueda ser 
candidata de un distrito indígena, aunque no tenga la residencia en el distrito electoral. 

 Al constituir, por definición, medidas temporales, se debería definir claramente el periodo 
en que se implementarán las acciones en los procesos electorales. No cerrar la 
representación política en segmentos poblacionales donde únicamente se reserva para 
candidaturas indígenas, dado que otros sectores poblacionales que ahí viven y hacen 
política, ven coartado su derecho a participar en la designación de cargos de elección 
popular; lo cual ha ocasionado impugnaciones y controversias en contra de las dirigencias 
partidistas. 

 El INE podría registrar en el Padrón Electoral a aquellas personas que se adscriban como 
indígenas, con la finalidad de contar con un registro nacional en torno a este criterio. 

 Para garantizar que pueblos indígenas cuenten con una representación en el Congreso de 
la Unión, se propone una reforma a la Constitución en el artículo 14, y a la LGIPE que los 
reconozca de manera definitiva. Es conveniente que la acción afirmativa indígena transite 
hacia un reconocimiento legal, incorporando un capítulo en materia de derechos y cultura 
indígena en la Ley Electoral Nacional. 
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 Grupos de personas afromexicanas: 

 Los partidos políticos deberían implementar acciones concretas para asegurar la inclusión 
de personas afromexicanas en la vida interna de estas instituciones, así como también en 
la formación de cuadros y liderazgos que estos promuevan. A su vez, en complemento con 
dichas acciones, resulta necesario dotar de herramientas teóricas y prácticas a los cuadros 
de este grupo que les permitan una incursión exitosa en el ámbito político. 

 En términos de materia electoral, se debería estudiar la posibilidad de generar distritos 
afromexicanos. 

 Para el caso de esta acción afirmativa que en la lista de Representación Proporcional se 
equipare lo que se hizo con la acción afirmativa indígena: que en la circunscripción 3 y en 
la 4 se concentre el número de fórmulas dado que ahí está concentrada esa población. 

 Es importante cuidar que, ante la implementación de criterios muy rigurosos, como 
aquellos basados en el color de la piel, se estén reforzando estereotipos y estigmas 
sociales sobre esta población. 

 Los partidos políticos deberían implementar una garantía de verificación en la postulación 
de sus candidaturas con base en dos elementos: la autoadscripción calificada y el vínculo 
comunitario. 

 Grupo de personas de la diversidad sexual: 

 Las personas consideradas como no binarias deben ser contempladas en la lista de 
hombres, para que no afecten las acciones afirmativas de mujeres y para que, en el 
cumplimiento de paridad, no sean consideradas en las posiciones de mujeres. 

 Esta acción afirmativa resulta excesiva, puesto que es importante que las candidaturas 
tengan una afinidad y convicción con los principios de doctrina y plataforma legislativa; se 
considera que las preferencias sexuales de cada individuo resultan irrelevantes o no 
determinantes para la actividad política, pues cada quien es libre de decidir sobre su 
sexualidad, ya que cada militante o precandidato tiene el mismo peso y valor, más allá de 
cualquier situación específica. 

 Se debe generar un protocolo que sancione la violencia hacia las personas de la 
diversidad sexual, el cual sea adoptado por los diferentes sectores relacionados a las 
acciones afirmativas. 

 Grupo de personas migrantes y residentes en el extranjero: 

 Una propuesta para avanzar en la representación real de la población migrante podría 
recaer en la generación de una "circunscripción migrante”, donde las personas triunfadoras 
se incorporen al Congreso de la Unión vía Representación Proporcional. 

 Se debe intensificar el esfuerzo para que un mayor número de personas migrantes 
adquiera la credencial de voto en el extranjero. 

 El diseño de un modelo integral de acciones afirmativas requiere que se tomen medidas 
para evitar que las acciones implementadas lleven a resultados irrazonables o 
desproporcionados, ya sea porque no atiendan realmente las necesidades de 
representación diagnosticadas, o porque se excedan en su alcance. No debe perderse  
de vista lo sucedido con la acción afirmativa para personas migrantes ordenada por el 
TEPJF, en la que se instruyó al INE la postulación de personas migrantes en las listas de 
Representación Proporcional, sin considerar que la legislación no permite el voto de las 
mexicanas y mexicanos residentes en el extranjero para dichos cargos de elección 
popular. 

 Respecto a los medios de prueba y su verificación, se recomienda revisar la propuesta 
original del INE en el PEF 2020-2021, toda vez que esta recoge elementos más adecuados 
a la realidad de la comunidad migrante (la existencia de un vínculo con la comunidad 
migrante vía membresía en organizaciones que luchan por el reconocimiento de algún 
colectivo migrante). 

 Si no es posible rectificar tal definición, se propone emplear términos exactos para referirse 
a la acción afirmativa emprendida en 2021: por tanto, no debería emplearse el término 
“comunidad migrante”, sino “mexicanos residentes en el exterior” ya que la acción 
afirmativa actual no cubre a la comunidad migrante en su complejidad y diversidad. 

 Reconsiderar los requisitos de oriundez o residencia para que lo central en el caso de 
personas migrantes sea mostrar un vínculo vivo y continuo con alguna de las entidades 
federativas por las que sean postuladas (no necesariamente de nacimiento). 



Miércoles 4 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL 135 

 Temporalidad, diseño e implementación: 

 Resulta importante que todas las cuotas para los grupos objeto de acciones afirmativas se 
definan en relación con los datos sociodemográficos proporcionados por el INEGI. 

 En relación con la temporalidad, sería importante conocer con anticipación los requisitos 
para el registro de candidaturas por acciones afirmativas y los mecanismos de acreditación 
de las mismas. 

 Establecer cuotas de representación más flexibles que permitan trascender la dimensión 
cuantitativa y descriptiva de la representatividad. 

 Es importante que el INE haga pública una definición clara sobre la “acción afirmativa”, la 
cual sea conocida por todos los sectores implicados en el desarrollo de estas medidas. 

 Las acciones afirmativas deberían circunscribirse a zonas territoriales donde realmente se 
encuentran concentradas las personas que son objeto de estas medidas, con el cuidado 
de no generar dinámicas de exclusión sobre el resto de la población. 

 En las listas plurinominales sería prudente considerar que los espacios, para los grupos 
objeto de acciones afirmativas, sean dentro de los primeros cinco lugares y no dentro de 
los primeros diez. 

 Es necesario contar con una definición operativa y consensuada entre los distintos 
sectores involucrados, sobre lo que se entiende por una acción afirmativa. 

 Evitar imponer a los partidos políticos los grupos que deberían ser objeto de acciones 
afirmativas. 

 Los procesos electorales deben tener en su foco el derecho de la ciudadanía, no de quien 
es electo. Las acciones afirmativas para quienes son electos deben establecerse en 
función de las necesidades de quien elige, no de los políticos pertenecientes a esas 
categorías. 

 Es necesario estudiar la posibilidad de instrumentar acciones afirmativas a nivel municipal 
y contrastar sus resultados con el nivel estatal y federal. 

 Para un próximo proceso electoral, resulta fundamental que los sectores implicados en la 
materia dejen de pensar en “cuotas” y, más bien, la discusión se centre en los avances 
sobre la representación sustantiva de estos grupos. 

 La evaluación sobre la temporalidad en que se implementarán estas medidas en futuros 
procesos electorales debería estar relacionada con la evaluación de los resultados de las 
mismas. 

 En la instrumentación de las acciones afirmativas es importante tener en consideración las 
realidades sociales, demográficas y culturales de cada estado. 

 Visibilización de los grupos: 

 Las diputaciones elegidas por estas medidas deberían impulsar, desde el nivel legislativo, 
instancias de participación política que involucren a los grupos y personas objeto de 
acciones afirmativas. 

 Se debe dar mayor promoción y divulgación a las acciones afirmativas, para que la 
población las conozca y sepa de esos derechos. 

 Enfocar las campañas de difusión en los distritos donde se concentre la población objeto 
de alguna acción afirmativa. 

 Desarrollar campañas de visibilización al interior de los partidos políticos para garantizar 
que la inclusión de candidaturas provenientes de estos grupos no sea únicamente por 
cumplir con lineamientos de postulación. 

 Ajustar la aplicación virtual para los padrones de cada partido, así como la plataforma 
¡Candidatas y Candidatos, Conóceles!, con el fin de incluir un reactivo que sirva para 
distinguir y visibilizar dentro de sus militancias a los perfiles que se adscriban a un grupo 
objeto de acciones afirmativas. 

 En términos técnicos y académicos, la representación sustantiva de las diputaciones 
electas por acciones debe evaluarse de forma integral, con metodologías que permitan 
captar la complejidad del problema y no sólo una dimensión del mismo. Desde los OPL se 
deben promover la participación política de las personas adscritas a estos grupos con el fin 
de reforzar el voto informado en la ciudadanía y que sean los electores quiénes evalúen a 
sus representantes. 
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 Reformas y ajustes: 

 Incluir en las reformas político-electorales un mayor número de medidas para que las 
personas que pertenezcan a grupos vulnerables puedan tener garantizada su 
representación en los órganos legislativos. 

 Si bien, diversos tramos de la implementación de las acciones afirmativas estarían en el 
ámbito de las competencias de la autoridad electoral, lo cierto es que el diseño de un 
modelo integral de acciones afirmativas es una función de Estado que, entre otras 
cuestiones, permite cumplir con la obligación jurídica de garantizar el derecho humano a la 
participación política sin discriminación, y el Poder Legislativo tiene una función 
articuladora fundamental. En ese sentido, si bien la autoridad electoral actúa dentro de sus 
atribuciones de garantizar el ejercicio de derechos políticos de la ciudadanía y ello puede 
implicar, inclusive, analizar la viabilidad de implementación de medidas, es el poder 
legislativo quien cuenta con la legitimidad democrática más amplia para valorar la 
incorporación de las medidas a fin de hacer efectiva y permanente una representación 
integral. 

 Los partidos políticos deben procurar que sus diputaciones electas por acciones 
afirmativas estén legislando para revertir la situación de vulnerabilidad que enfrentan estos 
grupos. 

 Ajustes a la normativa: 

 Hacer una gran reforma estatutaria partidista, para que sean los partidos políticos quienes 
propongan el porcentaje de participación de estas acciones afirmativas y presentar una 
propuesta al INE, a partir de la militancia y del porcentaje de afiliación enunciar cómo 
incrementar el porcentaje de participación en estas acciones. 

 Tanto el INE como los partidos políticos deberían impulsar una comisión ordinaria que 
atienda la implementación y el desarrollo de las acciones afirmativas con el objetivo de 
vincular al gobierno Federal y el Poder Judicial para dar seguimiento a las normas y 
políticas públicas relacionadas a los grupos objeto de estas medidas. Dicha comisión 
puede integrarse también por representantes de otras instituciones públicas y académicas. 

 Formación de Cuadros y perfiles: 

 Los partidos políticos deberían formar y seleccionar a los perfiles idóneos para representar 
adecuadamente a nivel legislativo a los grupos objeto de las acciones afirmativas, y no 
solo inscribir a candidaturas por cumplir las cuotas establecidas por las autoridades. 

 Resulta importante que los partidos políticos construyan candidaturas competitivas, las 
cuales participen en la contienda electoral no sólo para cumplir con los requisitos de  
las acciones afirmativas, sino como representantes de los grupos a los cuales  
se adscriben. 

 Criterios y requisitos: 

 Resulta importante revisar los criterios implementados para cada una de las acciones 
afirmativas ya que, mientras más estrictos sean, pueden producir efectos no deseados en 
materia electoral. 

 Como una medida para ampliar la participación política, sería importante disminuir los 
requisitos y evitar una carga de obstáculos para el registro de las candidaturas por acción 
afirmativa, esto, sin desconocer la necesidad de establecer criterios atendibles. 

 Sería importante establecer sistemas de verificación de las adscripciones de las 
candidaturas que fueran espontáneos e inmediatos. 

 Para los grupos que lo requieran, es importante regular las entidades que están 
encargadas de emitir las constancias que respaldan la adscripción a alguno de los grupos 
objeto de acciones afirmativas. 

 En las acciones afirmativas que requieran algún tipo de acreditación, esta se debe 
procesar como cualquier otro proceso civil. 

 Se deberían repensar los criterios de pertenencia que se solicitan a una candidatura para 
competir por una acción afirmativa y, más bien, entre otras posibilidades, avanzar en 
solicitar vínculos políticos con la población a representar. 
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 Resulta fundamental implementar mecanismos de verificación más flexibles y de buena fe 
sobre las candidaturas registradas por acciones afirmativas y, sólo ante alguna 
irregularidad o a propósito de una denuncia, solicitar la documentación necesaria o iniciar 
una investigación para esclarecer las controversias. 

 No es necesario generar un alto estándar de cumplimiento de requisitos para las 
candidaturas de acciones afirmativas, sino, más bien darle la libertad a los partidos 
políticos de elegir y registrar a los perfiles que cumplan las condiciones. 

84. La relevancia de incluir las propuestas emitidas por los actores implicados deriva de que han sido 
esgrimidas desde el contexto directo, por lo que se considera que dichos argumentos pueden servir 
de criterios orientadores, si bien la única Consulta que hasta el momento ha realizado el INE es al 
grupo de personas indígenas, las propuestas realizadas pueden servir de parámetro. 

 Si bien dichas propuestas no forman parte de las Conclusiones establecidas por el grupo de 
investigación del COLMEX, son la antesala de las mismas, ya que reflejan las preocupaciones, 
perspectivas e intereses de los diversos sectores de la población; puesto que, la implementación de 
acciones afirmativas basadas en cuotas requiere de un análisis detallado y profundo; y 
evidentemente, los grupos vinculantes son los que pueden aportar los elementos idóneos para ello. 
Aunado a que, tal y como ya quedó establecido, una de las conclusiones más importantes del 
equipo de investigación del COLMEX, señala que no es factible evaluar de forma innegable la 
efectividad en la aplicación de las acciones afirmativas, sino hasta que al menos se pueda tener un 
comparativo de ellas, esto es poder tener los resultados de al menos dos procesos electorales, en 
los que se hayan aplicado dichas acciones afirmativas; además, las propuestas referidas en los 
párrafos anteriores, en su mayoría son vinculantes con las recomendaciones hechas en la parte final 
del Estudio del COLMEX, a saber: 

 Generar claridad sobre el concepto de acción afirmativa, la temporalidad de dicho concepto, lo cual 
tendría que estar establecido en la normatividad y legislación; el alcance que deben tener las 
acciones afirmativas al interior de la normatividad de los partidos políticos, así como un programa de 
formación para la implementación de cada una de las acciones afirmativas; propiciar la participación 
ciudadana con la emisión del sufragio; lograr la representación sustantiva de los grupos vulnerables 
y no sólo traducirlas en cuotas; tener claridad sobre la implementación de las acciones afirmativas 
por parte de todos los sectores de la población; considerar las experiencias o implementación de las 
mismas en otros estados del país o incluso, en otros países; realizar un trabajo legislativo en 
conjunto, esto es que las personas electas por acciones afirmativas permitan la creación de 
iniciativas de ley, en beneficio de los grupos que representan; respecto a las autoridades, deben 
contar con los estudios específicos sobre cada grupo, a fin de poder comprenderlo, a fin de lograr la 
representación de los mismos; y finalmente, hacer una evaluación de las medidas implementadas. 
Por último, destaca que el COLMEX realiza dichas recomendaciones, a fin de que el INE las ponga 
a consideración del Congreso de la Unión. 

85. En suma, el estudio del COLMEX concluye que, si bien con las acciones afirmativas implementadas 
en el proceso electoral 2020-2021 se avanzó en la representación descriptiva de los grupos y 
personas beneficiarias de las mismas, esto no se traduce en una mejor representación sustantiva de 
los grupos vulnerables. Incluso en sus reflexiones finales el COLMEX apunta que queda mucho por 
investigar para conocer los impactos durables de las acciones afirmativas en la representación 
legislativa sustantiva. Es por ello que, para el proceso electoral federal 2023-2024 y con la finalidad 
de que las acciones afirmativas instrumentadas sean progresivas, entendida la progresividad no 
sólo como el número de candidaturas reservadas, sino como un principio que garantiza 
efectivamente la ampliación y el alcance de los derechos humanos, se propone cambiar el diseño de 
las mismas de tal suerte que contribuyan a avanzar en la representación legislativa sustantiva de los 
grupos vulnerables al vincular la postulación con las agendas y las plataformas de los partidos 
políticos y reconociendo la diversidad pluricultural de toda la nación mexicana. 

De los criterios jurisdiccionales sobre acciones afirmativas 

86. El veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, se recibió en la oficialía de partes común del INE, el oficio 
TEPJF/CGOP-STP/OF/00056/2023, por medio del cual la Secretaria Técnica de la Presidencia de la 
Sala Superior del TEPJF y por instrucciones del Magistrado Presidente, remitió un documento de 
trabajo que concentra las decisiones que se han emitido para que las autoridades y los partidos 
políticos implementen acciones afirmativas que compensen la desventaja histórica a la que se han 
enfrentado las personas pertenecientes a los grupos en situación de vulnerabilidad en México. 
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87. Al respecto, el documento enviado concentra criterios, tesis y jurisprudencias que trazan la línea 
jurisprudencial de la Sala Superior del TEPJF, respecto a las medidas afirmativas establecidas para 
cada grupo en situación de vulnerabilidad, que incluye: 

I. Acciones Afirmativas en las dirigencias de los partidos; 

II. Acciones afirmativas para personas con discapacidad; 

III. Acciones afirmativas para personas migrantes; 

IV. Acciones afirmativas para personas indígenas;6 

V. Acciones afirmativas para personas LGBTTTIQ+; y 

VI. Acciones afirmativas a favor de las mujeres. 

 Cabe destacar que en esta consideración únicamente se analizará lo relativo a los criterios emitidos 
respecto a las acciones afirmativas contempladas en los numerales II a V, toda vez que son los que 
tienen relevancia para el presente Acuerdo. Además, sólo se incluyen las sentencias que se 
consideran prominentes para cada caso concreto y para la emisión de los criterios respectivos, y 
que no han sido ya referenciadas ampliamente en el Acuerdo en cita. 

Personas con discapacidad: 

Acciones afirmativas para personas con discapacidad 

Asunto Fecha Tema Problema jurídico Criterio 

SUP-REC-

1150/2018 
06/09/2018 Paridad flexible 

La Sala Superior del TEPJF revocó la 

resolución emitida por la Sala Regional 

Monterrey relativa a la integración del 

Congreso del estado de Zacatecas. 

La Sala Regional había modificado la 

asignación realizada por el tribunal 

local, al considerar que este había 

aplicado incorrectamente un ajuste de 

subrepresentación. Al advertir que el 

Congreso de Zacatecas se integraría 

por 18 hombres y 12 mujeres, la Sala 

Monterrey realizó los ajustes necesarios 

a efecto de lograr la integración paritaria 

de 15 hombres y 15 mujeres. Para ello, 

modificó el orden de prelación de las 

candidaturas propuestas por los 

partidos. En particular, sustituyó la 

primera fórmula de la lista del PAN, 

integrada por hombres, por una fórmula 

del género femenino. 

Pedro Martínez Flores, candidato 

propietario de la fórmula afectada, 

presentó un recurso de reconsideración 

en contra de la sentencia referida, 

argumentando que la Sala Monterrey 

omitió realizar un examen de igualdad, 

protección especial y reforzada por su 

condición de discapacidad, así como 

eludió ejercer una medida afirmativa 

para garantizar su acceso a una 

diputación de representación 

proporcional, ya que su análisis 

obedeció únicamente a los parámetros 

de representatividad y paridad de 

género. 

La Sala Superior determinó que, en efecto, la 

Sala Monterrey debió tomar en cuenta la 

condición de discapacidad del actor, para 

potenciar su acceso a un cargo de elección 

popular. Por ello, debió haber realizado los 

ajustes correspondientes en las listas de otros 

partidos que también eran encabezadas por 

hombres. Esto, ante la obligación del Estado 

mexicano de generar las condiciones 

necesarias para que las personas con 

discapacidad puedan ejercer de forma plena y 

en condiciones de igualdad sus derechos, y 

participar plena y efectivamente en la vida 

política y pública en igualdad de condiciones. 

La paridad es un principio constitucional que 

debe armonizarse con el derecho al voto 

pasivo de las personas con discapacidad, y 

en ese sentido, no puede cegarse a mirar 

otros grupos. 

                                                 
6 Destaca que el grupo de personas afromexicanas se incluye en el de indígenas 



Miércoles 4 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL 139 

Acciones afirmativas para personas con discapacidad 

Asunto Fecha Tema Problema jurídico Criterio 

SUP-JDC- 

1282/2019 
14/11/2019 

Obligación del 

Congreso de 

Hidalgo de 

legislar en favor 

de las personas 

con 

discapacidad. 

Un ciudadano solicitó al TE del estado 

de Hidalgo revisar la omisión de los 

legisladores locales de garantizar que 

las personas con discapacidad sean 

candidatas. El Tribunal resolvió que el 

Congreso local no tenía obligación de 

legislar esas medidas. 

La Sala Superior revocó la sentencia, ya que 

el Congreso debe adoptar las medidas 

necesarias para garantizar que las personas 

con discapacidad puedan ejercer sus 

derechos político-electorales de forma 

efectiva y en igualdad.  

SU P-J DC- 

282/2021 y 

SUP-J DC- 

285/2021 

18/03/2021 

Cuotas para 

personas con 

discapacidad 

Dos militantes impugnaron las listas de 

candidaturas a las diputaciones 

federales por el principio de 

representación proporcional del PRI.  

La Sala Superior confirmó la lista aprobada 

por el PRI, ya que consideró que designar a 

mujeres en la totalidad de las cuotas para 

personas en situación de vulnerabilidad no es 

contrario al principio de paridad. La Sala 

Superior ha determinado que la paridad es un 

mínimo y no un techo, además ha señalado 

que las acciones afirmativas no pueden 

implementarse en perjuicio de las mujeres. 

Se determinó que el hecho de que las 

acciones afirmativas de personas con 

discapacidad para ser postuladas por el 

principio de representación proporcional 

recayeran en fórmulas integradas por mujeres 

con discapacidad, fue congruente con la 

igualdad jurídica que debe trascender a la 

integración de los órganos legislativos. 

SUP-REC- 

584/2021 
05/06/2021 

Interpretación y 

alcances de la 

acción afirmativa 

para personas 

con 

discapacidad en 

la postulación de 

candidaturas 

1. El Instituto Electoral de Hidalgo le 

negó el registro a una fórmula de 

aspirantes a la candidatura de una 

diputación local, al no acreditar una 

discapacidad permanente. 

2. El Tribunal Electoral de Hidalgo 

confirmó la decisión del Instituto local, 

ya que es constitucional la exigencia de 

un certificado médico expedido por una 

institución de salud de prestigio en el 

que conste la existencia de una 

discapacidad permanente, además del 

tipo de discapacidad. 

3. La Sala Regional Toluca revocó la 

sentencia del Tribunal local, pues la 

medida es inconstitucional. Se debe 

flexibilizar el estándar probatorio para 

quienes pretenden ser postulados a 

través de la acción afirmativa. 

4. Dos asociaciones civiles y una 

persona que se autoadscribe con una 

discapacidad permanente impugnaron 

la sentencia de la Sala Regional Toluca. 

La Sala Superior revocó la sentencia de la 

Sala Regional Toluca, porque: 

La medida inaplicada no es discriminatoria, 

sino que materializa una acción afirmativa 

que se implementó para garantizar la 

representación de las personas con 

discapacidad en el Congreso local. 

La medida invalidada protege a las personas 

que son destinatarias de la acción afirmativa, 

incluyendo a aquellas personas cuya 

discapacidad es permanente o a largo plazo. 

No se impide que las personas con 

discapacidad que pretendan ser postuladas a 

través de la acción afirmativa acrediten su 

condición con otra documentación idónea. 
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Acciones afirmativas para personas con discapacidad 

Asunto Fecha Tema Problema jurídico Criterio 

SU P-JDC- 
92/2022 y 
acumulados 

27/07/2022 

El TEPJF 
vincula al 
Congreso de la 
Unión a 
implementar 
medidas 
relacionadas 
con los 
derechos 
político - 
electorales de 
las personas 
con 
discapacidad. 

Tres ciudadanos que se adscriben 
como personas con discapacidad 
presentaron juicios en los que alegaron, 
principalmente, que el Congreso de la 
Unión no ha emitido normas sobre la 
obligación de los partidos políticos de 
postular a personas con discapacidad 
en cargos de elección popular, así como 
para ocupar puestos en los órganos de 
dirección y estructura partidista. 

La Sala Superior vinculó al Congreso de la 
Unión a implementar las medidas necesarias 
para garantizar los derechos político-
electorales de las personas con discapacidad.
Se declaró existente la omisión del Congreso 
de la Unión, al determinar que estaba 
obligado conforme a los tratados 
internacionales, a garantizar los derechos 
políticos de las personas con discapacidad 
para que accedan a cargos de elección 
popular y públicos, en igualdad de 
condiciones con los demás, así como de 
crear un ambiente para que ese grupo 
participara plena y efectivamente en la 
dirección de los asuntos públicos. 
Para ese efecto, en ejercicio de su soberanía 
y competencia, se ordenó al Congreso 
implementar las medidas legislativas y 
mecanismos necesarios para garantizar los 
derechos político-electorales de las personas 
con discapacidad a votar y ser votados, 
desempeñar cualquier función pública, 
participar en la dirección de los asuntos 
públicos y a ser designadas o elegidas para 
integrar algún órgano representativo. El 
proceso legislativo que se implementó con 
ese fin debería garantizar el derecho a la 
consulta de las personas con discapacidad. 
Se ordenó que las medidas que el Congreso 
considerara necesarias implementar 
relacionadas directamente con el próximo 
proceso electoral 2023-2024, se promulgaran 
y publicaran por lo menos noventa días antes 
de que iniciara el proceso electoral en que 
fueran a aplicarse, en términos de lo previsto 
en el artículo 105, fracción II, párrafo tercero, 
de la Constitución. 
Finalmente, la Sala Superior vinculó al 
Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral para que remitiera al Congreso de la 
Unión los estudios y análisis elaborados para 
determinar la eficacia de las acciones 
afirmativas implementadas para el proceso 
electoral federal 2020-2021. 

 
Personas migrantes 

Acciones afirmativas para personas migrantes 

Asunto Fecha Tema Problema jurídico Criterio 

SUP-REC- 
88/2020 

14/08/2020 

Derechos 
políticos y 
electorales de 
personas 
mexicanas 
reconocidas 
como 
integrantes de la 
comunidad 
política de la 
Ciudad de 
México 

La Sala Superior analizó un criterio 
relevante para la protección de los 
derechos político-electorales, en su 
vertiente del derecho a ser votado, 
mediante la figura de la diputación 
migrante en la Ciudad de México. En 
dos mil diecisiete se legisló en la 
Constitución y el Código de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México el 
derecho de las personas originarias y 
que residen fuera del país a votar y ser 
votado en las elecciones locales, la cual 
se materializaría para el proceso 
electoral local 2020-2021. No obstante, 
en dos mil diecinueve, el Congreso de 
la Ciudad de México, mediante un 
dictamen, eliminó la figura de la 
diputación migrante del Código de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México, el 
cual fue impugnado por estimarse 
inconstitucional. 

La Sala Superior del TEPJF señaló que el 
acto legislativo resultaba inconstitucional, 
puesto que vulneraba el principio de 
progresividad de los derechos humanos y 
ocasionó un retroceso en el reconocimiento 
de los derechos de la ciudadanía migrante 
originaria de la Ciudad de México, lo cual 
trascendió en el marco de una democracia 
constitucional incluyente. Por lo tanto, la Sala 
Superior reconoció el derecho de 
participación y representación política de un 
grupo subrepresentado y garantizó el 
ejercicio de un derecho humano fundamental, 
en condiciones de seguridad y certeza 
jurídica, propiciando igualdad y equidad en la 
contienda. 
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Acciones afirmativas para personas migrantes 

Asunto Fecha Tema Problema jurídico Criterio 

SUP-RAP- 

47/2021 
10/03/2021 

Forma en la que 

se contabilizarán 

a las personas o 

fórmula que se 

ubique en más 

de un grupo en 

situación de 

vulnerabilidad, 

para el 

cumplimiento de 

las acciones 

afirmativas 

establecidas 

para el registro 

de candidaturas 

a diputaciones 

federales por 

ambos principios 

La Sala Superior estableció diversos 

criterios importantes respecto a la forma 

en que deben contabilizarse las 

acciones afirmativas que serían 

utilizadas en el PEF 2020-2021, en el 

caso de que una persona formara parte 

de más de un grupo en situación de 

vulnerabilidad para el cual haya 

acciones afirmativas. El PAN formuló 

una consulta al INE respecto de la 

forma en que deberían contabilizar las 

acciones afirmativas que serían 

aplicadas al PEF para las diputaciones 

Federales. La respuesta del INE a 

dicha consulta fue impugnada. 

EL TEPJF concluyó que: Las acciones 

afirmativas se deberán computar por fórmula 

y no por persona. 

1. La determinación de la acción afirmativa se 

realizará a partir de la autodeterminación de 

la persona en cuestión y lo que decida el 

partido o coalición correspondiente, 

señalando que en la misma deberá integrarse 

por dos personas que compartan el mismo 

grupo. 

2. Los PPN podrán colocar como titulares o 

suplentes a las personas que formen parte de 

grupos que se encuentren en situación de 

exclusión, discriminación o 

subrepresentación, pero de no ser así no 

serán contabilizadas para las acciones 

afirmativas. 

3. La paridad de género no puede 

contabilizarse como acción afirmativa, por lo 

que los partidos deberán cumplir con su 

obligación paritaria independientemente de 

las postulaciones que se realicen en 

cumplimiento a las acciones afirmativas.  

SUP-REC- 

1222/202 1 Y 

ACUMULA DO 

16/08/2021 

Asignación de 

diputaciones de 

RP frente a la 

necesidad de 

armonizar la 

normatividad 

con la presencia 

de acciones 

afirmativas 

La Sala Superior estableció las 

condiciones para maximizar la 

efectividad de la acción afirmativa 

migrante para las diputaciones de 

Nayarit. En dos mil veintiuno se llevó a 

cabo la jornada electoral en Nayarit 

para elegir, de entre otros cargos, la 

integración del Poder Legislativo de 

dicha entidad. Diversas candidaturas y 

partidos políticos impugnaron la 

asignación de diputaciones por el 

principio de representación 

proporcional. 

El TEPJF determinó que la normativa relativa 

a que para tener derecho a la asignación de 

diputaciones por el principio de 

representación proporcional es necesario 

postular una candidatura a diputación 

migrante es una medida constitucional, 

idónea, proporcional y razonable, además de 

que se encuentra dentro de la libertad 

configurativa del Poder Legislativo local. 

Incluso consideró que, aunque existe una 

obligación de postular una candidatura 

indígena, esto no se traduce necesariamente 

en una asignación en el Congreso local. 

Además, en el caso en concreto, se dilucidó 

si debía prevalecer la postulación de la 

acción afirmativa indígena o la de la 

candidatura migrante conforme a la lista del 

partido. La Sala Superior consideró que 

debía ajustarse la posición de la lista en favor 

de la acción afirmativa indígena, ya que dicha 

actuación respetaba lo establecido en la 

normativa local y en los acuerdos. A partir de 

ello, dicho órgano jurisdiccional federal 

ordenó al Instituto Electoral local que 

implementara medidas necesarias para que 

en los subsecuentes procesos electorales se 

garantice una materialización de la acción 

afirmativa migrante en el Congreso local. 
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Acciones afirmativas para personas migrantes 

Asunto Fecha Tema Problema jurídico Criterio 

SUP-JDC- 

648/2021 Y 

ACUMULADO 

05/05/2021 

Elección de 

diputaciones 

federales por 

acción afirmativa 

migrante 

La Sala Superior conoció de las 

impugnaciones de diversas 

candidaturas a diputaciones federales 

por el principio de representación 

proporcional, relacionadas con la 

acción afirmativa para migrantes. 

La Sala Superior sostuvo que es necesario 

acreditar la residencia en el extranjero para 

que proceda el registro de las candidaturas 

migrantes. Como cuestión previa, aclaró que 

de conformidad con lo resuelto en el recurso 

SUP-RAP-21/2021 y acumulados y en el 

juicio SUP-JDC-346/2021 y acumulados, a) 

exclusivamente las personas residentes en el 

extranjero podrán ser postuladas para cumplir 

la acción afirmativa a favor de los migrantes y 

b) la calidad de migrante y residente en el 

extranjero se podrá acreditar, además de los 

documentos señalados por el INE, con 

cualquier otro elemento que genere 

convicción de tal calidad. 

De la revisión de las candidaturas, determinó 

revocar una de ellas, ya que, no quedó 

acreditada su residencia en el extranjero y, 

por el contrario, sí se acreditó su residencia 

en México. La Sala Superior determinó que 

la acción afirmativa migrante se 

implementó para favorecer a personas que 

residen en el extranjero, no a personas 

que habitan en México, pero diariamente 

se trasladan al extranjero para trabajar, ni 

a personas que tienen vínculos con 

personas residentes en el extranjero, por 

lo que el registro de una persona que no 

acreditara su residencia en el extranjero 

desnaturalizaría la cuota migrante. 

SUP-REC- 

1431/2021 
28/08/2021 

Registro de 

candidaturas 

federales, 

implementación 

de acciones 

afirmativas 

La Sala Superior analizó un asunto 

relativo a la revisión del cumplimiento 

de la calidad de una ciudadana o 

ciudadano para poder ser postulada 

mediante una acción afirmativa. A partir 

de los acuerdos emitidos por el Instituto 

Nacional Electoral para garantizar la 

postulación de personas con 

discapacidad, afromexicanas, personas 

mexicanas migrantes y residentes en el 

extranjero, los partidos políticos 

realizaron el registro de sus 

candidaturas en cumplimiento a las 

diversas acciones afirmativas. Un 

ciudadano impugnó el registro de varias 

candidaturas por estimar que no 

cumplían con la cuota de postulación 

de personas mexicanas migrantes y 

residentes en el extranjero 

El órgano jurisdiccional federal consideró 

que, en el caso en concreto, los 

planteamientos del ciudadano impugnante 

eran insuficientes para desvirtuar que los 

ciudadanos designados cumplían con las 

condiciones para la observancia de la medida 

afirmativa migrante, puesto que no precisó 

las razones por las que la información y 

elementos de prueba demuestran que no 

acreditan dicha calidad. Al respecto se estimó 

que el momento para realizar dicha revisión 

es al aprobar el registro de las candidaturas, 

o a partir de la calificación de la elección y de 

la designación realizada por la autoridad 

electoral. Si bien se estimó que las medidas 

afirmativas propiamente no son un requisito 

de elegibilidad, es viable verificar su 

cumplimiento a través de la promoción de un 

medio de impugnación. Asimismo, reiteró que 

la residencia efectiva puede acreditarse al 

demostrar el vínculo con la comunidad 

migrante que justificara la postulación a 

través de dicha medida afirmativa.  
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Personas indígenas y afromexicanas 

Acciones afirmativas para personas indígenas y afromexicanas 

Asunto Fecha Tema Problema jurídico Criterio 

SUP-REC-

28/2019 
20/02/2019 

Acciones 

afirmativas para 

comunidades 

indígenas de Baja 

California. 

El OPL de Baja California determinó 

improcedente el dictado de acciones 

afirmativas en favor de las 

comunidades indígenas durante el 

proceso electoral, pues no se cumple 

con un porcentaje mínimo de 

población indígena que las justifique. 

La Sala Superior consideró que la acción 

afirmativa sí procede, pero deberá 

implementarse hasta el siguiente proceso 

electoral 

SUP-REC-

28/2019 I y II 

incidente de 

inejecución y de 

incumplimiento 

de sentencia 

14/10/2020 

Consulta a 

comunidades 

indígenas para la 

implementación de 

acciones 

afirmativas en Baja 

California. 

Diversos ciudadanos que se 

autoadscribieron como migrantes e 

integrantes de los grupos mixteco y 

triqui reclamaron el incumplimiento de 

la sentencia en la que la Sala 

Superior vinculó al Instituto Electoral 

de Baja California para que 

implementara acciones afirmativas en 

materia indígena para el registro de 

candidaturas al Congreso local y 

ayuntamientos en el siguiente 

proceso electoral local. 

La Sala Superior declaró infundados los 

incidentes porque la sentencia se 

encuentra en vías de cumplimiento, ya que 

el Instituto local continúa con los trabajos 

para realizar la consulta. Por lo tanto, la 

Sala Superior: (i) ordenó continuar con la 

consulta, aplicando las medidas sanitarias 

requeridas y (ii) estableció la posibilidad de 

sancionar al instituto si no cumple con la 

sentencia principal. 

SUP-REC-

343/2020 
29/12/2020 

Medidas 

afirmativas en Baja 

California Sur 

El OPL de BCS implementó acciones 

afirmativas en beneficio de los grupos 

vulnerables para las elecciones 2020-

2021. Dos ciudadanos, ostentándose 

como indígenas, se inconformaron, 

porque consideraron que en el caso 

de las diputaciones existe la 

posibilidad de que no se postule a 

ninguna candidatura indígena. 

La Sala Superior revocó la sentencia 

porque las medidas afirmativas del OPL no 

modifican las reglas fundamentales del 

proceso, son instrumentales y permiten 

cumplir con obligaciones constitucionales 

preexistentes. Las medidas del OPL son 

insuficientes para lograr una 

representación efectiva, por lo que se le 

ordena implementar las medidas 

pertinentes que permitan lograr la inclusión 

de la población indígena y/o afromexicana 

en los cargos de elección popular. 

SUP-REC-

53/2021 y 

acumulados 

10/03/2021 

Acciones 

afirmativas para 

candidaturas 

independientes 

indígenas y 

afromexicanas 

El 10 de noviembre de 2020, el OPL 

de Oaxaca aprobó los "Lineamientos 

de candidaturas independientes" en 

los que incluía la forma en que las 

comunidades indígenas y 

afromexicanas pueden postular 

candidaturas para diputaciones 

locales por mayoría relativa, de 

acuerdo con su sistema normativo 

interno. Diversos aspirantes a las 

candidaturas independientes 

impugnaron los Lineamientos ante el 

tribunal local, quien los revocó. 

Posteriormente, algunas personas en 

su calidad de indígenas y autoridades 

comunitarias controvirtieron la 

resolución local ante la Sala Xalapa, 

que confirmó la revocación. 

La Sala Superior revocó la sentencia 

impugnada para mantener los 

Lineamientos; ordenó al OPL emitir una 

nueva convocatoria que incluya medidas 

en favor de las personas indígenas y 

afromexicanas y dio vista al Congreso local 

para que realice las modificaciones legales 

oportunas. 

Consideró que, mediante la consulta de la 

Secretaría de Asuntos Indígenas del 

Estado de Oaxaca en 2021, se garantizó el 

derecho a la postulación de candidaturas 

independientes conforme a los sistemas 

normativos internos. En realidad, los 

Lineamientos reglamentan este derecho 

previendo un mecanismo de consulta y 

decisión para cada comunidad, de acuerdo 

con sus usos y costumbres. Determinó que 

los Lineamientos no constituyen 

modificaciones fundamentales ni 

trascendentales. Asimismo, indicó que no 

es posible suspender derechos políticos 

con motivo de la pandemia, por lo que las 

comunidades determinarán si realizan la 

asamblea para la postulación de una 

candidatura.  
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Personas LGBTTTIQ+ 

Acciones afirmativas para personas LGBTTTIQ+ 

Asunto Fecha Tema Problema jurídico Criterio 

SUP-JDC- 

10263/2020 
10/02/2021 

Acción afirmativa 

para la comunidad 

LGBTTTIQ+ en la 

integración de 

tribunales 

electorales 

locales 

Una persona no binaria, aspirante a la 

magistratura vacante del Tribunal 

Electoral de Aguascalientes, impugnó 

la designación del Senado. 

En su opinión, se le tenía que 

nombrar como "magistrade", pues el 

Senado omitió implementar una 

acción afirmativa en favor de la 

comunidad LGBTTTIQ+ como un 

sector históricamente discriminado en 

el órgano jurisdiccional. 

Confirmó la designación del Senado, pues 

eligió a una mujer en cumplimiento de la 

paridad y de la regla de alternancia del 

género mayoritario. Además, garantizar los 

derechos de otros grupos en situación de 

vulnerabilidad no justifica afectar los 

derechos de las mujeres 

SUP-REC-

277/2020 
29/12/2020 

Medidas 

afirmativas en favor 

de los grupos 

vulnerables 

Una aspirante a integrar los consejos 

impugnó la determinación de la Sala 

Regional que establecía una acción 

afirmativa del 10% para grupos 

vulnerables y la creación de una 

casilla para los "no binarios" 

Confirmó la resolución al considerar que la 

medida era inclusiva y que no ponía en 

riesgo la integración paritaria. 

SUP-REC-

117/2021 
10/03/2021 

Medidas 

afirmativas a favor 

de la comunidad 

LGBTTTIQ+ en 

Aguascalientes 

La Sala Regional Monterrey le ordenó 

al Instituto local de Aguascalientes 

implementar medidas afirmativas para 

personas con discapacidad y 

LGBTTTIQ+. 

Inconforme, el PES alegó que 

obligarle a implementar esas medidas 

a favor de la comunidad LGBTTTIQ+ 

acudió ante la Sala Superior. 

Confirmó la resolución de la Sala 

Monterrey porque 1) decir que la cuota es 

incompatible con la plataforma electoral del 

partido es discriminación; 2) la comunidad 

LGBTTTIQ+ es un grupo en situación de 

vulnerabilidad históricamente 

desaventajado; 3) la cuota para la 

comunidad LGBTTTIQ+ no vulnera el 

principio de paridad de género; y 4) La 

cuota está prevista en la Constitución y en 

los tratados internacionales de derechos 

humanos. 

SUP-REC-

249/2021 y 

SUP-REC 

255/2021 

acumulados 

27/04/2021 

Viabilidad temporal 

para la 

implementación de 

acciones 

afirmativas para 

personas 

LGBTTTIQ+ 

La Sala Regional Ciudad de México 

modificó la sentencia del tribunal local 

de Tlaxcala para que se vinculara al 

Instituto Electoral local a realizar las 

acciones necesarias para que, a partir 

del proceso electoral local vigente (en 

vez de en procesos futuros), se 

implementaran las acciones 

afirmativas en favor de la comunidad 

LGBTTTIQ+. 

Modificó la sentencia dictada por la Sala 

Regional, pues para los ayuntamientos y 

presidencias de la comunidad de Tlaxcala, 

la adopción de medidas afirmativas durante 

el proceso electoral vigente en favor de las 

personas LGBTTTIQ+ no afectaba el 

principio de certeza y seguridad jurídica, ya 

que al momento en que la Sala Regional 

emitió la resolución controvertida existía el 

tiempo suficiente y necesario para llevar a 

cabo las modificaciones pertinentes, pues 

no había un registro aprobado de 

candidaturas. 

SUP-JDC-

951/2022 
14/09/2022 

Omisión legislativa 

en materia de 

protección de 

derechos de las 

personas 

LGBTTTIQ+ 

Una persona ciudadana que se auto 

adscribió como no binario, alegó que 

el Congreso de la Unión no ha 

expedido las normas que permitan 

que las personas de la comunidad 

LGBTTTIQ+ accedan y participen en 

la vida democrática del país, en 

igualdad de condiciones 

Declaró existente la omisión porque el 

Congreso de la Unión tiene la obligación de 

implementar las medidas necesarias para 

garantizar los derechos político-electorales 

de las personas de este grupo y a la fecha 

esos derechos no están garantizados.  
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 Aunado a lo anterior, en la última sentencia citada (SUP-JDC-951/2022), la Sala Superior del 
TEPJF, señaló lo siguiente: 

“Quien acude al juicio se autoadscribe como persona no binaria, por lo que se le debe 
reconocer esa calidad, toda vez que la identidad de género parte únicamente de la 
autodeterminación de cada persona y es un elemento integral de los derechos al libre 
desarrollo de la personalidad y a la privacidad, de ahí que no deba exigirse mayor 
formalidad probatoria sobre esta afirmación; aunado a que pertenece a un grupo en 
situación de vulnerabilidad que demanda sean garantizados sus derechos 
político-electorales.” 

 Asimismo, en la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente  
SUP-REC-256/2022, determinó lo siguiente: 

“(…) las mujeres deben ser postuladas de forma paritaria, sin que ello implique en sí 
mismo que no se podrán postular candidaturas de personas LGBTTTIQ+, en especial 
personas no binarias, simplemente los partidos políticos y coaliciones deben poner 
especial cuidado en sus postulaciones para procurar armonizar la incorporación de 
acciones afirmativas de las personas no binarias en lugares que no correspondan a las 
mujeres. 

Solamente de esa forma se logra garantizar tanto el principio de paridad en beneficios 
de las mujeres y, en su caso, ceder espacios o lugares asignados a los hombres por 
ser el sector que históricamente no ha sido discriminado en materia de representación 
política.” 

 Tales criterios, si bien no se trata de jurisprudencia y por tanto no son de cumplimiento obligatorio 
para esta autoridad, sí resultan orientadores para la emisión del presente Acuerdo que regula los 
criterios aplicables para el registro de candidaturas a cargos federales de elección popular, 
particularmente en lo relativo a las acciones afirmativas. 

Mesas de trabajo con personas afromexicanas y personas con discapacidad 

88. El veintiuno y veinticuatro de julio de dos mil veintitrés la UTIGyND y la DEPPP llevaron a cabo 
mesas de diálogo sobre las acciones afirmativas dirigidas a personas afromexicanas y personas con 
discapacidad, respectivamente. Esto, con la finalidad de promover espacios de reflexión entre 
personas de la sociedad civil, especialistas, representantes electas y de los partidos políticos de 
dichas poblaciones, respecto a la aplicación de acciones afirmativas y la mejor vía para asegurar su 
representatividad de cara al PEF 2023-2024. 

 Las mesas tuvieron por objetivo conocer la opinión de las personas afromexicanas y con 
discapacidad respecto de la autoadscripción simple y calificada para el registro de candidaturas a 
nivel federal, así como identificar qué tipo de documentación es la idónea para acreditar las mismas. 
Estas reflexiones contaron con el referente de la experiencia del PEF 2020-2021, en el que se 
incorporaron acciones afirmativas a nivel federal para la representatividad de dicha población y la 
postulación fue por autoadscripción simple. 

 Conforme al informe elaborado por la UTIGyND, en la mesa de diálogo de acciones Afirmativas para 
candidaturas de personas afromexicanas se contó con la asistencia de doce personas, ocho 
mujeres y cuatro hombres, y acudieron integrantes de las siguientes organizaciones, asociaciones e 
instituciones: Unión de Afros Descendientes Radicados en México A.C.; Mano Amiga de la Costa 
Chica; Red de Mujeres Afrolatinoamericanas, Afrocaribeñas y de la Diáspora México; Fundación 
Afromexicana Petra Morga A.C.; Comunidad Afrodescendiente del Barrio de Negros y Mulatos, 
León, Guanajuato; una diputada federal y una senadora. 

 Asimismo, las personas asistentes a la mesa de acciones afirmativas para candidaturas de 
personas con discapacidad fueron 61 y su procedencia respecto del grupo al cuál representan se 
divide de la siguiente manera: el 64% de las personas asistentes representan a la sociedad civil 
organizada, el 30% a la ciudadanía en general, el 4% a la academia y el 2% a los partidos políticos. 

89. Respecto de la mesa de diálogo con personas afromexicanas, ésta cumplió con los objetivos, al 
propiciar el diálogo con las dos temáticas planteadas. Se escucharon voces que reiteraron la 
necesidad de que los partidos políticos sean responsables al postular a personas que cubran el 
perfil que requieren las candidaturas de esta acción afirmativa, así como de establecer sanciones 
claras para quienes pretendan usurpar estos espacios políticos para las personas afromexicanas. 
Se destacó la necesidad de que las y los postulantes sean personas que pertenezcan a la 
comunidad afromexicana y trabajen en su beneficio, así como que se tome en cuenta el historial de 
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contribuciones realizados para esta población. Así también, se mencionó la viabilidad de incluir a las 
asociaciones civiles en los procesos de legitimación de las y los candidatos. Finalmente, se enfatizó 
sobre las diferencias contextuales que podrían repercutir en la idoneidad de uno u otro mecanismo 
de autoadscripción, principalmente con respecto a la falta de instancias comunitarias en las zonas 
urbanas vs las rurales, pues en los entornos rurales existen instituciones como las asambleas 
comunitarias que pueden dar mayor respaldo a las personas afromexicanas que se postulen; 
asimismo se mencionaron múltiples documentos que podrían acompañar al registro, entre ellos, las 
constancias de asociaciones civiles, comunitarias, el reconocimiento de la comunidad afromexicana, 
el currículum, entre otras. 

90. En cuanto a la mesa de diálogo con personas con discapacidad se presentaron algunas constantes 
que requieren ser consideradas. Como primer punto, hubo críticas a la manera en la que se llevó a 
cabo la acción afirmativa en el periodo 2020-2021, porque la experiencia de las personas con 
discapacidad que participaron fue que no hubo condiciones de igualdad en el proceso, muchas 
percibieron que se las incluyó en las listas de las postulaciones sólo para cumplir con la cuota 
solicitada. Se insistió en la responsabilidad de los partidos en ese sentido. También hubo 
coincidencia en la necesidad de cuidar los espacios que provee la acción afirmativa de posibles 
simulaciones, así como el deber de formar políticamente a las personas con discapacidad, asignar 
presupuestos para la accesibilidad y las necesidades específicas para la participación de esa 
comunidad, así como iniciar un proceso de concientización con ella en cuanto a sus derechos.  
La mayoría de quienes participaron en la mesa mostraron su acuerdo con la autoadscripción 
calificada, pero también hubo críticas reiteradas al hecho de solicitar probar la condición de 
discapacidad, y a los trámites que implica la adquisición del certificado. Se expresaron reiteradas 
reflexiones en cuanto a la posibilidad de actos de corrupción para obtener los documentos para 
cumplir con la autoadscripción calificada. Se vertieron diversas propuestas en aras de simplificar los 
trámites para probar la condición de discapacidad, por ejemplo, incluir la información en la 
credencial para votar, al tiempo que se planteó combinar varios mecanismos para verificar que no 
existan fraudes o usurpación, como el reconocimiento de la misma comunidad con discapacidad, y/o 
de asociaciones civiles e instituciones públicas y privadas. 

De la aplicación de las Acciones Afirmativas en el PEF 2023-2024 

91. En razón de los argumentos esgrimidos, con fundamento en los artículos 1º y 2° de la CPEUM, 
atendiendo a la protección más amplia de las personas, y toda vez que la diversidad de la población 
que compone la nación mexicana se ve protegida desde el ámbito constitucional, además de 
atender a los principios de exhaustividad y progresividad y en busca de consolidar la presencia 
óptima de los diferentes grupos en desventaja ya descritos, a fin de que cuenten con una 
representación real en el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, los PPN deberán 
registrar candidaturas con personas pertenecientes a las acciones afirmativas correspondientes a 
comunidades indígenas; afromexicanas; con discapacidad; de la diversidad sexual; residentes en  
el extranjero y en pobreza para el PEF 2023-2024, de acuerdo con los criterios que apruebe el 
Consejo General del Instituto para ello, los cuales tendrán como base mínima, la referencia de los 
procesos electorales anteriores. 

 Lo anterior, toda vez que los partidos políticos, al ser entidades de interés público y cuyo fin es 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 
órganos de representación política y hacer posible el acceso de la ciudadanía al ejercicio del poder 
público, deben tomar las medidas necesarias para integrar a dichos órganos de representación a las 
personas y los grupos en situación de discriminación, esto es, se encuentran obligados a que sus 
procesos de selección de candidaturas cuenten con una perspectiva incluyente. 

92. Bajo las premisas anteriores, los PPN deberán tomar las medidas tendentes a asegurar que, desde 
la aprobación de los métodos de selección de sus candidaturas, éstos sean óptimos para promover 
y garantizar la participación en condiciones de igualdad de los grupos citados, en el PEF 2023-2024. 

 Asimismo, los PPN, en sus procesos de selección interna de candidaturas, deberán privilegiar la 
perspectiva de género y la perspectiva interseccional, es decir, deberán tomar las medidas que 
tiendan a derribar los obstáculos de iure y de facto que generen discriminación en perjuicio de las 
personas y particularmente de los grupos correspondientes a comunidades indígenas; 
afromexicanas; con discapacidad; de la diversidad sexual; residentes en el extranjero y en pobreza. 

93. En relación con ello, resaltan los argumentos emitidos por la Sala Superior del TEPJF en la 
sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-10257/2020 y Acumulados; toda vez que se señala 
que el INE cuenta con una facultad regulatoria, en su calidad de órgano constitucional autónomo 
que cuenta con una misión y atribuciones concretas previstas en el artículo 41, base V,  
apartados A y B, inciso b), párrafo 1, y además los artículos 30, 31, 35 y 44 de la LGIPE. 
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 Asimismo, tal y como lo ha sostenido la SCJN, en el caso de otros órganos constitucionales 
autónomos, no existe razón constitucional para afirmar que, ante la ausencia de una ley, no sea 
dable constitucionalmente que el INE emita una regulación autónoma de carácter general, siempre y 
cuando sea exclusivamente para el cumplimiento de su función reguladora en el sector de su 
competencia.7 

 Por lo tanto, en las consideraciones siguientes se emiten los criterios que deberán observar los PPN 
y/o Coaliciones, respecto a la postulación de candidaturas por las acciones afirmativas a fin de que 
salvaguarden la equidad en la contienda electoral y posibiliten la materialización de la participación y 
representatividad de los grupos vulnerables ya descritos. 

Acción afirmativa de las naciones mexicanas 

94. Como ya ha quedado establecido, en el año dos mil veintidós se llevó a cabo la Consulta previa, 
libre e informada a las personas indígenas, pueblos y comunidades indígenas en materia de 
Autoadscripción, para la postulación de candidaturas a cargos federales de elección popular, por 
medio de la cual de viva voz de las personas pertenecientes a dicho grupo, se recabaron diversas 
opiniones sobre la documentación idónea para que la autoridad electoral pudiera constatar 
fehacientemente la pertenencia real a esta acción afirmativa; con lo cual se elaboraron los 
Lineamientos para verificar el cumplimiento de la autodscripción calificada de las personas que se 
postulen en observancia a la acción afirmativa indígena para las candidaturas a cargos de elección 
popular, aprobados mediante Acuerdo INE/CG830/2022, los cuales deberá ser observados por los 
PPN y coaliciones para el registro de las candidaturas al amparo de dicha acción afirmativa. 

95. Sin embargo, en los Lineamientos descritos no se especifica el número de candidaturas que los 
actores políticos deberán postular, ni los distritos o circunscripciones en que deberán hacerlo.  
Al respecto, el catorce de diciembre de dos mil veintidós, el Consejo General del INE aprobó el 
acuerdo, INE/CG875/2022 en el cual se determinó la demarcación territorial de los trescientos 
distritos electorales federales uninominales en los que se divide el país, así como sus cabeceras 
distritales; y en el que se determinaron los 44 distritos identificados como indígenas y 
afromexicanos, de acuerdo con el resultado de la propia Consulta que la DERFE implementó en el 
proceso de distritación. A saber: 

# Entidad 
Dttos. Indígenas y 

Afromexicanos 

% POBLACIÓN 

INDÍGENA Y/O 

AFROMEXICANA 

Circunscripción 

1 GUERRERO 5 85.91% Cuarta 

2 YUCATÁN 1 84.53% Tercera 

3 CHIAPAS 3 82.66% Tercera 

4 HIDALGO 1 81.49% Cuarta 

5 YUCATÁN 5 81.30% Tercera 

6 SAN LUIS POTOSÍ 7 80.34% Segunda 

7 OAXACA 6 79.60% Tercera 

8 OAXACA 9 78.90% Tercera 

9 OAXACA 4 78.56% Tercera 

10 YUCATÁN 2 76.27% Tercera 

11 OAXACA 2 73.88% Tercera 

12 OAXACA 7 73.30% Tercera 

13 CHIAPAS 1 71.81% Tercera 

14 CHIAPAS 2 71.45% Tercera 

15 CHIAPAS 5 69.16% Tercera 

16 VERACRUZ 6 67.83% Tercera 

17 MÉXICO 3 65.43% Quinta 

                                                 
7 Ver Controversia Constitucional 117/2014.  
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# Entidad 
Dttos. Indígenas y 

Afromexicanos 

% POBLACIÓN 

INDÍGENA Y/O 

AFROMEXICANA 

Circunscripción 

18 OAXACA 5 64.64% Tercera 

19 MÉXICO 9 63.83% Quinta 

20 CHIAPAS 11 63.36% Tercera 

21 OAXACA 10 63.13% Tercera 

22 VERACRUZ 18 62.93% Tercera 

23 OAXACA 1 62.84% Tercera 

24 PUEBLA 16 62.07% Cuarta 

25 HIDALGO 2 60.06% Cuarta 

26 VERACRUZ 2 59.66% Tercera 

27 PUEBLA 2 59.59% Cuarta 

28 OAXACA 3 58.05% Tercera 

29 CAMPECHE 1 57.95% Tercera 

30 PUEBLA 1 57.65% Cuarta 

31 PUEBLA 3 57.59% Cuarta 

32 SONORA 7 55.79% Primera 

33 GUERRERO 8 52.80% Cuarta 

34 QUINTANA ROO 2 49.65% Tercera 

35 MÉXICO 1 49.11% Quinta 

36 YUCATÁN 6 47.43% Tercera 

37 GUERRERO 6 45.11% Cuarta 

38 OAXACA 8 43.35% Tercera 

39 YUCATÁN 3 43.14% Tercera 

40 YUCATÁN 4 43.14% Tercera 

41 MICHOACÁN 7 42.07% Quinta 

42 TABASCO 5 41.39% Tercera 

43 VERACRUZ 1 40.31% Tercera 

44 CHIAPAS 4 40.15% Tercera 

 

96. Al respecto, es menester tomar en cuenta el universo de 24,461,677 (veinticuatro millones 
cuatrocientos sesenta y un mil seiscientos setenta y siete) personas mayores de tres años que, 
conforme a los datos proporcionados por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
se autoidentifican como indígenas y habitan en todas y cada una de las entidades federativas y en la 
mayor parte de los municipios de todo el país. 

 Cabe destacar que la nación mexicana es pluricultural, y sin duda alguna las naciones indígenas 
son parte fundamentales no solo de su historia sino de su vida cotidiana. Esta circunstancia se 
encuentra reconocida por el artículo 2º de la Constitución Federal. Son estas naciones indígenas las 
que entregaron sus territorios para fundar el Estado mexicano. Por estos motivos, debemos 
considerar que la acción afirmativa de la que son beneficiarios las personas indígenas debe ser 
considerada como la acción afirmativa de las naciones mexicanas. 

 Sin embargo, esta distribución no es homogénea, pues existen entidades y municipios dónde se 
concentra un mayor número de personas indígenas; no obstante, la migración indígena es una 
realidad, siendo algunas de las causas: búsqueda de mejores oportunidades de vida, problemas 
religiosos, pobreza extrema, violencia, entre otras; las cuales han obligado a las personas 
pertenecientes a este grupo a desplazarse a todo lo largo y ancho del país. Como veremos 
adelante, los focos de atracción son muy variados, pero entre estos son indudablemente las 
ciudades y grandes urbes. 
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 En el cuadro siguiente se pueden observar los municipios donde existe un mayor número de 
personas indígenas en cada entidad. En la mayoría de los casos, es evidente que se concentra en 
los municipios de las capitales estatales o de las grandes ciudades. 

Entidad Municipio 
Población 

total 

Población 

indígena 

Porcentajes de 

población indígena al 

interior del municipio 

Porcentaje de población 

indígena de cada 

municipio con respecto al 

Estado 

Aguascalientes Aguascalientes 948990 60,022 6.32 78% 

Aguascalientes Jesús María 129929 7,984 6.14 10% 

Baja California Tijuana 1922523 126806 6.595811858 44% 

Baja California Mexicali 1049792 49292 4.695406328 17% 

Baja California Ensenada 443807 46396 10.45409378 16% 

Baja California Sur Los Cabos 351111 46,212 13.16 52% 

Baja California Sur La Paz 292241 24,870 8.51 28% 

Campeche Campeche 294077 150661 51.23 36% 

Campeche Carmen 248845 55923 22.47 13% 

Campeche Calkiní 59232 50170 84.70 12% 

Chiapas Ocosingo 234661 193631 82.51520278 10% 

Chiapas Chilón 137262 125585 91.49291137 7% 

Chiapas 
San Cristóbal de 

las Casas 
215874 98341 45.55481438 5% 

Chihuahua Juárez 1512450 87385 5.77771166 23% 

Chihuahua Chihuahua 937674 78055 8.324321673 21% 

Chihuahua Guachochi 50180 36765 73.26624153 10% 

Ciudad de México Iztapalapa 1835486 164668 8.971356905 20% 

Ciudad de México Gustavo A. Madero 1173351 109444 9.327473194 13% 

Ciudad de México Tlalpan 699928 65425 9.347390017 8% 

Coahuila de Zaragoza Saltillo 879958 21,268 2.42 34% 

Coahuila de Zaragoza Torreón 720848 16,181 2.24 26% 

Coahuila de Zaragoza Monclova 237951 7,551 3.17 12% 

Colima Colima 157048 21669 13.79769243 24% 

Colima Tecomán 116305 18825 16.18589055 20% 

Colima Villa de Álvarez 149762 16564 11.06021554 18% 

Durango Durango 688697 45366 6.587221957 30% 

Durango Mezquital 48583 39117 80.51581829 26% 

Durango Gómez Palacio 372750 23407 6.27954393 15% 

Guanajuato León 1721215 133,014 7.73 39% 

Guanajuato Celaya 521169 42,204 8.10 12% 

Guerrero 
Acapulco de 

Juárez 
779566 142369 18.26259739 13% 

Guerrero 
Tlapa de 

Comonfort 
96125 80460 83.70351105 7% 

Guerrero Chilapa de Álvarez 123722 68235 55.15187275 6% 
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Entidad Municipio 
Población 

total 

Población 

indígena 

Porcentajes de 

población indígena al 

interior del municipio 

Porcentaje de población 

indígena de cada 

municipio con respecto al 

Estado 

Hidalgo Huejutla de Reyes 126781 110441 87.11163345 10% 

Hidalgo Ixmiquilpan 98654 75915 76.95075719 7% 

Hidalgo Pachuca de Soto 314331 58955 18.75570656 5% 

Jalisco Zapopan 1476491 115,176 7.80 21% 

Jalisco 
Tlajomulco de 

Zúñiga 
727750 49,927 6.86 9% 

Jalisco Guadalajara 1385629 49,880 3.60 9% 

México Toluca 910608 225943 24.8123232 9% 

México 
Ecatepec de 

Morelos 
1645352 122267 7.431054267 5% 

México Ixtlahuaca 160139 106554 66.53844473 4% 

Michoacán de Ocampo Uruapan 356786 110,330 30.92 12% 

Michoacán de Ocampo Morelia 849053 93,295 10.99 10% 

Michoacán de Ocampo Zitácuaro 157056 42,604 27.13 5% 

Morelos Cuernavaca 378476 72877 19.25538211 16% 

Morelos Cuautla 187118 47867 25.58118407 10% 

Morelos Jiutepec 215357 36570 16.98110579 8% 

Nayarit Del Nayar 47550 41,055 86.34 22% 

Nayarit Tepic 425924 38,779 9.10 21% 

Nayarit Bahía de Banderas 187632 22,860 12.18 12% 

Nuevo León García 397205 57726 14.53304968 17% 

Nuevo León Monterrey 1142994 53317 4.664678905 16% 

Nuevo León General Escobedo 481213 45099 9.371941323 13% 

Oaxaca Oaxaca de Juárez 270955 120,374 44.43 4% 

Oaxaca 
Juchitán de 

Zaragoza 
113570 96,167 84.68 4% 

Oaxaca 
San Juan Bautista 

Tuxtepec 
159452 80,372 50.41 3% 

Puebla Puebla 1692181 277910 16.42318404 14% 

Puebla Tehuacán 327312 101363 30.96831158 5% 

Puebla 
San Andrés 

Cholula 
154448 51731 33.494121 3% 

Querétaro Querétaro 1049777 74,545 7.10 25% 

Querétaro Amealco de Bonfil 66841 32,802 49.07 11% 

Querétaro San Juan del Río 297804 27,944 9.38 10% 

Quintana Roo Benito Juárez 911503 210,778 23.12 36% 

Quintana Roo Solidaridad 333800 93,180 27.91 16% 

Quintana Roo Othón P. Blanco 233648 74,144 31.73 13% 

San Luis Potosí Tamazunchale 95037 73,829 77.68 14% 
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Entidad Municipio 
Población 

total 

Población 

indígena 

Porcentajes de 

población indígena al 

interior del municipio 

Porcentaje de población 

indígena de cada 

municipio con respecto al 

Estado 

San Luis Potosí Ciudad Valles 179371 52,503 29.27 10% 

San Luis Potosí San Luis Potosí 911908 48,658 5.34 9% 

Sinaloa Ahome 459310 89,969 19.59 35% 

Sinaloa El Fuerte 96593 34,476 35.69 13% 

Sinaloa Mazatlán 501441 33,262 6.63 13% 

Sonora Navojoa 164387 73,133 44.49 20% 

Sonora Hermosillo 936263 50,589 5.40 14% 

Sonora Huatabampo 77682 50,330 64.79 14% 

Tabasco Centro 683607 112117 16.40079753 23% 

Tabasco Centla 107731 86418 80.21646508 18% 

Tabasco Nacajuca 150300 48967 32.57950765 10% 

Tamaulipas Reynosa 704767 57,530 8.16 26% 

Tamaulipas Altamira 269790 37,316 13.83 17% 

Tamaulipas Nuevo Laredo 425058 29,239 6.88 13% 

Tlaxcala 
San Pablo del 

Monte 
82688 25546 30.89444659 12% 

Tlaxcala Chiautempan 73215 19191 26.21184184 9% 

Tlaxcala 
Contla de Juan 

Cuamatzi 
38579 15692 40.67497862 8% 

Veracruz de Ignacio de la 

Llave 
Papantla 159910 116,041 72.57 6% 

Veracruz de Ignacio de la 

Llave 
Coatzacoalcos 310698 88,420 28.46 4% 

Veracruz de Ignacio de la 

Llave 
Veracruz 607209 73,640 12.13 4% 

Yucatán Mérida 995129 419,744 42.18 29% 

Yucatán Kanasín 141939 76,709 54.04 5% 

Yucatán Valladolid 85460 67,837 79.38 5% 

Zacatecas Guadalupe 211740 12321 5.818928875 18% 

Zacatecas Zacatecas 149607 8058 5.386111612 12% 

Zacatecas Fresnillo 240532 6165 2.563068531 9% 

 

 Así tenemos casos como los siguientes: 

 En Aguascalientes el 78% de las personas indígenas se encuentran en la capital y no son 
originarias de esta entidad, sino que provienen de otras entidades. 

 En Baja California el 44% se ubica en Tijuana y son migrantes de otros estados; podemos 
afirmar que en esta localidad casi tenemos representantes de las 68 naciones mexicanas. 

 En el estado de Campeche el 36% está concentrado en el municipio capital del estado. 

 En Coahuila el 60% vive en Saltillo y Torreón. 

 En Quintana Roo el 36% lo tenemos en el municipio de Benito Juárez. 

 En Tabasco en el municipio de la capital encontramos el 23% de las personas indígenas. 

 En Mérida, Yucatán vive el 29% de las personas indígenas del estado. 
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 También encontramos entidades con alta concentración de personas indígenas con una distribución 
más homogénea entre sus municipios como son: 

 Oaxaca dónde el municipio de la capital es el de mayor concentración, pero únicamente tiene el 
4% de la población total del estado. 

 Veracruz dónde la mayor concentración está en Papantla con un 6% de la población total del 
estado. 

 Sin embargo, podemos ver en el cuadro que en 19 estados hay una concentración de un 25% de la 
población indígena en las ciudades, es decir, en las grandes ciudades las personas indígenas 
migrantes se siguen considerando indígenas; no obstante, la vida comunitaria entendida como su 
participación en una comunidad (generalmente originaria) no la encontramos como en el caso de las 
comunidades que generalmente se ubican fuera de las grandes urbes que sí mantienen autoridades 
ancestrales, sus costumbres, su cultura y en algunos casos actividades económicas basadas en la 
comunidad. 

 El problema es que las personas indígenas que viven en las ciudades emigraron por diversas 
causas que las obligaron a salir de ellas en busca de mejores oportunidades y, por ello, si no 
posibilitamos su inclusión en la acción afirmativa indígena como autoridad las estaríamos castigando 
dos veces por su condición de indígenas. 

 Tomando en cuenta la configuración de distritos electorales de acuerdo con las características de 
las personas indígenas que los habitan, en relación con su residencia, y su nexo comunitario se 
observan tres distinciones: 

a) Distritos con personas que viven en su comunidad originaria y tienen vínculos comunitarios. 

b) Distritos con personas que viven fuera de su comunidad originaria pero conservan vínculos 
comunitarios. 

c) Distritos con personas que viven fuera de su comunidad originaria y no tienen vínculos 
comunitarios. 

d) Distritos con personas que viven fuera de su comunidad originaria y han creado nuevos lazos 
comunitarios entre ellos. Estos lazos se dan comúnmente entre personas de diversas naciones 
mexicanas. 

 Es así, que resulta idóneo que este Instituto en un acto garantista amplíe la posibilidad de ser 
persona candidata indígena a aquellas que no tienen vida comunitaria ampliando los criterios para la 
postulación de personas al amparo de esta acción afirmativa, con el objeto de potencializar y hacer 
progresiva la medida. 

97. Con base en lo anterior, esta autoridad considera necesario que, para el caso de diputaciones por el 
principio de mayoría relativa, los PPN o coaliciones postulen, como acción afirmativa, dieciocho 
fórmulas integradas por personas que se autoadscriban como indígenas, distribuidas conforme a lo 
siguiente: 

a) Se dividirán los distritos en tres bloques según su concentración poblacional indígena: alta, 
media y baja concentración. Cada bloque se dividirá en tres bloques según la votación 
obtenida por cada PPN en el PEF anterior inmediato: votación baja, votación media y votación 
alta. 

b) Se postularán seis fórmulas en cada uno de los bloques de concentración de población 
indígena, conforme al Anexo TRES del presente Acuerdo. 

c) Las fórmulas que se postulen en cada bloque de concentración poblacional deberán 
distribuirse equitativamente en los bloques de votación; es decir dos fórmulas en cada bloque 
de votación baja, media y alta, conforme al Anexo TRES del presente Acuerdo. 

 Para el caso de diputaciones por el principio de representación proporcional, los PPN deberán 
postular, como acción afirmativa de las naciones mexicanas, doce fórmulas distribuidas en doce 
franjas conforme a lo siguiente: 

 Los primeros tres lugares de todas las listas de representación proporcional integrarán la 
primera franja, los siguientes tres lugares de las listas conformarán la segunda franja, los 
posteriores cuatro lugares de las listas comprenderán la tercera franja, de tal suerte que ese 
patrón (3-3-4) se repita hasta agotar los cuarenta lugares de las listas. 

 En cada franja deberá postularse al menos una fórmula integrada por personas indígenas. No 
obstante, como ha ocurrido en PEF anteriores, en caso de que los PPN decidan registrar listas 
por el principio de representación proporcional con un número inferior a cuarenta fórmulas de 
candidaturas, el número de postulaciones por franja deberá ajustarse para garantizar que, en 
todo caso, se postulen las doce fórmulas de personas indígenas. 
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 El modelo de franjas descrito se deriva de una serie de observaciones que esta autoridad electoral 
ha advertido respecto de la manera en la que los partidos políticos distribuyeron sus candidaturas 
indígenas en las listas por circunscripción en el PEF inmediato anterior, así como del número de 
curules que los partidos políticos han obtenido por la vía de representación proporcional que a lo 
largo de los últimos cuatro PEF (2012, 2015, 2018 y 2021). 

 Por un lado, en el PEF 2020-2021 los partidos políticos tuvieron la obligación de postular una 
fórmula de personas indígenas en los primeros diez lugares de las cinco listas, más tres fórmulas en 
la tercera circunscripción y una en la cuarta sin limitante respecto del lugar en la lista que debían 
ocupar, dando un total de nueve fórmulas. Ante este conjunto de reglas se advierte que los siete 
partidos políticos con registro vigente postularon únicamente dos fórmulas en la franja de los 
primeros tres lugares, diez fórmulas en la franja de los lugares cuatro a seis, mientras que treinta y 
seis fueron postuladas en la franja de los lugares siete a diez. Las dieciocho fórmulas restantes que 
fueron postuladas ocuparon lugares en las listas por arriba de los diez primeros. 

 Por otra parte, se observa que el número máximo de diputaciones que algún partido político ha 
obtenido por el principio de representación proporcional en los procesos electorales referidos fue de 
veinte curules (asignadas a morena en la tercera circunscripción en el PEF 2017-2018). 

 Ante este escenario, el modelo de franjas implicará una disminución de la carga a los partidos 
políticos, al dar mayor flexibilidad respecto de dónde postulan las fórmulas por la acción afirmativa 
de las naciones mexicanas. Asimismo, la distribución de estas fórmulas mediante este sistema 
garantizará que exista, al menos, una fórmula de candidaturas para personas que se autoadscriban 
como indígenas en los tres primeros lugares de alguna de las listas, incrementando las posibilidades 
de que el grupo al que va dirigida esta acción afirmativa acceda a un cargo de elección popular. 

 Ahora bien, los PPN y coaliciones podrán dejar de postular personas indígenas en el bloque de baja 
votación e incluirlas en los otros dos bloques, al igual que podrán postular un mayor número de 
fórmulas de personas pertenecientes a estos grupos en las franjas que correspondan a los primeros 
diez lugares de las listas, lo cual les otorgará mayores ventajas y una mayor posibilidad de triunfo. 

 Para las candidaturas a senadurías, los PPN o coaliciones deberán postular al menos cinco 
fórmulas integradas por personas que se autoadscriban como indígenas por cualquiera de los dos 
principios. 

Personas Afromexicanas 

98. El artículo 2, apartado C de la CPEUM establece: 

“Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera 
que sea su autodenominación, como parte de la composición pluricultural de la Nación. 
Tendrán en lo conducente los derechos señalados en los apartados anteriores del 
presente artículo en los términos que establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre 
determinación, autonomía, desarrollo e inclusión social.” 

99. Fue hasta el nueve de agosto de dos mil diecinueve cuando se publicó en el DOF el Decreto por el 
que se adicionó dicho apartado al artículo 2 de la CPEUM con la finalidad de reconocer a los 
pueblos y comunidades afromexicanas como parte de la conformación pluricultural de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como su derecho a la libre determinación, autonomía, desarrollo e inclusión 
social. 

100. Antes de dos mil quince, no existen cifras oficiales acerca de aquellas personas que se reconocían 
como afromexicanas, pues fue hasta la encuesta intercensal de 2015 cuando se incorporó por 
primera vez una pregunta en torno a la identificación de la población afromexicana en México. 

 Conforme a dicha encuesta, se identificó que 1,381,853 (un millón trescientos ochenta y un mil 
ochocientos cincuenta y tres) personas, es decir, el 1.16 por ciento del total de la población en ese 
momento, se auto identificaban como afromexicanas. 

 Ahora bien, de acuerdo con los resultados del Censo Nacional de Población y Vivienda 2020, en 
México existe un total de 2,576,213 (dos millones quinientas setenta y seis mil doscientas trece) 
personas que se reconocen como afromexicanas, lo que representa el 2.04% de la población total 
del país. 
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 De la información aportada por dicho Censo, se identificó lo siguiente: 

# ENTIDAD 

Población que se considera 

afrodescendiente (Absolutos), Estados 

Unidos Mexicanos, 2020 

% de población que se considera 

afrodescendiente (Absolutos), 

Estados Unidos Mexicanos, 2020

1 AGS 22,425 1.57 

2 BC 64,362 1.71 

3 BCS 26,330 3.30 

4 CAMP 19,319 2.08 

5 COAH 45,976 1.46 

6 COL 13,574 1.86 

7 CHIS 56,532 1.02 

8 CHIH 60,918 1.63 

9 CDMX 186,914 2.03 

10 DUR 17,311 0.94 

11 GTO 108,806 1.76 

12 GRO 303,923 8.58 

13 HGO 48,693 1.58 

14 JAL 139,676 1.67 

15 MÉX 296,264 1.74 

16 MICH 73,424 1.55 

17 MOR 38,331 1.94 

18 NAY 10,416 0.84 

19 NL 97,603 1.69 

20 OAX 194,474 4.71 

21 PUE 113,945 1.73 

22 QRO 43,436 1.83 

23 QROO 52,265 2.81 

24 SLP 55,337 1.96 

25 SIN 42,196 1.39 

26 SON 43,510 1.48 

27 TAB 37,553 1.56 

28 TAMPS 43,621 1.24 

29 TLAX 18,094 1.35 

30 VER 215,435 2.67 

31 YUC 69,599 3.00 

32 ZAC 15,951 0.98 

TOTAL  2,576,213 2.04 

Fuente: https://www.inegi.org.mx/app/indicadores/?ind=6207133068&tm=6#D6207133068 

 La población afromexicana ha permanecido invisibilizada, además de padecer altos índices de 
marginación económica, política y social que se materializan en la falta de acceso a los servicios 
básicos de infraestructura, salud, educación, así como en la afectación en el goce pleno de sus 
derechos humanos. 

 Tales comunidades se han visto históricamente afectadas por la migración forzada y la esclavitud, 
que se pueden entender como principales causales de su exclusión de la vida política de la Nación, 
a la que se suma la marginación en términos educativos y económicos. 
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 En ese sentido, esta autoridad considera necesario coadyuvar en el avance hacia el reconocimiento 
pleno de los derechos de los pueblos afromexicanos, a través de la implementación de una acción 
afirmativa que permita su representación en el Congreso de la Unión. 

101. En el PEF 2020-2021 conforme a los criterios que emitió el Consejo General, no fue necesario que 
las candidaturas postuladas por los partidos políticos o coaliciones al amparo de la acción afirmativa 
de personas afromexicanas presentaran alguna documentación comprobatoria para acreditar su 
pertenencia a ese grupo. No obstante, el quince de febrero de dos mil veintitrés, la persona 
ciudadana Mijane Jiménez Salinas solicitó que el Instituto llevara a cabo una consulta a efecto de 
establecer la documentación para acreditar la autoadscripción calificada de las personas 
afromexicanas. 

102. Cabe destacar que en el estado de Guerrero, entidad con el mayor número de población 
afromexicana, para el proceso electoral local 2020-2021, el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, llevó a cabo una consulta a las personas afromexicanas y como 
resultado de ésta se determinó que los partidos políticos debían acreditar la pertenencia de sus 
candidatas y candidatos a la comunidad afromexicana correspondiente mediante “elementos 
objetivos, circunstancias, hechos o constancias que acrediten el vínculo comunitario de la o el 
aspirante a una comunidad afromexicana, expedidas por las o los comisarios municipales, consejo 
de ancianos, consejo de principales, comisariado ejidal o de bienes comunales, el INPI, la 
Secretaría de Asuntos Indígenas y Afromexicanos y los ayuntamientos”. Sin embargo, cabe referir 
que, en la consulta realizada por el INE a personas, pueblos y comunidades indígenas, si bien no 
estuvo enfocada para personas afromexicanas, también participaron en algunas de las reuniones 
consultivas, en las que, de igual manera señalaron la necesidad de establecer la presentación de 
constancias que acreditaran su pertenencia. 

 Dada las características de dispersión geográfica y condiciones culturales de este grupo vulnerable, 
esta autoridad considera que lo conducente es requerir a los partidos que sólo en la carta de 
aceptación de la candidatura se manifieste la autoadscripción de la persona candidata. 

Personas con Discapacidad 

103. El ocho de junio de mil novecientos noventa y nueve, el Plenipotenciario de los Estados Unidos 
Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum la Convención 
Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con 
Discapacidad. 

 La Convención mencionada fue aprobada por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión el 
veintiséis de abril de dos mil, según Decreto publicado en el DOF del nueve de agosto de ese año. 
El instrumento de ratificación, firmado por el entonces Ejecutivo Federal el seis de diciembre de dos 
mil, fue depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, el 
veinticinco de enero de dos mil uno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo X de la 
Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las 
Personas con Discapacidad. 

 Por lo tanto, para su debida observancia, el doce de marzo de dos mil uno, en el DOF se publicó el 
Decreto Promulgatorio de la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, suscrita en la ciudad de Guatemala, el 
siete de junio de mil novecientos noventa y nueve. 

 De conformidad con el artículo I de dicha Convención, el término "discapacidad" significa una 
deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la 
capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o 
agravada por el entorno económico y social. 

 El término "discriminación contra las personas con discapacidad" significa toda distinción, exclusión 
o restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, consecuencia de 
discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o pasada, que tenga el efecto o 
propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por parte de las personas con 
discapacidad, de sus derechos humanos y libertades fundamentales. 

 No constituye discriminación la distinción o preferencia adoptada por un Estado parte a fin de 
promover la integración social o el desarrollo personal de las personas con discapacidad, siempre 
que la distinción o preferencia no limite en sí misma el derecho a la igualdad de las personas con 
discapacidad y que los individuos con discapacidad no se vean obligados a aceptar tal distinción o 
preferencia. 
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 Posteriormente, el treinta de marzo de dos mil siete, el Plenipotenciario de los Estados Unidos 
Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, adoptados por la Asamblea 
General de la Organización de las Naciones Unidas, el trece de diciembre de dos mil seis. 

 La Convención en cita fue enviada a la consideración de la Cámara de Senadores con la 
Declaración Interpretativa, así como su Protocolo Facultativo, siendo aprobados por dicha Cámara 
Alta el veintisiete de septiembre de dos mil siete, según Decreto publicado en el DOF el veinticuatro 
de octubre de dos mil siete. 

 El instrumento de ratificación, firmado por el entonces Ejecutivo Federal el veintiséis de octubre de 
dos mil siete, fue depositado ante el Secretario General de las Naciones Unidas el diecisiete  
de diciembre de ese año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad y 9 de su Protocolo Facultativo, con la Declaración 
Interpretativa antes señalada. 

 Por lo tanto, para su debida observancia, en el DOF de dos de mayo de dos mil ocho se publicó el 
Decreto Promulgatorio de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y 
Protocolo Facultativo, adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas el trece de 
diciembre de dos mil seis; y en el mismo medio de difusión oficial de ocho de diciembre de dos mil 
once, el Decreto por el que se aprueba el retiro de la Declaración Interpretativa a favor de las 
Personas con Discapacidad, formulada por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos al 
depositar su instrumento de ratificación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y su Protocolo Facultativo. 

 Así, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la referida Convención, su propósito es 
promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 
respeto de su dignidad inherente. 

 Dentro de los principios generales que rigen a la citada Convención, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 3, son: 

 a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las 
propias decisiones, y la independencia de las personas; 

 b) La no discriminación; 

 c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad; 

 d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de la 
diversidad y la condición humanas; 

 e) La igualdad de oportunidades; 

 f) La accesibilidad; 

 g) La igualdad entre el hombre y la mujer; y, 

 h) El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de su 
derecho a preservar su identidad. 

 Para lograr lo anterior, los Estados Parte se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio 
de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad 
sin discriminación alguna. A tal fin, los Estados Parte deben, entre otras acciones, adoptar todas las 
medidas legislativas, administrativas y de diversa índole que sean pertinentes para hacer efectivos 
los derechos reconocidos en esa Convención (artículo 4, numeral 1, inciso a). 

 Respecto a la participación en la vida política y pública, en el artículo 29, inciso a), de la 
Convención, se establece que los Estados Parte deben garantizar a las personas con discapacidad 
los derechos políticos y la posibilidad de gozar de ellos en igualdad de condiciones con las demás,  
y se comprometen a asegurar que las personas con discapacidad puedan participar plena y 
efectivamente en la vida política y pública en igualdad de condiciones con las demás, directamente 
o a través de personas representantes libremente elegidas, incluidos el derecho y la posibilidad 
de las personas con discapacidad a votar y ser elegidas, entre otras formas, mediante: 

 i) La garantía de que los procedimientos, instalaciones y materiales electorales sean adecuados, 
accesibles y fáciles de entender y utilizar; 

 ii) La protección del derecho de las personas con discapacidad a emitir su voto en secreto en 
elecciones y referéndum públicos sin intimidación, y a presentarse efectivamente como 
candidatas en las elecciones, ejercer cargos y desempeñar cualquier función pública a todos 
los niveles de gobierno, facilitando el uso de nuevas tecnologías y tecnologías de apoyo cuando 
proceda; y, 
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 iii) La garantía de la libre expresión de la voluntad de las personas con discapacidad como electoras 
y a este fin, cuando sea necesario y a petición de ellas, permitir que una persona de su elección les 
preste asistencia para votar. 

 Como se ve, la obligación de incluir medidas afirmativas o cuotas para personas con discapacidad 
sólo emana de las Convenciones citadas, pero ello es suficiente como origen de las obligaciones 
que tenemos que cumplir todas las autoridades del Estado Mexicano como lo es este Instituto. 

 En efecto, la reforma constitucional en materia de derechos humanos de diez de junio de dos mil 
once cambió el modelo de la relación del derecho nacional con el internacional al establecerse en el 
artículo 1º la adición del segundo párrafo, en el sentido de que las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con esa Ley Fundamental y con los tratados 
internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

 Esto es, las autoridades mexicanas debemos velar no sólo por los derechos humanos contenidos en 
la Constitución Federal, sino también en los instrumentos internacionales firmados por el Estado 
Mexicano, adoptando siempre la interpretación más amplia y favorable al derecho o derechos 
humanos de que se trate, lo que se entiende en la doctrina y por la misma SCJN como el principio 
pro persona. 

 Asimismo, el segundo párrafo del artículo 1º de la Constitución debe entenderse en armonía con el 
diverso 133, en el que se instituye que la Norma Fundamental, las leyes del Congreso de la Unión 
que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, con aprobación del Senado de la 
República, serán la Ley Suprema de toda la Unión. 

 En consecuencia, se puede afirmar que el derecho de las personas con discapacidad a 
presentarse como candidatas en las elecciones, ejercer cargos y desempeñar cualquier función 
pública a todos los niveles de gobierno, forma parte del catálogo de derechos humanos que las 
autoridades del Estado Mexicano deben garantizar y que forma parte del orden jurídico 
constitucional. 

 Así, de acuerdo con los resultados del Censo de Población y Vivienda 2020, de los 126,014,024 
(ciento veintiséis millones catorce mil veinticuatro) personas que habitan el país, 7,168,178 (siete 
millones ciento sesenta y ocho mil ciento setenta y ocho (5.69%) tienen discapacidad y/o algún 
problema o condición mental. En el censo se utiliza la metodología del Grupo de Washington que 
define a la persona con discapacidad como aquella que tiene mucha dificultad o no puede realizar 
alguna de las siguientes actividades de la vida cotidiana: caminar, subir o bajar; ver, aun usando 
lentes; oír, aun usando aparato auditivo; bañarse, vestirse o comer; recordar o concentrarse y hablar 
o comunicarse; además incluye a las personas que tienen algún problema o condición mental.8 

 Las entidades con la menor prevalencia son Quintana Roo (4.34%), Nuevo León (4.60%) y Chiapas 
(4.63%); mientras que Oaxaca (7.22%), Guerrero (6.78%) y Tabasco (6.71%) reportan las 
prevalencias más altas. Las mujeres (5.79%) tienen una prevalencia ligeramente mayor que los 
hombres (5.59%); en casi todas las entidades se repite este patrón, con excepción de Chiapas, 
Hidalgo, San Luis Potosí y Tabasco. 

 En México, 76% (5,426,553) de las personas con discapacidad y/o problema o condición mental 
cuenta con afiliación a servicios de salud. 

 De conformidad con la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad (LGIPD), 
reglamentaria, en lo conducente, del artículo 1º de la CPEUM, el Estado Mexicano debe promover, 
proteger y asegurar el pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de las 
personas con discapacidad, asegurando su plena inclusión a la sociedad en un marco de respeto, 
igualdad y equiparación de oportunidades. 

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la LGIPD, las personas con discapacidad gozarán 
de todos los derechos que establece el orden jurídico mexicano, sin distinción de origen étnico, 
nacional, género, edad, o un trastorno de talla, condición social, económica o de salud, religión, 
opiniones, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, identidad política, lengua, situación 
migratoria o cualquier otro motivo u otra característica propia de la condición humana o que atente 
contra su dignidad. 

                                                 
8 Estado alterado de salud mental (desde el nacimiento, como resultado de una enfermedad o de un trastorno mental y del comportamiento, 
lesión o proceso de envejecimiento), que dificulta a la persona a participar en actividades de la vida social comunitaria e interactuar con otras 
personas de manera adecuada para el contexto y su entorno social (por ejemplo, familia, escuela, trabajo, vecinos, etcétera). El estado 
alterado de salud mental incluye padecimientos como autismo, síndrome de Down, esquizofrenia, retraso mental (leve o grave), etcétera. 
Glosario https://www.inegi.org.mx/app/glosario/default.html?p=cpv2020#letraGloP 
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 En el artículo 2, fracción IX, de la LGIPD, se define a la “Discapacidad” como la consecuencia de la 
presencia de una deficiencia o limitación en una persona, que al interactuar con las barreras que le 
impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con los demás. 

 En relación con los tipos de discapacidades, el artículo 2 de la misma Ley, en sus fracciones X a 
XIII, define a la “Discapacidad Física” como la secuela o malformación que deriva de una afección 
en el sistema neuromuscular a nivel central o periférico, dando como resultado alteraciones en el 
control del movimiento y la postura, y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno 
social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con 
los demás. 

 Por lo que hace a la “Discapacidad Mental”, la define como la alteración o deficiencia en el sistema 
neuronal de una persona, que aunado a una sucesión de hechos que no puede manejar, detona un 
cambio en su comportamiento que dificulta su pleno desarrollo y convivencia social, y que al 
interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. 

 La “Discapacidad Intelectual” se caracteriza por limitaciones significativas tanto en la estructura del 
pensamiento razonado, como en la conducta adaptativa de la persona, y que al interactuar con las 
barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, 
en igualdad de condiciones con los demás. 

 En el caso de la “Discapacidad Sensorial”, es la deficiencia estructural o funcional de los órganos de 
la visión, audición, tacto, olfato y gusto, así como de las estructuras y funciones asociadas a cada 
uno de ellos, y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su 
inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. 

 En la fracción XIV, del artículo 2, de la LGIPD, se define la “Discriminación por motivos de 
discapacidad”, que es cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que 
tenga el propósito o el efecto de obstaculizar, menoscabar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce 
o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales 
en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de 
discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables. 

 Respecto a la “Igualdad de Oportunidades”, en la fracción XX, del artículo 2, de la LGIPD, se 
establece que es el proceso de adecuaciones, ajustes, mejoras o adopción de acciones 
afirmativas necesarias en el entorno jurídico, social, cultural y de bienes y servicios, que faciliten a 
las personas con discapacidad su inclusión, integración, convivencia y participación, en igualdad de 
oportunidades con el resto de la población. 

 En cuanto a lo que debe entenderse por “Persona con Discapacidad”, la fracción XXVII, del artículo 
2, de la LGIPD, señala que es toda persona que por razón congénita o adquirida presenta una 
o más deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o 
temporal y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir 
su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás. 

 Por su parte, en el artículo 4 de la ley en mención, se establece que las medidas contra la 
discriminación tienen como finalidad prevenir o corregir que una persona con discapacidad sea 
tratada de una manera directa o indirecta menos favorable que otra que no lo sea, en una situación 
comparable. 

 Además, el artículo 10, segundo párrafo de la LGIPD establece que el Sector Salud expedirá a las 
personas con discapacidad un certificado de reconocimiento y calificación de discapacidad con 
validez nacional. 

 Las medidas contra la discriminación consisten en la prohibición de conductas que tengan como 
objetivo o consecuencia atentar contra la dignidad de una persona, crear un entorno intimidatorio, 
hostil, degradante u ofensivo, debido a la discapacidad que ésta posee. 

 Las acciones afirmativas positivas consisten en apoyos de carácter específico destinados a 
prevenir o compensar las desventajas o dificultades que tienen las personas con discapacidad en la 
incorporación y participación plena en los ámbitos de la vida política, económica, social y cultural. 
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 En relación con lo anterior, la SCJN, a través de su Primera Sala, estableció en la Tesis Aislada 
V/20139, que la regulación jurídica tanto nacional como internacional que sobre personas con 
discapacidad se ha desarrollado, tiene como finalidad última evitar la discriminación hacia este 
sector social y, en consecuencia, propiciar la igualdad entre individuos. Así, las normas en materia 
de discapacidad no pueden deslindarse de dichos propósitos jurídicos, por lo que el análisis de tales 
disposiciones debe realizarse a la luz de los principios constitucionales de igualdad y no 
discriminación. 

 Asimismo, la Primera Sala de la SCJN, en la Tesis Aislada VI10/2013, señaló que la concepción 
jurídica sobre la discapacidad ha ido modificándose en el devenir de los años: en principio existía el 
modelo de "prescindencia" en el que las causas de la discapacidad se relacionaban con motivos 
religiosos, el cual fue sustituido por un esquema denominado "rehabilitador", "individual" o "médico", 
en el cual el fin era normalizar a la persona a partir de la desaparición u ocultamiento de la 
deficiencia que tenía, mismo que fue superado por el denominado modelo "social", el cual propugna 
que la causa que genera una discapacidad es el contexto en que se desenvuelve la persona. 

 Por tanto, las limitaciones a las que se ven sometidas las personas con discapacidad son 
producidas por las deficiencias de la sociedad de prestar servicios apropiados, que aseguren que 
las necesidades de las personas con discapacidad sean tomadas en consideración. 

 Dicho modelo social fue incorporado en nuestro país al haberse adoptado la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad del año 2006, misma que contiene y desarrolla  
los principios de tal modelo, los cuales en consecuencia gozan de fuerza normativa en nuestro 
ordenamiento jurídico. 

 Así, a la luz de dicho modelo, la discapacidad debe ser considerada como una desventaja causada 
por las barreras que la organización social genera, al no atender de manera adecuada las 
necesidades de las personas con diversidades funcionales, por lo que puede concluirse que  
las discapacidades no son enfermedades. 

 Tal postura es congruente con la promoción, protección y aseguramiento del goce pleno y en 
condiciones de igualdad de todos los derechos fundamentales de las personas con discapacidad, lo 
que ha provocado la creación de ajustes razonables, los cuales son medidas paliativas que 
introducen elementos diferenciadores, esto es, propician la implementación de medidas de 
naturaleza positiva -que involucran un actuar y no sólo una abstención de discriminar- que atenúan 
las desigualdades. 

 Igualmente, la citada Sala del Máximo Tribunal, en la Tesis Aislada VIII/201311, estableció que, del 
análisis jurídico de las disposiciones en materia de discapacidad, debe guiarse a través de diversos 
principios y directrices que rigen en la misma, los cuales se constituyen tanto por valores 
instrumentales, así como por valores finales. 

 En primer término, los valores instrumentales en materia de discapacidad, consisten en las medidas 
que en tal ámbito deben ser implementadas, siendo el nexo entre los presupuestos de la materia y 
los valores finales que se pretenden alcanzar, y pueden ser clasificados de la siguiente manera:  
(i) medidas de naturaleza negativa, relativas a disposiciones que vedan la posibilidad de discriminar 
a una persona con discapacidad por la sola presencia de una diversidad funcional; y (ii) medidas de 
naturaleza positiva, consistentes en elementos diferenciadores que buscan la nivelación contextual 
de las personas que poseen alguna diversidad funcional con el resto de la sociedad, también 
conocidas como ajustes razonables. 

 Por su parte, la Primera Sala de la SCJN señaló que los valores finales fungen como ejes rectores 
de la materia de la discapacidad, constituyendo estados ideales a los cuales se encuentran dirigidos 
los valores instrumentales de dicho ámbito. Tales metas son las siguientes: (i) no discriminación, 
entendiendo por ésta la plena inclusión de las personas con discapacidades en el entorno social; e 
(ii) igualdad, consistente en contar con las posibilidades fácticas para desarrollar las capacidades de 
la persona, en aras de alcanzar un estado de bienestar físico, emocional y material. 

                                                 
9 Décima Época; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVI, Enero de 2013, Tomo 1; Materia Constitucional; página 630, de 
rubro: DISCAPACIDAD. EL ANÁLISIS DE LAS DISPOSICIONES EN LA MATERIA DEBE REALIZARSE A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE 
IGUALDAD Y DE NO DISCRIMINACIÓN. 
10 Décima Época; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVI, Enero de 2013, Tomo 1; Materia Constitucional; página: 634, 
de rubro: DISCAPACIDAD. SU ANÁLISIS JURÍDICO A LA LUZ DEL MODELO SOCIAL CONSAGRADO EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
11 Décima Época; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVI, Enero de 2013, Tomo 1; Materia Constitucional; página 635, 
de rubro: DISCAPACIDAD. VALORES INSTRUMENTALES Y FINALES QUE DEBEN SER APLICADOS EN ESTA MATERIA. 
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 Con ello es posible dimensionar la necesidad de implementar acciones afirmativas positivas y 
ajustes razonables para garantizar que las personas con discapacidad puedan participar en la vida 
política del país, no sólo votando o en la organización de las elecciones, sino accediendo a las 
candidaturas a cargos de elección popular en igualdad de condiciones y sin discriminación, tal y 
como lo establece el artículo 29, inciso a), sub inciso ii), de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad y Protocolo Facultativo, que prevé la protección de las personas con 
discapacidad a presentarse efectivamente como candidatas en las elecciones, ejercer cargos 
y desempeñar cualquier función pública en todos los niveles de gobierno, facilitando el uso de 
nuevas tecnologías y tecnologías de apoyo cuando proceda. 

104. Aunado a lo anterior, en el apartado 5.4.1.3 de la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF 
en el expediente SUP-RAP-121/2020, se estableció lo siguiente: 

“(…) Como ya se dijo en esta ejecutoria, las autoridades están conminadas a diseñar 
acciones afirmativas tendentes a garantizar la participación de las personas con 
discapacidad, lo que se deriva de lo dispuesto en el propio artículo 1 de la CPEUM, y 
de los tratados internacionales suscritos y ratificados por México en el rubro. 

En efecto, en el apartado 5.4.1.1. de esta sentencia se sostuvo que las normas 
internacionales aplicables para el caso mexicano, vinculadas con las personas con 
discapacidad, prevé una serie de lineamientos a partir de los cuales, los Estados parte 
están obligados a desempeñar. 

Así, se tiene que el Estado Mexicano y, por ende, sus autoridades deben adoptar las 
medidas pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos por la propia 
Convención, así como para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y 
prácticas existentes que constituyan discriminación contra las personas con 
discapacidad; que se debe acelerar o lograr la igualdad sustantiva de las personas  
con discapacidad, así como garantizar los derechos políticos de las personas con 
discapacidad y la posibilidad de que gocen de ellos en igualdad de condiciones, por lo 
que se comprometerán a asegurarles participación plena y efectiva en la vida política y 
pública directamente o a través de representantes, lo que comprende la posibilidad de 
que sean electas, en cuyo caso, la protección debe alcanzar para tener derecho a 
presentarse efectivamente como candidatas en las elecciones, ejercer cargos y 
desempeñar cualquier función pública en todos los niveles de gobierno. 

En el caso, al igual que con la acción afirmativa indígena, no existe una reserva de ley 
que impida al INE desarrollar una acción afirmativa en los términos apuntados, como 
tampoco existe una ley que deba controlar la medida en que dicha autoridad electoral 
desarrolla su facultad reglamentaria sobre este punto, por lo que es innegable que no 
existe un impedimento constitucional y legal para que desarrolle la temática en 
cuestión. 

Por el contrario, existe un mandato constitucional y convencional que le vincula a 
establecer, desde ya, políticas que garanticen el acceso en condiciones de igualdad 
para que las personas con alguna discapacidad, puedan ejercer plenamente sus 
derechos fundamentales en materia político electoral, pues evidentemente forman 
parte del bagaje de derechos fundamentales que todas las personas tienen 
garantizadas en términos y para los efectos establecidos en el referido artículo 1 de la 
CPEUM, de lo que también ya se habló en esta ejecutoria. 

(…) 

Por ello, el hecho de que ni la CPEUM ni las leyes mandaten expresamente el diseño 
de medidas afirmativas y/o cuotas, no necesariamente conduce a la conclusión de que 
esa obligación no existe, dado que las autoridades tienen el deber de hacer realidad 
los derechos reconocidos en los tratados internacionales. 

Así, esta Sala Superior observa que de las disposiciones constitucionales y 
convencionales antes descritas se desprenden diversas razones que sustentan la 
obligación del CGINE de generar acciones afirmativas encaminadas a favorecer la 
participación político-electoral de las personas con discapacidad. 
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(…) 

En mérito de lo anterior, y ante lo fundado de los planteamientos del actor, se debe 
ordenar al CGINE que lleve a cabo las acciones necesarias y pertinentes para 
implementar medidas afirmativas que garanticen el acceso de las personas con 
discapacidad en la postulación de candidaturas para los cargos de elección que 
habrán de postularse en el actual PEF, las cuales deberán ser concomitantes y 
transversales con las que ya ha implementado hasta este momento y las que, en su 
caso, diseñe posteriormente, en el entendido que los PP o los COA podrán postular 
candidaturas que, cultural y socialmente, pertenezcan a más de un grupo en situación 
de vulnerabilidad.” 

 En consecuencia, lo conducente es determinar la forma en que se aplicará la acción afirmativa para 
personas con discapacidad con el objeto de optimizar el derecho al sufragio pasivo de las personas 
pertenecientes a este grupo de exclusión sistemática e invisibilizado socialmente. 

105. En el mismo sentido, mediante oficio número D.G.P.L. 65-II-1-505, el Diputado Santiago Creel 
Miranda, Vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXV Legislatura, 
comunicó a este Instituto el acuerdo aprobado por dicha Cámara de Diputados, en sesión celebrada 
el dieciséis de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se exhortó al INE a fortalecer los 
mecanismos de control para asegurar que los espacios destinados a los grupos vulnerables sean 
realmente ocupados por las personas que cuenten con esas características y señaló lo siguiente: 

“(…) Primero. - La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, exhorta 
con pleno respeto a la autonomía del Instituto Nacional Electoral y a los organismos 
locales electorales, para que en el ámbito de sus competencias concienticen, 
vigilen y maximicen las acciones afirmativas en favor de la inclusión de las 
personas pertenecientes a grupos vulnerables, así como a las personas con 
discapacidad a candidaturas a puestos de elección popular. 

Segundo. - La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, exhorta 
respetuosamente a los Partidos Políticos a que garanticen, concienticen y promuevan, 
en el marco del respeto de los derechos políticos, la inclusión de personas auténticas 
pertenecientes a grupos vulnerables, así como personas con discapacidad en sus 
propuestas a candidatos a puestos de elección popular, así como dar cumplimiento a 
las cuotas en materia de acciones afirmativas” 

106. En el mismo orden de ideas, la Sala Superior del TEPJF emitió sentencia en el expediente  
SUP-REC-584/2021, en la que señaló lo siguiente por cuanto a la discapacidad permanente: 

“(…) la experiencia de la interacción con las barreras sociales que experimentan las 
personas con discapacidad permanente o a largo plazo implica una experiencia de 
vida y un enfoque que debe ser incorporado en la deliberación pública para reflejar la 
visión, aspiraciones y necesidades del grupo al que pertenecen. 

Con ello se contribuye a la representación descriptiva y simbólica de las personas con 
discapacidad que se busca en los órganos legislativos. 

Esa finalidad no puede garantizarse plenamente si se da un contenido distinto a la 
norma, de tal suerte que se permita ocupar los espacios reservados para las personas 
que de manera momentánea o transitoria padecen una discapacidad, ya que podría 
generarse el objetivo contrario al buscado por los estándares internacionales. 

Por ello, la norma en cuestión no es discriminatoria, pues no realiza una distinción 
injustificada, sino que entendida desde una perspectiva más amplia, dota de mayores 
garantías al grupo en situación de vulnerabilidad que se pretende representar, a fin de 
que la persona que ocupará la cuota sea realmente aquella que esté en aptitud  
de representar simbólicamente a las personas con discapacidad, atendiendo a las 
necesidades, aspiraciones, enfoques, experiencias, dificultades y desventajas que 
enfrenta tal grupo al interactuar en un entorno social adverso.” 

“(…) 

Esto, porque la porción normativa “podrá presentar... un certificado médico” se refiere 
a la posibilidad de acreditar la discapacidad con un certificado médico, sin que se 
advierta que la intención de la norma fue que era el único medio o documento idóneo 
para demostrar tal condición. 
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De manera que, la norma no limita la posibilidad de que las personas con discapacidad 
permanente o a largo plazo que deseen ser postuladas a una acción afirmativa 
acrediten la autoadscripción con algún otro elemento idóneo equivalente que permita 
demostrar fehacientemente dicha condición, para estar en posibilidad de ejercer su 
derecho a ser votado mediante acción afirmativa. 

En ese sentido, la norma no establece cargas excesivas ni limita el derecho de las 
personas con discapacidad a acceder a una acción afirmativa, por el contrario, 
establece de manera enunciativa un documento objetivo con el cual podría facilitar la 
comprobación de la discapacidad a largo plazo, abonando a la certeza y seguridad 
jurídica de los interesados, sin que ello signifique que sea el único elemento 
demostrativo, ya que, como se explicó, la norma solo enuncia un documento, pero no 
limita la posibilidad de que la autoadscripción se acredite con otro elemento objetivo. 

Incluso, la Ley de Inclusión reconoce el derecho de las personas con discapacidad a 
servicios de salud gratuitos o a precio asequible, así como el derecho a que la 
Secretaría de Salud les expida un certificado de reconocimiento y calificación de 
discapacidad con validez nacional de acuerdo a la Clasificación Nacional de 
Discapacidades. 

Por esas razones, se considera que la discapacidad de una persona puede ser 
acreditada con diversos elementos objetivos idóneos, sin limitarse al certificado 
médico, por lo que la norma cuestionada no resulta contraria a los principios 
constitucionales y convencionales aplicables.” 

107. Es por ello por lo que este Instituto, como ya se expresó en las consideraciones previas, a fin de 
garantizar los derechos político-electorales de la ciudadanía en general, y lograr la satisfacción  
de sus exigencias legales, entre el 21 y 24 de julio de dos mil veintitrés, llevó a cabo mesas de 
trabajo organizadas por la UTIGyND, a las cuales fueron invitadas las personas que entre el 
veintiséis y el treinta de junio de dos mil veintitrés remitieron al INE diversas solicitudes entre las que 
destaca la inclusión e implementación de acciones afirmativas en favor de las personas con 
discapacidad; así como medidas de accesibilidad para las personas con discapacidad motriz y 
visual. 

108. Conforme a lo anterior, esta autoridad considera necesario que, a efecto de estar en aptitud de 
constatar efectivamente que la persona que se postule a algún cargo de elección popular federal se 
encuentre dentro del grupo de personas con discapacidad, al momento de solicitar el registro de las 
candidaturas para el PEF 2023-2024 que se postulen al amparo de la acción afirmativa para dicho 
grupo, los PPN y coaliciones acompañen: 

a) Una certificación médica expedida por una Institución de salud pública en la que se 
especifique el tipo de discapacidad (física, sensorial, mental o intelectual) y que la misma es 
de carácter permanente, que contenga el nombre, firma autógrafa y número de cédula 
profesional de la persona médica que la expida, así como el sello de la institución; o 

b) Copia simple de la Credencial Nacional para Personas con Discapacidad vigente, la cual es 
emitida por el Sistema Nacional DIF (SNDIF), organismo público descentralizado encargado de 
coordinar el Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada del Gobierno Federal, así 
como una carta bajo protesta de decir verdad en la que la persona candidata manifestaba que 
era una persona con algún tipo de discapacidad y que enfrentaba de manera cotidiana y 
permanente barreras en razón de la discapacidad con la que vive. 

Personas de la Diversidad sexual LGBTTTIQ+ 

109. A nivel internacional, los convenios de protección de derechos humanos aún no tienen definiciones 
claras y contundentes acerca de proteger a las poblaciones de personas lesbianas, gay, bisexuales, 
transexuales, transgénero, travestis e intersexuales (LGBTTTIQ+), esto en tanto que los 
instrumentos internacionales vinculantes no mencionan directamente aún la orientación o 
preferencia sexual y la identidad y/o expresión de rol de género.12 

                                                 
12 Véase: Rueda Castillo, Angie en “Derechos de las personas trans”, consultable en la siguiente liga electrónica: 
https://www.corteidh.or.cr/tablas/r34727.pdf  
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 Como antecedentes no vinculantes para México se encuentra la Declaración Internacional de los 
Derechos de Género13, la cual fue aprobada el veintiocho de agosto de mil novecientos noventa y 
tres por las personas asistentes a la Segunda Conferencia Internacional sobre Legislación de 
Transgéneros y Política de Empleo en Houston, Texas, EUA. Entre los derechos considerados en la 
declaración se encuentran el derecho de las personas a reivindicar la identidad de género, el 
derecho a la libre expresión de la identidad y el papel de género, el derecho a determinar y modificar 
el propio cuerpo y el derecho a un servicio médico competente y profesional. 

 Más tarde, en noviembre de dos mil seis, se formularon y adoptaron los Principios de Yogyakarta14, 
en Indonesia, en el que se hicieron explícitos derechos en relación con la orientación sexual y la 
identidad de género. 

 Aun cuando dicha declaración no es vinculante para México, es relevante en cuanto implica una 
definición clara respecto de los derechos humanos relacionados con la orientación sexual y la 
igualdad de género al reconocerse como tales el derecho a la igualdad y la no discriminación; 
derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica; derecho a la vida; derecho a la seguridad 
personal; derecho a la privacidad; derecho a no ser detenido arbitrariamente; derecho a un juicio 
justo; derecho de toda persona privada de su libertad a ser tratada humanamente; derecho a no ser 
sometida a torturas ni a penas, tratos crueles inhumanos o degradantes; derecho a la protección 
contra todas las formas de explotación; derecho al trabajo; derecho a la seguridad social; derecho a 
un nivel de vida adecuado; derecho a una vivienda digna; derecho a la educación; derecho a la 
salud; protección contra abusos médicos; derecho a la libertad de expresión; derecho de libertad de 
reunión; derecho de libertad de pensamiento; derecho de libertad de movimiento; derecho a 
procurar asilo; derecho a formar a una familia; derecho a participar en la vida pública; derecho  
a participar en la vida cultural, entre otros. 

 Así, aun cuando los Principios Yogyakarta no tienen un carácter vinculante, éstos se han utilizado 
como referente esencial en la protección de los derechos de la población LGBTTTIQ+, al ser 
adoptados como parámetros en el diseño e implementación de políticas públicas para la atención de 
las personas de la diversidad sexual. Además, se recurre a ellos como fuente auxiliar del derecho 
internacional al incorporarse a la doctrina publicista de mayor competencia de las distintas naciones. 

 Siguiendo con el plano internacional, el uno de diciembre de dos mil seis, Noruega, en nombre  
de 54 estados de Europa, América -incluyendo México-, Asia y el Pacífico, presentó al Consejo de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas una declaración sobre violaciones a los derechos 
humanos relacionadas con la orientación sexual y la identidad de género, en la que por primera vez 
se integró el tema de la identidad de género en una declaración entregada al órgano encargado de 
los derechos humanos en las Naciones Unidas. 

 Con posterioridad, el dieciocho de diciembre de dos mil ocho, Francia, con el apoyo de la Unión 
Europea, presentó ante el Pleno de la Asamblea General de las Naciones Unidas una declaración 
sobre derechos humanos, orientación sexual e identidad de género15, la cual contó con el respaldo 
de 66 países de los 192 que en ese momento conformaban la comunidad internacional. 

 A nivel interamericano, el tres de junio de dos mil ocho, la Organización de Estados Americanos, a 
través de su Asamblea General, adoptó la resolución propuesta sobre derechos humanos, 
orientación sexual e identidad de género16. 

 El veintitrés de abril de dos mil doce, la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos del Consejo 
Permanente de la Organización de Estados Americanos presentó el documento denominado 
Orientación sexual, identidad de género y expresión de género: algunos términos y estándares 
relevantes17. 

 En los documentos referidos, la Organización de Estados Americanos llama la atención sobre los 
actos de violencia y las violaciones a los derechos humanos cometidos en agravio de personas en 
razón de su orientación sexual e identidad de género, y alienta la investigación de violaciones  
a los derechos humanos de las personas de la diversidad sexual; recomienda la protección a las 
personas encargadas de defender los derechos humanos de quienes tienen orientaciones sexuales 
e identidades de género distintas a la heterosexual; sugiere la creación de estudios a nivel 
hemisférico sobre estos temas e invita al establecimiento de órganos y organismos de derechos 
humanos para tratar el tema. 

                                                 
13 Instrumento internacional consultable en la siguiente liga electrónica: https://www.uv.mx/uge/files/2014/05/Declaracion-Internacional-de-los-
Derechos-de-Genero-No-vinculatoria.pdf 
14 Principios Yogyakarta consultables en la siguiente liga electrónica: https://www.refworld.org/cgi-
bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=48244e9f2 
15 Declaración sobre orientación sexual e identidad de género de las Naciones Unidas, consultable en la siguiente liga electrónica: 
https://www.uv.mx/uge/files/2014/05/Declaracion-Sobre-Ortientacion-Sexual-e-Identidad-de-Genero-de-las-Naciones-Unidas.pdf 
16 Véase: la resolución AG/RES. 2435 (XXXVIII-O/08), consultable en la siguiente liga electrónica: http://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/AG-
RES_2435_XXXVIII-O-08.pdf 
17 El documento es consultable en la siguiente liga electrónica: http://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/CP-CAJP-INF_166-12_esp.pdf 
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 En junio de dos mil trece en la ciudad de Antigua, Guatemala, las naciones integrantes de la 
Organización de Estados Americanos aprobaron la Convención Interamericana contra Toda Forma 
de Discriminación e Intolerancia18 que, como instrumento vinculante para los Estados Parte, por 
primera vez, reconoce, garantiza, protege y promueve el derecho a la no discriminación por 
identidad y expresión de género, junto con el derecho a la no discriminación por orientación 
sexual, entre otros. 

 En razón de lo anterior, este Consejo General tiene en cuenta que ya desde la Declaración 
Internacional de los Derechos de Género adoptada el diecisiete de junio de mil novecientos noventa 
y cinco, se previó que a las personas de la diversidad sexual no se les puede negar sus derechos 
humanos ni civiles con base en la expresión de género, así como que tienen derecho a prepararse y 
ejercer un trabajo o profesión como medio de satisfacción de sus necesidades de vivienda, sustento 
y demás exigencias de la vida. 

 Asimismo, desde la Declaración sobre derechos humanos, orientación sexual e identidad de género 
presentada por Francia ante las Naciones Unidas, es una constante internacional la preocupación 
por las violaciones de sus derechos humanos y libertades fundamentales basadas en la orientación 
sexual o identidad de género, así como la violencia, acoso, discriminación, exclusión, 
estigmatización y prejuicio que se presenta en todas las latitudes por causa de la orientación sexual 
o identidad de género de las personas pertenecientes a los grupos LGBTTTIQ+. 

 En la resolución A/HRC/RES/17/1919 adoptada por el Consejo de Derechos Humanos de la 
Organización de Naciones Unidas, a propuesta de Sudáfrica, se expresó la grave preocupación por 
los actos de violencia y discriminación en todas las regiones del mundo en contra de personas por 
su orientación sexual e identidad de género y, como parte de la resolución, se solicitó a la Alta 
Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos se realizara un estudio sobre 
dicha problemática. 

 En el informe20 en el rubro de restricciones de libertad de expresión, asociación y reunión, se 
puntualizó que estos derechos son protegidos por la Declaración Universal de Derechos Humanos 
ha instado a los Estados Partes a garantizar a todas las personas la igualdad de los derechos 
establecidos en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales con 
independencia de su orientación sexual y que el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales en su observación general sobre la discriminación incluyó la orientación sexual y la 
identidad de género como motivos prohibidos de discriminación en virtud del Pacto. 

 En el mismo aspecto, la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
señaló que las personas defensoras de los derechos de las personas lesbianas, gay, bisexuales y 
trans han sido víctimas de violencia y acoso cuando han convocado a reuniones o actos culturales o 
han participado en manifestaciones por la igualdad de las personas de la diversidad sexual; que en 
algunos países se niega la protección policial o los permisos para la celebración de esos actos, en 
ocasiones con el pretexto de que constituyen una amenaza contra la moral y la seguridad pública, y 
ante la falta de protección policial, las personas manifestantes y sus defensoras han sido agredidas 
y hostigadas físicamente. 

 El informe reporta que, en muchos casos, las lesbianas, las mujeres bisexuales y las personas trans 
corren un riesgo especial debido a la arraigada desigualdad entre los géneros, que restringe la 
autonomía en la adopción de decisiones sobre la familia, la sexualidad y la vida en la comunidad. 

 Entre sus recomendaciones, la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos explícitamente recomendó que las naciones deben promulgar legislación amplia de lucha 
contra la discriminación que incluya la discriminación por razón de la orientación sexual y la 
identidad de género, así como que reconozcan las formas de discriminación concomitantes velando 
porque la lucha contra la discriminación por razón de la orientación sexual y la identidad de género 
pueda ser ejercida por estas personas como parte de sus derechos a la libertad de expresión, 
asociación y reunión pacífica en condiciones de seguridad y sin discriminación por razón de la 
orientación sexual y la identidad de género. 

                                                 
18 Instrumento normativo interamericano consultable en la siguiente liga electrónica: 
http://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_A-69_discriminacion_intolerancia.asp 
19 Resolución del Consejo de Derechos Humanos consultable en la siguiente liga electrónica: https://documents-dds-
ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G11/148/79/PDF/G1114879.pdf?OpenElement 
20 Informe de la Alta Comisionada de Derechos Humanos consultable en la siguiente liga electrónica: 
https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Discrimination/A.HRC.19.41_spanish.pdf 
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 En el marco interamericano, la Asamblea de la Organización de Estados Americanos adoptó la 
resolución AG/RES/2435 (XXXVIII-O/08), en la que manifestó su preocupación por los actos de 
violencia y las violaciones de derechos humanos cometidas contra individuos a causa de su 
orientación sexual e identidad de género, y encargó a la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos 
incluyera en su agenda el tema “Derechos humanos, orientación sexual e identidad de género”, a fin 
de que presentara un documento de análisis de la temática. 

 El veintitrés de abril de dos mil doce, la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos del Consejo 
Permanente de la Organización de los Estados Americanos presentó el documento solicitado sobre 
la situación de los derechos de las personas lesbianas, gay, trans, bisexuales e intersex. 

 En el documento precisó que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos entiende por 
discriminación por orientación sexual, identidad de género o expresión de género toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia de una persona por estos motivos que tenga por objeto o por 
resultado -ya sea de iure o de facto- anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en 
condiciones de igualdad, de los derechos y libertades, teniendo en cuenta las atribuciones que 
social y culturalmente se han construido en torno a dichas categorías. 

 En relación con la interpretación de las disposiciones y estándares del Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos, puntualizó que la Comisión y la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
han sostenido que la orientación sexual y la identidad de género se encuentran comprendidas 
dentro de la frase “otra condición social” establecida en el artículo 1.1. de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y, en consecuencia, toda diferencia de trato basada en la orientación 
sexual y la identidad de género es sospechosa y se presume incompatible con la Convención y 
cualquier Estado en este supuesto se encuentra en la obligación de probar que la misma supera el 
examen especialmente estricto que se utiliza para medir la razonabilidad de una diferencia de trato. 

 En el documento se subrayó que, en relación con la orientación sexual y su vinculación con el 
derecho a la vida privada, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que la 
orientación sexual constituye un componente fundamental de la vida privada de un individuo que 
debe estar libre de interferencias arbitrarias y abusivas por el ejercicio del poder público, que existe 
un nexo claro entre la orientación sexual y el desarrollo de la identidad y plan de vida de un 
individuo, incluyendo su personalidad y sus relaciones con otros seres humanos, por lo que el 
derecho a la privacidad protege el derecho a determinar la propia identidad y a formar relaciones 
personales y familiares con base en esa identidad. 

 La Comisión Interamericana ha enfatizado que el derecho a la vida privada garantiza esferas de la 
intimidad que ni el Estado ni nadie puede invadir, tales como la capacidad para desarrollar la propia 
personalidad y aspiraciones y determinar su propia identidad, así como campos de actividad de las 
personas que son propios y autónomos de cada quien, tales como sus decisiones, sus relaciones 
interpersonales, familiares y en su comunidad. 

 En el documento se incluye como nota que la organización Global Rights ha identificado que las 
identidades políticas, sociales, sexuales y de género que abarca las siglas LGBTTTIQ+ existe como 
concepto colectivo, el cual, ha sido reivindicado por algunas personas y grupos activistas en muchos 
países para afirmar sus demandas de reconocimiento, espacio y personalidad legal, esto es, ha sido 
utilizada con éxito para organizarse política, social y económicamente. 

 De igual modo, es relevante para este Consejo General que conforme con el principio 25 de la 
Declaración de Yogyakarta, todas las personas que sean ciudadanas deben gozar del 
derecho a participar en la conducción de los asuntos públicos, incluido el derecho a 
postularse a cargos electivos, a participar en la formulación de políticas que afecten su bienestar 
y a tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a todos los niveles de funcionarias y 
funcionarios públicos y al empleo en funciones públicas, incluso en la policía y las fuerzas armadas, 
sin discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género. 

 En relación con ello, se destaca que en los Principios de Yogyakarta se recomienda a los Estados 
que: 

 i. Revisen, enmienden y promulguen leyes para asegurar el pleno goce del derecho a participar en 
la vida y los asuntos públicos y políticos, incluyendo todos los niveles de servicios brindados por los 
gobiernos y el empleo en funciones públicas (…), sin discriminación por motivos de orientación 
sexual o identidad de género y con pleno respeto a la singularidad de cada persona en estos 
aspectos; 
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 ii. Adopten todas las medidas apropiadas para eliminar los estereotipos y prejuicios referidos a la 
orientación sexual y la identidad de género que impidan o restrinjan la participación en la vida 
pública; y, 

 iii. Garanticen el derecho de cada persona a participar en la formulación de políticas que afecten su 
bienestar, sin discriminación basada en su orientación sexual e identidad de género y con pleno 
respeto por las mismas. 

 En México, los informes relativos a la discriminación sobre este sector de la población son 
preocupantes. De acuerdo con datos del Censo de Población y vivienda, cinco millones de personas 
mayores de quince años se identifican como LGBTTTIQ+, lo que significa el 3.97% de la población 
total en México. 

 Tales datos son indicativos de la necesidad y pertinencia de adoptar medidas para garantizar la 
inclusión de las personas pertenecientes a este colectivo de la población. 

 En ese sentido, este Consejo General estima prioritario y de suma relevancia la adopción de una 
acción afirmativa que construya escenarios que tornen viable que las personas de la diversidad 
sexual, como grupo poblacional, puedan acceder a la representación política en las Cámaras del 
Congreso de la Unión, en la inteligencia que deben procurarse instrumentos que promuevan la 
inclusión de este sector de la población y, en relación con ello, la acción afirmativa es la vía idónea 
para propiciar que puedan participar de la actividad legislativa -como parte de la construcción del 
Estado-, a efecto de lograr en su favor un estándar de inclusión de representación y con ello, 
puedan impactar en el aspecto político, social, cultural, económico y en cualquier ámbito de 
importancia para sus proyectos de vida. 

 Además, este Consejo General está convencido de que es impostergable e indispensable avanzar 
en la implementación de medidas que garanticen la inclusión y el avance en la protección de los 
derechos político-electorales de la comunidad de la diversidad sexual a efecto de que puedan 
participar de la construcción de la vida política en el país y con ello incidir tanto en la agenda 
legislativa como en las políticas públicas. 

110. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo directo 6/2008, señaló que la identidad de 
género se integra a partir no sólo de un aspecto morfológico sino, primordialmente, de acuerdo con 
los sentimientos y convicciones más profundas de pertenencia o no al sexo que le fue legalmente 
asignado al nacer y que será de acuerdo con ese ajuste personalísimo que cada sujeto decida que 
proyectará su vida, no sólo en su propia conciencia sino en todos los ámbitos culturales y sociales 
de la misma; precisamente porque el alcance de la protección del derecho a la identidad de género 
tutela la posibilidad de proyectar dicha identidad en las múltiples áreas de la vida. 

 Al respecto, en el acuerdo INE/CG18/2021, el Consejo General estableció que bastaba la 
autoadscripción de las personas a la comunidad LGBTTTIQ+ para considerarla dentro de las 
postulaciones de personas de la diversidad sexual y que el género en el cual sería considerada la 
candidatura correspondería con aquel con el que se identificara. 

111. En la sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-304/2018, la Sala Superior del TEPJF estableció 
lo siguiente: 

“303. Al respecto, este órgano jurisdiccional considera que la manifestación de 
pertenencia a un género es suficiente para justificar la autoadscripción de una 
persona. Por lo que, bajo un principio de buena fe y presunción de la condición, la 
autoridad electoral debe llevar a cabo el registro conforme a la autoadscripción 
manifiesta. 

(…) 

305. En este sentido, se considera que el Estado debe garantizar que los lugares sean 
ocupados por personas que de forma auténtica se autoadscriban a tal condición, pues 
ello es lo que fortalece la irradiación del principio de representatividad y composición 
pluricultural, pues de llegar a ser electos, éstos representarán no sólo a sus 
comunidades sino, especialmente, a la comunidad trans, garantizando que los electos 
representarán los intereses reales de los grupos en cuestión, tendiendo con ello a 
evitar la desnaturalización de esta acción potenciadora. 
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(…) 

314. En ese estado de cosas, si bien es cierto que la autoadscripción de género como 
parte del libre desarrollo de la personalidad, y del ejercicio del derecho a la 
autodeterminación de las personas constituye un elemento de la mayor relevancia 
para el ejercicio de los demás derechos fundamentales, también lo es que, tratándose 
de aquellos supuestos en los que, su ejercicio exceda el ámbito personal y de 
reconocimiento del Estado, como lo es el relativo a ser votado, las autoridades se 
encuentran obligadas a proteger tanto el interés público, los principios constitucionales 
que rigen el sistema jurídico, y los derechos de los demás. 

315. En esa medida, la autoadscripción de una persona resulta suficiente para que la 
autoridad administrativa electoral la registre como persona postulada a un cargo de 
elección popular dentro del segmento previsto para el género en el que se auto 
percibe. 

(…) 

318. Así, si bien es cierto que el acta de nacimiento rectificada por cambio de sexo es 
el documento que otorga el reconocimiento del Estado a la expresión de género con el 
que una persona se autoadscribe en los planos subjetivo y exterior, lo cierto es que, 
para este órgano jurisdiccional, el exigir la presentación de esta documental para el 
registro a una candidatura de elección popular en el género al que se autoadscribe, 
puede traducirse en una carga desproporcionada. 

319. Ello, porque si bien existe una obligación a cargo del Estado Mexicano de 
reconocer la identidad de género sin más requisito que el de autoadscripción, en 
realidad se trata de un trámite administrativo que no se encuentra disponible en la 
mayoría de las entidades federativas (incluyendo Oaxaca) o, en el mejor de los casos, 
no exento de condiciones que los sujeten a la valoración de pruebas médicas, 
psicológicas, psiquiátricas, genéticas, endocrinológicas que, por su naturaleza, los 
vuelven trámites discriminatorios, costosos e inaccesibles. 

(…) 

324. Por lo que, como se estableció con anterioridad, este órgano jurisdiccional 
considera que la manifestación de pertenencia a un género es suficiente para justificar 
su registro dentro de las candidaturas del género atinente. 

(…) 

327. En ese sentido, las autoridades encargadas de la organización y calificación de 
los comicios, se encuentran vinculadas a respetar la autoadscripción de género de las 
personas, en atención a la obligación del reconocimiento de la identidad y el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad. 

328. Sin embargo, frente a existencia de elementos claros, unívocos e irrefutables, de 
que alguna manifestación de autoadscripción de género se emitió con la finalidad  
de obtener un beneficio indebido, en perjuicio de los bienes y valores protegidos en el 
orden constitucional, en particular, los relativos a la paridad de género, la certeza y al 
de autenticidad de las elecciones, el órgano electoral se encuentra obligado a analizar 
la situación concreta, a partir de los elementos con los que cuente, sin imponer cargas 
a los sujetos interesados y mucho menos generar actos de molestia que impliquen la 
discriminación de la persona que aspira a ser registrada a una candidatura. 

(…) 

330. Se tiene que las personas transgénero se les considera un grupo vulnerable, por 
lo que la autoridad está obligada a no exigir cargas procesales irracionales o 
desproporcionadas, de acuerdo con su situación de desventaja, sin embargo, 
tratándose de la postulación de candidaturas a cargos representativos de elección 
popular, es necesario que no existan elementos evidentes que resten certeza a la 
autenticidad de la adscripción de género al que afirmen pertenecer. 

331. Ello es así, en razón de que el efecto que se genera con el registro atinente, no 
se limita a garantizar su libertad para autodefinirse o considerarse de un género 
específico, sino que trasciende al interés público, precisamente porque la finalidad del 
registro es la de representar a la ciudadanía en los órganos de gobierno, y su 
postulación incide o afecta en el número de las candidaturas del género al que se 
adscribe cada persona, ya que disminuye el número de lugares que, en principio, 
deberían ser ocupados por hombres o mujeres, según sea el caso. 
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(…) 

335. En consecuencia, solicitar que tal condición se acredite con un acta de nacimiento 
rectificada o con un comportamiento social determinado es, además de discriminatorio, 
en este caso, retroactivo y, por tanto, inconstitucional. 

(…) 

337. En efecto, el Estado debe respetar y garantizar la individualidad de cada persona, 
lo que se traduce en la facultad legítima de cada persona de establecer la 
exteriorización de su modo de ser, de acuerdo con sus más íntimas convicciones. En 
ese sentido, cada persona desarrolla su propia personalidad con base en la visión 
particular que respecto de sí misma tenga y de su proyección ante la sociedad.” 

112. Por lo tanto, para esta acción afirmativa se considera suficiente la presentación de la carta de 
autoadscripción suscrita por cada persona candidata en la que manifieste el género con el cual se 
identifica u orientación sexual21, lo que es acorde con una interpretación protectora de los derechos 
de la comunidad de la diversidad sexual, según la cual el Estado debe respetar y garantizar la 
individualidad de cada persona, lo que se traduce en la facultad legítima de establecer la 
exteriorización de su identidad de género y su modo de ser, de acuerdo con sus más íntimas 
convicciones. 

 Para estos casos, la postulación de personas de la diversidad sexual como candidatas, 
corresponderá al género al que la persona se autoadscriba y dicha candidatura será tomada en 
cuenta para el cumplimiento del principio de paridad de género, considerando que en la solicitud de 
registro de candidatura el partido político deberá informar que la postulación se realiza dentro de la 
acción afirmativa de persona de la diversidad sexual. 

 En caso de coaliciones parciales o flexibles, las personas de la diversidad sexual postuladas por 
éstas se sumarán a las que postulen en lo individual cada uno de los partidos políticos que las 
integren, independientemente del partido político de origen de la persona. 

 En el caso de que se postulen personas no binarias, en reconocimiento de los derechos humanos, 
políticos y electorales de la comunidad LGBTTTIQ+, las mismas no serán consideradas en alguno 
de los géneros; sin embargo, a fin de cumplir con el principio de paridad constitucional a favor del 
cumplimiento irrestricto del mismo y a efecto de evitar simulaciones o fraude a la ley por parte de los 
partidos políticos y coaliciones, este Consejo General considera necesario establecer que los 
mismos no podrán postular más de 3 personas que correspondan a dicho grupo. 

Personas mexicanas residentes en el extranjero 

113. La presencia de las mexicanas y los mexicanos en el exterior, particularmente en los Estados 
Unidos de América, y su derecho a participar políticamente ha sido tema de discusión en las últimas 
tres décadas. Con el ejercicio del VMRE desde el PEF 2005-2006 y con el inicio de la 
credencialización en el extranjero en 2016, se dieron pasos fundamentales para incorporar a las y 
los connacionales a la vida política y garantizar sus derechos. 

 En relación con los grupos que ameritan contar con una representación legislativa, la Sala Superior 
del TEPJF, en el apartado 5.4.3.1 de la sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-121/2020, 
estableció: 

“Este Tribunal Electoral debe mantenerse como garante de los derechos consagrados 
a favor de las personas, pues como parte integrante del Estado Mexicano, no sólo está 
obligado a respetar la legislación de la materia electoral, sino, de manera integral, el 
marco de constitucionalidad y convencionalidad que rige de manera transversal en 
todos los procesos democráticos para la renovación de los distintos órganos y 
autoridades, los cuales deben representar, en igualdad, los distintos sectores de que 
se compone la población. 

Además, como máxima autoridad jurisdiccional de la materia, está obligado a 
instituirse como garante de los derechos humanos de las personas, específicamente 
de los vinculados con las prerrogativas político-electorales de la ciudadanía, buscando 
permanentemente la maximización en su ejercicio, sin cortapisas que pongan en 
riesgo los principios y valores que confluyen en la renovación democrática de las 
autoridades. 

                                                 
21 La orientación sexual sólo será exigible para las personas cisgénero. 
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Lo anterior, porque como lo señala el jurista colombiano Gerardo Durango Álvarez: ‘La 
construcción de políticas públicas inclusivas tendientes a lograr una mayor y efectiva 
participación política de los grupos excluidos socialmente de la esfera política, es 
fundamental un Estado democrático de derecho’, pues la participación de dichos 
grupos o comunidades amplía el espectro de la democracia participativa en tanto abre 
la deliberación a estos grupos tradicionalmente subrepresentados o excluidos de la 
democracia representativa.” 

 El artículo 6 de la LGIPE establece que la promoción de la participación ciudadana para el ejercicio 
del sufragio corresponde al INE, a los OPL, a los Partidos Políticos, sus candidaturas y 
organizaciones. 

 El artículo 30, inciso g) de la LGIPE señala que son fines del INE, entre otros, llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

 El artículo 329 de la LGIPE establece que las ciudadanas y los ciudadanos que residan en el 
extranjero podrán ejercer su derecho al voto para los puestos de elección popular de Presidencia de 
los Estados Unidos Mexicanos, Senado de la República, así como las Gubernaturas de las 
entidades federativas y Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, siempre que así lo determinen 
las Constituciones Locales. 

 El artículo 104 del Reglamento de Elecciones dispone que, para promover el Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero, el INE desarrollará una estrategia de difusión, comunicación y asesoría 
a la ciudadanía. En su caso, la estrategia quedará definida en los convenios generales de 
coordinación y colaboración que se suscriban con los OPL. 

 La legislación dispone que las y los mexicanos en el extranjero podrán emitir su voto en las 
elecciones de su Entidad Federativa, siempre que así lo determinen las Constituciones de los 
Estados o el (entonces) Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Art.329, inciso 1, LGIPE). 

 Aunque, hay que señalar que, debido a la alta población originaria migrante, algunas entidades 
federativas, ya reconocían en la Constitución Estatal, el derecho de sus ciudadanas y ciudadanos a 
votar fuera del país. El primer estado en incluir este derecho en sus ordenamientos legales fue 
Michoacán (2006) y los demás estados se fueron incorporando paulatinamente. 

 Al 2018, ya se habían realizado 21 procesos electorales locales22: 

 Michoacán (2007, 2011 y 2015) 

 Chiapas (2012, 2015 y 2018) 

 Distrito Federal (2012 y 2018) 

 Baja California Sur (2015) 

 Colima (2015 y 2016) 

 Oaxaca (2016) 

 Aguascalientes (2016) 

 Zacatecas (2016) 

 Coahuila (2017) 

 Estado de México (2017) 

 Morelos (2018) 

 Guanajuato (2018) 

 Jalisco (2018) 

 Puebla (2018) 

 Yucatán (2018) 

 En los PEF y locales concurrentes 2017-2018, los oriundos de las entidades federativas de Chiapas, 
Ciudad de México, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla y Yucatán, además de poder votar por la 
Presidencia de la República y las Senadurías, votaron por el cargo de la Gubernatura o Jefatura  
de Gobierno, y; adicionalmente, las y los jaliscienses pudieron votar por una Diputación de 
Representación Proporcional (Plurinominal). 

                                                 
22 Fuente: elaboración propia con base en la legislación estatal. 
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 La nueva Legislación Electoral incorporó modificaciones relevantes en materia del VMRE, 
específicamente en lo referente a la ampliación de los cargos por los que las ciudadanas y los 
ciudadanos podrán votar desde el exterior; en los cuales se excluyen las Diputaciones Federales; la 
atribución del INE para emitir la credencial para votar en territorio extranjero; la ampliación de las 
modalidades del registro y emisión del voto; así como la atribución del INE para establecer los 
Lineamientos que deberán seguir los OPL de aquellas entidades que reconocen el derecho al voto 
de sus oriundos radicados en el extranjero y el voto electrónico desde el extranjero. 

 Este Instituto ha garantizado el voto activo para las personas residentes en el extranjero a través de 
su credencialización, de su inclusión en la lista nominal de personas residentes en el extranjero  
y de la promoción del voto de dichas personas. Sin embargo, cabe tener presente que la legislación 
en la materia ha permitido avanzar en ese ámbito, lo que no ocurre en el caso del voto pasivo de 
personas residentes en el extranjero, por lo que es necesario impulsar acciones para garantizar el 
voto pasivo a este grupo de personas. 

 Al respecto, en el Acuerdo INE/CG18/2021, este Consejo General señaló que se encuentra 
consciente de la necesidad de impulsar acciones para garantizar el voto pasivo a las personas 
residentes en el extranjero a efecto de que puedan contar con una representación legislativa. Sin 
embargo, consideró que en este momento no existían las condiciones para determinar una acción 
afirmativa para este grupo de personas dado lo avanzado del PEF, de los procesos de selección 
interna de las candidaturas, de las alianzas entre los partidos políticos, así como en razón de que se 
requiere de un estudio a mayor profundidad para incluir adecuadamente la medida, con la finalidad 
de que exista una representación efectiva de la población mexicana residente en el extranjero 
dentro de los cuerpos legislativos, lo que constituyó un compromiso de esta autoridad para 
posteriores procesos electorales. 

 No obstante, en la razón SEXTA, apartado 8 de la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF 
en el expediente SUP-RAP-21/2021 y acumulados, se estableció lo siguiente: 

“Por esa razón, resulta procedente ordenar al INE que implemente una medida 
afirmativa a favor de la comunidad migrante, en la cual contemple lo siguiente: 

● Las formas en que las y los candidatos pueden cumplir con la vinculación con su 
estado de origen y la comunidad migrante. 

● El número de candidaturas y circunscripciones por las que participarían, tomando 
en cuenta que únicamente solicitan participar por el principio de representación 
proporcional. 

● El lugar que deberán ocupar en la lista deberá ser dentro de los primeros diez 
lugares, como el resto de las medidas afirmativas implementadas para este proceso 
electoral. 

La implementación de medidas para personas mexicanas residentes en el extranjero 
también se justifica por la urgente demanda de igualdad en los derechos. Es decir, 
igualdad frente a la ciudadanía mexicana, en lo general, como frente al resto de los 
grupos en situación de vulnerabilidad, en lo particular. 

Por tanto, a la luz del artículo 1° constitucional, es imperativo reconocer el derecho 
político y electoral que solicita la comunidad de mexicanos y mexicanas residentes en 
el extranjero. 

(…)”. 

 En ese sentido, mediante acuerdo INE/CG160/2021, este Consejo General aprobó la acción 
afirmativa para personas mexicanas migrantes residentes en el extranjero conforme a la cual los 
PPN debían registrar una fórmula de personas mexicanas migrantes y residentes en el extranjero en 
cada una de las listas correspondientes a las cinco circunscripciones electorales dentro de los 
primeros diez lugares, señalando que de las cinco personas postuladas tres debían ser de género 
distinto. 

 Ahora bien, con datos con corte al once de agosto de dos mil veintitrés, el padrón electoral está 
conformado por 98,166,691 (noventa y ocho millones ciento sesenta y seis mil seiscientos noventa y 
uno) mexicanas y mexicanos mayores de 18 años. De este universo, 1,371,531 (un millón 
trescientos setenta y un mil quinientos treinta y uno) solicitaron el trámite de la credencial para votar 
desde el extranjero, mientras que 96,795,160 (noventa y seis millones setecientos noventa y cinco 
mil ciento sesenta) corresponden a ciudadanas y ciudadanos mexicanos credencializados en 
territorio nacional. 
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Padrón Electoral Ciudadanas(os) Porcentaje 

Nacional 96,795,160 98.60% 

Residentes en el 
Extranjero 

1,371,531 1.40% 

Total 98,166,691 100.00% 

 

 Asimismo, de acuerdo con el Instituto de los Mexicanos en el Exterior, con datos proporcionados por 
las representaciones diplomáticas y consulares de México, para el año 2021, 12,415,413 (doce 
millones cuatrocientas quince mil cuatrocientas trece) personas mexicanas radican en el exterior, 
pero solamente 1,371,531 (un millón trescientas setenta y un mil quinientas treinta y un) personas 
solicitaron el trámite de la Credencial para Votar desde el Extranjero y, en consecuencia, se 
encuentran inscritas en el Padrón Electoral de Residentes en el Extranjero, lo que implica sólo el 
11.04% de personas mexicanas que se encuentran residiendo en el exterior. 

114. En el acuerdo INE/CG160/2021, el Consejo General estableció como requisito que los partidos 
políticos debían adjuntar a las solicitudes de registro de candidaturas al amparo de la acción 
afirmativa para personas migrantes y residentes en el extranjero, lo siguiente: 

 Constancia que acredite la pertenencia a la comunidad migrante ya sea: 

a. Credencial para votar desde el extranjero; 

b. Inscripción en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (LNRE); 

c. Membresía activa en organizaciones de migrantes y/o haber impulsado o promovido la 
defensa de los derechos de los migrantes o haber realizado acciones de promoción de 
actividades comunitarias o culturales entre la comunidad migrante; 

d. Cualquier otra documental que pudiera resultar idónea para acreditar el vínculo, sujeta a 
valoración de esta autoridad. 

115. Dicho acuerdo fue modificado mediante sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el 
expediente SUP-JDC-346/2021, en la cual precisó lo siguiente: 

“a. Solo los mexicanos residentes en el extranjero podrán ser postulados por los 
partidos políticos en los lugares para cumplir la acción afirmativa a favor de los 
migrantes. 

b. La calidad de migrante y residente en el extranjero se podrá acreditar, además de 
los documentos señalados por el INE en el acuerdo controvertido, con cualquier otro 
elemento que genere convicción. 

Lo anterior, queda a valoración en plenitud de atribuciones del INE.” 

 Lo anterior, pues la Sala Superior del TEPJF consideró que la medida señalada por el Consejo 
General en relación con que el vínculo con la comunidad migrante se pudiera acreditar por aquellas 
personas que residen en el país y que han realizado trabajo a favor de la comunidad migrante, o 
bien, aquellas personas que han residido en el exterior y que han regresado a México, en forma 
voluntaria o no (por repatriación) era contraria a los fines de la medida ordenada por la autoridad 
jurisdiccional, de allí la exigencia de que las personas tengan residencia efectiva en el extranjero. 

116. Al respecto, en opinión de este Consejo General es necesario establecer una temporalidad mínima 
de residencia en el extranjero. Es decir, conforme a lo establecido en el artículo 55, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, uno de los requisitos para ser diputada o 
diputado y que se reproduce para senadurías, es ser persona originaria de la entidad federativa en 
que se haga la elección o vecina de esta con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a 
la fecha de ella. Conforme a lo anterior, en opinión de esta autoridad, sería exigible que las 
personas que se postulen al amparo de esta acción afirmativa acrediten una residencia efectiva en 
el extranjero de más de seis meses anteriores a la fecha de inicio del plazo para el registro de 
candidaturas. 

117. En cuanto a la documentación para acreditar esa residencia efectiva, deberá mantenerse la 
credencial para votar desde el extranjero y la inscripción en la Lista Nominal de Electores desde el 
extranjero; no obstante, el requisito establecido por el Consejo General relativo a “c) Membresía 
activa en organizaciones de migrantes y/o haber impulsado o promovido la defensa de los derechos 
de los migrantes o haber realizado acciones de promoción de actividades comunitarias o culturales 
entre la comunidad migrante” no resultaría suficiente ni idóneo para acreditar la residencia efectiva 
en el extranjero aunque sí sería un indicio de su vínculo con la comunidad migrante. 
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118. Por lo que hace a lo señalado por el TEPJF respecto a cualquier otro documento idóneo que genere 
convicción, abre una multiplicidad de posibilidades que en el pasado PEF 2020-2021 se convirtieron 
en una problemática en el análisis del cumplimiento de los requisitos, tales como la presentación de 
documentos en un idioma diferente al español sin acompañarse de su respectiva traducción; no se 
encontraban a nombre de la persona postulada (comprobantes de domicilio); documentos antiguos 
fechados varios años atrás al año de la elección (títulos de propiedad); y/o documentos ilegibles; por 
lo tanto, este Consejo General considera que la documentación que se presente para acreditar la 
residencia efectiva de las personas en el extranjero, deberá reunir las características siguientes: 

a) Señalar fecha de expedición y autoridad o instancia que lo expide. 

b) Acreditar una residencia efectiva mínima de 6 meses en el extranjero. 

c) En caso de presentarse en un idioma distinto al español, deberá acompañarse de su 
traducción respectiva. 

d) Deberá encontrarse a nombre de la persona postulada. 

e) Deberá ser legible en todas sus partes. 

Personas en pobreza 

119. El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) es un organismo 
público descentralizado de la Administración Pública Federal, con autonomía y capacidad técnica 
para generar información objetiva sobre la situación de la política social y la medición de la pobreza 
en México, que permita mejorar la toma de decisiones en la materia. 

120. El grupo vulnerable más grande en el país es sin duda el de la pobreza que afecta a más de la mitad 
de los habitantes de nuestro país según el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (CONEVAL) y el INEGI. Por esta razón este Instituto se ve en la imperiosa 
necesidad de incluirlo como acción afirmativa. 

 Las personas que busquen la candidatura en esta acción afirmativa no podrán tener un ingreso, por 
ningún medio, arriba de “la línea de pobreza por ingreso” estipulado por el CONEVAL con corte al 
mes de enero de 2024. 

121. Al momento de solicitar el registro de las candidaturas para el PEF-2023-2024 que se postulen al 
amparo de la acción afirmativa para este grupo, los partidos políticos y coaliciones presentarán: 

 1. Comprobante de todos los ingresos. 

 2. Llenado del formato de capacidad económica. 

122. Derivado de lo anterior, resulta imperante para este Consejo General establecer una acción 
afirmativa para este sector de la población con la finalidad de que pueda verse representado en la 
conformación del Congreso de la Unión y avanzar así en la protección de sus derechos político-
electorales a efecto de que puedan participar de la construcción de la vida política en el país y con 
ello incidir tanto en la agenda legislativa como en las políticas públicas. 

 Es así que este Consejo General considera necesario que los PPN y coaliciones deban postular al 
menos una fórmula de candidaturas a diputaciones integrada por personas en situación de pobreza. 

Generalidades sobre las acciones afirmativas de las personas: de las naciones mexicanas, en 
pobreza, de la diversidad sexual, migrantes, afromexicanas y con discapacidad. 

123. Derivado de lo apuntado en las consideraciones anteriores, este Consejo General considera 
necesario establecer que los PPN y coaliciones deberán postular, además de las candidaturas 
indígenas mencionadas, al menos doce fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de 
mayoría relativa integradas por personas afromexicanas, con discapacidad, de la diversidad sexual 
o en pobreza, distribuidas a razón de cuatro fórmulas en cada uno de los bloques de baja, media y 
alta votación. 

 Aunado a lo anterior, los PPN deberán postular ocho fórmulas de candidaturas a diputaciones por el 
principio de representación proporcional pertenecientes a los grupos señalados en el párrafo 
anterior, además de personas mexicanas migrantes y residentes en el extranjero en franjas de cinco 
en las listas de las circunscripciones electorales plurinominales. 

 En todos los casos, los PPN y coaliciones deberán postular al menos una fórmula por cada acción 
afirmativa. 

 En caso de que los PPN decidan registrar listas por el principio de representación proporcional con 
un número inferior a cuarenta fórmulas de candidaturas, el número de postulaciones por franja 
deberá ajustarse para garantizar que, en todo caso, se postulen las ocho fórmulas correspondientes 
a estas acciones afirmativas. 
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 Para el caso de senadurías se deberán postular nueve fórmulas conforme a lo siguiente: cinco 
fórmulas de las naciones mexicanas, una fórmula de personas afromexicanas, una con 
discapacidad y una de la diversidad sexual, por cualquiera de los dos principios, así como una 
fórmula de personas mexicanas migrantes y residentes en el extranjero en la lista por el principio de 
representación proporcional. Las fórmulas que se postulen por el principio de mayoría relativa 
deberán distribuirse de manera homogénea entre los tres bloques de competitividad, mientras que 
las que se postulen por el principio de representación proporcional deberán postularse por franjas de 
cinco dentro de la lista. Se precisa que las postulaciones tanto en mayoría relativa como en 
representación proporcional tendrán que iniciar en el tramo de mayor competitividad. 

 No obstante, los PPN deben tomar en consideración que la finalidad de las acciones afirmativas es 
corregir desigualdades históricas y estructurales que han afectado a ciertos grupos de personas 
derivado de injusticias sociales, culturales, económicas, políticas, geográficas, entre otras y que 
estas han sido establecidas en el ámbito político electoral para revertir las desigualdades en el 
ejercicio de los derechos político-electorales, ya que, estos se consideran fundamentales en la 
promoción y ejercicio de otros derechos humanos claves para mejorar la vida de dichos grupos, por 
lo que para todos los grupos en situación de discriminación que aquí se refieren los PPN y 
coaliciones podrán dejar de postular personas en el bloque de baja votación e incluirlas en los otros 
dos bloques, al igual que podrán postular un mayor número de fórmulas de personas pertenecientes 
a estos grupos en las franjas que correspondan a los primeros diez lugares de las listas, lo cual les 
otorgará mayores ventajas y una mayor posibilidad de triunfo. 

124. Las acciones afirmativas aquí referidas y la proporción señalada constituyen un piso mínimo 
quedando los PPN en libertad para que, conforme a su propia autoorganización, de ser el caso, 
puedan postular más candidaturas en favor de la representación de la población en situación de 
discriminación en los órganos legislativos. 

 Además, los PPN deberán garantizar la paridad de género en dichas candidaturas con la finalidad 
de que al menos la mitad de éstas sean integradas por mujeres y la otra mitad por hombres. 

125. Este Consejo General destaca que las medidas adoptadas satisfacen el estándar constitucional del 
test de proporcionalidad y, por tanto, se ajustan al bloque convencional en materia de derechos 
humanos, por ajustarse a un fin constitucional legítimo, por corresponder a un desdoblamiento del 
alcance protector del artículo 1º, párrafo quinto, en relación con los diversos 35, fracción II, y 41, 
párrafo primero, Base I, párrafo segundo, de la CPEUM en cuanto a favorecer la inclusión y el 
ejercicio de derechos político-electorales en su vertiente de ser votado de sectores de la población 
que históricamente han sido estigmatizados y excluidos de la participación de las decisiones 
políticas de la sociedad. 

 La medida adoptada es idónea por tratarse de un mecanismo acorde para optimizar y garantizar el 
derecho de las personas en situación de discriminación para ejercer su derecho político-electoral a 
ser votadas en su vertiente de acceder a candidaturas a cargos de elección popular -conforme con 
la argumentación antes desarrollada-, y para ese fin, este Consejo General no advierte medidas 
distintas que puedan garantizar y compensar de manera efectiva la tutela de ese derecho en favor 
de estos grupos minoritarios de la población. 

 De igual modo, las acciones afirmativas que se implementan son necesarias, en razón de que el 
marco legal electoral actual no prevé un reglado que instituya y garantice medidas compensatorias a 
fin de asegurar que las personas de los grupos aludidos puedan acceder a candidaturas a cargos de 
representación popular, para con ello revertir los indicadores mínimos o nulos de postulación. 

 La medida adoptada es proporcional por no corresponder a una restricción absoluta de ejercicio de 
derechos en tanto que los PPN estarán en libertad de definir cuáles serán los distritos electorales, 
entidades y lugares de las listas en donde postularán candidaturas de personas de los grupos en 
situación de discriminación descritos y por esa razón no se estiman excesivas. 

De las diversas solicitudes de las personas pertenecientes a grupos en situación de discriminación 

126. Como quedó establecido en el apartado de antecedentes del presente Acuerdo, entre el diecisiete 
de mayo y el primero de septiembre del presente año, ante diversas instancias del Instituto, se 
recibieron escritos signados por personas pertenecientes a grupos en situación de discriminación a 
través de los cuáles solicitaron, en lo que al tema del presente Acuerdo interesa, lo siguiente: 

 La implementación de una acción afirmativa para personas mexicanas migrantes residentes en 
el extranjero, tanto para senadurías como para diputaciones; 

 Que en el caso de diputaciones se exija el registro de 5 candidaturas en los primeros lugares de 
las listas de representación proporcional y un lugar por el principio de mayoría relativa; 
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 La implementación de una acción afirmativa para personas con discapacidad, así como el 
establecimiento de criterios para regular la autoadscripción; 

 Conocer si se han implementado acciones afirmativas en el PEF 2023-2024 para personas de 
la comunidad LGBTTTIQ+, y si se consideró para su determinación el Censo de Población 
2020; 

 Considerar la acción afirmativa de las naciones mexicanas tanto en senadurías como en 
diputaciones federales, así como un incremento de éstas conforme a la distritación aprobada 
por este Consejo General; 

 El establecimiento de una “cuota” de registro de candidaturas pertenecientes a los pueblos 
originarios de la alcaldía Tláhuac de la Ciudad de México; 

 Se respete la definición de los Distritos Indígenas para el estado de Oaxaca, tanto en lo Federal 
como en lo Local, atendiendo los acuerdos INE/CG875/2022 e INE/CG870/2022; 

 Se consideren los principios de progresividad, proporcionalidad y representación; 

 Se apeguen a lo establecido en los lineamientos en materia de autoadscripción aprobados por 
este Consejo General mediante Acuerdo INE/CG830/2023. 

 Al respecto, este Consejo General, considera que, con lo apuntado en las consideraciones 
anteriores, se da respuesta a las solicitudes planteadas toda vez que en ellas se establecen 
acciones afirmativas de las naciones mexicanas, afromexicanas, de la diversidad sexual, con 
discapacidad, en pobreza y migrantes residentes en el extranjero, señalándose los espacios en que 
deberán ser postuladas las candidaturas respectivas así como los criterios para acreditar, en su 
caso, que las personas que sean postuladas al amparo de las mencionadas acciones afirmativas 
pertenecen a dichos grupo en situación de discriminación. 

Del registro de candidaturas por elección consecutiva 

127. A partir de la reforma constitucional de 2014, se incluyó en el artículo 59 que las Senadurías podrán 
ser electas hasta por dos periodos consecutivos y las Diputaciones al Congreso de la Unión hasta 
por cuatro periodos consecutivos. Asimismo, se establece que la postulación sólo podrá ser 
realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los 
hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato. Lo anterior es aplicable tanto para las y los militantes electos, como para las candidaturas 
externas. 

 En relación con lo anterior, el artículo 238, párrafo 1, inciso g) de la LGIPE señala que las 
candidaturas a las Cámaras del Congreso de la Unión y de los Congresos de las Entidades 
Federativas que busquen reelegirse en sus cargos, deberán acompañar una carta que especifique 
los periodos para los que han sido electos o electas en ese cargo y la manifestación de estar 
cumpliendo los límites establecidos por la Constitución en materia de reelección. 

128. Si bien en el PEF 2020-2021, se emitieron los “Lineamientos sobre elección consecutiva de 
diputaciones para el Proceso Electoral Federal 2020-2021”, aprobados en sesión extraordinaria el 
siete de diciembre de dos mil veinte, mediante acuerdo identificado con la clave INE/CG635/2020, 
los mismos fueron impugnados y modificados mediante sentencia SUP-JDC-10257/2020 y 
Acumulados, en la que determinó, entre otras cuestiones, la modificación de los mismos, 
únicamente respecto a eliminar de éstos las porciones contenidas en el artículo 4, párrafo cuarto, 
incisos a), segundo y tercer párrafo; b); y c), segundo párrafo, en torno a los módulos de atención 
ciudadana y modificar el artículo 5, en cuanto a la fecha para la presentación del aviso de intención. 

 Por lo tanto, los Lineamientos descritos tuvieron por objeto regular la elección consecutiva de 
diputadas y diputados federales en el PEF 2020-2021, por lo que no resultan aplicables para  
el PEF 2023-2024. 

129. En ese contexto y toda vez que el propósito de la Elección Consecutiva es dar continuidad al trabajo 
realizado por las personas legisladoras y no se trata solamente de un derecho político electoral 
como tal, sino de la posibilidad para que sean renovados en el cargo, siempre y cuando cumplan 
con los requisitos estipulados en la ley; los PPN deberán observar, en su caso, la regulación que 
para tal efecto emita esta autoridad electoral. Asimismo, como ya ha quedado establecido, las 
candidaturas que pretendan ser postuladas por este medio, deberán incluir la documentación 
correspondiente. 



Miércoles 4 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL 175 

De la VPMRG y la Ley 3 de 3 

130. Mediante Acuerdo INE/CG517/2020, de fecha veintiocho de octubre de dos mil veinte, el Consejo 
General aprobó los Lineamientos para que los PPN y, en su caso, los Partidos Políticos Locales, 
prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la VPMRG, en cuyo artículo 32, se estableció 
que las y los sujetos obligados por los mismos deberán solicitar a las y los aspirantes a una 
candidatura firmar un formato, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde se establezca que 
no se encuentran bajo alguno de los siguientes supuestos: 

II. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por violencia 
familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público. 

III. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por delitos 
sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

IV. No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme como deudor 
alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias, salvo que acredite estar 
al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro 
vigente en algún padrón de deudores alimentarios. 

131. En relación con lo anterior, de conformidad con la reforma a la LGDNNA publicada el ocho de mayo 
de dos mil veintitrés en el DOF, por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones en 
materia de pensiones alimenticias; es imperante resaltar el contenido del artículo 135 Sexties, 
fracción III de la LGDNNA mismo que señala: 

“Artículo 135 Sexties. Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de 
sus competencias, dispondrán lo necesario a fin de establecer como requisito la 
presentación del certificado de no inscripción en el Registro Nacional de Obligaciones 
Alimentarias. Entre los trámites y procedimientos que podrán requerir la expedición de 
ese certificado, se encuentran los siguientes: 

(…) 

III. Para participar como candidato a cargos concejiles y de elección popular; 

(…)”. 

 Sin embargo, conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del Decreto publicado el 
ocho de mayo de dos mil veintitrés en el DOF, el Sistema Nacional DIF contará con un plazo de 300 
días hábiles para la implementación de dicho Registro. 

 En ese sentido, para el PEF 2023-2024 no podría ser exigible a los PPN la presentación del 
certificado aludido, toda vez que el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias aún no se 
encontrará integrado para la fecha de inicio del plazo para el registro de candidaturas. 

132. Por lo que hace a la reforma constitucional publicada en el DOF el veintinueve de mayo de dos mil 
veintitrés, en materia de suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio 
público, cabe resaltar lo establecido en el artículo 38 constitucional, fracciones V, VI y VII, 

“Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 

(…) 

V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta 
que prescriba la acción penal; 

VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y 

VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación 
a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos. 

Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como 
candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para 
empleo, cargo o comisión en el servicio público.” 

133. Por lo tanto, los PPN deberán hacer extensivas a su militancia dichas restricciones legales desde la 
emisión de sus convocatorias para la selección de candidaturas, a fin de que las personas 
ciudadanas que pretendan ser postuladas por dichos entes, no se ubiquen en alguno de estos 
supuestos; toda vez que las mismas no podrían participar en el proceso inherente al registro de 
candidaturas. 
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134. Por otro lado, el artículo 34, fracciones I y II de la CPEUM, establece los requisitos para que las 
personas que teniendo la calidad de mexicanas adquieran la ciudadanía, dichos requisitos son: 
I. Haber cumplido 18 años; 
II. Tener un modo honesto de vivir. 

 Asimismo, el artículo 35, fracciones I y II de la CPEUM, establece como derechos de la ciudadanía 
poder votar y ser votado a todos los cargos de elección popular siempre que se tengan las calidades 
que establezca la ley. 

 Es así como el artículo 10, inciso g), de la LGIPE, establece como uno de los requisitos de 
elegibilidad que debe cumplir la persona ciudadana postulada para un cargo de elección popular a 
Senadurías o Diputaciones, además de los establecidos en los artículos 55 y 58 de la CPEUM, no 
estar condenada por el delito de VPMRG. 

 En ese sentido, el artículo 14, fracción XVII, de los Lineamientos en materia de VPMRG, preceptúa 
las acciones y medidas que deben implementar los PPN y las coaliciones con el fin de prevenir y 
erradicar la VPMRG, entre las que se encuentra la obligación de los PPN y coaliciones que, previo a 
la presentación de la solicitud de registro de candidaturas deberán verificar en el Registro Nacional 
de Personas Sancionadas en Materia de VPMRG que las personas candidatas, de las cuales se 
solicite su registro, no se encuentren condenadas por delito de VPMRG o que tengan desvirtuado 
el requisito de elegibilidad consistente en tener un modo honesto de vivir. 

 No obstante, el veintitrés de enero de dos mil veinte, el Pleno de la SCJN resolvió la Acción de 
Inconstitucionalidad 107/2016, mediante la cual se invalidó el artículo 64 de la Ley Número 9 
Orgánica del Municipio Libre del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en virtud de ser 
contrario a los principios de igualdad y no discriminación consagrados en la CPEUM, la cual hace 
referencia al modo honesto de vivir que establece el artículo 34, fracción II de la citada CPEUM y 
señaló: 

“(…) se considere que el derecho humano a la igualdad jurídica no sólo tiene una 
faceta o dimensión formal o de derecho, sino también una de carácter sustantivo o de 
hecho, la cual tiene como objetivo remover y/o disminuir los obstáculos sociales, 
políticos, culturales, económicos o de cualquier otra índole que impiden a ciertas 
personas o grupos sociales gozar o ejercer de manera real y efectiva sus derechos 
humanos en condiciones de paridad con otro conjunto de personas o grupo social. 
(…) 
Invalidez de la porción normativa “…un modo honesto de vivir…” contenida en 
el artículo 64 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en suplencia de la deficiencia de la queja. El artículo 71 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos dispone que, al dictar sentencia en las acciones de 
inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá, además de 
corregir los errores que advierta en la cita de los preceptos invocados, suplir los 
conceptos de invalidez planteados en la demanda, de manera que “…podrá fundar 
su declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto 
constitucional, haya o no sido invocado en el escrito inicial. Igualmente, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su declaración de invalidez 
en la violación de los derechos humanos consagrados en cualquier tratado 
internacional del que México sea parte, haya o no sido invocado en el escrito 
inicial.” 
Con base en lo anterior, este Tribunal Pleno encuentra que la condición exigida en el 
artículo 64 reclamado, consistente en tener “…un modo honesto de vivir…”, 
constituye un requisito que si bien está constitucionalizado como condición para 
ejercer los derechos derivados de la ciudadanía, de cualquier forma su ponderación 
resulta sumamente subjetiva, porque depende de lo que cada quien opine, practique o 
quiera entender, sobre cuáles son los componentes éticos en la vida personal, de 
modo tal que, dicha expresión, por su ambigüedad y dificultad en su uniforme 
apreciación, también se traduce en una forma de discriminación en el asunto que se 
analiza, ya que la designación de los Jefes de Manzana y Comisarios Municipales, 
podría quedar subordinada a la plena voluntad del juicio valorativo y de orden 
discrecional de quienes los designan, pues dependerá de lo que, en su conciencia, 
supongan acerca de cómo se concibe un sistema de vida honesto, y si los interesados 
califican o no satisfactoriamente sus expectativas morales sobre esa forma de vivir 
ejemplarmente, lo cual podría llevar al extremo de negar el acceso al cargo tan solo 
por prejuicios de orden religioso, condición social, preferencia sexual, estado civil, 
etcétera. 
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Además, si se quisiera valorar el requisito en cuestión, debe partirse de la premisa 
favorable de que toda persona tiene un modo honesto de vivir, y en todo caso, quien 
afirme lo contrario, tendría que acreditar por qué objeta tan relativo concepto en el 
ámbito social, por lo que no cabe exigir a quienes aspiran acceder a un cargo público 
que demuestren lo que, en principio y salvo prueba irrefutable en contrario, es 
inherente a su persona, ya que a todo individuo le asiste una presunción de su 
honestidad tan solo por el hecho de su naturaleza humana. 

Por tanto, resulta discriminatorio exigirle a quien pretende acceder a un cargo público 
acredite no haber incurrido en alguna conducta sociablemente reprobable, es decir, 
que demuestre que ha llevado a cabo una vida decente, decorosa, razonable y justa, 
sin siquiera saber cuáles son los criterios morales de las personas que lo calificarán, y 
peor aún, ignorando si esos valores son compartidos por el propio aspirante o por los 
demás integrantes de la comunidad en forma mayoritaria y sin prejuicios. 

En tal virtud, también debe declararse la invalidez de la porción normativa  
“…un modo honesto de vivir…” 

(..) 

SÉPTIMO. Efectos de la invalidez de las normas. Acorde con la naturaleza jurídica 
de este medio de control constitucional, la declaratoria de invalidez que emita este Alto 
Tribunal tendrá como efecto expulsar del orden jurídico nacional a la porción normativa 
contraria al texto fundamental. 

La presente declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a partir de la notificación de 
los puntos resolutivos de la presente sentencia al Congreso del Estado de Veracruz. 

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve: 

(…) 

TERCERO. Se declara la invalidez del artículo 64, en sus porciones normativas “un 
modo honesto de vivir”, así como “y no tener antecedentes penales”, de la Ley 
Número 9 Orgánica del Municipio Libre, del Estado de Veracruz, reformado mediante 
Decreto número 930, publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el 
nueve de noviembre de dos mil dieciséis, de conformidad con lo establecido en  
el considerando sexto de esta determinación, la cual surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 
Veracruz, en atención a lo dispuesto en el considerando séptimo de esta ejecutoria. 
(…)” 

 Asimismo, el Pleno de la SCJN resolvió una contradicción de criterios 228/2022 sustentada entre el 
propio Pleno de la Corte (acción de inconstitucionalidad 107/2016) y el Pleno de la Sala Superior del 
TEPJF (SUP-REP-362/2022 y sus acumulados), respecto del concepto “modo honesto de vivir”. 

 La mayoría del Pleno consideró que sí existía la contradicción y que dicho concepto implicaba una 
ponderación subjetiva –ya que su significado dependerá de lo que cada persona opine, practique o 
quiera entender–, además de ser una expresión ambigua y de difícil apreciación, por lo que también 
puede traducirse en una forma de discriminación. 

 En este sentido, se determinó que un régimen constitucional democrático de derecho debe rechazar 
la idea de un modelo único de moralidad que reduzca la idea de honestidad o decencia a una sola 
dimensión y, en cambio, acoger la diversidad de opiniones, creencias y proyectos de vida. 

 En tal virtud, en atención al criterio vertido por la SCJN, se considera que los criterios para 
determinar el modo honesto de vivir de cada persona son subjetivos, derivado de que cada individuo 
expresa su sentir con base en sus creencias, prácticas, valores y opiniones personales y al no existir 
uniformidad en la valoración del modo honesto de vivir, se convierte en una forma de discriminación. 
Por tal motivo, debe partirse de la idea de que toda persona tiene un modo honesto de vivir, pues no 
resulta apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos negativos, por lo que en su caso 
corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de los requisitos el aportar los medios de 
convicción suficientes para demostrar tal circunstancia23. 

 En consecuencia, los PPN y coaliciones deben cumplir con lo establecido por el referido artículo 14, 
fracción XVII, de los Lineamientos en materia de VPMRG, únicamente en lo relativo a que las 
personas candidatas a cargos de elección popular no hayan sido condenadas por el delito de 
VPMRG. 

                                                 
23 Tesis LXXVI/2001 TEPJF 
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De la protección de datos personales 

135. Por lo que hace a la protección de datos personales, en la razón SEXTA, apartado 9 de la sentencia 
dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-21/2021 y acumulados se 
estableció: 

“Por otro lado, esta Sala Superior observa que hacer pública información vinculada con 
la pertenencia de una persona a un grupo que engloba posibles categorías 
sospechosas, puede colocarle en cierto riesgo e incluso vulnerar la protección de su 
intimidad y datos personales. 

En consecuencia, las autoridades electorales debemos velar porque la implementación 
de las acciones afirmativas no conduzca a la afectación de otros derechos, como la 
privacidad y la intimidad. 

Estos derechos constituyen manifestaciones de una libertad que involucra más 
aspectos de la persona, que es el libre desarrollo de la personalidad. El libre desarrollo 
de la personalidad es una protección jurídica a decisiones fundamentales de la 
persona, como es su vida privada. 

136. En razón de lo anterior, el Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG160/2021, estableció como 
requisito que en la carta de autoadscripción que se presentara como anexo a la solicitud de registro, 
las personas candidatas registradas en cumplimiento a alguna de las acciones afirmativas, si ese 
era su deseo, debían solicitar expresamente la protección de sus datos a efecto de que no se hiciera 
pública la acción afirmativa por la que participaba. 

137. Sin embargo, en sesión de veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto 
Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), resolvió el recurso de 
revisión RRA 11955/21 relativo a una solicitud de información respecto a datos relacionados con 
acciones afirmativas para el registro de candidaturas, implementadas en el PEF 2020-2021, en cuya 
determinación dicho órgano colegiado instruyó al INE hacer públicos: 

“(…) los nombres de las personas que se postularon por acciones afirmativas, el 
nombre de las y los candidatos electos por la acción afirmativa, así como la acción 
afirmativa vinculada con el partido político, el número de lista, el principio de 
participación, el género y el entorno geográfico en el cual participan dichos candidatos 
(…)” 

 Tal y como se expresa en el Estudio del COLMEX: a través de una ponderación de normas, el INAI 
consideró que, si bien todas las personas tienen derecho a la protección de su información personal, 
en este caso ese derecho se contrapone con el derecho al acceso a la información e impacta en el 
pleno ejercicio del derecho a la participación política, al limitar el poder de escrutinio y control de la 
ciudadanía; concluyó que la información resguardada debía ser considerada de interés público y, 
por ende, entregada a los solicitantes. 

 Por lo tanto, los actores políticos deberán apegarse a la publicidad de los datos respectivos, de las 
personas que sean postuladas por las acciones afirmativas descritas en el presente Acuerdo. 

Del registro de candidaturas 

138. De acuerdo con lo establecido por el artículo 239, párrafo 5 de la LGIPE, los Consejos del INE 
deberán celebrar dentro del mismo plazo, la sesión correspondiente al registro de candidaturas que 
procedan, por lo que es necesario que las sesiones que celebren los Consejos Locales y Distritales 
se verifiquen con anticipación al momento en el cual se realice la correspondiente al Consejo 
General, para que este último órgano cuente con la información y la documentación requeridas para 
ejercer en forma adecuada las atribuciones supletorias de registro a que se refiere el inciso t) del 
artículo 44, párrafo 1 de la citada Ley. 

De la sustitución de candidaturas 

139. En virtud de lo preceptuado por artículo el 241, párrafo 1, incisos a) y b) de la LGIPE, en su caso, la 
sustitución de candidaturas por cualquier causa podrá realizarse libremente dentro del plazo 
establecido para el registro, y una vez vencido dicho plazo exclusivamente podrá llevarse a cabo por 
causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia en los términos establecidos por la 
Ley. 

140. El artículo 241, párrafo 1, inciso b) de la LGIPE señala que cuando las renuncias de las personas 
candidatas se presenten dentro de los treinta días anteriores a la elección, éstas no podrán ser 
sustituidas. 
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141. El artículo 241, párrafo 1, inciso b) in fine, en relación con el artículo 267, párrafo 1 de la LGIPE y 
281, numeral 11 del RE, establece que no habrá modificación alguna a las boletas electorales en 
caso de cancelación del registro, sustitución o corrección de uno o más candidatos, si éstas ya 
estuvieran impresas, salvo mandato de los órganos jurisdiccionales electorales, cuando se ordene 
realizar nuevas impresiones de boletas. 

142. El artículo 241, párrafo 1, inciso c) de la LGIPE, señala que en los casos en que la renuncia de la 
persona candidata fuera notificada por ésta al Consejo General, se hará del conocimiento del PPN 
que la registró para que proceda, en su caso, a su sustitución. 

 Empero, para que proceda la sustitución de alguna candidatura por renuncia, resulta necesario que 
dicha renuncia sea ratificada ante el INE por la persona que fue registrada previamente como 
candidata a algún cargo de elección popular. Con el fin de tener plena certeza de que, 
efectivamente, dicha persona renunció a la candidatura y, por tanto, proceda la sustitución solicitada 
por el PPN o coalición que inicialmente la postuló. 

 Es decir, para salvaguardar el derecho de voto, de participación y afiliación de la ciudadanía, es 
evidente que la autoridad electoral encargada de aprobar la renuncia de una persona a una 
candidatura a algún cargo de elección popular debe cerciorarse plenamente de la autenticidad de 
dicha renuncia, toda vez que trasciende a los intereses personales de la candidata o candidato o del 
partido político y, en su caso, de quienes participaron en su elección. Por ello, para que surta 
efectos jurídicos la referida renuncia, se deben llevar a cabo actuaciones, como lo es la ratificación 
por comparecencia, que permite tener certeza de la voluntad de renunciar a la candidatura y así 
garantizar que no haya sido suplantada o viciada de algún modo. 

 En el entendido de que la persona que decide renunciar a una candidatura debe acudir a alguna de 
las oficinas del INE, identificarse plenamente ante una persona funcionaria con facultades para dar 
fe pública y manifestar que ratifica en sus términos el escrito de renuncia que signó; acto respecto 
del cual se deberá levantar el acta correspondiente con todos los requisitos legales para que tenga 
plena validez. 

 De esta manera, se evitará que se cancelen las candidaturas por supuesta renuncia y, en 
consecuencia, en su lugar se registren a otras personas; la finalidad de la medida es impedir que 
exista simulación en las renuncias y tener certeza en la postulación de candidaturas, con ello se 
pretende reducir la interposición de medios de impugnación. 

 Este criterio es acorde con lo sostenido en la jurisprudencia 39/2015, aprobada por la Sala Superior 
del citado TEPJF en la sesión pública celebrada el 25 de noviembre de 2015, publicada en la 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Año 8, Número 17, 2015, páginas 48 y 49, 
identificada con el rubro “RENUNCIA. LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS PARTIDISTAS DEBEN 
CONFIRMAR SU AUTENTICIDAD”. 

 Finalmente, a efecto de que esta autoridad se encuentre en aptitud de verificar el cumplimiento de 
los requisitos establecidos para el registro de las candidaturas, así como el cumplimiento a las 
reglas de paridad y la acción afirmativa de las naciones mexicanas, se considera necesario 
establecer un plazo de diez días como límite para que los partidos políticos o coaliciones presenten 
las sustituciones que deriven de una renuncia, contado a partir de la notificación de la misma. 

143. Si algún partido político o coalición solicita la sustitución o cancelación de registro de candidaturas, o 
que éstas deriven de algún acatamiento de sentencia emitida por el TEPJF, este Consejo General 
verificará el cumplimiento de las reglas de paridad género y acciones afirmativas previstas en el 
presente Acuerdo. 

144. Debido a la experiencia obtenida en los PEF 2017-2018 y 2020-2021 en relación con el 
cumplimiento de la paridad transversal a partir de las solicitudes de sustitución presentadas por los 
PPN y coaliciones, este Consejo General considera que el criterio de que las sustituciones que se 
soliciten impacten los bloques de tal suerte que beneficien al género femenino debe prevalecer para 
el presente PEF. 

145. En el presente Acuerdo se determina la forma en que los bloques de competitividad deberán ser 
integrados; sin embargo, en ninguno de los casos los PPN o coaliciones podrán recurrir a la 
sustitución para generar un registro menor al porcentaje establecido en favor de las mujeres en cada 
uno de los bloques de competitividad, de manera que los bloques de competitividad podrán verse 
compensados para generar registros que favorezcan a las mujeres, pero nunca en su perjuicio, 
conforme con la tabla siguiente: 
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BLOQUE REGLA 

20% menores El número de mujeres postuladas puede disminuir, pero no aumentar 

Menores El número de mujeres postuladas puede disminuir, pero no aumentar 

Intermedio 
La disminución del número de mujeres postuladas puede ser compensada 

en el bloque Alto 

Alto No puede disminuir el número de mujeres 

 

 No obstante, en caso de que de la totalidad de personas postuladas por algún PPN o coalición 
hubiere registrado un mayor número de mujeres que de hombres, el número total de mujeres 
postuladas originalmente no podrá verse modificado a través de las sustituciones de candidaturas. 

 Solamente procederá la solicitud de sustitución de alguna candidatura, si se realiza con una fórmula 
de un mismo género en la propia entidad, el propio Distrito Electoral uninominal o en el lugar de la 
lista de representación proporcional; salvo que la sustitución sea de una fórmula integrada por 
hombres por una fórmula de mujeres. Si en un determinado Distrito se postuló una fórmula integrada 
por mujeres y se pretende sustituir por una fórmula compuesta por hombres, procederá la 
sustitución siempre y cuando en otro Distrito, que pertenezca al mismo bloque de competitividad o 
de mayor votación, se sustituya una fórmula de hombres por una fórmula de mujeres. No procederá 
la sustitución si con la suplencia se provoca que disminuya el número de candidaturas mujeres  
de los bloques de mayor y media competitividad, y aumenta su presencia en el bloque de 
competitividad más baja. 

146. Conforme a lo establecido en el artículo 240, párrafo 1, de la LGIPE, el Consejo General solicitará 
oportunamente la publicación en el DOF de la relación de nombres de las personas candidatas y los 
partidos o coaliciones que las postulan. 

147. Debido a las consideraciones anteriores, las CPPP, conoció y aprobó en sesión pública de fecha 
cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, el Anteproyecto de Acuerdo en cuestión, y con 
fundamento en el artículo 42, párrafo 8, de la LGIPE, somete a la consideración del Consejo 
General el presente Acuerdo. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 1°; 2°, párrafo 2; 4°; 34, fracciones I y II; 35, fracciones I y II; 38, fracciones V, VI y 
VII; 41, párrafo tercero, Bases I, IV y V, apartados A y B, inciso b), párrafo 1; 55, fracción III, 

56, 58, 59; y 133 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Artículo 25 

Convención Americana de los Derechos Humanos 

Artículo 23, inciso b) 

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial 

Artículo 1, párrafo 1 y 4; 5, párrafo 1, inciso c) 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

Artículo 29, inciso a), sub inciso ii) 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 3, párrafo 1, inciso d) bis; 6, párrafo 2; 10 inciso g); 11, párrafo 1 y 4;14, párrafo 4; 
29, párrafo 1; 30, párrafos 1, incisos g) y h) y 2; 31, párrafo 1 y 3; 32, párrafo 1, inciso b), 

fracción IX; 35 párrafo 1; 40, párrafo 2; 42, párrafo 8; 44, párrafo 1, incisos j), jj), s) y t); 68, 
párrafo 1, inciso h); 79, párrafo 1, inciso e); 225, párrafos 1, 3 y 4; 231 párrafos 1 y 2; 232, 
párrafo 1, 2, 3, 4, 5; 233, párrafo 1; 234, párrafo 1, 2, 3; 235; 236; 237, párrafo 1, incisos a) 

y b), fracciones I y II, b) y g), párrafos 2, 3 y 4; 238, párrafos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, inciso g); 239, 
párrafo 2, 3, 4, 5; 240, párrafo 1; 241, párrafo 1, incisos a), b) y c); 251; 267, párrafo 1; y 

329. 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículos 3, párrafos 1, 4 y 5; 21, párrafos 1 y 2; 23, párrafo 1, inciso e); artículo 87, párrafos 
3, 4, 5 y 6; 88, párrafo 4; y 91, párrafo 1, inciso e). 
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Ley General para la Inclusión de Personas con Discapacidad 

Artículos 2, 4 y 10 

Reglamento de Elecciones 

Artículos 104; 267, numeral 2; 274; 278; 281, numerales 1, 2, 7, 8, 9, 10,11, 13; 282, 
numeral 1, 2, 3, 4 y 5. 

Reglamento Interior del INE 

Artículo 70 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

Artículo 1, párrafos 1, fracción III; 2, fracción VIII; 3, párrafo 1; 9, párrafo 1, fracción IX; 15 
bis, séptimus y octavus, párrafos 1 y 2, novenus 

Ley General para la igualdad entre Mujeres y Hombres 

Artículo 5° fracción V 

Ley General de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes 

Artículo 135 Sexties, fracción III 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

Artículo 5, fracción XIII. 

 

ACUERDO 

PRIMERO. Los Partidos Políticos Nacionales deberán presentar la Plataforma Electoral que sus 
candidaturas sostendrán a lo largo de las campañas políticas, dentro de los 15 primeros días de enero de 
2024. 

SEGUNDO. El 16 de enero de 2024, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General difundirá los plazos en 
que se llevará a cabo el registro de candidaturas, mediante publicación en el DOF, así como en la página de 
Internet del Instituto. 

TERCERO. Las solicitudes de registro de candidaturas, tanto para personas propietarias como para 
suplentes, que presenten los PPN o coaliciones, deberán exhibirse ante las instancias señaladas en la 
Consideración 14 del presente acuerdo, dentro del plazo comprendido entre los días 15 y 22 de febrero de 
2024; al respecto, deberán utilizarse los formatos modelo que se identifican como ANEXO UNO y que son 
parte integral del presente Acuerdo; los cuales deberán contener como mínimo los datos siguientes de las 
personas candidatas: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Sobrenombre, en su caso, únicamente para personas propietarias; 

c) Género; 

d) Lugar y fecha de nacimiento; 

e) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

f) Ocupación; 

g) Clave de la credencial para votar; 

h) Cargo para el que se le postule; 

i) Manifestación por escrito del PPN o coalición de que las candidaturas fueron seleccionadas de 
conformidad con las normas estatutarias del PPN postulante. 

En caso de ser candidaturas postuladas por coalición: 

j) Partido político al que pertenecen originalmente; y 

k) Indicación del grupo parlamentario o PPN en el que quedarán comprendidas en caso de resultar 
electas. 

Adicionalmente, deberán acompañarse de los documentos siguientes: 

l) Declaración de aceptación de la candidatura, la cual se contempla para cada cargo en el 
ANEXO UNO del presente Acuerdo, e incluye lo relativo a la Ley 3 de 3; 
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m) Copia legible del acta de nacimiento; 

n) Copia legible del anverso y reverso de la credencial para votar; 

o) Constancia de residencia, en su caso; 

p) El formulario de registro en el SIRCF previsto en el Anexo 10.1 del RE, así como, en su caso, el 
informe de capacidad económica, los cuales se encontrarán disponibles en formato pdf editable 
en el centro de ayuda del SIRC; 

q) Las personas candidatas que busquen reelegirse deberán acompañar una carta que especifique 
los periodos para los que han sido electas en ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo 
los límites establecidos en la CPEUM en materia de reelección. 

r) En caso de reelección, y en el supuesto de que la persona sea postulada por un partido o 
coalición distinto al que fue postulada en la elección anterior, deberá presentar la carta de 
renuncia a la militancia que acredite haber perdido esa calidad antes de la mitad de su mandato. 

s) En su caso, certificado de nacionalidad mexicana expedido por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, el cual deberá ser presentado a más tardar el 2 de junio de 2024, a fin de que la 
autoridad competente pueda determinar el cumplimiento del requisito de elegibilidad. 

t) En su caso, escrito de autoadscripción o constancias que acrediten la pertenencia al grupo en 
situación de discriminación conforme a lo establecido en el presente Acuerdo. 

En las listas de candidaturas de representación proporcional, los PPN deberán indicar cuáles integrantes 
de cada lista están optando por reelegirse en sus cargos y el número de veces que han ocupado la misma 
posición de manera consecutiva. 

De no presentar la documentación completa, no se procederá al registro de la candidatura correspondiente 
hasta que la omisión de que se trate sea subsanada por el PPN o coalición en el plazo concedido para tal 
efecto, conforme a lo establecido en el párrafo 2 del artículo 239 de la LGIPE. 

CUARTO. Antes de solicitar el registro de una persona como candidata a una diputación o senaduría 
federal, ya sea por mayoría relativa o representación proporcional, el PPN o coalición deberá revisar si dicha 
persona se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia 
Política contra las Mujeres en Razón de Género y, en su caso, verificar que no esté impedida de participar 
como candidata en el PEF 2023-2024. Asimismo, antes de pronunciarse sobre el registro solicitado, el INE 
deberá realizar la verificación correspondiente, y en caso de que la persona postulada esté inscrita en el 
Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 
Género, valorar si en el contexto particular ello constituye un impedimento para ser candidata o candidato y 
determinar lo conducente. 

QUINTO. En el caso de que los PPN o coaliciones decidan solicitar, ante el Consejo General, de manera 
supletoria, el registro de alguna o la totalidad de las candidaturas a senadurías o diputaciones por el principio 
de mayoría relativa, deberán hacerlo a más tardar el 19 de febrero de 2024, presentando para el efecto la 
solicitud de registro y la documentación señalada con los requisitos y formalidades establecidos en el Punto 
de Acuerdo anterior. 

Queda a salvo el derecho de los PPN y coaliciones para, en caso de no solicitar el registro de sus 
candidaturas de mayoría relativa de manera supletoria ante el Consejo General, acudir ante los Consejos 
Locales y Distritales, según corresponda, a presentar las solicitudes de registro respectivas, dentro del plazo 
señalado en el punto Tercero del presente Acuerdo. 

SEXTO. Los PPN y, en su caso, las coaliciones con registro ante el INE que participen en el  
PEF 2023-2024, al solicitar el registro de sus candidaturas a los diversos cargos federales de elección popular 
deberán presentar original o copia simple legible del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la 
credencial para votar expedida por el INE, para cumplir con lo dispuesto por el párrafo 2, del artículo 238, de 
la LGIPE. 

SÉPTIMO. La credencial para votar hará las veces de constancia de residencia, salvo cuando el domicilio 
de la persona candidata asentado en la solicitud no corresponda con el asentado en la propia credencial, o 
cuando ésta haya sido expedida con menos de seis meses de antelación a la elección, en cuyos casos se 
deberá presentar la correspondiente constancia de residencia expedida por la autoridad competente. Dicha 
constancia deberá contener como mínimo, fecha de expedición, nombre completo y domicilio de la persona 
candidata, tiempo de residencia en el mismo, nombre y cargo de la persona que la expide. 

OCTAVO. Los documentos que por su naturaleza deban ser presentados en original, deberán contener 
invariablemente la firma autógrafa de la persona candidata, dirigente o representante del PPN o coalición 
acreditada ante el INE, o de la persona que la expide, pudiendo presentar copias certificadas por Notaría 
Pública, en las que se indique que aquéllas son reflejo fiel de los originales que tuvo a la vista. De igual forma, 
tales documentos no deberán contener tachadura o enmendadura alguna. 



Miércoles 4 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL 183 

Los documentos referidos son: 

a) La solicitud de registro, misma que contiene lo relativo a la manifestación de que las 
candidaturas fueron seleccionadas de conformidad con las normas estatutarias del PPN 
postulante; 

b) La declaración de aceptación de la candidatura; 

d) La constancia de residencia; 

e) La documentación que acredite la pertenencia al grupo en situación de discriminación que 
corresponda; 

f) El certificado de nacionalidad mexicana expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores; y 

g) Cartas referidas en los incisos q) y t) del punto Tercero del presente Acuerdo. 

NOVENO. Para el registro de candidaturas por el principio de representación proporcional, se tendrá por 
cumplido el requisito a que se refieren los párrafos 4 y 5 del artículo 238 de la LGIPE, siempre y cuando los 
PPN hayan presentado para su registro al menos 200 fórmulas de candidaturas a diputaciones de mayoría 
relativa, y 21 listas con las dos fórmulas por entidad federativa de las candidaturas a senadurías por el 
principio de mayoría relativa, siempre que dicho registro haya resultado procedente. Para tales efectos se 
considerarán también las candidaturas de coalición en la que el PPN participe. 

DÉCIMO. A más tardar el día 1 de febrero de 2024, la DEPPP requerirá a los PPN o coaliciones para que, 
en el plazo de cinco días contado a partir de la notificación, informen, con la fundamentación estatutaria 
correspondiente, la instancia partidista facultada para suscribir las solicitudes de registro, así como para 
manifestar por escrito que las personas candidatas cuyos registros se soliciten fueron seleccionadas de 
conformidad con las normas estatutarias del partido correspondiente. La instancia que se señale deberá estar 
acreditada ante este Instituto y será la única que podrá suscribir las solicitudes de registro, así como la 
manifestación de que sus candidaturas fueron seleccionadas de conformidad con las normas estatutarias 
aplicables. 

DÉCIMO PRIMERO. Recibida la solicitud de registro de candidaturas por la Presidencia o la Secretaría del 
Consejo que corresponda, se verificará que se cumple con los requisitos señalados en los Puntos Tercero, 
Quinto, Sexto y Séptimo anteriores. Si de la misma se advierte que se omitió el cumplimiento de algún 
requisito, la Secretaría del Consejo que corresponda lo notificará de inmediato al PPN o coalición, para que lo 
subsane o sustituya la candidatura dentro de las 48 horas siguientes, siempre que esto pueda realizarse a 
más tardar el 22 de febrero de 2024. 

En caso de que algún PPN o coalición haya sido requerido conforme a lo previsto en el párrafo anterior y 
el mismo no haya subsanado los requisitos correspondientes, se procederá conforme a lo que dispone el 
párrafo 4, del artículo 239 de la LGIPE, es decir, no se registrará la candidatura o candidaturas que no 
satisfagan los requisitos de Ley. 

DÉCIMO SEGUNDO. Para el caso de que este Consejo General tenga constancia fehaciente de que 
alguna persona se encuentre en el segundo supuesto señalado en el artículo 11, párrafo 1 de la LGIPE, es 
decir, que algún PPN o coalición solicite su registro para un cargo federal de elección popular y 
simultáneamente para otro de los estados, de los municipios o de la Ciudad de México, si el registro para el 
cargo de la elección federal ya estuviere hecho, corresponderá al Comité Ejecutivo Nacional u órgano 
equivalente del PPN o coalición, señalar cuál debe ser el registro de la persona candidata o fórmula que 
prevalecerá. De no hacerlo, la Secretaría del Consejo General requerirá al PPN o coalición le informe en un 
término de 48 horas, cuál será la solicitud de registro definitiva. En caso de no hacerlo, se entenderá que el 
PPN o la coalición opta por el último de los registros presentados, quedando sin efectos los demás. 

DÉCIMO TERCERO. En caso de que los PPN excedan el número de candidaturas simultáneas señaladas 
en el artículo 11, párrafo 2 de la LGIPE, la Secretaría del Consejo General, una vez detectadas las mismas, 
requerirá al PPN para que le informe en un término de 48 horas, las candidaturas que deban excluirse de sus 
listas; en caso contrario, el INE procederá a suprimir de las respectivas listas, las fórmulas (persona 
propietaria y suplente) necesarias, iniciando con los registros simultáneos ubicados en los últimos lugares de 
cada una de las listas, una después de otra, en su orden, hasta ajustar el número de 60 personas candidatas 
a diputaciones y 6 personas candidatas a senadurías. En consecuencia, el resultado de dicho ajuste será el 
que se presentará para su registro en la sesión correspondiente. 

DÉCIMO CUARTO. En el supuesto de que se presentara más de una solicitud de registro o sustitución de 
candidaturas en las que se precisen fórmulas o personas candidatas distintas para un mismo cargo, 
corresponderá al Comité Ejecutivo Nacional u órgano equivalente del partido político o coalición, señalar cuál 
debe ser el registro que prevalecerá. De no hacerlo, la Secretaría del Consejo General requerirá al partido 
político o coalición le informe en un término de 48 horas, cuál será la solicitud de registro definitiva. En caso 
de no hacerlo, se entenderá que el partido o la coalición opta por el último de los registros presentados, 
quedando sin efectos los demás. 
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DÉCIMO QUINTO. Las fórmulas de candidaturas para senadurías y diputaciones, tanto de mayoría 
relativa como de representación proporcional, que presenten para su registro los PPN y, en su caso, 
coaliciones, deberán integrarse por personas del mismo género. No obstante, las fórmulas para el registro de 
candidaturas podrán estar integradas de forma mixta, únicamente cuando la persona propietaria sea hombre y 
la suplente mujer. 

DÉCIMO SEXTO. La totalidad de solicitudes de registro de candidaturas a senadurías y diputaciones, 
tanto de mayoría relativa como de representación proporcional, que presenten los PPN o, en su caso, las 
coaliciones ante el INE deberán integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros. En el caso de 
coaliciones parciales cuyo número de fórmulas de candidaturas a senadurías y diputaciones que postulará la 
coalición no sea par, la fórmula impar remanente será integrada por mujeres, en aplicación de la acción 
afirmativa de género. El mismo principio se aplicará para las candidaturas individuales de los PPN que 
integran la coalición. 

Así también, en la postulación de candidaturas a senadurías y diputaciones federales, los partidos políticos 
deberán observar lo dispuesto en su norma estatutaria en relación con la perspectiva interseccional, así como 
en los criterios aprobados por el órgano estatutariamente facultado para ello en cumplimiento a lo establecido 
en el Acuerdo INE/CG526/2023. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Para el caso de candidaturas a senadurías por el principio de mayoría relativa, 
deberá observarse el principio de paridad vertical y horizontal, esto es: 

a) La primera fórmula que integra la lista de candidaturas que se presenten para cada entidad 
federativa, deberá ser de género distinto a la segunda. 

b) De la totalidad de las listas de candidaturas por entidad federativa, el 50% deberá estar 
encabezada por hombres y el 50% por mujeres. 

DÉCIMO OCTAVO. En las listas de representación proporcional se alternarán las fórmulas de distinto 
género para garantizar el principio de paridad hasta agotar cada lista. 

a) En el caso de senadurías por el principio de representación proporcional, la lista podrá 
encabezarse por cualquiera de los géneros. 

b) En el caso de diputaciones, se estará a lo siguiente: 

b.1) Las listas que fueron encabezadas por fórmulas de hombres en el PEF 2020-2021, 
deberán encabezarse por fórmulas integradas por mujeres. 

b.2) Las listas que fueron encabezadas por fórmulas de mujeres en el PEF 2020-2021, podrán 
encabezarse por fórmulas integradas por hombres, por mujeres o de manera mixta 
conforme a lo apuntado en el presente acuerdo. 

DÉCIMO NOVENO. Para el caso de la acción afirmativa de las naciones mexicanas los PPN o 
coaliciones deberán postular al menos treinta fórmulas integradas por personas que se autoadscriban como 
indígenas, distribuidas conforme a lo siguiente: 

I. Diputaciones de mayoría relativa. Los PPN o coaliciones deberán postular al menos dieciocho 
fórmulas, para tales efectos: 

a) Se dividirán los distritos en tres bloques según su concentración poblacional indígena: alta, 
media y baja concentración. Cada bloque se dividirá en tres bloques según la votación obtenida 
por cada PPN en el PEF anterior inmediato: votación baja, votación media y votación alta. 

b) Se deberán postular al menos seis fórmulas en cada uno de los bloques de concentración de 
población indígena, conforme al Anexo TRES del presente Acuerdo. 

c) Las fórmulas que se postulen en cada bloque de concentración poblacional deberán distribuirse 
equitativamente en los bloques de votación; es decir dos fórmulas en cada bloque de votación 
baja, media y alta, conforme al Anexo TRES del presente Acuerdo. 

II. Diputaciones de representación proporcional. Los PPN deberán postular, como acción afirmativa 
de las naciones mexicanas, al menos doce fórmulas distribuidas en doce franjas conforme a lo 
siguiente: 

a) Los primeros tres lugares de todas las listas de representación proporcional integrarán la primera 
franja, los siguientes tres lugares de las listas conformarán la segunda franja, los posteriores 
cuatro lugares de las listas comprenderán la tercera franja, de tal suerte que ese patrón se repita 
hasta agotar los cuarenta lugares de las listas. 
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b) En cada franja deberá postularse al menos una fórmula integrada por personas indígenas. 

c) En caso de que los PPN decidan registrar listas por el principio de representación proporcional 
con un número inferior a cuarenta fórmulas de candidaturas, el número de postulaciones por 
franja deberá ajustarse para garantizar que, en todo caso, se postulen las doce fórmulas de 
personas indígenas. 

Los PPN y coaliciones podrán dejar de postular personas indígenas en el bloque de baja votación e 
incluirlas en los otros dos bloques, al igual que podrán postular un mayor número de fórmulas de personas 
pertenecientes a este grupo en las franjas que correspondan a los primeros diez lugares de las listas. 

III. Senadurías. Los PPN o coaliciones deberán postular al menos cinco fórmulas integradas por 
personas que se autoadscriban como indígenas por cualquiera de los dos principios. 

Para el caso de diputaciones se deberá postular igual número de fórmulas de mujeres y de hombres. En el 
caso de senadurías, al haberse determinado un número impar de fórmulas indígenas, del total de cinco 
fórmulas, no más de tres deberán corresponder al mismo género. 

En el supuesto de que las mismas personas se postulen tanto por el principio de mayoría relativa como 
por el principio de representación proporcional, de resultar electas por el primero de los principios, la 
senaduría o diputación por el principio de representación proporcional se asignará a su suplente; de haberse 
cancelado el registro de alguna persona integrante de la misma fórmula, se asignará a la persona propietaria 
o suplente de la fórmula de adscripción indígena que siga en el orden de la lista respectiva. De agotarse la 
lista, el partido deberá postular a una persona de adscripción indígena para el cargo respectivo de entre las 
fórmulas de mayoría relativa postuladas en la misma circunscripción que no hubieren obtenido el triunfo. 

Respecto de las personas que postulen para cumplir con esta acción afirmativa, junto con la solicitud de 
registro, los PPN o coaliciones deberán observar y cumplir con lo establecido en los Lineamientos para 
verificar el cumplimiento de la autoadscripción calificada de las personas que se postulen en observancia a la 
acción afirmativa indígena para las candidaturas a cargos federales de elección popular. 

VIGÉSIMO. Para el caso de las acciones afirmativas para personas afromexicanas, con discapacidad, 
de la diversidad sexual, en pobreza y mexicanas migrantes residentes en el extranjero, los partidos 
deberán postular 20 fórmulas a diputaciones y 4 a senadurías conforme a lo siguiente: 

I. Diputaciones de mayoría relativa. Los PPN y coaliciones deberán postular al menos doce 
fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa integradas por 
personas afromexicanas, con discapacidad, de la diversidad sexual o en pobreza, distribuidas a 
razón de cuatro fórmulas en cada uno de los bloques de baja, media y alta votación. 

II. Diputaciones de representación proporcional. Los PPN deberán postular ocho fórmulas de 
candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional pertenecientes a los 
grupos señalados en el párrafo anterior, además de personas mexicanas migrantes y residentes 
en el extranjero, en franjas de cinco en las listas de las circunscripciones electorales 
plurinominales. 

En todos los casos, los PPN y coaliciones deberán postular al menos una fórmula por cada acción 
afirmativa en cualquiera de los principios. 

Los PPN y coaliciones podrán dejar de postular personas en el bloque de baja votación e incluirlas en los 
otros dos bloques, al igual que podrán postular un mayor número de fórmulas de personas pertenecientes a 
estos grupos en las franjas que correspondan a los primeros diez lugares de las listas. 

En caso de que los PPN decidan registrar listas por el principio de representación proporcional con un 
número inferior a cuarenta fórmulas de candidaturas, el número de postulaciones por franja deberá ajustarse 
para garantizar que, en todo caso, se postulen las ocho fórmulas correspondientes a estas acciones 
afirmativas. 

III. Senadurías. Los PPN y coaliciones deberán postular una fórmula de personas afromexicanas, 
una con discapacidad y una de la diversidad sexual, por cualquiera de los dos principios, así 
como una fórmula de personas mexicanas migrantes y residentes en el extranjero en la lista por 
el principio de representación proporcional. 

Las fórmulas que, para dichas acciones afirmativas, así como para la correspondiente a naciones 
mexicanas, se postulen por el principio de mayoría relativa deberán distribuirse de manera homogénea entre 
los tres bloques de competitividad, mientras que las que se postulen por el principio de representación 
proporcional deberán postularse por franjas de cinco dentro de la lista. Se precisa que las postulaciones tanto 
en mayoría relativa como en representación proporcional tendrán que iniciar en el tramo de mayor 
competitividad. 
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Las postulaciones deben realizarse de manera paritaria. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Para el caso de las personas que se postulen al amparo de la acción afirmativa 
para personas afromexicanas, sólo será necesario que los PPN y coaliciones acompañen a la solicitud de 
registro la autoadscripción que manifieste la persona candidata en su carta de aceptación de la candidatura. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Para el registro de las personas que se postulen al amparo de la acción afirmativa 
para personas con discapacidad deberán presentar como anexo a su solicitud de registro: 

a) Original de certificación médica expedida por una Institución de salud pública que dé cuenta 
fehaciente de la existencia de la discapacidad, que deberá contener el nombre, firma y número 
de cédula profesional del médico que la expide, así como el sello de la institución, precisar el tipo 
de discapacidad y que ésta es permanente; o 

b) Copia legible del anverso y reverso de la Credencial Nacional para Personas con Discapacidad 
vigente, emitida por el Sistema Nacional DIF (SNDIF). 

VIGÉSIMO TERCERO. Para la verificación del cumplimiento del principio de paridad de género, la 
postulación de personas de la diversidad sexual será considerada en el género al que la persona se 
autoadscriba en su declaración de aceptación de la candidatura; asimismo, en la solicitud de registro el PPN 
deberá informar que la postulación se realiza dentro de la acción afirmativa de personas de la diversidad 
sexual. 

En el caso de que se postulen personas no binarias, en reconocimiento de los derechos humanos, 
políticos y electorales de la comunidad LGBTTTIQ+, las mismas no serán consideradas en alguno de los 
géneros; sin embargo, los partidos políticos y coaliciones no podrán postular más de 3 personas que se 
identifiquen como no binarias. 

Las personas no binarias no podrán ocupar los espacios de las listas destinados para mujeres. 

VIGÉSIMO CUARTO. Para el registro de las candidaturas que se postulen al amparo de la acción 
afirmativa para personas mexicanas migrantes residentes en el extranjero, deberá presentarse copia simple 
de la credencial para votar desde el extranjero o constancia de inscripción en la lista nominal de electores 
residentes en el extranjero o cualquier otra documentación que resulte idónea para acreditar su residencia en 
el extranjero. En este último caso, la documentación que se presente para acreditar la residencia efectiva de 
las personas en el extranjero deberá reunir las características siguientes: 

a) Señalar fecha de expedición y autoridad o instancia que lo expide; 

b) Acreditar una residencia efectiva mínima de seis meses en el extranjero; 

c) En caso de presentarse en un idioma distinto al español, deberá acompañarse de su traducción 
respectiva; 

d) Deberá encontrarse a nombre de la persona postulada; 

e) Deberá ser legible en todas sus partes. 

VIGÉSIMO QUINTO. Para el caso de las candidaturas que los PPN y coaliciones postulen, integradas por 
personas en situación de pobreza, deberá presentarse, como anexo a la solicitud de registro: 

1. Comprobante de todos los ingresos. 

2. Informe de capacidad económica. 

VIGÉSIMO SEXTO. Para los efectos del cumplimiento de las acciones afirmativas en el caso de 
coaliciones parciales o flexibles, las personas postuladas por éstas se sumarán a las que postulen en lo 
individual cada uno de los PPN que las integren, independientemente del partido de origen de la persona. 

Para el presente PEF 2023-2024, los PPN y las coaliciones podrán postular, en sus candidaturas a 
senadurías y diputaciones federales por ambos principios, a personas que pertenezcan a más de un grupo en 
situación de vulnerabilidad las cuales, para efectos del cumplimiento de las acciones afirmativas, serán 
contabilizadas sólo en uno de ellos, siempre y cuando se presente su carta de autoadscripción y/o se presente 
la documentación comprobatoria conforme a lo establecido en el presente Acuerdo. 

Sólo si la fórmula completa [propietaria(o) y suplente] se ubica en la categoría del grupo en situación de 
vulnerabilidad o discriminación será contabilizada para el cumplimiento de la cuota establecida como acción 
afirmativa en favor de dicha categoría. Sin que resulte válido computar una misma fórmula para el 
cumplimiento de dos o más acciones afirmativas, debiéndose respetar la autodeterminación de la persona en 
cuestión (al tratarse de un tema de identidad) y lo que decida en conjunto con el partido o coalición 
correspondiente. 
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Las personas candidatas que se ubican en dos o más categorías, independientemente de la acción 
afirmativa por la que se registraron, pueden difundir públicamente todas las intersecciones en las que 
considera se encuentra en el Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles”. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Para determinar las entidades o Distritos con porcentaje de votación más bajo de 
cada PPN se estará a lo establecido en el artículo 282, párrafo 4, fracción II del RE y de conformidad con la 
tabla de votaciones que se presenta como ANEXO DOS del presente Acuerdo. Los partidos políticos y 
coaliciones procurarán postular candidaturas de manera paritaria en cada uno de los tres bloques de 
competitividad; sin embargo, deberán registrarse candidatas mujeres conforme a lo siguiente: 

d) Hasta el 50% en el 20% de las entidades o los Distritos del bloque de menor votación; 

e) Hasta el 50% en las entidades o los Distritos del bloque de menor votación; 

f) Al menos el 45% de las candidaturas del bloque intermedio; 

g) Al menos el 50% de las candidaturas del bloque de mayor competitividad. 

VIGÉSIMO OCTAVO. En el supuesto de coaliciones, se estará a lo siguiente: 

a) En caso de que los partidos políticos que integran la coalición hubieran participado en forma 
individual en el Proceso Electoral anterior, se considerará la suma de la votación obtenida por 
cada partido político que integre la coalición correspondiente. 

b) En caso de que los partidos políticos que participen en forma individual lo hayan hecho en 
coalición en el Proceso Electoral anterior, se considerará la votación obtenida por cada partido 
en lo individual. 

c) De igual manera, en caso de que alguno de los PPN que integren la coalición hubiera 
participado en forma individual en el PEF anterior, o que la coalición se integrara por partidos 
distintos o que se conformara en Distritos diferentes a la coalición actual, se considerará la suma 
de la votación obtenida por cada PPN en lo individual. 

VIGÉSIMO NOVENO. En caso de que algún PPN o coalición no cumpla con lo previsto en los artículos 14, 
párrafo 4, 233 y 234 de la LGIPE; 3, párrafo 5 de la LGPP, 282 del RE y puntos décimo noveno y vigésimo del 
presente Acuerdo, el Consejo General iniciará el procedimiento especial al que se refiere el artículo 235 de 
dicho ordenamiento legal, por lo que lo requerirá para que en un plazo de 48 horas, contadas a partir de ese 
momento, rectifique la solicitud de registro de candidaturas, además de apercibirlo de que, en caso de no 
hacerlo, le hará una amonestación pública. 

Vencidas las 48 horas arriba mencionadas, el Consejo General sesionará para otorgar el registro de 
candidaturas a los PPN o coaliciones que hayan cumplido con el requerimiento o, en su caso, para sancionar 
con una amonestación pública al PPN o coalición que haya sido requerido conforme a lo previsto en el párrafo 
anterior, y que no haya realizado la sustitución correspondiente. 

En ese mismo acto le requerirá de nueva cuenta para que en un plazo de 24 horas, contadas a partir de la 
notificación, haga la corrección que corresponda. Vencido este último plazo de 24 horas, el Consejo General 
sesionará nuevamente, ya sea para otorgar el registro de las candidaturas a quienes hayan cumplido con el 
requerimiento o, en su caso, para sancionar con la negativa del registro de las candidaturas correspondientes, 
al PPN o coalición que reincida, de conformidad con los artículos 232, párrafo 4 in fine y 235, párrafo 2 de la 
LGIPE. 

TRIGÉSIMO. Para aplicar, en su caso, los artículos 232, párrafo 4 in fine y 235, párrafo 2, de la LGIPE, en 
el caso de las candidaturas de mayoría relativa, mediante un método aleatorio entre las fórmulas del género 
mayoritario registradas por el PPN o coalición se determinará cuáles de ellas perderán su candidatura, hasta 
satisfacer el requisito de paridad entre los géneros. 

Para el caso de las candidaturas de representación proporcional, se estará a lo siguiente: 

a) Si de la lista se desprende que numéricamente cumple con el requisito de paridad, pero las 
fórmulas no se encuentran alternadas, se tomará como base para el orden de la lista el género 
de las personas integrantes de la primera fórmula y se procederá a ubicar en el segundo lugar 
de la misma a la fórmula inmediata, de género distinto al de la primera, que se encuentren en la 
lista, recorriendo los lugares sucesivamente en forma alternada entre los géneros hasta cumplir 
con el requisito. 

b) Si numéricamente la lista no se ajusta al requisito de paridad, se suprimirán de la respectiva lista 
las fórmulas necesarias hasta ajustarse a la paridad de género, iniciando con los registros 
ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas, constatando la alternancia de las 
fórmulas de distinto género para lo cual, en su caso, se seguirá el procedimiento establecido en 
el inciso anterior. 
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c) En el caso de las listas de candidaturas a diputaciones por el principio de representación 
proporcional, si en éstas no se cumple con la paridad horizontal, mediante un método aleatorio 
entre las cinco circunscripciones se determinarán las tres cuya lista iniciará con mujer y se 
invertirá el orden de las fórmulas de la lista a efecto de garantizar también la alternancia de la 
misma. 

Para el caso de mayoría relativa como de representación proporcional, la negativa del registro de 
candidaturas se realizará respecto de la fórmula completa, es decir, persona propietaria y suplente. 

Cualquier escenario no previsto en el presente Acuerdo será resuelto por el Consejo General de este 
Instituto. 

TRIGÉSIMO PRIMERO. En caso de que algún PPN o coalición no cumpla con las acciones afirmativas 
previstas, se seguirá el mismo procedimiento establecido en el punto trigésimo del presente Acuerdo, con la 
precisión de que vencido el plazo de 24 horas, se realizará un sorteo entre las fórmulas registradas por el 
partido político o coalición en entidades, Distritos Electorales o lugares de las listas en los que no se haya 
realizado la postulación de fórmulas integradas por personas de grupos en situación de discriminación, para 
determinar cuáles de ellas perderán su candidatura, en el número en el que haya incumplido con la acción 
afirmativa que corresponda. 

En el supuesto que algún PPN o coalición no cumpla con la paridad en la postulación de personas al 
amparo de las acciones afirmativas se utilizará el método aleatorio conforme a lo señalado en el punto 
trigésimo del presente Acuerdo, salvo que el universo de candidaturas a considerar no incluirá aquellas en 
que se haya realizado la postulación de fórmulas integradas por personas de grupos en situación de 
discriminación. 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. En caso de existir convenio de coalición entre dos o más PPN, para solicitar el 
registro de candidaturas a senadurías o diputaciones por el principio de mayoría relativa, el requisito de 
acreditar que se cumplió con lo dispuesto en la LGPP y LGIPE, se tendrá por cumplido si el convenio  
de coalición correspondiente fue registrado por este Consejo General, quedando las solicitudes de registro 
respectivas, sujetas a la verificación de la documentación que se anexe y que deberá presentarse durante el 
plazo legal. 

TRIGÉSIMO TERCERO. En caso de que un PPN o coalición pretenda el registro de una candidatura 
derivada de un Acuerdo de participación con una Agrupación Política Nacional, el requisito relativo a acreditar 
que se cumplió con lo dispuesto en el artículo 21, párrafo 2, de la LGPP, se tendrá por cumplido si el Acuerdo 
de participación correspondiente fue registrado por este Consejo General, quedando las solicitudes de registro 
respectivas, sujetas a la verificación de la documentación que se anexe y que deberá presentarse durante el 
plazo legal. 

TRIGÉSIMO CUARTO. Las solicitudes de sustitución de candidaturas deberán presentarse 
exclusivamente ante el Consejo General y deberán cubrir las mismas formalidades que las solicitudes de 
registro señaladas en el presente Acuerdo. 

La sustitución de candidaturas por cualquier causa podrá realizarse libremente dentro del plazo 
establecido para el registro, esto es, del 15 al 22 de febrero de 2024 y, una vez vencido dicho plazo, 
exclusivamente podrá llevarse a cabo por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. 

Las sustituciones de candidaturas por causa de renuncia sólo podrán realizarse si ésta es presentada a 
más tardar el 2 de mayo de 2024; a partir de esa fecha el Consejo General procederá a la cancelación del 
registro de la persona que renuncia. En todo caso, las renuncias recibidas por el PPN o coalición deberán ser 
presentadas ante el INE dentro de las 48 horas siguientes a su recepción. 

Las renuncias de candidaturas recibidas en el INE serán notificadas a la representación del partido político 
ante el Consejo General a través de su Secretaría y a partir de ello, el partido político contará con un plazo de 
10 días para presentar la sustitución respectiva, de lo contrario se procederá a la cancelación de la 
candidatura. 

TRIGÉSIMO QUINTO. Para que resulte procedente la solicitud de sustitución de candidatura por renuncia 
es necesario que ésta sea ratificada ante el INE por la persona interesada, de lo cual se levantará acta 
circunstanciada que se integrará al expediente respectivo. 

Solamente procederá la solicitud de sustitución de alguna candidatura, si se realiza por una fórmula de un 
mismo género en la propia entidad, en el caso de senadurías, o el propio Distrito Electoral uninominal, en el 
caso de diputaciones o en el lugar de la lista de representación proporcional; salvo que la sustitución sea de 
una fórmula integrada por hombres por una fórmula de mujeres. 
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Si en un determinado Distrito o entidad en que se postuló una fórmula integrada por mujeres se pretende 
sustituir por una fórmula compuesta por hombres, procederá la sustitución siempre y cuando en otro Distrito o 
entidad que pertenezca al mismo bloque de competitividad o de mayor votación, se sustituya una fórmula de 
hombres por una fórmula de mujeres. 

TRIGÉSIMO SEXTO. En caso de que algún PPN o coalición solicite la sustitución o cancelación de 
registro de candidaturas, o que éstas deriven de algún acatamiento de sentencia emitida por el TEPJF, el 
Consejo General verificará el cumplimiento de las reglas de género y las acciones afirmativas y, en su caso, 
aplicará el procedimiento previsto en los puntos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero del presente 
Acuerdo. 

Asimismo, para la sustitución de candidaturas deberán mantenerse los bloques como hayan sido 
aprobados en la sesión especial de registro, salvo que las sustituciones que se soliciten impacten los bloques 
de tal suerte que beneficien al género femenino, conforme a la tabla siguiente: 

BLOQUE REGLA 

20% menores El número de mujeres postuladas puede disminuir, pero no aumentar  

Menores El número de mujeres postuladas puede disminuir, pero no aumentar 

Intermedio  
La disminución del número de mujeres postuladas puede ser compensada en el 
bloque Alto 

Alto No puede disminuir el número de mujeres 

 

Finalmente, en caso de que de la totalidad de personas postuladas por algún PPN o coalición hubiere 
registrado un mayor número de mujeres que de hombres, el número total de mujeres postuladas originalmente 
no podrá verse disminuido a través de las sustituciones de candidaturas. 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Los PPN deberán capturar en el sistema denominado “¡Candidatas y Candidatos, 
Conóceles!” la información conforme a lo dispuesto en el Acuerdo INE/CG616/2022. 

TRIGÉSIMO OCTAVO. Se instruye a las y los Presidentes de los Consejos Locales y Distritales para que 
el 29 de febrero de 2024, a más tardar a las 11:00 horas, celebren la sesión especial de registro de 
candidaturas a Senadurías y Diputaciones por el principio de mayoría relativa, solicitadas por los PPN o 
coaliciones que hayan cumplido con los requisitos establecidos en la LGIPE y el presente Acuerdo. 

TRIGÉSIMO NOVENO. El Consejo General sesionará el 29 de febrero de 2024 para registrar las 
candidaturas a senadurías y diputaciones por ambos principios que hayan cumplido con los requisitos 
establecidos en la LGIPE y el presente Acuerdo. 

CUADRAGÉSIMO. Una vez impresas las boletas electorales no habrá modificación alguna de las mismas, 
aun cuando se presenten cancelaciones, y/o sustituciones de personas candidatas o correcciones de datos de 
estas. 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Se da respuesta a las solicitudes remitidas por las personas ciudadanas 
Juan José Corrales Gómez, Marco Polo Valladolid, Miguel Chávez Benítez, Elvis Yersemail Madariaga 
Santana, Aaron Ortiz Santos, José Luis Gutiérrez Pérez, Evangelina Moreno Guerra, Alfredo Vázquez 
Vázquez, Jesús Granada Bautista, Reynaldo Amadeo Vázquez Ramírez, Arturo Dimas González, Roberto 
Díaz Pérez, Ernesto Alvarado Romero, Mario de Jesús Pascual, José Enrique Victoria, Griselda Galicia 
García, Carlos de Jesús Alejandro, Ángel Fabián Gaxiola Infante, Óscar Hernández Santibáñez, Salma 
Luévano Luna, Erika Farías Corcetti, personas de la comunidad migrante, integrantes de los siete pueblos 
originarios de Tláhuac, así como por el Observatorio Estatal de Ciudadanas por la Participación Política de 
Mujeres Indígenas y Afromexicanas MUJINAF, en los términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. Notifíquese electrónicamente el presente Acuerdo a las personas 
ciudadanas referidas en el punto que antecede en el correo electrónico señalado para oír y recibir 
notificaciones, dentro de las siguientes setenta y dos horas contadas a partir de la aprobación de este 
Acuerdo. 

CUADRAGÉSIMO TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo a los Consejos Locales y Distritales, 
para los efectos legales a que haya lugar. 
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CUADRAGÉSIMO CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales a efecto de que comunique a dichos organismos la recomendación de este Consejo General relativa a 
que, con la finalidad de simplificar el registro de las candidaturas a los diversos cargos de elección popular a 
nivel local, determinen formatos únicos que incluyan todos los requisitos establecidos en la normatividad 
aplicable y atiendan las preocupaciones de los PPN, así como que faciliten la integración de los expedientes 
de solicitud de registro. 

CUADRAGÉSIMO QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por este 
Consejo General. 

CUADRAGÉSIMO SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice las gestiones necesarias 
a efecto de difundir el presente Acuerdo a través de su publicación en el DOF. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
8 de septiembre de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo 
Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz 
Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, 
Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez 
y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace al Antecedente 54, en lo referente a adicionar el escrito signado 
por el Observatorio Estatal de Ciudadanas por la Participación Política de Mujeres Indígenas y Afromexicanas 
(MUJINAF), por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma 
Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla 
Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania 
Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 
Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace a la adenda propuesta por el Consejero Electoral,  
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, por siete votos a favor de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo 
Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura y de la Consejera 
Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala y, cuatro votos en contra de las Consejeras y el Consejero 
Electorales, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace a las acciones afirmativas, se postulen por el principio de 
mayoría relativa deberán distribuirse de manera homogénea entre los tres bloques de competitividad, mientras 
que las que se postulen por el principio de representación proporcional deberán postularse por franjas de 
cinco dentro de la lista, por ocho votos a favor de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo 
Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz 
Mora, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestro Jaime Rivera Velázquez y 
de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala y, tres votos en contra de las Consejeros 
Electorales, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas y Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace a los Considerandos 68, 69, 91 al 122; así como los Puntos de 
Acuerdo Cuarto, Décimo Noveno, Vigésimo, Vigésimo Primero, Vigésimo Cuarto, Vigésimo Quinto y Vigésimo 
Sexto, así como el Considerando que corresponde al Punto de Acuerdo cuarto, por ocho votos a favor de las y 
los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib 
Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge 
Montaño Ventura, Maestro Jaime Rivera Velázquez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe 
Taddei Zavala y, tres votos en contra de las Consejeros Electorales, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-08-de-septiembre-de-2023/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202309_08_ap_10.pdf 

_______________________________ 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 

 

En los autos del amparo directo D.C. 493/2023, promovido por Claudia Rocío Gutiérrez Mora, quien se 

ostenta albacea de la sucesión de Filemón Muciño Aguirre, contra de la sentencia definitiva dictada por la 

Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, el uno de junio del año en 

curso, en el toca 727/2022; en proveído de tres de agosto del presente año, se ordenó emplazar por medio de 

edictos al tercero interesado Fernando Zepeda, a quien se le concede un término de treinta días contados a 

partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 

carácter personal, se practicaran por medio de lista. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. 

Secretario de Acuerdos 

Lic. Armando Esparza Márquez 

Rúbrica. 

(R.- 541441) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en San Andrés Cholula 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo indirecto 310/2023, promovido por Jesús Manuel Mier Bejarano, contra actos del 

Juez de Ejecución de Sentencias Penales del Distrito Judicial de Puebla, se ordenó emplazar a la tercera 

interesada Myrna Fernanda Chacón Alba por sí y en representación de su hija A. F. M. C., por este medio. Se 

le hace saber que tiene treinta días contados a partir de la última publicación de edictos, para comparecer a 

este juzgado a defender sus derechos, si así conviniera a sus intereses, y señalar domicilio en San Andrés 

Cholula o zona conurbada, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se les harán por medio de 

lista. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, 21 de julio de 2023. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Martín Alfaro Mena 

Rúbrica. 

(R.- 541552) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en San Andrés Cholula 

EDICTO. 

 

En el amparo 373/2023, promovido por Fernando José Ochoa Aguirre, se ordena emplazar a la parte 

tercera interesada Rene Benjamín Arzola Silva (occiso), quien es representado por Josefina Silva Pérez y/o 

Octaviano Esteban Arzola Sierra o Estevan Arzola Sierra; haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS 

contados a partir de la última publicación de edictos, para que se apersone al juicio y señale domicilio para oír 

y recibir notificaciones en esta ciudad o en Puebla, San Pedro Cholula o Cuautlancingo, todos del estado de 

Puebla, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en estrados; 

lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo en contra del proveído de seis de marzo de 

dos mil veintitrés, dictado en la causa penal 146/2004 del índice del Juzgado de lo Civil y Penal de Izúcar  

de Matamoros. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. 

Juez Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 

(R.- 541564) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 196/2023, promovido por Marco Antonio Santiago Rojas y Marisol Barrios 

Rojas, contra la resolución dictada el veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, por el Primer Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de Ecatepec, Estado de México, en el toca de apelación 59/2023; se emitió un 
acuerdo para hacer saber al tercero interesado Miguel Ángel Morales Rangel, que dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificado en las 
instalaciones que ocupa este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, 
Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, apercibido que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento 
y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este 
Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda 
de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 24 de agosto de 2023. 
Por acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal  

Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 541890) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales, 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Emplazamiento a la tercera interesada Grupo Constructor Tuxpan, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 1540/2022, promovido por Banco del Bajío, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderada legal Marina Luna Luna, contra actos del Juez 
Segundo Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, y otras autoridades, a quienes reclama 
el emplazamiento practicado en el expediente 1037/2017 relativo al juicio de otorgamiento de escritura pública 
de contrato de compraventa; y al ser señalada Grupo Constructor Tuxpan, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, como tercera interesada y al desconocerse su domicilio, el dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, 
se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en cualquiera de los siguientes diarios “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con 
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apoyo en los artículos 27, fracción III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de 
Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para 
hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su 
disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 1 de septiembre de 2023. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Pedro Samuel Tobón López. 

Rúbrica. 
(R.- 541723) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Edo. de Sinaloa 
Mazatlán 
EDICTO 

 
En autos del juicio de amparo 519/2019, se ordenó emplazar a juicio a Mario Froylán Soltero Rivera, 

Rodolfo Osuna Ardinez y Recicladora de Llantas y Cauchos del Pacífico, Asociación Civil, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, por lo que se le hace de su 
conocimiento que María de Lourdes Ardinez Osuna de Osuna y Rodolfo Osuna Magaña, promovieron 
demanda de amparo contra actos del Juez Primero Civil del Tribunal de Justicia, con residencia en Ciudad de 
México. De igual forma, se les previene que deberán presentarse dentro del plazo de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que no hacerlo así, las subsecuentes, aún las personales, se harán por lista que se fije en 
los estrados de este Juzgado. Además, se hace de su conocimiento que la copia de la demanda se encuentra 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, con apoyo en el artículo 317 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por disposición expresa de la Ley de Amparo. Asimismo, 
que se señalaron las nueve horas con treinta minutos del día ocho de agosto de dos mil veintitrés, para 
que tenga verificativo la audiencia constitucional en este juicio. 

 
Mazatlán, Sinaloa; a 24 de julio de 2023. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán. 
Manuel Hiram Rivera Navarro 

Rúbrica. 
(R.- 541921) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en el D.F. 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número D.C. 325/2023 promovido por SIMONA VERA SÁNCHEZ, 

contra actos de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se ordenó 

emplazar por edictos a la tercera interesada GOYTIA SÁNCHEZ VICTORIA, SU SUCESIÓN, por conducto de 

su albacea, Genaro Erice Goytia, a quien se le concede un término de treinta días contados a partir de la 

última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 

carácter personal, se practicaran por medio de lista. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2023. 

Secretario de Acuerdos 

Lic. Armando Esparza Márquez 

Rúbrica. 

(R.- 542034) 



194      DIARIO OFICIAL Miércoles 4 de octubre de 2023 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 238/2023 

J.A.I. 238/2023 
EDICTO. 

 
Dentro de los autos del juicio de amparo número 238/2023, promovido por Jesús Gabriel Bermúdez 

González; contra actos de la Quinta Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazada la tercera interesada 
Rosaura Ariana Cervantes Gómez, por propio derecho y en representación de su hija menor; en 
consecuencia, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, ello, con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo que se le 
informa que queda a su disposición, en la Actuaria de este Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la 
Ciudad de México, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se le hace de su conocimiento que 
cuenta con un término de treinta días hábiles, que se computarán a partir de la última publicación de los 
edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional, a hacer valer sus derechos si a 
su interés conviene y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibida de 
que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio  
de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 
 

Atentamente. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Azucena Espinoza Chá 
Rúbrica. 

(R.- 542060) 

Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo directo 219/2023, promovido por Eva Olivares Hernández, contra actos de la 

Segunda Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; se 

emitió un acuerdo para hacer saber a los terceros interesados Godeleva Montes de Oca y Modesto Barrera 

Montes de Oca, que dentro de los treinta días siguientes deberán comparecer debidamente identificados en 

las instalaciones que ocupa este Tribunal, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia  

Ex Rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazados al juicio de referencia. 

 

Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 7 de junio de 2023. 

Por Acuerdo del Magistrado Presidente, firma el Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal  

Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, con residencia en Toluca. 

Licenciado Heleodoro Herrera Mendoza 

Rúbrica. 

(R.- 542179) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Ciudad Judicial Federal 

Zapopan, Jalisco 
EDICTOS 

 
TERCEROS INTERESADOS: 

Casa Consuelo, Sociedad Anónima, Setth Edward Mc Cormick y Steven Taylor Gregory. 
Mediante demanda de amparo presentada el día treinta de mayo de dos mil veintidós, Carl Timothy, por 

conducto de su apoderado, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Sexta Junta 
Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco, que, en lo que interesa, se hizo 
consistir como sigue: “Acto reclamado: El proyecto de laudo de fecha 12 de diciembre del 2019 y votado como 
definitivo con fecha 06 de marzo del 2020 emitido por la autoridad responsable.”; a quiénes, dada la 
manifestación de la parte quejosa en referencia a carecer de los medios necesarios para cubrir el gasto de los 
edictos y con fundamento en el artículo 27 de la Ley de Amparo, se les emplaza por medio del presente edicto 
y se les hace saber que deben presentarse ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
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Tercer Circuito, con residencia en esta ciudad, dentro del término de quince días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del edicto, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 181 y 182 de la 
Ley de Amparo, para que conforme a su interés legal convenga hagan valer demanda de amparo adhesivo o 
formular alegatos, asimismo señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en la zona metropolitana donde 
tiene jurisdicción este Tribunal Colegiado, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las que 
resulten de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este Tribunal 
Federal. Lo anterior, dentro del juicio de amparo directo número 439/2022, del índice de este propio órgano 
judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, veintiocho de agosto de dos mil veintitrés. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 
Licenciado Aarón Efraín Silva de Anda. 

Rúbrica. 
(R.- 541894) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Celaya, Gto. 
“EDICTO” 

 
A la tercera interesada Laura Sánchez Licona. 

En los autos del juicio de amparo número 118/2023-II, promovido por Juan Alberto Ramírez Alba, se le ha 
señalado como tercera interesada y como se ha ordenado mediante proveído de cinco de septiembre de dos 
mil veintitrés, emplazarla a juicio por edictos, quedando a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo y del escrito aclaratorio en la Secretaría de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, los cuales en síntesis dicen: Quejoso: Juan Alberto Ramírez Alba; Autoridades responsables: 
Jueza de Control del Sistema Penal Acusatorio y el Director del Centro de Prevención y Reinserción Social, 
ambos con sede en esta ciudad de Celaya, Guanajuato; Actos Reclamados: El auto de vinculación a proceso 
y la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa decretados en la continuación de la audiencia inicial de 
veintidós de enero de dos mil veintitrés, en la causa penal 1P0619-1593 del índice del Juzgado de Oralidad en 
Materia Penal de la Tercera Región del Estado de Guanajuato, sede Celaya; además se le hace saber que 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, deberá 
comparecer ante este Tribunal Federal, para hacer valer lo que a sus intereses convenga. Si pasado el 
término concedido no compareciere, se seguirá el juicio en su ausencia y se le tendrá por emplazada, 
haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista en los estrados de este Tribunal. 

 
Atentamente. 

Celaya, Guanajuato, 05 de septiembre de 2023. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 

Lic. Aarón Isaac Ojeda Romo. 
Rúbrica. 

(R.- 542188) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de  
Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO 
 

SILVIA ERIKA PÉREZ TREJO NAVARRO HIJA DE LA FINADA QUEJOSA MARÍA DOLORES NAVARRO 
DAMIÁN, Y A QUIEN LE RESULTE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL O ALBACEA DE LA 
SUCESIÓN A BIENES DE MARÍA DOLORES NAVARRO DAMIÁN 

En razón de ignorar su domicilio, atendiendo a la muerte de la quejosa María Dolores Navarro Damián, en 
el juicio de amparo 904/2021-II, por este medio se le requiere para dentro del término de treinta días contado 
a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, se apersonen al citado juicio o en su caso 
dentro del mismo término dirijan un escrito al juicio de amparo 904/2021-II mediante el cual informen quien 
fungirá como representante legal o albacea a bienes de la difunta quejosa María Dolores Navarro Damián, en 
el entendido que de no existir representante legal o albacea de la sucesión a bienes, en el término citado, 
deberá iniciar las acciones tendientes para que la representante de la sucesión comparezca a este 
juicio, debiendo informar dicha situación por escrito, apercibiéndolo que de no hacerlo, este se seguirá 
conforme a derecho. 

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 30 de agosto de 2023 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
Licenciado Fernando Abel Perrusquía Rojo 

Rúbrica. 
(R.- 542191) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz,  

con residencia en Córdoba 
EDICTOS. 

 
Jorge Ortega Hernández 
En el juicio de amparo número 606/2021, promovido por Jorge Gabriel Ortega Audirac, contra el acto del 

Juez Cuarto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Orizaba, Veracruz, consistente en la resolución de 
siete de junio de dos mil veintiuno dictada en el juicio ordinario civil 1929/2013/V; por desconocerse su 
domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria de conformidad con el numeral 2º de la Ley de Amparo, en auto de diecinueve de julio de este año, 
se ordenó emplazarlo por este medio como tercero interesado, se hace de su conocimiento que puede 
apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, y 
que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda de amparo. Apercibido que 
de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se 
seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de lista de acuerdos. 
 

Córdoba, Veracruz, a 19 de julio de 2023. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en Córdoba, Veracruz. 

Licenciada Tania Isabel López Alfonso. 
Rúbrica. 

(R.- 542201) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Emplazamiento a juicio del tercero interesado Andrés Mendoza Sandoval 
Juicio de amparo indirecto 895/2022 promovido por Elisa Ramírez Ceja también conocida como Elisa 

Rodríguez Ceja y Francisco Javier Guzmán González en contra de los actos reclamados al Juez y Secretario 
Ejecutor adscritos al Juzgado Segundo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco que 
consisten la diligencia de lanzamiento de diecisiete de abril de dos mil veintidós, dentro del juicio civil ordinario 
1100/2012 del índice del Juzgado Segundo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco. Por 
acuerdo de uno de diciembre de dos mil veintidós, se ordenó emplazar a juicio al tercero interesado Andrés 
Mendoza Sandoval mediante edictos. Se señalaron las nueve horas con cincuenta y cinco minutos del trece 
de septiembre de dos mil veintitrés para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en 
este Juzgado. Hágasele saber que quien resulte ser su representante legal deberá presentarse (si así es su 
voluntad) a deducir sus derechos ante este Juzgado y señalar domicilio, dentro de 30 días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, apercíbasele de que, caso contrario, las ulteriores notificaciones 
serán practicadas por lista (esto último acorde a lo dispuesto por el inciso a), de la fracción III, del artículo 27, 
de la Ley de Amparo). 

 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en 

Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Anastacia Perez España 

Rúbrica. 
(R.- 542212) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 

Tercero interesado de iniciales A.F.A. (identidad reservada), dado que se ignora su domicilio, se le 

emplaza por este medio al juicio de amparo directo 142/2023, del índice del Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Ernesto González 

Contreras, contra la sentencia dictada el seis de marzo de dos mil diecisiete, por la Sala Penal del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, en el toca penal 3/2017, en su carácter de ordenadora, y Juez del Sistema 

Penal Acusatorio y Oral en el Estado, en funciones de Tribunal Unitario de Enjuiciamiento Penal en Amealco 

de Bonfil, Querétaro, y el Juez de Ejecución de Sanciones Penales del Distrito Judicial de San Juan del Río, 

Querétaro, como ejecutoras, donde le resulta el carácter de tercero interesado, por lo que dentro del término 

de treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de 
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siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá 

comparecer en defensa de sus derechos al juicio referido y señalar domicilio procesal en esta ciudad, 

apercibido que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de 

carácter personal, se le harán por lista electrónica de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 

este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, veintidós de 

agosto de dos mil veintitrés. Estados Unidos Mexicanos. 

 

Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 

Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 

(R.- 542181) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Córdoba 
EDICTOS. 

 
Miguel Ángel González Ramírez. 

En el juicio de amparo número 894/2021, promovido por Blanca Patricia Navarro Reyes, contra el acto 
del Juez Cuarto de Primera Instancia Especializado en Materia Familiar, con sede en Córdoba, Veracruz, 
consistente en la dilación y paralización en el juicio 3912/2016, de su índice, toda vez que no se han 
garantizado los alimentos reclamados, no se han señalado fechas de audiencia y tampoco se ha dictado 
sentencia donde se resuelva su situación jurídica; por desconocerse su domicilio, con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al numeral 2º de la Ley de 
Amparo, en acuerdo de treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlo por este medio 
como tercero interesado, por lo que se le hace de su conocimiento que puede apersonarse dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, y que está a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda de amparo. Apercibido que de no comparecer dentro de 
dicho término por sí, o por apoderado, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal se realizarán por medio de lista de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 31 de agosto de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz,  
con residencia en esta ciudad de Córdoba. 

Licenciada Guadalupe Villagómez Aguilera. 
Rúbrica. 

(R.- 542213) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

D.P. 101/2023 
EDICTO 

 
Ofendidas Jairyver Yoselin Cordovés Medina e Isamar Josefina Ollarves Díaz, en los autos del toca S.P.A. 

27/2020 del índice de la Quinta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 
En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 

Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
legislación citada, se les hace saber que en el juicio de amparo directo 101/2023 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por el quejoso Jafet Isaí Ramírez Pérez, se ordenó emplazarlos (llamarlos a juicio) 
por este medio, para que si así lo estima pertinente comparezcan a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de 30 días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal colegiado, 
ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, código 
postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2023. 
Por Acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

Magistrado Presidente. 
Miguel Enrique Sánchez Frías. 

Rúbrica. 
(R.- 542234) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 

Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 
1250/2022-I, promovido por Banco del Bajío, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, a través de su 
apoderada legal Marina Luna Luna, contra actos del Registro Público de la Propiedad en la Circunscripción 
Territorial de Cholula, Estado de Puebla, fue señalado como tercero interesado Erick Larios Rojas, como se 
desconoce su domicilio actual, se ordena emplazarlo por edictos a costa de la parte quejosa, que deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal, por tres veces consecutivas, de 
siete en siete días, asimismo se fijará en el lugar de avisos de este Juzgado Federal, copia íntegra del mismo, 
de conformidad con los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la anterior. Queda a disposición del referido tercero 
interesado en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún de carácter personal se les harán por lista. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, 13 de septiembre de 2023. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Yohaly Olvera Parra. 
Rúbrica. 

(R.- 542302) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

 
A LA C. Judith Noriega Santos. 
En cumplimiento a lo señalado en proveído de seis de septiembre de dos mil veintitrés, dictado en los 

autos del juicio de amparo 246/2023-3, promovido por Eduardo Vergara Balderas, contra actos del Juez Mixto 
de lo Civil del Distrito Judicial de Chalco con residencia en Ixtapaluca, Estado de México, se ordena emplazar 
a Usted como tercero interesada, mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de siete en siete 
días, para que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndole que, de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le practicarán 
mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se le notifica que la audiencia 
constitucional tendrá verificativo a nueve horas con cincuenta y cuatro minutos del veintiocho de septiembre 
de dos mil veintitrés, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, además se 
encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto 
admisorio. 

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
Lic. Isaac Orozco Bautista. 

Rúbrica. 
(R.- 542318) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 

 del Octavo Circuito, con residencia en Torreón, Coahuila 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: JING CHEN. 
En los autos del juicio de amparo directo penal 196/2023 de este Tercer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Octavo Circuito, promovido por Claudia Guadalupe Pérez Mauricio y Alberto 
Romero Pérez, contra actos de la Sala Regional del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, en esta ciudad, derivados del toca penal 196/2017 relativo al proceso penal 206/2013 y su 
acumulado 214/2013; se le ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, se 
ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
hábiles en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los diarios de mayor circulación nacional, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315, del Código 
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Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Queda a disposición del 
mencionado tercero interesado, copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá 
presentarse ante este Tribunal Colegiado dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación de este edicto a defender sus derechos, apercibido que de no comparecer pasado 
ese tiempo, se harán las ulteriores notificaciones por medio de lista aun las de carácter personal. Asimismo, 
se hace de su conocimiento que la parte quejosa señala como acto reclamado la sentencia de dieciséis de 
enero de dos mil veinte, dictada por la citada Sala. 

 
Atentamente. 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 31 de agosto de 2023. 
La Secretaria de Acuerdos del Tecer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal y Administrativa del Octavo Circuito. 

Lic. Rosario Reyes Vaquero. 
Rúbrica. 

(R.- 542185) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO. 
 

En el juicio de amparo directo D.P. 282/2023-II, promovido por el quejoso Octavio Fuentes Castillo, 
contra la sentencia de veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, dictada por el Primer Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; en los 
autos del toca de apelación 245/2018, en virtud de que no se ha emplazado a la tercera interesada Margarita 
Lara Arellano, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con 
el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al citado 
tercero interesado, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; 
haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal 
Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 542319) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo D.C. 170/2023-V, promovido por Blanca Estela Aida Cárdenas Morales, 

contra la sentencia de diez de febrero de dos mil veintitrés, dictada en el toca 39/2023, por la Primera Sala 
Civil Regional de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud que no se ha 
emplazado al tercero interesado Ramón Cortez Sánchez, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso 
b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, emplácese a juicio al citado tercero interesado, publicándose por TRES veces, de SIETE en 
SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos  
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 542320) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO. 
 

En el juicio de amparo directo D.P. 281/2023-I, promovido por el quejoso Francisco Eduardo Olvera 
Salazar, contra la sentencia de tres de noviembre de dos mil veintiuno, dictada por el Primer Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; en los 
autos del toca de apelación 245/2018, en virtud de que no se ha emplazado a la tercera interesada Margarita 
Lara Arellano, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con 
el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al citado 
tercero interesado, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; 
haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal 
Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 542323) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo D.C. 695/2022-V, promovido por Monte Obscuro Plywood, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, contra la sentencia de dieciocho de mayo de dos mil veintidós, dictada en el toca 
7/2022, por la Primera Sala Civil Regional de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, 
en virtud que no se ha emplazado a los terceros interesados Francis Hernández Ramírez y Proveedora Marje, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, 
emplácese a juicio a los citados terceros interesados, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 542379) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO: 
 

TERCERO INTERESADO 
Vale Confía G&T Servicios, Sociedad Anónima de Capital Variable 

Por este medio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la ley en mención, conforme a su numeral 2º, y en cumplimiento a lo ordenado en auto de 
diez de marzo de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 900/2021, del orden del Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, con sede en Chihuahua, Chihuahua, se 
emplaza a la tercero Vale Confía G&T Servicios, Sociedad Anónima de Capital Variable, al juicio de amparo 
900/2021, del índice del tribunal colegiado en cita, promovido por Efraín Chávez Rey, contra actos de la Junta 
Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje, residente en Chihuahua, Chihuahua, 
consistentes en el laudo de treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, dictado en el juicio laboral 2/20/1482, 
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y se hace de su conocimiento que tiene treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
para comparecer a este tribunal colegiado, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, a recibir 
copia de la demanda de amparo, y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido 
de que, trascurrido dicho plazo sin cumplir con ello, se tendrá por emplazado, y al día siguiente comenzará a 
contar el término de quince días previsto en el artículo 181 de la Ley de Amparo, para presentar alegatos y, en 
su caso, promover amparo adhesivo; además, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista, con fundamento, por analogía, en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de 
Amparo. Con la precisión que en el supuesto de que sí se presente a recibir la demanda, el lapso de quince 
días aludido, empezará a contar a partir del siguiente a dicha recepción. 

 
Atentamente 

Chihuahua, Chihuahua, a veinticinco de agosto de dos mil veintitrés. 
Secretaria de Tribunal del Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 
Jessica Johana Perea Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 542190) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA: Arrendadora Internacional, Sociedad Anónima de Capital Variable 
En los autos del juicio de amparo 931/2022-I, promovido por José Luis Antonio Álvarez Pelayo, por propio 

derecho, contra actos de la Quinta Sala Civil y de la Juez Cuarto de lo Civil de Proceso Escrito, ambos del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en auto de doce de septiembre de dos mil veintidós, se 
admitió la demanda de amparo y en nueve de enero de dos mil veintitrés, se ordenó se le emplace por 
EDICTOS, haciéndoles saber que deberán presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y deberán señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibidos que para el caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 16 de mayo de 2023 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Licenciado Salvador Torres Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 542570) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 
en Chilpancingo, Gro. 

EDICTO 
 

Por este medio, en cumplimiento al acuerdo de veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, dictado en el 
juicio de amparo directo 296/2022, promovido por Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, por conducto de su apoderado Elí Pineda Díaz, contra la 
sentencia de veinticinco de febrero de dos mil veintidós, dictada en el toca civil 23/2022, por la Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con residencia en esta ciudad; se emplaza a juicio a: 
1) Productores Agropecuarios de Tecpan, Sociedad de Producción Rural de Responsabilidad Limitada; 
y 2) Teresa Pérez Rabíela, en virtud de que se desconoce su domicilio. Lo anterior, con apoyo en los artículos 
27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Se les hace saber que cuentan con el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación de este edicto, para que acudan a este tribunal por sí, por conducto de apoderado o 
representante legal, a hacer valer lo que a sus intereses conviniere y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no hacerlo se continuará el juicio y las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la secretaría de 
acuerdos de este órgano colegiado, copia simple de la demanda de amparo. 
 

Chilpancingo, Guerrero, veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito. 
Rodolfo Ávalos Cárdenas. 

Rúbrica. 
(R.- 542621) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 541/2022, promovido por Armando Carrera Herrera por propio derecho, 

contra el acto de la Primera Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
consistente en la resolución de cinco de mayo de dos mil veintidós, dictada en el toca 623/2022; el ocho de 
junio de dos mil veintidós, se admitió la demanda y se tuvo como tercera interesada a Elizabeth Rico 
Zuurdeeg; no obstante ante la imposibilidad de emplazarlo, se ordenó su emplazamiento por medio de 
edictos, los que se deben publicar en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, por tres veces de siete en siete días, haciéndole de su conocimiento 
que deberá presentarse ante este órgano jurisdiccional dentro de treinta días contados a partir del siguiente  
al de la última publicación, sito en el acceso tres, primer nivel del Edifico Sede del Poder Judicial de la 
Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, alcaldía Venustiano 
Carranza, Ciudad de México, y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se harán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo 
ordenado en proveído de veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés. 

 
Ciudad de México, cuatro de septiembre de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Martín Ábalos Leos 

Rúbrica. 
(R.- 542706) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOSEXTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 163/2023, promovido por Víctor Alberto Lozada Morales, contra 
actos del Juez Cuadragésimo Cuarto Penal de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos a la 
tercera interesada víctima indirecta Leonor Pascuala Díaz García, quien fue concubina de la víctima directa 
Emeterio Abad Castañeda (hoy occiso), a quien se le concede un plazo de treinta días contado a partir de 
la última publicación, para que comparezca a juicio a efecto de manifestar lo que en derecho corresponda y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista; asimismo, se hace del 
conocimiento de la parte tercera interesada que se encuentran señaladas las once horas con trece minutos 
del once de octubre de dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
R E S P E T U O S A M E N T E. 

Ciudad de México, veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés. 
Juez Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

José Elías Pacheco Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 542707) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nayarit,  

con residencia en Tepic 
EDICTO 

 
(SEGUNDA PUBLICACIÓN) 

04 de Octubre de 2023. 
Al margen un sello oficial del Escudo Nacional. 

Parte: tercero interesado. 
Gabriel del Real Segundo, represente legal de las menores terceras interesadas de iniciales H. y K. D. 

ambas de apellidos del R. G. 
Hago de su conocimiento que en el Juicio de Amparo Indirecto número 228/2023-IV, promovido por Carlos 

del Real González, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal, con sede en esta 
ciudad y otras autoridades, que hizo consistir en “… del Juez Primero de lo Penal, se reclama el auto de 
formal prisión decretado en mi contra el día 6 de marzo del año 2023, de la causa penal número 82/2006 en 
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todas sus partes del C. Agente del Ministerio Público y del director del Penal del Estado de Nayarit 
“Venustiano Carranza”, reclamo el cumplimiento y ejecución de dicho auto de formal prisión.”; se le designó 
con el carácter de tercero interesado, ordenándose su emplazamiento por este conducto.- Queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Nayarit, ubicado en Avenida México Sur 308, colonia San Antonio, Tepic, Nayarit, copia de la demanda de 
amparo generadora de dicho juicio, para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere, dentro del 
plazo de treinta días hábiles después de la última publicación de este edicto; apercibido que de no hacerlo se 
le tendrá por legalmente emplazado y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le 
harán por lista de acuerdos que se publique en los estrados del Juzgado de Distrito, de conformidad con lo 
dispuesto por el numeral 29 de la Ley de Amparo. 

 
Tepic, Nayarit, 04 de octubre de 2023. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nayarit. 
Oscar Márquez Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 542202) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado Luis Manuel García Castro. En los autos del juicio de amparo 

indirecto número 300/2023, promovido por María Fernanda Montes De Oca Villa, en representación de su 
menor hijo de iniciales J.G.M.O., contra actos de la Primera Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad de México; se ha señalado a dicha persona como tercero interesado y como se desconoce su 
domicilio actual, por acuerdo de uno de septiembre de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlo por edictos que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en un diario de 
circulación nacional, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días 
contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto en el artículo 29 de la ley de amparo, queda en 
esta secretaría a su disposición, copia simple de la demanda de amparo, escrito aclaratorio y auto admisorio. 

 

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2023. 
Secretario adscrito al Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Lazaro Raul Rojas Cardenas. 
Rúbrica. 

(R.- 542708) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial  

de la Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 
A: dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés. En el juicio de amparo 816/2023-VI-A, promovido por 
Roberto Castillo Rocha, se ordenó emplazar a la tercera interesada de iniciales M.R.A.M., para que sí a su 
interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de amparo citado.  
En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado la resolución de veintinueve de mayo de dos mil 
veintitrés en la causa de control 358/2023, del índice del Juzgado de Control del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, México, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 1, 14, 16, 17, 21 y 123.  
Se hace del conocimiento a la tercera interesada que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas 
con treinta y nueve minutos del veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, la cual se diferirá hasta en tanto 
el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última 
publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 
La Secretaria. 

Miriam Moreno García. 
Rúbrica. 

(R.- 542709) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

Guillermina Soledad González Posada, en su carácter de deuda de Luis Enrique Olmos González, 
dado que se ignora su domicilio se le emplaza por este medio al juicio de amparo directo penal 91/2023, 
del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 
promovido por Martín Duarte Rodríguez, en contra de la sentencia de veintitrés de junio de dos mil veintidós, 
dictada por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en los autos del toca 
penal acusatorio 56/2022, en su carácter de ordenadora, y el Juez del Sistema Penal Acusatorio y Oral del 
Distrito Judicial de Querétaro, en funciones de Tribunal de Enjuiciamiento Penal de la Unidad I, Juez Único de 
Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, con Competencia en Materia de Ejecución, 
Comisionado del Sistema Penitenciario del Estado y Titular del Centro Penitenciario CP1 Varonil en San José 
El Alto, Querétaro, como ejecutoras, donde le resulta el carácter de tercero interesada, por lo que dentro del 
término de treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, 
podrá comparecer en defensa de sus derechos al juicio referido y señalar domicilio procesal en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por lista electrónica de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, veintitrés 
de agosto de dos mil veintitrés. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 542205) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

Por auto de veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a juicio a Notimex Agencia 

de Noticias del Estado Mexicano, sociedad anónima de capital variable, mediante edictos, publicados por tres 

veces, de siete en siete días, para que comparezcan a este juzgado dentro del término de treinta días a partir 

del siguiente de la última publicación; quedando a su disposición en este Juzgado copia de la demanda 

relativa al juicio de amparo 958/2023, promovido por Óscar Gerardo Pérez Rangel, contra actos de la 

Presidente de la Junta Especial Número Dos de la Federal de Conciliación y Arbitraje, y su Actuario adscrito. 

Se le apercibe que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

 

Ciudad de México, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés. 

El Secretario 

Osvaldo Martínez Mateo. 

Rúbrica. 

(R.- 542710) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 

cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

CONSTRUCTORA AMPYC, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo número 782/2023-II, promovido por Banco Santander Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, por conducto de su apoderado 
Juan Carlos Morales Tapia, contra actos de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en la Ciudad de México; al 
ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, por auto de treinta y uno de agosto 
de dos mil veintitrés con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, se 
hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado queda a su disposición 
copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de tales edictos, para que ocurra a este Juzgado de Distrito a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Miguel Ángel Rodríguez Barroso 
Rúbrica. 

(R.- 542301) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Secretaría de Acuerdos. 
Juicio de Amparo Directo 798/2022 
Quejosa: Ana María Arias Díaz, por su propio derecho. 
Emplazamiento al tercero interesado Ricardo Rodríguez Murillo 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de tres de mayo de dos mil veintitrés, y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, procédase a citar, notificar y emplazar al tercero interesado Ricardo Rodríguez Murillo, 
por medio de edictos los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, haciéndole saber a la parte 
tercera interesada que deberá comparecer dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de 
la última publicación, ante este tribunal colegiado, a defender sus derechos, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A.D.C. 
798/2022, promovido por Ana María Arias Díaz, por su propio derecho, contra el acto que reclama de la 
Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de tres 
de octubre de dos mil veintidós y su aclaración de cinco de octubre siguiente, dictada en el toca 1058/2022, lo 
que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
Ciudad de México, a 16 de mayo de 2023. 

La Secretaria de Acuerdos. 
Lic. Margarita Domínguez Mercado. 

Rúbrica. 
(R.- 542471) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún 

Juicio de Amparo Indirecto 468/2023-III 
Quejoso: José César Antonio Castilla Evoli por conducto de su apoderado Miguel Ángel May Magaña 

EDICTO 
 
Hago saber: En el referido juicio de amparo promovido por el mencionado quejoso, contra actos de la 

Junta Especial Número Cincuenta y Seis de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta 
ciudad, consistente en la resolución de tres de abril de dos mil veintitrés en autos del incidente de sustitución 
patronal radicado con el número 758/2012 del índice de la Junta Especial Número Cincuenta y Seis de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad. Ahora, se hace constar que en el referido 
juicio de amparo, por acuerdo de seis de julio de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a los terceros 
interesados 1] Eric D. Sheppard y 2] Peter Guevara, por medio de edictos, en virtud de ignorar su domicilio; 
por lo que se le manda emplazar haciéndole saber la instauración del presente juicio de amparo por medio de 
este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
periódico de mayor circulación en la República, además de fijarse en la puerta de este Juzgado, una copia 
íntegra del presente por todo el tiempo del emplazamiento; asimismo se le hace saber que deberá 
presentarse en este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del término de treinta días contado a partir 
del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, apercibido que de no 
hacerlo en el término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de la 
lista que se fija en un lugar visible y de fácil acceso de este Juzgado, sin necesidad de dictar ulterior acuerdo y 
sin perjuicio del derecho procesal que le asiste para señalar domicilio para tales efectos en cualquier etapa de 
este procedimiento, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
citada ley. Doy fe. 

 
Cancún, Quintana Roo; nueve de agosto de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Diana Alejandra Ángel Zarate 

Rúbrica. 
(R.- 542494) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial 

de la Federación, Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, en el juicio de amparo 
D-118/2023 promovido por Juan José Soto Rojas, por su propio derecho, contra actos de la Cuarta Sala en 
Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla y el Juez Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla, consistentes respectivamente en la sentencia de nueve de noviembre de dos mil 
veintidós, pronunciada en el toca 336/2022, que confirmó la definitiva de veintinueve de abril del indicado 
año, dictada en el expediente 441/2020, relativo al juicio de otorgamiento de escritura pública, y su ejecución, 
se emplaza a Maricela Tula Cinto, mediante edictos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la citada Ley, según su artículo 2. Queda a disposición de la referida tercera interesada en la 
Actuaría de este tribunal colegiado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le 
practicarán mediante lista que se publique en la página electrónica del Consejo de la Judicatura Federal. 

(Para su publicación por tres ocasiones, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Universal") 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 22 de agosto de 2023. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 
Lic. Aideé Pérez Cerón 

Rúbrica. 
(R.- 542718) 



Miércoles 4 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL      207 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 874/2022-IV 

EDICTO 
 
TERCERA INTERESADA: Gabriela Hernández González 
En los autos del juicio de amparo indirecto 874/2022-IV, promovido por Banco Ve por más, Sociedad 

Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Ve por Más, contra actos del Segunda Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de Ciudad de México, se advierte: que por auto de diecinueve de 
septiembre de dos mil veintidós, se admitió la demanda de amparo en la que se señaló como acto reclamado 
la resolución de nueve de agosto de dos mil veintidós, emitida por la Segunda Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 27/2022/2, que confirmó el auto de ocho de junio 
del mismo año, emitido por el Juez Trigésimo Octavo de lo Civil de la Ciudad de México, dentro del juicio 
ejecutivo mercantil, expediente 1190/2019, seguido por la aquí quejosa en contra de Gabriela Hernández 
González, por el que se dejó sin efectos la diligencia de emplazamiento practicada a la parte demandada. 

Y que por auto de once de septiembre de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar por medio de edictos a la 
tercera interesada Gabriela Hernández González, publicado una sola vez, requiriéndole para que se 
presente ante este juzgado dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la publicación, ya 
que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, por medio de 
lista en los estrados de este juzgado; haciéndole del conocimiento que queda a su disposición en este 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, copia simple de la demanda de amparo, 
escrito de desahogo y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, a once de septiembre de 2023 

El Secretario 
Carlos Augusto Casas Santiago 

Rúbrica. 
(R.- 542740) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección General Adjunta. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, VEINTICINCO DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS. 

En los autos del juicio Especial de Fianzas número 228/2021-VI, promovido por Aeropuertos y 

Servicios Auxiliares, mediante proveído de seis de julio de dos mil veintitrés, se dictó un auto por el que se 

ordena emplazar a Aereo Creación y Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de 

denunciar el presente juicio a la referida fiada, por medio de edictos a costa de la demandada, que se 

publicarán por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor 

circulación en esta ciudad, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de 

treinta días contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando a su 

disposición en el juzgado la demanda de mérito y demás anexos exhibidos y contestación de demanda, 

apercibido que de no apersonarse al presente juicio, se seguirá el presente juicio en su rebeldía y las 

ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, se harán por medio de estrados. En acatamiento al auto 

de mérito, se procede a hacer una relación sucinta en la que la parte actora señaló como prestaciones: 

A. El pago de la cantidad de $2,617,286.66 (DOS MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), con cargo a la póliza de fianza 3532-05499-0 y su 

endoso número 3532-05499-0 (ANEXO 2), mediante las cuales, esa institución de fianzas garantizó por 

cuenta de AEREO CREACIÓN Y CONSTRCUCCIONES, S.A. DE C.V., el cumplimiento de todas y cada una 

de las obligaciones derivadas del Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número 

007-019-OK01-20, de 30 DE JULIO DE 2019 (en adelante EL CONTRATO GARANTIZADO); B. El pago de la 

indemnización por mora en términos del artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, misma 

que deberá calcularse en Unidades de Inversión, al valor de estas en la fecha del vencimiento de los plazos 

con que la demandada contaba legalmente para dar cumplimiento a las obligaciones asumidas en la póliza 

base de la acción, actualizada a la fecha en que se realice el pago, según lo dispone la fracción marcada con 

el romano I, de dicho precepto legal; cantidad que será cuantificada en ejecución de sentencia; C. El pago de 

los intereses moratorios, mientras subsista la mora por parte de mi contraria, toda vez que esta ha cumplido 

con las obligaciones que contrajo por virtud de la póliza que sirve hoy como documento base de la acción, los 

cuales se calcularan, en términos del último párrafo de la fracción I, del Artículo 283, de la Ley de Instituciones 

de Seguros y Fianzas; D. El pago de gastos y costas que se generen con motivo del presente juicio. 

 

Ciudad de México, 25 de julio de 2023. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Rocio Castillo Rivas. 

Rúbrica. 

(R.- 542622) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Estado de Chihuahua 

Sección Amparo 
EDICTO 

 
POR AUTO DE FECHA VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, PRONUNCIADO POR 

JESSICA MARÍA CONTRERAS MARTÍNEZ, JUEZA TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DEL MISMO NOMBRE, SE ORDENÓ EL 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 27 FRACCIÓN III, INCISO “B” 
DE LA LEY DE AMPARO, DEL TERCERO INTERESADO FLORENTINO MORENO SARMIENTO, AL TENOR 
DEL AUTO QUE SE INSERTA: 
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Número de expediente: 1006/2023-IV-2 

Partes en el juicio: 

Quejoso: DESARROLLOS RESIDENCIALES INDEPENDIENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 

Tercero interesado: FLORENTINO MORENO SARMIENTO. 

Autoridad responsable: TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO CINCO, EN CHIHUAHUA Y 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EN EL ESTADO 

DE CHIHUAHUA. 

Tipo de juicio: Juicio de amparo indirecto, cuyo acto reclamado consiste en lo siguiente: “ACTO 

RECLAMADO: La orden de ejecución de sentencia dictada en el oficio T.U.A. 5/2254/2022, relativo al juicio 

agrario 258/2003, resolución de diecisiete de marzo de dos mil cinco.”.  

Hágase del conocimiento del tercero interesado en mención que deberá presentarse dentro del término de 

treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación del edicto, ante este juzgado, apercibido 

que de no comparecer dentro del plazo indicado, por sí por apoderado o por gestor que pueda representarlo, 

el juicio seguirá su curso y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por medio de 

lista que podrá acudir a consultar a este juzgado. Queda a su disposición en la Secretaria de este juzgado, 

copia simple de la demanda de amparo. 

LO QUE TRANSCRIBO EN VÍA DE EDICTO, PARA QUE TENGA DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

 

Chihuahua, Chihuahua, veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés. 

Jueza Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Jessica María Contreras Martínez. 

Rúbrica. 

(R.- 542769) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 

acceso 2, piso 1, Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

A CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER UN 
DERECHO SOBRE EL BIEN PATRIMONIAL OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 

dominio 13/2023-I, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio de la Unidad para la implementación 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, y, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del presente juicio, por 
acuerdo de siete de septiembre de dos mil veintitrés, se ordenó su emplazamiento por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación o 
Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado y por Internet, en la página de la Fiscalía, así como en los 
estrados de este juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; lo anterior, a fin de hacer accesible el 
conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el bien 
mueble materia de la acción de extinción de dominio, consistente en: 1) La cantidad de $358,100.00 
(trescientos cincuenta y ocho mil cien pesos 00/100 moneda nacional); asegurado con motivo de la acción 
referida, de manera inicial dentro de la carpeta de investigación FED/OAX/OAX/0000495/2023; respecto del 
cual se reclama la pérdida de derechos sin contraprestación ni compensación para su dueño, propietario o 
poseedor, y para quien se ostente como tal, y la aplicación del bien descrito a favor del Estado por conducto 
del Gobierno Federal; lo anterior, bajo el argumento de que fue obtenido a través de operaciones con recursos 
de procedencia ilícita. 
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Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, por lo que las 
copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las 
demás notificaciones se practicarán mediante publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, siete de septiembre de dos mil veintitrés. 
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Arnulfo Moreno Flores. 
Rúbrica. 

(E.- 000434) 
 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Motel One GMBH 

Vs. 

Kerten Unlimited Company 

M. 1721630 Cloud.7 Hotels y Diseño 

Exped.: P.C.1381/2023(C-450)16294 

Folio: 030856 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

Kerten Unlimited Company 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el 16 de junio de 2023, Pablo Migoya 

Iriso, apoderado de MOTEL ONE GMBH., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro 

marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de Protección 

a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

KERTEN UNLIMITED COMPANY., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a 

la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 



Miércoles 4 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL      211 

 

proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad 

Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el 

artículo 369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente. 

17 de agosto de 2023 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 542744) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Realty One Group International, Llc. 

Vs. 

Agustín Juárez García 

M. 1532085 Onerealty.Net y Diseño 

Exped.: P.C. 1245/2022(C-488)15201 

Folio: 023982 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

Agustín Juárez García 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el 17 de junio de 2022, con 

folio de entrada 015201, ENRIQUE ALBERTO DÍAZ MUCHARRAZ, apoderado de REALTY GROUP 

INTERNATIONAL, LLC., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado 

al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de 

Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 

concediéndole a la parte demandada, AGUSTÍN JUÁREZ GARCÍA, el plazo de UN MES, contado a partir del 

día hábil siguiente, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada 

en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, 

una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 

acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 336 último 

párrafo de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

29 de junio de 2023 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad. 

Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 542745) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 738/23-EPI-01-11 

Actor: National Oilwell Varco, L.P. 

EDICTO 

 

RAUL DOMINGO CHICO 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 738/23-EPI-01-11, promovido por NATIONAL 

OILWELL VARCO, L.P., en contra de la resolución contenida en el oficio de fecha 6 de marzo de 2023,  

con código de barras 20230353429, emitida por el Coordinador Departamental de Examen de Marcas “C”,  

del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, a través del cual negó el registro de la marca 2478180 

GUARDIAN; con fecha 25 de mayo de 2023 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar  

a RAUL DOMINGO CHICO, al juicio antes citado, lo cual se efectúa por medio de edictos, con fundamento  

en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo,  

y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1º 

de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un 

término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, 

para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, ubicada en Av. México número 710, cuarto piso, Colonia San Jerónimo Lídice,  

Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, a efecto de que se haga conocedor  

de las actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se apersone a juicio  

en su calidad de tercero interesada, apercibida que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por  

precluido su derecho para apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 

jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal del 

Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 4 de septiembre de 2023 

La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de  

Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Mag. Elizabeth Ortiz Guzmán 

Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 

Mtro. Omar Herrera Salazar 

Rúbrica. 

(R.- 542746) 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB"A"/A.2/294/08/2023 

EDICTO 

 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa iniciado por la Dirección General de 

Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, con número DGSUB"A"/A.2/294/08/2023, en el 

cual se señala como presunta responsable a la C. DULCE MARGARITA MEDINA QUINTANILLA, por la 

probable falta administrativa de Desvío de recursos públicos; con fecha catorce de septiembre de dos mil 

veintitrés, se ordenó emplazarla a dicho procedimiento por medio de edictos; por lo que con fundamento en lo 
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dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos 

del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria de 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su diverso 118; se le cita para que comparezca a la 

Audiencia Inicial que se celebrará el día VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS (11:30), en las oficinas que ocupa la Dirección 

General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación 

ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación 

Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México; para que rinda su declaración por escrito o 

verbalmente y ofrezca las pruebas que estime necesarias para su defensa; asimismo se le informa el derecho 

que tiene de no declarar en contra de sí misma ni declararse culpable, así como su derecho a defenderse 

personalmente o ser asistida por un defensor perito en la materia y que de no contar con un defensor le será 

nombrado uno de oficio. Poniéndosele a su disposición las copias de traslado, además de que podrá acudir a 

consultar las constancias que integran el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos 

ocupa, en el domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 

15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se le hace saber que deberá señalar 

domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 

Federación, apercibida que de no hacerlo, las que se deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter 

personal, se deben llevar a cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados de Auditoría Superior de la 

Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, no comparece a la audiencia inicial, se debe seguir 

el procedimiento, haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en los estrados de la 

Auditoría Superior de la Federación, y que debe contener, en síntesis, la determinación que ha de notificarse. 

Ciudad de México, a catorce de septiembre de dos mil veintitrés, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, 

Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 

(R.- 542273) 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB"A"/A.2/301/08/2023 

EDICTO 

 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa iniciado por la Dirección General de 

Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, con número DGSUB"A"/A.2/301/08/2023, , en 

el cual se señala como presunta responsable a la C. AIDA MARINA ARVIZÚ RIVAS, por la probable falta 

administrativa de Desvío de recursos públicos; con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, se 

ordenó emplazarla a dicho procedimiento por medio de edictos, por lo que, con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 

1° de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas de conformidad con su diverso 118; se le cita para que 

comparezca a la Audiencia Inicial que se celebrará el día VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS a las ONCE HORAS CON CERO MINUTOS (11:30) en las oficinas que ocupa la Dirección 

General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, 

ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación 

Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México; para que rinda su declaración por 

escrito o verbalmente y ofrezca las pruebas que estime necesarias para su defensa; asimismo, se le informa 

el derecho que tiene de no declarar en contra de sí misma ni declararse culpable, así como su derecho a 

defenderse personalmente o ser asistida por un defensor perito en la materia y que, de no contar con un 

defensor, en caso de solicitarlo, le será nombrado uno de oficio. Poniéndosele a su disposición las copias de 

traslado, además de que podrá acudir a consultar las constancias que integran el Expediente de Presunta 
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Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del 

horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 

materia, se le hace saber que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 

México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibida que de no hacerlo, las que se deban 

practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se deben llevar a cabo a través de rotulón que se 

fijará en los estrados de Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, no 

comparece a la audiencia inicial, se debe seguir el procedimiento, haciéndosele las ulteriores notificaciones 

por rotulón, que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación, y que debe contener, en 

síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a ocho de septiembre de dos mil veintitrés, 

el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la 

Federación.- Rúbrica. 

(R.- 542274) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB"A"/A.2/281/08/2023 
EDICTO 

 
En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa iniciado por la Dirección General de 

Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, con número DGSUB"A"/A.2/281/08/2023, en el 
cual se señalan como presuntos responsables a los CC. LUIS MARCELO LÓPEZ RUIZ y CARLA SUSANA 
MEDRANO MORALES, por la probable falta administrativa de Desvío de recursos públicos; con fecha 
catorce de septiembre de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlos a dicho procedimiento por medio de 
edictos, por lo que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1° de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas de 
conformidad con su diverso 118; se les cita para que comparezcan a la Audiencia Inicial que se celebrará en 
las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Auditoría Superior de la Federación, ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho 
Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de 
México, en las siguientes fechas y horarios: 
 

PRESUNTO RESPONSABLE DÍA HORA 

LUIS MARCELO LÓPEZ RUIZ 
Veintisiete (27) de noviembre de dos 

mil veintitrés (2023) 
Doce horas con cero 

minutos (12:00) 
CARLA SUSANA MEDRANO 

MORALES 
Veintisiete (27) de noviembre de dos 

mil veintitrés (2023) 
Doce horas con treinta 

minutos (12:30) 
 

Para que rindan su declaración por escrito o verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias 
para su defensa; asimismo, se les informa el derecho que tienen de no declarar en contra de sí mismos ni 
declararse culpables, así como su derecho a defenderse personalmente o ser asistidos por un defensor perito 
en la materia y que, de no contar con un defensor, en caso de solicitarlo, les será nombrado uno de oficio. 
Poniéndoseles a su disposición las copias de traslado, además de que podrán acudir a consultar las 
constancias que integran el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el 
domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 
16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se les hace saber que deberán señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, 
apercibidos que de no hacerlo, las que se deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se deben llevar a cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados de Auditoría Superior de la 
Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, no comparecen a la audiencia inicial, se debe seguir 
el procedimiento, haciéndoseles las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en los estrados de la 
Auditoría Superior de la Federación, y que debe contener, en síntesis, la determinación que ha de notificarse. 
Ciudad de México, a catorce de septiembre de dos mil veintitrés, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, 
Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 

(R.- 542270) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

Expedientes No. DGSUB"A"/A.2/269/07/2023 y DGSUB"A"/A.2/273/07/2023 
EDICTO 

 
En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativas iniciado por la Dirección General de 

Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, número DGSUB"A"/A.2/269/07/2023 en el cual 
se señalan como presuntos responsables al C. SERGIO TAPIA MEDINA, por probables faltas administrativas 
graves, así como a las personas morales denominadas “COORDINADORA NACIONAL DE LAS 
FUNDACIONES PRODUCE, A.C.” y “AGRICULTURA ABIERTA Y PROTEGIDA DE LA PENINSULA, S.A. 
DE C.V.” por actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves, asimismo en el diverso 
número DGSUB"A"/A.2/273/07/2023 en el cual se señalan como presuntos responsables al C. SERGIO 
TAPIA MEDINA, por probables faltas administrativas graves, así como a la persona moral denominada 
“CONTRALORÍA CIUDADANA PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS, A.C.” por actos de particulares 
vinculados con faltas administrativas graves, con fecha catorce de septiembre de dos mil veintitrés, se ordenó 
emplazarlos a dichos procedimientos por medio de edictos, por lo que, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas en su diverso 118; se les cita para que comparezcan  
a la Audiencia Inicial que se celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” 
de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, ubicadas en el sexto piso del 
edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal,  
C.P. 14110, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, en la siguiente fecha y horarios: 
 

PRESUNTO 
RESPONSABLE 

PROCEDIMIENTO 
FALTA 

ADMINISTRATIVA 
DÍA HORA 

SERGIO TAPIA MEDINA 

DGSUB"A"/A.2/ 
269/07/2023 Abuso de funciones 

Veintisiete (27) de 
noviembre de dos 

mil veintitrés 
(2023) 

Diez horas 
con cero 
minutos. 

DGSUB"A"/A.2/ 
273/07/2023 Abuso de funciones 

Veintisiete (27) de 
noviembre de dos 

mil veintitrés 
(2023) 

Diez horas 
con treinta 
minutos. 

CONTRALORÍA 
CIUDADANA PARA LA 

RENDICIÓN DE 
CUENTAS, A.C. 

DGSUB"A"/A.2/ 
273/07/2023 

Uso indebido de 
recursos públicos 

Veintisiete (27) de 
noviembre de dos 

mil veintitrés 
(2023) 

Trece 
horas con 

cero 
minutos.

COORDINADORA 
NACIONAL DE LAS 

FUNDACIONES 
PRODUCE, A.C. 

DGSUB"A"/A.2/ 
269/07/2023 

Uso indebido de 
recursos públicos 

Veintisiete (27) de 
noviembre de dos 

mil veintitrés 
(2023) 

Trece 
horas con 

treinta 
minutos

AGRICULTURA 
ABIERTA Y PROTEGIDA 
DE LA PENINSULA, S.A. 

DE C.V. 

DGSUB"A"/A.2/ 
269/07/2023 

Uso indebido de 
recursos públicos 

Veintisiete (27) de 
noviembre de dos 

mil veintitrés 
(2023) 

Catorce 
horas con 

cero 
minutos.

 
Para que rindan su declaración por escrito o verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias 

para su defensa; asimismo se les informa el derecho que tienen de no declarar en contra de sí mismos ni 
declararse culpables, así como su derecho a defenderse personalmente o ser asistidos por un defensor perito 
en la materia y que de no contar con un defensor les será nombrado uno de oficio. Poniéndose a su 
disposición las copias de traslado, además de que podrán acudir a consultar las constancias que integran el 
Expedientes de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupan, en el domicilio antes señalado, en 
días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la materia, se les hace saber que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibidos que de no hacerlo, las que se 
deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se deben llevar a cabo a través de rotulón 
que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación. Si pasado el termino referido 
anteriormente, no comparecen a la audiencia inicial, se debe seguir el procedimiento, haciéndoseles las 
ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijaran en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación, y 
que debe contener, en síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a catorce de 
septiembre de dos mil veintitrés, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” 
de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 

(R.- 542279) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Gobierno de México 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Dirección de Administración y Finanzas 

Subdirección de Obras y Contratación 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

EDICTO 

 

Kaans Administración, S.A. de C.V. 

C. Luis Alberto Mata Martínez 

Administrador Único y/o bien quien tenga facultades 

de representación acreditables. 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en lo sucesivo "El Instituto", 

a través de su representante la Lic. Almendra Lorena Ortíz Genis, en su carácter de Directora de 

Administración y Finanzas, quien cuenta con las facultades suficientes para sustanciar el presente 

procedimiento de rescisión administrativa, en términos de la fracción XIII del artículo 51 e inciso s) de la 

fracción VII del artículo 60, en relación con el Quinto y el Sexto Transitorios del Estatuto Orgánico del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; en la función 23 del numeral 5 del Manual 

de Organización General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; en lo 

señalado por el segundo párrafo del numeral 5.12 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del ISSSTE, aprobadas mediante Acuerdo 35.1330.2012 

de la Junta Directiva del ISSSTE y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de marzo de 2012, y 

quien con ese carácter expidió el “ACUERDO POR EL QUE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO, DELEGA EN LAS PERSONAS TITULARES DE LAS SUBDIRECCIONES 

ADSCRITAS A DICHA DIRECCIÓN, LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN” y la Nota 

Aclaratoria a dicho Acuerdo, publicados en el Diario Oficial de la Federación de fechas 26 de junio de 2023 y 

14 de julio de 2023, respectivamente, y con fundamento en el artículo Segundo, fracción II del mencionado 

Acuerdo Delegatorio, y función 7 del numeral 5.4 del Manual de Organización General del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el Ing. Mario Alberto Herrera Zavala, Titular de 

la Subdirección de Obras y Contratación, le notifica la RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA del 

contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado No. DNAyF-SOC-C-014-2021, celebrado 

entre “El Instituto” y su representada, para los Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas para la 

ampliación de consultorio de medicina familiar, odontología, laboratorio de química seca, sanitarios públicos, 

sala de espera, almacén de farmacia, R.P.B.I., casa de máquinas, cuarto de basura y remodelación de 

farmacia, puesto de control, remozamiento almacén, área de usos múltiples, de módulo de admisión continua, 

de la Unidad de Medicina Familiar (UMF 1) ubicada en San Felipe en el Municipio de Mexicali, Baja California, 

hasta su total terminación. 

Procedimiento instruido con fundamento en lo previsto por el primero y sexto párrafos del artículo 134 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; último párrafo del artículo 1, fracción I del artículo 3 

y artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículo 5 de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales; artículos 5 y 207 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado; artículos 1, fracción IV, 2, fracción IV, 61, fracción II y 62, fracción II, de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, transcurrido el plazo señalado en la fracción I del 

artículo 61 de la Ley en cita y una vez analizadas y valoradas las constancias que obran en el expediente 

administrativo en que se actúa, se acreditan de manera fundada y motivada los incumplimientos a los 

supuestos de rescisión contractual del diverso 157, fracciones II, III, IV y XII, del Reglamento de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en las fracciones II, III, IV y XV de la Cláusula 

Vigésima del contrato en cita, por los siguientes incumplimientos contractuales: 1. Incumplir el programa 

general de ejecución de los trabajos; 2. Incumplir con la ejecución de los trabajos al no realizarlos conforme a 
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las especificaciones del contrato y no acatar las reiteradas órdenes que el Residente le giró relacionadas con 

los trabajos, 3. Interrumpir sin causa o razón alguna la ejecución de los trabajos y abandonar la obra, y 4. No 

informar a “El Instituto” el cambio de domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, por lo que SE 

RESUELVE declarar administrativamente rescindido el instrumento jurídico mencionado, por causas 

imputables a la empresa. Procédase a la elaboración del finiquito de manera conjunta para determinar los 

adeudos que puedan existir tanto a favor de “El Instituto” como de la empresa, por lo que se cita a su 

representante legal a los siguientes eventos: el día 12 de octubre de 2023, a las 11:00 horas en la oficina 

de la Residencia, en el Departamento de Supervisión Zona Norte 1, para la elaboración del finiquito, 

presentando la documentación correspondiente, apercibiéndolo que de no asistir en dicha fecha, la 

Residencia formulará el finiquito respectivo con la información que obre en el expediente, y el día 31 de 

octubre de 2023, a las 11:00 horas, para la protocolización del finiquito, a realizarse en la Sala de 

Proveedores de la Dirección de Administración y Finanzas de este Instituto y fórmense los expedientes de 

reclamo de las fianzas de garantía de cumplimiento y de anticipo. 

“El Instituto” hace del conocimiento de la empresa que la presente resolución es recurrible en términos del 

artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y que la resolución administrativa que se 

notifica y el expediente se encuentran a su disposición en las oficinas de la Subdirección de Obras y 

Contratación, ubicada en Avenida San Fernando Número 547, Edificio D, P.B., Colonia Barrio de San 

Fernando, Código Postal 14070, Alcaldía Tlalpan, en la Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 

horas, de lunes a viernes. 

 

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2023. 

Subdirector de Obras y Contratación 

Ing. Mario Alberto Herrera Zavala 

Rúbrica. 

(R.- 542571) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Delegación Michoacán 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/MICH/APAT/0000415/2023, iniciada por el delito 
de Portación de Arma de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y Contra la Salud en la 
modalidad de Posesión Simple de marihuana, previsto y sancionado en el artículo 83 fracción II en relación 
con el artículo 11 incisos A y B, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,  en la cual el 07 de 
marzo de 2023 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo automotor marca 
Volkswagen, tipo automóvil/sedan, modelo Jetta, color blanco, con placas de circulación PZL-910-B 
del Estado de Morelos, con número de identificación vehicular 3VW2K1AJ2GM402333, de origen 
nacional y año modelo 2016, por ser instrumento del delito investigado. 2.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/APAT/0000540/2022, iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado en el artículo 
194 y 195 del Código Penal Federal, en la cual el 10 de marzo de 2022 se decretó el aseguramiento del 
siguiente vehículo: Vehículo marca Toyota, modelo tundra 4WD, tipo camioneta, carrocería cabina 
extendida 4WD, con placas de circulación HB-6441-D del Estado de Guerrero, color verde, con VIN 
5TBBT481X1S160964, año modelo 2001, por ser instrumento del delito investigado. 3.- Carpeta de 
investigación FED/MICH/APAT/0001016/2022, iniciada por el delito de Posesión de Cartuchos de Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 Quat Fracción II de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previsto y sancionado en el artículo 83 Quat fracción II en 
relación con el artículo 11 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,  en la cual el 24 de mayo de 
2022 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo Aéreo No Tripulado o Dron de la 
marca DJI, Modelo: Mavic 2 Zoom (L1Z), Color Gris, el cual se encuentra en malas condiciones 
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presenta daños en los soportes de aterrizaje, presenta diversas perforaciones, por ser objeto del delito 
investigado. 4.- Carpeta de investigación FED/MICH/APAT/0001119/2022, iniciada por el delito  de Portación 
de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y Posesión de Cartuchos para 
Armas de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 
83 fracción III y 83 QUAT en relación con el artículo 11 todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 05 de julio de 2022 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: 
Motocicleta marca Italika, tipo Motocicleta/Doble Manejo, modelo DM150, color negro y azul, con 
faltante de placa de circulación, con número de identificación vehicular 3SCK4AKF6N1000726, de 
origen nacional y año modelo 2022, por ser instrumento del delito investigado. 5.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/APAT/0001460/2017, iniciada por el delito de Presunción de Contrabando, previsto y sancionado 
en el artículo 103 fracción II del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 20 de mayo de 2019 se decretó 
el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo marca Chevrolet, serie Tahoe, LS 4x4. color gris, 
modelo 2000, con placas de circulación FSR-66-69, del estado de Colima, con número de identificación 
vehicular IGNEK13T9YJ168924, por ser instrumento del delito investigado. 6.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/APAT/0001727/2021, iniciada por el delito  de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo, 
Ejercito Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 fracción II en relación con el artículo 
11 incisos A y B, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,  en la cual el 28 de julio de 2021 
se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo automotor marca Kia, tipo 
automóvil/sedan, modelo Rio, color gris, con placas de circulación PGG-003-V del Estado de 
Michoacán, con Número de Identificación Vehicular 3KPA24BCXLE282740, año modelo 2020, por ser 
instrumento del delito investigado. 7.- Carpeta de investigación FED/MICH/APAT/0001948/2022, iniciada por 
el delito  de Aprovechamiento y Explotación de Bienes Nacionales, previsto y sancionado en los artículos 149 
y 150 ambos de la Ley General de Bienes Nacionales, en la cual el 14 de marzo de 2023 se decretó el 
aseguramiento del siguiente vehículo: Motocicleta, marca Italika, clase Motocicleta, Modelo DM, tipo 
doble propósito, sin placas de circulación, color negro/rojo, con número de Identificación Vehicular 
3SCYDMEE6K1004804 es de origen nacional y año modelo 2019, por ser instrumento del delito 
investigado. 8.- Carpeta de investigación FED/MICH/LAZ/0000021/2017, iniciada por el delito  de Portación de 
Arma de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 fracción II 
en relación con el artículo 11 incisos A y B, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,  en la 
cual el 06 de enero de 2017 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Motocicleta, marca 
Honda, tipo Cross, modelo NXR/125ES, color negro con rojo, sin placas de circulación, con número de 
identificación vehicular 9C2JD2028AR600231, modelo 2010, por ser instrumento del delito investigado. 
9.- Carpeta de investigación FED/MICH/LAZ/0000121/2017, iniciada por el delito  de  Portación de Arma de 
Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 fracción II en 
relación con el artículo 11 inciso B, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,  en la cual el 
18 de enero de 2017 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo, marca Nissan, 
modelo Sentra, tipo Sedan, cuatro puertas, color gris, con placas de circulación PSN7938 del Estado 
de Michoacán, con  número de identificación vehicular 1N4EB31P8RC806103, año modelo 1994, por ser 
instrumento del delito investigado. 10.- Carpeta de investigación FED/MICH/LAZ/0000302/2017,  iniciada por 
el delito  de Portación de Arma de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado 
en el artículo 83 fracción I en relación con el artículo 11 inciso I, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos,  en la cual el 07 de febrero de 2017 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: 
Vehículo marca  Toyota, modelo Tacoma, tipo Pick up, 4x4, cuatro puertas, color guinda, con placas de 
circulación JS84415 del estado de Jalisco, con número de serie 3TMJU4GN1CM131960, año modelo 
2012, por ser instrumento del delito investigado. 11.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/LAZ/0000916/2016, iniciada por el delito  de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 fracciones II y III en relación con el 
artículo 11 incisos B y D, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,  en la cual el 11 de 
septiembre de 2016 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo marca Jeep, modelo 
Liberty, tipo Suv, cuatro puertas, color blanco, con placas de circulación PSD-48-24 del Estado de 
Michoacán, con número de identificación vehicular J14GK58K92W287280, año modelo 2002, por ser 
instrumento del delito investigado. 12.- Carpeta de investigación FED/MICH/LAZ/0001689/2016, iniciada por 
el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos,  en la cual el 31 de enero de 
2016 se decretó el aseguramiento del siguiente bien: Embarcación menor tipo super panga, sin nombre, 
sin matricula, con pasamanos en proa, casco de fibra de vidrio color verde con interior color azul, con 
las siguientes medidas; Eslora (largo) de 9.20 metros, Manga (ancho) de 2.20 metros, puntal (Altura) de 
1.27 metros, cuenta con un compartimiento en la sección de proa (parte delantera); así como un 
compartimiento y una bodega en la sección de popa (parte trasera) de citada embarcación con tres 
bancadas a lo largo, por ser instrumento del delito investigado. 13.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/LAZ/0001693/2018, iniciada por el delito  de Posesión ilícita de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos,  en la cual el 25 de junio de 2018 se decretó el aseguramiento del siguiente bien: 
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Embarcación menor color blanco, interior color gris, sin nombre, sin número de matrícula, sin marca, 
con un motor fuera de borda de dos tiempos marca Yamaha de 200 HP, serie número 1066067 y un 
motor fuera de borda de dos tiempos marca Yamaha de 200 HP, serie número 1012711, de 9 metros de 
eslora, 2.92 metros de manga, 1.17 metros de punta, por ser instrumento del delito investigado. 14.- 
Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0000545/2017, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos,  en la cual el 20 de junio de 2017 se decretó el 
aseguramiento del siguiente vehículo: vehículo marca Ford, color blanco, con placas de circulación 
MW83644 particulares del estado de Michoacán, con número de serie F10YRT28303, modelo 1974, por 
ser instrumento del delito investigado. 15.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0000704/2018, iniciada 
por el delito  de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos,  en la cual el 29 de 
marzo de 2018 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo automotor marca Dodge, 
tipo camioneta pick-up, modelo RAM 1500, doble cabina, color negro, placas de circulación CTV-9289 
del estado de Texas, E.U.A., con numero de identificación vehicular 3D7HA18N62G172527, de origen 
nacional, año modelo 2002, por ser instrumento del delito investigado. 16.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0000846/2017, iniciada por el delito  de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos,  en la cual el 09 de abril de 2017 se decretó el aseguramiento del siguiente 
vehículo: Vehículo marca jeep, modelo gran cherokee 4x4, tipo suv, carrocería cuatro puertas con 
placas de circulación NAU-51-82 del Estado de México, color rojo, con número de identificación 
1J4GZ58S2PC110252, correspondiente a un vehículo de origen extranjero (E.U.A.), año modelo 1993, 
por ser instrumento del delito investigado. 17.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0000872/2016, 
iniciada por el delito  de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos,  en la cual el 07 
de septiembre de 2017 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo tipo camioneta 
marca GMC, tipo pick up modelo cheyenne/cabina sencilla, color blanco, con placas de circulación nn-
33-182 del Estado de Michoacán, con número de identificación irregular, toda vez que no corresponde 
entre si (tablero y chasis), por ser instrumento del delito investigado. 18.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0000883/2017, iniciada por el delito de Ataque a las Vías de Comunicación, previsto y 
sancionado en el artículo 533 de la Ley General de Vías de Comunicación, en la cual el 12 de abril de 2017 
se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo marca Ford, línea f-150, color rojo, modelo 
2006, serie 1FTRF02WX6KB24779, placas de circulación DFC7777 del estado de Texas, USA, por ser 
instrumento del delito investigado. 19.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0001018/2018, iniciada por 
el delito  de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos,  en la cual el 30 de 
septiembre de 2021 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: tractocamión marca Kenworth, tipo 
completo, modelo T-600, color blanco, con placas de circulación 58-AF-6H del servicio de carga, vehículo 
nacional y año modelo 2008., el mexicano, por ser instrumento del delito investigado. 20.- Carpeta de 
investigación FED/MICH/MLM/0001209/2016, iniciada por el delito  de Portación de Arma de Fuego de Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y Contra la Salud en su modalidad de transporte, previsto y 
sancionado en el artículo 83 fracción II en relación con el artículo 11 incisos A y B, ambos de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos,  en la cual el 20 de octubre de 2016 se decretó el aseguramiento del 
siguiente vehículo: Vehículo marca jeep, tipo suv, modelo Liberty/Limited, color azul, con placas de 
circulación  3219 del Estado de indina; E.U.A, con número de identificación vehicular: 
1J4GL58KX4W273223 y año de modelo 2004, por ser instrumento del delito investigado.  21.- Carpeta de 
investigación FED/MICH/MLM/0001417/2016, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos,  en la cual el 15 de noviembre de 2016 se decretó el 
aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo tractocamión marca Kenworth, color guinda, con placas 
de circulación 461-KE-5, con número de serie 3WKAD40X8BF830454, con tolva (pipa) con placas de 
circulación 876wx, por ser instrumento del delito investigado. 22.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0001531/2016, iniciada por el delito  de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos,  en la cual el 19 de enero de 2017 se decretó el aseguramiento del siguiente 
vehículo: vehículo de la marca Ford tipo pick up, modelo F-150/XLT/LARIAT/ cabina regular, color gris, 
con placas de circulación MU9432D del estado de Michoacán, con número de identificación vehicular: 
serie 2FTDF15H5HCA66245, por ser instrumento del delito investigado 23.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0003050/2018, iniciada por el delito  de Posesión ilícita de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 9, fracción II, inciso d), de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los delitos 
cometidos en materia de Hidrocarburos,  en la cual el 13 de noviembre de 2018 se decretó el 
aseguramiento del siguiente vehículo: vehículo marca Dodge, modelo Ram Van, con placas de 
circulación MCY 2743 del Estado de México, identificación vehicular 2B6HB21Y8NK145150, por ser 
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instrumento del delito investigado. 24.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0003263/2018, iniciada por 
el delito  de Contra la Salud, en su modalidad de Posesión de Metanfetamina con Fines de Comercio, previsto 
y sancionado en el artículo 193 y 195, ambos del Código Penal Federal,  en la cual el 13 de noviembre de 
2018 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Motocicleta, modelo wangye, tipo trabajo, con 
placas de circulación K369H del Estado de Michoacán, color negro, con número de identificación 
vehicular LFFWJ01C6ECB10421, corresponde a un vehículo de origen extranjero (china), año modelo 
2014, por ser instrumento del delito investigado. 25.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/URU/0000037/2023, iniciada por el delito  de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en los artículos Artículo 83 Fracción III, de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Posesión de Cargadores para Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en los artículos Artículo 83 QUIN Fracción II, de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Posesión de cartuchos para arma de fuego de Uso Exclusivo 
del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en los artículos Artículo 83 QUAR Fracción II, de 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,  en la cual el 25 de enero de 2023 se decretó el 
aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo marca Volkswagen, tipo sedan modelo Jetta, color gris, 
numero de identificación vehicular 3VWKP6BU6MM003539, modelo 2021, color gris, placas de 
circulación GZZ-104-E del Estado de Guerrero, por ser instrumento del delito investigado. 26.- Carpeta de 
investigación FED/MICH/MLM/0001660/2016, iniciada por el delito  de Portación de  Arma de fuego de Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en los artículos Artículo 83 Fracción III, 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 12 de diciembre de 2016 se decretó el 
aseguramiento del siguiente vehículo: a) Vehículo de la marca Tsuru, tipo sedan, con placa de 
circulación PRN-1401, modelo 1994, serie 1N4EB31PXRC792348; b) Vehículo de la marca Dodge, tipo 
Ram, color azul, sin placa de circulación, modelo 2009, serie 1D3HB13T295769648; c) Vehículo de la 
marca Volkswagen, línea pointer, tipo sedan, color gris, con placa de circulación 634-X2R, con número 
de serie 9BWCCOSX65P088194, por ser instrumento del delito investigado. 27.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/APAT/0002152/2018, iniciada por el delito  de Contra la Salud previsto y sancionado en el artículo 
195 del Código Penal Federal, en la cual el 03 de agosto de 2018 se decretó el aseguramiento del 
siguiente vehículo: Vehículo marca Volkswagen, modelo Jetta, tipo sedán, color verde, cuatro puertas, 
con placas de circulación MRD4693 del Estado de México, con número de identificación vehicular 
3VWRV49M32M117171, año modelo 2002, por ser objeto del delito investigado. 28.- Carpeta de 
investigación FED/MICH/LAZ/0001422/2016, iniciada por el delito  de Portación de  Arma de fuego de Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en los artículos Artículo 83 Fracción III 
en relación con el artículo 11 inciso b), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 13 de 
noviembre de 2016 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Motocicleta, marca Italika, 
modelo FT125, color negro con rojo, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 
3SCPFTDE7B1012198, año modelo 2011, por ser instrumento del delito investigado. 29.- Carpeta de 
investigación FED/MICH/LAZ/0001516/2017, iniciada por el delito  de Contra la Salud, previsto y sancionado 
en el artículo 194 fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 23 de junio de 2017 se decretó el 
aseguramiento de los siguientes vehículos: a) Vehículo marca Nissan, modelo Frontera, tipo pick up, 
color blanco, con placas de circulación 917HHC del Estado de Oklahoma, con número de 
identificación vehicular 1N6ED26Y6YC434918; b) Vehículo de la marca Honda, modelo XR125, tipo 
motocicleta, color blanco y negro, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 
LTMJD2198D5106095, año modelo 2013, por ser instrumento del delito investigado. 30.- Carpeta de 
investigación FED/MICH/ZAM/0000139/2017, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 fracción III de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos; Posesión de Cartuchos de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 Quat fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos y  Posesión de Cargadores del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y 
sancionado por el articulo 83 Quin fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 
16 de junio de 2017 se decreto el aseguramiento de los siguientes vehículos: A) vehículo marca 
Chevrolet, modelo Cheyenne, tipo camioneta, carrocería 2 puertas, línea ½ tonelada, con placas de 
circulación JN-83-897 del Estado de Jalisco, color negro, con número de identificación vehicular 
1GCEK14J77Z596819, año modelo 2007. B). - Vehículo marca Chevrolet, tipo estacas 4x2, carrocería 2 
puertas, color beige, con placas de circulación ZH-99-940 del Estado de Zacatecas, con número de 
identificación vehicular 1GCJC44K0MM111519, año modelo 1991, por ser instrumento del delito 
investigado. 31.- Carpeta de investigación FED/MICH/ZAM/0000700/2018, iniciada por el delito de Portación 
de Arma de Fuego sin Licencia, previsto y sancionado en el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos, en la cual el 29 de marzo de 2018 se decretó el aseguramiento, del siguiente vehículo: 
Motocicleta marca italika, línea 110, color blanco con azul, sin placa de circulación, número de serie 
3SCPATCS1A1027838, por ser instrumento del delito investigado. 32.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/ZAM/0000959/2016, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego sin Licencia, previsto 
y sancionado en el artículo 81, en relación con el artículo 9, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos; y Contra la Salud, modalidad Posesión de Metanfetamina en su Forma de Clorhidrato, 
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previsto y sancionado por el artículo 477 de la Ley General de Salud, en la cual el  17 de septiembre de 2016 
se decretó el aseguramiento del siguiente Vehículo: Camioneta marca Ford, tipo pick up, modelo F150/ 
cabina y media/4x2, sin placas de circulación, color gris, número de serie 1FTZX17291NB09450, año 
modelo 2001 en malas condiciones, por ser instrumento del delito investigado. 33.- Carpeta de 
investigación FED/MICH/APAT/0002018/2018, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego Sin 
Licencia, previsto y sancionado en el artículo 81 en relación con el artículo 10 de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos y Posesión Simple de Marihuana, previsto y sancionado en el artículo 477 de la Ley 
General de Salud, en la cual el 09 de octubre del año 2019 se decretó el aseguramiento del siguiente 
vehículo: Vehículo marca Potter, tipo motocicleta, color negro y blanco, sin placas de circulación, con 
número de identificación vehicular LRYPCML02D0000729, modelo 2013, esto derivado a que no se 
cuenta con probable propietario y por ser un objeto del delito investigado, por ser instrumento del delito 
investigado. 34.- Carpeta de investigación FED/MICH/APAT/0002120/2018, iniciada por el delito de Contra la 
Salud, en la modalidad de Posesión de Marihuana, previsto en el artículo 195 del Código Penal Federal, en la 
cual el 15 de julio de 2018, se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo; vehículo marca Dodge, 
modelo Dakota tipo Pick Up, cuatro puertas, color gris, sin placas de circulación, con número de 
identificación vehicular 1D7CE3GK9AS181084 de manufactura extranjera E.U.A. modelo 2010, esto 
derivado a que no se cuenta con probable propietario y por ser un objeto del delito investigado. 35.- Carpeta 
de investigación FED/MICH/LAZ/0001693/2018, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo 
previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar Delitos Cometidos en Materia 
de Hidrocarburos, en la cual el 25 de junio de 2018 se decretó el aseguramiento, del siguiente bien: 
Embarcación menor color blanco, interior color gris, sin nombre, sin número de matrícula, sin marca, 
con un motor fuera de borda de dos tiempos marca Yamaha de 200 hp, serie número 1066067 y un 
motor fuera de borda de dos tiempos marca Yamaha de 200 hp, serie número 1012711, de 9 metros de 
eslora, 2.92 metros de manga, 1.17 metros de punta, por ser instrumento del delito investigado, en 36.- 
Carpeta de Investigación FED/MICH/APAT/0002479/2017, iniciada por los delitos de Portación de Arma de 
Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 fracción 
III de la Ley Federal de Armas de Fuego, Posesión de Cartuchos para Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 Quat fracción II, Posesión de 
Cargadores para Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y 
sancionado en el artículo 83 Quintus fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual 
el 17 de octubre del 2019, se decretó el aseguramiento  del siguiente vehículo; Vehículo marca Italika, 
modelo FT150, tipo motocicleta, color negro, sin placas de circulación, con número de Identificación 
vehicular 3SCPFTEE8G1081388 año modelo 2016, por ser un objeto del delito investigado. 37.- Carpeta de 
investigación FED/MICH/ZAM/0000688/2017, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego Sin 
Licencia, previsto y sancionado por el artículo 81 en relación el artículo 9 de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, en la cual el 22 de marzo de 2017, se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo; 
vehículo marca MB, tipo Motocicleta, sin placas de circulación, número de identificación vehicular 
LY4PCNLS1E0A70006, modelo 2014, color negro con rojo, por ser un instrumento del delito investigado. 
38.- Carpeta de investigación FED/MICH/ZAM/0000453/2017, iniciada por el delito de Portación de Arma de 
Fuego Sin Licencia, previsto y sancionado por el artículo 81 en relación el artículo 9 de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 25 de febrero de 2017, se decretó el aseguramiento del 
siguiente vehículo; Motocicleta marca Italika, modelo AT, línea Scooter, sin placas de circulación, 
número de identificación vehicular 3SCPATCS2F1007051, modelo 2015, color rojo, por ser instrumento 
del delito investigado. 39.- Carpeta de investigación FED/MICH/ZAM/0002113/2017, iniciada por el delito de 
Portación de Arma de Fuego Sin Licencia, previsto y sancionado por el artículo 81 en relación el artículo 9 de 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Contra la Salud, previsto y sancionado en el articulo 477 de 
la Ley General de Salud, en la cual el 15 de septiembre de 2017, se decretó el aseguramiento del siguiente 
vehículo; Motocicleta marca Italika, modelo DM 150, tipo motocicleta doble propósito, sin placas de 
circulación, color rojo con negro, número de identificación vehicular 3SCYDMEE5D1002335, de origen 
nacional, modelo 2013, por ser instrumento del delito investigado. 40.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/ZAM/0001751/2016, iniciada por el delito de Posesión de Cartuchos para Arma de Fuego de Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previstos en el artículo 83  QUAT fracción II en relación con el 
artículo 11 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 23 de diciembre de 2016, se 
decretó el aseguramiento del siguiente vehículo; Motocicleta Crypton, sin placas de circulación, color 
rojo, con número de identificación vehicular 3CCKE08049A000484, corresponde a un vehículo de 
origen nacional, año modelo 2009, por ser instrumento del delito investigado. 41.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/ZAM/0001749/2017, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previstos en el artículo 81  en relación con el articulo 9 y 10, todos  de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 24 de septiembre de 2017, se decretó el 
aseguramiento del siguiente vehículo; Motocicleta marca honda, tipo motoneta, línea/modelo de 
trabajo/Wave/semiautomática, color gris, placas de circulación U47LG del estado de Michoacán, con 
número de serie LTMPCG675E5801167, año modelo 2014, por ser instrumento del delito investigado. 42.- 
Carpeta de investigación FED/MICH/ZAM/0001716/2017, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego 
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de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previstos en el artículo 81  en relación con el articulo 9 
y 10, todos  de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Contra la Salud , previsto y sancionado en el 
artículo 477 de la Ley General de Salud, en la cual el 19 de julio de 2017, se decretó el aseguramiento del 
siguiente vehículo; Vehículo marca GMC tipo multipropósitos, modelo Jimmy, color verde, sin placas de 
circulación, número de serie 1GKDT13W8V2562646, año modelo 1997, por ser instrumento del delito 
investigado. 43.- Carpeta de investigación FED/MICH/ZAM/0000877/2017, iniciada por el delito de Portación 
de Arma de Fuego Sin Licencia, previsto y sancionado por el artículo 81 en relación el artículo 9 de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 10 de abril de 2017, se decretó el aseguramiento del 
siguiente vehículo; Vehículo marca Honda, modelo Accord, carrocería 4 puertas sedan, con placas de 
circulación PTD-12-58 del Estado de Michoacán, número de identificación vehicular 
3HGCG1650XG001416, modelo 1999, color blanco, por ser instrumento del delito investigado.  44.- 
Carpeta de investigación FED/MICH/ZAM/0003055/2018, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego 
Sin Licencia, previsto y sancionado por el artículo 81 en relación el artículo 9 de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, previsto y sancionado en el artículo 476 de la Ley General de Salud, en la cual el 23 de 
octubre de 2018, se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo; Motocicleta Italika, clase 
motocicleta, modelo MD, color verde/vivos, blanco y negro, placas de circulación NKC8H del Estado 
de Michoacán, año modelo 2017, número de serie 3SCYDMGE7H1022735, por ser instrumento del delito 
investigado. 45.- Carpeta de investigación FED/MICH/ZAM/0002690/2017, iniciada por el delito de Portación 
de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado por el 
artículo 11 incisos b) y Posesión de Cartuchos del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, 83 
Quat fracción I, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego, en la cual el 02 de diciembre de 2017, se 
decretó el aseguramiento del siguiente vehículo; Vehículo de la marca Nissan, tipo pick up, color café, 
modelo 2002, sin placas, con número de serie 1N6ED26T71C324020, por ser instrumento del delito 
investigado. 46.- Carpeta de investigación FED/MICH/ZAM/0001529/2018, iniciada por el delito de Portación 
de Arma de Fuego Sin Licencia, previsto y sancionado por el artículo 81 en relación el artículo 9 de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 21 de mayo de 2018, se decretó el aseguramiento 
del siguiente vehículo; Motocicleta, marca Sunl, tipo motocicleta/cuatrimoto, modelo Coolster/150 CC, 
color verde faltante de placa de circulación, número de identificación vehicular L6ZSCKLA391001061, 
modelo 2009, por ser instrumento del delito investigado. 47.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/ZAM/0000571/2018, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego Sin Licencia, previsto y 
sancionado por el artículo 81 en relación el artículo 9 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la 
cual el 22 de marzo de 2018, se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo; Vehículo marca Nissan, 
modelo Tsuru, tipo vehículo de pasajeros, carrocería 4 puertas sedan, sin placas de circulación, color 
blanco, número de identificación vehicular 3N1EB31S31K314658, modelo 2001, por ser instrumento del 
delito investigado. 48.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0001016/2017, iniciada por el delito de 
Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos,  en la cual el 19 de junio de 2017, 
se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo; Vehículo camioneta marca Ford, tipo pick up, 
modelo F-150/lobo/cabina y media, color blanco, con placas de circulación NP-41-183 del Estado de 
Michoacán, con número de identificación vehicular 1FTZ18W0WKC14128, de origen extranjero (E.U.A.) 
y año modelo 1998, por ser instrumento del delito investigado. 49.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0001957/2018, iniciada por el delito de Resguarde, Transporte, Almacene, Distribuya, Posea, 
Suministre u Oculte Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos Sin Derecho y Realice Cualquier Sustracción 
o Alteración de Ductos, Equipos, Instalaciones o Activos de la Industria Petrolera sin Consentimiento de 
Asignatarios, Contratistas, Permisionarios, Distribuidores o de quien pueda disponer de ello con arreglo a la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 07 de 
julio de 2018, se decretó el aseguramiento del siguiente bien; Semirremolque de la marca Gallegos, tipo 
tanque, sin placas de circulación, color gris, con número de identificación vehicular 
3C92A31A48G039013, de origen nacional, modelo 2008, por ser instrumento del delito investigado. - - - - -  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el estado Michoacán, con domicilio en calle Batalla Monte de las Cruces, número 65, colonia Lomas de 
Hidalgo, Morelia, estado de Michoacán de Ocampo. 

 
Atentamente. 

Morelia, Michoacán; a 28 de abril de 2023 
El Delegado de la Fiscalía General de la República en Michoacán 

Lic. Jesús López Trujillo. 
Rúbrica. 

(R.- 541948) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante 
No. Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 045/2023 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del Puesto COORDINADOR (A) DE INVESTIGACION Y ATENCION A CASOS 
Código del Puesto 04-911-1-M1C021P-0000203-E-C-A 
Nivel Administrativo M41 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$96,241.00 (NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
Y UN PESOS M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. PROPONER A LA PERSONA TITULAR DE LA UNIDAD PARA LA DEFENSA 
DE LOS DERECHOS HUMANOS LAS ACCIONES GENERALES EN LA 
PROMOCION Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, PARA 
CONTRIBUIR EN LA ATENCION DE LOS RECLAMOS DE LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

2. IMPLEMENTAR MECANISMOS GENERALES CON RESPECTO A LA 
ATENCION DE CASOS RELATIVOS A LA VIOLACION DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, A FIN DE CANALIZARLOS A LAS INSTANCIAS COMPETENTES, 
DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

3. FORMULAR Y SOMETER A CONSIDERACION DE LA PERSONA TITULAR 
DE LA UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS LOS 
PROYECTOS DE RESPUESTAS A LAS PETICIONES QUE EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS REALICEN LOS PARTICULARES, CON EL FIN DE 
OTORGAR CERTEZA JURIDICA EN LOS PROCESOS DE INVESTIGACION 
Y ATENCION A CASOS POR VIOLACION A LOS DERECHOS HUMANOS. 

4. IMPLEMENTAR MECANISMOS DE COORDINACION CON RESPECTO A 
LAS ACCIONES EN LA ATENCION DE SOLICITUDES PRECAUTORIAS O 
CAUTELARES, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, CON EL OBJETIVO 
DE PREVENIR LA VIOLACION DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

5. PROPONER A LA PERSONA TITULAR DE LA UNIDAD PARA LA DEFENSA 
DE LOS DERECHOS HUMANOS LAS ACCIONES QUE PROCEDEN EN LOS 
CASOS EXPUESTOS EN EL ORGANO SANCIONADOR PREVISTAS EN LA 
LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PUBLICO, CON EL 
PROPOSITO DE OTORGAR CERTEZA JURIDICA Y PROTECCION DE SUS 
GARANTIAS. 

6. ESTABLECE LOS PROCESOS DE EMISION DE LAS CONSTANCIAS DE 
ACREDITACION DE ACTIVIDADES EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS, PARA DAR ATENCION A LAS PETICIONES QUE PRESENTEN 
LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 
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7. DETERMINAR LINEAMIENTOS ORIENTADOS AL DESARROLLO DE LAS 
GESTIONES ADMINISTRATIVAS ENFOCADAS A OTRAS AUTORIDADES 
EN MATERIA DE PREVENCION, PARA CONTRIBUIR CON MEDIDAS QUE 
EVITEN LAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS POR PARTE DE 
LAS AUTORIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 
ENTIDADES FEDERATIVAS. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
7 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• DERECHO INTERNACIONAL 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• VIDA POLITICA 
• FILOSOFIA GENERAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y DOCUMENTACION 
Código del Puesto 04-811-1-M1C015P-0000519-E-C-O 
Nivel Administrativo O33 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$34,750.00 (TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR EL PROCESO DE ANALISIS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
OPERACION DE LA VENTANILLA UNICA, PARA CONTAR CON 
DIAGNOSTICOS EN LA MATERIA. 

2. VERIFICAR EL DESARROLLO DE INDICADORES DE DESEMPEÑO EN LA 
OPERACION DE LA VENTANILLA UNICA DE OFICIALIA MAYOR, PARA 
GARANTIZAR LOS NIVELES DE EFICIENCIA Y CALIDAD EN LA 
PRESTACION DE LOS SERVICIOS. 

3. COORDINAR LA ELABORACION DE MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DE 
ATENCION DE TRAMITES DE LA VENTANILLA UNICA, PARA CONTRIBUIR 
A QUE LOS USUARIOS CUENTEN CON UN INSTRUMENTO DE CONSULTA 
EN SU OPERACION. 

4. REALIZAR LAS PRESENTACIONES Y MANUALES DE CAPACITACION, 
PARA ASEGURAR QUE SE PROPORCIONE LA FORMACION A LOS 
OPERADORES DEL SISTEMA GRP DE LA VENTANILLA UNICA DE 
OFICIALIA MAYOR. 

5. ANALIZAR LAS PROPUESTAS DE MEJORA EN LOS PROCESOS 
INTERNOS DE LA VENTANILLA UNICA DE OFICIALIA MAYOR, PARA 
SOMETERLAS A CONSIDERACION DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• CONTADURIA 
• ADMINISTRACION 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• CONTABILIDAD 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE GESTION DE PROCESOS 
Código del Puesto 04-516-1-M1C014P-0000039-E-C-T 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$27,899.00 (VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
VINCULACION CON ORGANIZACIONES 

DE LA SOCIEDAD CIVIL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR Y SISTEMATIZAR LA INFORMACION QUE SE OBTENGA DE LAS 
GESTIONES, PROYECTOS Y ACUERDOS CON LA ORGANIZACIONES DE 
LA SOCIEDAD CIVIL, PARA CONTAR CON DATOS ESPECIFICOS DE LOS 
PROCESOS DE ANALISIS QUE SE REALIZAN EN LA UNIDAD. 

2. GENERAR DOCUMENTOS DE TRABAJO QUE DERIVEN DE LOS 
RESULTADOS DE LOS PROYECTOS Y ACUERDOS DE COLABORACION 
CON LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, PARA PROVEER DE 
INFORMACION QUE SUSTENTE LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE 
DE LAS AUTORIDADES. 

3. APOYAR EN LOS PROCESOS DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE 
SOLICITUDES, CONSULTAS Y PETICIONES DE LAS ORGANIZACIONES 
DE LA SOCIEDAD CIVIL, PARA INFORMAR SOBRE EL ESTADO QUE 
GUARDAN LAS MISMAS. 

4. CANALIZAR LAS SOLICITUDES Y PETICIONES DE LAS ORGANIZACIONES 
DE LA SOCIEDAD CIVIL A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, PARA 
CONTRIBUIR EN LAS ACCIONES DE CONTROL Y SEGUIMIENTO EN SU 
ATENCION. 

5. MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO DE REUNIONES, ASUNTOS Y 
CORREOS SOBRE LAS SOLICITUDES Y PETICIONES DE 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, PARA CONTRIBUIR CON LA 
INFORMACION DE CONSULTA. 

6. CONCENTRAR E INTEGRAR LOS EXPEDIENTES Y DOCUMENTOS QUE 
DERIVEN DE LAS REUNIONES Y ATENCION DE ASUNTOS CON LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, PARA CONTAR CON LA 
INFORMACION RESPECTIVA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• FINANZAS 
• DERECHO 
• SOCIOLOGIA 
• COMUNICACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE INSCRIPCION PATRIMONIAL 
Código del Puesto 04-541-1-M1C014P-0000063-E-C-L 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$23,274.00 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ASUNTOS RELIGIOSOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR PROYECTOS DE RESPUESTA DE INSCRIPCION DE TITULOS 
DE PROPIEDAD, PARA GARANTIZAR MEDIANTE SU REGISTRO, EL 
DERECHO DE LAS ASOCIACIONES Y AGRUPACIONES RELIGIOSAS A 
CONTAR CON PATRIMONIO PROPIO, ASI COMO EL EJERCICIO DE LA 
LIBERTAD DE CULTO. 

2. FORMULAR PROYECTOS DE RESPUESTA DE AVISOS DE APERTURA AL 
CULTO PUBLICO DE ASOCIACIONES Y AGRUPACIONES RELIGIOSAS, 
PARA LLEVAR EL REGISTRO DE LOCALES DESTINADOS AL CULTO 
PUBLICO POR PARTE DE LAS MISMAS. 

3. ANALIZAR Y ELABORAR PROYECTOS DE RESPUESTA RESPECTO DE 
ASUNTOS INHERENTES A INMUEBLES PROPIEDAD DE LA NACION, EN 
USO DE LAS ASOCIACIONES Y AGRUPACIONES RELIGIOSAS, PARA 
COADYUVAR EN SU REGULARIZACION, CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS. 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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5.- 
Nombre del Puesto ANALISTA DE SESIONES DE LA COMISION 

EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS A 
Código del Puesto 04-914-1-E1C012P-0000090-E-C-T 
Nivel Administrativo P32 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$20,790.00 (VEINTE MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS M.N.) MONTO DE LA 
REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ESTRATEGIAS PARA LA ATENCION 

DE DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR TECNICA Y NORMATIVAMENTE LOS ASUNTOS ASIGNADOS 
SOBRE EL SEGUIMIENTO A LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA 
COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS AL INTERIOR DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA VALORAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS Y PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN 
LA MATERIA. 

2. INFORMAR LOS RESULTADOS DE LA REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELACIONADOS CON EL SEGUIMIENTO DE LAS 
RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA COMISION EJECUTIVA DE ATENCION 
A VICTIMAS, PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS TECNICOS QUE 
CONTRIBUYAN EN SU EMISION. 

3. FACILITAR FICHAS Y NOTAS TECNICAS DEL SEGUIMIENTO A LOS 
PROGRAMAS DE RESOLUCIONES, PARA CONSOLIDAR EL SOPORTE 
DOCUMENTAL QUE PERMITA VALORAR SU CUMPLIMIENTO. 

4. EFECTUAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONFRONTA Y ESTUDIO DE LAS 
LEYES, REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
RESOLUCIONES Y RECOMENDACIONES, PARA GENERAR 
INFORMACION QUE COADYUVE A LA ACTUALIZACION DEL QUEHACER 
DEL AREA. 

5. REALIZAR TRABAJOS DE ORGANIZACION Y CONTROL DE LA 
DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS ASOCIADOS CON LAS 
RESOLUCIONES Y, EN SU CASO, LAS RECOMENDACIONES PARA 
MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION EN LOS EXPEDIENTES 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• RELACIONES PUBLICAS 
• ADMINISTRACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
• SOCIOLOGIA EXPERIMENTAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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6.- 
Nombre del Puesto AUXILIAR DE CONTABILIDAD E INFORMACION A 
Código del Puesto 04-811-1-E1C008P-0000441-E-C-O 
Nivel Administrativo P13 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$14,216.00 (CATORCE MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS M.N.) MONTO DE 
LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. AUXILIAR EN LA REVISION DE LA DOCUMENTACION SOPORTE DE LOS 
REPORTES E INFORMES CONTABLES QUE PRESENTAN LAS UNIDADES 
RESPONSABLES RESPECTO AL EJERCICIO DEL GASTO, PARA 
COMPROBAR QUE CUMPLAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

2. ELABORAR OFICIOS, NOTAS INFORMATIVAS, CUADROS 
COMPARATIVOS Y DEMAS DOCUMENTACION SOBRE EL ESTADO QUE 
GUARDA LA CONSOLIDACION DE LA DOCUMENTACION CONTABLE, 
PARA CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION DE REPORTES TECNICOS 
QUE REQUIERA EL AREA. 

3. RECOPILAR Y TURNAR LA INFORMACION BASE DEL SEGUIMIENTO, 
CONTROL E INTEGRACION DE LA INFORMACION CONTABLE, PARA 
PROPORCIONAR DATOS QUE COADYUVEN EN LA REVISION Y ANALISIS 
DE LOS RESULTADOS. 

4. PARTICIPAR EN EL REGISTRO Y/O MODIFICACION DE LAS BASES DE 
DATOS RELATIVOS AL ESTADO QUE GUARDAN LOS ARCHIVOS 
CONTABLES, PARA MANTENER ACTUALIZADOS LOS SISTEMAS 
INFORMATICOS. 

5. RECABAR Y ARCHIVAR LA DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS 
ATENDIDOS EN MATERIA DE CONTABILIDAD, PARA CONTAR CON 
EXPEDIENTES DE CONSULTA ACTUALIZADOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CONTABILIDAD 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
7.- 

Nombre del Puesto AUXILIAR DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DE SERVICIOS 
PERSONALES 

Código del Puesto 04-811-1-E1C008P-0000452-E-C-O 
Nivel Administrativo P13 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$14,216.00 (CATORCE MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. AUXILIAR EN LA REVISION DE LA DOCUMENTACION SOPORTE DE LAS 
PROPUESTAS PRESENTADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES 
RESPECTO AL PRESUPUESTO DE SERVICIOS PERSONALES, PARA 
COMPROBAR QUE CUMPLAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

2. ELABORAR OFICIOS, NOTAS INFORMATIVAS, CUADROS 
COMPARATIVOS Y DEMAS DOCUMENTACION SOBRE EL ESTADO QUE 
GUARDA LA INTEGRACION DE LA PROGRAMACION EN MATERIA DE 
SERVICIOS PERSONALES, PARA CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION 
DE REPORTES TECNICOS QUE REQUIERA EL AREA. 

3. RECOPILAR Y TURNAR LA INFORMACION BASE DEL SEGUIMIENTO AL 
EJERCICIO DEL GASTO EN SERVICIOS PERSONALES, PARA 
PROPORCIONAR DATOS QUE COADYUVEN EN LA REVISION Y ANALISIS 
DE LOS RESULTADOS. 

4. PARTICIPAR EN EL REGISTRO Y/O MODIFICACION DE LAS BASES DE 
DATOS RELATIVOS AL GRADO DE AVANCE EN LOS PROCESOS DE 
PROGRAMACION Y SEGUIMIENTO DEL GASTO EN MATERIA DE 
SERVICIOS PERSONALES, PARA MANTENER ACTUALIZADOS LOS 
SISTEMAS INFORMATICOS. 

5. RECABAR Y ARCHIVAR LA DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS 
TURNADOS Y ATENDIDOS EN MATERIA DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO DE SERVICIOS PERSONALES, PARA CONTAR CON 
EXPEDIENTES DE CONSULTA ACTUALIZADOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
De conformidad con el Artículo 38, Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
queda restringida la participación de aquellas personas que se ubiquen en el supuesto siguiente: 
Tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la 
libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. Ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
Se invita a las personas candidatas a atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del 
coronavirus SARS-CoV2 y de ser necesario hacer uso de mascarilla. 
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2ª. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Para la revisión de documentos será indispensable presentar la siguiente documentación: 
1. Formatos impresos y requisitados para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los 

datos personales): 
• Formato Revisión Documental 
• Formato Evaluación de la Experiencia 
• Formato Valoración del Mérito 
• Formato Escrito Bajo Protesta 
• Formato Datos de Contacto 

 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica https://nc.segob.gob.mx/s/ 
XLJKgD43sye3yzE 

 Adicional e invariablemente, deberán exhibir la siguiente DOCUMENTACION EN ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA LEGIBLE: 

2. Identificación oficial VIGENTE con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE vigente, 
Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), en el cual se manifieste de conformidad al Artículo 38, 

Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que no cuenta con sentencia 
firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y 
seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada 
o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, 
en cualquiera de sus modalidades y tipos; no ser declarada persona deudora alimentaria morosa. 

 Adicionalmente deberá manifestar de conformidad al Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera de la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y al numeral 40 de las Disposiciones: 
I. Ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de mis derechos o persona extranjera cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto. 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarme con algún otro impedimento legal. 
 Y se declare: 

• La inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses. 
• No ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución. 
• No desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y recibir 

remuneración alguna por parte de otro ente público y, en caso contrario, que cuenta con la 
determinación de compatibilidad de empleos respectiva. 

 De conformidad al artículo 16 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, 
en caso de declarar falsedad respecto de la información requerida para obtener un dictamen de 
compatibilidad favorable a sus intereses o de no contar con el mismo, quedará sin efectos el 
nombramiento o vínculo laboral conforme a las disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio 
de las acciones legales correspondientes. 

• Que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de TrabajaEn y 
presentada para la etapa de Revisión Documental “Evaluación de la Experiencia y Valoración de 
Mérito”, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Asimismo, 
que da consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos Humanos, 
realice las consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad de 
verificar el origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de 
datos personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de 
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

• Que no se solicitó el examen de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito para continuar en el 
proceso de selección llevado a cabo por esta dependencia. 

• Si es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, conforme al artículo 27 del reglamento de la 
LSPCAPF y al numeral 174 de las “Disposiciones”. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el 
artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF. 
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5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, actividad 
destacada en lo individual, otros estudios y/o habla de lengua indígena, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que 
se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al 
promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se 
llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias 
que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de 
las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se 
pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como 
el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato 
y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido 
mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con 
original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; 
o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de 
capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Dos impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar documentos originales que acrediten el periodo laborado, fechas de inicio y fin, en cada uno de 
los puestos, dichos periodos podrán ser acreditados con: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/ ), constancia de semanas cotizadas del 
IMSS con cadena digital (http://www.imss.gob.mx/trámites/imss02025a), comprobantes de pago, 
constancias de empleo en hoja membretada. Los DOCUMENTOS ORIGINALES que se presenten 
deberán contar con sello y firma autógrafa de la persona facultada legalmente para expedirlo, indicando el 
periodo laborado. En caso de que estos documentos se obtengan de manera electrónica, deberán contar 
con sello o firma digital, cadena digital o código QR. En caso de que los documentos presentados no 
cubran con estos requisitos será motivo de descarte del concurso. Los comprobantes laborales deberán 
coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, razón 
social, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo 
desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información; mismas que deberán referir tanto 
fechas de inicio y término que en totalidad, acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. En 
caso de que los comprobantes de experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se 
presenten en un idioma diferente al español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 

 No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
En caso de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, el(la) 
aspirante deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique que 
concluyó totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior de 
Licenciatura con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos en su 
totalidad (por ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula profesional). 
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Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 
requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 
tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera 
genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace y jefatura de 
departamento u homólogos se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado 
en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de subdirección de 
área, dirección de área, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el RFC no coincida con este 
registro, procederá el descarte del concurso de que se trate. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el 
CURP no coincida con este registro, procederá el descarte del concurso. 

12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de 
carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las 
“Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

13. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 
Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato, ya que, en caso de ser necesario, se deberá 
corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Cabe señalar que, al término de la Revisión Documental y una vez firmados los formatos de la etapa de 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el(la) 
participante, se estarán aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes señalados en éste. 
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3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 04 de octubre del 2023 

Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 04 al 17 de octubre del 2023 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 04 al 17 de octubre del 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 18 al 20 de octubre del 2023 
Evaluación de conocimientos A partir del 23 de octubre del 2023 

Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 

2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 
 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de éstas, el orden de las mismas, las fechas y 
horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que se recomienda dar seguimiento al 
concurso a través de sus mensajes del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un solo 
candidato. 
Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
la Dirección General de Recursos Humanos podrá dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que 
resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia 
documental fehaciente, del total de candidatos inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, únicamente a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual 
será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
El procedimiento para el registro y aplicación a la evaluación de conocimientos es el siguiente: 
• La persona del área de Ingreso, iniciará la revisión de los documentos a la hora exacta de la cita (por 

ejemplo a las 10:00 horas) y revisará quien es el último participante que llegó considerando el tiempo de 
tolerancia de 10 minutos, tomando como referencia el reloj del equipo de cómputo de recepción. 

• Si la persona aspirante cuenta con los 2 documentos en los términos solicitados en la convocatoria y 
mensaje de invitación: hoja de folio impresa e identificación oficial vigente (Credencial para Votar INE 
vigente, Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía-no electrónica- o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación) y su respectiva copia, engrapará los documentos y colocará un sello de 
validación, con la leyenda “Evaluación de Conocimientos”, fecha y horario. 

• Para la captura de los datos en el Sistema de Control de Evaluaciones, la persona aspirante requerirá los 
datos de CURP y RFC, que se encuentran en su hoja de folio, por lo que deberá verificar que sean 
correctos. 
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• No se registrará, ni ingresará al inmueble ningún aspirante que no cuente con los documentos en los 
términos solicitados y/o no se presente en la fecha y horario señalados (considerando el tiempo máximo 
de tolerancia-10 minutos). 

• Una vez que las personas aspirantes ingresen a las instalaciones de la DGRH, una persona del área de 
reclutamiento y selección verificará que cuenten con el sello de validación realizado en recepción y 
procederá a su registro en la lista de asistencia. 

• Una vez concluido el registro de las personas aspirantes, se ingresará a la sala de evaluación a fin de dar 
las indicaciones de la aplicación del examen y se dará inicio al examen. 

• Al finalizar la evaluación se registrará el horario de salida de cada aspirante, quienes entregarán las hojas 
que se les engraparon al inicio con el sello de validación a fin de integrarlas al expediente respectivo. 

Para la etapa de evaluación de conocimientos, será motivo de descarte el registro incorrecto del folio de 
participación en el Sistema de Control de Evaluaciones, por lo que una vez que la persona aspirante capture 
sus datos en el sistema que se utiliza para la aplicación de la evaluación de conocimientos deberá 
rectificarlos. 
Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, para el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente el acceso con la documentación solicitada y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o cualquier otro 
artículo adicional. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos, 
considerando como hora referencial la hora oficial de la Ciudad de México, misma que se podrá rectificar en el 
equipo de cómputo del área de recepción. 
Las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación de 
las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las o de los 
candidatos bajo ningún motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por ningún motivo la aplicación de 
ninguna de las etapas. 
Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación de manera simultánea. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
• La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
Asimismo se informa que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por lo 
que no existe temario o guía de estudio. 

• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
- Habla de lengua indígena 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en 
que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
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Con respecto a las personas aspirantes que pudieran presentar alguna discapacidad sensorial visual, se 
designará a personal del área de reclutamiento y selección para asistir a la persona candidata, dando lectura 
en voz alta de la totalidad de preguntas y opciones de respuesta, para que de este modo, cuente con los 
elementos operativos para dar respuesta a la evaluación de que se trate. En caso de que alguna persona 
aspirante presente algún tipo de discapacidad no considerado en las presentes bases de participación, que 
pudiera representar un obstáculo en su participación, será atendido conforme a la 15ª base de participación 
“Disposiciones generales”. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. Así mismo, se menciona que las y los candidatos invitados al desahogo de esta etapa, 
podrán solicitar que su participación se desarrolle de manera remota; las especificaciones necesarias, serán 
indicadas en el mensaje de invitación a dicha etapa, así como la documentación necesaria. El (la) aspirante 
deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El equipo 
electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas a 
distancia y a solicitud del (de la) aspirante se realizarán por videoconferencia. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 

7ª. Publicación de Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 

dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 

8ª. Reserva de Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 

Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 

permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 

establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 

concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9ª. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate o, 

b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona 

o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 

12ª. Resolución de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 

plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 551102-6000, Ext. 

16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 

13ª. Inconformidades 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 

Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

14ª. Procedimiento para reactivación de folios 

Una vez cerrada la Etapa I: Revisión Curricular, la persona participante tendrá 3 días hábiles (contados a 

partir del día hábil siguiente a la fecha de cierre de la Etapa I) para enviar su escrito de petición de 

reactivación de folio al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

Cualquier solicitud que se presente posterior al periodo y horario señalado, no será procedente. 
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I. La solicitud que se remita, vía correo electrónico, deberá contener un archivo en PDF con la siguiente 
documentación anexa: 
• Escrito de solicitud deberá contar con las siguientes características: 

- Deberá de dirigirlo al Comité Técnico de Selección respectivo. 
- Colocar la fecha en que se realiza la solicitud. 
- Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio. 
- Número de Folio de Rechazo que le proporcionó el sistema Trabajaen (ejemplo: RX-99999) 
- Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
- Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
- Nombre y firma de la persona solicitante. 

• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias; 
• Escaneo en formato PDF de los documentos probatorios de su experiencia laboral y escolaridad, con las 

características indicadas en el número de base de participación 2ª; 
II. De conformidad al numeral 215 de las “Disposiciones” no será procedente la reactivación de folios cuando: 
a) La persona participante cancele su participación en el concurso; 
b) Exista duplicidad de registros en TrabajaEn; 
Asimismo, la solicitud no se considerará como procedente, en caso de: 
a) No cumplir con alguno de los requisitos que se mencionan en el apartado I de este mismo numeral 14ª; 
b) En caso de que el Comité Técnico de Selección al realizar el análisis y revisión de la solicitud, identifique 

que no cumple con los requisitos que solicite el perfil del puesto. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá a la persona participante de 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. 
III. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la persona Secretaria Técnica del Comité Técnico de 
Selección, convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a 
efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud la persona participante. La Dirección 
General de Recursos Humanos, notificará a la persona participante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico 
de Selección. 
15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 4 de octubre de 2023. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Angélica Adriana Rincón Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Bienestar 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) 

QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. 09/2023 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Bienestar con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera vigente a la fecha, emiten la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar el siguiente puesto vacante en la Administración Pública Federal: 

 
Puesto Dirección de Control de Programas de Atención a Grupos Prioritarios 
Código de 
Puesto  

20-201-1-M1C021P-0000040-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

M41 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$102,016.00 (ciento dos mil dieciséis pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Adscripción  Unidad para la Atención de Grupos 
Prioritarios 

Funciones 
Principales 

1. Establecer estrategias de revisión, análisis y evaluación, derivadas de la 
implantación de las reglas de operación de los programas a cargo de la 
Dirección General, que permitan determinar las posibles modificaciones de las 
mismas. 

2. Verificar la participación de la Dirección General en los términos establecidos en 
los convenios de coordinación para llevar a cabo proyectos de desarrollo social y 
humano. 

3. Determinar los cursos de acción para mantener un control eficaz de los 
programas asignados a la Dirección General con base en las políticas, 
lineamientos y criterios establecidos por el titular de la unidad administrativa. 

4. Establecer estrategias para la realización del análisis normativo, técnico y 
financiero a las propuestas de inversión, con el objeto de verificar el 
cumplimiento de las disposiciones normativas y presupuestarias vigentes. 

5. Dirigir la integración de la propuesta del anteproyecto del presupuesto de la 
unidad administrativa en apego a las disposiciones normativas vigentes, para la 
autorización correspondiente por parte del Director General. 

6. Evaluar periódicamente el estado que guardan los recursos autorizados de 
manera especial, correspondientes a los programas sociales asignados a la 
Dirección General, como medio de control presupuestal. 

7. Coordinar la preparación y entrega de los informes para otras unidades 
administrativas de la SEDESOL, dependencias de la Administración Pública 
Federal y entidades federativas, en relación con los programas sociales a cargo 
de la Dirección General. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  

Area de Estudio Carrera 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral 

10 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida 

Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos  
Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo  
Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación Nacionales 
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Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones  

 
Puesto Dirección de Enlace con Organizaciones de la Sociedad Civil 
Código de 
Puesto  

20-115-1-M1C019P-0000143-E-C-R 

Nivel 
Administrativo 

M23 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$82,662.00 (ochenta y dos mil seiscientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Adscripción  Unidad de Vinculación Interinstitucional 
Funciones 
Principales 

1. Coordinar y participar en las reuniones de trabajo solicitadas por las 
Organizaciones de la Sociedad Civil y Asociaciones Políticas Nacionales, a fin de 
orientarlos en cuanto a sus necesidades y requerimientos en materia de 
programas de desarrollo social. 

2. Coordinar la atención y captura de los acuerdos (cuando el asunto lo requiera) 
de las audiencias solicitadas a la C. Secretaria del Ramo y al C. Presidente de la 
República (en materia de desarrollo social), que sean turnadas a la dirección con 
objeto de cumplir con esta garantía constitucional. 

3. Establecer el enlace de las Organizaciones de la Sociedad Civil y Asociaciones 
Políticas Nacionales que lo requieran, con las instancias de la Secretaría, sus 
Organos Administrativos Desconcentrados y/o Entidades del Sector competentes 
de atender sus demandas sociales. 

4. Formular un registro, supervisar y dar seguimiento a los acuerdos adoptados en 
las reuniones de trabajo sostenidas con Organizaciones de la Sociedad Civil y 
Asociaciones Políticas Nacionales. 

5. Coordinar la elaboración de informes sobre el avance en el cumplimiento de los 
acuerdos derivados de las reuniones de coordinación con Organizaciones de la 
Sociedad Civil y Asociaciones Políticas Nacionales, a fin de apoyar la toma de 
decisiones. 

6. Coordinar los trabajos derivados de la implementación de programas, 
seminarios, foros y/o eventos especiales, que faciliten la vinculación entre la 
Secretaría, sus Organos Administrativos Desconcentrados y/o entidades del 
sector con Organizaciones de la Sociedad Civil, a fin de establecer canales 
permanentes de comunicación y retroalimentación. 

7. Convocar a los funcionarios responsables de los programas que opera la 
Secretaría, sus órganos administrativos desconcentrados y entidades del sector, 
en coordinación con las Subsecretarías, cuando se requieran mesas de trabajo 
para atender y desahogar las peticiones y demandas manifestadas a través de 
actos públicos como marchas, plantones, y otros similares. 

8. Supervisar que la información que se proporciona a las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, y Asociaciones Políticas Nacionales para orientarlas en el 
desahogo de sus requerimientos, esté apegada a los programas de desarrollo 
social y a sus respectivas Reglas de Operación. 

9. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas, así 
como, las que le encomiende su superior jerárquico. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Derecho 

Sociología 
Educación y Humanidades Antropología 

Filosofía 
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Experiencia 
Laboral 

8 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida 

Sociología Problemas Sociales  
Grupos Sociales 

Ciencia Política Administración Pública  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar siempre 

 

Puesto Dirección de Validación, Autorización y Control del Gasto 
Código de 
Puesto  

20-201-1-M1C017P-0000018-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

M11 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$63,809.00 (Sesenta y tres mil ochocientos nueve pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Adscripción  Unidad para la Atención de Grupos 
Prioritarios 

Funciones 
Principales 

1. Promover la actualización de la normatividad para la mejora continua en la 
operación de los Programas a cargo de la Dirección General de Atención a 
Grupos Prioritarios. 

2. Establecer los criterios del análisis cuantitativo y cualitativo de los proyectos de 
inversión para que la Subdirección de Validación emita la opinión técnica - 
normativa de los programas a cargo de la Dirección General de Atención a 
Grupos Prioritarios, para la autorización de recursos a las Delegaciones 
Federales de la SEDESOL y ejecutores centrales. 

3. Coordinar las visitas de campo en conjunto con las Subdirecciones, con el 
objetivo de que se realicen correctamente la supervisión y el seguimiento físico 
de obras, proyectos y/o acciones de inversión. 

4. Asegurar la integración de los reportes generados de las propuestas de inversión 
analizadas técnica y normativamente, de los programas adscritos a la Dirección 
General de Atención a Grupos Prioritarios para informar a las Delegaciones e 
instancias superiores. 

5. Coordinar la disponibilidad presupuestaria por tipo de gasto, para la emisión de 
documentos presupuestarios por área. 

6. Asegurar el control de los recursos asignados a los programas, mediante la 
revisión de conciliaciones entre los sistemas presupuestarios utilizados por la 
Dirección General, para el adecuado destino de los mismos. 

7. Verificar la vigencia de los operativos de entrega de apoyos, a fin de que éstos 
lleguen a los beneficiarios de manera oportuna, controlando los cierres y fechas 
de conciliación. 

8. Dictaminar la viabilidad y congruencia de los proyectos y acciones de las 
propuestas de inversión. Así mismo coordinar la acreditación de los proyectos o 
acciones analizados normativamente de los programas a cargo de la Dirección 
General de Atención a Grupos Prioritarios, para la emisión de los oficios de 
autorización correspondientes. 

9. Supervisar actividades de conciliación y consolidación de información 
presupuestaria - normativa, para verificar la congruencia de la información. 

10. Coordinar la realización de informes emitidos de las subdirecciones de 
Validación, Autorización y Control del Gasto, con el objetivo de mantener 
actualizada la información para la toma de decisiones. 

11. Verificar la realización del análisis de los recursos presupuestados (techos 
presupuestales y acuerdos de coordinación) para la emisión de oficios de 
autorización y/o cancelación a los ejecutores del gasto de los Proyectos de 
Inversión y su correcta aplicación. 
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12. Supervisar las solicitudes de Adecuaciones Presupuestarias y Cuentas por 
Liquidar Certificadas emitidas por la subdirección de control del ejercicio del 
gasto, para dar suficiencia a los ejecutores de los Proyectos de Inversión para 
los programas sociales a cargo de la Dirección General de Atención a Grupos 
Prioritarios  

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración  

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Comunicación  
Derecho  

Economía  
Finanzas 

Experiencia 
Laboral 

5 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida 
Ciencias Económicas Administración  

Organización y Dirección de 
Empresas 

Actividad Económica 
Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación Nacionales 

Teoría y Métodos Generales  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones  

 
Puesto Dirección de Implementación Operativa 
Código de 
Puesto  

20-201-1-M1C017P-0000015-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

M11 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$63,809.00 (Sesenta y tres mil ochocientos nueve pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Adscripción  Unidad para la Atención de Grupos 
Prioritarios 

Funciones 
Principales 

1. Dirigir la elaboración de los contenidos operativos de los materiales didácticos y 
de consulta, para los eventos de capacitación y actualización de las figuras 
operativas conforme a las modificaciones que sufren los procedimientos, con la 
finalidad de que la estructura operativa se apegue a los procedimientos vigentes. 

2. Organizar las necesidades de capacitación y actualización para el desarrollo del 
personal operativo de las Delegaciones y de la Dirección General Adjunta de 
Implementación, Seguimiento y Control de Padrones, que permita ejecutar los 
procesos de acuerdo a la normatividad vigente. 

3. Evaluar la elaboración y/o actualización de documentos operativos mediante la 
atención de las áreas de oportunidad identificadas en su diseño y contenido para 
su ejecución en la atención y operación de los Programas de la Dirección 
General de Atención a Grupos Prioritarios. 

4. Organizar la actualización y formulación de los procedimientos operativos para la 
ejecución de los procesos de actualización al personal operativo, responsabilidad 
de la Dirección de Implementación Operativa. 

5. Organizar el diseño de las pruebas piloto de los procedimientos y estrategias 
operativas de los Programas de la Dirección General de Atención a Grupos 
Prioritarios que aseguren la ejecución de acciones para brindar una mejor 
atención a los beneficiarios. 
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6. Plantear las estrategias de atención y operación durante su fase de prueba, a fin 
de identificar áreas de oportunidad y corregir las deficiencias para su 
implementación a favor de los beneficiarios. 

7. Dirigir la programación Operativa para llevar a cabo la ejecución de acciones en 
los periodos establecidos para el cumplimiento de las metas de los programas de 
la Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios 

8. Proponer indicadores en base a la programación de acciones y a la no 
programación de acciones para el cumplimiento de las metas de identificación de 
beneficiarios y entrega de apoyos para el ejercicio fiscal anual. 

9. Establecer los Criterios de Programación Operativa, para definir el periodo de 
ejecución para los programas de la Dirección General de Atención a Grupos 
Prioritarios. 

10. Plantear la atención de las áreas de mejora con respecto a las problemáticas 
operativas en Delegaciones, para la eficaz atención de los beneficiarios de los 
Programas a cargo de la Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios 

11. Establecer el asesoramiento a las Delegaciones para el desarrollo e 
implementación de acciones en campo, que permita determinar la ejecución de 
los procesos a ejecutar a favor de los beneficiarios de los Programas a cargo de 
la Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios 

12. Guiar la ejecución de acciones operativas y su aplicación en campo en aquellas 
Delegaciones que presenten inconsistencias en su estructura organizacional, 
con la finalidad de darle continuidad a los procesos operativos establecidos por 
la Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios 

13. "Proponer los reportes operativos para supervisar los avances en la captura de 
información de los Programas a cargo de la Dirección General de Atención a 
Grupos Prioritarios. " 

14. Dirigir el monitoreo a la captura de información de los Programas a cargo de la 
Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios, con la finalidad de verificar 
sus avances. 

15. Evaluar la realización de los cortes de captura de información, con la finalidad de 
garantizar los procesos de incorporación y mantenimiento a los padrones de los 
programas a cargo de la Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios. 

16. Plantear la implementación de los sistemas para la captura de información y 
apoyo a la operación de los Programas a cargo de la Dirección General de 
Atención a Grupos Prioritarios, con la finalidad de asegurar que las Delegaciones 
cuenten con los insumos necesarios para su correcta operación. 

17. Organizar la validación de los sistemas para captura y apoyo a la operación, 
previo a su liberación (acciones preventivas), elaborar requerimientos para su 
mantenimiento, y materiales para su correcto uso, con la finalidad de verificar su 
funcionalidad y adecuada operación. 

18. Dirigir el asesoramiento y el soporte operativo que se brinda al personal de las 
32 Delegaciones para asegurar la correcta aplicación de criterios operativos en 
campo. 

19. Planear la orientación a los usuarios sobre la normatividad de captura de los 
Programas a cargo de la Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios, 
que permita un uso adecuado de los sistemas de captura y apoyo a la operación, 
así como de la infraestructura informática proporcionada a las Delegaciones, así 
como secretarías externas que operan el PET (SCT, SAGARPA, SEMARNAT) 

20. Organizar el reporte del Monitoreo Operativo, a fin de aportar indicadores que 
permitan tomar decisiones para corregir o reorientar la operación de los 
Programas a cargo de la Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios 

21. Dirigir el monitoreo de acciones y metas calendarizadas vía ARGOS, con la 
finalidad de conocer su estatus durante el periodo de la ejecución en campo. 

22. Dirigir el cumplimiento total de acciones programadas por estado, con la finalidad 
de conocer indicadores de resultados al finalizar los operativos. 

23. Evaluar las acciones operativas en su faceta de ejecución de campo con la 
finalidad de conocer su estatus, que permita identificar su realización por parte 
de las Delegaciones 

24. Dirigir las evaluaciones del nivel de desastre y programar el levantamiento y 
captura de los posibles beneficiarios para la oportuna entrega de apoyos 
económicos a los beneficiarios 
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25. Dirigir la emisión de reportes operativos que permita visualizar el avance en la 
atención y entrega de apoyos a la población afectada para la toma de decisiones 
que ayuden a mitigar los efectos de la contingencia 

26. Organizar la implementación del Programa de Empleo Temporal en su 
modalidad de Inmediato con las Delegaciones Estatales para la oportuna 
atención y entrega de apoyos económicos a los beneficiarios  

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante  

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencia Política y Administración 

Pública 
Ciencias Sociales  

Derecho  
Economía 

Relaciones Internacionales  
Políticas Públicas 

Antropología Social  
Educación y Humanidades Educación  

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial  
Experiencia 
Laboral 

7 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida 
Ciencias Económicas Administración  

Organización y Dirección de 
Empresas 

Consultoría en Mejora de 
Procesos  

Ciencias Tecnológicas  Procesos Tecnológicos  
Antropología  Antropología Social  

Ciencia Política Administración Pública  
Sociología Política  

Relaciones Internacionales  
Ciencias Políticas 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar Siempre  

 
BASES DE PARTICIPACION  

1. Requisitos de 
Participación. 

Podrán participar los (las) candidatos (as) que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las 
bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No encontrarse en los supuestos establecidos en el artículo 38 fracción VII de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice: 
“Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida 
y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal 
desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las 
mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. Por 
ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

5. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
6. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal o administrativo; así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indica para cada caso. 
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No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones 
de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia 
al servicio. 

2. Reglas en materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación de conocimientos y 
habilidades gerenciales, los cuales serán considerados confidenciales, aun 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 
123 de las Disposiciones 

3. Documentación 
requerida 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil 
del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y 
Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, TrabajaEn). 
Sin excepción alguna, los(las) candidatos deberán presentar en original o copia 
certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas de la Secretaría de Bienestar, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de TrabajaEn, en 
el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1. Impresión del documento de Bienvenida de TrabajaEn, como comprobante 

del folio asignado por dicho portal electrónico para participar en el concurso 
en cuestión. 

2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial 
para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar 
que, si la credencial para votar no se encuentra vigente en términos de los 
criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO será aceptada 
como medio de identificación oficial. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
 En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: Título o cédula profesional debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la 
Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones (SEP). Asimismo, cuando se establezca como requisito de 
escolaridad el nivel Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría 
o Doctorado. 

 De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 de las Disposiciones en 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
para cubrir la escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance 
“Titulado” serán válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las 
áreas de estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con 
la Normatividad aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la 
Cédula o Título registrado y validado por la Dirección General de Profesiones 
de la Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar, la Autorización Provisional 
para ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de 
la Secretaría de Educación Pública, vigente; o en su defecto Constancia de 
término de estudios expedida por las Instituciones Educativas y no será válido 
el historial académico que se imprime de las páginas electrónicas 
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 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente el apostillado y la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

5. Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos 
de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró. 

6. Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia 
laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se 
acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que en cuestión, 
(dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres y hasta los 40 años de edad). 

8. La Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo le entregará el formato de 
escrito bajo protesta, para su llenado al momento de la revisión documental, 
en el cual deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; 
No estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

b) No ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de 
serlo en la fecha en que el concurso sea publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales satisfactorias, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de 
Carrera Titulares. Para las promociones por concurso de los(las) 
Servidores (as) Públicos (as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como Titular no formará parte de las dos requeridas. Lo anterior, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
los numerales 174 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los (las) Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al 
del puesto que ocupen. 

c) Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) 
Público (a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su 
ingreso, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

d) No haber sido beneficiado (a) por algún Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en 
qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

9. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

10. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
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 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 
(acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos 
respectivas), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago, actas 
constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo 
expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos, firma y 
preferentemente con sello; conteniendo: nombre completo del (de la) 
candidato (a), periodo laborado, percepción, puesto (s) y funciones 
desempeñadas. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 
renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma 
diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción 
oficial respectiva. 

 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo 
comprueben tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos 
o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de 
Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las 
constancias respectivas; evidencia de las calificaciones obtenidas en las dos 
últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar completas y 
el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a 
la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los (las) aspirantes a 
cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean 
señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los 
documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de 
Ingreso, Capacitación y Desarrollo, determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados 
o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados 
por los (las) aspirantes en TrabajaEn o de la documentación mencionada ya sea 
durante la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO 
exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será motivo 
de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Bienestar, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de Bienestar mantiene una política de igualdad de oportunidades 
libre de discriminación por razones de edad, género, cultura, condición 
económica, origen étnico, apariencia física, características genéticas, embarazo, 
preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, estado civil, o 
por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo 
cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, 
para participar en el concurso y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

4. Registro de 
Candidatos (as) 

La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria en la página de 
TrabajaEn, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un número de folio de 
participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al 
concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
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Al momento de que las y los candidatos registren su participación el Sistema de 
TrabajaEn, se realizará de forma automática la revisión curricular, asignando un 
folio de participación en aquellos casos en que la información capturada en su 
Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en el concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y 
demás requisitos establecidos en la presente convocatoria. 

5. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de 
Ingreso, Capacitación y Desarrollo, podrá modificar dentro de los plazos 
establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada etapa y 
subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se 
generen con tal motivo a través del Centro de mensajes de TrabajaEn. La 
aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos (as) los (las) 
candidatos (as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
Calendario del concurso: 

Etapas del Concurso Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 04 de octubre de 2023 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 04 al 18 de octubre 2023. 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 04 al 18 de octubre 2023. 

Exámenes de conocimientos 
(capacidades técnicas) 

A partir del 23 de octubre de 2023. 

Evaluaciones de habilidades A partir del 23 de octubre de 2023. 
Cotejo documental A partir del 23 de octubre de 2023. 
Evaluación de experiencia A partir del 23 de octubre de 2023. 
Valoración del mérito A partir del 23 de octubre de 2023. 
Entrevista A partir del 23 de octubre de 2023. 
Determinación A partir del 23 de octubre de 2023. 
Nota: En caso de presentarse una situación de contingencia ajena a la Dirección 
de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, no prevista en estas bases, se informará a 
todos (as) los (las) candidatos(as) a través de los mismos medios. 

6. Temarios Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se 
encuentran disponibles en la página electrónica de la Secretaría de Bienestar en 
la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/bienestar/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-16468 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de TrabajaEn (http://www.trabajaen.gob.mx), en la sección de documentos 
relevantes dirigirse a la Guía de Estudio para las evaluaciones de habilidades. 

7. Evaluaciones La Secretaría de Bienestar comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 
una de las etapas del concurso, a través de su Centro de mensaje en TrabajaEn. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de 
cómputo de la Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo. Una vez 
transcurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la 
participante no presentan la documentación requerida. Serán motivo de Descarte 
del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, presentarse 
una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la 
documentación requerida para tal efecto. 
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De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se 
contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE 
HABILIDADES: 
En una escala de 0 a 100 sin decimales, en el examen de conocimientos la 
calificación mínima aprobatoria, deberá ser de: 

Puesto Código de Puesto Puntaje 
mínimo 

aprobatorio 
Dirección de Control de 

Programas de Atención a 
Grupos Prioritarios 

20-201-1-M1C021P-0000040-E-C-L 85 

Dirección de Enlace con 
Organizaciones de la 

Sociedad Civil 

20-115-1-M1C019P-0000143-E-C-R 85 

Dirección de Validación, 
Autorización y Control del 

Gasto  

20-201-1-M1C017P-0000018-E-C-L 85 

Dirección de 
Implementación 

Operativa  

20-201-1-M1C017P-0000015-E-C-C 85 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir 
del día en que se den a conocer éstos a través de TrabajaEn, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) aspirantes 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de 
conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, 
lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de correo electrónico: 
aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
En caso de que se requiera una revisión de examen, es importante señalar que 
únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así 
procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades sólo será motivo de descarte cuando el 
(la) aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. 
Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de 
habilidades, será el Módulo Generador de exámenes de la SFP serán las 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública y 
Aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de 
Bienestar de la siguiente manera:  
Nivel Puesto Habilidad Gerencial 

K Dirección General  Visión Estratégica y Negociación 
M Dirección de Area Orientación a Resultados y Liderazgo 
N Subdirección de Area Orientación a Resultados y Trabajo en 

equipo 
O Jefatura de Departamento Orientación a Resultados y Trabajo en 

equipo 
P Enlace Orientación a Resultados y Trabajo en 

equipo 
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Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir 
del día en que se den a conocer a través de TrabajaEn tiempo en el cual los (las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas 
habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 
MERITO: 
Las subetapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será motivo 
de descarte cuando el (la) aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados 
en el mensaje, así como la NO presentación del original de cualquiera de los 
documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la 
carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto 
en concurso no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras 
que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
TrabajaEn el personal de la Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo. Los 
resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 
de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados. 
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el Sector público. 
• Experiencia en el Sector privado. 
• Experiencia en el Sector social. 
• Nivel de responsabilidad. 
• Nivel de remuneración. 
• Relevancia de funciones o actividades. 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
• Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
• Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
• Logros. 
• Distinciones. 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual. 
• Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
TrabajaEn, y aquella que se muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección 
de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al (el) candidato (a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la 
reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del 
concurso, salvo en casos de fuerza mayor como, por ejemplo: un sismo o la toma 
de las oficinas de la Secretaría de Bienestar por manifestantes. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 
acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en 
la Secretaría de Bienestar, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
El Comité Técnico de Selección solventará la etapa de entrevista mediante 
videoconferencia; a través de la plataforma “Microsoft Meeting”, administrada por 
la Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. Para la 
evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio 
siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los (las) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (75 puntos) para ser considerados (as) aptos (as) 
para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección, es decir, a la de mayor Calificación 
Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior jerárquico(a) del puesto en 
concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar 
durante la determinación al (la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás 
integrantes del Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, 
razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente, en 
cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará 
el puesto de entre los(as) restantes finalistas. 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 
a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

8.Reglas de 
Valoración General 
y Sistema de 
Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquellos(as) con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General 
aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO 
CTPSB.003/8°Ordinaria/2019. 
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Nivel Examen de 

conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección 

General 

15 15 30 10 30 

Dirección 

General Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 

Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección de 

Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

9. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx.  

10. Reserva de 
Candidatos (as) 

Los (las) candidatos (as) entrevistados (as) por los (las) miembros del Comité 
Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el 
puntaje mínimo de calificación (75 puntos), se integrarán a la reserva de 
Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. 
Los (las) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de 
Bienestar, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a 
la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 

11. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista (75 puntos); o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
Convocatoria. 

12. Cancelación del 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

13. Principios del 
Concurso 

En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre 
el concurso y el puesto vacante. Los datos personales de los (las) aspirantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. Los(las) aspirantes se 
responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria 
sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Bienestar. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
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14. Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, 
se encuentra disponible la siguiente dirección de correo electrónico: 
aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx o al número telefónico: 55 5328-5000 
extensiones, 55636, 55621, 55608 y 55604, para las Entidades Federativas: 01 
800 0073 705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario de atención de 
lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Capacitación y 
Desarrollo de la Secretaría de Bienestar, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 
piso 5º, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

15. Inconformidades Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Bienestar, con dirección en: Paseo de la Reforma Sur 
No. 116, piso 11, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de 
México o al correo organo.interno@bienestar.gob.mx. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

16. Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados (as) 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días 
hábiles, sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de México, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

17. Disposiciones 
Generales 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Bienestar. 
Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se le 
remitan los mensajes al correo privado por el propio portal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la)
candidato (a) ganador (a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con 
la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así 
como en las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán 
observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las 
disposiciones aplicables. 

 
Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 55 51-41-79-00 extensión, 55618, 55603, 55608 y 55602 
de la Secretaría de Bienestar. 

 
Ciudad de México, a 4 de octubre de 2023. 

La Secretaria Técnica 
Subdirectora de Reclutamiento y Selección 

Denisse Romero Gallegos 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2023/21 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2023/21 para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO SECTORIAL 
Código de Puesto  16-500-1-M1C015P-0000086-E-C-T 
Nivel Administrativo N22 

Subdirector de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$44,268.00 (Cuarenta y cuatro mil, doscientos sesenta y ocho 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
Objetivo Contribuir al cumplimiento en tiempo y forma de los programas de trabajo en 

materia de recursos humanos, financieros, materiales, de informática y 
telecomunicaciones establecidos por las unidades responsables de la Secretaría y 
sus órganos desconcentrados mediante la aplicación de la normatividad que para 
tal efecto emitan las dependencias globalizadoras, y asegurar la atención de los 
requerimientos y solicitudes de los órganos desconcentrados y organismos 
descentralizados del Sector verificando su avance al interior de las direcciones 
generales de Oficialía Mayor.  

Funciones 
Principales 

1. Solicitar y analizar información a las unidades responsables de la Secretaría y 
sus órganos desconcentrados y organismos descentralizados a fin de integrar 
los informes solicitados por el C. Oficial Mayor para una adecuada toma de 
decisiones. 

2. Revisar los requerimientos y solicitudes en materia de recursos humanos, 
materiales financieros y de informática y telecomunicaciones realizadas por 
las unidades responsables de la Secretaría y sus órganos desconcentrados y 
organismos descentralizados a fin de optimizar los tiempos de respuestas. 

3. Establecer mecanismos para la difusión y actualización oportuna entre las 
unidades responsables del Sector y los órganos desconcentrados de la 
normatividad que emitan las direcciones generales de la Oficialía Mayor a fin 
de garantizar su observancia. 

4. Atender técnicamente a las unidades responsables de la Secretaría, así como 
a sus órganos desconcentrados en la gestión administrativa en materia de 
recursos humanos, materiales, y financieros a fin de agilizar su operación. 

5. Mantener comunicación con las unidades responsables del Sector, sus 
órganos desconcentrados y las direcciones generales de Oficialía Mayor a fin 
de realizar el seguimiento de los programas de trabajo que en materia de 
recursos humanos, financieros y materiales se comprometan y apoyar su 
cumplimiento en tiempo y forma. 

6. Realizar las acciones necesarias para que las unidades responsables de la 
Secretaría y sus órganos desconcentrados atiendan oportunamente las 
solicitudes de información realizadas por las direcciones generales adscritas a 
la Oficialía Mayor a fin de dar cumplimiento a la normatividad establecida 
según cada caso. 

7. Promover permanentemente que las unidades responsables de la Secretaría 
y sus órganos desconcentrados cuenten con la actualización de los manuales 
de organización y/o procedimientos de acuerdo a la normatividad vigente y de 
conformidad a la estructura autorizada por la SFP y SHCP respectivamente. 

8. Realizar reuniones periódicas de seguimiento y evaluación de los programas 
de trabajo específicos en materia de recursos humanos, materiales, 
financieros, de informática y telecomunicaciones instruidos por el C. Oficial 
Mayor a fin de mantenerlo informado sobre el avance de los mismos.  
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

TITULADO 

Area General Carrera Genérica 

NO APLICA NO APLICA 

Experiencia 
Laboral 

4 años 

Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS ECONOMICAS CONTABILIDAD 

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS 

CIENCIAS ECONOMICAS AUDITORIA 

CIENCIAS ECONOMICAS ACTIVIDAD ECONOMICA 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales  

• SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

• ENFOQUE A RESULTADOS 
• INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 

Otros NO APLICA 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 

Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE REDES 

Código de Puesto  16-513-1-M1C015P-0000090-E-C-K 

Nivel Administrativo O32 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$34,053.00 (Treinta cuatro mil, cincuenta y tres 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 

Objetivo Proporcionar a los usuarios internos y externos a nivel nacional comunicación total 
a los servicios ofrecidos por la DGIT de forma ininterrumpida así como la 
aplicación de nuevas tecnologías que faciliten y mejoren los tiempos de respuesta 
y mejora continua. 

Funciones 
Principales 

1. Vigilar que los servicios básicos se apeguen a la normatividad emitida por los 
diversos organismos nacionales e internacionales, en cuanto a forma y 
operación. 

2. Asesorar a las unidades administrativas y delegaciones federales en cuanto a 
topología de red, capacidad y/o características de los servicios. 

3. Proponer y coordinar en conjunto con las demás subdirecciones de 
infraestructura y cómputo las comisiones de trabajo que atenderán las 
diferentes necesidades de cómputo de la SEMARNAT. 

4. Generar reportes con base a las necesidades captadas por el medio ambiente 
para la mejora e implantación de nuevas tecnologías. 

5. Planear y coordinar y puesta en marcha en el análisis, diseño e 
instrumentación de la arquitectura de redes de datos e internet en la 
Secretaría. 

6. Proponer y programar las adquisiciones de equipos activos de datos para 
mantener actualizada la red de datos de la SEMARNAT. 

7. Generar programas de mantenimiento correctivo y preventivo a la 
infraestructura de datos de la Secretaría. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA COMPUTACION E 

INFORMATICA 
EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Area General  Area de Experiencia 

CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES 

CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES 

MATEMATICAS CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES 

Habilidades 
Gerenciales  

• ENFOQUE A RESULTADOS 
• PLANEACION ESTRATEGICA 
• INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE ESTACIONAMIENTOS 
Código de Puesto  16-512-1-M1C014P-0000142-E-C-N 
Nivel Administrativo O21 

Jefe de Departamento 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$26,558.00 (Veintiséis mil, quinientos cincuenta y ocho 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y 
SERVICIOS 

Objetivo Controlar y proporcionar los vales de combustible y lubricantes para el consumo 
en el parque vehicular propiedad de la Secretaría en oficinas centrales y facilitar la 
distribución de dichos vales requeridos por cada Unidad Administrativa, para 
coadyuvar a las funciones encomendadas de cada área 

Funciones 
Principales 

1. Administrar, programar y distribuir los vales de combustible y lubricantes, para 
uso en los vehículos oficiales, de servicio y especiales propiedad de la 
Secretaría. 

2. Proporcionar dotaciones de vales de combustible a los vehículos de 
transporte de personal para proporcionar el servicio en tiempo y forma de esta 
prestación al personal que labora en la Secretaría. 

3. Proporcionar a las diferentes áreas administrativas previa autorización 
superior, dotaciones de combustible extraordinarias para atender y cumplir 
con el servicio solicitado. 

4. Revisar y verificar las bitácoras de recorrido de vehículos de servicio y 
especiales, propiedad de la Secretaría, para evaluar los rendimientos de 
combustible en los recorridos efectuados y kilometrajes realizados 
mensualmente. 



Miércoles 4 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL      257 

5. Formular los informes mensuales de dotaciones de combustibles a vehículos 
propiedad de la Secretaría para analizar los consumos mensuales por 
vehículos y unidad administrativa y programar su uso racional. 

6. Programar y supervisar el pago oportuno de las facturas de vales de 
combustibles y lubricantes para obtener mensualmente las dotaciones de 
combustible a distribuir en las diferentes áreas administrativas.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA FINANZAS 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ECONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

FINANZAS 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

CONTADURIA 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Area General Area de Experiencia 

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 

EMPRESAS 
CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
DERECHO Y 

LEGISLACION 
NACIONALES 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION 
PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales  

• SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

• ENFOQUE A RESULTADOS 
• INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL VEHICULAR 
Código de Puesto  16-512-1-M1C014P-0000143-E-C-N 
Nivel Administrativo O21 

Jefe de Departamento 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$26,558.00 (Veintiséis mil, quinientos cincuenta y ocho 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, 
INMUEBLES Y SERVICIOS 

Objetivo Tramitar ante las autoridades de transporte (SETRAVI) el pago de los derechos 
federales y locales para efectuar el libre tránsito de los vehículos asignados a las 
Unidades Administrativas centrales de la Secretaría, controlando la 
documentación legal correspondiente 
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Funciones 
Principales 

1. Integrar y mantener actualizado el archivo de la documentación original del 
parque vehicular adscrito a nivel central de la Secretaría para disponer del 
soporte documental legal en el trámite de derechos federales y locales del 
parque vehicular, así como para las reclamaciones en caso de siniestro. 

2. Preparar la información para efectuar el pago anual de los derechos 
vehiculares conforme a la normatividad y tramitar el pago correspondiente 
para poder realizar el libre tránsito de los vehículos. 

3. Preparar la información para efectuar la revista anual de los vehículos de 
carga y coordinar su acondicionamiento, presentación y pagos 
correspondientes para que los vehículos de carga puedan circular libremente 
en el distrito federal. 

4. Preparar la documentación e información original para transferir los vehículos 
que se requieran a las delegaciones federales, para que las áreas receptoras 
de los vehículos dispongan de la información necesaria para realizar los 
trámites de derechos vehiculares. 

5. Documentar y tramitar la baja de los vehículos que cumplieron su vida útil, 
efectuando los descargos correspondientes para deslindar las 
responsabilidades en relación a los vehículos inactivos. 

6. Apoyar al área de seguros en la presentación legal, aclaraciones y trámites 
inherentes al extravió, robo o siniestro de los vehículos de la Secretaría para 
efectuar la reclamación, recuperación o finiquito de los vehículos siniestrados. 

7. Gestionar ante las autoridades correspondientes el alta, baja, permiso, 
reposición y certificación de pago de derechos que se requieran en relación al 
parque vehicular para complementar las acciones que permitan el libre 
tránsito de la Secretaría. 

8. Administrar, programar y distribuir los vales de combustible y lubricantes para 
uso en los vehículos oficiales, de servicio y especiales propiedad de la 
Secretaría. 

9. Proporcionar dotaciones de vales de combustible a los vehículos de 
transporte de personal para proporcionar el servicio en tiempo y forma de esta 
prestación al personal que labora en la Secretaría. 

10. Proporcionar a las diferentes áreas administrativas previa autorización 
superior, dotaciones de combustible extraordinarias para atender y cumplir 
con el servicio solicitado. 

11. Revisar y verificar las bitácoras de recorrido de vehículos de servicio y 
especiales propiedad de la Secretaría, para evaluar los rendimientos de 
combustible en los recorridos efectuados y kilometrajes realizados 
mensualmente. 

12. Formular los informes mensuales de dotaciones de combustibles a vehículos 
propiedad de la Secretaría para analizar los consumos mensuales por 
vehículos y unidad administrativa y programar su uso racional. 

13. Programar y supervisar el pago oportuno de las facturas de vales de 
combustibles y lubricantes para obtener mensualmente las dotaciones de 
combustible a distribuir en las diferentes áreas administrativas.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA FINANZAS 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

COMUNICACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

FINANZAS 
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CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ECONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

CONTADURIA 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Area General Area de Experiencia 

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 

EMPRESAS 
CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
DERECHO Y 

LEGISLACION 
NACIONALES 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION 
PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales  

• SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

• ENFOQUE A RESULTADOS 
• INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto ENLACE EN ASISTENCIA EJECUTIVA 
Código de Puesto  16-511-1-E1C011P-0000172-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

P23 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,107.00 (Veinte mil ciento siete 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA EVENTUAL 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Objetivo Realizar actividades de recolección o integración, registro, captura, verificación y 

archivo de información, de conformidad con los instructivos y procedimientos de la 
Oficialía Mayor, con el fin de integrar los reportes e informes necesarios para la 
toma de decisiones. 

Funciones 
Principales 

1. Recabar o integrar la información necesaria para cumplir con las 
responsabilidades del área, de conformidad con las instrucciones del jefe 
inmediato, instructivos y manuales de procedimientos. 

2. Realizar la verificación de la información, con bases técnicas, procedimientos 
e instructivos del área de adscripción, con el fin de asegurar su precisión. 

3. Registrar o capturar la información responsabilidad del Area, con el fin de 
crear bases de datos o registros consecutivos que aseguren la integración de 
la información. 

4. Elaborar la actualización del directorio del C. Oficial Mayor a fin de asegurar la 
localización inmediata de los datos y/o personas requeridas por el C. Oficial 
Mayor. 

5. Controlar y seguimiento de la documentación firmada por el C. Oficial Mayor a 
fin de garantizar su adecuado archivo. 

6. Guardar o custodiar los documentos o información responsabilidad de área, 
de conformidad con los procedimientos sobre la materia, con el fin de 
distribuirlos de acuerdo a los calendarios establecidos. 
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7. Registrar y consultar con su jefe inmediato las citas y compromisos, con el fin 
de programar y dar la prioridad necesaria a sus actividades diarias. 

8. Realizar las llamadas telefónicas que le solicite su jefe inmediato y llevar su 
registro tanto de llamadas recibidas como emitidas con el fin de mantener un 
control adecuado de las mismas. 

9. Enviar y recibir documentos por mensajería, correo electrónico, vía fax y 
cualquier otro medio para atender oportunamente los asuntos. 

10. Apoyar en los trámites administrativos propios de la operación de la Oficina, 
así como en la organización de las reuniones y eventos coordinados por el 
Oficial Mayor para evitar contratiempos en el desarrollo de los mismos. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

FINANZAS 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

FINANZAS 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

CONTADURIA 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Area General Area de Experiencia 

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 

CIENCIAS ECONOMICAS APOYO EJECUTIVO Y/O 
ADMINISTRATIVO 

Habilidades 
Gerenciales  

• SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

• ENFOQUE A RESULTADOS 
• INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (Ley), al Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal (Reglamento) y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera (Disposiciones), así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de 
la Federación y demás aplicables. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el artículo 21 de la Ley: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso 
verifiquen las carreras genéricas específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal.  

Documentación 
requerida 

En apego a las medidas establecidas por las autoridades sanitarias y de salud para 
prevenir el contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, para la etapa de cotejo 
documental, que se efectuará bajo la modalidad de videoconferencia, los/las 
aspirantes deberán enviar la siguiente documentación original en formato PDF 
mediante su correo electrónico registrado en la página Trabajen, indicando en el 
asunto el folio de participación y nombre del puesto vacante en el cual está 
concursando, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que se les enviará con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (recibos de luz, agua, impuesto predial o teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
Las áreas de estudio se revisarán conforme al Catálogo de Carreras de la Secretaría 
de la Función Pública. 
Cuando el perfil de puesto solicite nivel Licenciatura en el grado Titulado, se 
aceptarán las constancias expedidas por las instituciones educativas donde se 
especifique que el Título correspondiente se encuentra en trámite administrativo y 
dicha constancia deberá indicar fecha de elaboración, datos de la institución 
educativa, sello, generales de la persona interesada, datos académicos y el nombre y 
cargo de la persona responsable de emitir el documento y el tiempo estimado de 
entrega del Título. 
Asimismo, en cuanto se exhiba el Título, éste deberá contar con su respectivo registro 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
entendiéndose que la persona ha finalizado totalmente el proceso respectivo a la 
titulación. 
Para el nivel Licenciatura con grado de avance terminado o pasante sólo se aceptará 
constancia de 100% de créditos, carta de pasante vigente o certificado de estudios 
con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad. 
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Para el caso de los puestos cuyo perfil indique nivel de Bachillerato, se asumirá como 
cubierto el perfil si el aspirante demuestra mediante Constancia de estudios, Carta de 
pasantía y/o Título de nivel Licenciatura que cuenta con un nivel superior al requerido 
en el perfil sin necesidad de requerir copia del Certificado de Bachillerato. 
Se aceptará constancia expedida por la institución educativa que acredite que el 
Certificado de bachillerato se encuentra en proceso de expedición, la cual deberá 
indicar fecha de elaboración, datos de la institución educativa, sello, generales de la 
persona interesada, datos académicos, nombre, cargo y firma de la persona 
responsable de emitir el documento y la fecha de entrega del Certificado. 
Respecto al perfil de puesto que requiera Carrera Técnica o Técnico Superior 
Universitario, se cubrirá el perfil si la o el aspirante cuenta con el Título debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula Profesional del nivel de 
Licenciatura de las mismas carreras específicas que solicita el perfil del puesto 
vacante. 
Conforme a lo establecido en el numeral 175 de las Disposiciones, las personas 
aspirantes en los concursos tendrán hasta siete meses posteriores a la presentación 
de la Constancia correspondiente para realizar la entrega del documento que acredite 
su nivel académico requerido en el perfil de puesto correspondiente. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. Aplica para candidatos de sexo 
masculino que a la fecha del cotejo documental tengan 40 años de edad o menos. 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada 
según sea el caso; talones de pago trimestrales que acrediten los años requeridos de 
experiencia, en los que se observe la fecha de inicio y fin de cada puesto, de no ser 
así, no será contabilizado el puesto o periodo que señale el aspirante. Con excepción 
de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior/a 
jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, 
conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 
investigación, carta de liberación de servicio social, constancias de prácticas 
profesionales o del programa jóvenes construyendo el futuro. 
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño a aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el artículo 37 de la Ley, 47 del Reglamento y al numeral 174 de las Disposiciones, 
se tomarán en cuenta las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. En el caso de 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el numeral 252 de las Disposiciones. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera Titular deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
https://www.gob.mx/semarnat/documentos/servicio-profesional-de-carrera-dof-
2023?idiom=es 
Para los concursos de nivel enlace deberá registrarse en RHnet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 % de conformidad con la 
actualización del numeral 185 de las Disposiciones. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os serán 
evaluados de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la APF disponible en 
www.trabajaen.gob.mx y deberán presentar evidencias de logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 
la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 
en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo), Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado) y Habla 
de la Lengua Indígena, de conformidad con la metodología y escalas de calificación 
publicada en el portal de Trabajaen. La presentación de evidencia documental para la 
sub etapa de valoración de mérito es opcional para la/los candidatos. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
El aspirante que haya omitido enviar por correo electrónico la imagen escaneada de 
alguno de los documentos anteriores, y exhiba durante la videoconferencia el 
documento original, se le tendrá como presentado y se incorporará al expediente 
digital del cotejo, siempre y cuando en una hora, como máximo, después de 
terminada la sesión, el aspirante envíe la imagen escaneada del documento en 
formato PDF. 
Las imágenes escaneadas de la documentación deberán ser legibles, sin que 
muestren tachaduras o enmendaduras. En caso de no presentar cualquiera de los 
documentos señalados en forma electrónica o durante la videoconferencia, los 
aspirantes serán descartados del concurso; no obstante, que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes. No se aceptarán documentos en otro día o momento 
al indicado en el mensaje de invitación que se envía al aspirante a su cuenta en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento del proceso la documentación física original o copias 
certificadas; así como cualquier referencia que acredite los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx o aquellos que haya enviado el/la aspirante por 
medio de correo electrónico para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de 
los requisitos; y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el numeral 192 de las Disposiciones, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán del 
04 al 17 de octubre de 2023, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación al concurso a través de TrabajaEn, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando el sistema un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en caso de no cumplir con el perfil del 
puesto el sistema generará un folio de rechazo que lo descartará del concurso. Con 
su inscripción al concurso, el/la candidato/a acepta las presentes bases de 
participación de la convocatoria. 
La revisión curricular efectuada a través del filtro curricular de TrabajaEn se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

No habrá reactivación de folios de conformidad a lo acordado por los Comités 
Técnicos de Selección. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Reglamento: El procedimiento 
de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Periodo de desahogo 

Publicación de convocatoria 04 de octubre de 2023 
Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 04 al 17 de octubre de 2023 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 04 al 17 de octubre de 2023 

Examen de conocimientos A partir del 20 de octubre de 2023 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 20 de octubre de 2023 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 20 de octubre de 2023 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 20 de octubre de 2023 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 20 de octubre de 2023 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 20 de octubre de 2023 

Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
-Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Las evaluaciones se realizarán 
presencialmente, para lo cual, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
establecerá en sus instalaciones las medidas preventivas necesarias para minimizar 
al máximo la posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-2, tanto de los /las 
candidatos/as como de los servidores públicos que intervienen en los procesos, de 
acuerdo a los protocolos y recomendaciones emitidas por las autoridades del sector 
Salud y la Secretaría de la Función Pública a través de los “Criterios Técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal”. 
Para tal efecto, en los accesos al inmueble se han colocado filtros con tapetes 
sanitizantes y gel desinfectante para manos. Asimismo, se tomará la temperatura 
corporal utilizando detectores de infrarrojos, se proporcionará al aspirante un 
cuestionario para conocer su estado de salud. Se procurará la sana distancia y se 
mantendrá un aforo de ocupación máxima de las aulas del 30% (durante el semáforo 
epidemiológico naranja). 



Miércoles 4 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL      265 

Las salas que se utilizarán para aplicar los exámenes serán sanitizadas antes y 
después de cada evento; asimismo, se ha dispuesto tanto para los aspirantes, como 
para los servidores públicos dentro del inmueble el uso obligatorio de cubrebocas, por 
lo que con la finalidad de minimizar el riesgo de contagio y salvaguardar la salud e 
integridad de los/las candidatos/as y servidores públicos que intervienen en los 
procesos de concurso, en apego al protocolo del filtro sanitario implementado para el 
ingreso a las instalaciones de la SEMARNAT, no se dará acceso al aspirante que no 
acate esta disposición. Tampoco se permitirá el acceso a las instalaciones a aquellos 
aspirantes que durante el filtro sanitario presenten fiebre de más de 37.5 °C o 
cualquier síntoma relacionado a COVID-19. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
TrabajaEn por lo menos con 2 días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos, de ser aprobado el examen de conocimientos, se realizará el mismo 
día la evaluación de habilidades. 
Para tener derecho a presentar las evaluaciones se solicitará a los aspirantes, 
mediante el mensaje de invitación correspondiente, enviar por correo electrónico y 
previo al evento, imagen escaneada en formato pdf. de la carátula de bienvenida en 
donde aparece el folio de participación asignado en el concurso y la imagen 
escaneada de su identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional en su versión con foto o pasaporte). 
Asimismo, el día de la evaluación de conocimientos, los aspirantes mostrarán 
impresión de la carátula de bienvenida de registro en TrabajaEn y original de una 
identificación oficial. No se dará oportunidad de presentar el examen a la persona que 
no cumpla los requisitos anteriores. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y serán sujetas de revalidación siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de 
existir diferencia entre los temarios, no se podrá replicar el resultado obtenido en el 
pasado. Asimismo, para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada 
por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del 
Comité Técnico de Selección. 
-Cotejo documental. La revisión de documentos citados en el apartado 
“Documentación requerida” de esta convocatoria se llevará a cabo por 
videoconferencia a través de las plataformas electrónicas existentes: TELMEX o Jitsi, 
para el desahogo de la etapa de evaluación, por lo cual se deberá remitir la 
documentación correspondiente mediante el correo electrónico registrado en la 
página de trabajaen.gob.mx (para el envío previo de la documentación original o copia 
certificada, escaneada en formato PDF) para lo cual se preservarán los mecanismos 
de autenticación, identificación y validación de documentos y las medias de 
protección de datos personales de los aspirantes que establezca la normatividad. Se 
enviará al participante acuse de recibo mediante correo electrónico institucional 
informando de la recepción y registro de sus documentos para el desahogo de la 
etapa de evaluación. 
-Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito. Se realizará en la misma 
sesión de videoconferencia en que se realice la revisión documental, de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General de Recursos Humanos y 
Servicio Profesional de Carrera de la UPRH de la APF. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad a las 
Disposiciones. 
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-Entrevista. Para realizar el proceso de determinación del concurso, con fundamento 
en los numerales 170, fracción I y 226, párrafo segundo de las Disposiciones el 
Comité programará la sesión de entrevista de las y los candidatos incluidos en el 
orden de prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as, las 
cuales se llevarán por videoconferencia, a través de las plataformas electrónicas 
existentes Telmex, Jitsi, o Blue Jeans Meetings. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a a efecto de obtener a través de sus respuestas mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato/a en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de puestos adscritos en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones (conocimientos y de habilidades) será presencial y se realizará en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
I Secc. C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
En el caso de los puestos adscritos a las Delegaciones Federales de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, la aplicación de las evaluaciones 
(conocimientos y de habilidades) será presencial, realizándose en la oficina de 
adscripción del puesto en concurso, siempre y cuando la Entidad Federativa en la que 
se encuentra la oficina de adscripción no esté en semáforo rojo, determinado así por 
las autoridades sanitarias competentes. 
Tanto para puestos adscritos en la Ciudad de México como para aquellos con 
adscripción en las Delegaciones Federales, la etapa de Cotejo Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, Entrevista y Determinación se 
efectuarán a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia). 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate.  

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1 Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2 Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 3 

REGLA 3 Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPCAPF 

Mínimo: 75 
 

REGLA 4 Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte  
REGLA 5 Especialistas que podrán 

auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa de 
entrevista  

No son requeridos 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar  Tres si el universo de candidatos 
lo permite  

REGLA 7 Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo de diez  
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REGLA 8 Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala de 0 
a 100 decimales)  

REGLA 9 Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados  

REGLA 10 El Comité de Selección 
podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI de 
Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera 

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 

Etapas  Ponderación 

Evaluación de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Conocimientos 30% 

Habilidades 15% 

Evaluación de 
Experiencia 

15% 

Valoración del 
Mérito  

10% 

Entrevista  30% 

El sistema de puntuación general para aplicar en el proceso de selección, será el 
siguiente: 

 Etapa Subetapa Puntos Resultado por Etapa 

II 
Exámenes de 

Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Exámenes de 
Conocimientos 

30 45 

Evaluaciones de 
Habilidades 

15 

III 
Evaluación de la 

Experiencia 
y Valoración del Mérito 

Evaluación de 
Experiencia 

15 25 

Valoración del 
Mérito 

10 

IV Entrevistas - 30 30 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del Reglamento, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos en ese 
periodo, de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista; 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de Determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 



268      DIARIO OFICIAL Miércoles 4 de octubre de 2023 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas, 
Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac I Secc. 
C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 
18 horas de lunes a viernes. Conforme a lo previsto en los artículos 69, fracción X y 
76 de la Ley y 95 del Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de Los puestos de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn 
Alcaldía, Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a 
viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las 
disposiciones aplicables, informando a los candidatos participantes a través de 
“Trabajaen” la determinación de dicho Comité. 
6. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Reglas en 
materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos 
personales que se registren durante los procesos de selección, las constancias que 
se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y 
recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación de conocimientos y habilidades gerenciales, los cuales 
serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a 
lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en Materia de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles los correos electrónicos: ingreso.spc@semarnat.gob.mx, y 
rene.parra@semarnat.gob.mx, número telefónico: 54-90-09-00 ext. 14515, 14589, 
14546 y 15544 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 4 de octubre 2023. 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
El Secretario Técnico 

Jefe de Departamento de Movimientos de Personal 
Lic. Edgar Delgado Cárdenas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 05/2023 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, Publicad en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas. 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todas las personas interesadas que deseen ingresar al 
Servicio Profesional de Carrera en las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

01.- Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE CULTIVOS BASICOS Y OLEAGINOSAS 

Código del 
Puesto 

08-310-1-M1C021P-0000120-E-C-C 

Grupo, Grado y 
Nivel  

M33 Rama de 
Cargo 

Promoción y Desarrollo Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$92,813.00 (NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de 
Fomento a la Agricultura 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Coordinar la elaboración de la estrategia para la integración de los comités 
sistema producto, incentivando la participación de los diversos eslabones y las 
instancias de los 3 niveles de gobierno. 

2. Difundir la entrega de integración y fortalecimiento, así como la normatividad 
aplicable en la búsqueda de la competitividad de los sistemas producto. 

3. Coordinar eventos de integración y vigilar la formalización de los documentos 
básicos de los sistemas producto. 

4. Dar a conocer a las organizaciones de productores la estrategia de integración 
del sistema producto, sensibilizarlos para que concurran convencidos de las 
bondades de esta política del sector. 

5. Lograr que los diversos eslabones del sistema producto alcancen niveles de 
autogestión que les permitan su autosuficiencia para elevar la competitividad. 

6. Promover los enlaces entre los comités y las diversas instancias oficiales y 
privadas que ofrecen apoyos a los productores agrícolas del país. 

7. Facilitar la integración de los comités sistema producto, propiciando la 
formalización de los mismos para la obtención de los apoyos que se ofrecen en 
los diversos programas del sector. 

8. Programar acciones de difusión de la estrategia en las diversas Entidades 
Federativas para que se integren los Comités Estatales y Regionales. 

9. Dar las facilidades a todos los eslabones para la integración de los Comités 
Sistema Producto, para que las decisiones de los comités se tomen por todos los 
actores en beneficio de toda la cadena. 

10. Impulsar la profesionalización de los Comités Sistema Producto, coadyuvando 
esta gestión de recursos para la operación y fortalecimiento de los
sistemas producto. 

11. Dar acompañamiento a los Comités Sistema Producto para que los proyectos 
establecidos en los planes rectores se conviertan en proyectos ejecutables que 
contribuyan a elevar la productividad, rentabilidad mayor participación en los 
mercados y obtener mayores precios en un escenario de sustentabilidad. 

12. Dar seguimiento a la aplicación de programas de fortalecimiento para que los 
comités se apropien de la estrategia. 

13. Coadyuvar con los Comités Sistema Producto en la realización de eventos de 
organización, consulta, reuniones, congresos, etc., para el análisis de la 
problemática y las alternativas de solución que impulsen la competitividad de las 
cadenas productivas. 
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14. Impulsar la actualización permanente de los planes rectores para que las 
acciones en ellos planteadas se conviertan en ejes del desarrollo de los sistemas 
producto, buscando la equidad entre los eslabones. 

15. Dar seguimiento a las reuniones de los comités e impulsar el cumplimiento de los 
acuerdos para que se consoliden y logren su autonomía. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Agronomía, 

Administración. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 12 años en adelante de experiencia en: Agronomía, 
Administración Pública.  

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Administración Pública. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

02.- Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE ESTUDIOS ECONOMICOS AGROPECUARIOS Y PESQUEROS 

Código del 
Puesto 

08-108-1-M1C019P-0000006-E-C-C 

Grupo, Grado y 
Nivel  

M23 Rama de 
Cargo 

Promoción y Desarrollo Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$82,662.00 (OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Supervisión, 
Evaluación y Rendición de Cuentas 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Diseñar y establecer, en coordinación con los agentes técnicos operadores, 
estrategias e instrumentos que fortalezcan el análisis operativo del PIDEFIMER, a 
efecto de identificar oportunidades de mejora y hacer recomendaciones 
pertinentes para fortalecer su operación y funcionamiento. 

2. Desarrollar y supervisar la implementación de las estrategias e instrumentos para 
llevar a cabo, en coordinación con los agentes técnicos operadores, el análisis y 
evaluación del PIDEFIMER, con el fin de fortalecer los mecanismos de control y 
seguimiento operativo del mismo. 

3. Diseñar y verificar, junto con los agentes técnicos operadores, los criterios, 
indicadores y metodología para realizar el análisis y evaluación de desempeño y 
resultados del programa. 

4. Coordinar el diseño y formulación de los indicadores de la matriz de marco lógico 
del PIDEFIMER, para que la evaluación externa del mismo se lleve a cabo 
conforme a la metodología y normatividad aplicables en la materia. 

5. Revisar y supervisar, junto con las áreas normativas responsables de la 
SAGARPA (ahora SADER), el registro de los indicadores de la matriz de marco 
lógico en el portal activo de registro de indicadores de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (SHCP), para cumplir con la normatividad vigente. 

6. Coordinar, junto con las instancias normativas correspondientes, la actualización 
y mejora de los indicadores de desempeño del PIDEFIMER para dar 
cumplimiento a la normatividad aplicable y a las recomendaciones formuladas por 
las autoridades competentes en la materia. 
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7. Diseñar y revisar la metodología y lineamientos normativos emitidos por las 
instancias competentes, para cumplir con la normatividad aplicable en materia de 
evaluación de desempeño del PIDEFIMER. 

8. Revisar y recomendar modificaciones, en coordinación con las unidades 
normativas responsables, de los términos de referencia y los temas específicos 
de interés para el programa, con el propósito de cumplir con la normatividad 
aplicable en materia de evaluación externa. 

9. Coordinar, conjuntamente con las instancias normativas correspondientes, el 
proceso de selección de la institución educativa o de investigación superior, que 
debe realizar la evaluación externa del PIDEFIMER, con el fin de contratar a la 
instancia evaluadora que ofrezca las mejores condiciones y resultados de la 
evaluación. 

10. Diseñar mecanismos de control, seguimiento y supervisión de la información 
relativa a la evaluación externa del PIDEFIMER, a efecto de que sea consistente 
con la metodología de la matriz de marco lógico. 

11. Coordinar y supervisar la información y documentación derivadas de la 
evaluación externa del PIDEFIMER, a fin de asegurar su objetividad, 
transparencia y oportunidad, requeridas por la normatividad aplicable. 

12. Revisar y aprobar, en coordinación con las instancias normativas responsables 
de SAGARPA, los informes y documentos relativos a la evaluación externa 
entregadas por las instancias evaluadoras, con el fin de que cumplan con los 
resultados esperados de dichas evaluaciones y la normatividad emitida por las 
instancias competentes. 

13. Revisar y supervisar los informes derivados de las evaluaciones internas del 
PIDEFIMER, a efecto de asegurar su objetividad, oportunidad y transparencia. 

14. Coordinar y controlar la integración y elaboración de los informes relativos a la 
evaluación interna del PIDEFIMER, a efecto de cumplir con los criterios, 
formatos, requerimientos y tiempos establecidos por las instancias normativas 
competentes. 

15. Coordinar el procesamiento de la información relativa a los apoyos 
proporcionados por el PIDEFIMER, para alimentar y actualizar la base de datos 
de este programa. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Contaduría, Administración, 

Economía, Finanzas, Ingeniería, 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Derecho, Agronomía, 
Desarrollo Agropecuario. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 07 años de experiencia en: Sistemas Económicos, 
Agronomía, Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, 
Economía Sectorial, Organización y Dirección de Empresas, 
Economía General, Contabilidad. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Sistemas Económicos, Agronomía, Administración 
de Proyectos de Inversión y Riesgo, Economía Sectorial, 
Organización y Dirección de Empresas, Economía General, 
Contabilidad. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
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03.- Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE FOMENTO DE MEJORAS 

Código del 
Puesto 

08-108-1-M1C017P-0000005-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

M11 Rama de 
Cargo 

Prestación de Servicios Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$63,809.00 (SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Supervisión, 
Evaluación y Rendición de Cuentas 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Dirigir y supervisar la operación del esquema de seguimiento y control de los 
procesos operativos que permitan el monitoreo sobre los factores que entorpecen 
la operación. 

2. Coordinar la detección de áreas de oportunidad que entorpecen la eficiencia 
operativa de los programas y procesos de la SAGARPA (ahora SADER) y su 
sector. 

3. Proponer la instrumentación de acciones de mejora que faciliten y mejoren el 
desarrollo de las actividades de la SAGARPA (ahora SADER) y su sector 
coordinado. 

4. Dirigir con la participación de la Coordinación General de Delegaciones (ahora 
Coordinación General de Operación Territorial) y la Oficialía Mayor (ahora Unidad 
de Administración y Finanzas) el diseño y aplicación de cuestionarios para 
determinar en las ventanillas de atención a usuarios de los programas, las áreas 
de oportunidad desde su óptica. 

5. Coordinar el análisis de la información que arrojen los cuestionarios aplicados a 
los usuarios para la formulación de propuestas de mejora de los programas y 
procesos, desde el enfoque de los productores y considerando sus necesidades 
y expectativas. 

6. Coordinar la integración de diagnósticos de operación de los programas y 
procesos, que permitan priorizar las áreas de oportunidad en base a la relevancia 
de los riesgos (mapa de riesgos). 

7. Dirigir en coordinación con la Oficialía Mayor (ahora Unidad de Administración y 
Finanzas), el Organo Interno de Control y las Unidades Responsables de la 
SAGARPA (ahora SADER) y el sector coordinado, la integración de propuestas 
de acciones de mejora para programas y procesos. 

8. Coordinar con la participación de la Oficialía Mayor (ahora Unidad de 
Administración y Finanzas), el seguimiento y supervisión de la implantación de 
las mejoras a la operación de los programas y procesos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Agronomía, 

Ingeniería, Economía, Derecho, 
Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 04 años de experiencia en: Agronomía, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 
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04.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR PARA EL SEGUIMIENTO DE LA EFICIENCIA OPERATIVA

Código del 
Puesto 

08-113-1-M1C016P-0000123-E-C-L 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N31 Rama de 
Cargo 

Evaluación Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$51,627.00 (CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de  
Operación Territorial 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Recabar la información de los avances en la operación de los proyectos 
estratégicos de ejecución directa. 

2. Procesar la información de los avances en la operación de los proyectos 
estratégicos de ejecución directa. 

3. Otorgar asesoría a las Delegaciones (ahora Entidades Federativas) en lo 
concerniente a la operación de los proyectos estratégicos de ejecución directa. 

4. Gestionar las peticiones de las Delegaciones (ahora Entidades Federativas) ante 
las unidades responsables de los proyectos estratégicos de ejecución directa. 

5. Proponer alternativas de mejora para la operación de los proyectos estratégicos 
de ejecución directa en las Delegaciones (ahora Entidades Federativas). 

6. Elaborar informes referentes a las gestiones de apoyo, así como de las asesorías 
otorgadas a las Delegaciones (ahora Entidades Federativas) en lo concerniente a 
los proyectos estratégicos de ejecución directa. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 

Agropecuario, Agronomía, 
Ingeniería, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, 
Administración, Economía, Derecho, 
Comunicación. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 02 años de experiencia en: Agronomía, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, Evaluación, 
Economía General, Actividad Económica, Administración Pública, 
Ciencias Políticas, Ciencias Veterinarias, Cambio y Desarrollo 
Social. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo, Evaluación, Economía General, Actividad 
Económica, Administración Pública, Ciencias Políticas, Ciencias 
Veterinarias, Cambio y Desarrollo Social. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No
 

05.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE INVESTIGACION Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA

Código del 
Puesto 

08-311-1-M1C016P-0000180-E-C-C 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N31 Rama de 
Cargo 

Promoción y Desarrollo Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$51,627.00 (CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Suelos y Agua Sede (Radicación) Ciudad de 
México 
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Funciones 
principales 

1. Dar seguimiento al componente de investigación, validación y transferencia 
tecnológica del programa soporte, para apoyar las cadenas productivas. 

2. Gestionar y dar seguimiento de la operación de los fondos y proyectos 
estratégicos de investigación con diversas dependencias, y el fondo sectorial de 
investigación en materia agrícola, pecuaria, acuacultura, agrobiotecnología y 
recursos fitogenéticos SAGARPA (ahora SADER)-CONACYT, para que se 
cumpla con los convenios. 

3. Realizar acciones de coordinación con las instancias de investigación nacionales, 
el CONACYT, fundaciones produce y el Sistema Nacional de Investigación y 
Transferencia Tecnológica para el Desarrollo Rural Sustentable, para impulsar la 
investigaciones el campo. 

4. Coordinar y supervisar en las Entidades Federativas donde se aplica el 
componente de investigación, validación y transferencia tecnológica del programa 
de soporte, para que los apoyos otorgados se realicen conforme la normatividad 
aplicable y los resultados comprometidos. 

5. Dar seguimiento al programa operativo anual del Sistema Nacional de 
Investigación y Transferencia Tecnológica, para que permita cumplir con el plan 
estratégico del sistema. 

6. Elaborar los instrumentos jurídicos que la Secretaría suscriba con un agente 
técnico, para implementar el Programa Operativo Anual del Sistema Nacional de 
Investigación y Transferencia Tecnológica. 

7. Asistir al Comité Técnico del Sistema Nacional de Investigación y Transferencia 
Tecnológica, para emitir opiniones técnicas en materia de innovación acordes al 
programa sectorial 2007-2012. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 

Agropecuario, Agronomía, 
Contaduría, Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 06 años de experiencia en: Agronomía, Economía 
Sectorial, Administración Pública, Ciencia de los Ordenadores. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Economía Sectorial, Administración 
Pública, Ciencia de los Ordenadores. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

06.- Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO DE PLANEACION Y DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C016P-0000295-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N31 Rama de 
Cargo 

Prestación de Servicios Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$51,627.00 (CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General  
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Coahuila de la 

Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 
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Funciones 
principales 

1. Promover en coordinación con los Gobiernos Estatal y Municipal la ejecución de 
proyectos considerados en programas del sector agropecuario, que tiendan a 
incrementar la productividad agrícola y pecuaria en la Región o en el Estado. 

2. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia técnica agrícola y 
pecuaria, así como los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 
demostración de tecnología y difundir sus conocimientos, para ofrecer a los 
productores alternativas de mejora para sus procesos de producción. 

3. Validar la información estadística agrícola y pecuaria de la Delegación para la 
integración y elaboración del diagnóstico y pronóstico de las actividades agrícolas 
y pecuarias en el Estado y para la formulación de los programas sectoriales 
correspondientes. 

4. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre disponibilidades, 
demandas y precios de bienes e insumos, así como productos y servicios 
agropecuarios de la Delegación (ahora Entidad Federativa) para coadyuvar en la 
toma de decisiones. 

5. Participar en la promoción, ejecución y seguimiento de las acciones específicas 
que le correspondan, derivadas de las reglas de operación de los programas 
sustantivos de la Secretaría en el ámbito de su competencia, asegurando su 
estricto cumplimiento. 

6. Participar en la integración y funcionamiento de los Comités por Sistema-
Producto del sector agropecuario, para contribuir en el fomento agropecuario de 
la Entidad y apoyar la comercialización de sus productos. 

7. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, estrategias, disposiciones 
legales y normativas en materia agrícola y pecuaria que coadyuven a mejorar la 
condición sanitaria de los productos agropecuarios. 

8. Fomentar la constitución de asociaciones de productores agrícolas y pecuarias a 
nivel Estatal, Regional o Municipal y proporcionarles orientación y asesoría 
técnica, para contribuir en el impulso de la comercialización e integración de 
cadenas productivas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Sistemas y 

Calidad, Ingeniería, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, 
Finanzas, Psicología, Contaduría, 
Comunicación, Computación e 
Informática, Derecho, 
Mercadotecnia y Comercio, 
Economía, Agronomía, 
Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Agroquímica, Agronomía, Producción Animal, Peces y 
Fauna Silvestre, Comunicación Gráfica, Administración, 
Tecnología de los Ordenadores, Tecnología de las 
Telecomunicaciones, Organización y Dirección de Empresas, 
Auditoría, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Economía Sectorial, Derecho y Legislación Nacionales, Opinión 
Pública, Administración Pública, Ciencias Políticas, Ciencia de los 
Ordenadores, Horticultura, Fitopatología, Ciencias Veterinarias, 
Psicología Industrial, Biología Animal (Zoología). 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Biología Vegetal (Botánica), Agroquímica, 
Agronomía, Producción Animal, Peces y Fauna Silvestre, 
Comunicación Gráfica, Administración, Tecnología de los 
Ordenadores, Tecnología de las Telecomunicaciones, 
Organización y Dirección de Empresas, Auditoría, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Economía Sectorial, Derecho 
y Legislación Nacionales, Opinión Pública, Administración 
Pública, Ciencias Políticas, Ciencia de los Ordenadores, 
Horticultura, Fitopatología, Ciencias Veterinarias, Psicología 
Industrial, Biología Animal (Zoología). 
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Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

07.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD 

Código del 
Puesto 

08-513-1-M1C015P-0000307-E-C-K 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N22 Rama de 
Cargo 

Informática Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$44,268.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México  
Oficina del Titular de la 

Dependencia 
Funciones 
principales 

1. Coordinar y analizar los estándares de diseño y construcción en las bases de 
datos utilizadas en las soluciones tecnológicas responsabilidad de la Dirección de 
ti, con el fin de proponer estructuras de datos óptimas y funcionales para aplicar 
en dichos sistemas. 

2. Analizar el uso de nuevas tecnologías para la administración de base de datos, 
que permitan el fácil acceso y explotación de la información y que sirvan de base 
para la automatización de los procesos operativos encomendados. 

3. Coordinar y organizar la instalación de actualizaciones de los manejadores de 
base de datos para asegurar la disponibilidad del servicio y funcionamiento de 
Sistemas Informáticos Administrativos. 

4. Analizar y coordinar la construcción y operación de un modelo de base de datos 
que permita compartir información en común utilizada por los diversos sistemas 
informáticos orientados a la gestión de subsidios. 

5. Analizar los requerimientos de modelado de base datos solicitado por el área 
desarrollo, para asegurar la integridad, homologación y no duplicidad de 
entidades de información. 

6. Organizar y dar seguimiento a la ejecución de los planes de mantenimiento 
preventivo de las bases de datos institucionales, con el fin de que se cumplen los 
programas preestablecidos y mantener las bases de datos en un óptimo estado 
de funcionamiento. 

7. Verificar la correcta ejecución de los respaldos de bases de datos, conforme a la 
periodicidad y planes establecidos, con el fin de contar con información 
disponible, íntegra y confiable, para los sistemas y aplicaciones de tic que las 
utilizan. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Informática Administrativa, Ingeniería, 

Computación e Informática, 
Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 06 años en adelante de experiencia en: Tecnología 
de los Ordenadores, Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, Procesos Tecnológicos, Ciencia de los 
Ordenadores. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 
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Conocimientos: Generales en: Tecnología de los Ordenadores, Tecnologías de 
Información y Comunicaciones, Procesos Tecnológicos, Ciencia 
de los Ordenadores. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

08.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE SEGURIDAD DE LA INFORMACION 

Código del 
Puesto 

08-513-1-M1C015P-0000301-E-C-K 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N22 Rama de 
Cargo 

Informática Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$44,268.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Implementar las políticas y procedimientos de seguridad de la información, así 
como recomendar mejores prácticas y estándares internacionales, que permitan 
mantener niveles aceptables de confidencialidad, integridad y disponibilidad de la 
seguridad de la información. 

2. Revisar e integrar el catálogo de infraestructuras críticas y de información 
esencial, con el fin de definir los controles adecuados para su protección. 

3. Analizar los riesgos de TIC y de seguridad de la información, para evaluar su 
impacto sobre los procesos y los servicios de la Institución. 

4. Revisar los controles de seguridad de la información e integrarlos al Sistema de 
Gestión de Seguridad de la Información (SGSI) y dar seguimiento a su 
implementación, en aquellos procesos de la Institución y su Sector Coordinado 
que contengan activos de información e infraestructuras críticas o esenciales. 

5. Proponer acciones de mejora continua a los procesos de seguridad de la 
información, a través de la aplicación de acciones preventivas y correctivas 
derivadas de las revisiones que se efectúen al Sistema de Gestión de Seguridad 
de la Información (SGSI), para mantener vigentes y funcionales las políticas y 
procedimientos de seguridad de acuerdo a las necesidades de cada activo de 
información de la SAGARPA (ahora SADER) y su sector coordinado. 

6. Dar seguimiento al proceso de administración incidentes relacionados con la 
seguridad de la información de la SAGARPA (ahora SADER) y su sector 
coordinado, así como a las medidas correctivas correspondientes, con el fin de 
mantener la operación, continuidad y disponibilidad de los servicios de TIC. 

7. Instrumentar procesos de fortalecimiento de la cultura de la seguridad de la 
información y de su correspondiente sistema de gestión, con la finalidad de 
concientizar al personal y disminuir los riesgos de eventos adversos, en esta 
materia. 

8. Coordinar el análisis de vulnerabilidades a aplicativos de cómputo previo a su 
puesta en operación, para asegurar que cuenta con los niveles óptimos de 
seguridad. 

9.  Integrar los procesos de continuidad de las operaciones de la institución, con el 
fin de contar con los elementos suficientes para prevenir incidentes que puedan 
afectar la operación de los programas sustantivos de la Secretaría. 

10. Asegurar el cumplimiento de las garantías y entregables otorgadas por los 
proveedores de bienes y servicios contratados por la DGTIC, en el ámbito de su 
competencia. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras Genéricas: Ingeniería, Computación e 
Informática, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, 
Finanzas, Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 08 años de experiencia en: Administración, 
Tecnología de las Telecomunicaciones, Procesos Tecnológicos, 
Auditoría, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Administración, Tecnología de las 
Telecomunicaciones, Procesos Tecnológicos, Auditoría, 
Administración Pública. 

Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 

 

09.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DEL REGISTRO NACIONAL AGROPECUARIO 

Código del 
Puesto 

08-110-1-M1C015P-0000121-E-C-P 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N21 Rama de 
Cargo 

Asuntos Jurídicos Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$43,217.00 (CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS DIECISIETE  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Oficina del Abogado General Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Supervisar el análisis para determinar la inscripción y otorgar el registro de 
organismos ganaderos y agrícolas. 

2. Supervisar la integración de padrón de productores agrícolas y ganaderos 
respectos de organismos nuevos. 

3. Asesorar jurídicamente la función registral a las Delegaciones (ahora Entidades 
Federativas) de la SAGARPA (ahora SADER) en las entidades federativas para 
asegurar la debida constitución de organismos ganaderos y agrícolas. 

4. Análisis, dictaminarían y coordinación de actas de asambleas ordinarias y 
extraordinarias que hacen los organismos ganaderos y agrícolas, para la 
procedencia de inscripción y registro. 

5. Coordinar y analizar las resoluciones que determinan la inscripción en folios 
ganaderos y agrícolas. 

6. Asesorar jurídicamente a los organismos ganaderos y agrícolas, respecto a la 
interpretación de la legislación aplicable a dichos organismos. 

7. Analizar, resolver e inscribir la procedencia del padrón de productores ganaderos. 
8. Supervisar que el padrón de productores agrícolas y ganaderos esté 

debidamente integrado. 
9. Coordinar que el padrón nacional de productores ganaderos esté debidamente 

cargado al sistema nacional ganadero. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, 

Derecho. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 04 años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Derecho y Legislación Nacionales. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

10.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE CONCERTACION LABORAL 

Código del 
Puesto 

08-511-1-M1C015P-0000510-E-C-M 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N21 Rama de 
Cargo 

Recursos Humanos Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$43,217.00 (CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS DIECISIETE  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Capital Humano y 
Desarrollo Organizacional 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Planear el ejercicio presupuestal de las prestaciones para disponer del recurso 
económico. 

2. Elaborar calendario de pago. 
3. Verificar el cumplimiento. 
4. Coordinar la aplicación de las políticas institucionales. 
5. Establecer los programas a nivel nacional para el cumplimiento de los acuerdos 

convenidos por la autoridad y la Representación Sindical. 
6. Concertar con la representación sindical los montos y tiempos de pago mediante 

la suscripción de convenios. 
7. Supervisar el cumplimiento de los pagos comprometidos en los convenios. 
8. Difusión y aplicación de las medidas administrativas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, 

Derecho, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, 
Administración, Matemáticas – 
Actuaría, Contaduría. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 05 años de experiencia en: Contabilidad, Economía 
General, Derecho y Legislación Nacionales, Administración 
Pública, Análisis y Análisis Funcional, Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Contabilidad, Economía General, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública, Análisis y 
Análisis Funcional, Estadística. 
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Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

11.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE PAGOS AL PERSONAL 

Código del 
Puesto 

08-511-1-M1C015P-0000544-E-C-M 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N21 Rama de 
Cargo 

Recursos Humanos Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$43,217.00 (CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS DIECISIETE  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Capital Humano y 
Desarrollo Organizacional 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Verificar la aplicación correcta de las normas, políticas y procedimientos 
establecidos en materia de pago de remuneraciones y prestaciones al personal 
de la Secretaría, y efectuar el informe global de la problemática detectada en 
materia de remuneraciones al personal en las Unidades Administrativas. 

2. Coordinar y supervisar que el sistema de guarda, custodia y distribución de los 
cheques bancarios se opere conforme a los lineamientos y disposiciones vigentes 
en la materia. 

3. Coordinar el proceso de radicación de recursos en Delegaciones Estatales (ahora 
Entidades Federativas) vía Sistema Cash-Windows para el pago de 
remuneraciones al personal que cobra con cheque, y en Oficinas Centrales el 
proceso de distribución de cheques y efectuar los depósitos directamente a las 
cuentas bancarias del personal que cobra vía deposito en el ámbito nacional, por 
medio del Sistema de Pagos Electrónicos (PAGEL). 

4. Validar y difundir el calendario de pagos para su aplicación en forma sistemática 
del pago de remuneraciones y prestaciones al personal de la Dependencia. 

5. Supervisar que se efectúe el pago por concepto de pagas por defunción a los 
beneficiarios, con oportunidad. 

6. Coordinar el proceso de conciliación bancaria de las Unidades Administrativas en 
el pago de percepciones. 

7. Verificar que se efectúe la comprobación ante la Dirección General de Eficiencia 
Financiera y Rendición de Cuentas de los recursos asignados a la Dirección 
General de Desarrollo Humano y Profesionalización (Dirección General de 
Capital Humano y Desarrollo Organizacional) ara el pago de remuneraciones y 
prestaciones al personal. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración 

Pública, Administración, Contaduría, 
Computación e Informática. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Metodología, Procesos 
Tecnológicos, Contabilidad, Organización y Dirección de 
Empresas, Derecho y Legislación Nacionales, Administración 
Pública, Análisis Numérico. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Metodología, Procesos Tecnológicos, 
Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública, Análisis 
Numérico. 
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Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

12.- Nombre del 
Puesto 

COORDINACION REGIONAL SUR-SURESTE 

Código del 
Puesto 

08-113-1-M1C015P-0000129-E-C-L 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N11 Rama de 
Cargo 

Evaluación Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$37,575.00 (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de  
Operación Territorial 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Supervisar conjuntamente con los funcionarios de las Delegaciones (ahora 
Entidades Federativas) de la región, la operación de los programas sustantivos. 

2. Verificar el estado de avance en la operación de los programas. 
3. Establecer acuerdos y/o compromisos para agilizar la operación de los 

programas. 
4. Administrar los flujos de información para atender las peticiones de las diferentes 

áreas. 
5. Coordinar la operación conjunta de los programas entre áreas normativas y 

Delegaciones (ahora Entidades Federativas). 
6. Consolidar la información a nivel regional. 
7. Supervisar la aplicación de la normatividad en la operación de los programas. 
8. Comunicar lineamientos específicos para operación de los programas. 
9. Asesorar a los funcionarios de las delegaciones en la aplicación de la 

normatividad para el cumplimiento de los programas. 
10. Establecer las dinámicas de interacción entre áreas normativas y Delegaciones 

(ahora Entidades Federativas). 
11. Representar en reuniones de trabajo con las áreas normativas y Delegaciones. 
12. Asesorar a las Delegaciones (ahora Entidades Federativas) de las estrategias y 

lineamientos establecidos por las áreas normativas. 
13. Participar en reuniones de trabajo con las áreas normativas y Delegaciones 

(ahora Entidades Federativas). 
14. Informar a las delegaciones de las estrategias y lineamientos establecidas por las 

áreas normativas. 
15. Diseñar y coordinar sistemas informáticos integrales o modulares para el 

procesamiento y acopio de la información de los programas sustantivos y 
federalizados. 

16. Consolidar a nivel nacional la información de avances en la operación por las 
Delegaciones (ahora Entidades Federativas) del programa de estímulos a la 
productividad ganadera, ROGAN., y consejos de desarrollo rural sustentable. 

17. Capacitar y facilitar a los funcionarios que operan los programas en las 
delegaciones, gobiernos estatales e instancias externas en el uso y operación de 
los sistemas implementados. 

18. Analizar la consistencia de la información enviada por las Delegaciones (ahora 
Entidades Federativas) a nivel nacional. 

19. Consolidar la información a nivel nacional. 
20. Informar a la área normativa, Delegaciones (ahora Entidades Federativas) y a 

nivel interno el avance del consolidado nacional quincenalmente. 
21. Verificar el envío de la información por las Delegaciones (ahora Entidades 

Federativas). 
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22. Supervisar la veracidad de la información con respecto al mes anterior. 
23. Recibir y analizar la información enviada por las Delegaciones (ahora Entidades 

Federativas) a nivel nacional. 
24. Consolidar la información enviada por las Delegaciones (ahora Entidades 

Federativas) y cruzarla con las cifras manejadas por el nivel central. 
Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: No Aplica. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 04 años de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Agronomía, Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente, Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, Economía 
Sectorial, Geografía Regional, Administración Pública, Análisis 
Numérico, Auditoría Operativa, Estadística, Biología Animal 
(Zoología). 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Biología Vegetal (Botánica), Agronomía, 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo, Economía Sectorial, Geografía Regional, 
Administración Pública, Análisis Numérico, Auditoría Operativa, 
Estadística, Biología Animal (Zoología). 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

13.- Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DEL PROGRAMA GANADERO 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C015P-0000369-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N11 / O33 Rama de 
Cargo 

Prestación de Servicios Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 
(1) 

$37,575.00 (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Remuneración 
Mensual Bruta 
(2) 

$36,835.00 (TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General  
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la Entidad 
Federativa Baja California Sur de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural 

Funciones 
principales 

1. Difundir y supervisar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
disposiciones técnico-operativas en materia de sanidad agrícola y salud animal. 

2. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad, así como supervisar y evaluar su operación. 

3. Instrumentar, supervisar y evaluar las políticas, programas y campañas en 
materia fitosanitaria y zoosanitaria a fin de prevenir, controlar y erradicar las 
plagas y enfermedades que afectan la actividad ganadera y agrícola. 

4. Participar en las acciones intra-institucionales e interinstitucionales para la 
realización conjunta de programas y proyectos de sanidad vegetal y salud animal. 

5. Coordinar la integración de la información y elaboración de los reportes sobre 
seguimiento y desarrollo de los programas de sanidad vegetal y salud animal. 
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6. Tramitar y controlar los registros de las empresas dedicadas a actividades 
productivas y expendedoras de productos químicos y biológicos de uso agrícola y 
pecuario. 

7. Apoyar, controlar y supervisar el cumplimiento de los requisitos para la prestación 
de servicios, así como la expedición de permisos de importación y exportación en 
materia fitosanitarios y zoosanitarios. 

8. Verificar la supervisión del uso de productos químicos y biológicos para la 
actividad agrícola y ganadera. 

9. Apoyar a la supervisión que realizan las inspectorías en puertos, fronteras, 
aeropuertos internacionales, estaciones cuarentenarias y casetas de inspección 
con el objeto de evitar la introducción y dispersión de plagas y enfermedades que 
afecten la agricultura y la ganadería. 

10. Coordinar la promoción e inducción del servicio de asistencia técnica privada, en 
el ámbito de la investigación, validación y difusión de la tecnología, así como en 
la supervisión y evaluación de los servicios dirigidos a la prevención y combate 
de plagas que afecten a la agricultura y ganadería. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Agronomía, Desarrollo 

Agropecuario, Bilogía, Veterinario y 
Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Agronomía, Ciencias 
Veterinarias. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Ciencias Veterinarias. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

14.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE PROGRAMA DE FOMENTO A LA AGRICULTURA 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C015P-0000406-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N11 / O33 Rama de 
Cargo 

Prestación de Servicios Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 
(1) 

$37,575.00 (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Remuneración 
Mensual Bruta 
(2) 

$36,835.00 (TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General  
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Coahuila de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural 

Funciones 
principales 

1. Difundir y aplicar los ordenamientos legales en materia de fomento y asistencia 
técnica privada agrícola, así como para el otorgamiento de estímulos a la 
producción y el establecimiento de patrones de cultivo prioritarios. 

2. Coordinar los Comités de los Sistemas-Producto, para que los agricultores 
conozcan los planes de operación de las Dependencias, los programas de 
siembras y las expectativas de producción y comercialización. 

3. Difundir las normas y lineamientos que regulan en la materia de producción, 
certificación, verificación y distribución de semillas. 
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4. Participar en la elaboración y establecimiento de los procedimientos y 
lineamientos técnicos para la formulación de los estudios de caracterización 
agroclimatológica para las áreas de producción de riego y temporal y proponer 
los sistemas y prácticas agronómicas adecuadas para el mejor aprovechamiento 
del agua de lluvia. 

5. Instrumentar e implementar los programas de fomento, asistencia técnica 
privada, capacitación y divulgación agrícola, así como apoyar la supervisión de 
los mismos dentro del ámbito Delegacional (ahora Entidad Federativa). 

6. Promover el fomento de las asociaciones agrícolas locales, así como la 
concertación de acciones que incidan en el desarrollo del sector con los 
Gobiernos Estatal y Municipales. 

7. Llevar el seguimiento de las acciones interinstitucionales concertadas, para la 
realización de programas y proyectos conjuntos, así como la obtención de 
insumos para la actividad agrícola. 

8. Promover la coordinación de programas complementarios de créditos, seguros, 
almacenamiento, transporte y demás apoyos básicos para el desarrollo de la 
agricultura, así como los programas de requerimiento de insumos. 

9. Promover y orientar la producción de los cultivos básicos, la utilización de nuevas 
especies de variedades y plantas resistentes a las plagas y enfermedades, así 
como el empleo de semillas mejoradas. 

10. Integrar y analizar los diagnósticos de los recursos naturales suelo y agua que 
presenten los distritos de desarrollo rural, proporcionándoles los servicios y apoyo 
de asistencia técnica especializada. 

11. Estudiar y proponer las técnicas que permitan incrementar los niveles de fertilidad 
de los terrenos de cultivo, mediante la aplicación de materias orgánicas, así como 
la recuperación de áreas degradadas. 

12. Establecer los procedimientos y lineamientos técnicos para la formulación de los 
estudios de caracterización agroclimatológica para las áreas de temporal y 
proponer los sistemas y prácticas agroquímicas adecuadas para el mejor 
aprovechamiento del agua de lluvia. 

13. Validar la información estadística agrícola que se genera en la delegación, para 
efectos de integración del diagnóstico y pronóstico de las actividades de la 
región, así como proponer acciones conjuntas para solucionar en su caso la 
problemática detectada. 

14. Establecer la supervisión y evaluación del Programa "Alianza para el Campo" de 
los proyectos derivados de los convenios celebrados con el Gobierno Estatal y 
los productores, asegurándose de la adecuada aplicación de los recursos 
conforme a los lineamientos establecidos para los efectos. 

15. Elaborar estudios y proyectos de costo de producción e implantación de 
programas para la adecuada explotación de diversas especies agrícolas en la 
región. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Agronomía, Desarrollo 

Agropecuario. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 04 años de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Ciencias del Suelo (Edafología), Agroquímica, 
Agronomía, Antropología, Economía Sectorial, Administración 
Pública, Horticultura.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Biología Vegetal (Botánica), Ciencias del Suelo 
(Edafología), Agroquímica, Agronomía, Antropología, Economía 
Sectorial, Administración Pública, Horticultura. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No
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15.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL PROGRAMA DE DESARROLLO PECUARIO 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C015P-0000360-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N11 / O33 Rama de 
Cargo 

Prestación de Servicios Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 
(1) 

$37,575.00 (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Remuneración 
Mensual Bruta 
(2) 

$36,835.00 (TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de 
Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Jalisco de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural 

Funciones 
principales 

1. Integrar, actualizar y difundir el inventario de los recursos agropecuarios, 
acuícolas y pesqueros, agroindustriales y obras de infraestructura existentes, a 
efecto de mantenerlo permanentemente actualizado y del conocimiento de los 
productores y autoridades que lo requieran. 

2. Operar el sistema de información sobre precios nacionales e internacionales, de 
comercio exterior y de oferta y demanda de productos agropecuarios y pesqueros 
en los mercados locales, regionales y nacionales y difusión conforme a los 
lineamientos aplicables. 

3. Proponer y supervisar y verificar la aplicación de las bases, normas y principios 
en materia de información, sistemas de capacitación, análisis, procesamiento y 
difusión de la información estadística y geográfica del sector agropecuario y 
pesquero. 

4. Evaluar los programas proyectos y resultados de su ejecución en los Distritos de 
Desarrollo Rural y Centros de Apoyo al Desarrollo Rural. 

5. Promover los estudios e investigación en materia agropecuaria, pesquera y 
agroindustrial, que incrementen y modernicen las actividades del sector. 

6. Actualizar a técnicos de la Delegación (ahora Entidad Federativa) y Distritos de 
Desarrollo Rural en el manejo de integración de estadísticas básicas sectoriales y 
en el seguimiento a los programas de producción, apoyo en técnicas de la 
elaboración de estadísticas básicas. 

7. Integrar el programa operativo de la Delegación (ahora Entidad Federativa), de 
conformidad con las políticas, lineamientos y procedimientos que fijen las 
unidades normativas en la materia y realizar acciones de control para vigilar la 
ejecución del mismo. 

8. Promover, supervisar y controlar el cumplimiento de compromisos programáticos 
con otras dependencias y entidades del sector coordinado, dentro del marco de 
los programas sectoriales de la Secretaría, que conlleven a sustentar la 
elaboración de documentos y toma de decisiones para la planeación y 
programación del sector. 

9. Supervisar la aplicación de las normas, lineamientos y procedimientos centrales 
en la formulación y control de los programas de alianza para el campo. 

10. Integrar, procesar, analizar y difundir la información estadística y geográfica del 
sector agropecuario y pesquero, relacionada con producción, consumo, 
financiamiento y comercialización, apoyos a la producción, insumos y recursos a 
nivel regional, con la confiabilidad y oportunidad suficientes, que permita su 
integración a nivel nacional en apoyo a las normas y procedimientos 
establecidos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 

Agropecuario, Agronomía, 
Administración, Economía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Organización y Dirección de Empresas, Economía 
Sectorial, Administración Pública, Ciencias Veterinarias, 
Estadística. 
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Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Producción Animal, Organización y 
Dirección de Empresas, Economía Sectorial, Administración 
Pública, Ciencias Veterinarias, Estadística. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No
 

16.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL PROGRAMA DE FOMENTO AGROPECUARIO 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C015P-0000346-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N11 / O33 Rama de 
Cargo 

Prestación de Servicios Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 
(1) 

$37,575.00 (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Remuneración 
Mensual Bruta 
(2) 

$36,835.00 (TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la Entidad 
Federativa Estado de México de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural 

Funciones 
principales 

1. Coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las instrucciones, normas y 
técnicas establecidas para el fomento de la producción, protección y 
conservación de los recursos agropecuarios y la prestación de los servicios de 
sanidad fitopecuaria, así como integrar y promover los programas 
complementarios estratégicos que correspondan al Distrito de Desarrollo Rural. 

2. Coordinar y supervisar la realización de estudios para validar e integrar las 
propuestas de cambio de uso del suelo, de conformidad con las características 
específicas del distrito, así como promover la generación y validación de 
tecnología que contribuya a incrementar la producción y productividad 
agropecuaria de la región. 

3. Realizar estudios en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los 
proyectos productivos y sociales de los productores agropecuarios de las 
comunidades rurales, coordinando y realizando estudios agroclimatológicos y de 
hábitat natural, que permitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Coordinar y supervisar la fomentación y asesorar la ejecución de programas de 
protección, preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios en el Estado. 

5. Coordinar y supervisar la ejecución de programas para prevenir y combatir 
enfermedades plagas e insectos nocivos que afecten los recursos agropecuarios. 

6. Supervisar y asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad 
fitopecuaria corresponda desarrollar al Distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de operación de los 
programas sustantivos de fomento agropecuario, así como integrar la información 
estadística que se genera en el Distrito de Desarrollo Rural, con la finalidad de 
dar cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 

8. Coordinar y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, así como 
la generación, validación, transparencia y apropiación de tecnología orientada a 
mejorar los sistemas productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Coordinar y dar a conocer las políticas de capacitación y asistencia técnica rural 
integral, a través de PSP dedicados a la asistencia privada haciendo énfasis en 
los grupos de intercambio tecnológico y módulos de demostración y difusión de 
tecnología en materia agropecuaria y pesquera. 
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10. Coordinar y supervisar la integración del programa de importación exportación de 
productos e insumos agropecuarios, con destino o procedencia del extranjero, así 
como captar y turnar a la Delegación Estatal (ahora Entidad Federativa) las 
solicitudes de importación y exportación de productos e insumos agropecuarios. 

11. Coordinar y supervisar las actividades de organización económico-social de los 
productores, para la producción, transformación y comercialización agrícola y 
pecuaria en el ámbito territorial del Distrito. 

12. Coordinar, supervisar y controlar el registro de organizaciones de productores 
agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y de 
sanidad que proporcionan los particulares a los productores, para preservar, 
desarrollar y aprovechar racionalmente los recursos y prevenir, combatir y 
erradicar las plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización y 
comercialización. 

14. Coordinar y apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados fito y 
zoosanitarios para la exportación de animales, vegetales, productos y 
subproductos de naturaleza animal o vegetal. 

15. Supervisar la difusión y proporcionar a los productores información, folletos, etc., 
sobre precios nacionales e internacionales de requisitos fitozoosanitarios para el 
comercio exterior de oferta y demanda de los principales granos, oleaginosas y 
otros productos agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 

Agropecuario, Agronomía.  
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Agronomía, Geografía Regional, Administración 
Pública, Fitopatología, Ciencias Veterinarias, Estadística, Biología 
de Insectos (Entomología). 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Biología Vegetal (Botánica), Agronomía, 
Geografía Regional, Administración Pública, Fitopatología, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Biología de Insectos 
(Entomología). 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No
 

17.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL PROGRAMA DE COMERCIALIZACION Y APOYO A LA PRODUCCION

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C015P-0000356-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N11 / O33 Rama de 
Cargo 

Prestación de Servicios Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 
(1) 

$37,575.00 (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Remuneración 
Mensual Bruta 
(2) 

$36,835.00 (TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la Entidad 
Federativa Estado de México de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural 
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Funciones 
principales 

1. Coordinar las actividades de los programas de la Secretaría que aporten apoyos 
directos al campo, conforme se determine en las reglas de operación que se 
instrumenten, supervisando y evaluando sus resultados para asegurar los 
impactos esperados en beneficio de los productores. 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de estímulos fiscales y 
financieros para el fomento de la producción agropecuaria, agroindustrial y 
pesquera que se establezcan, para permitir a los productores tener acceso al 
crédito, utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Supervisar la ejecución de programas destinados a incrementar la eficiencia 
productiva en regiones rurales de menor desarrollo relativo, así como proyectos 
de inversión para el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la asistencia técnica privada, 
capacitación y tecnología agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando 
que los productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus procesos 
de producción, industrialización y comercialización de sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a precios de 
productos agropecuarios a nivel nacional e internacional, que permitan a los 
productores tomar mejores decisiones de venta de sus productos. 

6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorar los sistemas de 
comercialización agropecuaria.  

7. Coordinar y supervisar la actualización el padrón de usuarios y directorio de 
productores, así como los inventarios de recursos naturales, agropecuarios, 
agroindustriales y pesqueros, para facilitar la planeación de las actividades en 
torno al desarrollo rural de la región. 

8. Coordinar y supervisar las acciones para la promoción y organización de 
productores agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, conforme a las 
necesidades de la región, para propiciar el desarrollo social y económico del 
Distrito. 

9. Coordinar y plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante las 
instancias correspondientes, de acuerdo a la mecánica que el caso requiera. 

10. Supervisar la integración de un banco de proyectos y oportunidades de inversión 
en el sector rural, así como apoyar su difusión entre los productores y sus 
organizaciones, para que cuenten con alternativas que les permitan desarrollar 
sus proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la producción 
económica del artesanado, de las artes populares y de las industrias familiares 
del sector rural, con la participación de otras instancias. 

12. Coordinar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la oferta y la 
demanda de los productores agropecuarios y agroindustriales y sobre la 
problemática de distribución. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 

Agropecuario, Agronomía. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Agronomía, Geografía 
Regional, Administración Pública, Ciencias Veterinarias, 
Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Geografía Regional, Administración 
Pública, Ciencias Veterinarias, Estadística. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
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18.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE PROGRAMA DE PLANEACION 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C015P-0000364-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N11 / O33 Rama de 
Cargo 

Prestación de Servicios Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 
(1) 

$37,575.00 (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Remuneración 
Mensual Bruta 
(2) 

$36,835.00 (TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Oaxaca de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural 

Funciones 
principales 

1. Operar el sistema de información sobre precios nacionales e internacionales, de 
comercio exterior y de oferta y demanda de productos agropecuarios y pesqueros 
en los mercados locales, regionales y nacionales y difusión conforme a los 
lineamientos aplicables. 

2. Integrar, actualizar y difundir el inventario de los recursos agropecuarios, 
acuícolas y pesqueros, agroindustriales y obras de infraestructura existentes, a 
efecto de mantenerlo permanentemente actualizado y del conocimiento de los 
productores y autoridades que lo requieran. 

3. Proponer y supervisar y verificar la aplicación de las bases, normas y principios 
en materia de información, sistemas de capacitación, análisis, procesamiento y 
difusión de la información estadística y geográfica del sector agropecuario y 
pesquero. 

4. Integrar el Programa Operativo de la Delegación (ahora Entidad Federativa), de 
conformidad con las políticas, lineamientos y procedimientos que fijen las 
unidades normativas en la materia y realizar acciones de control para vigilar la 
ejecución del mismo. 

5. Promover, supervisar y controlar el cumplimiento de compromisos programáticos 
con otras Dependencias y Entidades del Sector Coordinado, dentro del marco de 
los programas sectoriales de la Secretaría, que conlleven a sustentar la 
elaboración de documentos y toma de decisiones para la planeación y 
programación del sector. 

6. Supervisar la aplicación de las normas, lineamientos y procedimientos centrales 
en la formulación y control de los programas de Alianza para el Campo. 

7. Integrar, procesar, analizar y difundir la información estadística y geográfica del 
sector agropecuario y pesquero, relacionada con producción, consumo, 
financiamiento y comercialización, apoyos a la producción, insumos y recursos a 
nivel regional, con la confiabilidad y oportunidad suficientes, que permita su 
integración a nivel nacional en apoyo a las normas y procedimientos 
establecidos. 

8. Evaluar los programas proyectos y resultados de su ejecución en los Distritos de 
Desarrollo Rural y Centros de Apoyo al Desarrollo Rural.  

9. Promover los estudios e investigación en materia agropecuaria, pesquera y 
agroindustrial, que incrementen y modernicen las actividades del sector. 

10. Actualizar a técnicos de la Delegación (ahora Entidad Federativa) y Distritos de 
Desarrollo rural en el manejo de integración de estadísticas básicas sectoriales y 
en el seguimiento a los programas de producción, apoyo en técnicas de la 
elaboración de estadísticas básicas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 

Agropecuario, Agronomía, 
Computación e Informática, Economía, 
Administración. 



290      DIARIO OFICIAL Miércoles 4 de octubre de 2023 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Organización y Dirección de Empresas, Economía 
Sectorial, Administración Pública, Ciencia de los Ordenadores, 
Ciencias Veterinarias, Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Producción Animal, Organización y 
Dirección de Empresas, Economía Sectorial, Administración 
Pública, Ciencia de los Ordenadores, Ciencias Veterinarias, 
Estadística. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

19.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C015P-0000366-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N11 / O33 Rama de 
Cargo 

Prestación de Servicios Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 
(1) 

$37,575.00 (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Remuneración 
Mensual Bruta 
(2) 

$36,835.00 (TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Puebla de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural 

Funciones 
principales 

1. Promover la puesta en marcha de proyectos productivos que permitan una mayor 
integración de la población rural a las cadenas productivas de valor agregado y la 
creación y consolidación de microempresas productivas y de servicios que les 
permitan generar alternativas de empleo rural e ingreso. 

2. Promover el uso creciente del conocimiento técnico, comercial, organizativo, 
gerencial y financiero, en las unidades de producción y en las organizaciones 
rurales, mediante procesos de capacitación y educación, con el fin de estimular 
modalidades de desarrollo económico a través de proyectos productivos y de 
microfinanciamiento, que mejoren el nivel de vida de la población rural, 
promuevan la cultura de ahorro y pago, y aseguren la conservación y 
sustentabilidad de los recursos naturales. 

3. Apoyar en la identificación de experiencias o áreas de oportunidad de negocio 
para promover e impulsar proyectos de reconversión productiva o comercial, 
mediante el intercambio y difusión de experiencias exitosas. 

4. Impulsar entre la población rural de menores ingresos, inversiones que propicien 
su capitalización a través del apoyo para la adquisición y aplicación de equipos y 
bienes de tecnología apropiada a las condiciones organizativas, económicas y 
potencial de desarrollo de los pobladores rurales, las UPR y sus organizaciones 
económicas. 

5. Promover el acceso de la población rural de menores ingresos, a las fuentes 
formales de financiamiento para la puesta en marcha de sus proyectos 
productivos de desarrollo. 
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6. Fomentar la creación, reconversión e integración organizativa de los productores 
rurales. 

7. Fomentar la consolidación de la estructura interna y administración de personal, 
de los consejos de desarrollo rural sustentable, de grupos organizaciones 
económicas y de servicios financieros rurales. 

8. Impulsar el desarrollo de la oferta de servicios profesionales adecuados a las 
necesidades de la población rural de menor desarrollo relativo de regiones y 
grupos prioritarios y de cadenas productivas de amplia inclusión social. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 

Agropecuario, Agronomía, 
Ingeniería, Economía, 
Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Agronomía, Economía 
General, Administración Pública, Ciencias Veterinarias, 
Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Economía General, Administración 
Pública, Ciencias Veterinarias, Estadística. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

20.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL PROGRAMA DE FOMENTO AGRICOLA 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C015P-0000788-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N11 / O33 Rama de 
Cargo 

Prestación de Servicios Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 
(1) 

$37,575.00 (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Remuneración 
Mensual Bruta 
(2) 

$36,835.00 (TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Quintana Roo de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural 
Funciones 
principales 

1. Difundir y aplicar los ordenamientos legales en materia de fomento y asistencia 
técnica privada agrícola, así como para el otorgamiento de estímulos a la 
producción y el establecimiento de patrones de cultivo prioritarios. 

2. Coordinar los Comités de los Sistemas-Producto, para que los agricultores 
conozcan los planes de operación de las dependencias, los programas de 
siembras y las expectativas de producción y comercialización. 

3. Difundir las normas y lineamientos que regulan en la materia de producción, 
certificación, verificación y distribución de semillas. 

4. Participar en la elaboración y establecimiento de los procedimientos y 
lineamientos técnicos para la formulación de los estudios de caracterización 
agroclimatológica para las áreas de producción de riego y temporal y proponer 
los sistemas y prácticas agronómicas adecuadas para el mejor aprovechamiento 
del agua de lluvia. 
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5. Instrumentar e implementar los programas de fomento, asistencia técnica 
privada, capacitación y divulgación agrícola, así como apoyar la supervisión de 
los mismos dentro del ámbito Delegacional. 

6. Promover el fomento de las asociaciones agrícolas locales, así como la 
concertación de acciones que incidan en el desarrollo del sector con los 
Gobiernos Estatales y Municipales. 

7. Llevar el seguimiento de las acciones interinstitucionales concertadas, para la 
realización de programas y proyectos conjuntos, así como la obtención de 
insumos para la actividad agrícola. 

8. Promover la coordinación de programas complementarios de créditos, seguros, 
almacenamiento, transporte y demás apoyos básicos para el desarrollo de la 
agricultura, así como los programas de requerimiento de insumos. 

9. Promover y orientar la producción de los cultivos básicos, la utilización de nuevas 
especies de variedades y plantas resistentes a las plagas y enfermedades, así 
como el empleo de semillas mejoradas. 

10. Integrar y analizar los diagnósticos de los recursos naturales suelo y agua que 
presenten los distritos de desarrollo rural, proporcionándoles los servicios y apoyo 
de asistencia técnica especializada. 

11. Estudiar y proponer las técnicas que permitan incrementar los niveles de fertilidad 
de los terrenos de cultivo, mediante la aplicación de materias orgánicas, así como 
la recuperación de áreas degradadas. 

12. Establecer los procedimientos y lineamientos técnicos para la formulación de los 
estudios de caracterización agroclimatológica para las áreas de temporal y 
proponer los sistemas y prácticas agroquímicas adecuadas para el mejor 
aprovechamiento del agua de lluvia. 

13. Validar la información estadística agrícola que se genera en la Delegación (ahora 
Entidad Federativa), para efectos de integración del diagnóstico y pronóstico de 
las actividades de la región, así como proponer acciones conjuntas para 
solucionar en su caso la problemática detectada. 

14. Establecer la supervisión y evaluación del programa "Alianza para el Campo" de 
los proyectos derivados de los convenios celebrados con el Gobierno Estatal y 
los productores, asegurándose de la adecuada aplicación de los recursos 
conforme a los lineamientos establecidos para los efectos. 

15. Elaborar estudios y proyectos de costo de producción e implantación de 
programas para la adecuada explotación de diversas especies agrícolas en la 
región. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Agronomía, Desarrollo 

Agropecuario. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 04 años de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Ciencias del Suelo (Edafología), Agroquímica, 
Agronomía, Economía Sectorial, Horticultura, Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Biología Vegetal (Botánica), Ciencias del Suelo 
(Edafología), Agroquímica, Agronomía, Economía Sectorial, 
Horticultura, Estadística 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
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21.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL PROGRAMA DE DESARROLLO PECUARIO 

Código del 
Puesto 

08-140-1-M1C015P-0000603-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N11 / O33 Rama de Cargo Prestación de 
Servicios 

Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 
(1) 

$37,575.00 (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Remuneración 
Mensual Bruta 
(2) 

$36,835.00 (TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Oaxaca de la 

Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa Sinaloa 
de la Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural 
Funciones 
principales 

1. Promover la puesta en marcha de proyectos productivos que permitan una mayor 
integración de la población rural a las cadenas productivas de valor agregado y la 
creación y consolidación de microempresas productivas y de servicios que les 
permitan generar alternativas de empleo rural e ingreso. 

2. Promover el uso creciente del conocimiento técnico, comercial, organizativo, 
gerencial y financiero, en las unidades de producción y en las organizaciones 
rurales, mediante procesos de capacitación y educación, con el fin de estimular 
modalidades de desarrollo económico a través de proyectos productivos y de 
microfinanciamiento, que mejoren el nivel de vida de la población rural, 
promuevan la cultura de ahorro y pago, y aseguren la conservación y 
sustentabilidad de los recursos naturales. 

3. Apoyar en la identificación de experiencias o áreas de oportunidad de negocio 
para promover e impulsar proyectos de reconversión productiva o comercial, 
mediante el intercambio y difusión de experiencias exitosas. 

4. Impulsar entre la población rural de menores ingresos, inversiones que propicien 
su capitalización a través del apoyo para la adquisición y aplicación de equipos y 
bienes de tecnología apropiada a las condiciones organizativas, económicas y 
potencial de desarrollo de los pobladores rurales, las UPR y sus organizaciones 
económicas. 

5. Promover el acceso de la población rural de menores ingresos, a las fuentes 
formales de financiamiento para la puesta en marcha de sus proyectos 
productivos de desarrollo. 

6. Fomentar la creación, reconversión e integración organizativa de los productores 
rurales. 

7. Fomentar la consolidación de la estructura interna y administración de personal, 
de los Consejos de Desarrollo Rural Sustentable, de Grupos, Organizaciones 
Económicas y de Servicios Financieros Rurales. 

8. Impulsar el desarrollo de la oferta de servicios profesionales adecuados a las 
necesidades de la población rural de menor desarrollo relativo de regiones y 
grupos prioritarios y de cadenas productivas de amplia inclusión social. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Agronomía, Veterinaria y 

Zootecnia, Economía, 
Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Agronomía, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, Economía 
General, Ciencias Veterinarias, Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo, Economía General, Ciencias Veterinarias, 
Estadística. 
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Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
22.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C015P-0000355-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N11 / O33 Rama de 
Cargo 

Prestación de Servicios Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 
(1) 

$37,575.00 (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Remuneración 
Mensual Bruta 
(2) 

$36,835.00 (TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Tamaulipas de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural 
Funciones 
principales 

1. Promover la puesta en marcha de proyectos productivos que permitan una mayor 
integración de la población rural a las cadenas productivas de valor agregado y la 
creación y consolidación de microempresas productivas y de servicios que les 
permitan generar alternativas de empleo rural e ingreso. 

2. Promover el uso creciente del conocimiento técnico, comercial, organizativo, 
gerencial y financiero, en las unidades de producción y en las organizaciones 
rurales, mediante procesos de capacitación y educación, con el fin de estimular 
modalidades de desarrollo económico a través de proyectos productivos y de 
microfinanciamiento, que mejoren el nivel de vida de la población rural, 
promuevan la cultura de ahorro y pago, y aseguren la conservación y 
sustentabilidad de los recursos naturales. 

3. Apoyar en la identificación de experiencias o áreas de oportunidad de negocio 
para promover e impulsar proyectos de reconversión productiva o comercial, 
mediante el intercambio y difusión de experiencias exitosas. 

4. Impulsar entre la población rural de menores ingresos, inversiones que propicien 
su capitalización a través del apoyo para la adquisición y aplicación de equipos y 
bienes de tecnología apropiada a las condiciones organizativas, económicas y 
potencial de desarrollo de los pobladores rurales, las UPR y sus organizaciones 
económicas. 

5. Promover el acceso de la población rural de menores ingresos, a las fuentes 
formales de financiamiento para la puesta en marcha de sus proyectos 
productivos de desarrollo. 

6. Fomentar la creación, reconversión e integración organizativa de los productores 
rurales. 

7. Fomentar la consolidación de la estructura interna y administración de personal, 
de los consejos de desarrollo rural sustentable, de grupos organizaciones 
económicas y de servicios financieros rurales. 

8. Impulsar el desarrollo de la oferta de servicios profesionales adecuados a las 
necesidades de la población rural de menor desarrollo relativo de regiones y 
grupos prioritarios y de cadenas productivas de amplia inclusión social. 



Miércoles 4 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL      295 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Economía, 

Administración. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Agronomía, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, Economía 
General, Ciencias Veterinarias, Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo, Economía General, Ciencias Veterinarias, 
Estadística. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

23.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL PROGRAMA DE PLANEACION 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C015P-0000773-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N11 / O33 Rama de 
Cargo 

Prestación de Servicios Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 
(1) 

$37,575.00 (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Remuneración 
Mensual Bruta 
(2) 

$36,835.00 (TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la Entidad 
Federativa Tlaxcala de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural 
Funciones 
principales 

1. Integrar, actualizar y difundir el inventario de los recursos agropecuarios, 
acuícolas y pesqueros, agroindustriales y obras de infraestructura existentes, a 
efecto de mantenerlo permanentemente actualizado y del conocimiento de los 
productores y autoridades que lo requieran. 

2. Operar el sistema de información sobre precios nacionales e internacionales, de 
comercio exterior y de oferta y demanda de productos agropecuarios y pesqueros 
en los mercados locales, regionales y nacionales y difusión conforme a los 
lineamientos aplicables. 

3. Integrar, procesar, analizar y difundir la información estadística y geográfica del 
sector agropecuario y pesquero, relacionada con producción, consumo, 
financiamiento y comercialización, apoyos a la producción, insumos y recursos a 
nivel regional, con la confiabilidad y oportunidad suficientes, que permita su 
integración a nivel nacional en apoyo a las normas y procedimientos 
establecidos. 

4. Proponer y supervisar y verificar la aplicación de las bases, normas y principios 
en materia de información, sistemas de capacitación, análisis, procesamiento y 
difusión de la información estadística y geográfica del sector agropecuario y 
pesquero. 
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5. Actualizar a técnicos de la Delegación (ahora Entidad Federativa) y Distritos de 
Desarrollo Rural en el manejo de integración de estadísticas básicas sectoriales y 
en el seguimiento a los programas de producción, apoyo en técnicas de la 
elaboración de estadísticas básicas. 

6. Evaluar los programas proyectos y resultados de su ejecución en los Distritos de 
Desarrollo Rural y Centros de Apoyo al Desarrollo Rural. 

7. Promover los estudios e investigación en materia agropecuaria, pesquera y 
agroindustrial, que incrementen y modernicen las actividades del sector.  

8. Integrar el programa operativo de la Delegación (ahora Entidad Federativa), de 
conformidad con las políticas, lineamientos y procedimientos que fijen las 
unidades normativas en la materia y realizar acciones de control para vigilar la 
ejecución del mismo. 

9. Supervisar la aplicación de las normas, lineamientos y procedimientos centrales 
en la formulación y control de los programas de Alianza para el Campo. 

10. Promover, supervisar y controlar el cumplimiento de compromisos programáticos 
con otras Dependencias y Entidades del Sector Coordinado, dentro del marco de 
los programas sectoriales de la Secretaría, que conlleven a sustentar la 
elaboración de documentos y toma de decisiones para la planeación y 
programación del sector. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, 

Desarrollo Agropecuario, Ingeniería, 
Sistemas y Calidad, Economía, 
Computación e Informática, 
Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Finanzas, 
Psicología, Contaduría, Comunicación, 
Derecho, Mercadotecnia y Comercio. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Comunicación Gráfica, Administración, Tecnología de los 
Ordenadores, Tecnología de las Telecomunicaciones, 
Organización y Dirección de Empresas, Auditoría, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Economía Sectorial, Economía 
General, Derecho y Legislación Nacionales, Opinión Publica, 
Administración Pública, Ciencias Políticas, Ciencia de los 
Ordenadores, Ciencias Veterinarias, Estadística, Psicología 
Industrial. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Producción Animal, Comunicación 
Gráfica, Administración, Tecnología de los Ordenadores, 
Tecnología de las Telecomunicaciones, Organización y Dirección 
de Empresas, Auditoría, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Economía Sectorial, Economía General, Derecho y 
Legislación Nacionales, Opinión Publica, Administración Pública, 
Ciencias Políticas, Ciencia de los Ordenadores, Ciencias 
Veterinarias, Estadística, Psicología Industrial. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
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24.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL PROGRAMA DE DESARROLLO PECUARIO 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C015P-0000359-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N11 / O33 Rama de 
Cargo 

Prestación de Servicios Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 
(1) 

$37,575.00 (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Remuneración 
Mensual Bruta 
(2) 

$36,835.00 (TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de 
Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Región Lagunera de 
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural 
Funciones 
principales 

1. Supervisar el cumplimiento de la normatividad y los lineamientos específicos de 
operación, que emita la SAGARPA (ahora SADER), para la instrumentación de 
los apoyos de los programas de fomento y desarrollo agropecuario, capacitación 
y asistencia técnica, sanidad e inocuidad agroalimentaria y sistemas producto, 
sujetos a las reglas de operación vigentes. 

2. Coordinar la actualización e integración de inventarios pecuarios para contar con 
registros actualizados de los recursos de la región elevando el nivel y calidad de 
vida de los productores. 

3. Participar en las comisiones de regulación y seguimiento de los convenios con el 
gobierno estatal, municipal y con productores pecuarios, de acuerdo con la 
normatividad aplicable, asegurando la adecuada aplicación de los recursos 
conforme a las reglas de operación vigentes para cada año y lineamientos 
establecidos para cada uno de los programas y proyectos. 

4. Coordinar los comités de los sistemas productos para que los ganaderos 
conozcan los planes de operación de las dependencias, los programas de 
explotación pecuaria y las expectativas de producción y comercialización de sus 
productos, de acuerdo con la normatividad y los lineamientos del caso. 

5. Establecer mecanismos para la participación en la promoción de convenios y 
acuerdos para el aprovechamiento racional de los recursos naturales con que se 
cuenta, así como en la modernización de infraestructura e incorporación de 
tecnologías modernas para ser más eficientes en la producción pecuaria en la 
región. 

6. Coordinar con la unidad de la comisión consultiva de coeficientes de agostaderos 
de la delegación, la elaboración de estudios y proyectos tendientes a la 
conservación del suelo y agua con fines pecuarios y cambio del uso del suelo, así 
como la realización de estudios para la determinación de los coeficientes de 
agostaderos, así como supervisar su aplicación en el aprovechamiento de 
forrajes y pastizales. 

7. Formular, supervisar y evaluar los programas de fomento y promoción, los 
específicos y de contingencias pecuarias, conforme a los objetivos, políticas y 
estrategias del programa sectorial. 

8. Participar en los comités consultivos y operativos con productores pecuarios. 
9. Colaboración con el coordinador estatal de programa nacional para el control de 

la abeja africana en la realización de pláticas de capacitación a productores 
apícolas del estado a fin de trasmitirles las innovaciones en la tecnología apícola. 

10. Colaborar con el coordinador estatal del programa nacional para el control de la 
abeja africana en la difusión entre los productores apícolas el uso adecuado de 
productos orgánicos autorizados por SAGARPA (ahora SADER). 

11. Atender conjuntamente con el coordinador estatal del programa nacional para el 
control de la abeja africana la realización de estudios de ampo que permitan 
identificar el grado de infestación del acaro varroa con el fin de tomar medidas 
necesarias para su erradicación. 
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12. Colaborar en la certificación de apiarios en buenas prácticas de producción. 
13. Supervisar y evaluar en el ámbito de su competencia los programas sustantivos 

de la SAGARPA (ahora SADER) que se encuentren en operación en la 
delegación estatal y lo relacionado a fomento ganadero. 

14. Supervisar el cumplimiento de los programas y disposiciones relacionadas con la 
protección, campañas, buenas prácticas de producción y manufactura, bienestar 
animal, regulación de insumos y servicios en materia de sanidad y reducción de 
riesgos de contaminantes en animales y bienes de origen animal. 

15. Vigilar la observancia de la Ley de Sanidad Animal, su reglamento y normas 
oficiales mexicanas en el ámbito de la delegación y conforme a su nivel de 
competencia en materia de regulación de empresas industriales, mercantiles y lo 
relacionado con los procesos de producción, distribución, transporte, almacenes, 
anuncios y comercialización de productos y servicios para animales. 

16. Supervisar y coordinar la ejecución de las campañas zoosanitarias que se lleven 
a cabo con la participación de las autoridades y los organismos auxiliares. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Biología, Veterinaria y Zootecnia, 

Desarrollo Agropecuario, 
Agronomía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Producción Animal, 
Fitopatología, Ciencias Veterinarias, Biología Animal (Zoología), 
Genética, Biología de Insectos (Entomología). 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Producción Animal, Fitopatología, Ciencias 
Veterinarias, Biología Animal (Zoología), Genética, Biología de 
Insectos (Entomología). 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

25.- Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE CALIDAD 

Código del 
Puesto 

08-108-1-M1C014P-0000003-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O31 Rama de 
Cargo 

Prestación de Servicios Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$32,292.00 (TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Supervisión, 
Evaluación y Rendición de Cuentas 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Analizar los esquemas de organización económica más adecuados para la 
instrumentación de los proyectos productivos que promuevan los productores o 
sus organizaciones. 

2. Identificar los esquemas organizativos más adecuados para cada proyecto 
económico en particular. 

3. Recomendar a los productores o a sus organizaciones los esquemas asociativos 
especiales para sus proyectos productivos. 
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4. Analizar y diseñar los esquemas de fondeo integral más adecuados a las 
necesidades especiales de financiamiento de los proyectos productivos, que 
promuevan los productores o sus organizaciones. 

5. Identificar y promover ante las instancias de fondeo, los esquemas de 
financiamiento especial para los proyectos de inversión de los productores o sus 
organizaciones. 

6. Recomendar a los productores o a sus organizaciones los esquemas de 
financiamiento integral, que cubran las necesidades y requerimientos de inversión 
especiales de sus proyectos económicos. 

7. Apoyar a los productores o sus organizaciones en la determinación del contenido 
básico de los estudios de factibilidad integral de los proyectos productivos. 

8. Auxiliar a los productores o sus organizaciones para que la formulación de los 
estudios de factibilidad integral cumpla con los lineamientos que emitan las 
fuentes de fondeo identificadas para apoyar el financiamiento de sus proyectos. 

9. Promover y negociar, junto con los interesados, los estudios de factibilidad ante 
las instancias de fondeo especializadas para obtener los servicios y productos 
financieros que mejor apoyen sus requerimientos de inversión. 

10. Revisar que la formulación de los planes de negocios, contemplen claramente los 
rubros y aspectos fundamentales que le dan viabilidad y rentabilidad a los 
proyectos productivos. 

11. Promover, a petición expresa de los interesados, los planes de negocios para 
accesar al financiamiento especial para sus proyectos económicos. 

12. Acompañar a los productores o sus organizaciones en la promoción de los planes 
de negocios, que realicen ante las diversas instancias de fondeo, particularmente 
las que ofrecen financiamiento en condiciones especiales. 

13. Conocer y analizar comparativamente las diversas figuras jurídicas existentes, 
que tengan aplicación para el desarrollo y operación de proyectos productivos del 
sector agroalimentario y pesquero, así como a las actividades productivas del 
sector rural. 

14. Identificar las fortalezas y debilidades de las diversas figuras jurídicas existentes, 
especialmente cuando se operan en las actividades productivas del sector 
agroalimentario y pesquero, y a las actividades del económicas del sector rural. 

15. Proporcionar y recomendar a los productores o a sus organizaciones, las figuras 
jurídicas más funcionales para sus proyectos de inversión. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Derecho, Mercadotecnia y 
Comercio, Finanzas, Economía, 
Administración, Matemáticas – 
Actuaría, Contaduría. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Administración, 
Economía General, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Administración, Economía General, 
Administración Pública. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
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26.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS FINANCIEROS  
AGROPECUARIOS Y PESQUEROS 

Código del 
Puesto 

08-108-1-M1C014P-0000013-E-C-C 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O31 Rama de 
Cargo 

Promoción y Desarrollo Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$32,292.00 (TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Supervisión, 
Evaluación y Rendición de Cuentas 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Proponer políticas y acciones en el sector rural nacional, que permitan el 
desarrollo del área estratégica de financiamiento del plan rector de los sistemas 
producto. 

2. Apoyar y asesorar técnicamente a los miembros de los sistemas producto en la 
priorización de los proyectos de financiamiento dentro del plan rector, a efecto de 
incrementar sus niveles de productividad. 

3. Identificación líneas estratégicas en materia de financiamiento para que los 
sistemas producto puedan incorporarse al plan rector, para definir el grado de 
financiamiento que demanda cada participante del sistema. 

4. Analizar el tipo de necesidades de financiamiento que presentan los proyectos 
sistema producto, a efecto de proponer alternativas de índole financiero al área 
correspondiente, con el objeto de conformar su incorporación al plan rector. 

5. Determinar las necesidades financieras de los proyectos sistemas producto, con 
el fin de garantizar su incorporación al plan rector. 

6. Dar seguimiento a las necesidades de los sistemas producto no incorporados al 
plan rector, con el objeto de fortalecer sus condiciones a corto plazo. 

7. Analizar y conocer los detalles que presenta cada proyecto, mediante la 
asistencia a las reuniones de los comités nacionales de los sistemas producto, 
para incluirlos en agenda. 

8. Planear la reunión del comité de financiamiento de los sistemas producto con el 
área financiera de la subsecretaría para priorizar la agenda de atención a los 
sistemas producto.  

9. Coordinar la reunión del comité nacional constituido con el área de financiamiento 
de la subsecretaría de fomento a los agronegocios, a fin de determinar la agenda 
de atención a los sistemas producto. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Finanzas, Economía, 

Administración, Contaduría. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Organización y 
Dirección de Empresas, Administración de Proyectos de Inversión 
y Riesgo. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Organización y Dirección de Empresas, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
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27.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROCESOS PENALES 

Código del 
Puesto 

08-110-1-M1C014P-0000145-E-C-P 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O31 Rama de 
Cargo 

Asuntos Jurídicos Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$32,292.00 (TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Oficina del Abogado General Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Dar seguimiento a las denuncias en los juicios de nulidad interpuesta por 
particulares, salvaguardando los intereses de la Secretaría. 

2. Coordinar los medios de defensa formulando los proyectos de denuncias o 
querellas por delitos que afecten los intereses de la Dependencia. 

3. Supervisar los medios de defensa, para defender los actos emitidos por las 
Unidades Administrativas de la Secretaría afectadas por algún ilícito. 

4. Proporcionar asesoría jurídica a los servidores públicos de esta Secretaría por los 
actos emitidos en los medios de defensa. 

5. Revisar y proponer los proyectos de contestación de las denuncias presentadas a 
la secretaría y que afecten sus intereses. 

6. Formular los proyectos de denuncias o querellas por actos que afecten los 
intereses de la Dependencia. 

7. Estudiar los proyectos de contestación en materia penal que se sometan a 
consideración de los superiores jerárquicos para garantizar los intereses de la 
Secretaría. 

8. Proponer proyectos de denuncias o querellas que se vayan a presentar ante las 
autoridades jurisdiccionales. 

9. Coadyuvar con el representante social a fin de hacer valer por medio de la acción 
penal el resarcimiento del daño causado a la Federación. 

10. Dar seguimiento a las denuncias o querellas que formulen las Unidades 
Administrativas de la Secretaría afectadas por algún ilícito. 

11. Allegarse de elementos probatorios que permitan perfeccionar las averiguaciones 
previas que se inicien con motivo de denuncias o querellas formuladas por ilícitos 
en agravio de la Secretaría. 

12. Impugnar en los casos que resulten procedentes, las determinaciones del no 
ejercicio de la acción penal. 

13. Intervenir y asesorar en la formulación de actas administrativas para dejar 
constancia de hechos delictuosos cometidos en agravio de la Dependencia. 

14. Opinar y elaborar los proyectos que servirán como medios de defensa y/o 
recursos a promoverse en las diversas instancias de un juicio. 

15. Interponer recursos y/o medios de defensa que resulten procedentes, en casos 
que las resoluciones de los juicios de nulidad sean desfavorables para la 
Secretaría. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 04 años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales, Organización Jurídica, Teoría y Métodos Generales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Derecho y Legislación Nacionales, Organización 
Jurídica, Teoría y Métodos Generales. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
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28.- Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ORGANISMOS  
AGRICOLAS Y VARIEDADES VEGETALES 

Código del 
Puesto 

08-110-1-M1C014P-0000194-E-C-P 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O31 Rama de 
Cargo 

Asuntos Jurídicos Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$32,292.00 (TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Oficina del Abogado General Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Coordinar la función registral mediante las actividades de supervisión y 
calificación, inscripción, certificación y cotejo de los actos, documentos y demás 
elementos de significación jurídica de las organizaciones agrícolas y variedades 
vegetales y la conformación de las bases de datos en la materia. 

2. Supervisar en su ámbito de competencia los mecanismos para la custodia, 
clasificación y catalogación de los documentos en materia de variedades 
vegetales, así como de organizaciones agrícolas. 

3. Recomendar la ejecución de proyectos tendentes a la adopción de tecnologías 
necesarias para el desarrollo de sistemas informático agropecuarios para 
maximizar la prestación de los servicios de los servicios registrales en el ámbito 
de su competencia. 

4. Supervisar los proyectos de dictámenes y resoluciones y en su caso, dictaminar y 
proyectar las resoluciones de registro en materia de constitución y modificaciones 
de organizaciones agrícolas, valorando las constancias a fin de determinar la 
procedencia e improcedencia. 

5. Coordinar los proyectos de dictámenes y resoluciones y en su caso, dictaminar y 
proyectar las resoluciones de registro en materia de los actos de significación 
jurídica en materia de variedades vegetales, valorando las constancias a fin de 
determinar la procedencia e improcedencia. 

6. Supervisar que los proyectos de expedición de copias certificadas y emisión de 
constancias registrales en materia de organismos agrícolas y variedades 
vegetales, correspondan a los antecedentes registrales. 

7. Supervisar la correcta aplicación de los procesos, criterios o lineamientos para la 
custodia y preservación de los libros de registro en materia de organismos 
agrícolas y variedades vegetales y proponer alternativas para su actualización y/o 
regularización. 

8. Coordinar la actualización de los libros de registro en materia de organismos 
agrícolas y variedades vegetales con base en las resoluciones que trascienden 
en una inscripción. 

9. Dirigir que los asientos registrales que se practiquen en los libros de registro, 
correspondan a las resoluciones emitidas por el registro nacional o las que hayan 
sido instruidas por las autoridades administrativas o jurisdiccionales competentes. 

10. Coordinar los proyectos de lineamientos y/o criterios registrales que deban 
aplicarse en el ejercicio de la función registral para la constitución, modificación y 
cancelación de organismos agrícolas y de los actos de significación jurídica en 
materia de variedades vegetales, para que las resoluciones y determinaciones 
del registro se ajusten a derecho. 

11. Establecer los proyectos de inscripción de los trámites ante el registro federal de 
trámites y servicios (RFTS) y sus actualizaciones o modificaciones, referentes a 
la constitución, modificaciones y cancelación de las asociaciones agrícolas, para 
dar cumplimiento a lo establecido en la materia en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

12. Formular proyectos de emisión de declaratorias por las que se establezca que las 
variedades vegetales han pasado al dominio público para su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación y en general de todo aviso o determinación 
registral que deba publicarse en dicho medio en cumplimiento a lo establecido en 
la Ley. 

13. Representar al registro nacional agropecuario en los procesos de vinculación con 
el servicio nacional de inspección y certificación de semillas (SNICS) tendente a 
homologar los criterios institucionales, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, en la tramitación de las solicitudes de otorgamiento del título de 
obtentor. 
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14. Supervisar la elaboración de los proyectos de resoluciones registrales referentes 
a la inscripción de la trasmisión de los derechos de aprovechamiento y 
explotación con fines comerciales de una variedad vegetal y su material de 
propagación para verificar que dichos actos jurídicos se ajusten a las 
disposiciones legales aplicables. 

15. Elaborar, en coordinación con el SNICS, y para someter a firma de los titulares 
del registro nacional agropecuario y del SNICS, los proyectos de publicación en el 
diario oficial de la federación de avisos por el que se da a conocer información 
relativa a las solicitudes de títulos de obtentor de variedades vegetales en 
cumplimiento a la Ley. 

16. Supervisar la elaboración de los proyectos de resoluciones registrales relativas a 
la inscripción de la renuncia de los derechos al aprovechamiento y explotación 
con fines comerciales de una variedad vegetal y su material de propagación, así 
como las relativas de revocación de títulos de obtentor que remita para su 
inscripción el servicio nacional de inspección y certificación de semillas (SNICS), 
para verificar que dichos actos se ajusten a las disposiciones legales aplicables. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 05 años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Derecho y Legislación Nacionales, Administración 
Pública. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

29.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C014P-0000326-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O31 Rama de 
Cargo 

Prestación de Servicios Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$32,292.00 (TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de 
Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Nayarit de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el Distrito e instrumentar 
prácticas agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de infraestructura. así 
como de información estadística y sistema de producción con el propósito de 
aprovechar en forma óptima los recursos de la región. 

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales. así 
como los de coordinación interinstitucional de contingencias con la finalidad 
impulsar el desarrollo rural sustentable de la región. 
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4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los 
programas federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico 
del Distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con 
el propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera entre los productores del Distrito. 

6. Difundir en el Distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas 
de apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, Normas Fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que estos se apliquen, utilicen y observen en la región. 

7.  Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
disposiciones técnico operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar las 
condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la región. 

8. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades. 

9. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, 
en sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el 
propósito de que estos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

10. Participar y promover la integración de Comités Directivos, Técnicos, de Control y 
Vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se 
deben constituir a fin de atender en forma Interdisciplinaria e Interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la región. 

11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de 
vegetales y animales, con el propósito de establecer acciones de prevención y 
atención oportuna. 

12. Expedir Certificados Fito y Zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal 
en cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades 
y garantía de sanidad para el consumo. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del Distrito, en 
propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan 
actualizados sus expedientes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 

Agropecuario, Biología, Agronomía, 
Ingeniería, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, 
Ciencias Sociales, Economía, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 04 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Peces y Fauna Silvestre, Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Producción Animal, Peces y Fauna 
Silvestre, Administración Pública, Ciencias Veterinarias, 
Estadística, Grupos Sociales. 
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Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

30.- Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-M1C014P-0000743-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O31 Rama de 
Cargo 

Prestación de Servicios Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$32,292.00 (TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de 
Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Veracruz de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e instrumentar 
prácticas agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de infraestructura. así 
como de información estadística y sistema de producción con el propósito de 
aprovechar en forma óptima los recursos de la región. 

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales. así 
como los de coordinación interinstitucional de contingencias con la finalidad 
impulsar el desarrollo rural sustentable de la región. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los 
programas federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico 
del Distrito. 

5.  Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, 
con el propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera entre los productores del Distrito. 

6.  Difundir en el Distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas 
de apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, Normas Fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que estos se apliquen, utilicen y observen en la región. 

7. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
disposiciones técnico operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar las 
condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la región. 

8. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades. 

9. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, 
en sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el 
propósito de que estos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 
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10. Participar y promover la integración de Comités Directivos, Técnicos, de Control y 
Vigilancia, de Sistemas Producto del sector agropecuario, que de conformidad a 
la Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se 
deben constituir a fin de atender en forma Interdisciplinaria e Interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la región. 

11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de 
vegetales y animales, con el propósito de establecer acciones de prevención y 
atención oportuna. 

12. Expedir Certificados Fito y Zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal 
en cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades 
y garantía de sanidad para el consumo. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del Distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, en 
propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan 
actualizados sus expedientes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 

Agropecuario, Biología, Agronomía, 
Ingeniería, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, 
Ciencias Sociales, Economía, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 04 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Peces y Fauna Silvestre, Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Producción Animal, Peces y Fauna 
Silvestre, Administración Pública, Ciencias Veterinarias, 
Estadística, Grupos Sociales. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

31.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION DE NUEVAS REDES DE VALOR 

Código del 
Puesto 

08-312-1-M1C014P-0000027-E-C-C 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O23 Rama de 
Cargo 

Promoción y Desarrollo Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$29,753.00 (VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de  
Gestión de Riesgos 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 
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Funciones 
principales 

1. Operar, con los distintos actores involucrados en la materia, actividades de 
investigación en las nuevas redes de valor en materia agropecuaria y pesquera, 
para dar cumplimiento a lo señalado en el Programa Nacional de Investigación, 
Transferencia de Tecnología e Innovación para el Desarrollo Rural Sustentable. 

2. Evaluar los impactos de nuevos productos y procesos de interés de la SAGARPA 
(ahora SADER), para beneficio de los productores agroalimentarios. 

3. Elaborar una base de datos con evaluaciones de productos y procesos de la 
bioeconomía, para que sirva de consulta a los productores agroalimentarios. 

4. Llevar a cabo difusión de los resultados de las evaluaciones realizadas, para que 
se pongan en práctica las mejores técnicas. 

5. Participar en las reuniones de los sistemas producto y transmitir las necesidades 
de estos en materia de investigación en nuevas redes de valor hacia los distintos 
centros de investigación y universidades, para satisfacer dichas demandas. 

6. Contribuir al trabajo interinstitucional y multidisciplinario en materia de 
investigación en nuevas redes de valor en la conformación de proyectos 
integrales, para dar atención a los temas prioritarios de nivel nacional. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Biología, Agronomía, Ingeniería, 

Comercio Internacional, Economía, 
Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Agronomía, Tecnología de los Alimentos, Economía 
Sectorial, Administración Pública, Horticultura, Ciencias de la 
Nutrición, Bioquímica. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Biología Vegetal (Botánica), Agronomía, 
Tecnología de los Alimentos, Economía Sectorial, Administración 
Pública, Horticultura, Ciencias de la Nutrición, Bioquímica. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

32.- Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS PROGRAMATICO 

Código del 
Puesto 

08-510-1-M1C014P-0000343-E-C-O 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O21 Rama de 
Cargo 

Recursos Financieros Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$26,558.00 (VEINTISEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Finanzas 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Establecer las actividades, conforme a lineamientos establecidos, para la 
integración de la información programática, presupuestal y financiera del sector. 

2. Analizar la información programática, presupuestal y financiera para atender 
diversas solicitudes de la SAGARPA (ahora SADER). 

3. Coordinar la preparación de la información contable a fin de dar atención a las 
solicitudes internas y externas a la SAGARPA (ahora SADER). 

4. Proporcionar la información programática, presupuestal y financiera para la 
formulación del informe de gobierno y de labores de la SAGARPA (ahora 
SADER). 
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5. Consolidar la información programática, presupuestal y financiera, para dar 
atención a las disposiciones dictadas por las instancias normativas. 

6. Elaborar los informes programáticos, presupuestales y financieros para los 
documentos que conforman el informe de gobierno, apartado ciencia y 
tecnología, anexo de inversión e infraestructura pública, informe de labores y de 
ejecución del P.N.D. 

7. Elaborar los reportes consolidados de carácter programático-presupuestal del 
sector, a fin de cumplir con el informe de avance de gestión financiero y de la 
cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

8. Conducir negociaciones con las diferentes unidades responsables y delegaciones 
estatales con el fin de integrar la información sobre las variaciones que se 
presenten en el programa-presupuesto para informar a la S.H.C.P. 

9. Compilar datos de cada ejercicio presupuestal para la elaboración del prontuario 
de información histórica programática-presupuestal sectorial. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Finanzas, Contaduría, Economía, 

Administración. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 05 años de experiencia en: Política Fiscal y 
Hacienda Pública Nacionales, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, 
Administración Pública. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

33.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE OPERACION Y CONTROL DE INGRESO 

Código del 
Puesto 

08-511-1-M1C014P-0000562-E-C-M 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O21 Rama de 
Cargo 

Recursos Humanos Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$26,558.00 (VEINTISEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Capital Humano y 
Desarrollo Organizacional 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Supervisar y validar en los sistemas Meta4, Rhnet, Trabajaen y SIARH los 
puestos vacantes para concursar por convocatoria, con la finalidad de dar 
cumplimiento a la normatividad aplicable del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2. Supervisar la elaboración del acta de profesionalización e instalación del comité 
técnico, con el objeto de que se cuente con el sustento normativo aplicable, para 
la publicación de las plazas en el Diario Oficial de la Federación y en el sistema 
Rhnet. 

3. Verificar la información publicada de los concursos sujetos al Servicio Profesional 
de Carrera en el sistema Rhnet contra lo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, con el fin de verificar su congruencia y en su caso realizar los 
cambios o aclaraciones pertinentes para la correcta inscripción de los candidatos 
que participaran en el proceso de selección por convocatoria. 
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4. Supervisar las etapas del proceso de selección de los aspirantes: revisión 
curricular, exámenes de conocimientos, evaluaciones de habilidades, evaluación 
de la experiencia, valoración del mérito de los candidatos, entrevistas y 
determinación, qué se desarrollen con los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género con el fin de dar transparencia al proceso de ingreso. 

5. Operar y verificar que se cumpla con el calendario establecido en las bases de la 
convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación, para citar a los 
aspirantes inscritos en las diferentes etapas del proceso de selección, en 
cumplimiento con las bases de la convocatoria publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación. 

6. Controlar la información generada en el sistema Rhnet de cada una de las etapas 
del proceso de selección, para dar seguimiento a cada uno de los puestos que se 
encuentren en concursos en la SAGARPA (ahora SADER). 

7. Revisar la información generada en cada una de las etapas del proceso de 
selección para reflejar los resultados en el sistema de Rhnet y dar continuidad a 
los concursos. 

8. Operar en el sistema Meta4 la reactivación de folios de rechazo previa 
autorización del Comité Técnico de Selección, para dar atención a los aspirantes 
que mediante un escrito solicitan al Comité Técnico de Selección su participación 
en el concurso, dando cumplimiento a las bases de la convocatoria y 
disposiciones en las materias de recursos humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera. 

9. Atender y resolver dudas de los aspirantes, con relación a las plazas en concurso 
y funcionalidad en la página de Trabajaen, con el fin dar cumplimiento a las 
bases de la convocatoria publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

10. Supervisar y operar los concursos que se encuentran en la etapa de entrevista, 
agendando la fecha con los integrantes del Comité Técnico de Selección, así 
como mandar las invitaciones en el sistema Rhnet a los candidatos que se 
encuentre en dicha etapa, dando cumplimiento con las disposiciones en las 
materias de recursos humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
manual administrativo de aplicación general en materia de recursos humanos y 
organización y el manual del Servicio Profesional de Carrera. 

11. Operar en el sistema Rhnet y Trabajaen la publicación de resultados del acta de 
determinación del Comité Técnico de Selección, conforme a la fecha en que el 
Comité Técnico de Selección determine al ganador del concurso o declare éste 
desierto, en cumplimiento con las disposiciones en las materias de recursos 
humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el manual administrativo 
de aplicación general en materia de recursos humanos y organización y el 
manual del Servicio Profesional de Carrera. 

12. Realizar la alineación puesto-persona de ganadores de concurso en el sistema 
Rhnet, así como la tipificación de los puestos de nivel de enlace eventual de 
primer nivel a titular por concurso público y abierto, con la finalidad de mantener 
actualizada la base de datos de servidores públicos de carrera de la SAGARPA 
(ahora SADER). 

13. Elaborar el formato del programa operativo anual (POA), con respecto a los 
numerales 2.1 concursos certificados con resultado positivo y 2.2 porcentaje de 
ganadores de concurso alineados en la herramienta meta4 (mensual). Para su 
comparación en el sistema MIDESPC. 

14. Supervisar la integración de expedientes generados de los concursos del Servicio 
Profesional de Carrera, así como cumplir con los procedimientos establecidos 
para su resguardo. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales, 

Economía, Computación e 
Informática, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, 
Administración. 
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Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 05 años de experiencia en: Organización y 
Dirección de Empresas, Evaluación, Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Organización y Dirección de Empresas, 
Evaluación, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Administración Pública. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

34.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROCESOS PENALES 

Código del 
Puesto 

08-110-1-M1C014P-0000137-E-C-P 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O11 Rama de 
Cargo 

Asuntos Jurídicos Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$24,841.00 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Oficina del Abogado General Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Analizar y formular proyectos de las diversas demandas de nulidad en contra de 
esta Dependencia para darles una oportuna y adecuada contestación. 

2. Integración de los elementos de prueba en los diversos juicios de nulidad 
promovidos en el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

3. Analizar los diversos acuerdos y sentencias derivados de juicios de nulidad en 
cuando desfavorezcan dependencia para darles una oportuna y adecuada 
defensa jurídica. 

4. Promover el recurso de revisión contemplado en la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo cuando la sentencia de un juicio sea desfavorable a 
los intereses de la Dependencia. 

5. Girar oficios a los jefes de Unidad Jurídica de las diversas Delegaciones 
Estatales (ahora Entidades Federativas) con el fin de informarles de acuerdos y 
sentencias que afecten dichas Delegaciones (ahora Entidades Federativas). 

6. Coordinar con los Jefes de Unidades Jurídicas los criterios a seguir de los juicios 
de nulidad cuando se promuevan fuera del Distrito Federal (CDMX). 

7. Integrar expedientes con la documentación adecuada con el fin de remitirlos a la 
Tesorería de la Federación y se proceda a la afectación de pólizas de fianza en 
favor de esta Secretaría 

8. Coordinar junto con la Tesorería de la Federación el procedimiento de afectación 
de póliza en favor de la Federación para un adecuado cumplimiento de dicha 
obligación. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 02 años de experiencia en: Defensa Jurídica y 
Procedimientos, Derecho y Legislación Nacionales, Organización 
Jurídica, Derecho Internacional, Asesoramiento y Orientación. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  
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Conocimientos: Generales en: Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho y 
Legislación Nacionales, Organización Jurídica, Derecho 
Internacional, Asesoramiento y Orientación. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

35.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DEL SISTEMA DE INFORMACION  
COYUNTURAL DE LAS DELEGACIONES 

Código del 
Puesto 

08-113-1-M1C014P-0000080-E-C-L 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O11 Rama de 
Cargo 

Evaluación Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$24,841.00 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de  
Operación Territorial 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Analizar las necesidades de automatización de procesos orientados a la 
integración, calidad, control y seguimiento de la información, que opera en los 
sistemas de información de las Delegaciones (ahora Entidades Federativas), con 
el fin de agilizar el movimiento interno de la información dentro del sistema 
SICDE. 

2. Verificar la correcta clasificación de las notas informativas que se encuentran 
dentro del Sistema de Información Coyuntural de las Delegaciones (SICDE), de 
conformidad con el manual de uso del sistema, para garantizar la veracidad de la 
información. 

3. Revisar y aprobar las modificaciones realizadas por las Delegaciones (ahora 
Entidades Federativas) a sus páginas Web, con base en las políticas 
establecidas, con el fin de mantener los estándares de diseño determinados por 
otras organizaciones gubernamentales. 

4. Generar indicadores del sistema de información coyuntural de delegaciones, de 
acuerdo a las necesidades de la Coordinación y Delegaciones (ahora Entidades 
Federativas), para identificar áreas de oportunidad para la mejora y actualización 
del sistema, 

5. Desarrollar e implementar procesos informáticos, con base en las necesidades de 
la coordinación y las Delegaciones (ahora Entidades Federativas), para mejorar 
la eficiencia del SICDE. 

6. Verificar que el funcionamiento del sistema de información coyuntural de 
delegaciones se encuentre accesible y en condiciones de trabajo, mediante una 
revisión diaria, para que los usuarios no tengan problemas al momento de 
realizar sus labores. 

7. Revisar y evaluar mensualmente el correcto funcionamiento de los menús y 
herramientas del SICDE, para implementar las acciones correctivas y/o 
preventivas necesarias para su óptima operación. 

8. Restablecer el servicio de los sistemas en caso de eventualidades y siniestros, 
para evitar la menor pérdida de tiempo en las actividades a desarrollar en el 
sistema por parte de los colaboradores. 

9. Realizar cursos de capacitación para la utilización del SICDE y de las páginas 
Web de las delegaciones, para garantizar que las funciones de los enlaces de 
comunicación de las delegaciones se realicen de manera homogénea y 
estandarizada. 

10. Facilitar el servicio diario de orientación, apoyo técnico y asesoría, a los usuarios 
del SICDE y de las páginas Web, para asegurar que operen de manera eficiente 
el sistema. 
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11. Realizar los respaldos mensuales de las bases de datos del sistema de 
información coyuntural de Delegaciones (ahora Entidades Federativas), con el fin 
de asegurar la integridad del sistema de información coyuntural en el caso de 
cualquier contingencia de funcionamiento. 

12. Facilitar la recuperación y restauración de los respaldos de los sistemas en caso 
de eventualidades y siniestros, para que en cualquier situación de contingencia, 
la información esté disponible inmediatamente. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Diseño Gráfico, Derecho, 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Administración, 
Computación e Informática.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 04 años de experiencia en: Metodología, Tecnología 
de las Telecomunicaciones, Procesos Tecnológicos, 
Administración Pública, Ciencia de los Ordenadores. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Metodología, Tecnología de las 
Telecomunicaciones, Procesos Tecnológicos, Administración 
Pública, Ciencia de los Ordenadores. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

36.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EVALUACION Y CONTROL 

Código del 
Puesto 

08-511-1-M1C014P-0000508-E-C-M 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O11 Rama de 
Cargo 

Recursos Humanos Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$24,841.00 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Capital Humano y 
Desarrollo Organizacional 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Operar el Sistema de Control y Evaluación de Relaciones Laborales de la 
Secretaría, así como procesar los informes ordinarios y extraordinarios que 
rindan las Unidades Administrativas. 

2. Asesorar y apoyar en materia Jurídico-Laboral las consultas de las Unidades 
Administrativas de la Secretaría. 

3. Analizar los planteamientos sindicales de carácter general en forma especial los 
proyectos de nuevas Condiciones Generales de Trabajo, adecuándolos al marco 
administrativo y jurídico aplicable. 

4. Elaborar diagnósticos del estado general que guarda la aplicación de la 
normatividad laboral, así como asuntos específicos expresos de conflictos 
efectivos o potenciales que se presenten entre la Secretaría y sus trabajadores, y 
emitir dictámenes en que contemplen medidas preventivas y correctivas en su 
caso, verificando el cumplimiento de los acuerdos. 

5. Atender los planteamientos del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Secretaría, relativo a la desincorporación de inmuebles vacantes de propiedad 
Federal para que la Secretaría de la Función Pública enajene a título oneroso 
como vivienda para los trabajadores. 
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6. Atender las solicitudes planteadas tanto por los trabajadores como por las 
representaciones Sindicales referentes a cambios de adscripción, los cuales son 
autorizados por el Director General de Desarrollo Humano y Profesionalización 
(Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional), a efecto de 
dar cumplimiento a lo establecido en las Condiciones Generales de Trabajo. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, 

Psicología, Contaduría, 
Administración, Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 01 año de experiencia en: Dirección y Desarrollo De 
Recursos Humanos, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Dirección y Desarrollo De Recursos Humanos, 
Derecho y Legislación Nacionales, Administración Pública. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

37.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

Código del 
Puesto 

08-512-1-M1C014P-0000254-E-C-N 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O11 Rama de 
Cargo 

Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$24,841.00 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Recursos Materiales, 
Inmuebles y Servicios 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Seguimiento a las formas, términos y procedimientos a que se sujetaran los 
trabajos catastrales y las obligaciones que en materia de catastro tiene la 
SAGARPA (ahora SADER) de bienes inmuebles públicos. 

2. Brindar apoyo administrativo a las Delegaciones Regionales (ahora Entidades 
Federativas). 

3. Integrar y registrar los bienes inmuebles, mediante la asignación de la clave 
catastral. 

4. Orientar a las Delegaciones (ahora Entidades Federativas) que precise la 
Dirección de Administración Inmobiliaria. 

5. Acordar con las áreas del INDAABIN los requerimientos y necesidades de 
información de inmuebles para su recopilación de información en las 
Delegaciones (ahora Entidades Federativas) de la SAGARPA (ahora SADER). 

6. Concentrar estadísticas sobre recaudación de información. 
7. Difundir en forma coordinada, las actividades a desarrollar en materia de 

administración inmobiliaria, para actualizar información y documentación. 
8. Colaborar de manera cercana con el INDAABIN, en materia de regularización y 

puesta a disposición de inmuebles del sector, para obtener beneficios mutuos de 
eficiencia. 

9. Coadyuvar con las diversas áreas a cargo de la Dirección de Administración 
Inmobiliaria, para solventar requerimientos en materia de inmuebles. 

10. Elaborar el análisis técnico-económico que permitirá llevar a cabo la licitación de 
servicio de telefonía convencional y de larga distancia en el ámbito nacional. 
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11. Realizar la administración del contrato de prestación de servicio de telefonía 
convencional y de larga distancia, con el propósito de ser la única vía 
administrativa en el ámbito nacional con los concesionarios, que para tal fin 
presten los servicios. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Ingeniero Arquitecto, Arquitectura, 

Ingeniería, Computación e 
Informática, Arquitectura, 
Arquitectura, Derecho, 
Administración, Contaduría, 
Computación e Informática. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 01 año de experiencia en: Auditoría, Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, Administración Pública, 
Auditoría Operativa, Probabilidad, Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Auditoría, Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Administración Pública, Auditoría Operativa, 
Probabilidad, Estadística. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

38.- Nombre del 
Puesto 

ESPECIALISTA TECNICO EN ATENCION DE PERSONAL 

Código del 
Puesto 

08-100-1-E1C012P-0000467-E-C-R 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P32 Rama de 
Cargo 

Orientación e Información Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$22,242.00 (VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Oficina del Titular de la Dependencia Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Realizar con oportunidad las acciones necesarias para que la documentación 
recibida y emitida por la Oficina del Titular, fluya de manera adecuada, 
asegurando su seguimiento. 

2. Asegurar la adecuada integración de un archivo de los asuntos atendidos por la 
Oficina del Titular, con el propósito de llevar un registro y control de los mismos. 

3. Apoyar en la realización de llamados, oficios, notas y/o comunicados que sean 
necesarios antes, durante y después de cada reunión agendada, que son 
requeridos a la secretaria privada por el propio Titular, para el buen desarrollo de 
dichas reuniones. 

4. Realizar actividades secretariales como el envío de faxes, fotocopiado, 
digitalización de documentos, llevar archivo general de oficios y notas e 
integración de cuadernillos que se generen en las reuniones del Secretario, 
dentro y fuera de la oficina, asegurando el buen funcionamiento de la Oficina del 
Titular, así como de la secretaria privada. 

5. Apoyar en la toma, realización y registro de llamadas y enlaces del C. Secretario, 
generando un reporte diario a la secretaria privada para su presentación al 
Titular, con el propósito de que emita sus instrucciones y se turne copia a las 
áreas que correspondan para que se lleven a cabo posteriormente archivar el 
registro final de estos reportes. 
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6. Realizar un programa de llamadas de verificación de datos para la elaboración de 
la base general de datos de los directorios, con el propósito de asegurar que la 
comunicación sea rápida, expedita y eficiente. 

7. Realizar las acciones necesarias para mantener la actualización de los directorios 
y su distribución a la secretaría privada y oficina del C. Secretario, para contar 
con información fehaciente. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales, 

Mercadotecnia y Comercio, 
Computación e Informática, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, 
Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Tecnología de los 
Ordenadores, Organización y Dirección de Empresas, Apoyo 
Ejecutivo y/o Administrativo, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Ciencias Políticas, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Tecnología de los Ordenadores, Organización y 
Dirección de Empresas, Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Ciencias Políticas, 
Grupos Sociales. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

39.- Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE ALTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVO 

Código del 
Puesto 

08-511-1-E1C012P-0002877-E-C-K 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P32 Rama de 
Cargo 

Informática Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$22,242.00 (VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Capital 
Humano y Desarrollo 

Organizacional 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México  
Coordinación General de 

Operación Territorial 
Funciones 
principales 

1. Elaborar inventario de los recursos informáticos con los que cuenta la Delegación 
(ahora Entidad Federativa). 

2. Verificar que los programas instalados en los equipos informáticos cuenten con 
las licencias correspondientes. 

3. Elaborar programa de detención de requerimientos de capacitación por área de 
trabajo. 

4. Construir y actualizar los módulos que conforman los diferentes sistemas de la 
Delegación (ahora Entidad Federativa). 

5. Automatizar la generación de reportes, consultas, informes y estadísticas 
sustentados en la integridad, actualización y confiabilidad de los datos 
incorporados en las bases de datos, que permitan su análisis y la disposición de 
información para la toma de decisiones. 

6. Elaborar la documentación técnica que describa el diseño, aplicación y pruebas 
de los sistemas desarrollados. 

7. Elaborar programa y calendario de capacitación por área de trabajo. 
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8. Implementar los procesos de entrenamiento sobre productos generados por área, 
para asegurar el aprovechamiento de los mismos por parte de los usuarios de la 
Delegación (ahora Entidad Federativa). 

9. Brindar a los usuarios la capacitación en la aplicación y explotación de los 
sistemas liberados, así como de las modificaciones y actualizaciones que se 
incorporen. 

10. Calendarizar el mantenimiento preventivo de los equipos y mantener actualizado 
los programas antivirus. 

11. Realizar monitoreo de la red informática para mantener en operación el sistema 
de comunicación. 

12. Reportar al proveedor cualquier falla que se presente en los equipos. 
13. Realizar encuestas de satisfacción de la atención de los usuarios. 
14. Recopilar los datos obtenidos de las fallas reportadas y elaborar diagnóstico que 

permita corregirlas con la oportunidad requerida. 
15. Mejorar los puntos críticos y poder realizar un mejor servicio. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e 

Informática. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 01 año de experiencia en: Tecnología de los 
Ordenadores, Procesos Tecnológicos, Análisis Numérico. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Tecnología de los Ordenadores, Procesos 
Tecnológicos, Análisis Numérico. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

40.- Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN RECURSOS HUMANOS 

Código del 
Puesto 

08-511-2-E1C011P-0004641-E-C-M 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P23 / P21 Rama de 
Cargo 

Recursos Humanos Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 
(1) 

$20,107.00 (VEINTE MIL CIENTO SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

Remuneración 
Mensual Bruta 
(2) 

$16,813.00 (DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Capital 
Humano y Desarrollo 

Organizacional 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 
Dirección General de Supervisión, 

Evaluación y Rendición de 
Cuentas 

Funciones 
principales 

1. Controlar y reportar las plazas vacantes que se generen en la Unidad 
Administrativa, para el desarrollo de los procesos de reclutamiento y selección del 
Servicio Profesional de Carrera. 

2. Contribuir en el desarrollo y definición del perfil y requerimientos de las plazas 
vacantes de conformidad con el Servicio Profesional de Carrera. 

3. Participar en la aplicación de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su 
Reglamento, así como en el desarrollo de los procesos de los subsistemas de 
contratación y desarrollo de personal. 
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4. Elaborar los formatos correspondientes a cada movimiento para su trámite ante la 
Dirección de Sistemas de Pago hasta la conclusión del procedimiento. 

5. Operar los movimientos de personal y prestaciones en el sistema de control y 
administración de nómina del personal de la Unidad Administrativa. 

6. Sistematizar los procesos de control de asistencia, altas, bajas, modificaciones de 
salario ante el ISSSTE, prestaciones y de los demás que se requieran. 

7. Actualizar el censo de personal de la Unidad Administrativa para agilizar los 
procedimientos requeridos por las áreas. 

8. Operar el sistema de conclusión de la prestación de servicios en forma definitiva 
de los servidores públicos de la Unidad Administrativa. 

9. Verificar y operar la actualización del sistema de control y administración de 
nómina con la finalidad de proporcionar información verídica de los movimientos 
de personal. 

10. Identificar y aplicar las prestaciones establecidas en la Ley de Premios, Estímulos 
y Recompensas Civiles, mediante el cómputo de años de servicio según 
corresponda. 

11. Formular e instalar las actas del comité local mixto que corresponda a cada 
prestación e informar los resultados de las mismas al personal de la Unidad 
Administrativa y a la sección sindical correspondiente. 

12. Asegurar la captura de datos que corresponda a cada prestación, en el sistema 
de control y administración de nómina que beneficie a los trabajadores de la 
Unidad Administrativa. 

13. Asegurar la captura de datos antes del cierre de nómina de acuerdo al calendario 
de pagos y prestaciones de los trabajadores de la Unidad Administrativa. 

14. Realizar las comprobaciones del pago de nómina correspondientes a salarios. 
Laudos, pensiones y prestaciones de acuerdo al calendario de actividades de la 
Unidad Administrativa. 

15. Mantener actualizada la plantilla de personal de la Unidad Administrativa para un 
mejor control de la misma. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: No Aplica. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 01 año de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Administración, Tecnología de los Ordenadores, 
Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Economía General, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública, Ciencias 
Políticas, Ciencia de los Ordenadores, Estadística, Psicología 
Industrial, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Producción Animal, Administración, 
Tecnología de los Ordenadores, Contabilidad, Organización y 
Dirección de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Economía General, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública, Ciencias Políticas, Ciencia de los 
Ordenadores, Estadística, Psicología Industrial, Grupos Sociales. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
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41.- Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN  
RELACIONES LABORALES 

Código del 
Puesto 

08-511-2-E1C011P-0000530-E-C-M 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P23 Rama de 
Cargo 

Recursos Humanos Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$20,107.00 (VEINTE MIL CIENTO SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Capital Humano y 
Desarrollo Organizacional 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Revisar las solicitudes de los trabajadores para llevar a cabo los cambios de 
adscripción para recabar las anuencias de las unidades responsables, mediante 
el formato CAI-RL. (cambios de adscripción) y de ser el caso, tramitar el cambio 
de adscripción. 

2.  Registrar y desahogar los asuntos presentados a la Dirección de Relaciones 
Laborales por las diferentes Representaciones Sindicales en el marco de los 
términos establecidos de las Condiciones Generales de Trabajo y Normatividad 
Laboral. 

3. Registrar y tramitar el seguimiento de Licencias Sindicales, apoyos autorizados y 
prestaciones previamente acordadas. 

4. Seguimiento y registro de la resolución de los asuntos planteados por las 
representaciones sindicales. 

5. Elaborar documentos de respuesta de las resoluciones planteadas de los asuntos 
expuestos por las representaciones sindicales. 

6. Solicitar padrones de trabajadores con derecho a estímulo por Unidad 
Administrativa. 

7. Recibir, procesar y concentrar padrones de trabajadores con derecho a estímulo 
por Unidad Administrativa. 

8. Realizar el pago anual a los trabajadores que tuvieron derecho al estímulo. 
Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 02 años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Derecho y Legislación Nacionales. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

42.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000505-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P23 Rama de 
Cargo 

Prestación de Servicios Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$20,107.00 (VEINTE MIL CIENTO SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General  
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Nuevo León de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural 
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Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir 
en su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas Federales y 
Estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 

Desarrollo Agropecuario, 
Agronomía, Administración, 
Ciencias Sociales, Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Producción Animal, Estadística, 
Grupos Sociales. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No
 

43.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000655-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel  

P23 Rama de 
Cargo 

Prestación de Servicios Número de 
Vacantes 

1

Remuneración 
Mensual Bruta 

$20,107.00 (VEINTE MIL CIENTO SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Puebla de la 

Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 
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Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas Federales y 
Estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Carreras Genéricas: Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Desarrollo Agropecuario, Agronomía 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Agronomía, Producción Animal, Estadística, 
Grupos Sociales. 

Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
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44.- Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN INFORMATICA 

Código del 
Puesto 

08-511-2-E1C011P-0004657-E-C-K 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P23 Rama de Cargo Informática Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$20,107.00 (VEINTE MIL CIENTO SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Capital 
Humano y Desarrollo 

Organizacional 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en 
la Entidad Federativa Sinaloa 
de la Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural 
Funciones 
principales 

1. Garantizar los servicios de datos en todas las oficinas del estado, brindándoles 
seguridad con un sistemas de antivirus en línea. 

2. Garantizar la red de voz para que exista una excelente comunicación de todas las 
oficinas entre sí con la finalidad de reducir al máximo los costos de telefonía 
convencional. realizar los estudios pertinentes para reducir el consumo de 
telefonía convencional para solicitar la emisión de dictamen de uso telefónico. 

3. Verificar el óptimo servicio de internet y correo electrónico para poder operar los 
sistemas institucionales y cumplir en tiempo y forma con lo establecido en la 
norma. 

4. Asegurar la instalación de equipos de comunicación y monitorear su correcto 
funcionamiento. 

5. Integrar el programa preventivo en los equipos de acuerdo al reporte generado 
por el personal de los DDR´S y CADER´S, para brindar el apoyo necesario. 

6. Investigar tecnologías que sean las más apropiadas para su adquisición e 
implementación con el fin de lograr una excelente eficiencia en los servicios de 
comunicación. 

7. Realizar capacitaciones sobre paqueterías y programas informáticos, así como 
también dar a conocer la correcta operación de los sistemas institucionales que 
se operan en el Estado. 

8. Brindar asesorías sobre la operación de los servicios informáticos tales como 
internet, correo electrónico, FTP, sistemas institucionales así como también 
realizar actualizaciones a los sistemas institucionales que se llevan en el estado. 

9. Realizar respaldos de información, manejo de bases de datos, instalación de 
sistemas informáticos que se operan en el estado. 

10. Brindar soporte técnico a los DDR´S y CADER´S vía remoto o en sitio para 
garantizarles una correcta operación de sus equipos. 

11. Monitorear el Firewall para evitar ataques maliciosos con la finalidad de que no se 
alteren nuestras comunicaciones y servicios informáticos. 

12. Verificar que nuestra página web se encuentre siempre con la información más 
reciente de nuestra Delegación así como dar a conocer al público licitaciones y 
convocatorias con la finalidad de ser trasparentes. 

13. Asegurar que cada equipo de cómputo que se encuentre en el estado cuente con 
la versión más reciente de nuestro antivirus y que a la vez cuente con las últimas 
actualizaciones de su sistema operativo. 

14. Elaborar solicitudes de dictamen hacia Oficinas Centrales para la emisión del uso 
y asignación del servicio telefónico así como a la vez proporcionar alternativas y 
soluciones para mejorar el uso de este servicio. 

15. Administrar e instalar extensiones en los diferentes departamentos y oficinas de 
la Delegación (ahora Entidad Federativa).  

16. Monitorear y dar seguimiento a solicitudes de los Distritos sobre la modificación a 
la configuración de sus conmutadores. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería, 

Computación e Informática. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 05 años de experiencia en: Organización y 
Dirección de Empresas, Administración Pública, Ciencia de los 
Ordenadores. 
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Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Organización y Dirección de Empresas, 
Administración Pública, Ciencia de los Ordenadores. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

45.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS  
EN PROCESOS CIVILES 

Código del 
Puesto 

08-110-1-E1C008P-0000142-E-C-P 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P13 Rama de 
Cargo 

Asuntos Jurídicos Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$15,259.00 (QUINCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Oficina del Abogado General Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Colaborará en la elaboración de los proyectos de contestación de demanda en 
donde la Secretaría, funge como demandada procurando garantizar en todo 
momento el interés de la Federación. 

2. Gestionar los proyectos de demanda, en donde la Secretaría es parte, remitiendo 
el proyecto a la Procuraduría General de la República (ahora Fiscalía General de 
la República, FGR), en términos del Artículo 102 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, proporcionando. 

3. Clasificar los elementos que servirán de soporte para el proyecto de demanda 
que se presente ante la PGR (FGR). 

4. Contribuir a la elaboración de los proyectos de demanda, en donde la Secretaria 
funge como actora, procurando garantizar en todo momento el interés de la 
Federación. 

5. Apoyar a la elaboración de los proyectos de demanda, en donde se afecten los 
intereses directos de la Secretaría. 

6.  Recabar los elementos de soporte del proyecto de demanda para su debida 
integración y formulación. 

7. Comparecer en audiencias en defensa de los intereses de la Secretaría. 
8. Apoyar al desahogo de los requerimientos formulados por las autoridades 

jurisdiccionales. 
9. Contribuir a la formulación de los recursos procedentes en defensa de los 

intereses de la Federación. 
Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 01 año de experiencia en: Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo, Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho Y 
Legislación Nacionales, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, Defensa 
Jurídica y Procedimientos, Derecho Y Legislación Nacionales, 
Administración Pública. 
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Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

46.- Nombre del 
Puesto 

ESPECIALISTA TECNICO EN PRESTACIONES 

Código del 
Puesto 

08-511-2-E1C008P-0000444-E-C-K 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P13 Rama de 
Cargo 

Informática Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$15,259.00 (QUINCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Capital Humano y 
Desarrollo Organizacional 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Integrar y dar seguimiento a todas y cada una de las solicitudes de trámite y 
servicio, de acuerdo a la normatividad en la materia, a fin de otorgar la respuesta 
de manera eficiente. 

2. Analizar y dar seguimiento al programa anual de trabajo del total de solicitudes de 
trámite recibidas por parte de los usuarios, en cumplimiento a los estándares de 
respuesta preestablecidos en la SAGARPA (ahora SADER). 

3. Atender las solicitudes de trámites y servicio recibidas por los usuarios a efecto 
de dar cumplimiento al programa anual de trabajo. 

4. Asesorar y apoyar al responsable de la subdirección de prestaciones y servicios 
en la correcta operación de los trámites y servicios recibidos por parte de los 
usuarios. 

5. Presentar los informes de registro y avance trimestral de los trámites y servicios 
recibidos por parte de los usuarios, asegurando llevar a cabo las acciones 
correctivas para el cumplimiento de los estándares de respuesta. 

6. Analizar y revisar que las solicitudes de expedición de Hojas Unicas de Servicio 
estén debidamente soportadas con la documentación correspondiente. 

7. Presentar dictámenes y exponer los motivos de la procedencia en su caso para la 
elaboración de las Hojas Unicas de Servicio. 

8. Mantener un control y seguimiento mensual de los diferentes trámites y servicios 
recibidos a través de la ventanilla de atención de esta SAGARPA (ahora 
SADER). 

9. Monitorear a través de los registros y controles, la atención oportuna de los 
diferentes trámites y servicios recibidos a través de la ventanilla de atención de 
esta SAGARPA (ahora SADER). 

10. Verificar aquellos trámites y servicios que por algún motivo están pendientes de 
respuesta para su atención procedente. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: Derecho, Contaduría, 

Administración. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 02 años de experiencia en: Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 
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Conocimientos: Generales en: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Administración Pública. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

47.- Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE SERVICIOS DE RED DE VOZ 

Código del 
Puesto 

08-513-2-E1C008P-0000339-E-C-K 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P13 Rama de 
Cargo 

Informática Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$15,259.00 (QUINCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Atender o en su caso canalizar los reportes registrados en la mesa de servicios 
de la SAGARPA (ahora SADER), con el fin de brindar la solución a usuarios más 
adecuada a sus necesidades y en forma precisa y expedita. 

2. Apoya en el proceso de atención por parte de proveedores de servicios, 
validando documentación entregada y verificando los servicios otorgados, con el 
objeto de contar con un soporte de revisión de cumplimiento contractual. 

3. Apoyar en la actualización del directorio de empleados único, así como recabar 
documentación comprobatoria de los servicios otorgados a los usuarios, en el 
sistema de almacenamiento de información de voz, con la finalidad de contar con 
datos de soporte documental de primera mano. 

4. Apoyar en la supervisión de los mantenimientos preventivos y correctivos en área 
metropolitana, a fin de contar con banco de datos de respaldo, actualizado y 
confiable. 

5. Apoyar en los procesos de depuración de la información de resguardos, sistemas 
telefónicos y directorios que se controlan en el departamento, para contar con un 
inventario depurado en estas materias, que refleje existencias reales. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: Eléctrica y Electrónica, 

Computación e Informática. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 05 años de experiencia en: Tecnologías de 
Información y Comunicaciones, Tecnología Electrónica. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Tecnologías de Información y Comunicaciones, 
Tecnología Electrónica. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
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48.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO EN PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

Código del 
Puesto 

08-300-2-E1C008P-0000657-E-C-I 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P13 Rama de 
Cargo 

Presupuestación Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$15,259.00 (QUINCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General  
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Sinaloa de la 

Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

Funciones 
principales 

1. Ejecutar los procesos de programación y presupuestación de los recursos 
financieros asignados a la Delegación (ahora Entidad Federativa). 

2. Ejecutar los sistemas y procedimientos financieros y contables en la Delegación 
Estatal, para el óptimo control de los recursos. 

3. Registrar sistemáticamente el ejercicio del presupuesto conforme a la 
programación y calendarización establecida. 

4. Proporcionar información presupuestal para la contratación de bienes y servicios, 
además de efectuar las adecuaciones necesarias al presupuesto para asegurar 
la previsión de recursos. 

5.  Operar los trámites de pago para cumplir con los compromisos con los 
proveedores de bienes y servicios de la Delegación (ahora Entidad Federativa). 

6. Registrar y enterar los ingresos y egresos que se generan en la Delegación 
Estatal (ahora Entidad Federativa) ante las autoridades respectivas. 

7. Recabar la documentación e información para la elaboración de la Cuenta 
Pública Federal en función de los programas y proyectos autorizados a la 
Delegación (ahora Entidad Federativa).  

8. Difundir y supervisar el cumplimiento de las reglas de operación por parte de los 
CADER´S. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, 

Administración, Finanzas, 
Economía, Contaduría. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 01 año de experiencia en: Contabilidad, Economía 
General, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Contabilidad, Economía General, Administración 
Pública. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

49.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS  
ESPECIALIZADOS EN LO CONTENCIOSO 

Código del 
Puesto 

08-110-2-E1C007P-0000108-E-C-P 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P12 Rama de 
Cargo 

Asuntos Jurídicos Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$13,854.00 (TRECE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Oficina del Abogado General Sede (Radicación) Ciudad de 
México 
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Funciones 
principales 

1. Defender los actos jurídicos emitidos por la secretaría para evitar se afecten los 
intereses de la Dependencia, dictaminado los informes previos que 
correspondan. 

2. Defender los actos jurídicos emitidos por la secretaría para evitar se afecten los 
intereses de la Dependencia, dictaminado los informes justificados que 
correspondan. 

3. Apoyar a la jefatura de departamento de amparos en la revisión de los proyectos 
de informes previos y justificados que elaboren los Dictaminadores. 

4. Defender los intereses de la Dependencia, interponiendo los recursos de revisión 
que correspondan respecto de los juicios de amparo en que se intervenga. 

5. Defender los intereses de la Dependencia, interponiendo los recursos de queja o 
reclamación que correspondan respecto de los juicios de amparo en que se 
intervenga. 

6. Apoyar a la Jefatura de Departamento de Amparos en la revisión de los proyectos 
de recursos de revisión, queja o reclamación que elaboren los Dictaminadores. 

7. Apoyar a la Jefatura de Departamento de Amparos en el turno de la 
correspondencia que ingresa al Departamento. 

8. Apoyar a la Jefatura de Departamento de Amparos en la revisión de los proyectos 
elaborados por los Dictaminadores. 

9. Apoyar a la Jefatura de Departamento de Amparos en instruir a los 
Dictaminadores sobre las estrategias de defensa para aplicar en los amparos. 

10. Apoyar a la Jefatura de Departamento de Amparos, asesorando a los 
Dictaminadores para la elaboración de informes previos y justificados que se 
deban rendir dentro de los juicios de amparo en que intervengan. 

11. Apoyar a la Jefatura de Departamento de Amparos, asesorando a los 
Dictaminadores para la elaboración de recursos que se deban rendir dentro de 
los juicios de amparo en que intervengan. 

12. Apoyar a la Jefatura de Departamento de Amparos, asesorando a los 
Dictaminadores para la atención a consultas que realicen las Delegaciones en 
materia de juicio de amparo. 

13. Apoyar a la Jefatura de Departamento de Amparos, asistiendo a audiencias 
constitucionales en Juzgados de Distrito. 

14. Apoyar a la Jefatura de Departamento de Amparos, asistiendo a audiencias que 
respecto de amparos en los que sea parte la Secretaría se lleven a cabo en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

15. Apoyar a la Jefatura de Departamento de Amparos, asistiendo a audiencias en 
Tribunales Colegiados. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 01 año de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Derecho y Legislación Nacionales. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
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50.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS  
EN ASUNTOS JUDICIALES 

Código del 
Puesto 

08-110-2-E1C007P-0000134-E-C-M 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P12 Rama de 
Cargo 

Recursos Humanos Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$13,854.00 (TRECE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Oficina del Abogado General Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Elaborar proyectos de defensa para los actos jurídicos emitidos por la Secretaría 
para evitar se afecten sus intereses, dictaminado los informes previos que 
correspondan, salvaguardando los intereses de la misma. 

2. Apoyar en la defensa de los actos jurídicos emitidos por la Secretaría para evitar 
se afecten los intereses sus intereses, dictaminado los informes justificados que 
correspondan, en beneficio de la Dependencia. 

3. Revisar de los proyectos de informes previos y justificados que elaboren los 
Dictaminadores y en su caso adecuarlos con el objeto de presentar en los 
términos establecidos por Ley ante los Organos Jurisdiccionales, en beneficio de 
los intereses de la Secretaría. 

4. Apoyar en el turno de la correspondencia que ingresa y las contestaciones de los 
juicios que salen del departamento, con el objeto de dar cumplimiento a los 
términos ante los Organos Jurisdiccionales, salvaguardando los intereses de la 
Dependencia. 

5. Revisar los proyectos formulados por los Dictaminadores sobre los asuntos 
competencia del Departamento, para agilizar la atención de los términos legales 
en beneficio de los intereses de la Secretaría. 

6. Coordinar conjuntamente con los Dictaminadores del Departamento sobre las 
estrategias de defensa que se deberán de aplicar en los juicios en que la 
Dependencia sea parte, en beneficio de los intereses de la Secretaría. 

7. Apoyar a la Jefatura de Departamento asesorando a los Dictaminadores para la 
elaboración de informes previos y justificados que se deban rendir dentro de los 
juicios en que intervengan, en beneficio de la Secretaría. 

8. Respaldar a la Jefatura de Departamento asesorando a los Dictaminadores para 
la elaboración de recursos que se deban rendir dentro de los juicios en que sea 
parte la Secretaría tutelando sus intereses. 

9. Asesorar a los Dictaminadores del Departamento para la atención a consultas 
que realicen las Delegaciones en la materia, con el objeto de estandarizar 
criterios, en beneficio de los intereses de la Dependencia. 

10. Apoyar a la Jefatura de Departamento asistiendo a las audiencias 
Constitucionales ante los Juzgados de Distrito con el objeto de salvaguardar los 
intereses de la Secretaría. 

11. Respaldar a la Jefatura de Departamento asistiendo a audiencias que respecto 
de amparos en los que sea parte la Secretaría se lleven a cabo en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en beneficio de la Dependencia. 

12. Llevar a cabo el apoyo a la Jefatura de Departamento, asistiendo a audiencias 
ante los Tribunales Colegiados, atendiendo las diligencias requeridas cuidando 
los intereses de la Secretaría. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 01 año de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  
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Conocimientos: Generales en: Derecho y Legislación Nacionales. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

51.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código del 
Puesto 

08-510-2-E1C007P-0000372-E-C-O 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P12 Rama de 
Cargo 

Recursos Financieros Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$13,854.00 (TRECE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Finanzas 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Recibir las solicitudes de ministración de fondos de las Unidades Administrativas. 
2. Registrar en los sistemas de SIPREC y SIAFF las operaciones del Capítulo 4000. 
3. Elaborar las cuentas por liquidar certificadas de cada beneficiario. 
4. Recibir los avisos de reintegro de las Unidades Administrativas. 
5. Registrar en los sistemas de SIPREC y SIAFF los avisos de reintegros del 

Capítulo 4000. 
6. Turnar para que se informe a las unidades administrativas que los avisos de 

reintegros fueron registrados. 
7. Cumplir con el calendario de programación de fechas para las conciliaciones 

presupuestales. 
8. Revisar mensualmente el estado del ejercicio a las Unidades Administrativas para 

preparar puntos a conciliar. 
9. Realizar las conciliaciones con las diversas Unidades Administrativas. 
10. Integrar la documentación de cada operación. 
11. Elaborar la relación de documentos a entregar a la Subdirección de Glosa. 
12. Archivar los acuses de recibo de las relaciones de los documentos operados en 

el mes. 
13. Consultar la información del SIPREC y SIAFF 
14. Integrar el reporte de las cifras de los diferentes programas del Capítulo 4000 
15. Integrar el reporte del resultado de las cifras trimestrales. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: Economía, Administración, 

Contaduría. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 02 años de experiencia en: Teoría Económica, 
Administración Pública.  

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Teoría Económica, Administración Pública. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
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52.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO EN CONSOLIDACION DE INFORMACION 

Código del 
Puesto 

08-510-2-E1C007P-0000384-E-C-O 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P12 Rama de 
Cargo 

Recursos Financieros Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$13,854.00 (TRECE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Finanzas 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Mantener actualizado el inventario de la información para conocer la información 
disponible. 

2. Operar los criterios para la guarda y custodia de la información tanto documental 
como digitalmente para mantener su disponibilidad. 

3. Operar los procesos de alta, baja, cambios y seguridad de la información para 
mantener su integridad. 

4. Proporcionar los criterios de análisis económico y social de la información para su 
análisis posterior. 

5. Aplicar los criterios para la obtención de indicadores económicos y sociales para 
conocer sus impactos. 

6. Analizar la información que requieran los formatos solicitados por la SHCP para 
solicitarlas a las áreas responsables. 

7. Obtener la información a través del SIPREC para requisitar los formatos. 
8. Recabar la información de otros formatos elaborados por las áreas 

consolidadoras de la SAGARPA (ahora SADER) para su entrega a la SHCP. 
9. Analizar los requerimientos de información de los auditores para determinar las 

fuentes necesarias para su obtención. 
10. Obtener la información a través de reportes del SIPREC para su consolidación. 
11. Revisar la información para entrega a los auditores. 
12. Analizar la información del sistema de metas individuales del Servicio Profesional 

de Carrera de la Dirección General de Eficiencia Financiera y Rendición de 
Cuentas para entrega a la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Profesionalización (ahora Dirección General de Capital Humano y Desarrollo 
Organizacional). 

13. Realizar el seguimiento de los indicadores del programa de mediano plazo 
establecido por la SHCP para verificar el cumplimiento de la normatividad 
establecida. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Contaduría, Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 01 año de experiencia en: Contabilidad, 
Administración Pública, Análisis y Análisis Funcional. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Generales en: Contabilidad, Administración Pública, Análisis y 
Análisis Funcional. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
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53.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código del 
Puesto 

08-512-2-E1C007P-0000220-E-C-N 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P12 Rama de 
Cargo 

Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$13,854.00 (TRECE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Recursos Materiales, 
Inmuebles y Servicios 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Elaborar contratos de adquisiciones de bienes y servicios en apego a lo 
establecido por la Ley de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Del 
Sector Público. 

2. Asegurar la formalización de los contratos de servicios, adquisiciones para su 
control y formalización de los contratantes. 

3. Dar seguimiento a los procesos los cuales deban cumplir con la Ley De 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

4. Proporcionar información a las áreas administrativas de la SAGARPA (ahora 
SADER) y proveedores y prestadores de servicios para dar seguimiento a los 
contratos. 

5. Asegurar que los expedientes correspondientes a los contratos, contengan la 
documentación completa para dejar evidencia de los servicios contratados, así 
como de los bienes adquiridos. 

6. Elaborar las bases de licitación pública y de invitación a cuando menos tres 
personas, así como solicitudes de cotización de adjudicación directa. 

7. Participar en los procedimientos de licitación pública, invitación a cuando menos 
tres personas y de adjudicación directa. 

8. Elaborar la documentación derivada de los procedimientos de licitación pública, 
invitación a cuando menos tres personas y de adjudicación directa. 

9. Integrar la documentación relativa a los contratos derivados de los 
procedimientos de licitación pública, invitación a cuando menos tres personas y 
de adjudicación directa. 

10. Mantener actualizada la base de datos de los contratos de adquisición de bienes. 
Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: No Aplica. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 01 año de experiencia en: Organización y Dirección 
de Empresas, Derecho y Legislación Nacionales, Administración 
Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Generales en: Organización y Dirección de Empresas, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No
 

54.- Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE PAGO DE SERVICIOS DE TIC 

Código del 
Puesto 

08-513-2-E1C007P-0000323-E-C-O 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P12 Rama de 
Cargo 

Recursos Financieros Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$13,854.00 (TRECE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO  
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 
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Funciones 
principales 

1. Elaborar requisiciones de servicios informáticos para autorización del Titular de la 
DGTIC y gestionar con ello su validación presupuestal, con base en compromisos 
contraídos por la Dirección de Area. 

2. Coadyuvar al registro en Sistemas Integrales de Administración Financiera 
Federal o en las herramientas y sistemas que la SHCP dispone para ello, los 
avisos de reintegro y oficios de rectificación, con el fin de llevar un control 
actualizado de dicha información. 

3. Apoyar a la realización de conciliaciones de reportes generados en los Sistemas 
Integrales de Administración Financiera Federal, contra los Sistemas de Gestión 
Presupuestal de la Secretaría, con el fin de detectar anomalía, reportarlas a la 
Dirección de Area y que se actúe en consecuencia. 

4. Apoyar en el proceso de pago a proveedores a través de captura de información 
en sistemas electrónicos, con el fin de llevar un registro de movimientos y 
reportar estados actualizados de estas actividades, a la Dirección de Area. 

5. Apoyar el registro trimestral de información inherente a los programas anuales de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios y obra pública, con injerencia en la 
Dirección de Area, fin de contar con información de valor y actualizada en dichas 
materias. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Bachillerato Técnico o 
Especializado 

Grado de Avance: Titulado 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, 

contaduría. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 04 años de experiencia en: Tecnología de los 
Ordenadores, Tecnología de las Telecomunicaciones, Apoyo 
Ejecutivo y/o Administrativo, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Tecnología de los Ordenadores, Tecnología de 
las Telecomunicaciones, Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, 
Administración Pública. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
 

55.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS  
ESPECIALIZADOS EN PROYECTOS LEGISLATIVOS 

Código del 
Puesto 

08-110-2-E1C008P-0000133-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P13 / P11 Rama de 
Cargo 

Prestación de Servicios Número de 
Vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 
(1) 

$15,259.00 (QUINCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE  
PESOS 00/100 M.N.) 

Remuneración 
Mensual Bruta 
(2) 

$13,543.00 (TRECE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Oficina del Abogado General Sede (Radicación) Ciudad de 
México 
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Funciones 
principales 

1. Integrar antecedentes de los proyectos legislativos que sometan a consideración 
jurídica, con objeto de determinar su inclusión dentro del Sistema Jurídico 
Mexicano, en beneficio de la Secretaría. 

2. Analizar la sistematicidad, congruencia, coherencia y claridad de los instrumentos 
jurídicos a fin de asegurar su viabilidad y comprensión de los sujetos a quienes 
se dirige, en beneficio de los procesos de la Dependencia. 

3. Apoyar en la ponderación de las consecuencias de la aplicación o 
instrumentación de los proyectos legislativos a fin de que constituyan soluciones 
adecuadas. 

4. Integrar compendio de las disposiciones que se publican en el Diario Oficial de la 
Federación a fin de contar con una base de resolución de consultas para los 
servidores públicos, en beneficio de la Dependencia. 

5. Formular proyectos de respuestas expeditas, puntuales y debidamente motivadas 
y fundamentadas a las consultas que se formulan, de las iniciativas de Ley en la 
materia, coordinar con las Areas Técnicas los trabajos de consulta, a fin de 
consensar criterios y definir lineamientos a seguir por parte de los servidores 
públicos de la Dependencia. 

6. Apoyar en el establecimiento de criterios de interpretación normativas en forma 
uniforme a fin de que haya congruencia en la formulación de interpretaciones u 
opiniones, en beneficio de la Dependencia. 

7. Formular proyectos de lineamientos para la resolución de lagunas legales o 
antinomias basados en los principios de jerarquía, especialidad, cronología, 
conveniencia, razonabilidad y proporcionalidad. 

8. Difundir criterios y lineamientos de interpretación en materia jurídica, entre las 
Unidades Administrativas de la Secretaría que tengan afectación sobre el 
particular. 

9. Estudiar los planes y programas institucionales a fin de proponer proyectos para 
desglosarlos y esquematizarlos para la planeación de su instrumentación y 
ejecución en beneficio de la Secretaría. 

10. Formular las consultas con las Areas Técnicas encargadas de aplicar los planes 
o programas a fin de incorporar sus planteamientos en los instrumentos legales 
que se diseñen. 

11. Apoyar en la celebración de reuniones a fin de presentar la instrumentación 
normativa de los planes y programas a fin de lograr acuerdos sobre su contenido. 

12. Estudiar los antecedentes, operación y consecuencias del proyecto que se revisa 
respecto del sistema jurídico vigente, formulando proyecto en su caso las 
observaciones correspondientes. 

13. Elaborar dictámenes que contengan las consideraciones de estilo, técnica 
legislativa y jurídicas respecto de los proyectos normativos que se revisan. 

14. Realizar consultas y reuniones con las áreas que proponen los proyectos a fin de 
aclarar y definir puntos controvertidos en los proyectos que se estudian. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración 

Pública, Derecho. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 01 año de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos  

Conocimientos: Generales en: Derecho y Legislación Nacionales. 
Adicionalmente estudiar lo relacionado a la: Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Igualdad de Género, Cultura Etica y Reglas de Integridad en la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Los cuales, se pueden consultar en la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal”, disponible en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc 

Idiomas No 
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NOTA ACLARATORIA 
*Derivado de la publicación del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, el 03 
de mayo del 2021, en el Diario Oficial de la Federación, se informa que en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables algunos puestos de esta convocatoria están en proceso de regularización ante la 
Secretaría de la Función Pública, por lo que las personas aspirantes que resulten ganadoras de estos 
concursos, iniciaran su relación laboral con esta Secretaría con lo establecido en la “Remuneración 
Mensual Bruta II”; asimismo, su Publicación en el Portal de www.trabajaen.gob.mx puede retrasarse en 
cuanto a las fechas establecidas; de igual modo se comunica que por reestructura de la Dependencia y 
necesidades del servicio, las sedes de radicaciones físicas se establecen en esta publicación, por lo que en 
el portal de Trabajaen en el apartado de requisitos se visualizará el lugar para desahogo de Etapas de 
cada perfil, de acuerdo a las necesidades de ocupación del puesto. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección (CTS), a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera (LSPC) en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), Manual del Servicio Profesional de Carrera y las presentes 
bases. Dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga 
electrónica:  
https://www.gob.mx/agricultura/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-19340  
De conformidad con el numeral 121 de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, los datos personales 
que se registren durante el reclutamiento, la selección, serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar todas aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia previstos para el puesto. En estricto apego al Artículo 21 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales:  
1.- Ser Ciudadano(a) Mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;  
2.- No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3.- Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el Servicio Público;  
4.- No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra de algún culto, y  
5.- No estar inhabilitado(a) para el Servicio Público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de Servidores (as) Públicos(as) que se hayan apegado a un Programa 
de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal o hayan sido 
beneficiados(as) con el pago de una indemnización por la terminación de su 
relación laboral en términos de la Ley, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
Normatividad aplicable, emitida cada año por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

Documentación 
requerida (Revisión 
Documental) 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y 
Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta convocatoria 
TrabajaEn). Los aspirantes deberán presentar para su cotejo documental, sus 
documentos en ORIGINAL y DIGITALIZADO en un sólo archivo en formato PDF 
en (USB), deberán contar con las siguientes características: 
i) Escaneado en un solo archivo en formato PDF, preferentemente a color 
ii) No se aceptarán fotografías guardadas en formato PDF 
iii) Debe ser perfectamente legible y visualizarse completo 
iv) De ser necesario deberá hacerse la reducción en tamaño carta 
v) No se aceptará ningún documento en tamaño diferente a carta 
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No serán válidos y será motivo de descarte, la entrega de cualquier documento o 
archivo que no cumpla con las características anteriores.  
Solo se aceptarán en orden como se enlistan, los siguientes documentos en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido; 
(presentar copia por cada concurso en el que este participando). Sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. Será motivo de 
descarte del concurso la NO presentación de los aspirantes a cualquiera de las 
etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados.  
Es obligación del aspirante, revisar constantemente los mensajes recibidos en su 
cuenta de oficial del portal de TrabajaEn  
Las personas aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles 
para su cotejo y documentos digitalizados legibles para su entrega, en las oficinas 
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, en el domicilio, fecha, hora y 
condiciones establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la 
herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx,  
Revisar la información publicada en la siguiente Dirección Electrónica: 
https://www.gob.mx/agricultura/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-19340 
La entrega de la documentación requerida, que se enlista a continuación, se 
realizará en el orden siguiente: 
1.- Carta de aceptación debidamente llenada y firmada Ver formato en:  
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-
del-spc 
2.- Documento de Portada del archivo digital Ver formato en:  
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-
del-spc 
3.- Documento de Check List. Ver formato en: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-
del-spc 
4.- Pantalla de Bienvenida de TrabajaEn Ver formato en: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-
del-spc 
5.-Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda (Imprímela en) 
https://www.gob.mx/ActaNacimiento/). 
6.- Documentos que acrediten el nivel requerido para el puesto: 
Documentos mínimos requeridos a presentar para Acreditar los perfiles de 
los puestos de la Convocatoria. 
• Maestría o Doctorado, Titulado: Título y la Cédula Profesional Registrada. 
• Maestría o Doctorado, Terminado o Pasante: Carta de Pasante expedida 

por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado 
con una antigüedad no mayor a 6 meses. En estos casos cada persona 
aspirante firmará Bajo Protesta de decir Verdad que el documento presentado 
es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

• Licenciatura, Titulado: Título y la Cédula Profesional Registrada. 
• Licenciatura, Terminado o Pasante: Carta de Pasante expedida por la 

institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado 
con una antigüedad no mayor a 6 meses. En estos casos cada persona 
aspirante firmará Bajo Protesta de decir Verdad que el documento presentado 
es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

• Técnico Superior Universitario, Titulado: Título y la Cédula Profesional. 
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• Técnico Superior Universitario, Terminado o Pasante: Certificado total o 
constancia de terminación de estudios o carta de pasante con el 100% de 
créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente 
de la institución educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
En estos casos, el aspirante firmará Bajo Protesta de decir Verdad que el 
documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

• Carrera Técnica o Nivel Medio Superior, Titulado: Certificado de estudios, 
título o constancia de estudios con sello y/o firma del área correspondiente de 
la Institución Educativa. En estos casos cada persona aspirante deberá firmar 
Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es 
auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

• Carrera Técnica o Nivel Medio Superior, Terminado o Pasante: Certificado 
de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 
estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de 
Educación Pública. En estos casos cada aspirante deberá firmar Bajo Protesta 
de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en 
el formato establecido para tal efecto. 

• Secundaria, Certificado: Certificado de estudios con sello de la Institución 
Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos 
cada aspirante deberá firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento 
de escolaridad presentado es auténtico, en el formato establecido para tal 
efecto. 

*Los Títulos y las Cedulas profesionales deberán: 
• Estar Registrados en la Secretaría de Educación Pública a Nivel Federal y 

Local el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar 
el grado de Avance Titulado. 

• No se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda 
demostrar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en 
trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

Para efectos de acreditar la autenticidad de los mismos, cuando las personas 
aspirantes presenten Cédula Profesional, se buscará en las páginas previstas para 
este asunto en la Secretaría de Educación Pública a Nivel Federal, y Local; para 
los supuestos que se presente Título Profesional, se podrá remitir escrito al área 
asignada para ello en la Secretaría de Educación Pública a Nivel Federal, local y 
municipal, con el objeto de saber si existe registro del mismo. 
No se omite mencionar, que el personal comisionado de la Dirección General de 
Capital Humano y Desarrollo Organizacional, podrá realizar consultas y cruce de 
información en los registros públicos en las instancias y autoridades 
correspondientes; y en caso de que no se acredite la autenticidad de la información 
y documentación presentada, será descartado del proceso y se ejercerán las 
acciones legales procedentes. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o 
grado académico en el nivel de Licenciatura y la persona que concurse no cuente 
con la Carrera Especificada registrada en el Catálogo de Carreras expedido por la 
Secretaría de la Función Pública, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado 
Titulado y con Cédula Profesional en las áreas académicas definidas, siempre y 
cuando, sean homologas en el Perfil publicado en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 
*Con fundamento al numeral 40, último párrafo, de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, esta Dependencia 
previo al ingreso del personal, consultará los registros públicos en materia de 
profesiones y/o de servidores públicos sancionados y verificará cualquier otra 
información que estime necesaria, entre otras, verificará las referencias laborales. 
7.- Identificación oficial vigente firmada y con fotografía, debiendo ser: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional. 
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8.- Comprobante de Domicilio (no mayor a 3 meses), tales como:  
a) Comprobante de Predial, luz, agua, gas, telefonía fija o móvil. 
b) Estados de cuenta emitidos por instituciones reguladas por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) y de la Comisión Nacional de Ahorro 
para el Retiro (CONSAR). 

9.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, 
expedida por la SHCP, en la cual contiene su Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). 
 10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
 11.- Currículum Vítae registrado en TrabajaEn. 
12.- Para la evaluación de la experiencia, el personal comisionado de la Dirección 
General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional califica los elementos 
siguientes: 
1.- Orden en los puestos desempeñados; 
2.- Duración en los puestos desempeñados; 
3.- Experiencia en el sector público; 
4.- Experiencia en el sector privado; 
5.- Experiencia en el sector social; 
6.- Nivel de responsabilidad; 
7.- Nivel de remuneración; 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, y 
Otros elementos que establezcan la DGDHSPCAPF o el Comité Técnico de 
Profesionalización, previa aprobación de la DGDHSPCAPF, conforme a las 
particularidades de la dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del 
resultado de esta subetapa. 
Afín de atender lo anterior; para acreditar las áreas y años de experiencia 
solicitados para el puesto sujeto a concurso, se consideraran las evidencias que 
acrediten la fecha de inicio y la fecha de término de cada uno de los puestos 
que manifestó en su currículum de TrabajaEn al momento de su inscripción 
por lo que deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado, desde su inicio hasta su fin, para lo cual solo se aceptarán una o varias 
constancias de las que se citan a continuación:  
• Hojas únicas de servicios, con firmas y sello de la institución que lo expide 
• Constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 

constancias de baja. 
• Contratos de prestación de servicios y/o de prestación de servicios 

profesionales por honorarios, los cuales deberán especificar día, mes y año de 
inicio y conclusión del servicio prestado, funciones realizadas y firmas 
autógrafas de quienes intervinieron en el contrato acompañado por el último 
recibo de pago o factura expedida, en caso de terminación anticipada 
deberá anexar la constancia respectiva. 

• Expediente Electrónico Unico del ISSSTE, con sello digital 
(https://oficinavirtual.issste.gob.mx/) o Constancia de semanas Cotizadas ante 
el IMSS, con cadena original y sello digital 
(http://www.imss.gob.mx/tramites/imss02025a) acompañados de 
constancias laborales que amparen el puesto desempeñado y 
actividades realizadas. 

• Constancias laborales o de servicios que indiquen fecha inicio y fecha de 
conclusión de la relación laboral, en papel membretado u oficial, con firmas 
autógrafas, con cadena digital o datos de contacto de la empresa.  

• Recibos de pago, presentar 4 recibos por cada año laborado con los que se 
compruebe la consecutividad del puesto registrado en el currículo de 
TrabajaEn. Los cuales deberán indicar día, mes y año del periodo de pago en 
papel membretado u oficial, con datos de la Institución o empresa.  
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• Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales. 

• Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo por cada 
aspirante, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas. 

• Documento denominado: “Constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados, crédito al salario y subsidio para el empleo” o “Constancias de 
retenciones”, emitidas por el SAT, mismas que deberán indicar periodo 
laborado, firmas autógrafas, y sello de retenedor, en caso de ser 
electrónico deberá de contener cadena original y sello digital.  

• Carta como Becario (a) en papel membretado u oficial, debe incluir fecha de 
expedición, nombre completo del (de la) candidato (a), día, mes y año de 
ingreso y baja, indicando funciones desempeñadas, con firma y cargo de la 
persona autorizada para su emisión o firma electrónica con sello digital, con 
domicilio y teléfonos de la Institución o empresa. Solo se aceptará hasta un 
máximo de 6 meses. 

• Constancia de Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, expedida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social (adjuntar Historial de Capacitación) 
solo se aceptará para los concursos de primer nivel de ingreso, 
correspondientes al rango de enlace. 

• Liberación de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la 
Institución en la cual haya realizado o por la Institución académica que haya 
liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia, solo 
se acreditaran 6 meses para el servicio social y hasta 6 meses para las 
prácticas profesionales.  

• No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida.  

• Toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

Los documentos en lo que NO se indique la fecha de inicio y/o término del empleo 
que pretende comprobar no serán válidos, por lo que NO se computaran para el 
cálculo de los años con los que se acredite el cumplimiento del perfil de puesto de 
que se trate.  
NO se aceptará ningún documento para comprobar experiencia, que no se 
encuentre registrado en el Currículum de la cuenta oficial de TrabajaEn. 
NO se aceptará ningún documento que no sea expedido por la Institución, empresa 
o persona moral que fungió como patrón; ni cualquiera que sea emitido en forma 
unilateral por el propio trabajador como es el caso de una carta de renuncia; así 
como algún otro documento que no esté enlistado arriba, para acreditar la 
experiencia laboral requerida.  
Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia 
laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten 
los años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse
(Ver formato en: https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc). 
13.- Para la valoración del mérito, el personal comisionado de la Dirección General 
de Capital Humano y Desarrollo Organizacional califica los elementos siguientes: 
1.- Acciones de desarrollo profesional; 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3.- Resultados de las acciones de capacitación; 
4.- Resultados de procesos de certificación; 
5.- Logros; 
6.- Distinciones; 
7.- Reconocimientos o premios; 
8.- Actividad destacada en lo individual; 
9.- Otros estudios, 
10.- Habla de lengua indígena, y 
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Otros elementos que establezca la DGDHSPCAPF o el Comité Técnico de 
Profesionalización, previa aprobación de la DGDHSPCAPF, conforme a las 
particularidades de la dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del 
resultado de esta subetapa. 
Por lo anterior, deberá presentar las constancias con las que acredite su Mérito, 
tales como:  
a) Evidencias de logros: Alcance de un objetivo relevante en su labor o campo de 

trabajo. 
b) Distinciones: Es el honor o trato especial concedido a una persona por su 

labor, profesión, o actividad individual. 
c) Reconocimientos o premios obtenidos: Recompensa o galardón otorgado al 

candidato por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo realizado por algún 
mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 

d) Actividad destacada en lo Individual; Es la obtención de los mejores 
resultados, sobresaliendo en su profesión o actividad individual ajena a su 
campo de trabajo, del resto de quienes participan en la misma. 

e) Otros Estudios; Estudios máximos concluidos con reconocimiento de validez 
oficial, adicionales a los requeridos por el perfil de puesto vacante en 
concurso, pueden ser: diplomados, Título y Cédula de licenciatura, 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado. 

f) Lengua Indígena.  
14.- Escritos de Avisos de Privacidad Simplificado e Integral, en el que se le 
autoriza a AGRICULTURA, utilizar su R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, 
dirección de correo electrónico (email), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, cédula, acta de acreditación de examen 
profesional, carta de pasante, autorización provisional para ejercer la profesión, 
certificado, constancia de créditos o historial académico o cualquier otro 
documento con el cual compruebe la escolaridad), trayectoria laboral, así como 
referencias personales y laborales para fines de consulta interna y externa por 
parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al Decreto por el que se expide la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como en lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los 
numerales 119, 120, 121, 122, 123 174, 175, 213 y 220 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, última reforma el 17 de 
mayo de 2020 (Ver formato en: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-
del-spc).  
15.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada con pena privativa de libertad por 
delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra de culto; no estar 
inhabilitada para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica.  
16.1.- En el que se manifieste no ser Servidor Público de Carrera Titular en 
activo(a) o, en caso de serlo, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las 
dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 47 del Reglamento. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las 
Servidores Públicos de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los servidores públicos 
de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 referido. 
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16.2.- No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal y no haber sido beneficiado(a) con el pago de una 
indemnización por la terminación de su relación laboral en términos de la Ley, y en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto a 
lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.  
16.3.- Asimismo manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que no 
recibe remuneración alguna por parte de otro ente público, con cargo a recursos 
Federales, sea Nivel Federal, Estatal, de la Ciudad de México o Municipal. Si la 
recibe, deberá presentar el formato de compatibilidad a la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural donde se señale la función, empleo, cargo o comisión que 
pretende le sea conferido, así como la que desempeña en otros entes públicos; las 
remuneraciones que percibe y las jornadas laborales. 
(Ver formato en: https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-
para-los-concursos-del-spc). 
17.- Documento de Experiencia Ver formato en: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-
del-spc 
Sin prejuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
será motivo de DESCARTE del concurso la NO presentación de los (las) 
aspirantes a cualquiera de las Etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados a través de su centro de mensajes en TrabajaEn, así como la 
NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos 
en la forma, fecha , hora y lugar que la Dirección General de Capital Humano y 
Desarrollo Organizacional determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, 
la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de 
reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo.  
De no acreditarse cualquiera de los datos registrados por las personas aspirantes 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión 
curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para 
su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, el personal comisionado 
de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional, 
descartará automáticamente al aspirante o en su caso, se dejará sin efectos el 
resultado del proceso de selección sin responsabilidad para la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. Así mismo deberán firmar el Formato de Cotejo Documental. 
Sin excepción alguna, serán motivo de descarte, sin responsabilidad para el 
Comité Técnico de Selección o para la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
además de los que se señalen en cada una de las etapas del procedimiento, los 
siguientes supuestos: 
• Cuando el (la) candidato (a), no se presente en la fecha, lugar y hora 

señaladas en el mensaje de invitación que reciba por medio del centro de 
mensajes del portal de TrabajaEn. 

• Cuando el (la) candidato (a), se presente SIN los documentos solicitados o no 
estén legibles o estén incompletos o cortados. 

• Cuando se presente una vez transcurrido el tiempo de tolerancia señalado en 
el mensaje de invitación 

• Cuando abandone la sala antes de concluir la evaluación correspondiente; se 
le sorprenda consultando apuntes; tomando fotografías o audios de cualquier 
tipo o reproduciendo por cualquier vía el contenido de la evaluación de que se 
trate o bien no acredite la etapa correspondiente.  

Para el desarrollo de la etapa de validación de la información registrada por las 
personas aspirantes, se continuará apegándose a las condiciones y 
procedimientos establecidos en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones, priorizando en 
todo momento el uso de las tecnologías de información y las comunicaciones como 
actualmente se realizan en línea, de manera automatizada, a través del portal de 
TrabajaEn. 
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La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en el portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae 
detallado y actualizado presentado por la persona aspirante para fines de revisión y 
evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del 
proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad será descartada o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones 
legales procedentes. 

Etapas del Proceso 
de Selección 

De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la APF: El procedimiento de las personas aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades;  
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 

Registro de las 
Aspirantes 

Todo aspirante podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. Siendo importante 
para tales efectos ingresar su Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con 
Homoclave, en el registro de las aspirantes. 
La inscripción o el registro de cada aspirante a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los aspirantes un número de folio de 
participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la 
plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el 
fin de asegurar el anonimato de los candidatos. 
Es preciso aclarar, que se prohíbe de manera expresa la solicitud a las personas 
aspirantes, de pruebas o exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA, durante el 
desahogo del proceso de selección, poniendo a su disposición el siguiente 
contacto, para la denuncia correspondiente: buzon.oic@agricultura.gob.mx 

Calendario de los 
Concursos 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación. 

04 de octubre del 2023. 

Registro de las personas aspirantes y 
revisión curricular (por conducto del portal 
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 04 de octubre al 18 de octubre 
del 2023. 

Examen de Conocimientos. A partir del 25 de octubre del 2023. 
Evaluaciones de Habilidades (Psicométricos 
por medio de la herramienta PSYCOWIN: 
Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, 
Estilo Gerencial y Valores). 

A partir del 25 de octubre del 2023. 

Revisión y Evaluación Documental. A partir del 25 de octubre del 2023. 
Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito. 

A partir del 25 de octubre del 2023. 

Entrevistas.  A partir del 30 de octubre del 2023. 
Determinación. A partir del 30 de octubre del 2023. 
Las fechas antes mencionadas son meramente tentativas, para el desahogó de 
cada Etapa se notificará y confirmará por mensaje a través de la cuenta oficial del 
portal www.trabajaen.gob.mx, asimismo se informa que en razón del número de 
aspirantes que se inscriban y participen en cada una de las etapas, por causas de 
fuerza mayor o por decisión del Comité Técnico de Selección las fechas indicadas 
en la Publicación están sujetas a cambio sin previo aviso, asimismo si durante 
el proceso del concurso se presenta alguna situación no prevista en estas bases, 
se informará a todas las personas que continúan en el proceso del concurso, a 
través de su cuenta oficial en el portal www.trabajaen.gob.mx. Para mayor 
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información acerca de “La Sede Oficial de la plaza, las fechas y/o los lugares para 
el desahogo de las etapas del proceso de reclutamiento y selección del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural”, se debe comunicar al Teléfono: 55-3871-1000 en la 
Ext. 34419, con el C. Roberto González Sánchez, o al correo: 
roberto.gsanchez@agricultura.gob.mx . 

Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con los numerales 180, 181, 216 y correlativos del Acuerdo por el 
que se emiten el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, con el objeto de 
asegurar y confirmar las medidas que garanticen la autenticidad e identificación 
plena tanto del aspirante, como del personal que aplicará las evaluaciones, así 
como el aseguramiento de la confiabilidad y la validez en la elaboración y 
aplicación de los exámenes y herramientas de evaluación respectivas, la aplicación 
de conocimientos y habilidades (Psicométricos), se realizarán en las instalaciones 
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural ubicadas en Av. Cuauhtémoc 
Número 1230, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310 Alcaldía Benito Juárez, en 
la Ciudad de México, para Oficinas Centrales, esto se hará de conocimiento a 
través de mensajes que se harán llegar a las personas aspirantes en su cuenta 
oficial del portal www.trabajaen.gob.mx para el caso de aquellos puestos que su 
sede es en las Entidades Federativas, estos se realizarán en las Oficinas de 
Representación de cada Entidad Federativa. 
La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, comunicará a las personas 
candidatos con mínimo dos días hábiles de anticipación, la fecha, hora, lugar y las 
condiciones, para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia con el que contarán los (a) candidatos (a). 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición 
de los candidatos, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, 
estableciéndose que la inasistencia a cualquier evaluación y (o) etapa del proceso 
de selección, generará el descarte de la persona aspirante del concurso 
correspondiente. 
De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, específicamente en el 
numeral 252, para las promociones por concurso de los Servidores Públicos de 
Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas 
por el artículo 47 del Reglamento. 

Publicación y 
Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 
folio asignado para cada aspirante. 
De acuerdo al artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
* Vigencia de resultados 
“Tratándose de los resultados de los exámenes técnicos, estos igualmente tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el Temario y Bibliografía con el cual se evaluó la capacidad técnica de 
que se trate”. Es importante mencionar que la calificación obtenida, se validará y 
reflejará a través del portal de TrabajaEn que se encuentren en proceso dentro de 
las etapas de I Filtro curricular y II Conocimientos (Técnicos) en puestos tipo. 
Para hacer valida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por los candidatos 
mediante escrito en el periodo de registro de personas aspirantes al concurso. 
El escrito deberá ser dirigido a la persona que funja como Secretario/a Técnico/a 
del Comité de Selección a la siguiente dirección: 
ivan.guerrero@agricultura.gob.mx, adjuntando impresión de la pantalla 
correspondiente a las “EVALUACIONES VIGENTES” misma que se encuentra en 
el portal de TrabajaEn, en la cuenta de la persona aspirante, pestaña de “MIS 
SOLICITUDES”, específicamente “MIS EXAMENES Y EVALUACIONES”. 
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En caso de que un aspirante requiera revisión del examen técnico, ésta deberá ser 
solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la 
Publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx, el escrito 
deberá ser dirigido a la persona que funja como Secretario/a Técnico/a del Comité 
de Selección, a la siguiente dirección electrónica: 
ivan.guerrero@agricultura.gob.mx para más informes con el C. Iván Guerrero 
Carrasco, al teléfono 5538711000 ext. 40044. Se precisa hacer referencia al 
numeral 219 del Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Sistema de 
Puntuación y 
Reglas de 
Valoración General 

El listado de los candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllas con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado en 
la Décimo Segunda Sesión Extraordinaria por el Comité Técnico de 
Profesionalización, con fecha 22/Septiembre/2023. 
Sistema de Puntuación: 
1. La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos. El resultado global de la evaluación de conocimientos, 
equivale a 30 de los 100 puntos. 
2. La Evaluación de Habilidades se realizará por medio de herramientas para la 
medición de capacidades (por medio de la herramienta PSYCOSTOCK: 
Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, Estilo Gerencial y Valores). Las 
Evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones servirán para determinar el 
orden de prelación de los aspirantes que se sujetarán a entrevista, por lo que los 
resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General; es decir se les otorgará un puntaje. 
3. El resultado global de la evaluación de habilidad será de 10 a 100. 
4. La evaluación de la Experiencia equivale a 20 puntos de 100. 
5. La evaluación del Mérito equivale a 10 puntos de 100. 
6. La evaluación de la etapa de Entrevista equivale a 30 puntos de un total de 100. 
7. El Puntaje mínimo para ser considerada como finalista e incluso ganadora del 
concurso, deberá de ser mínimo de 70 puntos de los 100 puntos posibles en el 
proceso de selección. 
Reglas de Valoración: 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas identificadas como II, III y IV. El puntaje mínimo para 
que los aspirantes puedan ser considerados como finalistas e incluso como 
ganadores en la etapa de Entrevista, será de 70 de los 100 puntos posibles en el 
proceso de selección, esta situación se denominará de conformidad a los perfiles 
de puesto como Puntaje Mínimo de Calificación. Para los puestos de Enlace no se 
asignará puntaje alguno en la subetapa Evaluación de Experiencia de la etapa III, a 
menos que el Comité Técnico de Selección determine asignar un puntaje único 
para todos los participantes. La etapa prevista en la fracción I del artículo 34 del 
Reglamento tiene como propósito determinar si el aspirante continúa en el 
concurso, por lo que su acreditación no otorgará puntaje alguno. La etapa prevista 
en la fracción V del artículo 34 del Reglamento tiene por objeto determinar el 
resultado del concurso, por lo que no debe considerarse para el otorgamiento de 
ningún puntaje. El Comité, establece que para acreditar los Exámenes de 
Conocimientos o también llamada Evaluación Técnica, la calificación mínima 
aprobatoria será de 70 (setenta) puntos como mínimo de los 100 (cien) posibles. 
Estipulándose que para el caso de que los aspirantes no acrediten dicha 
evaluación, quedarán descartadas del proceso de selección correspondiente; y 
para el caso aprobatorio, se continuará con la Evaluación de Habilidades 
Gerenciales (PSYCOWIN) contemplada en la Etapa II. De la etapa Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito con base en la revisión y análisis de los 
documentos que presenten los aspirantes se evaluará en la primera subetapa, la 
Experiencia y en la segunda, el Mérito. Los resultados obtenidos en ambas 
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subetapas serán considerados de conformidad con el Sistema de Puntuación 
General aprobado en la Décimo Segunda Sesión Extraordinaria por el Comité 
Técnico de Profesionalización, con fecha 22/Septiembre/2023, sin implicar el 
descarte de los aspirantes. El Mecanismo de Evaluación de Experiencia consiste 
en calificar, con base en una escala establecida por la DGDH y SPC, cada uno de 
los elementos como lo son el Orden en los puestos desempeñados; Duración en 
los puestos desempeñados; Experiencia en el Sector público; Experiencia en el 
Sector privado; Experiencia en el Sector social; Nivel de responsabilidad; Nivel de 
remuneración; Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 
con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante; En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. Es preciso hacer mención que la escala de calificación de 
Experiencia para cada aspirante por elemento dependerá, en igualdad de 
oportunidades. Por su parte el mecanismo de valoración del Mérito consiste en 
calificar, con base en una escala establecida por la DGDH y SPC, cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros, Distinciones; 
6. Reconocimientos o premios; 
7. Actividad destacada en lo individual; 
8. Otros estudios, las calificaciones así obtenidas se promediarán para obtener la 
calificación final de esta subetapa. 
En concordancia con lo anterior, se precisa que la calificación otorgada a cada 
aspirante por cada elemento descrito, se observará lo siguiente: En tanto se emiten 
las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, ningún 
aspirante será evaluada por el primer elemento enunciado; la totalidad de los 
aspirantes que sean Servidores Públicos de Carrera Titulares, sin excepción, serán 
calificadas en los elementos 2 a 4. Todos los aspirantes, sin excepción, serán 
calificadas en los elementos 5 a 9. La escala de calificación de la Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito para cada aspirante, por elemento, dependerá, 
en igualdad de oportunidades, de conformidad con lo establecido en la 
“Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito”, disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp 

Entrevistas 
 

La etapa de Entrevistas Etapa IV: 
Se llevará a cabo con base de conformidad con el Sistema de Puntuación General 
aprobado en la Décimo Segunda Sesión Extraordinaria por el Comité Técnico de 
Profesionalización, con fecha 22/Septiembre/2023, y las Reglas de Valoración 
General, la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional 
publicará a través de la herramienta TrabajaEn, en estricto orden de prelación, el 
listado de los aspirantes que hubieran aprobado las etapas I, II y III del proceso de 
Selección con sus respectivos folios. 
La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el CTS profundice en la valoración 
de la capacidad de los aspirantes. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el aspirante, identificará las evidencias que le permitan 
en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador del concurso. 
• Considerando el Comité Técnico de Selección los criterios siguientes: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja), y 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o Como integrante de equipo). 
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En esta Etapa se entrevistará un total de hasta 6 aspirantes, como máximo en dos 
fases de 3 aspirantes. 
Nota: Con fundamento en el numeral 225, 226, 227 y correlativos del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y en el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, será realizada mediante videoconferencia en las 
plataforma electrónica Meet de Google o Zoom. 
*Revisar la información publicada en la siguiente Dirección Electrónica: 
https://www.gob.mx/agricultura/acciones-y-programas/servicio-profesional-de- 
carrera-19340 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán Publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose a los aspirantes con su número de 
folio para el concurso, así como con su folio de registro en TrabajaEn. 

Reserva de 
Aspirantes 

Los aspirantes entrevistados por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (70 puntos), 
se integrarán a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puestos de que se 
trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. 
Los aspirantes finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el 
periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de aspirantes y 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, puede declarar desierto el concurso por las 
siguientes causas: 
I. Porque ningún aspirante se presente al concurso; 
II. Porque ningún aspirante obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada finalista, o 
III. Porque sólo una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
Convocatoria. 

Disposiciones 
Generales 

1. Las Bibliografías y Temarios podrán ser consultados por las participantes en la 
página electrónica de www.trabajaen.gob.mx en cada una de las vacantes que se 
publiquen, así como en la página de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
en la liga denominada “Servicio Profesional de Carrera”. 
2. http://www.gob.mx/agricultura/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-19340 
3. Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica (de forma virtual). 
4. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
5. Los datos personales de los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso, éstos, en todo caso deberán observarse las disposiciones 
en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales que resulten aplicables 
6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
7. Los concursantes podrán presentar su Inconformidad ante el Area de Quejas, 
Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control en AGRICULTURA 
ubicada en Av. G Pérez Valenzuela No. 127, Edificio A, 1er. Piso, Col. Del Carmen, 
Coyoacán, C.P. 04100 en la Ciudad de México., Tel. 55-3871-8300 y al correo 
electrónico atencionoic@agricultura.gob.mx. Una vez que se comuniquen los 
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resultados del concurso, los(as) interesados(as) estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 
1735, Primer piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020, Ciudad de México, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme 
al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
8. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria conforme a las disposiciones 
aplicables. 

Reactivación de 
Folio 

De acuerdo con lo que establece el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
específicamente en los numerales 214 y 215, a continuación se señala el 
procedimiento y el plazo a seguir para aclaración de dudas sobre la Reactivación 
de Folio: 
El plazo para solicitar Reactivación de Folio será hasta 2 días hábiles posteriores al 
cierre de la Etapa I Registro de Aspirantes descrita en TrabajaEn correspondiente 
a cada Concurso, los interesados deberán enviar su escrito de petición de 
Reactivación de Folio junto a los documentos que a continuación se enlistan, dicha 
solicitud deberá enviarse al correo electrónico: 
roberto.gsanchez@agricultura.gob.mx con copia al correo 
varinka.juarez@agricultura.gob.mx, en la Unidad de Control de Plazas y 
Movimientos de Personal, en un horario de 10:00 a 18:00 horas; en caso de no 
recibir la solicitud junto a la documentación completa en las fechas y horas 
establecidas no será tomada en cuenta la petición de Reactivación de Folio y el 
concurso continuara su proceso. La solicitud deberá incluir los documentos en 
formato PDF, haciendo hincapié en que no serán aceptadas fotos de los mismos o 
escaneos con celular (se pide atentamente al solicitante que verifique que los 
documentos que envía sean legibles): 
1. Pantalla de Inicio impresa de registro del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se 
observa el Nombre completo, RFC y CURP, de la persona aspirante. (Los datos 
que arroja la pantalla como Nombre, RFC, CURP, deben coincidir con los datos 
arrojados en la Cédula Fiscal). 
2. Mensaje de rechazo impreso del concurso rechazado. 
3. Escrito dirigido al Comité Técnico de Selección el cual debe de contener el folio 
de rechazo que le arrojo el sistema, así como la justificación de la solicitud de la 
reactivación del folio, esta última deberá estar debidamente firmada por la persona 
aspirante. 
4. Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida 
en el perfil del puesto, estos pueden ser: recibos de nómina (deberán incluir 4 
recibos por año que desempeño el puesto para que sea justificable la continuidad 
en el mismo), constancias laborales, que contengan fecha de inicio y término, altas 
y/o bajas de IMSS o ISSSTE, Hojas de Servicio, etc. (Revisar el apartado de 
Documentación requerida “Revisión Documental” en el punto número 12). 
5. Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en 
el perfil del puesto. En los casos en que el requisito académico sea de Nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título junto con la 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública a Nivel 
Federal, Local y Municipal, (Revisar el apartado de Documentación requerida 
“Revisión Documental” punto número 6). 
6. Asimismo manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que los 
documentos enviados vía correo electrónico son fidedignos y copia fiel de los 
originales que en su debido momento presentará ante las instancias 
correspondientes, según se presenten las etapas del concurso. 
7. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave emitida por el SAT. 
8. Indicar la dirección electrónica donde el solicitante recibirá respuesta a su 
petición en caso de que ser rechazada su solicitud, la cual será evaluada y resuelta 
por el Comité Técnico de Selección. 
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NO ES NECESARIO EL ENVIO DE DOCUMENTACION EXTRA A LA INDICADA, 
COMO LO SON CONSTANCIAS DE CURSOS O DIPLOMAS YA QUE NO 
SERAN TOMADAS EN CUENTA PARA LA REACTIVACION. 
La reactivación de folio será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La Reactivación de Folio NO será procedente cuando: 
1. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 
2. Que la persona aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación 
en el concurso. 
3. Exista falsificación o adulteración de los documentos entregados. 
4. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte a la persona aspirante por existir 
errores, deficiencias o falta de coincidencias entre la información asentada en su 
currículum y los requisitos establecidos en el perfil del puesto al que pretenda 
aplicar. Las personas aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la 
reactivación de un folio, deberán enviar un correo a la cuenta 
roberto.gsanchez@agricultura.gob.mx dentro de los 5 días hábiles posteriores a la 
fecha en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas en concurso, se han implementado el correo 
electrónico: roberto.gsanchez@agricultura.gob.mx y el número telefónico: 55-3871-
1000 ext. 34419 de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas. “Preferentemente 
comunicarse a través de correo electrónico” 
Los aspirantes que deseen requisita los formatos correspondientes al desahogo de 
las Etapas del proceso de Selección, podrán descargarlos ingresando a la 
siguiente liga: https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-para-
los-concursos- del-spc asimismo a efecto de atender y resolver dudas respecto al 
llenado de los mismos, remitirlas a la siguiente dirección: 
ivan.guerrero@agricultura.gob.mx o comunicarse con el C. Iván Guerrero 
Carrasco, al teléfono 55-3871-1000 ext. 40044. 
“Preferentemente comunicarse a través de correo electrónico” 

 
Ciudad de México, a 4 de octubre de 2023. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural  
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma la  
Secretaria Técnica del Comité Técnico de Profesionalización 

Lcda. Irais Morales Jiménez 
Rúbrica. 

 
TEMARIOS CONVOCATORIA 05/2023 

Se podrán consultar en la página de Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, toda aquella información 
correspondiente al proceso de reclutamiento y selección de personal perteneciente al Servicio Profesional de 
Carrera de la Administración Pública Federal. 
• PUBLICACION OFICIAL DE LA CONVOCATORIA 
https://www.gob.mx/agricultura 
y/o 
https://www.gob.mx/agricultura/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-19340 
• TEMARIOS 
https://www.gob.mx/agricultura/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-19340 
y/o 
http://trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp  
(En cada perfil de puesto Publicado aparece su temario) 
• MATERIAL DE APOYO PARA LA CONVOCATORIA  
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc 
• PREGUNTAS FRECUENTES SOBRE LOS CONCURSOS DEL SPC 
https://www.gob.mx/agricultura/acciones-y-programas/preguntas-y-dudas-frecuentes-sobre-mi-concurso 

____________________________________ 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

NOTA ACLARATORIA DE CANCELACION DE CONCURSOS 

 

La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, por acuerdo de la Secretaría Técnica del Comité Técnico 

de Selección, atendiendo lo establecido en el numeral 248 fracción I, del Acuerdo por lo que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización, el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera y con el objeto de privilegiar la observación de los principios rectores del 

Servicio Profesional de Carrera, se emite la siguiente Nota Aclaratoria en la que se Cancelan los siguientes 

puestos correspondientes a las Convocatorias Públicas Abiertas y así mismo las publicaciones de los 

concursos en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

 

Convocatoria Convocatoria Pública Abierta N° 04/2020 

Fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación 23 de 

septiembre de 2020 

Nombre de Puesto JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código de Puesto 08-300-1-M1C014P-0000421-E-C-F 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura, Sede: Oficina de Representación Federal 

en el Estado de Guanajuato. 

 

Convocatoria Convocatoria Pública Abierta N° 04/2020 

Fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación 23 de 

septiembre de 2020 

Nombre de Puesto JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código de Puesto 08-300-1-M1C014P-0000431-E-C-F 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura, Sede: Oficina de Representación Federal 

en el Estado de Guanajuato. 

 

Convocatoria Convocatoria Pública Abierta N° 03/2021 

Fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación 12 de mayo 

de 2021 

Nombre de Puesto JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código de Puesto 08-300-1-M1C014P-0000562-E-C-F 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura, Sede: Oficina de Representación Federal 

en el Estado de Sonora. 

 

Convocatoria Convocatoria Pública Abierta N° 07/2021 

Fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación 13 de octubre 

de 2021 

Nombre de Puesto PROFESIONAL TECNICO DE APOYO A SISTEMAS 

Código de Puesto 08-512-2-E1C007P-0000282-E-C-N 

Adscripción Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios. 

 

Convocatoria Convocatoria Pública Abierta N° 07/2021 

Fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación 13 de octubre 

de 2021 

Nombre de Puesto JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código de Puesto 08-300-1-M1C014P-0000696-E-C-F 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura, Sede: Oficina de Representación Federal 

en el Estado de Puebla 

Número de Concurso en el 

portal www.trabajaen.gob.mx 

93821 
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Convocatoria Convocatoria Pública Abierta N° 01/2023 
Fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación 25 de enero 
de 2023 

Nombre de Puesto JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
Código de Puesto 08-300-1-E1C011P-0000774-E-C-F 
Adscripción Subsecretaría de Agricultura, Sede: Oficina de Representación Federal 

en el Estado de Aguascalientes. 
 

Convocatoria Convocatoria Pública Abierta N° 02/2023 
Fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación 22 de marzo 
de 2023 

Nombre de Puesto JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
Código de Puesto 08-300-1-E1C011P-0000487-E-C-F 
Adscripción Subsecretaría de Agricultura, Sede: Oficina de Representación Federal 

en el Estado de Sonora. 
 
Para mayor información acerca de “La cancelación de las plazas del proceso de reclutamiento y 
selección del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural”, se debe comunicar al Teléfono: 55-3871-1000 en la Ext. 34419, con el C. 
Roberto González Sánchez o al correo roberto.gsanchez@agricultura.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 4 de octubre de 2023. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Firma la Secretaria Técnica del Comité Técnico de Profesionalización 
Lcda. Irais Morales Jiménez 

Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 

siguientes requisitos: 

• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 

legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 

• Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 

sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 

Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 

a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 

través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 

el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 

del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 

Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 

Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Secretaría de Educación Pública 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 32/2023 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS PROGRAMATICO DE AREAS 
CENTRALES Y SUBSIDIOS 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-M1C014P-0000651-E-C-I (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,274.00 (Veintitrés mil doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Presupuesto y Recursos 
Financieros. 

Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales: 

1. Establecer registros y controles programáticos - presupuestarios para dar 
seguimiento al programa presupuesto anual. 

2. Determinar el presupuesto regularizable de cada unidad responsable y conciliar 
registros con las entidades con el fin de que se logre la conformación de los 
programas presupuestales. 

3. Verificar que las unidades responsables cumplan con los lineamientos y criterios 
establecidos para la presentación de las modificaciones programático - 
presupuestarias mediante asesorías. 

4. Gestionar y tramitar, con base en la normatividad, los asuntos de las unidades 
responsables atendidas ante las instancias correspondientes. 

5. Apoyar en la integración de los informes que presenta el sector, para su envío a las 
áreas correspondientes. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Finanzas, Contaduría, Administración, 
Economía, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría, Contaduría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Contabilidad. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Estadística. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2023 
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 32/2023, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el 
caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 
aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 
de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir 
el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho 
perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. 
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4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto, de 
que la documentación presentada es auténtica, de no tener sentencia firme por la 
comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la 
libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia 
familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; 
por violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 
modalidades y tipos. Por ser declarada persona deudora alimentaria morosa. 
(Agregado el 06 de septiembre de 2023, por la reforma y adición al art. 38 de la 
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF 29-05-2023). 
Este formato le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública 
durante la revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en 
el momento de la revisión documental, sin embargo, en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. 
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del 
puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta sección.
De no acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, 
será motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su 
vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.
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En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no 
gravidez y de VIH (SIDA); así como el reclutamiento y selección se realizará 
en igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, 
color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias 
sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación familiar, 
responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la 
dignidad humana. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 04 al 18 de octubre 
de 2023, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 
cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad 
de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas 
y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que 
se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación de la 
Evaluación de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades Gerenciales, 
contemplados en la Etapa II del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá 
ser variable, por las razones antes mencionadas. La realización de cada etapa del 
concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas hábiles de 
anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 
referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación:  04 de octubre de 2023 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de 
aspirantes) 

Del 04 al 18 de octubre de 2023 

Etapa II: Evaluación de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades 
gerenciales. El resultado de las 
evaluaciones de habilidades gerenciales 
no son motivo de descarte; sin embargo, 
el no presentarlas sí es motivo de 
descarte. Las evaluaciones de 
habilidades gerenciales se conformarán 
por preguntas y se complementarán con 
pruebas psicométricas.  

Del 23 de octubre de 2023 al 01 de 
enero de 2024 
Utilizando la herramienta actual sin 
un costo adicional y priorizando las 
nuevas tecnologías tomando en 
cuenta las medias preventivas 
establecidas por las autoridades 
sanitarias y respetando en todo 
momento las medidas de 
prevención establecidas. 
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Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito; así como la 
revisión documental. 
Esta etapa se llevará a cabo de forma 
presencial con una logística y medias de 
prevención establecidas. 

Del 23 de octubre de 2023 al 01 de 
enero de 2024 

Etapa IV: Entrevista. 
El resultado acumulado de las etapas II 
(Evaluación de conocimientos y 
evaluaciones gerenciales) y III 
(Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental) con una puntuación menor 
a 50, son motivo de descarte. 
Esta etapa del proceso se llevará a cabo 
de manera presencial para el aspirante 
para garantizar los principios rectores 
del Servicio Profesional de Carrera y 
evitar que alguno de ellos no cuente con 
los recursos informáticos para realizarla 
y no pueda participar, así garantizamos 
que a ningún participante se le dificulte 
su participación. 
Para los integrantes del Comité de 
Selección, el proceso de la entrevista y 
determinación, se hará vía remota, 
programándose previamente conforme a 
la agenda del Comité y de forma 
escalonada la lista de los aspirantes 
finalistas 

Del 23 de octubre de 2023 al 01 de 
enero de 2024 

Etapa V: Determinación  Del 23 de octubre de 2023 al 01 de 
enero de 2024 

Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un solo periodo 
de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que aparece 
en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión del 
concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública, 
así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de 
Educación Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado 
Ingreso al Servicio Profesional de Carrera.- temarios)(El temario se podrá 
consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-
programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2023) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades gerenciales (incluyendo la 
evaluación psicométrica), a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la 
participante no presenta la documentación requerida por la dependencia. 
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Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de habilidades 
gerenciales (incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, 
tendrán vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio de la evaluación de conocimientos 
obtenido en el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria de la evaluación de conocimientos anterior, el 
(la participante deberá solicitar su consideración por escrito (oficio, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva 
aplicación de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de evaluación de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades gerenciales: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria en la evaluación de conocimientos: 80 sobre 
100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades gerenciales: No será motivo de 
descarte el resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de 
habilidades gerenciales. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si este último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 sobre 
100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 

 El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) 
Evaluación de conocimientos y evaluaciones de habilidades gerenciales 
(incluyendo la evaluación psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión documental; IV) Entrevista, y; V) 
Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continua en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (Evaluación de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades gerenciales, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, así como Revisión Documental), y; IV 
(Entrevista), del procedimiento de selección, quedando de la siguiente manera: 
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ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Evaluación de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 
Gerenciales. El resultado de las 

evaluaciones de habilidades 
gerenciales no son motivo de 
descarte; sin embargo, el no 
presentarlas sí es motivo de 

descarte. Las evaluaciones se 
conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas 

psicométricas. 

Evaluación de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades 
gerenciales 

10 

III Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, así como 

revisión documental. 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista. 
El resultado acumulado de las 

etapas II (Evaluación de 
conocimientos y evaluaciones 

gerenciales) y III (Evaluación de 
la experiencia y valoración del 

mérito, así como revisión 
documental) con una puntuación 

menor a 50, son motivo de 
descarte. 

Entrevista 30 

 Total: 100 
SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades gerenciales, incluyendo la 
evaluación psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de 
descarte, a menos que el (la) participante no se presente a su aplicación. Será 
motivo de descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no 
apruebe la evaluación de conocimientos y la revisión documental. 
La evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 
60 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 
a 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades gerenciales, cuyo resultado no será motivo de 
descarte, que se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán 
por preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirección de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Dirección de área: Liderazgo y Negociación. 
Coordinación Sectorial: Liderazgo y Negociación. 
Dirección General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como revisión 
documental. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como revisión documental; no será motivo de descarte; sin embargo, es 
necesario que el (la) aspirante reúna el requisito de área y años de 
experiencia laboral, y; áreas y nivel de escolaridad que establece el perfil del 
puesto en concurso; así como la documentación personal básica que se le 
requiera, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad a (l) (la) aspirante de obtener 
puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que 
contempla evaluación de conocimientos y evaluaciones de habilidades 
gerenciales, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 
concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos 
en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito.



356      DIARIO OFICIAL Miércoles 4 de octubre de 2023 

Para la obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar 
en original o copia certificada para su objeto, un archivo por documento, por 
ambos lados, en formato PDF y escala a 100%, grabados en disco compacto 
No Regrabable e identificado con el nombre del puesto, y folio del concurso, 
organizada en una carpeta para cada etapa: Evaluación de la experiencia y 
Valoración del mérito, así como Revisión documental. 
NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. La evidencia 
documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los 
elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como revisión 
documental, se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral de (l) (la) candidato (a) (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las 
personas que cuenten únicamente con una sola experiencia en un cargo o puesto, 
no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados de (l) (la) candidato (a). De 
manera específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el (la) aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral de (l) (la) candidato 
(a). De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
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9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, el (la) 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. La Dirección General de 
Recursos Humanos y Organización, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, para constar la autenticidad de 
la información y documentación presentada por el (la) aspirante, en su 
totalidad o de manera selectiva, podrá realizar las consultas y cruce de 
información en los registros públicos o acudir directamente con las 
instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite la autenticidad será motivo de descarte de (l) (la) aspirante. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los (las) aspirantes serán calificados (as) en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los (las) aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante, serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
serán calificados en el elemento 10. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate, sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente 
con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. De manera específica, a 
través de los puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del 
desempeño anual. 
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3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no 
se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos o premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
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8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance 
al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
Los (as) aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, 
con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para 
el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los (as) aspirantes, se realizará a 
través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso. 
10.- Habla de Lengua Indígena.- 
Las lenguas indígenas nacionales son aquellas que proceden de los pueblos 
existentes en el territorio nacional antes del establecimiento del Estado Mexicano, 
además de aquellas provenientes de otros pueblos Indoamericanos, igualmente 
preexistentes que se han arraigado en el territorio nacional con posterioridad y que 
se reconocen por poseer un conjunto ordenado y sistemático de formas orales 
funcionales y simbólicas de comunicación. 
Desde el enfoque comunicativo, el conocimiento de una lengua, en este caso, una 
de las 68 lenguas indígenas, se refiere a la capacidad de usarla apropiadamente 
en determinadas situaciones sociales. A su vez, esta capacidad se puede evaluar 
en 4 habilidades básicas del lenguaje: hablar, escuchar o comprender, leer y 
escribir en distintos contextos. 
Las competencias traductoras son los conocimientos, habilidades y actitudes que 
se movilizan para poner en operación procesos de trasvase de información de una 
lengua a otra, ya sea de manera oral o escrita, pero con una pertinencia cultural y 
lingüística. 
De manera específica, se calificarán a través del número de comprobantes 
obtenidos por el candidato. 
En virtud de lo anterior, se considerará como un comprobante, cada uno de los 
siguientes, tomando como referencia los niveles 1 y 2: 
Nivel 1 
• Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, 

donde se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. 
• Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada 
por esta misma Institución (con resultado regular o bueno). 

• Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que 
avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus 
variantes. 

• Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, 
folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etc.) 
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En la presentación de estos materiales, se deberá acreditar fehacientemente 
su autoría. 
• Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona 

participante es o ha sido parte de procesos de formación como intérprete, 
mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 

• Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados con la 
interpretación, atención en lengua indígena o traducción). Otros que al efecto 
establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional 
de Carrera de la Administración Pública Federal. 

Nivel 2 
• Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada 
por esta misma Institución (con resultado excelente). 

• Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena 
o sus variantes, independientemente del campo de estudio del que se trate. 
En la presentación de estas publicaciones, se deberá acreditar 
fehacientemente su autoría. 

• Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador 
bilingüe y/o traductor de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos 
traducidos, reconocimientos de participación, etc.). 

En la presentación de estas evidencias, se deberá acreditar fehacientemente su 
autoría. Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 
y Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del 
evaluador (El (La) Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular, deberá presentar las 
dos Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el (la) 
evaluado (a) y el (la) evaluador (a)). La Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización, a través de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera, Control y Evaluación, para constar la autenticidad de la información 
y documentación presentada por el (la) aspirante, en su totalidad o de 
manera selectiva, podrá realizar las consultas y cruce de información en los 
registros públicos o acudir directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite la autenticidad será 
motivo de descarte de (l) (la) aspirante. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado (a) en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores (as) públicos (as) de 
carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) 
candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
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Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer 
párrafo de esta convocatoria. 
Los (as) aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos (as) para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a)
público (a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
(Guardar reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos 
que conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo en cada puesto y funciones realizadas 

(no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta azul, sin 
engargolar. Entregar 4 copias. 

• La constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o 
comisión. 

• Comprobante de domicilio (recibo de luz, agua, teléfono fijo, gas natural o 
estacionario). 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según 
el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

• La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 
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• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

• Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este 
requisito. Entregar 1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 
algún culto, de que la documentación presentada es auténtica, de no tener 
sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal 
desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las 
mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. Por 
ser declarada persona deudora alimentaria morosa. (Agregado el 06 de 
septiembre de 2023, por la reforma y adición al art. 38 de la Constitución de 
los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF 29-05-2023). Este 
formato le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante 
la revisión documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 
la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 
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PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
Curricular, a partir de la fecha de descarte el (la) aspirante tendrá 2 días 
hábiles para enviar su petición de reactivación de folio dirigido al
Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, a través
de los correos electrónicos: ingreso_sep@nube.sep.gob.mx, 
teresa.nunez@nube.sep.gob.mx. La solicitud se hará del conocimiento al resto 
de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado 
(a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su 
análisis y en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será 
a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección 
respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), 
a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso por correo electrónico. 
Dicha solicitud deberá describir y anexar lo siguiente: 
• Manifestar la Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité de Selección solicitando el 
análisis y en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo que describa los periodos de 
permanencia, día, mes, año, en cada una de sus experiencias laborales, así 
como las funciones que desempeñó(a), 

• Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolar. 
• Dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los (as) aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, México, 
Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por 
escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 
Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Jefe de la Unidad de Actualización Normativa, 
Legalidad y Regulación. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
ingreso_sep@nube.sep.gob.mx, sofiach@nube.sep.gob.mx y 
teresa.nunez@nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3600 2511 
con las extensiones: 59971, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 4 de octubre de 2023. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de oportunidades, mérito y servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Carina Salazar Piña 
Firma Electrónica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 419 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales 174, 175, 185, 192, 
195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010, última reforma publicada el 17 
de mayo de 2019, emiten la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona 
interesada que desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal para ocupar las 25 plazas siguientes: 
 

Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR(A) DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS EN ANALISIS JURIDICO 

Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P12 Número de vacantes 2 (DOS) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$13,854.00 (TRECE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.) 

De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO 

Y DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS 
ENTIDADES", actualizado el 14 de agosto de 2023 mediante oficio 

No. 411/UPCP/2023/1167 de la SHCP. 
Código de puesto  14-220-1-E1C007P-0000084-E-C-P Sede o 

residencia 
GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

Ubicación Calle Caminero, número 2, Colonia Burócrata de Marfil, 
Guanajuato, Guanajuato, C.P. 36250. 

Código de puesto  14-220-1-E1C007P-0000310-E-C-P Sede o 
residencia 

AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES 

Ubicación Calle República de Belice número 703, Colonia Santa Elena, Aguascalientes, 
Aguascalientes, C.P. 20230. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Recibir y firmar la relación de los expedientes, revisar y valorar las actuaciones que lo integran; acta 
de inspección, notificaciones y documentación anexa, para elaborar los proyectos de dictaminación técnico 
jurídico. 
F2.- Acordar con la o el superior inmediato los lineamientos y criterios que permitan eficientar el 
procedimiento administrativo sancionador, para la elaboración de los dictámenes técnicos jurídicos. 
F3.- Elaborar proyectos de acuerdo de improcedencia, emplazamientos, resoluciones, acuerdo de trámite y 
de archivo de expediente, para cumplir con la normatividad aplicable. 
F4.- Analizar las actuaciones que conforman el expediente, para tener la certeza de que el proyecto que 
elabore sea correcto. 
F5.- Revisar, rubricar y turnar los proyectos de las actuaciones del procedimiento administrativo 
sancionador que elabore, para revisión y aprobación de la o el superior inmediato. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

Ciencias Sociales y Administrativas  Derecho 
Experiencia Un año en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Trabajo en Equipo 
• Orientación a Resultados  

Conocimientos • Inspección Laboral 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro  

Idiomas • No Aplica 
Otros • No Aplica 
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Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR(A) DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P12 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$13,854.00 (TRECE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO 

Y DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS 
ENTIDADES", actualizado el 14 de agosto de 2023 mediante oficio 

No. 411/UPCP/2023/1167 de la SHCP. 
Código de 
puesto  

14-220-1-E1C007P-0000566-E-C-
A 

Sede o 
residencia 

CHILPANCINGO DE LOS 
BRAVO, GUERRERO 

Ubicación Calle De Jacarandas, sin número, Colonia Burócratas, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P. 39090. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Elaborar documentos, para apoyar la promoción, la planeación y la operación del Programa de 
Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F2.- Promover el Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo y la normatividad en la 
materia en las organizaciones de empleadores/as y de trabajadores/as, así como en las empresas o 
centros de trabajo. 
F3.- Promover el establecimiento de compromisos voluntarios por las empresas o centros de trabajo, para 
su incorporación al Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F4.- Impartir capacitación a las y los directivos y líderes de la seguridad y salud en el trabajo de las 
empresas o centros laborales, para la instauración de los sistemas de administración en seguridad y salud 
en el trabajo, el cumplimiento de la normatividad en la materia y la prevención de los accidentes y 
enfermedades de trabajo, en el contexto del Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F5.- Impartir capacitación a las y los integrantes de las Comisiones de Seguridad e Higiene, para fortalecer 
su funcionamiento con base en la norma correspondiente y asegurar su involucramiento en la instauración 
de los sistemas de administración de la seguridad y salud en el trabajo, en el marco del Programa de 
Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F6.- Orientar a las y los empleadores y trabajadores en la materia de seguridad y salud en el trabajo, así 
como en la instauración de los sistemas de administración de la seguridad y salud en el trabajo, el 
cumplimiento de la normatividad en la materia y en la mejor manera de prevenir los accidentes y 
enfermedades de trabajo. 
F7.- Evaluar los diagnósticos de administración de la seguridad y salud en el trabajo, los programas de 
seguridad y salud en el trabajo y los compromisos voluntarios que depositan las empresas o centros 
laborales que desean ingresar al Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo y emitir la 
opinión que corresponda para la autorización por la o el Delegado Federal del Trabajo. 
F8.- Realizar evaluaciones a las empresas o centros de trabajo incorporados al programa de Autogestión 
en Seguridad y Salud en el Trabajo para analizar los avances y el cumplimiento de sus programas de 
seguridad y salud en el trabajo, la instauración y los resultados de los sistemas de administración de la 
seguridad y salud en el trabajo, así como el nivel de prevención de los accidentes de trabajo y sus 
consecuencias, registrando la información en las minutas correspondientes. 
F9.- Apoyar en la organización y funcionamiento de la Comisión Consultiva Estatal o del Distrito Federal de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
F10.- Atender en las necesidades de la organización y el desarrollo de la Semana de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, o cualquier otro evento que se realice, para promover la seguridad y salud en el trabajo, la 
normatividad en la materia y la mejor manera de prevenir los accidentes de trabajo. 
F11.- Colaborar en la organización y el desarrollo de eventos, para impulsar el Programa de Autogestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo, así como fortalecer las acciones que realizan las empresas o centros de 
trabajo ya incorporados a este programa. 
F12.- Recabar información en materia de seguridad y salud en el trabajo, con el fin de apoyar la realización 
de documentos, para la promoción de la normatividad, las buenas prácticas en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, o cualquier otro que tenga como fin el impulso a la cultura preventiva. 
F13.- Integrar la información de las acciones que se llevan a cabo en materia de seguridad y salud en el 
trabajo y en el marco del Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el trabajo. 
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Un año en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Lógica Metodología 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Matemáticas Estadística 
Habilidades • Trabajo en Equipo 

• Orientación a Resultados  
Conocimientos • Inspección Laboral 

• Seguridad y Salud en el Trabajo 
Idiomas • No Aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO CALIFICADO 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P23 Número de vacantes 6 (SEIS) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$20,107.00 (VEINTE MIL CIENTO SIETE PESOS 00/100 M.N.) 
De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO 
Y DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS 

ENTIDADES", actualizado el 14 de agosto de 2023 mediante oficio 
No. 411/UPCP/2023/1167 de la SHCP. 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C011P-0000336-E-C-A Sede o 
residencia 

MORELIA, MICHOACAN DE 
OCAMPO 

Ubicación Calle Patzimba, número 343, Colonia Vista Bella, Morelia, 
Michoacán de Ocampo, C.P. 58090. 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C011P-0000458-E-C-A Sede o 
residencia 

MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA 

Ubicación Calle Cetys, número 1800, local 04, Colonia Rivera, 
Mexicali, Baja California, C. P. 21240. 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C011P-0000541-E-C-A Sede o 
residencia 

NAUCALPAN DE JUAREZ, 
ESTADO DE MEXICO 

Ubicación Calle 16 de septiembre, número 784, Colonia Industrial Alce Blanco, 
Naucalpan, Estado de México, C.P. 53370. 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C011P-0000700-E-C-A Sede o 
residencia 

GUADALUPE, NUEVO LEON 

Ubicación Calle Benito Juárez, número 500, Colonia Centro, 
Guadalupe, Nuevo León, C.P. 67100. 

Código de 
puesto  

14-220-1-E1C011P-0000710-E-C-A Sede o 
residencia 

SALINA CRUZ, OAXACA 

Ubicación Calle Guelatao, número 8, Colonia Cuauhtémoc, Salina Cruz, Oaxaca, C.P. 70660. 
Código de 
puesto  

14-220-1-E1C011P-0000752-E-C-A Sede o 
residencia 

DURANGO, DURANGO 

Ubicación Calle Cobalto, sin número, Colonia Ciudad Industrial, Durango, Durango, C.P. 34208. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Practicar inspecciones a centros de trabajo de alto riesgo, para vigilar que se cumpla con la 
normatividad laboral en materia de seguridad e higiene. 
F2.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan violación a las normas de seguridad o de salud en el trabajo, o un peligro para la seguridad o 
salud de las y los trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata 
en caso de peligro inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
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F3.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y otras materias reguladas por 
la legislación laboral que, por su importancia, así lo requieran, para detectar las irregularidades, 
observaciones y recomendaciones correspondientes. 
F4.- Supervisar a organismos de tercera parte para la evaluación de la conformidad. 
F5.- Practicar inspecciones en operativos especiales en materia de outsourcing fraudulento y participación 
de utilidades, para constatar que se respeten los derechos de las y los trabajadores. 
F6.- Levantar las actas circunstanciadas donde se plasmen los resultados de las diligencias practicadas, 
así como, la calificación y análisis de éstas, para determinar las posibles violaciones a la legislación laboral, 
con la intervención de la o el patrón, su representante, el de las y los trabajadores y en presencia de dos 
testigos de asistencia. 
F7.- Facilitar información técnica y asesorar a las y los trabajadores y patrones sobre la manera más 
efectiva de cumplir las normas de trabajo. 
F8.- Acopiar los datos que le soliciten las autoridades competentes para procurar la armonía de las 
relaciones entre las y los trabajadores y patrones. 
F9.- Promover que las empresas implementen sistemas de administración en seguridad y salud en el 
trabajo, con la finalidad de favorecer el funcionamiento de centros de trabajo seguros e higiénicos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Químicas 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología del Medio 

Ambiente 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Hospitalaria 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Eléctricas 

Ciencias de la Tierra y del Espacio Ciencias del Suelo (Edafología) 
Ciencias de la Tierra y del Espacio Ingeniería Ambiental 
Ciencias de la Tierra y del Espacio Ingeniería Sísmica 

Química Química Física 
Química Química Ambiental 
Química Química Farmacéutica 
Física Mecánica 
Física Electrónica 

Ciencia de las Artes y las Letras Arquitectura 
Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Habilidades • Servicio y Comunicación Inspectiva Calificada 
Conocimientos • Inspección Laboral Calificada  
Idiomas • No Aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar 

• Adicionalmente las personas Inspectoras Federales del Trabajo deberán satisfacer 
los siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo): 

I.- Ser mexicano/a, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad 
social y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio de sus funciones; 
V.- No ser ministra/o de culto; y 
VI.- No haber sido condenado/a por delito intencional sancionado/a con pena corporal. 
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Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PREVISION SOCIAL 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$24,841.00 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y UN PESOS 00/100 M.N.) 

De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO 

Y DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS 
ENTIDADES", actualizado el 14 de agosto de 2023 mediante oficio 

No. 411/UPCP/2023/1167 de la SHCP. 
Código de 
puesto  

14-220-1-M1C014P-0000892-E-C-A Sede o 
residencia 

AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES 

Ubicación Calle República de Belice, número 703, Colonia Santa Elena, 
Aguascalientes, Aguascalientes, C.P. 20230. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar las inspecciones extraordinarias en materia de seguridad y salud en el trabajo en los centros 
de trabajo, con la finalidad de asegurar la seguridad y salud de las y los trabajadores. 
F2.- Coordinar la promoción de programas de asistencia en temas de seguridad y salud en el trabajo, con 
la finalidad de que se cumpla con la normatividad establecida en los centros de trabajo. 
F3.- Vigilar la operación y seguimiento de políticas, programas y acciones que propicien el trabajo digno o 
decente, con el propósito de eliminar la discriminación en materia de trabajo y previsión social en favor de 
personas en situación de vulnerabilidad. 
F4.- Supervisar que los centros de trabajo observen los programas y campañas de seguridad y salud en el 
trabajo, con el propósito de prevenir accidentes y enfermedades del trabajo, así como difundir la promoción 
de la salud y prevención de adicciones. 
F5.- Coordinar la operación de las unidades de verificación, laboratorios de prueba y organismos de 
certificación, con el propósito de evaluar la conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 
F6.- Coordinar las acciones que permitan expedir los reconocimientos a empresas que acrediten el 
cumplimiento de la normatividad o de programas y sistemas de la administración de seguridad y salud en el 
trabajo, en coordinación con la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo, con el propósito de 
fomentar en las empresas el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
F7.- Coordinar las acciones que permitan comunicar la normatividad en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, con el propósito de promover su cumplimiento y hacer partícipe a las organizaciones de 
trabajadores y patrones. 
F8.- Coordinar con las representaciones de los sectores público, privado y social, acciones orientadas a 
fomentar la igualdad de oportunidades en materia de trabajo y previsión social en favor de personas en 
situación de vulnerabilidad. 
F9.- Elaborar los dictámenes para certificar a los centros de trabajo que cuenten con buenas prácticas 
laborales, que fomenten la inclusión laboral y un techo de protección social de personas en situación de 
vulnerabilidad, con el propósito de proponerlo al superior jerárquico para su validación. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo  

Conocimientos • Inspección Laboral 
• Seguridad y Salud en el Trabajo  

Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 
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Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INSPECCION 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de vacantes 4 (CUATRO) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$24,841.00 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y UN PESOS 00/100 M.N.) 

De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO 

Y DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS 
ENTIDADES", actualizado el 14 de agosto de 2023 mediante oficio 

No. 411/UPCP/2023/1167 de la SHCP. 
Código de 
puesto 

14-220-1-M1C014P-0000864-E-C-A Sede o 
residencia 

VILLAHERMOSA, 
TABASCO 

Ubicación Avenida Gregorio Méndez Magaña, número 713, Colonia Centro, Villahermosa, 
Tabasco, C. P. 86000. 

Código de 
puesto 

14-220-1-M1C014P-0000909-E-C-A Sede o 
residencia 

REYNOSA, TAMAULIPAS 

Ubicación Calle Allende, número 160, Colonia Centro, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500. 
Código de 
puesto 

14-220-1-M1C014P-0000983-E-C-A Sede o 
residencia 

LA PAZ, BAJA 
CALIFORNIA SUR 

Ubicación Calle Durango, número 4280, Colonia Las Palmas (Palo de Santa Rita), 
La Paz, Baja California Sur, C.P. 23070 

Código de 
puesto 

14-220-1-M1C014P-0000996-E-C-A Sede o 
residencia 

NAUCALPAN DE JUAREZ, 
ESTADO DE MEXICO 

Ubicación Calle 16 de septiembre, número 784, Colonia Industrial Alce Blanco, 
Naucalpan, Estado de México, C.P. 53370. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar las acciones que permitan verificar el cumplimiento de las disposiciones en materia de 
trabajo que establecen los derechos y obligaciones de los trabajadores y patrones; las de seguridad e 
higiene en el trabajo, incluidas las contenidas en las Normas Oficiales Mexicanas; las que reglamentan el 
trabajo de las mujeres en estado de gestación y en periodo de lactancia; las de los menores; las de 
capacitación y adiestramiento de los trabajadores, y las que regulan la participación de los trabajadores en 
las utilidades de las empresas, con la finalidad de dar cumplimiento a la normatividad laboral. 
F2.- Verificar que las actas en las que se asiente el resultado de las inspecciones efectuadas o aquellas en 
las que se hagan constar los hechos que las impidieron contengan la causa de la negativa del patrón o de 
su representante, así como de los informes haciéndose constar las circunstancias que impidieron la 
práctica de una inspección por causas ajenas a la voluntad del patrón o de su representante u otras 
causas, con la finalidad de cumplir con la normatividad laboral. 
F3.- Verificar que las actas de inspección que se hubieren levantado y la documentación presentada por 
parte de los Inspectores Federales del Trabajo e Inspectores Federales del Trabajo Calificado cuente con 
los elementos necesarios, con la finalidad de enviarla dentro de un plazo no mayor a tres días hábiles a los 
superiores inmediatos. 
F4.- Proponer la adopción de las medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de 
peligro inminente o la clausura total o parcial del centro de trabajo, con la finalidad de que se autorice por 
parte del superior jerárquico o de las unidades administrativas competentes de la dependencia. 
F5.- Analizar las alternativas propuestas por los Inspectores Federales del Trabajo para favorecer el mejor 
entendimiento entre los trabajadores y patrones, cuando así se lo soliciten éstos, a fin de buscar la 
armonización de sus intereses, sin perjuicio de las facultades conferidas al respecto por la ley a otras 
autoridades. 
F6.- Coordinar el envío de muestras de las sustancias y de materiales que se utilicen en los centros de 
trabajo durante los procesos productivos, con el objetivo de que sean examinadas por las instancias 
facultadas y/o autorizadas para fines correspondientes. 
F7.- Coordinar las diligencias de notificación relacionadas con la aplicación de sanciones por violaciones a 
la legislación laboral, con la finalidad de que se realicen conforme a las disposiciones legales aplicables. 
F8.- Verificar e informar a su superior jerárquico los estallamientos y subsistencias de huelga en los centros 
de trabajo, con el propósito de que se realicen las acciones pertinentes. 
F9.- Proponer a las o los Inspectores Federales del Trabajo para supervisar a las agencias de colocación 
de trabajadores, con la finalidad de verificar que cuenten con la autorización y el registro correspondientes, 
otorgados en los términos del reglamento aplicable. 
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F10.- Analizar las denuncias elaboradas por los Inspectores Federales del Trabajo, con la finalidad de que 
se realice la denuncia correspondiente ante el ministerio público competente, los hechos que se susciten o 
conozcan en las diligencias de inspección, cuando los mismos puedan configurar algún delito previsto en la 
ley. 
F11.- Supervisar que los Inspectores Federales del Trabajo, en el ámbito de sus respectivas competencias 
y sin perjuicio de las facultades que la ley otorga a otras autoridades, brinden asesoría y orientación a los 
trabajadores y patrones, con la finalidad de dar a conocer los lineamientos y disposiciones relativas a las 
condiciones generales de trabajo, seguridad e higiene en el trabajo, capacitación y adiestramiento de los 
trabajadores, así como de otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo 
requieran. 
F12.- Coordinar la asignación de los Inspectores Federales del Trabajo que deban realizar inspecciones 
referentes a la participación de las y los trabajadores en las utilidades de las empresas, enteros de los 
descuentos al fondo nacional para el consumo de los trabajadores, generadores de vapor o calderas y 
recipientes sujetos a presión, accidentes de trabajo, trabajos en las minas, y materias que por su 
especificidad así lo requieran, con la finalidad de dar cumplimiento a la normatividad laboral. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Sociología Sociología del Trabajo 
Habilidades • Orientación a Resultados 

• Trabajo en Equipo  
Conocimientos • Inspección Laboral 

• Seguridad y Salud en el Trabajo  
Idiomas • No Aplica 
Otros • No Aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE JURIDICO 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de vacantes 3 (TRES) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$24,841.00 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 
M.N.) 

De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO 

Y DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS 
ENTIDADES", actualizado el 14 de agosto de 2023 mediante oficio No. 

411/UPCP/2023/1167 de la SHCP. 
Código de 
puesto  

14-220-1-M1C014P-0000873-E-C-A Sede o 
residencia 

CHILPANCINGO DE LOS 
BRAVO, GUERRERO 

Ubicación Calle De Jacarandas, sin número, Colonia Burócratas, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, C.P. 39090. 

Código de 
puesto 

14-220-1-M1C014P-0000980-E-C-A Sede o 
residencia 

CULIACAN ROSALES, 
SINALOA 

Ubicación Avenida Alvaro Obregón, número 684, Colonia Centro, 
Culiacán Rosales, Sinaloa, C.P. 80000. 

Código de 
puesto 

14-220-1-M1C014P-0000991-E-C-A Sede o 
residencia 

AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES 

Ubicación Calle República de Belice Número 703, Colonia Santa Elena, 
Aguascalientes, Aguascalientes, C.P. 20230. 
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FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo contenidas en la constitución, leyes, reglamentos, 

decretos, acuerdos, convenios, normas oficiales, tratados, instructivos, y contratos de trabajo, así como de 

otras disposiciones dictadas por la dependencia, con la finalidad de que se realicen conforme a lo 

establecido. 

F2.- Representar a la o el Titular de la Secretaría y a las Oficinas de Representación Federal del Trabajo, 

ante el Tribunal Fiscal de la Federación, con el propósito de interponer el recurso de revisión fiscal. 

F3.- Supervisar el desarrollo de mecanismos que induzcan al cumplimiento de la normatividad en materia 

de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo a través de compromisos voluntarios, para propiciar la 

mejora de las condiciones físicas y ambientales en que se desempeñan las labores en los centros de 

trabajo. 

F4.- Supervisar los convenios de concertación con organizaciones de patrones a nivel estatal o regional 

con la participación de las organizaciones sindicales de trabajadores/as correspondientes, con el propósito 

de favorecer la formación de la nueva cultura laboral, conforme a los lineamientos establecidos. 

F5.- Vigilar la correcta aplicación del procedimiento administrativo en sus etapas de instauración, 

sustanciación y resolución, así como firmar emplazamientos, acuerdos, resoluciones y demás actuaciones 

inherentes al procedimiento administrativo, con la finalidad de que se realice conforme a la normatividad 

aplicable. 

F6.- Supervisar el desahogo de las órdenes de inspecciones iniciales periódicas, de comprobación y 

extraordinarias de los centros de trabajo, con la finalidad de que se dé cumplimiento a la normatividad 

laboral. 

F7.- Coordinar la formulación de los emplazamientos a empresas infractoras y citación a la audiencia 

respectiva del procedimiento administrativo sancionatorio. 

F8.- Facilitar la información u orientación en los conflictos obrero-patronales, cuando así lo soliciten las 

partes, a fin de buscar el equilibrio de sus intereses, haciéndolo del conocimiento de las autoridades 

superiores que pudieran estar involucradas. 

F9.- Analizar las quejas y denuncias que se formulen respecto a la actuación de los servidores públicos 

adscritos a la propia Oficina de Representación Federal del Trabajo o de su circunscripción territorial, con 

la finalidad de remitirla a su jefe inmediato superior cuando lo considere correspondiente. 

F10.- Elaborar los recursos administrativos que se interpongan en contra de resoluciones emitidas por 

cualquier servidor público de las Oficinas de Representación Federal del Trabajo en las entidades 

federativas, con la finalidad de que los verifique el superior jerárquico. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 

Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencia Política Ciencias Políticas 

Habilidades • Orientación a Resultados 

• Trabajo en Equipo  

Conocimientos • Inspección Laboral 

• Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa  

Idiomas • No Aplica 

Otros • No Aplica 
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Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PREVISION SOCIAL 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$24,841.00 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y UN PESOS 00/100 M.N.) 

De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO 

Y DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS 
ENTIDADES", actualizado el 14 de agosto de 2023 mediante oficio 

No. 411/UPCP/2023/1167 de la SHCP. 
Código de 
puesto  

14-220-1-M1C014P-0000870-E-C-A Sede o residencia DURANGO, 
DURANGO 

Ubicación Avenida del Hierro, número 505, Colonia Ciudad Industrial, 
Durango, Durango, C.P. 34208. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar las inspecciones extraordinarias en materia de seguridad y salud en el trabajo en los centros 
de trabajo, con la finalidad de asegurar la seguridad y salud de las y los trabajadores. 
F2.- Coordinar la promoción de programas de asistencia en temas de seguridad y salud en el trabajo, con 
la finalidad de que se cumpla con la normatividad establecida en los centros de trabajo. 
F3.- Vigilar la operación y seguimiento de políticas, programas y acciones que propicien el trabajo digno o 
decente, con el propósito de eliminar la discriminación en materia de trabajo y previsión social en favor de 
personas en situación de vulnerabilidad. 
F4.- Supervisar que los centros de trabajo observen los programas y campañas de seguridad y salud en el 
trabajo, con el propósito de prevenir accidentes y enfermedades del trabajo, así como difundir la promoción 
de la salud y prevención de adicciones. 
F5.- Coordinar la operación de las unidades de verificación, laboratorios de prueba y organismos de 
certificación, con el propósito de evaluar la conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 
F6.- Coordinar las acciones que permitan expedir los reconocimientos a empresas que acrediten el 
cumplimiento de la normatividad o de programas y sistemas de la administración de seguridad y salud en el 
trabajo, en coordinación con la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo, con el propósito de 
fomentar en las empresas el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
F7.- Coordinar las acciones que permitan comunicar la normatividad en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, con el propósito de promover su cumplimiento y hacer partícipe a las organizaciones de 
trabajadores y patrones. 
F8.- Coordinar con las representaciones de los sectores público, privado y social, acciones orientadas a 
fomentar la igualdad de oportunidades en materia de trabajo y previsión social en favor de personas en 
situación de vulnerabilidad. 
F9.- Elaborar los dictámenes para certificar a los centros de trabajo que cuenten con buenas prácticas 
laborales, que fomenten la inclusión laboral y un techo de protección social de personas en situación de 
vulnerabilidad, con el propósito de proponerlo al superior jerárquico para su validación. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo  

Conocimientos • Inspección Laboral 
• Seguridad y Salud en el Trabajo  

Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 
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Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE GESTION DE SUBSIDIOS DEL SNE 
Adscripción COORDINACION GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$24,841.00 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y UN PESOS 00/100 M.N.) 

De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO 

Y DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS 
ENTIDADES", actualizado el 14 de agosto de 2023 mediante oficio 

No. 411/UPCP/2023/1167 de la SHCP. 
Código de 
puesto  

14-310-1-M1C014P-0000203-E-C-C Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Calle Morelia, número 14, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06700. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Elaborar y administrar controles de información sobre los movimientos de ampliación y reducción de 
las asignaciones otorgadas a las OSNE, así como las solicitudes de regionalización y compromiso de los 
subsidios tramitados ante la Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPP) con el propósito de 
conciliar con los reportes generados por ésta a través del sistema informático correspondiente y facilitar la 
toma de decisiones de las autoridades superiores. 
F2.- Administrar y proporcionar los datos sobre los subsidios asignados, modificados y ejercidos con el fin 
de que se integre el informe presupuestario mensual de la Coordinación General del Servicio Nacional de 
Empleo (CGSNE). 
F3.- Realizar y revisar propuestas para la elaboración y actualización de documentos y procedimientos en 
materia de subsidios, con el propósito de que las OSNE cuenten con los criterios homogéneos para la 
operación de los servicios, programas, estrategias y actividades del SNE. 
F4.- Formular las solicitudes de regionalización y compromiso de los subsidios ante la DGPP, a fin de que 
las OSNE cuenten con los recursos que les permitan entregar los apoyos a las y los beneficiarios de los 
servicios, programas, estrategias y actividades del SNE. 
F5.- Administrar en la banca electrónica de la institución financiera contratada, los montos límite de las 
cuentas bancarias, con el propósito de que las OSNE sólo dispongan de los subsidios que le corresponden 
para la entrega de los apoyos a las y los beneficiarios de los servicios, programas, estrategias y actividades 
del SNE. 
F6.- Elaborar órdenes de servicio sobre subsidios en materia informática relacionados con el módulo y 
aplicativo de asignación anual y sistema bancario, que permitan la incorporación de nuevos procesos, 
actualización y mejor funcionamiento del sistema informático provisto por la CGSNE. 
F7.- Asesorar al personal de las OSNE, con relación a los procesos para el establecimiento o actualización 
de montos límite, con el fin de facilitar el desarrollo de sus actividades. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Habilidades • Orientación a Resultados 

• Trabajo en Equipo  
Conocimientos • Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 

• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro  
Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar. 
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Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE GESTION Y LOGISTICA 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O31 Número de vacantes 4 (CUATRO) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$32,292.00 (TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA 
Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 

De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO 

Y DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS 
ENTIDADES", actualizado el 14 de agosto de 2023 mediante oficio 

No. 411/UPCP/2023/1167 de la SHCP. 
Código de 
puesto 

14-220-1-M1C014P-0000976-E-C-S Sede o 
residencia 

QUERETARO, 
QUERETARO 

Ubicación Avenida Ignacio Zaragoza Poniente, número 313, Colonia San Angel, 
Querétaro, Querétaro, C.P. 76030. 

Código de 
puesto 

14-220-1-M1C014P-0000986-E-C-S Sede o 
residencia 

SAN LUIS POTOSI, 
SAN LUIS POTOSI 

Ubicación Avenida Himno Nacional, número 670, Colonia Aguilas, 
San Luis Potosí, San Luis Potosí. C.P. 78260. 

Código de 
puesto 

14-220-1-M1C014P-0000965-E-C-S Sede o 
residencia 

OAXACA DE JUAREZ, 
OAXACA 

Ubicación Calle La Carbonera, número 902, Colonia Trinidad de las Huertas, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68120. 

Código de 
puesto 

14-220-1-M1C014P-0000995-E-C-S Sede o 
residencia 

TEPIC, NAYARIT 

Ubicación Avenida Allende Oriente, número 110, Colonia Centro, Tepic, Nayarit, C.P. 63000. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Administrar los recursos financieros a cargo de la unidad, con la finalidad de cubrir las necesidades 
esenciales para el desarrollo operacional de la Oficina de Representación Federal del Trabajo en las 
entidades federativas de su circunscripción territorial. 
F2.- Coordinar la gestión administrativa en materia de servicios personales de la Oficina de Representación 
Federal del Trabajo en las entidades federativas de su circunscripción territorial, con la finalidad de 
optimizar el rendimiento de capital humano encaminados al cumplimiento de las metas y objetivos 
encomendados. 
F3.- Administrar los recursos materiales y servicios de la Oficina de Representación Federal del Trabajo, de 
su circunscripción territorial, con el objeto de eficientar su distribución y optimización de los mismos. 
F4.- Revisar los trámites que son requeridos por las Oficinas de Representación Federal del Trabajo, con la 
finalidad de atenderlos o en su caso, integrarlos para remitirlos ante las áreas correspondientes. 
F5.- Analizar las solicitudes de las o los trabajadores en lo relacionado a su ámbito laboral, con el objetivo 
de satisfacer sus necesidades de información y apoyo. 
F6.- Analizar las necesidades operativas de las Oficinas de Representación Federal del Trabajo, con la 
finalidad de gestionar el arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, adquisiciones y servicios que se 
requieran para una operación adecuada. 
F7.- Analizar las leyes, reglamentos y lineamientos generales emitidos para la operación de recursos 
financieros, humanos y materiales asignados a las Oficinas de Representación Federal del Trabajo, con la 
finalidad verificar que se cumpla con lo establecido. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
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Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo  

Conocimientos • Recursos Humanos: Relaciones Laborales Administración de Personal y 
Remuneraciones 

• Herramientas de Cómputo (Conocimiento)  
Idiomas • No Aplica 
Otros • No Aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION Y METODOLOGIAS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE PREVISION SOCIAL 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O31 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$32,292.00 (TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA 
Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 

De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO 

Y DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS 
ENTIDADES", actualizado el 14 de agosto de 2023 mediante oficio 

No. 411/UPCP/2023/1167 de la SHCP. 
Código de 
puesto 

14-222-1-M1C014P-0000015-E-C-C Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Avenida 7 Sur Félix Cuevas, número 301, Colonia Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03100. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar los trabajos de investigación de los diversos sectores productivos de México, a fin de 
integrar las propuestas sobre factores psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano en el 
trabajo en la población objetivo del país. 
F2.- Proponer estudios técnicos para la evaluación y adecuación, en su caso de políticas sobre los factores 
psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo en la población objetivo. 
F3.- Realizar los estudios estadísticos necesarios, para realizar investigaciones sobre el factores 
psicosociales y bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo. 
F4.- Analizar las metodologías de mejora y de atención de factores psicosociales, para su implementación 
bajo la filosofía de la procuración de la prevención de los factores psicosociales y bienestar emocional y 
desarrollo humano en el trabajo. 
F5.- Coordinar y desarrollar las investigaciones relacionadas con los factores psicosociales y bienestar 
emocional y desarrollo humano en el trabajo orientadas a las y los trabajadores en activo. 
F6.- Coordinar y desarrollar las investigaciones relacionadas con la atención de factores psicosociales y 
bienestar emocional y desarrollo humano en el trabajo orientadas a las y los trabajadores fase de pre retiro 
laboral. 
F7.- Coordinar y desarrollar investigaciones relacionadas con los factores psicosociales y bienestar 
emocional y desarrollo humano en el trabajo orientadas a las y los trabajadores con potencial de mejora 
emocional. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Sociología Grupos Sociales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo  

Conocimientos • Vinculación Laboral 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas • No Aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar 
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Denominación TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACION FEDERAL DEL TRABAJO 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

N31 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$51,627.00 (CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.) 

De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO 

Y DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS 
ENTIDADES", actualizado el 14 de agosto de 2023 mediante oficio 

No. 411/UPCP/2023/1167 de la SHCP. 
Código de 
puesto  

14-220-1-M1C016P-0000943-E-C-A Sede o 
residencia 

CARMEN, CAMPECHE 

Ubicación Privada Calle 47 Paez Urquidi, sin número, Colonia Santa Margarita, 
Carmen, Campeche, C.P. 24120. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Elaborar el programa de visitas de inspección de su circunscripción territorial, así como de firmar las 
órdenes de visita ordinarias y extraordinarias que llevarán a cabo los Inspectores Federales del Trabajo e 
Inspectores del Trabajo Calificados, en las ramas de la actividad económica y materias competencia de la 
autoridad federal, así como las visitas de supervisión a los hechos asentados por los inspectores en las 
actas de inspección, con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones aplicables. 
F2.- Supervisar el procedimiento de solicitud de autorización de adopción de las medidas de seguridad de 
aplicación inmediata en caso de peligro inminente para la seguridad del centro de trabajo o para la salud o 
seguridad de las personas, que decreten la restricción de acceso o limitación de operaciones, con la 
finalidad de que sean autorizadas por la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo. 
F3.- Resolver el levantamiento o ampliación de la restricción decretada, previa consulta y opinión favorable 
de la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo, con la finalidad de salvaguardar la seguridad de 
las y los trabajadores. 
F4.- Ordenar la práctica de las diligencias de notificación derivadas de las inspecciones y de la aplicación 
de sanciones por violaciones a la legislación laboral, las relacionadas con los trámites correspondientes al 
registro de las Asociaciones de Trabajadores y Patrones, u otras que soliciten las unidades administrativas 
de la Secretaría, a través de la Unidad de Trabajo Digno, con el objetivo de hacer cumplir la normatividad 
laboral. 
F5.- Dictaminar las actas levantadas por los Inspectores Federales del Trabajo, así como de aquéllas que 
en auxilio de la Secretaría practiquen las autoridades laborales estatales, con el objetivo de hacer cumplir 
la normatividad laboral. 
F6.- Autorizar las denuncias o denunciar ante el Ministerio Público competente, los hechos que se susciten 
o se conozcan con motivo de las diligencias de inspección, cuando éstos puedan configurar la comisión de 
un delito previsto en la ley, y las demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos, con la finalidad de 
salvaguardar la integridad y derechos de las y los trabajadores. 
F7.- Representar a la Secretaría en la defensa de sus intereses jurídicos ante el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, a fin de interponer los recursos procedentes en términos de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 
F8.- Verificar que las quejas y denuncias que se formulen respecto a la actuación de los servidores 
públicos adscritos a la propia Oficina de Representación o de su circunscripción territorial, se remitan con la 
documentación correspondiente al Organo Interno de Control y se informe a la Unidad de Trabajo Digno, 
con la finalidad de que todo se realice conforme a la ley aplicable. 
F9.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia del trabajo de las personas menores en 
edad permitida para laborar y el cumplimiento de las restricciones a las que se encuentran sujetos, así 
como la prohibición del trabajo de personas menores de edad que se encuentren fuera del círculo familiar; 
de las normas que reglamentan el trabajo de mujeres en estado de gestación o periodo de lactancia, así 
como la oportuna integración y funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene y mixtas de 
capacitación, adiestramiento y productividad en los centros de trabajo de las ramas sujetas a la 
competencia federal o con el auxilio de las autoridades estatales del trabajo en aquéllas sujetas a la 
competencia local, con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones aplicables. 
F10.- Autorizar el registro de agentes capacitadores externos a las instituciones, escuelas, organismos y, 
en su caso, a las personas físicas que deseen impartir capacitación y adiestramiento; así como revocar 
dichas autorizaciones y cancelar los registros correspondientes cuando contravengan lo dispuesto en la 
normatividad aplicable; con el propósito de dar cumplimiento a los lineamientos que emita la Dirección 
General de Concertación Laboral. 
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F11.- Supervisar las acciones para la autorización de las solicitudes de registro y trámites administrativos 
que se reciben de las personas físicas o morales, dependencias u organismos dedicadas a la prestación 
del servicio de colocación de trabajadores, con la finalidad de que se informe a la Subsecretaría de Empleo 
y Productividad Laboral. 
F12.- Analizar los instrumentos de colaboración con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal; de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, y de 
concertación con las organizaciones de trabajadores y de patrones y organizaciones sociales y privadas, 
así como con instituciones educativas y de investigación, con la finalidad de proponer mejoras que puedan 
mejorar el desempeño de la dependencia. 
F13.- Supervisar que los plazos en que deban cumplirse las medidas en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, condiciones generales de trabajo, capacitación y adiestramiento y otras materias reguladas por la 
legislación laboral, contenidas en las actas levantadas por las o los Inspectores, con la finalidad de 
suscribir los emplazamientos a través de los cuales se comunique a las empresas el término en que 
deberán llevarse a cabo las medidas ordenadas. 
F14.- Gestionar ante la Dirección General de Previsión Social los reconocimientos de las empresas que 
acrediten el cumplimiento de la normatividad o de programas y sistemas de administración de seguridad y 
salud en el trabajo, con la finalidad de promover el cumplimiento de la normatividad laboral. 
F15.- Verificar que se ejecuten los programas y acciones ordenadas por la Unidad de Trabajo Digno, en el 
ámbito de su competencia y dentro de la circunscripción territorial que le corresponda, con la finalidad de 
cumplir con los lineamientos en materia laboral y administrativa, que determinen las unidades 
administrativas de la Secretaría. 
F16.- Verificar que los padrones relacionados con las elecciones de representantes obrero-patronales ante 
las Juntas Especiales de la Federal de Conciliación y Arbitraje, Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, 
Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas y otras 
elecciones que requieran de esa formalidad, cuenten con los elementos necesarios, con la finalidad de que 
se certifiquen. 
F17.- Analizar los recursos administrativos que se interpongan en contra de resoluciones emitidas por 
cualquier servidor público adscrito a las Oficinas de Representación Federal del Trabajo, con la finalidad de 
dar solución a éstos. 
F18.- Proporcionar asistencia técnica a las empresas sobre el cumplimiento de la normatividad en materia 
de seguridad y salud en el trabajo, promover la adopción de programas y sistemas de administración en 
dicha materia y los demás instrumentos de promoción y difusión que para tal efecto establezcan la Unidad 
de Trabajo Digno, con la finalidad de promover el cumplimiento de la normatividad laboral. 
F19.- Diseñar estrategias que apoyen a la Dirección General de Previsión Social en la realización de 
acciones para impulsar la inclusión laboral, la igualdad de género y la no discriminación, con la finalidad de 
promover las buenas prácticas laborales. 
F20.- Supervisar que el funcionamiento de las áreas adscritas a la Oficina de Representación Federal del 
Trabajo sea conforme a las atribuciones correspondientes, con la finalidad de alcanzar los objetivos de la 
dependencia. 
F21.- Gestionar los recursos materiales, ejecución de obras, seguros, servicios generales, arrendamiento, 
ocupación y aprovechamiento de inmuebles y de los equipos e instalaciones, con la finalidad de obtener los 
recursos acordes que se requieran para su operación. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Sociología Sociología del Trabajo 
Habilidades • Orientación a Resultados 

• Trabajo en Equipo  
Conocimientos • Inspección Laboral 

• Seguridad y Salud en el Trabajo  
Idiomas • No Aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

1ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso a la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, al ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, y a la determinación del Comité 
Técnico de Selección. 

Requisitos de 
participación 

2ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra/o 
de algún culto, no estar inhabilitada/o para el servicio público y no encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Etapas del 
concurso 

3ª El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 04 de octubre de 2023 

Registro de Aspirantes en www.trabajaen.gob.mx Hasta el 17 de octubre de 2023 
I. Revisión curricular en www.trabajaen.gob.mx Al momento del registro de 

aspirantes 
Recepción de solicitudes de reactivación de folios Hasta el 19 de octubre de 2023 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades 
A partir del 20 de octubre de 2023 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental) 

A partir del 20 de octubre de 2023 

IV. Entrevista A partir del 20 de octubre de 2023 
V. Determinación de la persona ganadora Hasta el 01 de enero de 2024 

Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y documentos que deberá 
presentar para la aplicación de cada una de las etapas del concurso, a través del portal 
de Trabajaen en su servicio de mensajería; en el entendido que de no presentarse será 
motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al menos dos días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista. 
La aplicación de los exámenes de conocimientos y habilidades, así como el cotejo 
documental de todos los concursos, se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las 
instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, el día y la hora que se informe a las personas candidatas a 
través de los mensajes electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en el 
portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el lugar, 
fecha y hora que se les indique para tal efecto, a través de los mensajes respectivos 
que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
En todas las etapas, las personas candidatas deberán considerar las previsiones 
necesarias de tiempo e imprevistos para su traslado, ya que la tolerancia máxima 
respecto a la hora en la que se tenga programado el inicio de cada etapa será de quince 
minutos considerando la hora oficial para la Ciudad de México, misma que se encuentra 
ajustada en los equipos de cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho término, no 
se permitirá el acceso quedando inmediatamente descartadas del concurso. 
A petición de las personas candidatas no procederá la reprogramación de las fechas 
para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que la persona candidata se encuentre inscrita en varios concursos y esté 
citada a otra etapa del proceso en el mismo día y horario, la persona candidata decidirá 
a que concurso se presenta. 
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Registro de 

aspirantes y 

revisión 

curricular 

4ª En términos del numeral 213 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a cabo 

de forma automática al momento en que las personas candidatas registren su 

participación a un concurso a través del portal de Trabajaen, el cual asignará un folio de 

participación al aceptar las condiciones del concurso, que servirá para formalizar su 

inscripción a éste e identificarlas durante el desarrollo del proceso de selección, con el 

fin de asegurar así el anonimato de las personas aspirantes o, en su caso, un folio de 

rechazo que las descartará del concurso. 

Se recomienda a cada aspirante interesada/o en concursar los puestos vacantes, la 

lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO 

DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la dirección electrónica 

www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e Información Relevante. 

La revisión curricular a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión 

y evaluación de la documentación que cada aspirante deberá presentar para acreditar 

que cumple con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Reactivación 

de Folios 

 

5ª Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, y en caso de haber 

obtenido un folio de rechazo, tendrán 2 días hábiles para enviar su escrito de solicitud 

de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que quieren 

concursar, la solicitud deberá enviarse de forma escaneada al correo electrónico 

spc_ingreso@stps.gob.mx de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social. (STPS) 

El escrito deberá firmarse e incluir la justificación por la que solicita la reactivación de 

folio, señalando la dirección electrónica donde recibirá respuesta a su petición, la cual, 

será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 

Al escrito de solicitud, se anexarán los siguientes documentos escaneados de forma 

legible: 

• Identificación oficial donde se observe su firma. 

• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número 

de folio de rechazo. 

• Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida en 

el perfil del puesto, inicio y término de cada puesto. 

• Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en el 

perfil del puesto. 

• Currículum vítae en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, la fecha de 

inicio y término de cada registro laboral, el nombre del puesto, así como las 

funciones desempeñadas en cada puesto. 

La reactivación de folio será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 

Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 

1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 

2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 

La reactivación de folio NO será procedente cuando: 

1. La persona aspirante cancele su participación en el concurso. 

2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 

concurso, el CTS procederá al descarte del aspirante. 

No se considerarán las solicitudes de reactivación de folios recibidas una vez concluido 

el periodo establecido para este fin, señalado en esta convocatoria. 

El proceso para dar respuesta a las solicitudes de reactivación de folios se llevará a 

cabo sin perjuicio de la etapa de evaluación de la experiencia y valoración del mérito de 

las personas candidatas (Revisión Documental), en la cual, cada aspirante deberá 

presentar para su cotejo la documentación original que se establezca en las bases de 

participación de la convocatoria. 
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Exámenes de 
conocimientos 
y evaluaciones 
de habilidades 

6ª. La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será igual o 
superior a 70 puntos, con vigencia de un año, a partir de la fecha en que se den a 
conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en el cual las personas 
aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que 
sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la STPS. 
Las personas candidatas que obtengan en el examen de conocimientos una calificación 
menor a 70 puntos serán descartadas del o de los concursos en los que se encuentren 
participando al momento del registro de la calificación, siempre y cuando se trate de la 
misma capacidad técnica, herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de 
las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de descarte y 
sólo tendrán vigencia de un año con calificación igual o superior a 70, a partir de la 
fecha en que se den a conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en el 
cual las personas aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin 
tener que sujetarse a la evaluación, siempre y cuando se trate de la misma habilidad, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la STPS. 
Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria, pero servirán para determinar el orden de prelación de 
las personas candidatas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les 
otorgará un puntaje. 
Los resultados de exámenes de conocimientos y habilidades se verán reflejados en una 
escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Las personas candidatas que hayan sido evaluadas en sus habilidades con 
herramientas distintas a las administradas por la STPS, deberán realizar las 
evaluaciones, ya que las calificaciones que hayan obtenido mediante otro mecanismo 
quedan sin efectos. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil del 
puesto lo soliciten; en la etapa de exámenes de conocimientos, la persona aspirante 
deberá presentar en original y copia simple el documento que lo compruebe. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx los temarios para los exámenes de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades se encontrarán a su disposición en 
Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx en el apartado 
Convocatorias, Notas Aclaratorias a las convocatorias y Temarios de estudio. 
En el supuesto de que la persona participante considere que no se aplicaron 
correctamente las herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días 
hábiles para presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 del ACUERDO, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Evaluación de 
la experiencia 
y valoración 
del mérito 
(Revisión 
documental) 

7ª. Documentación requerida: 
Las personas aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los siguientes 
documentos, con la finalidad de verificar su identidad, que estén fehacientemente 
acreditados los requisitos legales y los establecidos en esta convocatoria, para ello 
deberá presentar los documentos en original legible o copia certificada sólo para su 
cotejo, y copia simple tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
• Impresión del documento de bienvenida del portal Trabajaen, como comprobante 

del número de folio de nueve dígitos y del folio asignado por el portal para el 
concurso de que se trate. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar (INE o IFE), pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar liberada 
o credenciales expedidas por instituciones oficiales. El original se debe presentar 
en todas las etapas con la finalidad de acreditar su identidad. 
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• Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, puesto ocupado y 
periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen. 

• Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página de la STPS dentro del 
apartado, “Formatos para revisión documental”: https://www.stps.gob.mx/ 
Administración-SPC/Public/Index.aspx 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En el caso de que el grado de avance, en el nivel de estudios del puesto, requiera 
titulada/o: se acreditará con el título y/o cédula profesional que aparezca registrado en la 
página de internet de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. En ningún caso se aceptará la constancia o acta de presentación y/o 
acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se 
pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentra en 
trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la autorización por parte de las autoridades Educativas Nacionales 
(Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, Area de 
Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o grado 
académico adicional a su profesión. 
En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante, se aceptará el 
documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública que lo acredite como tal, bajo la normatividad vigente. 
En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera carrera 
terminada, se aceptará certificado, historial académico sellado o carta de terminación de 
estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la 
institución educativa reconocida por la SEP. 
Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y técnico 
superior universitario deberá presentar certificado; se considerará cubierto el perfil, si la 
persona aspirante demuestra mediante documento oficial, con las especificaciones 
enunciadas en los párrafos anteriores, que cuenta con un nivel igual o superior al 
requerido, sin necesidad de presentar copia del certificado de secundaria, preparatoria o 
bachillerato o técnico superior universitario. 
• Acta de nacimiento y/o documento migratorio FM3 o tarjeta de residente vigente 

que le permita la función a desarrollar. 
• Cartilla del servicio militar nacional con la hoja de liberación, se solicitará 

únicamente en el caso de los hombres hasta los 40 años. Lo anterior, conforme a 
los artículos 1 y 20 de la Ley del Servicio Militar Nacional y el artículo 220 primer 
párrafo de su Reglamento. 

• Impresión del SAT de la Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). Deberá coincidir con los datos registrados por la persona 
candidata en el sistema Trabajaen. 

• Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos 
registrados por la persona candidata en el sistema Trabajaen. 

Es responsabilidad de personas usuarias mantener actualizados los datos personales y 
curriculares, los cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la operación 
del proceso del Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera. 
• Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste ser persona ciudadana 

mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no estar inhabilitada/o para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal; no pertenecer al estado eclesiástico 
o ser ministra/o de culto; que la documentación presentada es auténtica; que no 
tiene conflicto de intereses con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra 
Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; 
asimismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública 
Federal si tiene compatibilidad de empleos, si ha sido incorporada/o a los 
programas especiales de retiro voluntario, y si ha sido beneficiada/o con el pago de 
una indemnización por la terminación de su relación laboral en cualquier 
dependencia del sector. 
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Las personas aspirantes deberán descargar el formato Manifestación bajo protesta de 
decir verdad Art. 21 en https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx 
dentro del apartado, “Formatos para revisión documental” para su llenado y entrega 
durante la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. (Revisión 
Documental) 
Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las personas aspirantes en el 
escrito señalado en el párrafo anterior se harán del conocimiento del Comité Técnico de 
Selección de la plaza en concurso, a efecto de que se evalúe y se determinen los 
efectos administrativos y/o legales que correspondan. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando la 
persona aspirante sea considerada finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 
vez que tal circunstancia implica ser apta/o para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador/a del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del 
Numeral 174 del ACUERDO. 
En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido 
beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su relación 
laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable. 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, 
será motivo de descarte. 
• Las personas servidoras públicas de carrera para ser sujetas a una promoción por 

concurso en el Sistema conforme a los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del 
RLSPCAPF, y segundo párrafo del numeral 174 del ACUERDO, deberán presentar 
las últimas dos evaluaciones del desempeño que hayan aplicado como persona 
servidora pública de carrera titular en el puesto en que se desempeñan o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como persona servidora pública 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como persona servidora 
pública de carrera titular. 

De conformidad con el numeral 252 del ACUERDO, para las promociones por concurso 
de las personas servidoras públicas de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación 
del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 
Las evaluaciones del desempeño son requisito para quienes tengan el carácter de 
personas servidoras públicas de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que 
se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. De no estar en alguno de los casos anteriores, 
deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser 
persona servidora pública de carrera titular o eventual. 
• Descargar “Carta protesta de no ser Servidor Público de Carrera Titular o Eventual 

de primer nivel de ingreso”: https://www.stps.gob.mx/Administración-
SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para revisión documental” 

• Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por las 
personas aspirantes en los sectores público, privado y/o social serán: hojas únicas 
de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramiento, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, 
altas y bajas al ISSSTE, expediente electrónico del ISSSTE, altas y bajas al IMSS, 
constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del asegurado, recibos de 
pago con los que se comprueben los años laborados, declaraciones del impuesto 
sobre la renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias laborales en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos, firma y sello, en el que se indique nombre completo de la 
persona candidata, periodo laborado, puesto(s) y funciones desempeñadas. Sólo 
se tomará en cuenta el periodo que compruebe. 

Asimismo, se aceptará el documento de liberación del servicio social emitido por la 
Institución Educativa; carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales y/o becarios emitidos por la Institución en la que lo hayan 
realizado. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de 
recomendación. 
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• Para la verificación de las referencias laborales la persona candidata deberá llenar 
en el formato denominado referencias laborales, cuando menos una referencia 
comprobable del o de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia 
requeridos para el puesto que se concurse. Descargar formato “Referencias 
Laborales” en https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx 
dentro del apartado, “Formatos para revisión documental” 

• Constancias con las cuales la persona candidata acredite los méritos con los que 
cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios 
obtenidos en el ejercicio profesional o actividad individual de acuerdo con la 
Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito emitidas por la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública que se 
encuentran a su disposición en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx en 
“Documentos e Información Relevante” o en 
https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx en el apartado 
“Metodología y escalas de calificación para evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito” 

Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las personas 
candidatas, la DGRH evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la segunda el 
mérito. Los resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, sin implicar el descarte de las personas candidatas. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación 
de experiencia, etapa III. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte las personas candidatas. 
Será motivo de descarte el no presentar para su cotejo el original o cualquiera de los 
documentos requeridos en las bases de participación. Bajo ningún supuesto se aceptará 
en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta 
levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o constancia de que el documento 
se encuentra en trámite. 
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la 
documentación presentada por la persona candidata, para acreditar la Evaluación de la 
Experiencia, así como el perfil del puesto, se le descartará y se ejercerán las acciones 
procedentes. 
Las personas aspirantes que al final de la etapa III, cuente con menos de 45 puntos en 
una escala de 0 a 100 sin decimales no serán consideradas para la etapa de entrevista, 
por lo que serán descartadas, toda vez que no obtendrían los 75 puntos que se 
requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación que establece el numeral 184, 
fracción VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el sistema de puntuación 
general. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las personas candidatas, que esta Secretaría no 
realiza ningún tipo de discriminación y no solicita como requisito de contratación para la 
ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez, de 
VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 

Determinación 
y Reserva de 
aspirantes 

8ª Se considerarán finalistas a las personas candidatas que obtengan un mínimo de 75 
puntos en una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de la suma de los 
resultados obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al sistema 
de puntuación general. 
Se declarará persona ganadora del concurso, al finalista que obtenga la mayoría de los 
votos del Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva 
más alta en el proceso de selección. 
La persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, la 
ganadora o el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada. 
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Las personas finalistas que no sean seleccionadas integrarán la reserva de aspirantes 
de la dependencia, con el fin de ser consideradas para ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del 
rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil a aquél por el que 
hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre las personas integrantes de la misma. La 
permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. La reserva sólo podrá ser 
considerada para procesos de selección en la propia dependencia. 
La persona candidata que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se 
haya dado de alta en esta Dependencia, deberá comunicarlo al Comité Técnico de 
Selección de la plaza que concursó, para que se analice si es el caso, la ocupación de 
la plaza por la persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva.  

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

9ª El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna persona candidata obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser 

considerada finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación 
del Concurso 

10ª El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Reglas de 
valoración 

11ª Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de 
esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento a lo 
señalado en el Numeral 183 del ACUERDO. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 70 
puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de personas candidatas a entrevistar, el cual será al menos de 
tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
personas candidatas que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III 
del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todas. 
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f) Se continuarán entrevistando personas candidatas en un mínimo de tres si el 
universo de personas candidatas lo permite, en caso de no contar con al menos 
una persona finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas, conforme 
a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado persona finalista y apta para el desempeño 
de las funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, 
sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221 y 222 del ACUERDO. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán 
las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como las 
desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios tendrán 
una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través 
de Trabajaen, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando 
éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos sin 
decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las habilidades, 
servirán para obtener el orden de prelación de las personas candidatas que serán 
consideradas para la etapa de entrevista. 

Sistema de 
Puntuación 
 

12ª Con fundamento en los numerales 183 y 185 del ACUERDO, mediante Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011, el Comité Técnico de Profesionalización de la STPS en su 
4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 autorizó el sistema de puntuación 
general para aplicarse a los concursos de la STPS: 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General  

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 

Publicación de 
Resultados 

13ª Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose a cada aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del numeral 197 del ACUERDO, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página de Internet de la dependencia en tanto concluye el 
procedimiento de selección correspondiente. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección, con apego a lo establecido en 
las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las personas concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 
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4. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

5. Las personas concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito 
presentado ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 7º piso, 
Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 
lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, o a través de correo certificado o por mensajería en la dirección antes 
mencionada; así como por correo electrónico a la dirección electrónica 
quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Las personas concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante 
escrito ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes 
Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C. P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad 
de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como mediante 
correo certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, 
registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que la persona candidata por requerimiento del perfil del puesto a 
concursar tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el 
ámbito laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento 
de aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la 
prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre que se compruebe fehacientemente la identidad de la persona candidata a 
evaluar. 

10. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora 
pública de carrera para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activa en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Las personas aspirantes deberán considerar que, en caso de ser persona ganadora 
de alguno de estos concursos, podrán ser sujetas a cambio de residencia y/o 
ubicación diferente a la publicada en esta Convocatoria. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

13. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna distinción, ni 
marcar diferencias entre género, por lo que las referencias o alusiones hechas en la 
redacción representan a todas las personas.  

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el 
número telefónico (55) 3000 2200 extensiones 62513, 62942, 63018, 63052, 63053, 
63056, 63080, 63050, 64311, 64306, 64315, 64327 y 65014 de lunes a viernes en un 
horario de atención de 09:00 a 18:00 horas 

 
Ciudad de México, a 4 de octubre de 2023. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección 

Julio Bello Ibares 
Firma Electrónica. 



388      DIARIO OFICIAL Miércoles 4 de octubre de 2023 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
CONVOCATORIA PUBLICA 26/2023 

DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA EN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
 

El Comité Técnico de Selección (CTS) de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(SEDATU), con fundamento en los artículos 2, 13, fracción II, 21, 23, primer párrafo, 25, 26, 28, 37, 75, 
fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF); 17, 
18, 31, 32, fracción II, 34 al 40 del Reglamento de la LSPCAPF (RLSPCAPF); numerales 38, 122, fracción IV, 
195 al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización, el Manual del Servicio Profesional de Carrera (el Acuerdo) publicado en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2010, y su última reforma del 17 de mayo de 2019, 
emite la siguiente: 

Convocatoria Pública 
Dirigida a todas las personas interesadas que deseen ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 

ocupar alguno de los puestos en la Administración Pública Federal: 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

DIRECCION DE VINCULACION Y PRODUCCION DE INFORMACION 

CODIGO DE PUESTO 15-100-1-M1C017P-0000430-E-C-S 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

M11 (Dirección de Area) NUMERO DE 
VACANTES 

1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$63,809.00 (Sesenta y tres mil ochocientos nueve pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Establecer y coordinar la estrategia de vinculación nacional e internacional 
de la persona titular de la Secretaría, para su posicionamiento técnico y la 
generación de publicaciones, foros y exposiciones. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Establecer la estrategia de vinculación, con la finalidad de recopilar, 
analizar, integrar y generar la información técnica necesaria para la 
toma de decisiones de la persona Titular de la Secretaría. 

2. Definir y ejecutar los procesos de seguimiento de la estrategia de 
vinculación asociados a los eventos técnicos, para cumplir con los 
objetivos y metas de la persona titular de la Secretaría. 

3. Desarrollar eventos nacionales e internacionales para generar vínculos 
técnicos entre instituciones, organizaciones de la sociedad civil y 
academia con la persona Titular de la Secretaría. 

4. Coordinar la elaboración y/o análisis de documentos técnicos para su 
publicación sobre el trabajo de la Secretaría, con la colaboración de las 
áreas sustantivas de la dependencia. 

5. Coordinar la asistencia técnica de la persona Titular de la Secretaría a 
diversos foros, simposios, presentaciones relacionadas con los temas 
de competencia de la Secretaría. 

6. Diseñar procesos e implementar técnicas innovadoras dentro de la 
Secretaría y así construir el contenido para presentaciones, ponencias y 
publicaciones. 

7. Vigilar la elaboración de contenido para la participación institucional o 
personal de la persona Titular de la Secretaría en eventos de carácter 
técnico tanto nacional o internacional. 

8. Supervisar los temas de Desarrollo Urbano y Vivienda de las diferentes 
áreas de la SEDATU para informar de manera oportuna a la persona 
titular de la Secretaría. 

9. Las demás funciones, encargos y asuntos que le encomiende la 
persona Titular de la Secretaría, así como los demás que sean 
necesarios para el ejercicio de sus funciones y cumplimiento de los 
objetivos y metas institucionales. 
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o 
Profesional 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

AREA DE ESTUDIO: 
• No Aplica 

CARRERA GENERICA: 
• No Aplica 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

NUMERO DE AÑOS: 6 
CAMPO DE 

EXPERIENCIA: 
• Ciencia Política 
• Ciencias 

Tecnológicas 
• Antropología 
• Historia 
• Ciencias de las 

Artes y las Letras 

AREA DE EXPERIENCIA: 
• Administración Pública 
• Planificación Urbana 
• Vida Política 
• Antropología 
• Historia General 
• Arquitectura 

HABILIDADES: • Orientación a Resultados 
• Negociación 

IDIOMAS: No Aplica. 
OTROS: Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

mixto. 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACION EN QUERETARO 

CODIGO DE PUESTO 15-142-1-M1C017P-0000015-E-C-T 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

M11 (Dirección de área) NUMERO DE 
VACANTES 

1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$63,809.00 (Sesenta y tres mil ochocientos nueve pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Oficina de Representación en Querétaro 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Representar a la Secretaría en el ámbito territorial en que esté adscrita, para 
atender la problemática del ordenamiento territorial, el desarrollo regional 
urbano, metropolitano y agrario. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Atender los asuntos competencia de la oficina de representación en la 
Entidad Federativa a su cargo en ejercicio de las facultades y 
atribuciones legalmente conferidas, colaborando con las diversas áreas 
administrativas centralizadas de la Secretaría, informando a la Dirección 
General de Coordinación de Oficinas de Representación. 

2. Coordinar la integración de las entidades paraestatales y el ramo en el 
ejercicio de las facultades y atribuciones legalmente conferidas, 
fomentando la integración de los ámbitos público, social y privado, en la 
atención de asuntos relativos al ordenamiento territorial y el desarrollo 
urbano en sus diversas vertientes… 

3. Utilizar los instrumentos necesarios para coordinarse con las instancias 
de los tres órdenes de gobierno, en asuntos competencia de esta 
Secretaría y de las oficinas de representación. 

4. Representar a la Secretaría en asuntos de su competencia, en 
entidades federativas, instancias y órganos colegiados locales de los 
que forme parte. 

5. Vigilar el cumplimiento de los compromisos adquiridos por la Secretaría 
con los diversos órdenes de gobierno, así como con los sectores social 
y privado. 

6. Emitir los informes correspondientes a su superior jerárquico, y a las 
áreas administrativas de la Secretaría 

7. Instruir el registro contable relativo a la oficina de representación, 
coordinadamente con su superior jerárquico y la Dirección General de 
Programación y presupuesto. 

8. Asegurar la conservación y resguardo del archivo de la oficina de 
representación, de conformidad con la normatividad y procedimientos 
aplicables 
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o 
profesional 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

AREA DE ESTUDIO: 
• No aplica 

CARRERA GENERICA: 
• No aplica 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

NUMERO DE AÑOS: 6  
CAMPO DE 

EXPERIENCIA: 
• Ciencias de la 

tierra y del 
espacio 

• Ciencias agrarias 
• Ciencias 

económicas 
• Ciencias 

tecnológicas 
• Geografía 
• Ciencias jurídicas 

y derecho 
• Ciencia política 
• Ciencias de las 

artes y las letras 
• Sociología 
• Ciencias sociales 
• Ciencias 

tecnológicas 

AREA DE EXPERIENCIA: 
• Geografía 
• Sociología política 
• Administración 
• Planificación urbana 
• Tecnología de la 

construcción 
• Política fiscal y hacienda 

pública nacionales 
• Organización y dirección 

de empresas 
• Administración de 

proyectos de inversión y 
riesgo 

• Apoyo ejecutivo y/o 
administrativo 

• Dirección y desarrollo de 
recursos humanos 

• Economía general 
• Geografía económica 
• Derecho y legislación 

nacionales 
• Derecho catastral 
• Derecho agrario 
• Administración pública 
• Ciencias políticas 
• Arquitectura 
• Sociología de los 

asentamientos humanos 
• Sociología general 
• Archivonomía y control 

documental 
• Ingeniería general 
• Vivienda 

HABILIDADES: • Orientación a Resultados 
• Negociación 

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS: Disponibilidad para viajar a veces, cambio de residencia, 

horario de trabajo diurno. 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

UNIDAD DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO 

CODIGO DE PUESTO 15-120-1-M1C014P-0000281-E-C-C 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (Jefatura de 
Departamento) 

NUMERO DE 
VACANTES 

1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$32,292.00 (Treinta y dos mil doscientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Dirección General de Coordinación de Oficinas de Representación 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Instrumentar las acciones para ejecutar los programas de desarrollo urbano 
y ordenación del territorio, del programa hábitat y del programa operativo de 
la Subdelegación de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio y 
Vivienda, en coordinación con los gobiernos y autoridades locales, para 
dotar de infraestructura a la población de las zonas urbanas marginadas a fin 
de coadyuvar en la superación de la pobreza patrimonial en la entidad 
federativa. 



Miércoles 4 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL      391 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Elaborar conforme a la normatividad vigente los informes del avance en 
la ejecución de los programas de desarrollo urbano y ordenación del 
territorio a su cargo y someterlos a la consideración y revisión del 
subdelegado de desarrollo urbano, ordenación del territorio y vivienda. 

2. Supervisar la realización de estudios dirigidos a impulsar la constitución 
de reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda en la 
entidad federativa; así como la integración de la documentación 
concerniente al expediente para la elaboración del dictamen técnico 
para la expropiación de tierras de origen ejidal y comunal en estricta 
observancia a los ordenamientos legales vigentes. 

3. Brindar la información para la realización de la evaluación del impacto 
socioeconómico de los programas de desarrollo urbano y ordenación del 
territorio a su cargo en la entidad federativa. 

4. Informar al Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del 
Territorio y Vivienda sobre el registro y seguimiento de las aportaciones 
federales, estatales, municipales y en su caso de los beneficiarios para 
la ejecución de los programas de desarrollo urbano y ordenación del 
territorio a su cargo conforme a la estructura financiera de cada 
programa en los sistemas autorizados por la Secretaría. 

5. Registrar y actualizar, con base en los datos proporcionados por las 
ejecutoras, el avance de las obras y acciones derivadas de los 
programas de desarrollo urbano y ordenación del territorio en los 
sistemas de información correspondientes, con apego a la normatividad 
vigente. 

6. Integrar y proporcionar la información y documentación relativa al 
ejercicio del gasto público federal de la operación de los programas de 
desarrollo urbano y ordenación del territorio a su cargo para la 
integración de la cuenta anual de la hacienda pública federal y demás 
informes presentados por la Secretaría. 

7. Integrar y actualizar el inventario de obras y acciones derivadas de la 
aplicación de los programas de desarrollo urbano y ordenación del 
territorio a su cargo. 

8. Proporcionar la información necesaria y elaborar los anexos técnicos de 
ejecución para la liberación de los recursos financieros federales 
aprobados para los proyectos, obras y acciones de los programas de 
desarrollo urbano y ordenación del territorio a su cargo, elaborar los 
informes de avance que requieran el Subdelegado de Desarrollo 
Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda, el delegado y las unidades 
administrativas centrales y asegurar el archivo de la documentación de 
conformidad con la normatividad aplicable. 

9. Supervisar la ejecución de las obras públicas a cargo de la Secretaría 
derivadas de los programas de desarrollo urbano y ordenación del 
territorio a su cargo, con estricta observancia de las normas, políticas, 
procedimientos y acuerdos aplicables. 

10. Dar seguimiento a la supervisión del avance físico de las obras y 
acciones de los programas de desarrollo urbano y ordenación del 
territorio a su cargo y proporcionar la información requerida para la 
elaboración de los informes de avance físico financiero que requiera el 
delegado, el subdelegado de desarrollo urbano, ordenación del territorio 
y vivienda y las unidades administrativas correspondientes. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional 

GRADO DE AVANCE: 
Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO: 
• No aplica 

CARRERA GENERICA: 
• No aplica 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

NUMERO DE AÑOS: 4  
CAMPO DE 

EXPERIENCIA: 
• Ciencias 

Tecnológicas 

AREA DE EXPERIENCIA: 
• Planificación Urbana 

HABILIDADES: • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No Aplica. 
OTROS: Horario de trabajo Mixto 
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DENOMINACION 
DEL PUESTO 

SUBDELEGACION JURIDICA 

CODIGO DE PUESTO 15-147-2-M1C014P-0000011-E-C-P 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (Jefatura de 
departamento) 

NUMERO DE 
VACANTES 

1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$32,292.00 (Treinta y dos mil doscientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Oficina de Representación en Tabasco 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Asesorar en la representación en juicios legales en los que tenga injerencia 
la delegación se realicen de acuerdo con la normatividad establecida con la 
finalidad de lograr sentencias favorables para la institución 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Implementar los mecanismos jurídicos necesarios a fin de lograr que las 
sentencias dictadas en los juicios en que la delegación estatal sea parte 
sean favorables a los intereses de la Secretaría 

2. Supervisar que en el desahogo de los asuntos competencia de la 
delegación, se cumpla con los ordenamientos legales y administrativos 
correspondientes. 

3. Asesorar al delegado en la emisión de opiniones jurídicas respecto de 
los asuntos agrarios de su competencia. 

4. Supervisar que el servicio que otorga la delegación estatal en la 
certificación de las copias de los diversos documentos que obran en sus 
archivos, cumpla con los requisitos señalados en la normatividad 
correspondiente. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o 
profesional 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

AREA DE ESTUDIO: 
• Ciencias sociales y 

administrativas 

CARRERA GENÉRICA: 
• Derecho 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

NUMERO DE AÑOS: 3  
• Ciencias jurídicas y 

derecho 
• Ciencia política 

• Defensa jurídica y 
procedimientos 

• Derecho y legislación 
nacionales 

• Administración pública 
HABILIDADES: • Orientación a Resultados 

• Trabajo en Equipo 
IDIOMAS: No Aplica 
OTROS: Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

mixto. 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE GESTION URBANA 

CODIGO DE PUESTO 15-500-1-M1C014P-0000085-E-C-T 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (Jefatura de 
Departamento) 

NUMERO DE 
VACANTES 

1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$32,292.00 (Treinta y dos mil doscientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda. 

ENTIDAD Ciudad de México 

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Instrumentar mecanismos de información que permitan identificar y validar 
nuevas propuestas de programas y acciones en materia de desarrollo 
urbana, suelo y vivienda; para el crecimiento, mejoramiento, consolidación y 
conservación de los Centros de Población y Asentamientos Humanos, 
garantizando en todo momento la protección y el acceso equitativo a los 
espacios públicos. 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Elaborar tarjetas informativas que incluyan propuestas de proyectos en 
materia de desarrollo urbano, suelo y vivienda, desarrollo regional y 
metropolitano con la finalidad de socializar los proyectos viables e 
inclusivos y facilite la toma de decisiones, y proponerlas al superior 
jerárquico. 

2. Apoyar en la elaboración de los lineamientos en materia de 
equipamiento, infraestructura, vivienda y servicios metropolitanos, 
garantizando en todo momento la protección y el acceso equitativo a los 
espacios públicos; así como para la vivienda adecuada con la finalidad 
de garantizar la participación de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, los Gobiernos de las Entidades 
Federativas, los Municipios y las Alcaldías, e instituciones de crédito y 
de los diversos grupos sociales y sector privado. 

3. Recibir y registrar los documentos de los proyectos relacionados a la 
Gestión urbana, para validación y seguimiento con la finalidad de que 
cumplan con los objetivos 2030 y en los términos que establezcan las 
leyes, los instrumentos y mecanismos para el Cumplimiento de las 
normas propuestas en el programa anual de trabajo.} 

4. Compilar los proyectos con mayor factibilidad, por ser prioritarios 
considerados dentro de los grupos en situaciones de mayor 
vulnerabilidad, desigualdad, para facilitar la toma de decisiones de los 
titulares. 

5. Participar en la supervisión -visita técnica- de construcción de obras de 
infraestructura y equipamiento para el desarrollo urbano, en 
coordinación con las autoridades de las entidades federativas, los 
municipios, alcaldías y la Unidad de Proyectos Estratégicos para el 
Desarrollo Urbano, para identificar que los proyectos cumplan con los 
criterios adecuados respecto de la construcción. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o 
Profesional. 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado o Pasante. 

AREA DE ESTUDIO: 
• Ciencias Sociales 

y Administrativas. 
• Ingeniería y 

Tecnología.  

CARRERA GENERICA: 
• Derecho. 
• Ingeniero Arquitecto. 
• Economía. 
• Urbanismo. 
• Políticas Públicas. 
• Arquitectura. 
• Administración Pública. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

NUMERO DE AÑOS: 2 
CAMPO DE 

EXPERIENCIA: 
• Sociología. 
• Ciencias de las 

Artes y las Letra. 
• Ciencias 

Tecnológicas. 
• Ciencias 

Económicas. 
• Ciencias Jurídicas 

y Derecho. 

AREA DE EXPERIENCIA: 
• Grupos Sociales. 
• Arquitectura. 
• Planificación Urbana. 
• Administración. 
• Derecho y Legislación 

Nacionales. 

HABILIDADES: • Orientación a Resultados. 
• Trabajo en Equipo. 

IDIOMAS: No Aplica. 
OTROS: Disponibilidad para viajar A veces, Horario de trabajo 

Diurno. 
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BASES DE PARTICIPACION 
1ª Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del CTS, a las disposiciones de la LSPCAPF, el RLSPCAPF, el Acuerdo y demás 
disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 
igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 
garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta SEDATU continuará realizando sus anuncios de 
vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de expresión 
discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito de contratación, así 
como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, atención y sanción de las prácticas de 
violencia laboral. 
2ª Requisitos de participación. 
• Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos en 

el perfil de puesto. 
• El grado académico de licenciatura, únicamente podrá ser sustituible por especialidad, maestría, 

doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 

• La persona participante deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se encuentra o no 
desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por honorarios 
dentro de cualquier dependencia o entidad. 

 En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, 
hasta en tanto se determine la compatibilidad correspondiente, en términos de las disposiciones 
generales que al efecto emita la Secretaría de la Función Pública (SFP). 

• Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: 
• Ser ciudadana o ciudadano mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar. 
• No haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso. 
• Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
• No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto. 
• No estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 
Voluntaria, en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Las personas interesadas deberán cumplir lo estipulado en el Decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 38 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de suspensión de 
derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio público, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de mayo de 2023, particularmente en lo relacionado con la fracción VII adicionada al artículo 
38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice: 
Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: … 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; 
contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia 
familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para cualquier cargo de 
elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
3ª Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 
criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del RLSPCAPF, el procedimiento de selección de las personas aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Examen de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevista; y 
V. Determinación. 
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Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 del Acuerdo, al momento en que el/la candidata registre su 
participación a un concurso a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la 
revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que 
cumplen con los requisitos establecidos en esta Convocatoria. 
Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo cualquier persona podrá incorporar en 
“www.trabajaen.gob.mx”, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será 
responsabilidad de cada interesado (a) y, en su caso, de la Secretaría Técnica, verificar que la información 
que se incorpore sea veraz y exacta. 
Una vez que el/la interesado(a) haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y 
profesional, y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, www.trabajaen.gob.mx le asignará un 
número de folio de registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la Secretaría 
Técnica o de la UPRHAPF, constatar que únicamente cuente con un sólo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx, el CTS, advertirá al aspirante de 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos 
casos se informarán a la SFP, para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 del Acuerdo. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “www.trabajaen.gob.mx”, 
a través del siguiente sitio: www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf a efecto de que en la 
revisión curricular no sea descartado(a) por errores u omisiones. 
Etapa II. Examen de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216 al 219 del Acuerdo y conforme a las reglas de 
valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 
aprobatoria para el examen de conocimientos, en las plazas de niveles jerárquicos de Dirección General, 
Dirección de Area, Subdirección de Area, será igual o superior a 80, mientras que para las plazas de niveles 
Jefatura de Departamento y Enlace, será igual o superior a 70. Se contará con 90 minutos para la 
realización del examen de conocimientos. 
Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no será motivo de descarte. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo 
que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General; es decir, se 
les otorgará un puntaje. La duración para la realización de las mismas será de 90 minutos. 
En este sentido y derivado de la Segunda Sesión Ordinaria del 3 de junio de 2013, el CTP, determinó 
privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados, como una capacidad de desarrollo 
administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 
que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 
resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
 
Derivado de lo anterior el CTP definió las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 
Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Jefatura de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Subdirección de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 

Dirección de Area M Orientación a Resultados Negociación 
Dirección General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 

 
Respecto al examen de conocimientos se realizará impreso en papel conforme a la naturaleza del puesto en 
cuestión, por lo que en los casos en que el CTS, determine la revisión de exámenes impresos, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. Con base en el numeral 
219 del Acuerdo, deberá ser solicitada por escrito al CTS en la SEDATU, en las instalaciones ubicadas en 
avenida Nuevo León No. 210, colonia Hipódromo, piso 8, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, en la Ciudad de 
México, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la publicación del resultado de la evaluación en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
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Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir con puño y letra su número de 
folio asignado por el portal de www.trabajaen.gob.mx, y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la 
evaluación. 
Respecto a las evaluaciones de habilidades gerenciales se pone a disposición de los/las interesados(as) las 
Referencias Bibliográficas que se usaron para la elaboración de las mismas, en la página de la SEDATU, en 
la siguiente dirección electrónica www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-
16941 o bien, solicitarlas al correo spc.ingreso@sedatu.gob.mx. 
Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220 al 224 del Acuerdo, en la primera subetapa se evaluarán con base en 
la revisión y análisis, los documentos que presenten los(as) candidatos(as), y en la segunda subetapa se 
evaluarán la experiencia y el mérito. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
La Secretaría Técnica, para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
“www.trabajaen.gob.mx”, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los 
casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al/la candidato(a) y se ejercerán las acciones 
legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia y valoración del mérito consiste en calificar cada uno de los 
elementos que se detallan en los artículos 221 y 222, del Acuerdo. Al final de esta etapa, los(as) 
candidatos(as), elegirán a través de documento exprofeso, si desean realizar la etapa de entrevista en las 
oficinas de la SEDATU en la Ciudad de México o bien en las oficinas de representación del Sector (SEDATU, 
RAN, FIFONAFE, CONAVI) a donde se encuentra adscrita la plaza. 
Etapa IV. Entrevista. 
Derivado de la Séptima Sesión Ordinaria del 28 de julio de 2021, el CTP, determinó que los integrantes del 
CTS deberán privilegiar que, en su caso, las etapas de Entrevista y Determinación tengan la posibilidad de 
desahogarse a distancia mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes y autorizadas 
por la SEDATU, incorporando la posibilidad de que las Actas sean formalizadas a través de mecanismos de 
firma digitalizada o electrónica con la herramienta para generar documentos en PDF o algún otro medio 
electrónico que garantice la seguridad y autenticidad del documento, en atención a los numerales 235, 236, 
237 y correlativos de las Disposiciones. Garantizando en todo momento la observancia de los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género. 
El CTS, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as) y el puntaje mínimo total aprobatorio de 
las etapas anteriores, establece el número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y 
elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación 
de las entrevistas. Lo anterior, de conformidad con el artículo 36 del RLSPCAPF, así como los numerales 174, 
225, 226, 227 y 229 del Acuerdo. 
Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 
candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado(a) finalista, el CTS, continuará entrevistando en el orden de 
prelación que les corresponda a los demás candidatos(as) que hubieren aprobado las etapas anteriores. 
El número de candidatos(as) a entrevistar, será de tres, si el universo de candidatos(as) lo permite. En el 
supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III 
del artículo 34 del RLSPCAPF, fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la 
primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un 
mínimo de tres participantes, si el universo existente de candidatos(as) lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista, es verificar si el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 
para desempeñar el puesto, así como la valoración de la capacidad de los(as) candidatos(as), de conformidad 
con los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en www.trabajaen.gob.mx. 
Esta etapa puede ser presencial o vía remota haciendo uso de las tecnologías de la información. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas, y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del/la candidato(a). 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
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La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS, a efecto de evitar que ésta 
se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 
ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 
cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los/las entrevistadores(as), formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán 
quedar agregadas al reporte individual de evaluación del/de la candidato(a) o plasmarse en los mismos; por lo 
que las calificaciones otorgadas para cada candidato(a) deberán sustentarse en el reporte, y la Secretaría 
Técnica, registrará en www.trabajaen.gob.mx, las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato(a) y por 
quienes hayan realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 
100 en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 40, fracción II del RLSPCAPF. 
La Secretaría Técnica, difundirá en www.trabajaen.gob.mx, en orden de prelación de mayor a menor e 
identificando a los(as) finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato(a). 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF, se tendrá por acreditado cuando el o 
(la) aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) del mismo. 
Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el CTS, con fundamento en los artículos 74 de la LSPCAPF y 17, segundo párrafo del 
RLSPCAPF, así como en los numerales 234 al 239 del Acuerdo, acordarán la forma en que emitirán su voto, a 
efecto de que el/la Presidenta lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la LSPCAPF y 17, segundo párrafo del 
RLSPCAPF. 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
1. Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado en el 
numeral anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 
numeral 206 del Acuerdo. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 del Acuerdo, los Comités podrán cancelar algún concurso en 
los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado en 

términos del artículo 34 de la LSPCAPF, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones 
aplicables para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPCAPF o 
reincorporar al/la servidor(a) público(a) de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del RLSPCAPF de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 del Acuerdo, o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización, determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el DOF, se comunicará a las y los aspirantes a través de los 
medios establecidos en la presente convocatoria. 
4ª Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el puntaje mínimo de aptitud (que es 
el resultado obtenido para ser considerado(a) finalista y apto para participar en la fase de entrevista u ocupar 
el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de 
Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos totales, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos 
que no resulten ganadores en el concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la 
reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la SEDATU, señalando para cada 
aspirante su vigencia en la misma. 



398      DIARIO OFICIAL Miércoles 4 de octubre de 2023 

Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes de acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 
vacante en que se haya determinado algún ganador(a) y serán considerados(as), de acuerdo con el artículo 
36 del RLSPCAPF, en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato 
inferior, a aquél por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 
vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser Convocados(as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación 
de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
 
5ª Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de Convocatoria 4 de octubre de 2023. 

Registro de aspirantes y revisión curricular 
(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 4 de octubre al 17 de octubre de 2023. 

Evaluación de Conocimientos A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 
Evaluación de Habilidades Gerenciales A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 

Revisión de Documentos A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 
Evaluación de la Experiencia A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 

Valoración de Mérito A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 
Entrevista A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 

Determinación A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 
 
La SEDATU, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, podrá programar la aplicación de las 
evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas y la disponibilidad 
de las instalaciones. 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 
deberán estar atentos(as) a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, y a los mensajes que se envíen, ya que en 
ellos se indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas 
fechas o el lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantarse o modificarse sin previo aviso, en caso 
de presentarse una situación de fuerza mayor. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 
ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 
mayor o por determinación del CTS quien acordará inmediatamente y al momento en que se requiera sobre la 
suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal presente, a todos los y las candidatos(as) 
presentes. 
Asimismo, en el supuesto de agotarse la instancia de inconformidad o se presente alguna situación no 
prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 
resulte necesario y se notificará a los/las aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones, será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 
mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, así como en el mismo portal, 
donde se indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez 
iniciada la sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán 
exámenes y/o evaluaciones a candidatos(as). 
Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y estos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación. 
6ª Documentación requerida 
La Revisión y Evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la SFP en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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Los(as) aspirantes deberán presentar obligatoriamente en original o copia certificada y de forma digital 
digitalizada legiblemente y almacenada en dispositivo USB o disco duro portátil, para su cotejo 
documental, en las oficinas de la SEDATU, en el domicilio, fecha y hora establecidos en los mensajes que al 
efecto reciban a través del portal www.trabajaen.gob.mx y en el correo registrado en dicho portal, de los 
siguientes documentos: 
I. Impresión de la pantalla de Bienvenida de TrabajaEn, en donde se visualiza el folio asignado por el 

Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso en cuestión. 
 Durante esta etapa se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de 

www.trabajaen.gob.mx (Nombre del/de la concursante, Registro Federal de Contribuyentes “RFC” y 
Clave Unica de Registro de Población “CURP”), no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo 
registrado por el/la candidata contra la documentación presentada (Identificación oficial vigente, RFC 
expedido por el Servicio de Administración Tributaria; CURP expedida por la Secretaría de 
Gobernación), por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se 
permitirá continuar en la etapa. 

 Por tal motivo, es responsabilidad de la persona participante registrar su información correctamente en 
el portal de Trabajaen por lo que, previo a presentarse a esta etapa en caso de presentar 
inconsistencias en el nombre, RFC y/o la clave CURP de la/del candidato, este deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la SFP al correo electrónico trabajaen@funcionpublica.gob.mx o 
con Adrián Cervantes Alvarez al Teléfono 55.2000.3000 ext. 4374, correo electrónico: 
acervantes@funcionpublica.gob.mx, anexando la digitalización de los siguientes documentos: 
Identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector expedida por el Instituto Federal 
Electoral o Instituto Nacional Electoral, Cédula Fiscal RFC y CURP. 

II. Acta de nacimiento y/o documento migratorio con permiso para realizar actividades remuneradas, 
según corresponda. 

III. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial de elector, pasaporte o cédula 
profesional). 

IV. Constancia de Situación Fiscal vigente emitida por el Servicio de Administración Tributaria. 
V. CURP vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
VI. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda “Declaro bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos”, sin 
encuadernar o engargolar. 

 Currículum Vítae registrado en “www.trabajaen.gob.mx” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 
inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

VII. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se le remitan los mensajes al 
correo privado por el propio portal. 

VIII. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto. 
 En los casos en que el requisito académico sea de nivel licenciatura con grado de avance “Titulada”, 

sólo serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública (SEP), en términos de las disposiciones aplicables, en el caso de presentar únicamente el Título 
esté deberá estar registrado ante la Secretaría de Educación Pública Federal o ante la Secretaría de 
Educación de la Entidad según corresponda. 

 El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel licenciatura con grado de avance “Titulada”, NO 
se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier 
otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran 
en trámite. (En caso contrario el CTS, definirá los casos y documentos con los que se podrá acreditar el 
nivel licenciatura con grado de avance titulada, así como el plazo por el cual se aceptarán). 

 En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

 Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel licenciatura en el grado de 
“Titulada”, se aceptará maestría o doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura registrada en la SEP y que se encuentre contenido en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función 
Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de “Terminado” o “Pasante”, siempre y cuando se presenten 
las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 
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 Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado” o “Pasante" se aceptará: carta de 
pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la SEP, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 

 Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la carrera técnica, 
acompañado del certificado de secundaria con validez por parte de la SEP o nivel medio superior se 
aceptarán ya sea: el título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de la 
institución educativa reconocida por la SEP. 

 El cumplimiento del perfil es obligatorio para las y los aspirantes. El no contar con evidencias 
documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del 
Proceso de Selección. 

IX. Escrito bajo protesta de decir verdad (disponible en la dirección electrónica: 
https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 en el cual 
deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano o ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado o sentenciada con 
pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o 
ministra de culto; no tener inhabilitación para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

b) No ser Servidor o Servidora Pública de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en 
que el concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia 
de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores o 
Servidoras Públicas considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
Servidores o Servidoras Públicas de Carrera Titulares. Para las promociones por concurso de los 
Servidores o de las Servidoras Públicas de Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las dos 
requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del RLSPCAPF y los 
numerales 174 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las 
Servidoras Públicas de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. 

 Cuando el o la ganadora del concurso tenga el carácter de Servidor o Servidora Pública de Carrera 
Titular, para poder tener nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a 
su ingreso, toda vez que no puede permanecer activa en ambos puestos. 

c) No haber sido beneficiado o beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, 
quedando sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

X. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, televisión 
de paga, comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

XI. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en TrabajaEn, deberá presentar los documentos que comprueben cada 
periodo laborado con su inicio y su término, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos 
de servicios profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo 
laborado o en su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y 
bajas o historial de semanas cotizadas al IMSS o ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, 
recibos de pago, Actas constitutivas de empresas o poderes notariales (en ambos casos acompañados 
de las constancias respectivas que avalen el tiempo laborado), constancias de empleo expedidas en 
hojas membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y sello; conteniendo: nombre 
completo de la persona participante, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas. 

 No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
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 La SEDATU se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la SEDATU, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

 Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como 
experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. 
Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando 
exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 

XII. De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para Operar los Mecanismos para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública 
disponibles en la dirección https://www.trabajaen.gob.mx los elementos que se calificarán para la 
Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Para los puestos de Enlace se asignará un puntaje único en la etapa de Evaluación de Experiencia, 
siendo este del 100%. 

XIII. Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
- Habla de Lengua Indígena. 

 Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las candidatas y los candidatos deberán presentar 
evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 
patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, 
filantropía o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, 
culturales debidamente selladas y firmadas), otros estudios (diplomados; especialidades o segundas 
licenciaturas; maestría o doctorado) y Habla de Lengua Indígena (presentación de comprobantes en los 
niveles 1 y 2 de alguna lengua indígena) de conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación 
para Operar los Mecanismos para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito publicada 
en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

XIV. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF, numerales 174 y 252 del Acuerdo, para que un servidor público 
de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, 
para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
RLSPCAPF, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el/la servidor(a) público(a) de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores(as) públicos(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 
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Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
concursen puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 
Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 
En este sentido, todo candidato/a que concurse una plaza deberá firmar una carta Bajo protesta de decir 
verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual está disponible en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 
desempeño no se requerirán cuando los/las servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos 
del mismo o inferior rango al del puesto que ocupen. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 
con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 
Catálogo y en la presente Convocatoria. 
En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 
concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la SEDATU, incluyendo la carta a decir verdad, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, 
con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a 
lo dispuesto en el numeral 138, fracción V del Acuerdo. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la 
hora y día señalados para las etapas de examen de conocimientos y revisión documental, será descartado 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 
Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de www.trabajaen.gob.mx (Nombre, 
RFC, CURP), no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte en cualquier 
etapa del proceso. Salvo que presente comprobante (impresión de correo dirigido a 
trabajaen@funcionpublica.gob.mx o acervantes@funcionpublica.gob.mx de haber solicitado ante la SFP la 
corrección pertinente en cuyo caso de continuar con el error en las subsecuentes etapas, será descartado del 
proceso. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar identificación oficial. 
2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 
6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
8. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del RLSPCAPF. 
9. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal www.trabajaen.gob.mx 
10. No presentar en formato digital de los documentos que exhibe el candidato o la candidata para su 

respectivo cotejo. 
11. No haber registrado su nombre completo, clave CURP y RFC con homoclave correctamente en el portal 

de Trabajaen, que por ende se visualizará en la página de bienvenida de Trabajaen al ingresar con su 
correo electrónico y contraseña. así como en el currículum registrado en Trabajaen. 

12. Incumplir lo estipulado en el Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 38 y 102 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de suspensión de derechos para 
ocupar cargo, empleo o comisión del servicio público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de mayo de 2023, particularmente en lo relacionado con la fracción VII adicionada al artículo 38 de la 
Constitución Política. 

7ª Temarios y guías 
Los temarios referentes al examen de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 
publicarán en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-16941, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el DOF o en su caso, se 
harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las referencias de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de 
Referencias Bibliográficas para las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales en el portal de la SEDATU en la 
liga: 
https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 



Miércoles 4 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL      403 

8ª Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/las integrantes del CTS. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
9ª Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la SEDATU comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, 
lugar y modalidad (presencial o a distancia) bajo la cual deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas, así como la duración aproximada de cada aplicación y el 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones a través de la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, presentarse una vez transcurrido el tiempo de 
tolerancia, así como no presentar la documentación requerida para tal efecto; lo cual será notificado a través 
del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 
cumplirlas serán motivo de descarte: 
I. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (Memorias USB, dispositivos de almacenamiento entre otros), cámaras 
fotográficas, calculadoras, relojes digitales, entre otros. 

II. No hacer uso de libros, documentos o cualquier otro medio que sirva como material de apoyo para la 
evaluación. 

III. Abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 
IV. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
V. Iniciada la evaluación no se podrán recibir visitas, llamadas o algún otro tipo de interrupción. 
VI. No compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales dentro y fuera del aula. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 
fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: simulacros, siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del CTS. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 
el artículo 35 del RLSPCAPF los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a 
los/las participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 
dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año. 
Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica 
del CTS. 
Las etapas anteriores se podrán desahogar en cualquiera de las instalaciones de la SEDATU ubicadas en: i) 
calle Azafrán No. 219, colonia Granjas México, alcaldía Iztacalco, C.P. 08400; ii) avenida Nuevo León No. 
210, colonia Hipódromo, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100; iii) avenida Heroica Escuela Naval Militar No. 701, 
edificio Revolución, colonia Presidentes Ejidales, alcaldía Coyoacán, C.P. 04470, iv) calle Rafael Angel de la 
Peña 43, colonia Obrera, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06800, todos en la Ciudad de México (Inclusive para los 
aspirantes registrados en el extranjero) o v) en las oficinas de representación del Sector (SEDATU, RAN, 
FIFONAFE, CONAVI, COVE) a donde se encuentra adscrita la plaza. En caso de que alguna de las etapas 
del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y vía correo electrónico a los/las candidatos/as con un mínimo dos días de 
anticipación. La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten 
previamente. 
Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 
valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 
celebrase el mismo día, de manera consecutiva. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la SEDATU, y que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del sistema, se hace mención que dichos resultados 
no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas evaluaciones no se encuentren reflejadas en el 
sistema de “www.trabajaen.gob.mx” una vez efectuada la revisión curricular por dicho sistema. 
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10ª Sistema de puntuación 
La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 
será de 70 puntos, sin embargo, el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
El examen de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la prueba 
respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección de Area y 
Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefatura de Departamento y Enlace será 
de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones por cada rango de puesto: 

 
Dirección General 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 20 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
 

Dirección de Area 
Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 
Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 

Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Subdirección de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
 

Jefatura de Departamento 
Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 

Determinación 0 
TOTALES 100 
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Enlace 
Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 

Determinación 0 
TOTALES 100 

 
11ª Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 
12ª Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del CTS, NO HAY REACTIVACION DE 
FOLIOS. 
13ª Disposiciones Generales. 
I. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
II. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los/las aspirantes que se presenten fuera 

de los horarios establecidos para tales efectos. 
III. En caso de que el o la aspirante no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 
IV. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

su Reglamento, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, su Reglamento, y 
demás disposiciones aplicables a la materia, las constancias que se integren a los expedientes de los 
concursos de ingreso, inconformidades y Recursos de Revocación, así como los relativos a las opciones 
de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las habilidades 
gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 123 del 
Acuerdo. 

V. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 
evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 
procedimientos de separación, las inconformidades y los Recursos de Revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 del Acuerdo. 

VI. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

VII. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema www.trabajaen.gob.mx, 
aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a 
su lectura y acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los/las aspirantes. 

VIII. De conformidad con el numeral 181, fracción III, de Acuerdo, no se permitirá a los/las aspirantes el uso 
de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

IX. Los(as) concursantes podrán agotar la instancia de Inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la dependencia, ubicado en avenida Nuevo León No. 210, piso 2, colonia 
Hipódromo, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que 
concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en 
la LSPCAPF o el RLSPCAPF o bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y Recurso de 
Revocación conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPCAPF, 97 y 98 del RLSPCAPF ante la Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la SFP, en avenida Insurgentes Sur No. 1735, colonia Guadalupe Inn, alcaldía 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública. 
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X. Cuando el/la ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de 
los resultados del concurso a través de su cuenta de www.trabajaen.gob.mx ante la Secretaría Técnica, 
el documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la 
LSPCAPF. 

XI. Una vez que el CTS haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a 
laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así, se considerará que renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta. 
Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPCAPF. 

XII. Asimismo, en el sistema informático de www.trabajaen.gob.mx o perfil de puesto donde se haga 
referencia a la “Secretaría de la Reforma Agraria” o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace 
referencia a la SEDATU. 

XIII. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el CTS, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos 
en los que el CTS, requiera de consultas, autorización u otros, ante autoridades distintas a la propia 
dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

14ª Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, la SEDATU, pone a disposición de los(as) aspirantes, el correo electrónico 
spc.ingreso@sedatu.gob.mx y el teléfono 5568209700 extensiones 51422 y 33816, en un horario de 09:00 a 
18:00 horas. tiempo del centro. 
15ª Protección de Datos Personales 
Los candidatos deberán firmar el escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SEDATU, utilizar su 
nombre, RFC, CURP, domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, 
intereses personales, información de escolaridad, trayectoria laboral, así como referencias laborales para fines 
de consulta interna y externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 16 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 31 y 42 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. Así como, lo señalado en el artículo 36 del RLSPCAPF; los numerales 174, 175, 213 y 
220 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019. 
16ª Remuneración 
La Secretaría Técnica informa que el sueldo publicado en esta convocatoria es el vigente y corresponde a lo 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública mediante el 
Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de mayo de 2022. 
17ª Asuntos Generales 
De conformidad con la determinación del Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría, se informa 
que la Etapa de Entrevista y Determinación se desahogará a distancia, de forma mixta (presencial para los 
representantes de la SFP y la Secretaría Técnica; y a distancia para los aspirantes y Presidentes que así lo 
requieran) y que la de Determinación será a distancia, utilizando medios remotos de comunicación, que 
garantice a su vez la observancia de los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género. Cualquier aspecto no previsto en la presente 
Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las disposiciones 
aplicables. 

 
Ciudad de México, a 4 de octubre de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Departamento de Ingreso, y Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
Diana Mara Miranda Díaz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
CONVOCATORIA PUBLICA 27/2023 

DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA EN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
 

El Comité Técnico de Selección (CTS) de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(SEDATU), con fundamento en los artículos 2, 13, fracción II, 21, 23, primer párrafo, 25, 26, 28, 37, 75, 
fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF); 17, 
18, 31, 32, fracción II, 34 al 40 del Reglamento de la LSPCAPF (RLSPCAPF); numerales 38, 122, fracción IV, 
195 al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización, el Manual del Servicio Profesional de Carrera (el Acuerdo) publicado en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2010, y su última reforma del 17 de mayo de 2019, 
emite la siguiente: 

Convocatoria Pública 
Dirigida a todas las personas interesadas que deseen ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 

ocupar alguno de los puestos en la Administración Pública Federal: 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

CODIGO DE PUESTO 15-413-2-E1C008P-0000072-E-C-M 

GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

P13 (Enlace) NUMERO DE 
VACANTES 

1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$15,259.00 (Quince mil doscientos cincuenta y nueve pesos 00/100 m.n.) 

ADSCRIPCION Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional 

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Efectuar los trámites administrativos para el otorgamiento de prestaciones 
sociales y económicas establecidas en CGT, comisiones sindicales, justificación 
de personal con cargo sindical y cambios de adscripción, para atender en 
tiempo y forma a los servidores públicos, unidades administrativas y 
organizaciones sindicales. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Tramitar los recursos presupuestales para la asignación de reconocimientos 
del "Empleado del Mes". 
2. Solicitar al área de recursos materiales la compra de vales de despensa, de 
conformidad con la norma, para el otorgamiento de esta prestación a los 
trabajadores que se hagan acreedores por su desempeño. 
3. Difundir la norma para la designación del "Empleado del Mes", entre las 
Unidades Administrativas de Oficinas Centrales y Delegaciones Estatales, para 
la observancia de los criterios de aplicación en su otorgamiento. 
4. Distribuir los vales del "Empleado del Mes" y los formatos de aplicación 
correspondientes, para que las unidades administrativas de oficinas centrales y 
foráneas realicen la entrega correspondiente a los servidores públicos. 
5. Analizar las solicitudes de comisión o cambio de adscripción de los servidores 
públicos, para determinar la procedencia o improcedente de las peticiones. 
6. Elaborar las respuestas a peticiones de comisiones sindicales y 
justificaciones a personal con cargo sindical, para someter la autorización 
correspondiente. 
7. Actualizar la base de datos del personal afiliado y comisionado a las 
organizaciones sindicales, para la toma de decisiones. 
8. Informar a las Unidades Administrativas de los servidores públicos 
comisionados a las organizaciones sindicales que se encuentren adscritos a 
éstas, para su conocimiento y toma de decisiones. 
9. Realizar las demás que le determinen sus superiores, afines a las que 
anteceden, así como, las que expresamente le confiera otras disposiciones 
legales. 
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
Carrera Técnica o Comercial 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

AREA DE ESTUDIO: 
- Ingeniería y Tecnología 
-Ciencias Sociales y 
Administrativas 

CARRERA GENERICA: 
- Eléctrica y Electrónica 
-Contaduría 
-Administración 
-Computación e Informática 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

NUMERO DE AÑOS: 1  
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
- Ciencias Económicas 
- Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

AREA DE EXPERIENCIA: 
-Organización y Dirección 
de Empresas 
-Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 
-Contabilidad 
-Derecho y Legislación 
Nacionales 
- Actividad Económica 
- Economía General 
- Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 
- Administración 
- Administración Pública 

HABILIDADES: - Orientación a Resultados 
- Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS: Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo mixto. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del CTS, a las disposiciones de la LSPCAPF, el RLSPCAPF, el Acuerdo y demás 
disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 
igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 
garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta SEDATU continuará realizando sus anuncios de 
vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de expresión 
discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito de contratación, así 
como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, atención y sanción de las prácticas de 
violencia laboral. 
2ª Requisitos de participación. 
● Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos en 

el perfil de puesto. 
● El grado académico de licenciatura, únicamente podrá ser sustituible por especialidad, maestría, 

doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 

● La persona participante deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se encuentra o no 
desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por honorarios 
dentro de cualquier dependencia o entidad. 

 En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, 
hasta en tanto se determine la compatibilidad correspondiente, en términos de las disposiciones 
generales que al efecto emita la Secretaría de la Función Pública (SFP). 

● Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: 
● Ser ciudadana o ciudadano mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar. 
● No haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso. 
● Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
● No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto. 
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● No estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 
Voluntaria, en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Las personas interesadas deberán cumplir lo estipulado en el Decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 38 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de suspensión de 
derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio público, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de mayo de 2023, particularmente en lo relacionado con la fracción VII adicionada al artículo 
38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice: 
Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: … 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; 
contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia 
familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para cualquier cargo de 
elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
3ª Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 
criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del RLSPCAPF, el procedimiento de selección de las personas aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Examen de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevista; y 
V. Determinación. 
Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 del Acuerdo, al momento en que el/la candidata registre su 
participación a un concurso a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la 
revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que 
cumplen con los requisitos establecidos en esta Convocatoria. 
Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo cualquier persona podrá incorporar en 
“www.trabajaen.gob.mx”, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será 
responsabilidad de cada interesado (a) y, en su caso, de la Secretaría Técnica, verificar que la información 
que se incorpore sea veraz y exacta. 
Una vez que el/la interesado(a) haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y 
profesional, y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, www.trabajaen.gob.mx le asignará un 
número de folio de registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la Secretaría 
Técnica o de la UPRHAPF, constatar que únicamente cuente con un solo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx, el CTS, advertirá al aspirante de 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos 
casos se informarán a la SFP, para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 del Acuerdo. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “www.trabajaen.gob.mx”, 
a través del siguiente sitio: www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf a efecto de que en la 
revisión curricular no sea descartado(a) por errores u omisiones. 
Etapa II. Examen de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216 al 219 del Acuerdo y conforme a las reglas de 
valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 
aprobatoria para el examen de conocimientos, en las plazas de niveles jerárquicos de Dirección General, 
Dirección de Area, Subdirección de Area, será igual o superior a 80, mientras que para las plazas de niveles 
Jefatura de Departamento y Enlace, será igual o superior a 70. Se contará con 90 minutos para la 
realización del examen de conocimientos. 
Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no será motivo de descarte. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo 
que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General; es decir, se 
les otorgará un puntaje. La duración para la realización de las mismas será de 90 minutos. 
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En este sentido y derivado de la Segunda Sesión Ordinaria del 3 de junio de 2013, el CTP, determinó 
privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados, como una capacidad de desarrollo 
administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 
que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 
resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
Derivado de lo anterior el CTP definió las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 
 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 
Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Jefatura de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Subdirección de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 

Dirección de Area M Orientación a Resultados Negociación 
Dirección General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 

 
Respecto al examen de conocimientos se realizará impreso en papel conforme a la naturaleza del puesto en 
cuestión, por lo que en los casos en que el CTS, determine la revisión de exámenes impresos, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. Con base en el numeral 
219 del Acuerdo, deberá ser solicitada por escrito al CTS en la SEDATU, en las instalaciones ubicadas en 
avenida Nuevo León No. 210, colonia Hipódromo, piso 8, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, en la Ciudad de 
México, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la publicación del resultado de la evaluación en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir con puño y letra su número de 
folio asignado por el portal de www.trabajaen.gob.mx, y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la 
evaluación. 
Respecto a las evaluaciones de habilidades gerenciales se pone a disposición de los/las interesados(as) las 
Referencias Bibliográficas que se usaron para la elaboración de las mismas, en la página de la SEDATU, en 
la siguiente dirección electrónica www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-
16941 o bien, solicitarlas al correo spc.ingreso@sedatu.gob.mx. 
Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220 al 224 del Acuerdo, en la primera subetapa se evaluarán con base en 
la revisión y análisis, los documentos que presenten los(as) candidatos(as), y en la segunda subetapa se 
evaluarán la experiencia y el mérito. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
La Secretaría Técnica, para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
“www.trabajaen.gob.mx”, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los 
casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al/la candidato(a) y se ejercerán las acciones 
legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia y valoración del mérito consiste en calificar cada uno de los 
elementos que se detallan en los artículos 221 y 222, del Acuerdo. Al final de esta etapa, los(as) 
candidatos(as), elegirán a través de documento exprofeso, si desean realizar la etapa de entrevista en las 
oficinas de la SEDATU en la Ciudad de México o bien en las oficinas de representación del Sector (SEDATU, 
RAN, FIFONAFE, CONAVI) a donde se encuentra adscrita la plaza. 
Etapa IV. Entrevista. 
Derivado de la Séptima Sesión Ordinaria del 28 de julio de 2021, el CTP, determinó que los integrantes del 
CTS deberán privilegiar que, en su caso, las etapas de Entrevista y Determinación tengan la posibilidad de 
desahogarse a distancia mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes y autorizadas 
por la SEDATU, incorporando la posibilidad de que las Actas sean formalizadas a través de mecanismos de 
firma digitalizada o electrónica con la herramienta para generar documentos en PDF o algún otro medio 
electrónico que garantice la seguridad y autenticidad del documento, en atención a los numerales 235, 236, 
237 y correlativos de las Disposiciones. Garantizando en todo momento la observancia de los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género. 
El CTS, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as) y el puntaje mínimo total aprobatorio de 
las etapas anteriores, establece el número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y 
elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación 
de las entrevistas. Lo anterior, de conformidad con el artículo 36 del RLSPCAPF, así como los numerales 174, 
225, 226, 227 y 229 del Acuerdo. 
Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 
candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado(a) finalista, el CTS, continuará entrevistando en el orden de 
prelación que les corresponda a los demás candidatos(as) que hubieren aprobado las etapas anteriores. 
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El número de candidatos(as) a entrevistar, será de tres, si el universo de candidatos(as) lo permite. En el 
supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III 
del artículo 34 del RLSPCAPF, fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la 
primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un 
mínimo de tres participantes, si el universo existente de candidatos(as) lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista, es verificar si el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 
para desempeñar el puesto, así como la valoración de la capacidad de los(as) candidatos(as), de conformidad 
con los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en www.trabajaen.gob.mx. 
Esta etapa puede ser presencial o vía remota haciendo uso de las tecnologías de la información. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas, y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del/la candidato(a). 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
● Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
● Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
● Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
● Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS, a efecto de evitar que ésta 
se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 
ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 
cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los/las entrevistadores(as), formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán 
quedar agregadas al reporte individual de evaluación del/de la candidato(a) o plasmarse en los mismos; por lo 
que las calificaciones otorgadas para cada candidato(a) deberán sustentarse en el reporte, y la Secretaría 
Técnica, registrará en www.trabajaen.gob.mx, las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato(a) y por 
quienes hayan realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 
100 en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 40, fracción II del RLSPCAPF. 
La Secretaría Técnica, difundirá en www.trabajaen.gob.mx, en orden de prelación de mayor a menor e 
identificando a los(as) finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato(a). 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF, se tendrá por acreditado cuando el o 
(la) aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) del mismo. 
Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el CTS, con fundamento en los artículos 74 de la LSPCAPF y 17, segundo párrafo del 
RLSPCAPF, así como en los numerales 234 al 239 del Acuerdo, acordarán la forma en que emitirán su voto, a 
efecto de que el/la Presidenta lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la LSPCAPF y 17, segundo párrafo del 
RLSPCAPF. 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
1. Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado en el 
numeral anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 
numeral 206 del Acuerdo. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 del Acuerdo, los Comités podrán cancelar algún concurso en 
los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
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b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado en 
términos del artículo 34 de la LSPCAPF, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones 
aplicables para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPCAPF o 
reincorporar al/la servidor(a) público(a) de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del RLSPCAPF de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 del Acuerdo, o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización, determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el DOF, se comunicará a las y los aspirantes a través de los 
medios establecidos en la presente convocatoria. 
4ª Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el puntaje mínimo de aptitud (que es 
el resultado obtenido para ser considerado(a) finalista y apto para participar en la fase de entrevista u ocupar 
el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de 
Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos totales, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos 
que no resulten ganadores en el concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la 
reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la SEDATU, señalando para cada 
aspirante su vigencia en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes de acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 
vacante en que se haya determinado algún ganador(a) y serán considerados(as), de acuerdo con el artículo 
36 del RLSPCAPF, en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato 
inferior, a aquél por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 
vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser Convocados(as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación 
de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
5ª Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de Convocatoria 4 de octubre de 2023. 

Registro de aspirantes y revisión curricular 
(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 4 de octubre al 17 de octubre de 2023. 

Evaluación de Conocimientos A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 
Evaluación de Habilidades Gerenciales A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 

Revisión de Documentos A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 
Evaluación de la Experiencia A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 

Valoración de Mérito A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 
Entrevista A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 

Determinación A partir del 20 de octubre de 2023 al 1 de enero de 2024 
 
La SEDATU, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, podrá programar la aplicación de las 
evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas y la disponibilidad 
de las instalaciones. 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 
deberán estar atentos(as) a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, y a los mensajes que se envíen, ya que en 
ellos se indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas 
fechas o el lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantarse o modificarse sin previo aviso, en caso 
de presentarse una situación de fuerza mayor. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 
ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 
mayor o por determinación del CTS quien acordará inmediatamente y al momento en que se requiera sobre la 
suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal presente, a todos los y las candidatos(as) 
presentes. 
Asimismo, en el supuesto de agotarse la instancia de inconformidad o se presente alguna situación no 
prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 
resulte necesario y se notificará a los/las aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 



Miércoles 4 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL      413 

El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones, será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 
mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, así como en el mismo portal, 
donde se indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez 
iniciada la sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán 
exámenes y/o evaluaciones a candidatos(as). 
Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación. 
6ª Documentación requerida 
La Revisión y Evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la SFP en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Los(as) aspirantes deberán presentar obligatoriamente en original o copia certificada y de forma digital 
digitalizada legiblemente y almacenada en dispositivo USB o disco duro portátil, para su cotejo 
documental, en las oficinas de la SEDATU, en el domicilio, fecha y hora establecidos en los mensajes que al 
efecto reciban a través del portal www.trabajaen.gob.mx y en el correo registrado en dicho portal, de los 
siguientes documentos: 
I. Impresión de la pantalla de Bienvenida de TrabajaEn, en donde se visualiza el folio asignado por el 

Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso en cuestión. 
 Durante esta etapa se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de 

www.trabajaen.gob.mx (Nombre del/de la concursante, Registro Federal de Contribuyentes “RFC” y 
Clave Unica de Registro de Población “CURP”), no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo 
registrado por el/la candidata contra la documentación presentada (Identificación oficial vigente, RFC 
expedido por el Servicio de Administración Tributaria; CURP expedida por la Secretaría de 
Gobernación), por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se 
permitirá continuar en la etapa. 

 Por tal motivo, es responsabilidad de la persona participante registrar su información correctamente en 
el portal de Trabajaen por lo que, previo a presentarse a esta etapa en caso de presentar 
inconsistencias en el nombre, RFC y/o la clave CURP de la/del candidato, éste deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la SFP al correo electrónico trabajaen@funcionpublica.gob.mx o 
con Adrián Cervantes Alvarez al Teléfono 55.2000.3000 ext. 4374, correo electrónico: 
acervantes@funcionpublica.gob.mx, anexando la digitalización de los siguientes documentos: 
Identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector expedida por el Instituto Federal 
Electoral o Instituto Nacional Electoral, Cédula Fiscal RFC y CURP. 

II. Acta de nacimiento y/o documento migratorio con permiso para realizar actividades remuneradas, según 
corresponda. 

III. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial de elector, pasaporte o cédula 
profesional). 

IV. Constancia de Situación Fiscal vigente emitida por el Servicio de Administración Tributaria. 
V. CURP vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
VI. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda “Declaro bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos”, sin 
encuadernar o engargolar. 

 Currículum Vítae registrado en “www.trabajaen.gob.mx” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 
inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

VII. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se le remitan los mensajes al 
correo privado por el propio portal. 

VIII. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto. 
 En los casos en que el requisito académico sea de nivel licenciatura con grado de avance “Titulada”, 

sólo serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública (SEP), en términos de las disposiciones aplicables, en el caso de presentar únicamente el Título 
esté deberá estar registrado ante la Secretaría de Educación Pública Federal o ante la Secretaría de 
Educación de la Entidad según corresponda. 
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 El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel licenciatura con grado de avance “Titulada”, NO 
se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier 
otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran 
en trámite. (En caso contrario el CTS, definirá los casos y documentos con los que se podrá acreditar el 
nivel licenciatura con grado de avance titulada, así como el plazo por el cual se aceptarán). 

 En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

 Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel licenciatura en el grado de 
“Titulada”, se aceptará maestría o doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura registrada en la SEP y que se encuentre contenido en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función 
Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de “Terminado” o “Pasante”, siempre y cuando se presenten 
las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 

 Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado” o “Pasante" se aceptará: carta de 
pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la SEP, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 

 Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la carrera técnica, 
acompañado del certificado de secundaria con validez por parte de la SEP o nivel medio superior se 
aceptarán ya sea: el título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de la 
institución educativa reconocida por la SEP. 

 El cumplimiento del perfil es obligatorio para las y los aspirantes. El no contar con evidencias 
documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del 
Proceso de Selección. 

IX. Escrito bajo protesta de decir verdad (disponible en la dirección electrónica: 
https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 en el cual 
deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano o ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado o sentenciada con 
pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o 
ministra de culto; no tener inhabilitación para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

b) No ser Servidor o Servidora Pública de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en 
que el concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia 
de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores o 
Servidoras Públicas considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
Servidores o Servidoras Públicas de Carrera Titulares. Para las promociones por concurso de los 
Servidores o de las Servidoras Públicas de Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las 
dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del RLSPCAPF y los 
numerales 174 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las 
Servidoras Públicas de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. 

 Cuando el o la ganadora del concurso tenga el carácter de Servidor o Servidora Pública de 
Carrera Titular, para poder tener nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, 
previo a su ingreso, toda vez que no puede permanecer activa en ambos puestos. 

c)  No haber sido beneficiado o beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia, quedando sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

X. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, televisión de 
paga, comprobantes de estado de cuentas bancarios). 
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XI. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en TrabajaEn, deberá presentar los documentos que comprueben cada 
periodo laborado con su inicio y su término, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos 
de servicios profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo 
laborado o en su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y 
bajas o historial de semanas cotizadas al IMSS o ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, 
recibos de pago, Actas constitutivas de empresas o poderes notariales (en ambos casos acompañados 
de las constancias respectivas que avalen el tiempo laborado), constancias de empleo expedidas en 
hojas membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y sello; conteniendo: nombre 
completo de la persona participante, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas. 

 No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 La SEDATU se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la SEDATU, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

 Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como 
experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. 
Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando 
exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 

XII. De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para Operar los Mecanismos para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública 
disponibles en la dirección https://www.trabajaen.gob.mx los elementos que se calificarán para la 
Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados. 
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el Sector público. 
• Experiencia en el Sector privado 
• Experiencia en el Sector social. 
• Nivel de responsabilidad. 
• Nivel de remuneración. 
• Relevancia de funciones o actividades 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Para los puestos de Enlace se asignará un puntaje único en la etapa de Evaluación de Experiencia, 
siendo éste del 100%. 

XIII. Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
• Resultados de las acciones de capacitación. 
• Resultados de procesos de certificación. 
• Logros. 
• Distinciones. 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual. 
• Otros estudios. 
• Habla de Lengua Indígena. 

 Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las candidatas y los candidatos deberán presentar 
evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 
patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, 
filantropía o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, 
culturales debidamente selladas y firmadas), otros estudios (diplomados; especialidades o segundas 
licenciaturas; maestría o doctorado) y Habla de Lengua Indígena (presentación de comprobantes en los 
niveles 1 y 2 de alguna lengua indígena) de conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación 
para Operar los Mecanismos para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito publicada 
en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
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XIV. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF, numerales 174 y 252 del Acuerdo, para que un servidor público 
de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
RLSPCAPF, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el/la servidor(a) público(a) de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores(as) públicos(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
concursen puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 
Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 
En este sentido, todo candidato/a que concurse una plaza deberá firmar una carta Bajo protesta de decir 
verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual está disponible en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 
desempeño no se requerirán cuando los/las servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos 
del mismo o inferior rango al del puesto que ocupen. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 
con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 
Catálogo y en la presente Convocatoria. 
En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 
concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la SEDATU, incluyendo la carta a decir verdad, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, 
con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a 
lo dispuesto en el numeral 138, fracción V del Acuerdo. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la 
hora y día señalados para las etapas de examen de conocimientos y revisión documental, será descartado 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 
Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de www.trabajaen.gob.mx (Nombre, 
RFC, CURP), no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte en cualquier 
etapa del proceso. Salvo que presente comprobante (impresión de correo dirigido a 
trabajaen@funcionpublica.gob.mx o acervantes@funcionpublica.gob.mx de haber solicitado ante la SFP la 
corrección pertinente en cuyo caso de continuar con el error en las subsecuentes etapas, será descartado del 
proceso. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar identificación oficial. 
2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 
6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
8. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del RLSPCAPF. 
9. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal www.trabajaen.gob.mx 
10. No presentar en formato digital los documentos que exhibe el candidato o la candidata para su respectivo 

cotejo. 
11. No haber registrado su nombre completo, clave CURP y RFC con homoclave correctamente en el portal 

de Trabajaen, que por ende se visualizará en la página de bienvenida de Trabajaen al ingresar con su 
correo electrónico y contraseña, así como en el currículum registrado en Trabajaen. 

12. Incumplir lo estipulado en el Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 38 y 102 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de suspensión de derechos para 
ocupar cargo, empleo o comisión del servicio público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de mayo de 2023, particularmente en lo relacionado con la fracción VII adicionada al artículo 38 de la 
Constitución Política. 

7ª Temarios y guías 
Los temarios referentes al examen de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 
publicarán en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-16941, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el DOF o en su caso, se 
harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo requieran. 
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Las referencias de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de 
Referencias Bibliográficas para las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales en el portal de la SEDATU en la 
liga: https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 
8ª Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/las integrantes del CTS. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
9ª Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la SEDATU comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, 
lugar y modalidad (presencial o a distancia) bajo la cual deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas, así como la duración aproximada de cada aplicación y el 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones a través de la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, presentarse una vez transcurrido el tiempo de 
tolerancia, así como no presentar la documentación requerida para tal efecto; lo cual será notificado a través 
del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 
cumplirlas serán motivo de descarte: 
I. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (Memorias USB, dispositivos de almacenamiento entre otros), cámaras 
fotográficas, calculadoras, relojes digitales, entre otros. 

II. No hacer uso de libros, documentos o cualquier otro medio que sirva como material de apoyo para la 
evaluación. 

III. Abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 
IV. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
V. Iniciada la evaluación no se podrán recibir visitas, llamadas o algún otro tipo de interrupción. 
VI. No compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales dentro y fuera del aula. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 
fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: simulacros, siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del CTS. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 
el artículo 35 del RLSPCAPF los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a 
los/las participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 
dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año. 
Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del 
CTS. 
Las etapas anteriores se podrán desahogar en cualquiera de las instalaciones de la SEDATU ubicadas en: i) 
calle Azafrán No. 219, colonia Granjas México, alcaldía Iztacalco, C.P. 08400; ii) avenida Nuevo León No. 
210, colonia Hipódromo, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100; iii) avenida Heroica Escuela Naval Militar No. 701, 
edificio Revolución, colonia Presidentes Ejidales, alcaldía Coyoacán, C.P. 04470, iv) calle Rafael Angel de la 
Peña 43, colonia Obrera, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06800, todos en la Ciudad de México (Inclusive para los 
aspirantes registrados en el extranjero) o v) en las oficinas de representación del Sector (SEDATU, RAN, 
FIFONAFE, CONAVI, COVE) a donde se encuentra adscrita la plaza. En caso de que alguna de las etapas 
del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y vía correo electrónico a los/las candidatos/as con un mínimo de dos días de 
anticipación. La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten 
previamente. 
Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 
valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 
celebrarse el mismo día, de manera consecutiva. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la SEDATU, y que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del sistema, se hace mención que dichos resultados 
no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas evaluaciones no se encuentren reflejadas en el 
sistema de “www.trabajaen.gob.mx” una vez efectuada la revisión curricular por dicho sistema. 
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10ª Sistema de puntuación 
La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 
será de 70 puntos, sin embargo, el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
El examen de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la prueba 
respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección de Area y 
Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefatura de Departamento y Enlace será 
de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones por cada rango de puesto: 

 
Dirección General 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 20 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
 

Dirección de Area 
Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 
Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 

Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Subdirección de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
 

Jefatura de Departamento 
Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 

Determinación 0 
TOTALES 100 
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Enlace 
Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 

Determinación 0 
TOTALES 100 

 
11ª Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 
12ª Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del CTS, NO HAY REACTIVACION DE 
FOLIOS. 
13ª Disposiciones Generales. 
I. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
II. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los/las aspirantes que se presenten fuera 

de los horarios establecidos para tales efectos. 
III. En caso de que el o la aspirante no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 
IV. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

su Reglamento, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, su Reglamento, y 
demás disposiciones aplicables a la materia, las constancias que se integren a los expedientes de los 
concursos de ingreso, inconformidades y Recursos de Revocación, así como los relativos a las opciones 
de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las habilidades 
gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 123 del 
Acuerdo. 

V. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 
evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 
procedimientos de separación, las inconformidades y los Recursos de Revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 del Acuerdo. 

VI. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

VII. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema www.trabajaen.gob.mx, 
aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a 
su lectura y acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los/las aspirantes. 

VIII. De conformidad con el numeral 181, fracción III, de Acuerdo, no se permitirá a los/las aspirantes el uso 
de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

IX. Los(as) concursantes podrán agotar la instancia de Inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la dependencia, ubicado en avenida Nuevo León No. 210, piso 2, colonia 
Hipódromo, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que 
concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en 
la LSPCAPF o el RLSPCAPF o bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y Recurso de 
Revocación conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPCAPF, 97 y 98 del RLSPCAPF ante la Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la SFP, en avenida Insurgentes Sur No. 1735, colonia Guadalupe Inn, alcaldía 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública. 
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X. Cuando el/la ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de 
los resultados del concurso a través de su cuenta de www.trabajaen.gob.mx ante la Secretaría Técnica, 
el documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 
la LSPCAPF. 

XI. Una vez que el CTS haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a 
laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así, se considerará que renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta. 
Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPCAPF. 

XII. Asimismo, en el sistema informático de www.trabajaen.gob.mx o perfil de puesto donde se haga 
referencia a la “Secretaría de la Reforma Agraria” o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace 
referencia a la SEDATU. 

XIII. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el CTS, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos 
en los que el CTS, requiera de consultas, autorización u otros, ante autoridades distintas a la propia 
dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

14ª Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, la SEDATU, pone a disposición de los(as) aspirantes, el correo electrónico 
spc.ingreso@sedatu.gob.mx y el teléfono 5568209700 extensiones 51422 y 33816, en un horario de 09:00 a 
18:00 horas, tiempo del centro. 
15ª Protección de Datos Personales 
Los candidatos deberán firmar el escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SEDATU, utilizar su 
nombre, RFC, CURP, domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, 
intereses personales, información de escolaridad, trayectoria laboral, así como referencias laborales para fines 
de consulta interna y externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 16 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 31 y 42 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. Así como, lo señalado en el artículo 36 del RLSPCAPF; los numerales 174, 175, 213 y 
220 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019. 
16ª Remuneración 
La Secretaría Técnica informa que el sueldo publicado en esta convocatoria es el vigente y corresponde a lo 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública mediante el 
Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de mayo de 2022. 
17ª Asuntos Generales 
De conformidad con la determinación del Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría, se informa 
que la Etapa de Entrevista y Determinación se desahogará a distancia, de forma mixta (presencial para los 
representantes de la SFP y la Secretaría Técnica; y a distancia para los aspirantes y Presidentes que así lo 
requieran) y que la de Determinación será a distancia, utilizando medios remotos de comunicación, que 
garantice a su vez la observancia de los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género. Cualquier aspecto no previsto en la presente 
Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las disposiciones 
aplicables. 
 

Ciudad de México, a 4 de octubre de 2023. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director B, y 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Francisco Javier Dorantes Díaz 
Rúbrica. 
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